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a gloria de que se han cubierto aque-

llas ilustres heroínas, que sin contar con b las 



las exenciones de su sexo, han sabido par-

tir con los grandes honores las pensiones 

que son anexas al Trono, es un poderoso 

estimulo para las almas grandes, que en 

su situación las inflama y excita á imitar 

tan dignos y memorables exemplos. 

En todos los tiempos nos recuerda la 

Historia algunas de estas almas privile-

giadas, que rompiendo, por decirlo así, 

los diques de su condicion, y remontándo-

se sobre su esfera, llegaron á adquirirse 

por su virtud y beneficencia el renombre 

de bienhechoras de los Pueblos. 

V. M. será en las edades venideras 

un modelo admirable, y una excepción 

muy singular de las almas comunes de su 

clase y de su sexo, donde podrán instruir-

se aquellas, á quienes eleva la fortuna á 

disfrutar de las prerogativas del Cetro, 

á 

á tomarse tanta parte en los desvelos y 

afanes que cercan á la Magestad. 

Si V. M. no tuviese un espíritu do-

tado de dones tan sublimes, y un corazon 

de tan benéficos impulsos hacia sus afor-

tunados vasallos; el homenage que preten-

do rendir á V. M. en la ofrenda de este 

escrito, estribaría solo en el profundo re-

conocimiento que me vincula para siem-

pre á V.-M., ó en la confianza de lograr 

benigna acogida en su Soberana protec-

ción. 

Pero quando contemplo que estos dis-

cursos son en su objeto tan conformes á 

los grandes designios de V. M, ¿quánta 

es mi complacencia de llevar con este nue-

vo apoyo á L. R. P. de V. M. la ofren-

da que me inspiró la gratitud y el reco-

nocimiento^ 

T 



T en efecto quando se trata de me-

jorar la administración de justicia, que es 

tanta parte para la felicidad de los Pue-

blos, ¿á quién se puede ir con mas razón 

que á V. M., que con tanto Ínteres, zelo 

y acierto procura la de estos Reynos, ase-

gurándola con su sabio Consejo en cir-

cunstancias tan delicadas como las pre-

sentes, que llenarcín de gloria eternamen-

te la digna memoria de V. M.Ì Madrid 

10. de Setiembre de 1793. 
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U n a de las partes de nuestra Jurisprudencia mas 

destituida de la necesaria ilustración y mas digna de 

ser ilustrada , es sin contestación la práctica de los 

juicios civiles, que tanto han confundido y compli-

cado los Autores con la variedad de sus opiniones 

y dictámenes. Convencido de esta verdad, y desean-

do constantemente nivelar la elección de todos mis 

trabajos y operaciones por la necesidad ó importan-

cia de ellas; no tuve que dudar, quando me resolvi á 

tomar la p l u m a , acerca de la materia que habia de 

entretener aquellos cortos momentos que me dexa-

ban libres la multitud y gravedad de Jos negocios, 

de que me hallo agoviado despues de tantos años. 

Habíame enseñado una larga experiencia, tanto 

en la defensa de los pleytos, c o m o en la decisión y 

juicio de ellos , los daños que padecian freqiientemen-

te las partes por la arbitrariedad con que se entendian 

las leyes del Rey n o , y se autorizaban en los juicios 

prácticas enteramente contrarias, ó m u y poco con-* 

formes á ellas. Estos perjuicios, que sentía la causa 

pública , excitáron mi atención y zelo ; y empren-

d i , con el deseo de repararlos, escribir y publicar es-

tos Apuntamientos prácticos para todos l o s j r j m i t e s 

de los juicios civiles , así ordinarios c o m o extraordi-

narios , que se empiezan, continúan y acaban en los 

Tribunales Reales. : 5|j 

Las leyes del Reyno conspiran unánimemente á 

«vitar la indefensión de las partes , y á que n o su-

fra detrimento su justicia. Este es su voto, general; 

ob c v 



y este es el espíritu á que deben ¿justarse las or-

denaciones y fórmulas de los juicios, en quanto sea 

compatible con la diminución y brevedad de los 

pleytos, que es otro de los grandes intereses de la 

causa pública. 

La puntual observancia de lo que ordenan, y 

prescriben nuestras leyes acerca de los juicios , es lo 

que debe llevarse la primera atención en esta parte. 

El admitir prácticas contrarias á sus disposiciones , es 

uno de los mayores abusos que han podido intro-

ducir los Autores, y el que pide mas eficaz y pron-

to remedio de parte de los Magistrados , por las 

perniciosas y trascendentales conseqüencias que arras-

tra semejante transgresión. 11 

• Si la disposición de la ley traxese en la práctica 

inconvenientes muy considerables, solo incumbe á 

los Autores e l advertirlos y manifestarlos, que .son 

los límites que se deben ceñir sus facultades; y 

la parte con que pueden contribuir á su reparación 

-y remedió. • , ; . . 1 < EO ' . ; C:. . 
r - Quando la ley presenta obscuridad , ó falta ley 

que expresamente determine algún punto particular; 

tampoco son libres los Autores en forjar opiniones 

arbitrarias en aqu,ella materia. La regla que ha de 

suplir por la ley en semejantes casos, ha de tomar-

s e , ó del espíritu general de aquel ramo de legisla-

ción , ó del particular de la misma ley , donde se 

tropieza con la contusion y obscuridad , ó final-

mente ¡de la utilidad pública , que:' iiaude, ser el 

alma de las opiniones que no tienen ^or apoyo la 

ley , por no haberse establecido sobre aquel punto. 

Estas rson las máximas y princcpúlis ¡ generales, 

que hubieran conseguido seguramente poner de acuer.-

Y 3 do 

xr 

do á los Autores de Jurisprudencia práctica en sus 

opiniones, si en vez de extraviarse en discusiones 

infundadas é infructuosas , hubieran sido meditadas 

y desentrañadas por ellos , como era menester, pa-

ra discurrir con acierto. 

Pero como esto requería un ímprobo y pro-

fundo estudio de nuestra legislación , una penetra-

ción sólida , y una constancia en la meditación in-

contrastable, hasta.superar las muchas dificultades que 

encierran tales materias. Y como estas prendas, poi 

nuestra desgracia, rara vez se encuentran reunidas, 

por mas que su reunion sea necesaria; quanto mas 

se han ido amontonando escritos de Practica civil> 

se ha hecho tanto mas confusa c intrincada. 

Y o he hablado siempre con la ley en estos dis-

cursos , y con su espíritu, haciendo evidencia de 

ser tal el que deduzco de ella. He adoptado las opi¿ 

niones que se conforman al espíritu de nuestras le-

y e s , que. por tanto dexarán de ser opiniones , y .en : 

trarán en la esfera déla certidumbre y .de ia verdad. 

Y por el contrario los varios dictámenes de di-

ferentes Autores que impugno en esta o b r a , aun-

que se hayan alzado con el título de opiniones co-

munes , por la muchedumbre que la$ ha recibido sin 

el debido examen y discernimiento; como las im-

pugnan las mismas leyes > ó e l espíritu de ellas, ó 

el defecto de utilidad pública; se rebaxará el con-

cepto que tenian á un .grado de improbabilidad , qué 

no pueden ménos de caer en una total desesti-

mación. •• ¡ - :•! . ' 

Aunque no contempb preciso traer aquí á la 

memoria ningún exemplo particular en confirmación 

de mis anteriores proposiciones , cuya verdad se 



encuentra estampada en cada página de este escrito; 

sin embargo para satisfacción de mis lectores, quie-

ro anticiparles aquí un convencimiento en el punto 

particular de los terceros opositores excluyentes, de 

que trata el capítulo X. de la segunda parte. 

El que n o debe suspenderse el curso de la cau-

sa pendiente , quando el tercero opositor introduce 

su demanda , ha sido la opinión mas autorizada has-

ta a q u í , por el nombre y reputación de los Auto-

res que la han adoptado. 

Sin e m b a r g o , investigando y o el fundamento de 

esta opinion en las ventajas ó desventajas que po-

drían resultar á la causa pública y á las partes, de 

conformarse ó no con e l l a , que son las fuentes á 

donde debe recurrirse á falca de l e y , según lo que 

dicta el espíritu de la legislación en genera l ; he con-

vencido que no debiendo admitirse ninguna opinion, 

de cuya práctica se sigan considerables perjuicios, que 

podian precaverse , abrazando la contraria, de don-

de por el contrario se seguirían muchas utilidades; 

siendo de esta naturaleza la que establece deberse sus-

pender el curso de la causa , quando interviene de-

manda del tercero opositor excluyeme , hasta igua-

larse con e l la , queda la primera opinion enteramente 

destituida de probabilidad y apoyo , c o m o adverti-

rá quien lea con reflexión el citado capítulo X. 

Los trámites judiciales tienen sus reglas fixas é in-

variables en nuestras leyes. Esta circunstancia releva 

de buscar mas sistema metódico para tratar de ellos 

del que presenta la misma correlación y orden con 

que entablan , prosiguen y terminan , que es lo que 

y o he practicado. 

-.5 J u t a » s v - t '.:..>ri «ftL-iwMte ív. 
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Del origen de las leyes de España, de su valor 
y respectiva preferencia en las cosas de 

gobierno, y en la decisión de los 
.'ir pleytos contenciosos. 

"odos los que tuvieren oficio ó cargo de 
Justicia deben guardar en la ordenación y decisión de 
las causas, así civiles, como criminales, las leyes de los 
Ordenamientos y Pragmáticas contenidas en los nueve li-
bros de la Recopilación, aunque se diga y alegue que 
no son usadas, ni guardadas. Lo mismo se ha de enten-
der en quanto á las que se hicieren y publicaren suce-
sivamente por los Señores Reyes de España, sin embar-
go de que no estén comprchendidas, ni se comprehen-
dan en ella. Y quando los litigios ó negocios 110 se pu-
dieren dererminar por estas leyes, se deberá recurrir pa-
ra determinarlos á los fueros, así Real ó de las leyes, co-
mo a los municipales que cada Ciudad, Villa ó Lugar 
tuvieren, en lo que son-, ó fueren usados y guardados en 

Tom. II. A ellos 
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- Î T - - "odos los que tuvieren oficio ó cargo de 
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dan en ella. Y quando los litigios ó negocios no se pu-
dieren determinar por estas leyes, se deberá recurrir pa-
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mo a los municipales que cada Ciudad, Villa ó Lugar 
tuvieren, en lo que son-, ó fueren usados y guardados en 
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ellos, siempre que no fueren contrarios á las leyes de 
los Ordenamientos y Pragmáticas contenidas en la enun-
ciada Recopilación, ó á las que en lo sucesivo establecie-
sen los Señores Reyes. A falta de las leyes y fueros mencio-
nados, se debe echar mano de las de las siete Partidas, 
guardando lo que por ellas fuete determinado, aunque 
no sean usadas , .ni guardadas, y no por otras algunas. 
Ley 3. tit. i. l.ib."i. tif. f . lib. 2. , 

2. És tan esencial el órden prescripto en la obser-
vancia de esta legislación, que su inversión produciría 
n o t o r i a nulidad, estando como está fundado en la expre-
sa voluntad del Soberano, y en la justicia y convenien-
cia pública que le motiva. Porque en lo antiguo se ha-
llaban muchas leyes divididas y repartidas en diversos li-
bros sin la autoridad y orden que era conveniente: al-
gunas de ellas no estaban impresas, ni incorporadas en 
las otras leyes: otras corrían diminutas y equivocadas, ó 
por haberse sacado mal de sus originales, ó por vicio de 
las impresiones: sus palabras no tenian la claridad que las 
es tan necesaria, y aun en alguna parte parecían contra-
rias; y por último habia mostrado la experiencia que no 
podían executarse otras muchas leyes por el daño que 
traerían á la República, pues no habia correspondido á 
su establecimiento la utilidad que se deseaba. 

3. Todas estas causas obligaban á tomar seria y pron-
ta providencia, recogiendo con buen orden y claridad 
las leyes que se debian guardar y cumplir, para mantener 
en paz y en justicia el Reyno, enmendando unas y esta-
bleciendo otras. 

4. Á este intento dedicaron su atención con el mas 
serio y detenido examen diferentes Señores Reyes, como 
fueron Don Fernando y Doña Juana en las leyes publi-
cadas en Toro año de 1 5 0 5 . , mandando guardar y exe-
cutar enteramente la promulgada en Alcala de Henares 
por Don Alonso el XI. en 1 3 4 8 . , que es la 1. tit. 28. 
del Ordenamiento de Alcalá, con las explicaciones que con-
tiene la que hicieron aquellos Soberanos , que es la 3-

tit. 

tit. 1. lib. 2 . : Don Felipe II. en la Pragmática de 14. de 

Marzo de 1 5 6 7 . con la que da principio la Recopilación; 

Don Felipe III. en la Pragmática hecha en Midrid año 

de 1Ó10. ley 9. tit. x. lib. 2 . ; y el Señor Don Felipe V. en 

los años de 1 7 1 3 . y 1 7 1 4 - a u t - 1- Ub- 2" 

5. El órden y sucesión de las leyes y fueros, que se 
establecieron y observaron en España, llevará mas segu-
ramente al conocimiento de las que se deben guardar 
con preferencia en la ordenación y decisión de las cau-
sas. Para descubrir el origen de estas leyes es necesario 
subir al tiempo en que vinieron á España los Godos, que 
fué á principios del siglo V. Esta valerosa Nación con 
su acreditado valor y constancia se abrió paso á grandes 
adquisiciones, y aseguró su conservación por medio de 
pactos y convenciones acordadas con los Romanos. Una 
de ellas fué, entre otras, que haria por s í , y á sus ex-
pensas, la guerra á diferentes Naciones bárbaras que ocu-
paban gran parte del Imperio de los Romanos, dexando 
á beneficio de estos todo quanto ganasen. Y habiendo 
cumplido con este pacto, desempeñando á satisfacción sus 
obligaciones, los aseguraron en recompensa los Romanos 
en las posesiones que ya tenian en las Aldas de la Fran-
cia y de la España, añadiéndoles el señorío de la Guie-
na con todas sus Ciudades y otros Pueblos de considera-
d o n que comprehendia. Matian. Hist. de España lib. j . 
cap. 2. ario de 418. 

6. Esforzados los Godos con estos favorables sucesos, 
ya les parecian cortos los límites de su señorío, y empe-
zaron á romperlos con deseo de extenderle a todas las 
Provincias de España. Sucedióles felizmente este pensa-
miento, y tanto adelantáron sus posesiones y dominios, 
que por el año de 467. ya ocupaban casi toda la Espa-
ña; y en el de 572. habian arrojado á los Romanos de 
todas las Provincias de la Bética. Manan. Hist. de Espa-
ña lib. 5. cap. 5. atio de \(>1.y en-,el cap, 1 1 . año 572. 

7. Por espacio de casi un siglo desde su entrada no tu-
vieron los Godos otras leyes, que las costumbres que habian 
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traído del Norte, mejoradas sucesivamente por el trato 
con los Romanos. El primero, a quien sabemos mereciese 
algún cuidado la legislación, fué Eurico, padre de Alari-
c o , que empezó á promulgar algunas leyes, según re-
sulta de un testimonio de San Isidoro. El Breviario, que 
de orden de Alarico dispuso su Ministro Aniano á prin-
cipios del siglo V I . , se componia de los Códigos Grego-
riano, Hermogeniano y Teodosíano con las sentencias de 
Cayo y Paulo; y miraba principalmente á los Romanos 
recien sujetados, quienes no hubieran llevado con pacien-
cia se borrase la memoria de sus leyes. 

8. Pero acabada del todo la conquista, habiendo fal-
tado con ella los motivos que habia ánces de contempo-
rizaciones , era consiguiente pensasen en recoger las le-
yes que desde Eurico habian ido publicando, y en esta-
blecer las que faltasen para componer una legislación uni-
forme , y que sirviese para todos los vasallos de su Im-
perio. 

9. Verificóse con efecto así, ó en tiempo de Sisenan-
do, á quien comunmente se atribuye la primera forma-
ción del Fuero J u z g o , ó en el de Receswinto y octavo 
Concilio Toledano. Desde entonces cesaron ya del todo 
las leyes Romanas; y para remover toda duda en un pun-
to tan capital del gobierno, se hicieron especiales decla-
raciones, prohibiendo siempre que se tuviesen por leyes, 
ni se alegasen como tales en los juicios, y mandando que 
los Jueces se gobernasen por las contenidas en aquel Có-
digo , llamado por este respecto en el idioma Latino en 
que se escribió, Forum Judicwn, y despues en las tra-
ducciones Fuero de Jueces, y por último Fuero Juzgo. 

10. Esta coleccion tuvo sus adícciones y reformas, 
como lo manifiestan las muchas leyes que comprehende 
de los Monarcas postetiores hasta E g i c a , que según el 
testimonio de nuestros Historiadores le dió la última ma-
no, valiéndose para ello de los Padres del Concilio Tole-
dano XVI. 

1 1 . Mereció mucha veneración en su tiempo este 
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Código de leyes, que fuéron las primitivas de España, y 
se observaron con la mas escrupulosa exactitud, así por 
la justicia y equidad que contenían, como por haberse 
examinado tantas veces con la mas seria y detenida re-
flexión por los Prelados y otras personas de grande au-
toridad y sabiduría, que asistiéron á los Concilios Tole-
danos i diligencia que por sí sola ponia en gran crédito 
y estimación las leyes que se publicaban con este acuerdo. 

11 . Con la irrupción de los Moros, ocurrida por el 
año de 7 1 3 . , se turbó el estado de paz y tranquilidad 
que gozaban los Godos; y derrotado con su exército Don 
Rodrigo, que fué el último Rey de estos, lograron aque-
llos ocupar la mayor parte de la Espafia con muy rápi-
dos progresos en su conquista, quedando entre los mis-
mos Moros gran parte de los Christianos, unos en cali-
dad de esclavos y otros libres. En este tiempo continuá-
ron los Católicos usando del Oficio Eclesiástico, que en 
el Concilio IV. Toledano se encargó á San Isidoro, y lo 
compuso y reduxo á buena forma; y de este uso tomó 
desde entonces dicho Oficio el nombre ó tículo de M u -
zárabe, porque habian usado de él los Católicos, estan-
do mezclados con los Arabes. Saavedra Coron. Goti cap z 1 
pdg. 16 S. 

15. De aquí puede inferirse, que usarian igualmen-
te escos mismos Christianos, y aun con mayor razón por 
haber menos inconveniente de parte de los Moros, de 
las leyes, usos y costumbres contenidas en el libro del Fue-
ro Juzgo. 

14- Ocra gran parte de los Godos se retiró á las As-
turias, y conservó con mavor libertad sus leyes primiti-
vas, fueros y costumbres de csce libro del Fuero Juz<r0 

y las continuaron y extendieron en los Pueblos que i£añ 
recobrando de los Moros, añadiendo otras muchas que 
se conformaban con el espíritu y disposiciones de las pri-
mitivas ; y llegó su observancia en varias partes hasta el 
siglo XIII. , con expresa declaración de que se guardasen 
en el gobierno y decisión de las causas, sin que se halle 
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ley fuero ni otro establecimiento alguno que derogase 
ni anulase por lo general las enunciadas leyes del Fuero 
,U Z < T 0 como se convence con los autorizados documen-
tos qué produce el Autor del informe sobre pesos y medi-
das de la Imperial Ciudad de Toledo 

15 El segundo Código de las leyes fundamentales 
de Castilla comprehende los fueros que dió el Conde Don 
Sancho García, por los anos de h a s t a e l d e I O G O ; > 

llamados unas veces Fueros de Castilla, y otras Fueros de 
las fazanas ó albedríos, usos y costumbres de Castilla, 
porque se iban uniendo á los primitivos tueros de este 
establecimiento las sentencias que daba el Rey y sus Tri-
bunales de Justicia, conocidas en aquel tiempo con el 
nombre de fazanas-, y por ser conformes a los usos y cos-
tumbres observadas en Castilla, se guardaban estas sen-
tencias en los libros de la Cámara del R e y , y servían de 
leyes para la determinación de las causas en casos stme-

]mT¿ k estos fueros primitivos se fueron añadiendo 

otros en los tiempos posteriores, y se reunieron todos con 

el famoso Ordenamiento de las Cortes de Aléala, el 

año 1 3 + 8 . , comprendiéndose en la coleccion que de 

todos ellos mandó hacer el Rey Don Pedro llamado el 

Justiciero, y que diéron á luz los Doctores Aso y Rodrí-

guez en el año de 1 7 7 1 . > 

1 7 Su observancia fué general en todos los Pueblos 
correspondientes al estado de Castilla la Vieja, con la so-
la intermisión ó suspensión de los diez y siete anos que 
mediaron desde que el Rey Don Alonso X . , con deseo 
de hacer uniforme la legislación para el gobierno y de-
cisión de las causas en el Tribunal superior de justicia, 
dió y publicó el Fuero Real en el año 1 1 s , hasta que 
por el mismo Don Alonso fuéron restituidos a su anti-
gua observancia. Porque llegó á tanto el descontento que 
manifestaron los Castellanos ricoshomes é hijosdalgo, por 
el despojo que padccian con este nuevo Fuero Real de las 
exenciones y privilegios que gozaban por sus antiguos 

íue-

fueros, señaladamente por los establecidos en las Cortes 
de Náxera año de 1 1 1 8 . , y fuéron tales las reclamacio-
nes de sus antiguos fueros, que finalmente movieron al 
expresado Rey Don Alonso á que se los volviese y rein-
tegrase, como así lo determinó en el año de 1172. . , 
continuando desde entonces la observancia de los fueros 
antiguos de Castilla, generales y municipales, de los que 
se hace especial memoria en las Cortes de Alcalá del ci-
tado año 1348. Doctor As o en el Discurso Preliminar del 
Fuero Viejo de Castilla pág. 2. á la 10. y en la 2 9. á la 32. 
con las notas c ilustraciones que refiere, y en las notas 
del mismo Autor á la ley 1. tit. 28. del Ordenamiento de 
Alcalá que publicó año 1 7 7 4 . pág. -jo. y 71. 

18. Pero es de notar, que como la reclamación del 
Fuero Real se hizo únicamente por los Castellanos, sien-
do de consiguiente limitada su revocación para satisfacer 
á las quejas de estos, restituyéndoles sus antiguos fueros, 
continuó la observancia de dicho Fuero Real del Rey D011 
Alonso X. en los demás Pueblos de su Estado. 

19- Y como se notasen en este Fuero Real algunos 
defectos esenciales, dudas y contrariedades, se enmendá-
ron con las advertencias ó declaraciones llamadas Leyes de 
Esrilo, y autorizadas por el mismo Rey Don Alonso; por 
cuyos respectos deben considerarse como partes esenciales 
del mismo Fuero Real, y con la propia calidad en su ob-
servancia. 

20. Hista este t iempo, y desde que empezáron las 
conquistas de España con la expulsión de los Moros que 
la ocupaban, concedían con freqiiencia los Soberanos á los 
Pueblos, que iban adquiriendo, los respectivos fueros de 
población, que llamaban entonces Carlas pueblas, á los 
quales, y á otros que según las ocurrencias les concedian 
también en forma de merced ó privilegio, arreglaban su 
gobierno y la decisión de sus causas. 

21. Otros fueros acostumbraban conceder los mis-
mos Reyes á las Capitales, con extensión á todos los Pue-
blos de su jurisdicción ó departamento, como fuéron los 
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de Sepulveda, los de Toledo, Escalona y otros; y aun-
que estos recibían en su conccsion mayor amplitud de 
territorio, quedaban siempre limitados y en la clase de 
municipales, porque no llegaban a ser leyes generales del 

E S t : f Las que se establecieron y publicaron con este 

respecto universal para todo el Rey n o , fueron las leyes 

de las siete Partidas, mandadas observar como tales en 

las citadas Cortes de Alcalá-del aíio 1 3 4 8 - , desde cuyo 

tiempo han merecido la observancia general. 
23. En estas Cortes, y en las posteriores que se ce-

lebraron en los respectivos revnados, se mejoró y adc-
lantó considerablemente la legislación de España, acor-
dándose en las mismas Cortes, á petición de los Procura-
dores del Re y no que concurrían a ellas, las leyes nece-
sarias y convenientes al mejor gobierno y tranquilidad 
pública. Los Señores Reyes Católicos Don Fernando y Do-
ña Isabel en las Corees que eclebráron en Madrigal a 27. 

de Abril de i 4 7 ¿ - > « l a s d c T o l e d o d c I 4 , 8 a ' ? G " k s 

de Madrid de 1482. establecieron y publicaron un con-
siderable número de buenas leyes, y arregláron última-
mente el quaderno de las Alcabalas, en i c . dc Diciem-
bre dc 1481- , , , 

24. Todas estas ordenanzas, y otras que habían for-
mado también en este intermedio los Señores Reyes Don 
Henrique II. , Don Juan I . , Don Henrique III., Don 
Juan II. y Don Henrique I V . , andaban dispersas las mas 
de ellas sin imprimirse, y pedian de necesidad que se reu-
niesen y recopilasen en un quaderno con buen orden , 
exactitud y pureza, formando un cuerpo dc todas ellas, 
Y de las anteriores comprehendidas en la coleccion del 
Rey Don Pedro, en que' se incluían las de las Cortes de 
Alcalá dc 1 3 4 8 . ; pero anticipándose á disponer esta obra 
el Doctor Alfonso Diaz de Montalvo, impresa en Sevilla 
el año 1 4 9 1 . , no correspondió su crítica y diligencia al 
cuidado que pedia su importancia, y así á poco tiempo 
se descubrieron en ella muchos defectos substanciales, y 
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se reclamó su enmienda en las Cortes de Valladolid dc 
1 5 1 3 . y en las de Madrid de 1534. Doctor Aso en la 
introducción al derecho de España pág. 47. y 50. Salón dc 
Paz ad leg^Taur. in Relection. leg. 1. 27 j . y 276. 

25. Poco ánces, esto es, en el año de 1 5 0 5 . , el 
Rey Don Fernando y su hija Doña Juana habian publi-
cado en las célebres Cortes de Toro las 83. leyes, cono-
cidas por esta denominación; cuya utilidad es bien no-
toria, y está bien recomendada, no solo en los Comen-
tarios que sobre ellas escribió Antonio Gómez, sino tam-
bién en las últimas disposiciones del Consejo, en que ha 
mandado establecer cátedra para explicarlas en las Uni-
versidades de Salamanca , Valladolid y Alcalá , distin-
guiendo esta enseñanza con la prerogativa de que sir-
va á b s cursantes por uno de los quatro años de prác-
tica, que son necesarios para entrar á examen de Aboga-
do en el Consejo. 

16. Excitado sin duda Carlos V. de las zelosas in-
sinuaciones de las Cortes de Valladolid y Madrid contra 
el Ordenamiento de Montalvo, dió las mas oportunas 
providencias para que se formase de nuevo una recopi-
lación de leyes, enmendando y quitando lo que fuese 
superfluo, y añadiendo lo que fuese conveniente; y.con-
descendiendo S. M. á las súplicas que le habian he-
cho los Procuradores de estos Reynos en Cortes, y' algu-
nas otras personas zelosas del bien y beneficio público, 
como se indica en la Real Pragmática del Señor Don 
Felipe II. de 14. de Marzo dc 1 5 6 7 . , con que da prin-
cipio la nueva Recopilación, encomendó esta obra el mis-
mo Emperador Cárlos V . , con acuerdo de los dc su C o n -
sejo , al Doctor Pedro López de Alcocer, y por su muer-
te se continuó la comision al Doctor Escudero, de su 
Consejo y Cámara, y se fué repitiendo el mismo encar-
go por el Señor Don Felipe II. á Pedro López de Arrie-
ra y Bartolomé de Aticnza, ámbos del Consejo, y se lo-
gró concluir y perfeccionar esta grande obra, dándola 
al Público con las exactas correcciones y enmiendas, que 
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hicieron dichos comisionados en sus respectivos tiem-
pos, reconocidas y aprobadas por el. Consejo. 

17. En esta" nueva Recopilación publicada., como se 
ha dicho, en el año de 1567-» Y en la última de 1 7 7 2 . 
y 1 7 7 5 . se incluyeron las leyes establecidas etl este in-
termedio , y consideradas como útiles y necesarias- para 
el mejor gobierno y felicidad de estos Re y nos. •> o 

28. También se mandó formar otro t o m o , igual á 
los dos en que se recopilan las leyes, comprehendiendo 
en este tercero pQr el mismo orden y distribución de u-> 
rulos y libros muchas Pragmáticas , consultas. Resueltas, 
cédulas Reales, decretos y autos acordados que se han 
aumentado hasta f l año de 1 7 4 <,• V forman un cuerpo 
de legislación muy recomendable; y aun se ha reserva-
do formar Otro tomo separado del gran número de de-
cretos, cédulas Reales'y autos acordados que han salido 
desde el citado año de 1745- s e g u n consta al fin de la 
advertencia, con que empieza el tomo de autos, impre-
so el año de 1 7 7 5 . , cuya nueva colcccion está cerca.de 
verificarse. 

i ? . He referido los cuerpos y colecciones de las 
leyes de España por el orden de su establecimiento y an-
tigüedad-, porque sin este conocimiento instructivo no 
seria fácil discernir la superior áutoridad ds las leyes en 
el orden con que deben observarse, y la calidad y uso 
que debe alegarse y probarse en alguna de ellas. 

30. Las comprchendidas en la novísima Recopilación 
ocupan el primer lugar y preferencia, y obligan á or-
denar y decidir las causas por ellas, como literalmente 
se expresa y dispone en la ley 3. tit. 1. lib. 2. 

3 1. Esta prelacion , y la que deben tener en el pro-

Eio lugar y orden las demás leyes, que acuerden y pu-
liquen los Reyes sucesores, se funda en que con el tiem-

po y la experiencia , y con la variación de los usos y eos-
tambres, a que deben acomodarse las leyes, para asegu-
rar los fines de la tranquilidad y beneficio público, se 
mejoran sus establecimientos por la potestad Real , y se 

en-
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enmiendan y corrigen los antiguos, ó se declaran en las 
dudas que contengan , como lo manifiesta la misma Real 
Pragmática de 15. de Marzo de 1567 , 

32. Las leyes reciben todo su valor de la boca del 
Soberano, y con la publicación llegan á los vasallos con 
la mas eficaz obligación de ser obedecidas, guardadas y 
cumplidas. Ningún influxo tiene en la ley por su esen-
cia y por sus efectos la aceptación del Pueblo ; pues ni 
la puede resistir , ni dexar de obedecerla. Aristot. Ethicor. 
lib. 10. cap. 9., íbi: Igitur patris quidem pr&ceptio vires 
non kabet, ñeque necessitatem, ñeque ullius omnino unius 
viri , nisi sit Rex , aut aliquis talis. Lex autem vim habet 
cogentem, qux quidem est sermo ab aliqua prudencia, atque 
mente profectus. Div. Thom. 1. 2. q. 90. art. 3. et 4. Div. 
August. in lib. de Vera Religión, cap. 31. Suarez de Legib. 
lib. 3. cap. 19. Van-Espen in tractat. de Publicat. legwn. 
part. 1. §. 1. et 2. vers. final. 

33. El uso contrario, aunque sea de todo el Pueblo, 
y aun de todo el Reyno en las leyes generales , no las 
debilita, ni deroga, aunque continuase por millares de 
años: porque la potestad de.establecer leyes está privati-
vamente en el Príncipe, y en la misma ha de estar ne-
cesariamente su revocación. Los vasallos son notoriamen-
te inferiores, y solo les toca obedecer al Soberano, pero 
no enmendar ni reformar sus establecimientos; pues si se 
les permitiese la potestad y autoridad de alterarlos y re-
vocarlos , vendriamos á reconocer en el Pueblo una su-
perioridad incompatible con la soberanía del Príncipe: 
opinion que Ueváron los Monarcomacos, queriendo re-
servar en el Pueblo una potestad Real superior á la per-
sonal que conceden al Principe ; sentencia á la verdad de-
testable , capaz de producir sensibles turbaciones en la 
Monarquía. 

3 4. El uso del Pueblo, aunque sea contrario á la dis-
posición de la l e y , no llega por sí á formar lo que se 
llama costumbre, ni esta adquiere el valor de ley por 
efecto del uso precedente, por mas largo que fuese, y 
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necesita, como de.la parte esencial <y primitiva, del con-
sentimiento y voluntad del R e y ; viniendo á concluir pos 
estos principios que solo el Autor de. la ley , conforme 
la estableció pot su voluntad, la deroga por Ja misma 
causa , sin que . haya otra-diferencia que la accidental de 
ser expresa y.manifiesta en el establecimiento de la ley, 
y ser tácita, peio igualmente cierta y notoria en su re-
vocación , sirviendo solo el uso y costumbre de-los Pue-
blos de un testimonio, que llegando á noticia del So-
berano, califica no ser útil ni conveniente la'preceden ta 
ley que habia establecido , y que faltándola el primiti-
vo objeto del beneficio público, se inclina y determina 
por su nativa voluntad y autoridad á derogar la ley, y á 
disponer, que se observe y" guarde comò tal lo que por 
experiencia y uso de largo tiempo se considera de ma-
yor utilidad y conveniencia. Ley 5. tit. r. Part. x. : "E tal 
«pueblo como este, ó la mayor partida del , si usaren 
»diez ó ¡veinte' años á facer'alguna cosa, como en mane-
jira-de costumbre, sabiéndolo el Señot de la tierra, c no 
" l o contradiciendo, é teniéndolo por bien, puédenla fa-
n c c r , e debe set tenida, é guardada por costumbre:" 
ley 3. dick- tit. y. Part. 1, , ibi : " La quinta , si se face por 
»»mandado del Señor que ha poder sobre ellos, ó de acuer-
» do ,que ellos hayan entre sí , entendiendo que viene 
"ende gran pro , luego consintiéndolo el Señor, y pla-
nciéndole. L •• : - - : -. . -.ioq -Jiurn.-: i A 

35. Esta es la razón sólida en que se funda la cita-
da ley 3. tit. 1. ¡ib. r. de la Recop. para no hacer méri-
to del uso , aceptación, ó guarda de las leyes, declaran-
do abiertamente, que el no haberlas usado ni guardado, 
no puede impedir ni debilitar la fuerza y obligación de 
que se haya de juzgar por ella, ibi: "No embargante, 
«que contra las dichas leyes de Ordenamientos, y Prag-
» máticas se d i g a , y alegue que no son usadas, ni guar-
dadas." 

3 6. Las que se contenian en el libro del Fuero Juz-
go , en los del Fuero viejo de Castilla , y en los del Fue-

. - ro 
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ro Real, publicados por el Señor Rey Don. Alonso X-.-j 
que se han distinguido por su origen y tiempos, teniaiv 
todas las calidades y fuerza de leyes, y obligaban de corw 
siguiente á su observancia, sin necésidad dc alegar, ni-
probar su uso ni execucion ; pues habiéndosé- comprehen-
dido en el Ordenamiento de las acordadas en lis Cortes! 
de Alcalá, reformado y publicado de nuevo-de orden 
del Rey Don Pedro, según queda advertida, recibiéranl 
esta nueva confirmación de igualdad en todas sus parces; 
y condiciones; y la misma han conservado en las colec-
ciones posteriores. -nain-jj -• U b 

37. Las que se hayan quedado de aquellos libros siai 
incluirse en los de la nueva Recopilación , si fuesen con-
trarias á estas, se tendrán por derogadas y i sin. efecto 
alguno; y en las demás que no tuviesen concrariedadidt 
las leyes posteriores, mantendrán su antiguo valor y obli-
gación para los casos que no puedan juzgarse por las 
enunciadas leyes posteriores. 

38. Las de las Partidas, publicadas en las Cortes de 
Alcalá del año 1 3 4 8 . , tendrán el tercer lugar y grado 
entre las leyes Reales, sin necesidad de alegar, ni probar 
el uso que hayan tenido; ¡j,-

39. Los fueros municipales, que cada Ciudad, Villa 
ó Lugar tuviere, tienen preferencia á las leyes de Parti-
d a , alegándose y probándose primeramente como parte 
y condicion esencial, que ha dc elevar el fuero á la cla-
se dc ley privada y municipal, el uso que haya tenido 
y tenga en el tiempo en que se quiere juzgar por él : y 
esto es lo que literalmente dispone la citada ley 3. tit. 1. 
lib. 1. Como las de los fueros municipales que . cada 
"Ciudad , ó Villa ó Lugar tuvieren en lo que son, ó fue-
»ren usados, y guardados en los dichos Lugares. 

40. Esta diferiencia de exigirse como parte esencial el 
uso de estos fueros municipales, para que obliguen y man-
tengan la fuerza de ley privada y apartada, consiste en 
que fueron dados al tiempo de la poblacion , ó después 
por merced y a manera de privilegios á beneficio de los 
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pobladores, y los mas extraídos en tiempos de necesidad 
y opresión-, y es conforme á la naturaleza de todo pri-
vilegio , en que se contiene una gracia especial del Rey, 
que& se ' haya! recibido y usado i pues no observándole 
por tiempo de diez años, ó por el de treinta , según 
la calidad:de la gracia desde su concesion, caduca y no 
se adquiere.: y aunque se usase en algún tiempo, si en 
los posteriores se dexó de usar por el de treinta años, se 
pierde, y no puede obligar en lo sucesivo, porque se en-
tiende que le quisieron renunciar los pobladores y agra-
ciados, teniendo á mejor partido sujetarse á las leyes ge-
nerales. Ley 41. tit. 18. Part. 3. ky 3. tit. 7. Part. 5. 
- i :4 i . Ademas del uso que deben probar las que se fun-
daren en los fueros municipales, ha de concurrir otra 
condicion. igualmente, esencial para que se observen en 
los juicios, qual es la de no estar revocados, ni altera-
dos por L» leyes de Ordenamientos y Pragmáticas conte-
nidas en la Recopilación , ó en las que acuerden y publi-
quen los. Reyes sucesores. Esto es conforme á la letra de 
la citada ley- 3. " Y no fueren contrarias á las dichas le-
nyes de Ordenamientos, y Pragmáticas de este nuestro ti-
mbro, así en lo que por ellas está determinado, como 
»en lo que determinaremos adelante , ó por algunas leyes 
„ d e Ordenamientos, y Pragmáticas de los Reyes que de 
«iNps vinieren, ca por ellas es nuestra intención, y vo-
l u n t a d que se deterihinen los dichos pleytos y causas, 
„ n o embargante los dichos fueros, y usos, y guarda de 
«dios." 

1 4 1 . Por estos principios se demuestra, que los fueros 

municipales en ningún caso tienen lugar de preferencia 

con las leyes recopiladas, y únicamente ocuparán su gra-

duación anterior á las de Partida , en lo que aquellos sean 

usados y guardados. 
43. De las leyes de los fueros, ó del libro de las le-

yes , (pues de una y otra expresión se usa freqiientemen-
te para señalar el Fuero Real que acordó y publicó el 
Señor D. Alonso X. el año de 1 1 5 5 . , para el gobierno 

superior y decisión de los pleytos de los Pueblos y Con-
cejos de Castilla la Vie ja , y los denvas que con este títu-
lo se comprehendian en su dominio) han tratado larga-: 
mente nuestros Autores, prácticos en la exposición ó Co-
mentarios de la ley 1; de Toro' y de la l(y 3 : tic. i. 
lib. 1. de Lt. Recop. y en otros diferentes lugares de sus 
obras. Entre las dudas que han excitado, es. una muy 
principal, la de si las leyes de este Fuero Real han de 
obligar por solo su establecimiento.,, ó es necesario que 
se pruebe el uso que hayan tenido y tengan, sin exce-
der sus límites,. como se dispone .y m.inda en los fueros 
municipales: de manera que estos y los fueros de las le-
yes sean uniformes, en la necesidad- de probar su usp, 
correspondiendo hacerlo á'l.as partes que las aleguen, y 
funden en ellas su intención. 

44. Por la uniformidad de estas circunstancias en 
unos y otros fueros, se han decidido en sus opiniones 
muchos y graves Autores^ Paz ád leg. Taur. inleg. 1, n. 28. 
Antón. Gom. en ¡a misma ley n. 1. Aíeved. in.leg. 3 tit. 
lib. i . Recop. «. 4. Suar.í» pwm.Fór. Reg. n. \,cum aliis 
ibidem relatis. 

45. Fúndanse lo primero en la disposición literal de 
la citada ley 3. tit. 1. lib. de la Recop. en la q u e , des-, 
pues de insertar la ley 1. tit. 28. del Ordenamiento de Al-
calá , hecha por el Señor Rey Don Alonso XI. año de 
1 3 4 8 . , aprobándola y confirmándola, distribuye con ma-
yor claridad su disposición en tres partes. Por la prime-
ra manda, que los pleytos y causas, así civiles¿ como 
criminales, se determinen por las leyes de los Ordena-
mientos y Pragmáticas hechas por el misino Rey Don 
Alonso, y por los Reyes donde él venia , contenidas en 
el libro de aquel Ordenamiento, y por las que hicieren 
los Reyes sus sucesores. Para la guarda y efectivo cum-
plimiento de estas leyes, que han de tener siempre el pri-
mer lugar en la ordenación y decisión de las causas, no 
es necesario alegar, ni probar el uso que haya tenido, co-
mo literalmente se dispone en la cláusula: " N o embargan-

»te 
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»te que contra las dichas leyes de Ordenamientos, y Prag-
»maricas se diga , y alegue que no son usadas, ni guar-
" dadas." 

4 6. En la tercera parte de la citada ley se colocan las 
de las Partidas publicadas en aquellas Cortes dc Alcalá, 
repitiendo la misma clásula: "Aunque no sean usadas, ni 
»guardadas." 
üi) . . ; . - •. '-] ií) »vs! í 't oh J>i , 1¡'iioring 

C A P Í T U L O II. 
au , i u • T. \ yfjiiüJ rii.ví.rl oup om is ütisiJiq » 

Del estudio de las leyes. 

i . .tVefinendo el Señor Rey Don Alonso X I . , en la 
Pragmática del año de 1 3 4 8 . , las eminentes prendas y ca-
lidades de que deben estar adornados los Jueces, cuen-
ta por una de las mas principales entre ellas, la de que 
"hayan sabiduría para juzgar los pleytos derechamente por 
»»su saber, y por su seso;" ley 1. tit. 9. /ib. 3. La mis-
ma sabiduría piden las leyes de Partida para que puedan 
"juzgar los pleytos derechamente por su saber, ó por 
»uso dc luengo tiempo," ley 3. tit. 4. Part. 3. 

2. Pero estas leyes ni determinan la sabiduría que 
deben tener los Jueces letrados, ni el tiempo en que la 
hayan dc adquirir , ni menos las pruebas que deben dar 
de ella, antes de nombrarlos para los oficios dc justicia. 
En este punto hay una variedad muy esencial entre las 
mismas leyes, y es necesario combinarlas por el orden 
y tiempo en que se establecieron, notando las mayores 
prevenciones que la experiencia hizo conocer ser necesa-
rias en un negocio de tan grande importancia. 

3. Los Señores Reyes Católicos, en la Real Pragmá-
tica de 6. de Julio de 1 4 9 3 . , mandáron que ningún 
Letrado pueda haber, ni haya oficio, ni cargo de justi-
cia , sino constare por fe de los Notarios de los estudios, 
haber estudiado en los de qualquier Universidad de es-
tos nuestros Rey nos, ó de fuera de ellos, y residido en 
ellos estudiando Derecho Canónico ó Civil , á lo menos 

por 

por espacio de diez años. Ley 2. tit. 9. ¡ib. 3. 
4. Fundados en la disposición dc esta ley, infiero yo 

que los graduados dc Licenciado, ó Doctor en las Uni-
versidades de Salamanca, Valladolid y Alcalá, con solo 
exhibir sus títulos en el Consejo, piden, y se les conce-
de habilitación para usar y exercer el oficio de Aboga-
d o , y de consiguiente el de Juezt pues siendo necesa-
rio, según Gómez; in leg. Taur. nn. 7. 8. _y 9 . , por los es-
tatutos de Salamanca, que en la mayor parte se obser-
van en las otras dos Universidades, residir y estudiar en 
ellas por ciempo de cinco años para recibir el grado de 
Bachiller, y otros cinco para el de Licenciado, acredi-
tan con su presentación el estudio de los diez años en 
Derecho Canónico ó Civi l , que es lo que pide la ley para 
tener oficio y cargo de justicia. 

5. Esta práctica ha tenido en el Consejo mucho au-
xilio y protección, y se ha tolerado y continúa en el dia, 
sin embargo de las muchas Leyes Reales y autos acorda-
dos, que obligan á que los Letrados hayan estudiado, y 
tengan sabiduría y experiencia de las leyes de la Reco-
pilación , de los fueros, en lo que estén en uso, y de las 
leyes de Partida, para ordenar y decidir por ellas, y no 
por otras algunas, las causas, así civiles, como criminales; 
pues saliendo de las mismas Universidades muchos M i -
nistros y Fiscales que pasaban á servir escos oficios á los 
Tribunales de las Audiencias y Chancillerías, era indis-
pensable que el Consejo y la Cámara los considerase su-
ficientemente instruidos con solo el estudio del Derecho 
Canónico ó Civi l , para llenar cumplidamente las graves 
obligaciones de tan altos ministerios, sin que les hiciese 
falta el estudio y práctica de las Leyes Reales, que no 
podian adquirir en las Universidades, por no enseñar-
se en ellas. , , . 

6. Y a se compadecía en su tiempo el político Boba-
dilla, y lo hacian también otros, de los daños y perni-
ciosas conseqüencias que traían á la causa pública las 
elecciones, que se hacian de personas de poca sabiduría y 
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«te que contra las dichas leyes de Ordenamientos, y Prag-
» maricas se diga , y alegue que no son usadas, ni guar-
» dadas." 

4 6. En la tercera parte de la citada ley se colocan las 
de las Partidas publicadas en aquellas Cortes de Alcalá, 
repitiendo la misma clásula: "Aunque no sean usadas, ni 
»guardadas." 
üi) . . ; - •. '-] ií) »vs! í 't vjl> J'i , 1¡'iioring 

C A P Í T U L O II. 
au , i u • i. \ o'binvj rii.ví.d oup om ls odainq M 

Del estudio de las leyes. 

i . .tVefiriendo el Señor Rey Don Alonso X I . , en la 
Pragmática del año de 1 3 4 8 . , las eminentes prendas y ca-
lidades de que deben estar adornados los Jueces, cuen-
ta por una de las mas principales entre ellas, la de que 
"hayan sabiduría para juzgar los pleytos derechamente por 
»»su saber, y por su seso;" ley 1. tit. 9. lib. 3. La mis-
ma sabiduría piden las leyes de Partida para que puedan 
"juzgar los pleytos derechamente por su saber, ó por 
»uso de luengo tiempo;" ley 3. tit. 4. Part. 3. 

2. Pero estas leyes ni determinan la sabiduría que 
deben tener los Jueces letrados, ni el tiempo en que la 
hayan de adquirir , ni menos las pruebas que deben dar 
de ella, antes de nombrarlos para los oficios de justicia. 
En este punto hay una variedad muy esencial entre las 
mismas leyes, y es necesario combinarlas por el orden 
y tiempo en que se establecieron, notando las mayores 
prevenciones que la experiencia hizo conocer ser necesa-
rias en un negocio de tan grande importancia. 

3. Los Señores Reyes Católicos, en la Real Pragmá-
tica de 6. de Julio de 1 4 9 3 . , mandáron que ningún 
Letrado pueda haber, ni haya oficio, ni cargo de justi-
cia , sino constare por fe de los Notarios de los estudios, 
haber estudiado en los de qualquiet Universidad de es-
tos nuestros Rey nos, ó de fuera de ellos, y residido en 
ellos estudiando Derecho Canónico ó Civil , á lo menos 

por 

por espacio de diez años. Ley 2. tit. 9. lib. 3. 
4. Fundados en la disposición de esta ley, infiero yo 

que los graduados de Licenciado, ó Doctor en las Uni-
versidades de Salamanca, Valladolid y Alcalá, con solo 
exhibir sus títulos en el Consejo, piden, y se les conce-
de habilitación para usar y exercer el oficio de Aboga-
d o , y de consiguiente el de Juezt pues siendo necesa-
rio, según Gómez/« leg. Taur. nn. 7. 8-y 9., por los es-
tatutos de Salamanca, que en la mayor parte se obser-
van en las otras dos Universidades, residir y estudiar en 
ellas por tiempo de cinco años para recibir el grado de 
Bachiller, y otros cinco para el de Licenciado, acredi-
tan con su presentación el estudio de los diez años en 
Derecho Canónico ó Civi l , que es lo que pide la ley para 
tener oficio y cargo de justicia. 

5. Esta práctica ha tenido en el Consejo mucho au-
xilio y protección, y se ha tolerado y continúa en el dia, 
sin embargo de las muchas Leyes Reales y autos acorda-
dos, que obligan á que los Letrados hayan estudiado, y 
tengan sabiduría y experiencia de las leyes de la Reco-
pilación , de los fueros, en lo que estén en uso, y de las 
leyes de Partida, para ordenar y decidir por ellas, y no 
por otras algunas, las causas, así civiles, como criminales; 
pues saliendo de las mismas Universidades muchos M i -
nistros y Fiscales que pasaban á servir estos oficios á los 
Tribunales de las Audiencias y Chancillerías, era indis-
pensable que el Consejo y la Cámara los considerase su-
ficientemente instruidos con solo el estudio del Derecho 
Canónico ó Civi l , para llenar cumplidamente las graves 
obligaciones de tan altos ministerios, sin que les hiciese 
falta el estudio y práctica de las Leyes Reales, que no 
podian adquirir en las Universidades, por no enseñar-
se en ellas. , , . 

6. Y a se compadecía en su tiempo el político Boba-
dilla, y lo hacian también otros, de los daños y perni-
ciosas conseqüencias que traían á la causa pública las 
elecciones, que se hacian de personas de poca sabiduría y 
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experiencia, para los oficios de justicia en las Audiencias 
y Chancilleres- Bobadilla lib. i . cap. 6. nn. i7. y 19. 
"Tampoco, dice, la dicha Premática se puede traer á 
»»conseqiiencia para la elección de Alcaldes, ó Oidores de 
»»las Audiencias Reales y Consejos, porque en estos por 
„ l a mayor calidad de los negocios arduos, y suficiencia 
>»y experiencia necesaria para la determinación de ellos, 
»»requierese mucho mas tiempo de estudio: aunque ya 
»»hemos visto proveerse á estas plazas hombres de poca 
»»edad y estudios, no sin gran nota de quien los represen-
»»tó, calificó y antepuso para ellas." 

7 . Los Romanos estimaron suficiente el estudio del 
Derecho civil por cinco años para exercer los oficios de 
Abobado y Juez. Gómez in leg. 6. Taur. n. 4. in fin. Bo-
badilla lib. x. cap. 6.n. i i . j pero como lo hacian en sus 
leyes patrias, podian con menos tiempo tomar' mayor 
instrucción , que nosotros con el de diez años, que se-
ñaló la citada Pragmática de 6. de Julio de 1 4 9 3 . , por 
mas bien que se empleen en el estudio de unos Derechos, 
que han dexado de serlo en España , y solo sirven de 
ilustrar los conocimientos preliminares de la justicia en 
quanto se ayudan de la autoridad y del Derecho natural. 
Aut. 1. ti!. 1. lib. z. 

8. El Señor Felipe V. y el Consejo, que conocian 
bien lo que importaba mejorar los estudios de las Uni-
versidades con la asignación de la enseñanza del Dere-
cho Real , repitieron en diferentes tiempos, y en espe-
cial desde el año de 1 7 1 3 - , las mas estrechas órdenes y 
providencias para que en las escuelas de las Universida-
des mayores de España, y también en las menores, en lu-
gar del Derecho de los Romanos, se restableciese la lec-
tura y explicación de las Leyes Reales, asignando Cáte-
dras en que precisamente se hubiese de dictar el Dere-
cho patrio, mediante que por él , y no por el de los Ro-
manos, se deben substanciar y juzgar los pleytos. Y se 
previno ademas á los que regentasen las Cátedras, que 
sin faltar al estatuto y asignación de ellas, en quanco á 
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la enseñanza de los Cánones y Leyes, explicasen también 
el Derecho Real , exponiendo las leyes patrias pertene-
cientes al título ó materia que explicasen, tanto las con-
cordantes, como las contrarias, modificativas ó derogato-
rias. Aut. 3. tic. 1. lib. i. 

9. El deseo de que se cumpliesen estas laudables dis-
posiciones era muy propio del zelo de S. M. y de la sa-
biduría del Consejo; pero no era fácil que correspondie-
se el efecto: porque para esto necesitaban, ademas de la 
instrucción en el Derecho de los Romanos, un vastísimo 
estudio de las Leyes Reales, que no es común en los Ca-
tedráticos, y que solo puede adquirirse en los Tribuna-
les con una constante aplicación de muchos años, subs-
tanciando y determinando pleytos; y así hizo conocer la 
experiencia el. ningún fruto de aquellas oportunas dispo-
siciones , que ni se han observado, ni es posible que se 
observen, especialmente en aquellas Universidades, que 
por la corta dotacion de sus Cátedras son miradas como 
medio y paso, que proporciona á sus regentes otros em-
pleos mas ventajosos en la Iglesia, ó en el ministerio se-
cular. 

10. En los nuevos planes que formó el Consejo, y se 
comunicáron con aprobación de S. M. á las Universida-
des de Salamanca, Valladolid y Alcalá, se tuvo particu-
lar consideración á que se cumpliesen en lo posible los 
deseos tantas veces indicados, de que en ellas tomasen 
los profesores, sin desviarse del estudio del Derecho Ci -
vil de los Romanos y del Canónico, alguna instrucción de 
las leyes del Reyno. 

1 1 . A este fin se destináron en Salamanca dos Cá-
tedras con igual título de Prima de leyes á la enseñan-
za del Derecho Real. En la una se explican diariamente 
por espacio de hora y media las leyes de la Recopilación; 
y en la otra por igual tiempo las de Toro por los C o -
mentarios de Antonio Gómez; pero esta enseñanza apro-
vecha poco, ó á lo méños no llena todo el deseo expli-
cado en las repetidas providencias del Señar Don Feli-
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pe V. y del Consejo, así por ser limitada la instrucción 
que se dá á los profesores por estos volúmenes, como 
por no poder explicar los mismos Catedráticos las intrin-
cadas dudas y dificultades, que ocurren con freqüencia 
en los juicios y pleytos, tanto en la substancia, como en 
el modo de proponer las acciones, introducir los recur-
sos, ordenar los procesos, y dar las sentencias interlocu-
rorias ó definitivas según su estado y naturaleza: por-
que solo pueden ensayarse en andar con acierto los ca-
minos llenos de espinas y obscuridades, que preparan las 
partes interesadas, los que ocupan mucho tiempo y es-
tudio en los Tribunales, observando diariamente sus re-
soluciones. 

i i . Este conocimiento obligó á estrechar el estudio 
práctico de las Leyes Reales, pues ademas de las< provi-
dencias tomadas muy de antiguo, para que los profeso-
res del estudio de las Universidades lo hiciesen con Abo-
gado conocido, se tomaron otras que aseguran su apro-
vechamiento con el eximen y aprobación del Consejo, 
Chancillerías y Audiencias. Ley. 10. y i 1 , tit. j . lib. 3 . : 
ley 53. tit. 4. lib. Í. aut. 16. tit. 1. lib. 3. cap. 7. 

13. A. las referidas disposiciones se añadieron otras 
de grande utilidad, reducidas á que todos .los profesores, 
que viniesen á tener la práctica en Madrid, hayan de 
asistir necesariamente un curso completo á la Cátedra de 
Derecho natural de los Reales Estudios de San Isidro (de-
creto del Consejo acordado en 4. de Diciembre de 1780.); 
y que así estos, acreditando el enunciado requisito ade-
mas de los quatro años de práctica, como los que vinie-
sen de fuera á examinarse en el Consejo, lo sean prime-
ro por el Colegio de Abogados (decreto del Consejo de 
17. de Julio de 1 7 7 0 . ) , y con certificación de los in-
dividuos que para este fin están nombrados, en que acre-
diten la suficiencia de teórica y práctica, exercitan en el 
Consejo, y se procede á su examen. Con estas dos pre-
cauciones queda mas afianzado el concepto de la instruc-
ción y suficiencia de los que han de ser Letrados y Jue 

¡D ees, 

ees, reuniendo los conocimientos preliminares del Dere-
cho Civil de los Romanos y del Canónico que se estu-
dian en las Universidades con los de las Leyes Reales, que 
son las reglas precisas que se han de observar en la orde-
nación y decisión de las causas. 

14. La misma disposición de 17. de Julio de 1770. , 
en que se mandó precediese el examen del Colegio de 
Abogados de Madrid, en los que se hubiesen de exami-
nar y recibir por el Consejo, se extendió y mandó guar-
dar en las Chancillerías y Audiencias del R e y n o , por 
Real Provisión de 7. de Agosto del mismo año de 1770. 

15 . Ni en los quatro años que deben emplearse en 
el estudio de la práctica, ni aun en otro término mu-
cho mas dilatado, podrán los profesores adquirir la ins-
trucción conveniente para el gobierno y dirección de los 
pleytos" en los Tribunales, siendo tan abultados los v o -
lúmenes que ocupan las Leyes Reales de la Recopilación^ 
Autos acordados, Partidas y Fueros, y tantas las dificul-
tades que ordinariamente se presentan en la ordenación 
de las instancias y recursos, que se introducen en los Juz-
gados. Para esto ps necesario que los Letrados y Jueces 
hagan un estudio constante y reflexivo en los casos y cir-
cunstancias que ocurren, no solo de las enunciadas Le-
yes Reales, sino también de otros muchos ramos, que son 
necesarios y convenientes para su mejor y mas clara in-
teligencia, por la que les dá la antigüedad y la Histo-
ria , la observancia de los Tribunales superiores, y la que 
ha tenido la Iglesia, en su disciplina. 

16. El tiempo me ha convencido con repetidas ex-
periencias de la ignorancia, en que me hallaba de las ma-
terias mas principales para la administración de justicia, 
y señaladamente en las de gobierno público, sin embar-
go de que me parecía haber adquirido en la Universi-
dad de Salamanca. los conocimientos mas exáctos del De-
recho1 Civil y Canónico, enseñándolo por algunos anos, 
y desempeñando los actos literarios en las oposiciones á 
Cátedras y otros, y en las que hice también á Prebendas 
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de oficio de algunas Cacedrales de estos Rey nos; pues ni 
la instrucción de estos estudios preliminares, ni la que 
me dio la práctica y excrcicio de 17. años de Abogado 
en los Tribunales de la Corte, alcanzaban á desempeñar 
las graves obligaciones de los ministerios, con que se dig-
nó S. M. honrar mi corto mérito en las plazas de Alcal-
de de Casa y Corte, del Consejo de Hacienda, del Consejo 
y Cámara de Castilla, y del Gobierno de estos Tribunales. 

17. Conociendo en fuerza de todo la necesidad de 
unir la teórica del Derecho de los Romanos, del Ca-
nónico y de las Leyes Reales con la práctica y uso de 
las acciones y recursos; y que esta no puede fácilmente 
adquirirse si no con la ordenación y decisión de los pro-
cesos y causas, empezé á formar estos Apuntamientos 
prácticos, reducidos por ahora á las causas civiles con-
tenciosas y á los recursos extraordinarios, con el'fin de 
facilitar á mis hijos la instrucción conveniente á llenar 
sus obligaciones en los ministerios, con que la piedad 
del Rey se dignase honrarlos. 

C A P Í T U L O I I I . 

De la demanda civil y sus partes. 

' • - • -. . { 
medio que me ha parecido mejor, para proceder 

con toda claridad en esta materia, es el de proponer un 
exemplo de la fórmula ó libelo en que se contiene una 
demanda civil con todas sus circunstancias, qual es la del 
tenor siguiente: 

N. en nombre, y en virtud de poder qué en debi-
da forma presento, de N. vecino de N . , como mejor 
proceda, digo: Que condescendiendo mi parte á las ins-
tancias de N. de la propia vecindad, le entregó en cali-
dad de préstamo xo3. reales de vellón, y se obligó á pa-
garlos á dicha mi parte en dos plazos, que cumplirán, el 
primero en fin del mes de Junio del año próximo de 
1 7 8 1 . i y el segundo en fin de Diciembre del propio 

año; 

año; y aunque han pasado uno y otro plazo, no ha pa-
gado á dicha mi parte los enunciados iod. reales, sin 
embargo de las atentas insinuaciones y oficios que á es-
te fin le ha hecho. En esta atención: 

Suplico á Vmd. que habiendo por presentado el refe-
rido poder, se sirva mandar que el nominado N. dentro 
del breve término, que tenga á bien señalarle, pague á 
dicha mi parte los enunciados iod. reales de vellón, que 
le está debiendo por la causa expresada, condenándole á 
que así lo execute, y procediendo para ello contra su 
persona y bienes por todo rigor de derecho; por ser jus-
ticia que pido con costas, y juro lo necesario, &c. 

EÍ escrito antecedente contiene todas las partes esen-
ciales de una demanda; y su legitimidad y valor se demos-
trará por su orden. 

z. En -virtud del poder. Es regla autorizada por las 
leyes, que ninguno puede demandar en juicio á nom-
bre de otro sin su mandato y poder. La 1. tit. 3. lib. z. 
del Fuero Juzgo dice: " El Juez deve demandar primera-
>»mente á aquel que se querella, si es el pleyto suyo, ó 
»ageno; é si dixese que es ageno, muestre como mandó 
„que se querellase aquel cuyo era el pleyto.' La xo. ti-
tul. f. Part. 3. se explica en los mismos términos: "Nin-
" g u n orne non puede tomar poder por sí mismo, para 
»ser Personero de otri , nin para facer demanda por él 
»en juicio, sin otorgamiento de aquel cuyo es el pley-
»to." Ley. zo. y z-¡. del mismo tit. y Part.: ley. z. y 3. 
tit. z. lib. 4 . : ley 5. tit. 17. lib. z. de la Recop.: ley j j. 
tit. 1. lib. 3. ibi: "Mandamos que los dichos Escrivanos 
»no resciban petición alguna de Procurador, sin que el 
»tal Procurador traiga poder firmado de Letrado por bas-
»tante, ni el Procurador la presente sin el dicho poder." 
Ley 24. tit. 16. lib. z. "Mandamos que los Abogados de 
»las partes, ántes que presenten en juicio los poderes, se-
»nalen en las espaldas con sus firmas cada uno el poder 
»de su parte, en que diga ser bueno y bastante ; y que si 
»despues por defecto del poder no ser bastante, el pro-

» ce-? 



»»ceso se anulare, y fuere dado por ninguno, sea conde-
»nado el Abogado en Lis costas, y daños que allí Se recre-
»cieren." Ley 5. tit. 17 . lib. 2.: ley 24. Cod. de Procuratorib. 
cap. 1. Las acciones ya sean reales, ya personales ó mix-
tas están inherentes á la persona á quien pertenecen, y 
forman parte de su patrimonio. Qualquiera otro, que las 
intente y produzca en juicio, carece de acción y de Ín-
teres, y no puede excitar el oficio del Juez ,• porque lo 
excluyen los dos presupuestos, ó excepciones mas pode-
rosas que impiden entrar en juicio, qualcs son: sine ac-
cione agis: J3uo ad te autem attinet, liberas mdes habeo. En 
el juicio se forma un quasi contrato, y quedan los dos 
que litigan obligados á sus resultas", y no pudiendo el 
que se presenta al juicio obligar al principal sin su con-
sentimiento, exponiéndole á que pierda la acción que 
propone por efecto de la absolución del reo, caducaría 
la sentencia, haciéndose ilusoria con todos los prelimi-
nares del proceso. Los pleytos traen muchas y graves ve-
xaciones, no solo á los que litigan, sino que á veces tras-
cienden á turbar la tranquilidad pública; .y para impedir 
sus conseqiicncias ó moderarlas, se acuerdan todos los de-
rechos en las disposiciones que prohiben se admitan pley-
tos voluntarios, ó se introduzcan dilaciones. Ley 3. tit. 2. 
lib. 4. :< ley .1. tit. 4. lib. 4. de la Recop. Cap. 5. de Dolo, ct 
contumac. ib i : Finem litibus cupientes imponi, ne partes ul-
tra modum graventur laboribus, ct expensis ::::: Cap. 1. de 
Appellationib. in 6. ib i : Cordi nobis est lites minuere , et ci 
laboribus relevare subjectos. Nathen. tit. 2. cap. 1. de Justitia 
in litib. vulnerat. 

3. Por todos estos respectos se consideran los pleytos 
en la clase de odiosos, y no deben facilitarse, admitien-
do á extraños, que promuevan acciones agenas. 

4. El que se presenta á nombre de otro, sin compe-
tente poder, no puede tener la instrucción necesaria pa-
ra llenar las partes esenciales de la demanda, privando al 
reo de los conocimientos precisos para confesarla ó recla-
marla ; y sobre estas poderosas razones procede la regla 

ya 
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ya indicada de no poder un extraño demandar á otro en 
juicio sin consentimiento y poder del principal, á quien 
pertenece la acción y el Ínteres que solicita. 

5. Este mismo pensamiento, de no deber admitirse 
instancia alguna sin el poder competente, se convence 
mas si se reflexiona que el actor puede tomarse todo el 
tiempo qi¿c sea necesario para introducirla y autorizarla 
con los documentos convenientes. Entre estos se conside-
ra el poder como principal y previo, y no deben favo-
recer los derechos al negligente que no le otorga, ni ayu-
darle con suplementos que no llenan la intención de 
la ley. 

6. Al reo se le instruye plenamente con toda la re-
lación de la demanda, y se le concede para deliberar en 
su defensa el término competente, dentro del qual pue-
de y debe otorgar su poder con las seguridades de dere-
cho, para que puedan cxecutarsc las sentencias y decre-
tos judiciales; y el que abusa de los remedios que le fran-
quean las mismas leyes, y procede por negligencia, ó 
malicia en su contravención, no merece auxilios extraor-
dinarios de las mismas leyes. Cap. xo. de Immunitat. Ec-
clesiast. ibi: Et frustra legis auxilium invocet, qui commit-
tit in legem. 

7. Considerando los insinuados inconvenientes, que 
sin duda acreditaría la experiencia en el uso de la anti-
gua legislación hasta las leyes de Partida, se mejoró este 
artículo en las posteriores de la Recopilación, y se ob-
servan constantemente en los Tribunales; donde no se 
admiten instancias ni demandas algunas, sin que las acom-
pañe el poder del principal interesado, prévio el recono-
cimiento de ser suficiente. Ley. 2. y 3. tit. 2. lib. 4. de la 
Recop.: ley 5. tit. 17 . lib. 2. CarieV. de Judiciis tit. 1. dis-
put. 4. n. 2 7 . : aut. 6. tit. 8. lib. 1. cap. 7 . : aut. tit. 19. 
lib. 2. : aut. 7. 20. 30. 32. del mismo tit. y lib. ibi: "Los 
»Escrivanos de Cámara en adelante no admitan, ni dén 
»cuenta de petición en el Consejo, sin que se presente 
«con ella poder bastante , como está mandado, y lo 
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8. En algunos casos podría correr la demanda, pues-
ta á nombre ageno sin poder competente, como seria si 
el Juez la admitiese y no la repeliese en su principio: si 
el reo la contestase sin excepcionar el defecto de poder, 
concurriendo ademas la ratihabición del principal inte-
resado , por cuyo efecto se legitima y convalida todo lo 
obrado', y queda autorizado el demandante para conti-
nuar el pleyto, como si en el principio hubiera tenido 
poder competente. Ley zo. tit. 5. Part. 3- "Pero si al-
aguno demandare en juicio por otro así como persone-
«ro , e aquel á quien ficiesen la demanda, entrase en 
»pleyto con é l , non le diciendo que se ficiese personc-
,,ro de aquel por quien demandaba, si después deso vi-
n i e s e aquel en cuyo nomc facía la demanda, é quisie-
»se aver por firme Jo que era fecho con é l , valdría to-
»do lo que fuese fecho en. juicio ; bien así como si de co-
»mienzo lo oviesc otorgado por su personero." Ex. ca-
pit. 10. de Regu/.jur. in sex. Ratihabitionem retrotrahi , et 
mandato non est dubium comparan. 

9. La anterior limitación que indica la citada ley de 
Partida, y que siguen por ella algunos Autores, no lle-
na del todo la intención de la regla, especialmente en 
el objeto de que los juicios no queden ilusorios, lo qual 
pertenece á la autoridad y gravedad de los autos judicia-
les; pues si el principal interesado no quisiese ratificar lo 
que se habia obrado á su nombre por el demandante, 
quedaría en esta parte ilusorio el proceso con todo lo 
demás que en su contestación se hubiese obrado por el 
reo. Lo mismo sucederá en aquellos casos, en que las 
enunciadas leyes de Partida permiten demandar ó defen-
der al reo sin presentar poder, con tal que dén fiadores 
de que el principal ratificará lo obrado; pues aunque el 
reo pudiese recobrar del que demandó sin poder, ó de 
sus fiadores, los gastos expendidos en el pleyto á falta de 
la ratificación del principal, quedaria no obstante perju-
dicado en las molestias personales, y otros cuidados que 

ocu-
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ocupan á los litigantes, y no se consideran para ser com-
pensados; y resultaria igualmente que todos los decretos 
judiciales, conducentes al fenecimiento de aquella causa , 
quedaban ilusorios, sin lograr la utilidad de concluirla y 
fenecerla, convirtiéndose en vergüenza y escarnio de los 
Tribunales, y en daño de la República. Ley 2.6. tit. 4. 
Part. 3. " E así el trabajo que oviesen pasado en oyén-
«dolas, tornárselas y á en escarnio, é en vergüenza." Mo-
lina de Primog. lib. 3. cap. 14. n. 10. cum aliis. 

10. La segunda parte de la demanda empieza desde 
la cláusula: condescendiendo mi parte, y concluye refirien-
do la causa de la obligación. Los hechos, en que se fun-
da la demanda, deben referirse sencillamente con la ma-
yor claridad en todas sus partes, señalando la cosa que 
se pide de un modo cierto, de suerte que pueda com-
probarse su identidad, y poner desde luego al reo en ca-
bal conocimiento, para contradecir la instancia, ó con-
descender á ella; y una de las partes, que mas principal-
mente influye en esta deliberación, que produce otros efec-
tos favorables al mismo actor, y hace mas expedita la 
acertada resolución del J u e z , consiste en que se exprese 
la causa ó título de donde procede la acción, ya sea per-
sonal, ya real ó mixta; porque determinándose el con-
trato o medio por donde se ha adquirido, mas fácilmen-
te lo puede después probar, y mas de cierto puede ser 
dado juicio sobre ella; y si acaso no probare aquella cau-
sa o razón que puso el demandador en su demanda, 
queda en libertad y sin embarazo para repetir nuevo jui-
cio, siendo librado el primero, proponiendo diversa cau-
sa o contrato de que le haya procedido la acción, el do-
minio, ó la posesion de la cosa; y tiene ademas la deter-
minada expresión de causa otro efecto ventajoso al reo , 
reducido á facilitar su defensa, ó á que se decida con 
mas seguro conocimiento á condescender sin pleyto con 
las intenciones del actor. Ley. x 5. z^.y 40. tit. z. Part. 3.: 
ley 4. tit. z. lib. 4. de la Recop. 

11 . La expresión del contrato ó causa, de que pro-
Tom. II. D z ce-
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ceda la duda, ó la cosa que se demanda, se consideró 
tan esencial en los derechos antiguos, que el instrumen-
to que no la conrcnia, aunque se confesase en el la obli-
gación, quedaba en suma debilidad , y no producia ac-
ción eficaz, ó á lo menos se elidía fácilmente con la ex-
cepción, que indicaba el reo, de ser indebido el crédito, 
gravando al actor con la necesidad de probar causa que 
no se explicaba en el papel. Cap. 14. de Fide instrumentar.: 
lex z<¡. ff. de Probationib. §. 4. vers. Sin autem. 

iz. Y aunque las leyes de la nueva Recopilación re-
movieron ciertas solemnidades que embarazaban el cur-
so y decisión de los juicios, y quisieron que cada uno 
se obligase del modo que le pareciese, y que se deter-
minasen los juicios sabida la verdad, sin detenerse en es-
crupulosas solemnidades, aunque fuesen de las correspon-
dientes al orden y substancia de los mismos juicios, man-
tienen sin embargo las cosas esenciales, siendo una de ellas 
la expresión de la causa ó contrato de que procede la 
acción. Ley 10. tit. 17 . ¡ib. 4. : ley z. tit. 16. lib. 5. de la-
Recop. 

13. La tercera parte de la demanda consiste en la 
conclusión del pedimento, que es la que da formal jui-
cio ,• determina la acción, y es la parte dominante, que 
debe atenderse en qualquiera duda que haya entre la. 
misma conclusión y la narrativa del escrito; pues aun-
que en esta se encierren todos los hechos y partes fun-
damentales de la causa y de las acciones, pueden produ-
cir diferentes remedios, ya sean ordenados de un modo, 
que los interesados puedan usar de ellos sucesivamente, o 
ya se consideren incompatibles, de manera que el uso de 
una acción excluya ó dexe ineficaz la otra, y en concur-
rencia de estas circunstancias corresponde á la parte la 
elección de la instancia que quiera promover, y se en-
tiende que la determina y señala en la conclusión de su 
escrito. Ley 40. tit. z. Pare. 3. "Onde vos pido, que le 
»mandedes por juicio, que me los dé." Olea tit. 6. q. 1. 
71. 18. In quo conclusio libelli, non narratio attendenda est: 

.. . quia 

quia in libello conclusio predominatili-, et id petitum censé tur, 
quod in eo concluditur. Paz tom. 1. part. 1. tempor. 4. n. i 8 . 
cum pluribus relatis. 

14. Pero el Juez, que conoce de la causa, no ha de 
estar tan escrupulosamente ligado á las palabras de la con-
clusión de la demanda, que no pueda suplir algunas pa-
ra reducir el juicio útilmente en beneficio de las partes, 
atendida la verdad de lo que solicitan y prueban. 

x 5. Los repetidos casos particulares demuestran la an-
tecedente proposicion, que trae su origen de las Leyes 
Reales, que han removido justamente todas las fórmulas 
y solemnidades escrupulosas , atendiendo principalmente 
á la verdad y buena fe, de que resulta la utilidad públi-
ca. Ley 10. tit. 17. lib. 4. de la Recop. : ley 3. tit. zz. Par-
tid. 3. : ley zz. tit. 4. lib. z. de la Recop. 

16. Por quatro causas excedían los actores en sus de-
mandas, pidiendo mas de lo que se les debia: en la can-
tidad , en el tiempo , en el lugar, ó en el m o d o , y se 
atendia en lo antiguo tan escrupulosamente á la conclu-
sión de sus instancias, que nada se suplia en ellas, ántes 
bien se corregía el exceso con la pérdida de la causa que 
intentaban , quedando libre el reo de su satisfacción , y 
reintegrado al mismo tiempo en las costas, daños y per-
juicios, que le irrogaba por estos medios el actor. §. 33. 
Instituí. Jusíinian. til. de Action, et ibi latissime, et eruditis-
sime Vinnius. 

17. Estas disposiciones parecian demasiadamente rí-
gidas , y se templaron con alguna equidad, qual fué , 
que los que pedian sus créditos, ántes de cumplido el pla-
zo , fuesen condenados en las costas que causaban al reo, 
á quien ademas conccdia el Juez doble tiempo del que 
le restaba. § . 3 3 . Instit. Justinian. de Actionib. in fin. et ibi 
Vinnius. §. 10. idem. Inst. tit. de Excep. 

18. Los que excedían por alguno de los otros tres 
modos referidos, eran condenados en satisfacer al reo el 
tres tanto del daño que le producia su instancia. §. citat. 
num. prox. 

En 
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ip. En las leyes de Partida se dispone, que quando 

el actor pide mayor cantidad de la que le es debida, 
condene el Juez al demandado en la cantidad líquida 
que constase estar debiendo, y le absuelva de la que con 
exceso se le pedia, haciendo resarcir y compensar al de-
mandado las costas y daños que expendió por causa del 
exceso del actor. Ley 43. tit. 2. Part. 3. En lo mismo con-
vienen las leyes de la Recopilación, aun en los juicios 
executivos. Ley 8. tit. 2x. ¡ib. 4. de la Recop. infin.: ley 9. 
del mismo tit. y lib. 

20. En las ventas, que contienen lesión enormisima 
en mas de la mitad del justo precio, compete la elec-
ción al demandado de suplir el precio, ó volver la cosa. 
Ley 1. tit. 11. ¡ib. 5. de la Recop.: ley 5 6. tit. 5. Part. 
Cap. 3. extra, de Emption. et vendit. Lo mismo sucede en 
todas las obligaciones alternativas. § . 3 3 . Inst. de Actionib. 
et ibi Vinnius : §. 22. Inst. de Legat. et ibi Vinnius: ley 42. 
tit. 1. Part. 3. Si el actor pide determinadamente una de 
las dos cosas contenidas en las obligaciones alcernativas, 
excederá su demanda los límites de la obligación, y ven-
drá á pedir mas de lo que se le debe, queriendo privar 
al demandado de la opcion que le compete, y le puede 
ser de grande Ínteres, ó de considerable afección. Ex dic-
tis. n. prox. 

1 1 . Si ha de estar el Juez á la letra de la demanda 
sin variar su conclusión, debe absolver al demandado á 
lo menos de la instancia, y condenar al actor en las cos-
tas, porque carece de acción eficaz en lo que pide, de-
biendo esperar que se verifique la elección del reo, que 
es uña especie de condicion que mantiene en suspenso 
los efectos de la acción; pero de aquí resultaría que, per-
diendo el tiempo y los. gastos causados en esta instancia 
sin fruto ni aprovechamiento a lguno, se repitiese otra 
nueva, enmendando el actor aquel defecto, y cayendo 
en el inconveniente de multiplicar pleytos en perjuicio 
de los mismos interesados y de la República; y para ocur-
rir á estas perniciosas conseqüencias, conservando á las 

par-

partes quanto les compete por sus contratos y obligacio-
nes, y podrian sacar en la nueva instancia, persuade la 
verdad y buena fe que el Juez supla tales defectos, con-
cibiendo su sentencia en los mismos términos en que lo 
haria, si el actor no los hubiese padecido, y condenan-
do al demandado á que restituya la cosa que habia com-
prado en ménos de la mitad del justo precio, ó supla el 
equivalente á su justo valor. Hermosil. in leg. 5 6. tit. 5. 
Part. 5. glos. 7. n. 31 . Matienz. in leg. 1. tit. 1 1 . lib. 5. 
glos. 1. n. 1. ad 3. 

22. Lo mismo debe observarse en las obligaciones al-
ternativas, que se intenten determinadamente por el ac-
tor, conservando al demandado su elección, y condenán-
dole á que entregue la parte que eligiere. 

23. Los juicios executivos son incomparablemente 
mas rígidos en la observancia del orden, que prescriben 
las leyes para substanciarlos y determinarlos; pero si en 
algún caso hallasen los Jueces superiores, en los recursos 
de apelación, que la deuda está suficientemente califica-
da con instrumentos, confesiones, y reconocimientos, que 
han producido justamente la execucion , y que por 110 
haber guardado el orden en su progreso, deberia decla-
rarse nula , y -reponerse al estado primitivo en que em-

Íiezáron estos defectos substanciales; será muy propio de 
a equidad y razón de los Jueces superiores, atendida la 

verdad del proceso, condenar al reo á la paga de la can-
tidad comprehendida en la execucion, concibiendo la sen-
tencia en la forma y estilo de ordinaria. Cárlev. de Ji 
diciis tit. 2. disput. 8. n. 3. al cum pluribus ibi relatis. 

24. Por los exemplares referidos se percibe la efica-
cia y valor que dan las Leyes Reales á la verdad y bue-
na f e , para que sean atendidas como pimer objeto en 
los juicios, siguiendo las intenciones de las partes, sin 
embarazarse en algunas formalidades, que aunque se es-
tablecieron para explicar y conocer mejor las instancias, 
no deben convertirse en menosprecio de los juicios y en 
daño de los mismos interesados. 

Con-



15. Consiguiente á estos principios se han de con-
siderar de poco momento las cláusulas, que generalmen-
te se ponen en los escritos, de que se pide justicia, con 
costas , juro lo necesario , &c. de cuyos efectos tratan lar-
gamente los Autores prácticos. Paz tom. 1 . part. 1. temp. 4. 
n. 28. Curia Philip, part. x. §. 1 1 . n. 12. 

16. Con razón seria tenido por necio quien solici-
tase á las puertas de un mendigo, que le diese grandes 
tesoros; y quien de una piedra intentase sacar arroyos de 
agua: porque ni el uno podia condescender á la instan-
cia, ni el otro podia fundar esperanza de conseguir su 
intento. Por lo mismo es advertencia necesaria que el ac-
tor lleve sus pretensiones al Juez, que tenga autoridad y 
poder para hacerlas efectivas, sobre el conocimiento y 
decisión de su justicia y su cumplida execucion. Ley 32. 
tit. 2. Part. 3. ibi: " E por ende decimos, que los sabios 
»antiguos que ordenaron los derechos, tovieron por de-
brecho, que quando el demandador quisiese facer su de-
»manda que la ficiese ante aquel J u e z , que ha poder 
»de judgar abdemandado." Leg. 2. Cod. de Jurisdict. om-
nium judie. Nam ubi domicilium reus habet, vel tempore con-
tractos habuit, licet hoc postea transtulerit, ibi tantum eum 
conveniri oportet. Cap. 8. de For. competent. Ley 21. tit. 
¡ib. 2. de la Recop. "Mas que el actor siga el fuero del 
»reo ante su Juez Ordinario." 

27. Los hombres, que en su primitivo estado natu-
ral no reconocian superior que los defendiese de insul-
tos, opresiones y violencias, estaban de consiguiente au-
torizados para hacerlo por sí propios. La experiencia les 
hizo entender los graves daños á que los conducian es-
tos medios; pues ó no podian defenderse por sí mis-
mos, ó excediendo los justos límites para conservarse, ex-
citaban turbaciones, á que eran consiguientes mayores 
desavenencias, injurias y muertes; y consultando otros 
medios que mejorasen la seguridad de sus personas sin 
los riesgos anteriormente indicados, acordáron unirse en 
sociedades, y confiar su defensa y la de todos sus de-

rechos á una persona, que, mirándolos con imparciali-
dad , les distribuyese sus derechos, y los conservase en paz 
y en justicia. Grot. lib. 1. cap. 2. §. 1. Nam societas eo 
tendit ut suum salvum sit communi ope, et conspiratione. 
Puffend. lib. 7. cap. 1. §. 7. Genuirui igitur, et princeps 
causa quare, patresfamilias, deserta natural i libertóte, ad civi-
tates constituendas deseenderint, fuit, ut presidia sibi cir-
uimponerent contra mala , qu<e homini ab homine imminent. 
Idem lib. 7. cap. 2. Hcmec. prnlect. Academ. lib. 1. cap. 6. 
§. 6. et. 10. ley 2. tit. 10. Part. 1. 

28. Por estas disposiciones primitivas, que son comu-
nes á toda especie de gobierno de los tres que conoce-
mos, Monárchico, Aristocrático y Democrático, se des-
prendieron los hombres de todo el poder y libertad que 
gozaban, quedando reunido privativamente en la cabe-
za de la Sociedad, la misma que se constituyó respon-
sable á mantenerlos en paz y en justicia. 

29. En uso de esta suprema potestad, y en c u m p l í 
miento de las obligaciones en que se constituyó, perte-
nece al Rey el oficio de juzgar las causas de sus vasa-
llos ; pero como no es posible en los grandes Imperios 
cumplir por sí solo este grave cargo, ni seria convenien-
te ocuparse todo el tiempo en las molestias, é importu-
nidades que traen las causas, fué necesario que substitu-
yese otros, que con su poder y representación satisfaciesen 
las obligaciones de mantener el Pueblo en paz y en jus-
ticia, consultando al mismo tiempo la mayor comodi-
dad y utilidad de los subditos, y con este objeto dis-
tribuyó las Provincias, erigió los Tribunales, y señaló á 

cada uno los límices de sa autoridad y jurisdicción , de-r 
seando que no se complicasen ni embarazasen en eí uso 
de ella. 

30. De estos principios, que son á todos bien noto-
nos, nace por una conseqüencia necesaria , que la prime-
ra y mas natural competencia de jurisdicción se justi-
fica en todos aquellos, que viven y morart la mayor parte 
del año con sus familias en el Pueblo y término señala-
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do al Juez para que conozca en p r i m e r a instancia, que 
es el medio legal de establecer su domicilio; y con este 
respecto puede llevar á efecto sus determinaciones hasta 
que le tenga la intención del actor, á quien correspon-
de el cuidado y deliberación de poner sus demandas an-
te aquel Juez que pueda conocer, determinar y execu-
tar las sentencias que diere contra el r e o , que habite y 
more dentro de los términos que le están señalados; sien-
do este todo el fundamento en que estriba la regla, 
de que el actor debe seguir el fuero del reo; que es de-
cir , que le ha de demandar ante su Juez competente, 
como lo es efectivamente el de su domicilio, en el qual 
puede manifestar y probar mas cómodamente sus defen-
sas, que es otro de los objetos de utilidad pública , que 
considera el Príncipe en la división de sus territorios, y 
en la comision de su poder á los Jueces. Ley 32. tit. 2 . 
Part. 3. ley 9. tit. 28. de la misma Part. Carlev. de Judi-

ciis tit. 1. disput. 2. q. 1. ' 

31. La misma regla que va establecida para el fuero 
del domicilio, que se pone en primer lugar por su pre-
ferencia , procede en las demás causas y modos que es-
tán señalados por las leyes, para adquirir fuero por ra-
zón de la cosa que se demanda, del contrato, ó paga se-
ñalada en cierto lugar y otras semejantes, guardando el 
orden y preferencia que nacen de la concurrencia de 
causas y circustancias. 

32. Auto. Traslado: Este auto traslado se repite en 
todos los escritos y alegaciones, que presentan las partes 
hasta la conclusión de la causa, para que instruidos de 
los fundamentos que exponen, puedan acordar con verdad 
y buena fe sus respectivas defensas. 

33. La voz traslado explica con toda propiedad ser 
copia literal y entera de los escritos é instrumentos pre-
sentados por las partes, que ha de corresponder á los ori-
ginales. 

34. En el Diccionario de la lengua Castellana com-
puesto por la Real Academia Española, impreso en Ma-

drid 
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drid año 1780. á la palabra traslado dice: "que es escri-
«to sacado fielmente de otro , que sirve como de origi-
7»nal." Y en la palabra trasladar: "copiar con puntuali-
» d a d , . ó escribir en una parte lo que está escrito en 
»otra." 

35. En las leyes guarda el mismo sentido y signifi-
cación. La ley 26. tit. 23. Part. 3. encarga á los-que 
se alzan ó apelan el modo como deben hacerlo, redu-
cido á que pidan mansamente á los Jueces, de quienes 
se agraviaron, "que les dén el pleyto como pasó, é las 
«razones como fuéron tenidas, é el juicio que fuera dado 
»sobre ellas;" y con respeto al Juez dice: " é c l Alcalde 
«de quien se alzaren, dévelo facer, dándoles traslados de 
«todo.bien, é lealmente, non creciendo, nin, menguan-
«do ninguna cosa." Al propio intento, y con la.misma 
diferencia entre el original y el traslado, conducen las 
leyes 1 12 . 1 1 3 . y 114 . tit. 18. Part. 3. La ley 6. tit. 3. 
de la propia Partida hace varias prevenciones al deman-
dado para que pueda responder a la demanda, y entre 
ellas señala, "que se debe facer dar en escrito la deman-
« d a , que quieren mover contra él." 

3 6. La ley <j. tit. 20. lib. 2. de la Recopil. dispone 
rodo lo conveniente acerca de los poderes, escrituras y 
demás que se presentan en los juicios, y manda: "que 
«los originales el Escrivano de la causa los tenga en su 
«poder en guarda, apartados del proceso, y que en el pro-
«ceso se ponga el traslado concertado con la otra parte :::::: 
« Y que en el tiempo, que se admite la presentación de 
«escrituras, se ponga el traslado dcllas concertado en 
«la forma susodicha , y se dé traslado á las partes sin dia, 
« y mes, y año; porque de no se aver hecho, la experien-
«cia ha mostrado , que se han hecho muchas veces fingi-
«damentc las escrituras perdedizas." 

3 7. Pero el uso de los Tribunales, aunque ha con-
servado el nombre y significación original de la voz tras-
lado , no guarda la misma propiedad en su execucion, 
pues manda entregar al demandado el escrito original, 
. Tom.II. Ei "y 
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y los instrumentos que presenta el actor, con el mismo 
fin de que se instruya por ellos plenamente de las cau-
sas, que le deben mover á condescender con la instan-
c ia , ó á contradecirla ; y este medio , que produce y ase-
gura el mismo efecto, que el antiguo de sacar copia de 
los escritos é instrumentos que presentaban las partes, trae 
el beneficio de la mayor expedición de los pleytos, ex-
cusa gastos, y se precave la pérdida de los autos origi-
nales con los recibos y obligaciones que constituyen los 
Procuradores, quedando responsables á volverlos á la mis-
ma Escribanía íntegros y sin mengua alguna, según dis-
pone la ley 11, tit. zo. y la 4. tit. 24. lib. z. de la Recopi/.-, 
y con estas luces puede el demandado deliberar sobre la 
contestación , de la qual , sus partes y efectos trataré en el 
capítulo próximo. 

C A P Í T U L O I V . 
. Ai i. g; • 'tósVs'. hai V. .c'.V'&'i . Mtt'sÁ "S& 

De la contestación. 

x. A la manera que en el capítulo antecedente pro-
pusimos un exeinplò de la fórmula ó libelo de la de-
manda para proceder á su explicación con la mayor cla-
ridad , daremos aquí principio también con un exemplo 
del libelo de la contestación , con el mismo fin de ha-
cer mas perceptible su explicación, en los términos si-
guientes : 

N. en nombre, y en virtud del poder que en debi-
da forma presento, de N. vecino de T . , usando del 
traslado que por auto de cinco del presente mes de J u -
nio se me ha comunicado de un escrito presentado á 
nombre de N. vecino de T. d i g o : Que refiriendo ha-
ber entregado á mi parte en calidad de préstamo xoS 
reales vellón , y ser pasados los dos plazos señalados para 
el pago , pretende que mi parte le haga íntegro y efec-
tivo de los expresados iod reales con lo demás que contie-
ne di.cho escrito : y contradiciendo en forma la enunciada 

pre-
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pretcnsión , se ha de servir Vmd. absolver y dar por 
libre de ella á dicha mi parte, á cuyo fin pongo á su 
nombre la mas justa y debida compensación de otra igual 
cantidad , que le debe el nominado N. , como heredero de 
N . , vecino que fué de N . , procedente del testamento 
baxo cuya disposición falleció, otorgado en 3. de Enero 
del presente año de 1781. por testimonio del Escribano 
de número de ella N. en el qual legó á mi parte I J 3 . 
reales vellón , como se comprueba por el testimonio del 
citado testamento que en debida forma presento : y por 
el resto de esta cantidad, que son 5d. reales, compensados 
los io3. que pide el nominado N . , pongo á este la de-
manda de mútua petición y reconvención en forma, pa-
ra que se sirva Vmd. condenarle á que la dé y entregue 
á mi parte y pues todo procede así, y es de hacer por lo 
favorable y siguiente. Y porque &c. 

z. La respuesta del reo demandado confesando, ó con-
tradiciendo la instancia del actor, es la que se llama con-
testación. El Diccionario de la lengua Castellana pág. zé-j. 
en la palabra contestar la demanda ó el pleyto, dice así: 
" Responder derechamente á la demanda , litém. contestan-,' 
»ley 3. tit. 10. Part. 3. " Comenzamiento, é raiz de todo 
»pleyto sobre que debe ser dado juicio, es quando en-
»tran en é l , por demanda, é por respuesta delante del 
»Judgador:::: E respondiendo el demandado á aquella de-
»manda llanamente, s i , ó non:::; En qualquier destas 
»maneras, que de suso diximos, que responda el deman-
d a d o á la demanda que le facen, cumple para ser comen-
»zado el pleyto por demanda, é por respuesta, á que d¡-
»cen en latín contestatio." Ley únic. tit. 7. del Ordenamiento 
de Alcalá; y la ley 1. tit. 4. lib. 4. de la Recop. 

3. Paz en su Práctica tom. 1 . part. 1 . temp. 6 n 1 
la definió, ó describió con notable redundancia, consi-
derando como parte de la contestación la referencia del 
negocio ó causa principal que contiene la demanda: 
Principalis negotii apud Judicem competentem facta nar-
ratio , et ad eum secuta responsio -, pues está demás to-

da 
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y los instrumentos que presenta el actor, con el mismo 
fin de que se instruya por ellos plenamente de las cau-
sas, que le deben mover á condescender con la instan-
c ia , ó á contradecirla ; y este medio , que produce y ase-
gura el mismo efecto, que el antiguo de sacar copia de 
los escritos é instrumentos que presentaban las partes, trae 
el beneficio de la mayor expedición de los pleytos, ex-
cusa gastos, y se precave la pérdida de los autos origi-
nales con los recibos y obligaciones que constituyen los 
Procuradores, quedando responsables á volverlos á la mis-
ma Escribanía íntegros y sin mengua alguna, según dis-
pone la ley i i . tit. zo. y la 4. tit. 24. iib. 1. de ¡a Recopi/.-, 
y con estas luces puede el demandado deliberar sobre la 
contestación , de la qual , sus partes y efectos trataré en el 
capítulo próximo. 
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De la contestación. 

x. A la manera que en el capítulo antecedente pro-
pusimos un exempló de la fórmula ó libelo de la de-
manda para proceder á su explicación con la mayor cla-
ridad , daremos aquí principio también con un exemplo 
del libelo de la contestación , con el mismo fin de ha-
cer mas perceptible su explicación, en los términos si-
guientes : 

N. en nombre, y en virtud del poder que en debi-
da forma presento, de N. vecino de T . , usando del 
traslado que por auto de cinco del presente mes de J u -
nio se me ha comunicado de un escrito presentado á 
nombre de N. vecino de T. d i g o : Que refiriendo ha-
ber entregado á mi parte en calidad de préstamo xoS 
reales vellón , y ser pasados los dos plazos señalados para 
el pago , pretende que mi parte le haga íntegro y efec-
tivo de los expresados iod reales con lo demás que contie-
ne di.cho escrito : y contradiciendo en forma la enunciada 

pre-

P A R T E I. C A P Í T U L O I V . 3 7 

pretensión , se ha de servir Vmd. absolver y dar por 
libre de ella á dicha mi parte, á cuyo fin pongo á su 
nombre la mas justa y debida compensación de otra igual 
cantidad , que le debe el nominado N. , como heredero de 
N . , vecino que fué de N . , procedente del testamento 
baxo cuya disposición falleció, otorgado en 3. de Enero 
del presente año de 1781. por testimonio del Escribano 
de número de ella N. en el qual legó á mi parte I J 3 . 
reales vellón , como se comprueba por el testimonio del 
citado testamento que en debida forma presento : y por 
el resto de esta cantidad, que son 5d. reales, compensados 
los io3. que pide el nominado N . , pongo á este la de-
manda de mútua petición y reconvención en forma, pa-
ra que se sirva Vmd. condenarle á que la dé y entregue 
á mi parte ; pues todo procede así, y es de hacer por lo 
favorable y siguiente. Y porque &c. 

1. La respuesta del reo demandado confesando, ó con-
tradiciendo la instancia del actor, es la que se llama con-
testación. El Diccionario de la lengua Castellana pág. 1 6 7 . 
en la palabra contestar la demanda ó el pleyto, dice así: 
" Responder derechamente á la demanda , litém. contestan-' 
»ley 3. tit. 10. Part. 3. " Comenzamiento, é raiz de todo 
„pleyto sobre que debe ser dado juicio, es quando en-
»tran en é l , por demanda, é por respuesta delante del 
„Judgador:::: E respondiendo el demandado á aquella de-
„manda llanamente, s i , ó non:::; En qualquier destas 
»maneras, que de suso diximos, que responda el deman-
d a d o á la demanda que le facen, cumple para ser comen-
»zado el pleyto por demanda, é por respuesta, á que d¡-
»cen en latín contestatio." Ley únic. tit. 7. del Ordenamiento 
de Alcalá; y la ley 1. tit. 4. lib. 4. de la Recop. 

3. Paz en su Práctica tom. 1 . part. 1 . temp. 6 n 1 
la definió, ó describió con notable redundancia, consi-
derando como parte de la contestación la referencia del 
negocio ó causa principal que contiene la demanda: 
Principalis negotii apud Judicem competentem facta nar-
rado , et ad eum secuta responsio ', pues está demás to-

da 
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da la primera parte, completándose la contestación con 
la sola respuesta del demandado en sus palabras si ó no. 

4. Parladorio lib. x. Renán, quotid. cap. 14. se entró 
á examinar el origen ó etimología de la voz contestación, 
y suponiendo que las mas veces niega el demandado la 
intención del actor, se inclina á que con mas propiedad 
debia llamarse iniciación, haciendo diferencia entre el caso 
en que el demandado confiesa y el en que niega i pero 
esto es desconocer la propiedad que dan las leyes á la 
contestación relativa al pleyto, ya sea contesando, ó ne-
gando la instancia , según queda advertido. 

El actor en su demanda no pregunta al dcynan-
dado sobre Las causas y acciones que propone, antes bien 
les dá una positiva seguridad independiente de que el reo 
las reconozca ó niegue; y así parecia que no debia lla-
marse respuesta lo que este dixese en su contestación. 

6. Pero lo cierto es que el Juez no podia decidir la pre-
tensión del actor por solo su escrito , y era necesario espe-
rase competente prueba de su verdad , ya fuese por la 
confesion del demandado , ó en su defecto por otros me-
dios legales de instrumentos, ó testigos. Para la prime-
ra , le comunica traslado de la instancia, y en esta pro-
videncia se contiene una eficaz pregunta al reo para que 
responda y confiese si es cierta la demanda, ó no; y en 
este concepto puede con propiedad decirse, que el deman-
dado responde al Juez lo que desea saber sobre la de-
manda del actor , siendo esta la materia ó asunto á que 
se refiere su contestación, confesándola , ó negándola. 
En el primer caso procede el Juez á dar su setencia sin 
esperar otras probanzas, que no aprovecharían sobre la 
que produce la confesion , siendo igualmente oficiosos 
todos los demás procedimientos de la causa. Y quando 
contradice la demanda, como falta la prueba que nece-
sita el Juez, es necesario ir por la causa adelante, espe-
rando íi que hagan las partes en los términos que con-
ceden las leyes. 

7. El demandado tiene el de nueve dias para instruir-
se 

P A R T E I. C A P Í T U L O IV. 3 9 

se de la demanda, y deliberar su contestación, empezan-
do á correr y contarse desde el siguiente al de la notifi-
cación del traslado ; pues está en su arbitrio tomar la de-
manda , enterarse de ella, y consultar su resolución acer-
ca de confesarla, ó contradecirla ; y estos nueve días 
corren por momentos sin interrupción, ni descuento de 
los feriados: porque son continuos y perentorios, á fin 
de no alargar los pleytos con voluntarias ó maliciosas 
dilaciones. Ley 1. til. 4. ¡ib. 4. Recop. : ley 1. tit. 3. del 
mism. lib. 

8. Aunque la citada ley 1. tit. 4. lib. 4. Recop. se-
ñala al parecer, por término en que deben empezar los 
nueve dias, aquel en que fuere puesta la demanda, di-
ciendo : " q u e , del día que la demanda fuere puesta al 
«demandado, ó su Procurador, sea tenudo á responder 
"derechamente á la demanda, contestando el pleyto, co-
n o c i e n d o , ó negando, hasta nueve dias continuos," de-
be entenderse en el caso que el mismo d i a , en que se 
pone la demanda, llegue a noticia del demandado, ó de 
su Procurador, por medio de la notificación ,,y. entrega 
efectiva del escrito y documentos que le acompañen, con-
curriendo también la circunstancia de que en aquel tiem-
po esté el demandado en el lugar del juzgado, en don-
de se radicó la instancia : porque si estuviese ausente 
le debe conceder el Juez término competente para que, 
precedido el emplazamiento, pueda venir, ó enviar Pro-
curador que conteste la demanda, y que á este fin le 
queden útiles los nueve dias para enterarse y deliberar lo 
que. ha de exponer en su contestación; y con este respec-
to señalan las leyes á los emplazamientos, que mandan 
hacer los del Consejo y Audiencias, el término de treinta 
dias, ó el de quarenta, reservando á los Jueces el arbi-
trio de prorogarlo , ó abreviarlo, atentida la calidad de 
las personas, la distancia del lugar donde estén, y otras 
circunstancias. Ley 1. tit. 3. lib. 4. Recop. 

9. Si no contestase el demandado dentro de los nue-
ve dias, que á este fin se le señalan, se estima legal-

men-
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mente contestada la demanda en la primera parte de re-
conocerla y confesarla, por efecto de la rebeldía en que 
incurre con solo el transcurso de los nueve días, que 
es termino perentorio que interpela al demandado, como 
se demuestra de la citada ley x. tit. 4. lib. 4. Recop. que 
dice : " Y si así no respondiere, que sea avido por con-
d e s o por su rebeldía, por esta nuestra ley , aunque no 
»sea dada la sentencia contra él sobre ello, 

10. Pero la práctica y estilo de los Tribunales lia 
recibido por constante que el actor, pasado el término 
de los nueve dias, acuse al demandado la. rebeldía, para 
que con esta prèvia diligencia se tenga por confeso. Paz 
tom. i . part. 1. temp. 6. n. 23. Curia Philip, part. 1. 
§. 14. n. 8. 

1 1 . Al ignorante, y al impedido con justa causa, 
no le corre término, ni se considera rebelde para caer 
en la pena de tenerle por confeso y contestada la deman-
da ; y así en qualquier tiempo que se presente al Juez, 
y proponga y justifique haber estado impedido para ve-
nir á responder á la demanda en los nueve dias señala-
dos , ya sea por haberla ignorado, ó por otra causa que 
le excuse de la rebeldía, conservará el término, y goza-
rá de él para responder y contestar, ó proponer excep-
ciones dilatorias, reponiéndose la confesion y sus efec-
tos , porque la rebeldía en que se motivó fué presunta y 
ficta, y una y otra ceden á la verdad. De otro modo 
se impondría pena al inocente, y se añadiría aflicción al 
afl igido, que por enfermedad ó por otro caso fortuito 
no pudo llegar á tiempo oportuno para defenderse. Ley 
11. tit. 7. Part. 3 . : ley I. tit. 5. lib. 4. Recop. 

1 x . Esta especie de confesion presunta por efecto de 
la rebeldía conviene con la real y efectiva, en que por 
una y otra queda, el reo excluido de proponer excepcio-
nes dilatorias, ó las que tengan fuerza de tales, aunque 
en su esencia y efectos sean perentorias. 

13. En la primera clase estala excepción de incom-
petencia de jurisdicción, recusación del J u e z , plazo no 

cum-
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cumplido, y otras de que tratan largamente Salgad, de 
Reg. protect. part. x. cap. 1. n. 14. y en el cap. 18. Paz 
Prax. tom. 1. part. 1. temp. 5. n. 14. Cur. Philip, part. 1. 
§. 13. n. 6. 

14. En la segunda se consideran las de cosa juzga-
da , transacción, pacto, ó juramento de no pedir, de 
las quales también hay copiosos tratados. Pero estas pue-
den proponerse en calidad de dilatorias, observando en-
tonces el mismo tiempo señalado ántes de la contestación, 
porque con ella se entiende que han consentido en el 
J u e z , y renunciado el beneficio que les competia, para 
dilatar á otro tiempo la contestación. 

15. De estas excepciones trató, con preferencia á la 
contestación, Paz en su Práctica tom. 1. part. 1. temp. j . 
ligándose al tiempo material en que debian proponerse, 
sin advertir que las leyes establecen la regla de que á la 
demanda ha de seguir necesariamente la contestación, y 
por limitación ó excepción de esta regla señalan los ca-
sos en que los reos tengan y quieran usar de tales excep-
ciones para dilatar ó impedir: y no debe invertirse el or-
den de establecer en primer lugar la regla, y tratar des-
pucs de sus limitaciones, como lo observa toda buena 
legislación, y se demuestra en los títulos x. 3. 4. y j . 
lib. t,. déla Recop. 

16. Quando la contestación se hace llanamente y de 
buena f e , confesando la obligación en los términos que 
la propone el actor, impide el progreso del juicio, y no 
dexa mas partes al Juez que las de condenarle incon-
tinenti al pago ó restitución de la cosa que se le pide., 
concediéndole término competente. Así lo dice la lety 7. 
tit. 3. Part. 3. ibi: " Mas quando otorgase luego lo que 
»devia, el Judgador le deve mandar, que pague lo que 
»conosció, fasta diez dias, ó á otro plazo mayor, segund 
»entendiere que es guisado, en que lo pueda complir." 
Esto mismo confirma la ley x. tit. 13. de la misma Part. 
ibi: " Grande es la fuerza que há la conocencia : : : : Ca 
»por ella se puede librar la contienda, bien así ;como si 

Tom. II. F 5» lo 
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»»lo que conocen, fuese provado por buenos ccscigos, ó 
»por verdaderas carcas. E porende el Judgador , ante 
»quien es fecha la conocencia, deve dar luego juicio afi-
»»nado por ella, si sobre aquella cosa que conocieron, fué 
»»comenzado pleyto ante por demanda, é por respues-
» t a : : : : : Mas si alguno ficiese venir su debdor antel 

Juez, é le rogase que le ficiese j u r a r , : : : : : : é el de-
»»mandado respondiese luego llanamente, que gela dcvia, 
»non le queriendo facer contienda sobre ello; estonce 
»decimos, que abonda que el Judgador mande al deb-
»dor que fizo la conocencia, que pague aquella c o s a : : : : 
»é non há porque le dé otro su juicio afinado, sobre tal 
»razón como esta." La ley 2. tit. t i . de la misma Part. y 
la i . tit. 7. lib. 4. de la Recop. se explican de la manera si-
guiente: " Y si de la respuesta de las posiciones hallare el 
»Juez que puede dar sentencia difinitiva, concluso el 
»pleyto, la dé, la que por fuero, ó derecho deva; y sino, 
»> resciba las partes á prueba délo por ellas dicho, é ale-
•»gado." 

17. Es de observar por el contexto de las enuncia-
das leyes, que el deudor puede hacer la conocencia de 
su obligación á favor del acreedor en dos tiempos y ma-
neras: la primera, quando el acreedor la pidiere ante Juez 
competence, como preliminar á su demanda, y antes de 
formalizarla; y en este caso producirá un precepto ó man-
damiento de pago, que sin ser sentencia verdaderamen-
te difinitiva obra los mismos efectos, y la debe cumplir 
en el término que le señale el Juez, sin darle lugar á pley-
to ni demanda. 

18. La segunda manera ó tiempo en que se hace la 
conocencia ó confesion por el deudor, es respondiendo 
á las posiciones del actor despues de contestada la de-
manda, ó en el mismo acto de la contestación; y en-
tonces procede el Juez á dar su sentencia difinitiva, es-
tando el pleyto concluso. 

1?. La razón de esta diferencia en el modo de con-
cebir su mandamiento el Juez, aunque no la haya en el 

efec-

efecto de su execucion, consiste en que sin demanda y 
contestación no puede tener lugar la sentencia difinitiva, 
y se suple con el precepto de pagar, que tiene en este 
caso la misma fuerza por efecto de la confesion , que es 
la prueba mis constante y segura, como si se hiciese con 
buenos testigos ó por cartas verdaderas; y así produce 
execucion. Ley 5. tit. 21 . lib. 4. de la Recop. " 6 las con-
»fesiones claras fechas ante Juez competente, trayan apa-
r e j a d a execucion." No se permite que los Letrados ha-
gan sobre ellas preguntas, ley 4. tit. 7. lib. 4 . : ley 31. ti-
tul. 16. lib. 1. de la Recop. porque nada añadiria á la con-
fesion qualquiera otra prueba que se hiciese por testigos, 
ni aun por cartas, y se caería en un acto ilusorio resis-
tido constantemente por las mismas leyes. Ley 4. tit. 6. 
lib. 4. de la Recop. 

20. Y por último con la sola confesion del deudor 
se halla probada la verdad del hecho, y por ella se debe 
juzgar de buena fe. Ley 10. tit. 17. lib. 4. de la Recop. 

21. De la sentencia ó mandamiento, que diere el 
Juez por efecto de li confesion que hiciere el deudor, 
en los términos y con la diferencia indicada, no hay ape-
lación. Gregorio López in leg. 7. tit. 3. Part. 3. glos. 1. 
con muchos que refiere: porque si este remedio, faltan-
do las causas referidas, se to nise por precexto para dila-
tar los pleytos en grave daño de los interesados y del 
Público, seria perjudicialísimo, siendo de otra parte tan 
recomendable, quando se usa de él en propia natural de-
fensa, para reparar los agravios que hacen á las partes 
los Jueces por malicia, ó por ignorancia, enmendándose 
á veces los mismos interesados, alegando y probando en 
las ulteriores instancias lo que ortiitiéron en la primera, 
según la ley x. tit. 23. Part. 3. ibi: " E tiene pro el alza-
»da quando es fecha derechamente , porque por ella se 
»desatan los agraviamientos que los Jueces facen á las 
»partes tortizeramente, 6 por non lo entender." Ley 1 . 
tit. 18. lib. 4. y la 4. tit. 9. lib. 4. de la Recop.: leg. i.Jf. 
de Appellat.: leg. 6. §. 1. Cod. eod. tit. 
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i i . Este es el fundamento mas sólido que excluye las 

apelaciones frivolas y notoriamente calumniosas, Salgado 
de Reg. protect. part. 3. cap. 6. d n. 40. ubi latissime ; y 
ninguna lo seria mas que la que se interpusiese contra lo 
mismo que habia confesado y reconocido el deudor lla-
namente, supuesto que no podia mejorarla con pruebas 
ni alegaciones, pues las resisten las mismas leyes, según 
se ha demostrado. 

23. Pero si se motivase en la apelación haber hecho 
con error su confesion, y se ofreciese á probarlo, debe 
ser admitida; y se revocará la sentencia dada por conse-
q Ciencia de su confesion, si probare su error en el jui-
cio de la apelación. Gutierrez de Juram. confirm. part. 3. 
cap. 8. n. 4. et 5. Gregorio López in leg. 16. tit. 23. Par-
tid. 3. g/os. De la sentencia. Ceballos com. cont. com. q. 669. 
La razón es clara, porque nada hay mas contrario al 
consentimiento y voluntad que el error, y justificándo-
se la sentencia dada por efecto de la confesion de la par-
te en el consentimiento que contenia, caducando este con 
la prueba del error, queda igualmente destituida la sen-
tencia de todo efecto, ó á lo ménos debe revocarse. 

24. La confesion judicial equivale á la sentencia da-
da en juicio, y pasada en autoridad de cosa juzgada, se-
gún la ley unic. Cod. de Confes.; y así como las sentencias, 
aunque hayan pasado en cosa juzgada, por no haberse 
apelado de ellas, se revocan ó declaran nulas, quando se 
han dado por cartas ó testigos falsos, probándose esto 
manifiestamente por la parte que las reclamase, ley 13. 
tit. 22. Part. 3. " E otrosi, todo juicio que fuese dado por 
»falsos testigos, ó por falsas cartas, ó por otra falsedad 
»qualquier, ó por dinetos, ó por don con que oviese cor-
»rompido el Juez; maguer contra quien fuese dado non 
»se alzase dé l , puédelo desatar quando quier , fasta 
»veinte años, provando que el juicio primero fuera da-
»do por aquellas pruevas, ó razones falsas." Ley. 1. y 2. 
tit. z6. Part. 3 . : ley 33. tit. 14. Part. 5. Leg. 33. de Re 
judicat. Leg. 1. 2. 3. et 4. Cod. Si ex fals. instrum. vel tes-

tib. 
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tü. judicat. sit; de la misma manera 110 podrá sostener-
se la sentencia que se dió sobre una confesion del inte-
resado, quando se descubriese y probase el error con que 
la executó. 

25. El que no responde á la demanda en el térmi-
no de los nueve dias señalados por las leyes, se conside-
ra contumaz y rebelde, y se estima y declara por con-
feso en la demanda que le ha sido puesta, precedida la 
acusación de rebeldía, conforme á la práctica y estilo de 
los Tribunales. Ley 1. tit. 4. lib. 4. de la Recop. " Y si así 
»no respondiere, que sea ávido por confieso por su re-
»beldía, por esta nuestra ley, aunque no sea dada la sen-
»renda contra él sobre ello." Ley 1. tit. 1 1 . lib. 4. de la 
Recop. 

2 6. Esta confesion presunta ó legal hace veces de 
contestación, y cierra la puerta á las excepciones dilato-
rias que podria poner el demandado, si hubiera venido 
a producirlas dentro de los mismos nueve dias. 

27. Induce también esta presunción un efecto de 
prueba de la demanda, que permanece hasta tanto que 
el demandado pruebe concluyentcmente su libertad y nin-
guna obligación; pues como en esta parte procede por 
via de excepción contra la confesion presunta, que con-
sidera la ley haber hecho, no compareciendo dentro de 
los nueve dias, hace en esta parte las veces de actor, y 
ha de probar lo que propone contra la intención de 
aquel, que la tiene ya fundada en la presunción ó fic-
ción de la ley. 

28. Estos son los efectos á que debe restringirse la con-
fesion presunta en rebeldía, quedando libre al demanda-
do todo el progreso de la causa para alegar y probar en 
ella no ser deudor de lo que se le demanda, y ser de 
consiguiente absuelto en la sentencia difinitiva. 

2 9. Esta doctrina la tocáron Paz tom. 1. part. 1. 
temp. 6. n. 39. Cur. Philip, part. 1. §. 14. n. 9. Ceballos 
com. cont. com. q. 669. Diego Perez en la ley 1. tit. 3. 
lib. 3. del Ordenam. glos. Sea habido por confeso, fundándo-

la 
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la en argumentos y pruebas débiles, tomadas del derecho 
de los Romanos, debiendo hacer uso de las Leyes Reales 
que la confirman con la mayor claridad. 

30. La ley 1. tit. 4. Ub. de la Recop. trata única-
mente de la contestación, la qual dice que se ha de ha-
cer concediendo, ó negando; y procediendo en la segun-
da parte al caso de que el demandado no viniese, ó en-
viase Procurador á contestar la demanda, le declara por 
confeso, y en el efecto contestada, sin que extienda su 
disposición á que el Juez le pueda condenar al pago, ni 
apremiarle á su execucion ; y esto solo bastaría para no 
extender la pena, contra el que no pareció en el termi-
no señalado, á lo que no explicó la ley. 

3 1 . En la x. tit. 1 1 . del mismo libro, se extiende con 
mayor claridad todo lo correspondiente á este punto; pues 
en su principio supone, que los rebeldes que no quieren 
•venir ante el Juzgador á los emplazamientos, que les son 
puestos, no deben ser de mejor condicion que los que 
vinieren á parecer ante ellos; siendo de observar, que so-
lo niega á estos rebeldes la mejoría, pero no les impo-
ne, ni declara que sean de peor condicion, consideran-
dolos de consiguiente iguales en que unos y otros con-
testan la demanda, y que no está en su arbitrio embara-
zar al actor el curso de la causa para llegar á obtener por 
difinitiva lo que pretende en su demanda. 

32. Así se previene y dispone en el progreso de la 
misma ley; pues manda que el Juzgador vaya por el pley-
to adelante á recibir testigos del demandador, á otras 
pruebas que hubiere para probar su intención, así como 
si el pleyto fuese contestado, y dar sentencia difinitiva^en 
él sin otro emplazamiento. 

33. Si el Juzgador debe ir por el pleyto adelante, 
manifiesta claramente, que no tiene lo suficiente en la 
confesion del que por rebeldía no ha venido á contestar 
la demanda, para condenarle en lo que el actor pide; y 
si el fin de ir por el pleyto adelante es para recibir tes-
tigos del demandador, ú otras pruebas que hubiere para 
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probar su intención, parece que no la tenia bien funda-
da en la confesion presunta del demandado, y que ne-
cesitaba ayudarse con prueba de testigos y otras, las qua-
les solamente serian necesarias para el caso en que vinie-
se el demandado á purgar su morosidad y rebeldía, y á 
desvanecer la presunción, que contra él resultaba, con 
pruebas sólidas y convincentes de testigos y de instru-
mentos. 

34. El término, que se concede en los pleytos, es co-
mún á todos los litigantes, y concediéndose en la citada 
ley al demandador para el fin indicado, podrá aprovechar-
se del mismo el demandado. 

3 5. Pone la ley en escogencia del actor admitir el 
medio indicado de ir por el pleyto adelante para probar 
su intención con testigos ú otras pruebas, ó pedir que 
se haga asentamiento, cuya execucion describe con dife-
rencia en la acción real y en la personal. 

3 6. Este asentamiento es un decreto ó sentencia in-
terlocutoria. Ley 2. tit. 8. Part. 3. ibi: " É tal manda-
amiento como este llaman en latin sentencia interlocu-
»toria, que quier tanto decir, como juicio que es dado 
•»»sobre pleyto, que non es librado por juicio acabada-
»»mente." Por él pone el Juez al actor en tenencia.do los 
bienes raices que pretende por la acción real , sirviendo 
como de apremio al demandado para que purgue su re-
beldía, y venga á responder á la demanda, á cuyo fin se 
le conceden dos meses, contados desde el dia en que es 
hecho el asentamiento; y si pasado este plazo continua-
se en su rebeldía, adquiere el actor sobre la tenencia de 
los bienes raices en que fué puesto, su efectiva posesión 
con todos los frutos y rentas, que desde entónces produ-
xesen, que es otro modo de agravar el apremio, y me-
jorar al actor, no solo en que gane los frutos, sino tam-
bién en que por efecto de aquella posesion impone al 
demandado el cargo de actor , y el de probar el domi-
nio de aquellos bienes, pues solo puede ser oído en el 
juicio de propiedad. Ley 1. tit. 1 1 . lib. 4.. de la Recop* 
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37. Y es de observar, que quando trata de esta au-
diencia del juicio de propiedad, al que únicamente es ad-
mitido el demandado, pasados los dos meses del plazo , 
se explica la citada ley en estos términos: " Y si no v i - ' 
»»niere á purgar la rebeldía á los dichos plazos, que den-
ude en adelante el que así fuere asentado, que sea ver-
d a d e r o poseedor, y no sea tenudo de responder al de-
smandado sobre la cosa, que así tiene, salvo sobre la 
»»propiedaddemostrándose por este literal contexto, que 
al que ántes era actor, se le considera en el juicio de 
propiedad como demandado, pues quando dice la l e y , 
que no sea temido de responder al demandado sobre la co-
sa que así tiene, porque es verdadero poseedor de ella, con-
tinúa con la excepción ó limitación , salvo sobre la pro-
piedad-, y como la excepción ha de salir de la regla, con-
vence que en la propiedad debe responder. 

38. Con mas claridad se explica en este artículo la 
ley 6. tit. 8. Part. 3. i pues suponiendo igual asentamien-
to en los bienes raices del demandado, por no haber ve-
nido á responder en el término del emplazamiento, y su-
poniendo también, que para purgar su morosidad se le 
concedia un año, en que se nota la restricción que ha-
ce la ley recopilada á solos dos meses, continúa dicien-
do: "Porque del año adelante finca el demandador por 
»»verdadero tenedor de la cosa en que fué asentado, (to-
nma aquí la voz tenedor por poseedor) é por ende gana 
»»los frutos, é las rentas que dellas salieren. Pero finca 
»»salvo al demandado todo su derecho para poder deman-
>»dar el señorío de aquella cosa, si quisiere, maguer sea 
»»pasado el año." 

39. Al mismo intento de probar que la rebeldía 
presunta de los que no vienen á responder en el térmi-
no del emplazamiento, aunque induzca confesion y con-
testación de la demanda, no extiende sus efectos á que 
por ella se acabe el juicio, como se hace en la confesion 
llana y verdadera, concurren las disposiciones de las cita-
das leyes acerca de las acciones personales. 

Las 

4.0. Las posiciones que hacen las partes que litigan, 
desde la contestación hasta la conclusión de la caüsa, 
quando van acompañadas de todas las partes esenciales, 
como el ser pertenecientes á la decisión de la causa, claras, 
E ositi vas, y otras que explican los Autores que tratáron 

.rgamentc de ellas, como Diego Perez in kg. 1. tit. 3. 
¡ib. 3. del Ordenam. Ceballos com. contra com. q. 669. Mi-
chal. de Positionib. y Scacia de Judiciis ¡ib. 2. cap. 7. per 
tot. , obligan mùtuamente, sea actor o reo el que las 
ponga , á responder á ellas por palabras de niego ó con-
fieso simplemente y con la mayor claridad ; y las con-
fesiones , que en esta forma se hicieren sobre las posicio-
nes de las partes , tienen el mismo efecto que las que 
hacen en contestación á las demandas ; y en unas y otras 
corren las mismas disposiciones que van notadas. Ley 1. 
2. y 3. tit. 7. lib. 4. Recop. 

4 1 . Quando no/responden á las posiciones, ó n o l o 
hacen con la claridad y seguridad que previenen las le-
yes , se declaran por confesos á conseqiiencia de su rebel-
día; y en esta parte convienen también con los efectos 
de la confesion presunta, que induce la contumacia en 
los que no contestan la demanda. Ley 1. tit. 7. ¡ib. 4. 
Recop. ibi: "Que en todas aquellas (cosas) que en las po-
?»siciones, y artículos se contienen sobre que no respon-
d i ó , y le fué mandado , que sea avido por confieso, 
y así lo pronuncie luego el Juez por sentencia." Lo mis-
mo dice la ley 2. del propio tit. y lib. ibi. : "Sopeña de 
«quedar , é fincar confieso en el artículo, ó posicion del 
»»actor, ó del reo que no quisiere responder negando, ó 
»»confesando, como dicho es." 

42. Estas confesiones presuntas no producen suficien-
te prueba para determinar por ellas la causa principal, y 
es necesario recibir otras de testigos ó instrumentos en 
el término competente, en el qual puede hacer las suyas 
la parte que no ha respondido á las posiciones, y es-
tá declarado confeso por su rebeldía, y esto sirve de con-
firmación á lo que se ha dicho en quanto á las confe-
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siones presuntas relatiyas á la contestación de la deman-
d a , que es el asunto principal de esca exposición. 

43. La citada ley x. tit. 7. ¡ib. 4. Recop. hace demos-
trable esta verdad ; pues comprehcndicndo los dos casos 
de que la parte responda á las posiciones por palabras de 
niego, ó confieso ; ó quando no responde, ó no lo ha-» 
ce con la positiva seguridad indicada, resuelve en el pri-
mero : "que si de la respuesta de las posiciones hallare el 
«Juez que puede dar sentencia difinitiva, concluso el 
«pleyto , la dé la que por fuero, ó derecho deva; y sino 
» resciba las partes á prueva de lo por ellas dicho , é ale-
»gado." 

44. La compensación, que propone el demandado 
en su escrito de contestación, merece particular y sepa-
rado examen, que será el asunto del capítulo próximo. 

. .-• Á .«« . f .1 

C A P Í T U L O V. 

De la compensación. 

1. L a ¡ey 20. tit. 14. Part. 5. hablando de la com-
pensación dice : " Compensación es otra manera de paga-
» miento , porque se desata la obligación de la debda que 
»un orne deve á otro." La ley 4. Cod. de Compens. dice: 
Ipso jure pro soluto compensationem haberi oportet ex co tem-
pore , ex quo ab utraque parte debetur. Glos. ibid. ». 12. 
leg. 7. Cod. de Solutionib. leg. 4. in fin. ff. Qui potior. in 
pignor. habeantur : ibi : Dicendum est perinde haberi debe-
re , ac si priori creditori pecunia soluta esset. Nec enim in-
teresse , solverit, an pensaverit. Greg. Lop. in leg. 20. 
tit. 14. Part. 5. glos. 1. Ant. Fab. de Conjectur. lib. 12. 
cap. 9. Hermos. in leg. 49. tit. 5. Part. 5. glos. 7. n. 9. 
vers. Sed al ind. Vinnius. in Instituí. §. 30. de Actionib. 
Olea de Ces. juri. tit. 6. q. 1 1 . n. 22. Covarr. in cap. 
Quamvis de Pad. in sex. part. 1. § 4. n. x j . ad fin. Salg. 
Labyrint. part. 2. cap. 28. De aquí es que la compensa-
ción equivale en todos sus efectos á la paga real, y de 

con-
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consiguiente extingue la acción del acreedor desde el mis-
mo punto en que el deudor adquiere otra contra aquel 
en el todo, ó á prorata i y esto es lo que se llama con-
quasarla ipso jure, sin esperar á que se proponga como ex-
cepción ó defensa; pues esta diligencia exterior mas sir-
ve de instruir al Juez de los respectivos créditos que in-
ducen la compensación, y de explicar la intención de 
compensarlos, que siempre se presume la hay por ser 
mas úti l , que pata producirla como acción ó recon-
vención , sin que trascienda el influxo de la propuesta 
compensación desde entonces á extinguir la acción del 
acreedor contrario , que ya viene cOnquasada desde la res-
pectiva unión de los créditos. 

2. De estos principios nacen también otras seguras 
conseqüencias. La primera, que si uno de los créditos tie-
ne por su naturaleza ó convención interés o usuras, cesan 
estas en el equivalente del crédito simple que adquirió 
posteriormente el que ántes era deudor: porque no sub-
sistiendo el capital, ha de correr igual suerte lo acceso-
rio de los intereses ó usuras, como si desde el punto que 
el deudor se hizo acreedor contra su anterior acreedor 
se hubiese verificado la paga real y efectiva. La segun-
da , que si por error ó ignorancia se omitiese proponer 
la compensación, y el deudor pagase á su acreedor, se 
reserva y compete al que hizo la paga la condicion 
indebiti per errorcm soluti , suponiendo extinguida la 
deuda por efecto de la compensación, y sin embargo de 
no haberla propuesto. La tercera, que se admite y tiene-
lugar en los juicios executivos en la misma forma , y 
dentro de los términos señalados para probar y liquidar 
la excepción de verdadera paga de que hablan las leyes. 
1. 2. y 3. tit. 21. lib.. 4. .de la Recop.: porque todos la 
consideran con uniformidad. La quarta, que corre y tiene 
lugar la compensación , no solo con el principal deudor 
y acreedor, sino contra su cesionario , ya intente la ac-
ción que se le ha cedido á su nombre en calidad de 
úti l , ó en el del ccdente en quien estaba radicada la ac-
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cion directa; pues extinguida esta desde aquel momento 
eñ que su déudot se hizo acreedor contra el que lo era 
antes, ni se puede promover á su nombre la acción di-
recta , que es la principal, ni pudo pasar al cesionario 
la út i l , porque cederia lo que no existia, ni le perte-
necía. La quinta > que el fiador del deudor, si fuese re-
convenido per el acreedor de su principal, se defiende 
con la compensación que este pudo proponer, exclu-
yéndolo con la excepción mas robusta sitie actione agis i 
porque extinguida ipso jure por el crédito, que adquirió 
el deudor contra el que era su acreedor, caducó inme-
diatamente la obligaci'on del fiador, y puede con verdad 
asegurar que sin ella no hay acción, ni debe ser mo-
lestado á el pago, que anticipadamente habia hecho SU 
principal por efecto de la compensación legal, aun antes 
de indicarla ó proponerla. La Sexta, que la compensa-
ción tiene lugar con los créditos del Fisco, quando na-
cen de una misma causa ó administración. 

3. La séptima, que corre y tiene lugar la compen-
sación en todas las acciones,, ya sean reales, personales , 
ó mixtas, así en los contratos o juicios que se llaman 
de buena fe, como en los que son strícti juris", pues están 
igualados por las leyes del Reyno y por el novísimo dere-
cho de los Emperadores, quienes suprimiéron aquella di-
ferencia introducida por las leyes antiguas de los Roma-
nos, que consistía efl que en los juicios de buena fe bas-
taba alegar ó indicar la compensación en qualqujer es-
tado del proceso, así en primera-instancia , como en las 
posteriores, y aun despues de la sentencia y cosa juzgar! 
d a , haciéndose al tiempo de la execucion ; pero en los 
contratos y juicios stricti juris debia proponerse la com-
pensación con la fórmula de excepción en el . principio 
del pleyto, contestándose en el mismo. 

4. Las reglas y conseqiiencias generales, que van 
apuntadas, reciben algunas restricciones en la materia y 
en las causas. 

$. La materia ha de ser una misma la que se deba 

.v res-
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respectivamente, y ha de consistir en lo que se cuenta, se 
pesa, ó se mide, concurriendo siempre estas dos calida-
des y condiciones unidas para que tenga lugar la com-
pensación ; esto e s , si el que pide es acreedor de canti-
dad , aunque el reo demandado tenga acción contra el 
actor para exigir de'él alguna especie de t r igo , v ino, ó 
aceyre , no podrá exonerarse del pago del dinero que se 
le pide, aunque proponga por compensación el impor-
te ó equivalente del v i n o , trigo y aceyte: porque así 
como no podia pagar con estas especies lo que debía en 
dinero, ni obligar al acreedor á que lo recibiese, por 
resistir las leyes que se pague una cosa por otra con-
tra la voluntad del acreedor; el mismo efecto de re-
pugnancia se halla en la paga que se induce por la com-
pensación. 

6. Si las especies, que mútuarnente se deben entre sí 
el acreedor y deudor, son de una misma" "calidad y gra-
duación , como vino por v i n o , trigo por trigo &c. ten-
drá lugar la compensación concurriendo, como se ha 
dicho, la identidad en la clase y bondad ", pero no suce-
dería así, aunque la especie fuese una misma,- si la di-
ferencia del precio y estimación fuese notable, salvo que 
se probase incontinenti, ó á lo mas largo dentro de 
diez dias, el verdadero y justo precio del vino que 
respectivamente se debia, y así de qualquiera otra espe-
cie ; pues entonces se compensarían á proporcion del Ín-
teres y valor. ' ' ; 

7. Aunque el acreedor lo sea en cantidad de dine-
ro , y el reo que la debe tenga acción contra su acreedor 
á cierta especie, que por haberse extinguido ó perdido 
á daño y responsabilidad del mismo acreedor, haya de 
ser condenado en la sentencia al pago del ínteres ó esti-
mación, tendrá lugar en este caso la compensación : por-
que la. obligación que en su origen era de especie se con-
virtió en otra de cantidad , que es la que se atiende para 
la compensación en el pago. 

8. En las causas de deber hay también restricción, 
co-
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como sucede en los depositos; pues quando se piden, no 
puede embarazarse su entrega y restitución por efecto 
de compensación , aunque sea en una misma cantidad 
ó especie, y aunque proceda una y otra de igual causa 
depositaría ; pues siempre debe ser reintegrado'en primer 
lugar el que se anticipó á pedir su 'depósito , quedando 
reservada al otro la acción para repetir el suyo. Ley j . 
tit. 3- Part. 5. ley 27. tit. 14. Part. 5. §. 30. Institut. 
Just. tit. de Actionib, leg. n, Cod. de Ueposit. Icg. 14. 
Cod. de Compensât. Cap. z. extra de Deposit. Gonzal. in di et. 
cap. z.n. 12. .et 13. Salgad, de Reg. protect. part. z. cap. 6. 
n. 72. Hermosil. glos. 5. dict. leg. 5. tit. 3. Part. 5. n. 1. 
Castil. /ib. 9. cap. 16. n. íz. Vinnius dict. §. 30. de Ac-
tionib. vers, último. 

9. Todas laŝ  enunciadas leyes y autoridades citadas 
en el número próximo convienen en la excepción indi-
cada, y en la razón en que se fundan, atribuyendo á ini-
quidad y perfidia el intento de embarazar la restitución 
del depósito, habiéndola ofrecido de buena fe, que es lo 
mismo que si dixesen con mayor claridad , como yo lo 
entiendo, que la materia de que se trata no es de las 
que adiiniten compensación : porque el depositario se obli-
gó únicamente ál mero ministerio de guardar la cosa de-
positada , y á volverla quando la pidiese el dueño de ella, 
cuyo dominio y posesion conserva enteramente ; y eí 
cumplimiento específico de esta obligación del deposita-
rio no puede suplirse con el pago de la misma cosa de-¡ 
positada, ni por la compensación de otra equivalente, 
pues seria volver ó pagar una cosa'.por otra. 

10. Aunque el R e y , los Concejos y Comunidades están 
en la regla de admitir las compensaciones, que les pro-
ponen sus acreedores, reciben tantas excepciones, que en 
pocos casos tiene lugar la compensación, como se obser-
va en las leyes y Autores que tratan de ello. Leg. tz. et 46. 
.§. 4. et S . iT. de Jur. Fisci. Leg. 4. et 7. Cod. de. Compensan 
ley z6. tit. 14. Part. 5. Castill. Contm. lib. 4. cap.40. n. 69. 
en donde refiere los que mas de intento tratáron la materia. 

Tam-
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1 1 . También admite diferentes restricciones la regla 
ya insinuada, de que la compensación, que puede opo-
nerse al principal acreedor, procede igualmente respecto 
de su cesionario, y habiendo tratado largamente de to-
das ellas los Autores de mejor opinion , seria inútil repe-
tirlas en estos Apuntamientos. Olea de Ces. jur. tit. 6. 
q. 11. a n. zz. 

12. Resta por último examinar en que tiempo y 
estado de los autos deba proponerse la compensación. Es-
ta duda se resuelve con uniformidad por los Autores de me-
jor nota, asegurando que no solo puede producirse ante 
el Juez de la primera instancia en todo el progreso de 
los autos, sino también en el Tribunal á donde hayan ido 
por apelación, aun despues de dadas las sentencias que 
causan cxecutorias. Fúndanse en que la compensación, 
aunque se llama impropiamente algunas veces excepción, 
y por este concepto , ya fuese dilatoria ó perentoria, debie-
se usarse de ella en la primera instancia, y en los térmi-
nos que prescriben las leyes, señaladamente la 1. tit. 5. 
lib. 4. Recop., no es á la verdad excepción sino pura de-
fensa con efectos de paga; y así como esta tiene lugar en 
qualquier instancia y t iempo, aun quando se trata del 
cumplimiento de las sentencias cxecutoriadas, procede 
por la misma regla la compensación , porque una y otra 
extinguen la acción del acreedor, lo qual no sucede en 
las verdaderas y legítimas excepciones, que dexan per-
manente la acción, y solo detienen sus efectos compul-
sivos y executivos. Vinnius. §. 30. Instit.Justin. de Actionib. 
«. 2. Salg. de Retention. part. 2. cap. 9. n. 6. et 7. Scacia 
de Sentent. et re judie, glos. 7. q. 4. inspect. 3 .n. 137 . Surd. 
Decis. 19 í.n. 4. et 7. 

C A -
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De la reconvención y mutua petición. 

i . E s la reconvención una nueva demanda diversa en 
rodas sus parres de la anterior introducida por el actor, 
porque la acción de este y la que en su. contestación 
propone ahora el reo son notoriamente diversas; y aun-
que las personas parecen unas mismas, son distintas en 
sus representaciones, porque el reo de la primera es ac-
tor en la segunda y al contrario, produciendo las enun-
ciadas representaciones diversidad legal en los juicios. Ley 
32. tit. 2. Part. 3. vers. La trecena: ley 57. tit. 6. Part. 1. 
ley 4. tit. 10. Part. 3. cap. 2. de Ordin. cognition. Cum ea 
in modum actionis proposita , intelligantur mutux petitiones 
sese tanquam diversa minime contingentes. Clement. sepe 
§. Verwn de verb. significat: ley 14. cum Authen. Et conse-
qaenter Cod. de Sentent. et interlocut.: ley I. tit. 5. lib. 4. 
Recop. Salgad. Labyrint. part. 1 . cap. 16. ti. 13. et de Sup^ 
plicat. part. 2. cap. 15. per tot. 

1. El poseedor de un mayorazgo, si redime los cen-
sos á que están afectos sus bienes, no confunde sus accio-
nes , aunque se reúnan en una misma persona, ántcs 
bien las conserva para sus herederos en calidad de libres: 
porque la representación con que obra en la redención 
del censo es diversa de la que tiene como poseedor del 
mayorazgo. Salg. Labyrint. part. 2. cap. 7. per tot. preci-
pite n. 26. et 27. Idem de Retention. part. 1. cap. t i . d 
n. 1 1 . Olea de Cess.jur. tit. 4. q. 1. n. 35. vers. Id autem. 

3. Lo mismo sucede en el heredero que admite la 
herencia con beneficio de inventario i pues aunque se tras-
ladan en su persona las obligaciones de la herencia, limi-
tándose únicamente su cumplimiento al valor de ella, 
conserva las acciones que anteriormente le competían por 
otras causas, subsistiendo la diversidad legal de su per-
sona, como si realmente fuesen dos. Ley 8. tit. 6. Part. 6. 

" É 

" É si aquel, que es establecido por heredero, oviese al-
»»guna demanda, ó le deviese alguna cosa aquel que le 
«estableció por su heredero, en salvo le finca la deman-
» d a , ó aquello quel devia el testador, si el inventario 
»ficiere así como sobredicho es." Vinnius Instit. tit. de 
Hitred. qualit. §. 5. 

4. En el tutor, que gobierna la persona y bienes del 
pupilo, se reúnen dos conceptos que mantienen la di-
versidad de su persona para todos los efectos legales. 

5. Por todos estos principios debia establecerse, como 
segura conscqiiencia, que el actor de la segunda deman-
da, en que se incluye la reconvención ó mutua petición, 
siguiese la regla general de introducirla ante el Juez del 
domicilio del reo, ó de aquel que por otra qualquicra 
causa tenga jurisdicción para conocer de sus causas, de-
terminarlas, y llevar á execucion sus sentencias. Carlcv. 
de Judiciis tit. 1. disput. 2. q. 1. cum pluribus ibi relatis.: 
ley 3 2. tit. 2. Part. 3.: ley 4. tit. 3. de la mis. Part.: ley 8. 
tit. 3. lib. 4. de la Recop. Cap. 5. et 8. de Foro competent. 
González i 11 dictis capit. 

6. Esto no obstante, están declaradas con uniformi-
dad todas las Leyes y Cánones á favor del Juez , que 
empezó á conocer como Ordinario y competente de la 
acción y demanda introducida contra el reo que estaba 
sujeto á aquel Juzgado por razón de domicilio , ó por 
otra de las causas legales, para que él mismo pueda exer-
citar su jurisdicción, y extenderla á conocer y determi-
nar las causas del mismo actor, que propusiese el reo por 
via de reconvención y mutua petición, aunque sea de 
diverso fuero y jurisdicción. 

7. Esta prerogativa ó privilegio con que se halla li-
mitada la regla de que el actor haya de seguir el fuero 
del reo, y proponer ante su Juez las acciones que haya 
de introducir, no solo es relativa á los Jueces Ordinarios, 
sino también á los delegados; pues sin embargo.de que 
estos tengan una jurisdicción mas estrecha , porque sale 
limitada de la boca deL.delegante.en calidad de mánda-
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to cuyos fines no es lícico exceder, y sea por otra par-
te privilegiada y exorbitante del derecho común en la 
comision que se dá para conocer y determinar ciertas 
causas, y que todas estas circunstancias obligan á redu-
cir su cumplimiento á los términos, que explica la comi-
sion ó mandato sobre las causas y personas que contiene 
el rescripto, cap. z. de Mutuls petitionib. Ut sibi.juxta man-
datoris rescriptum. Cap. 5. de Rescript. Aut mandatimi nos-
trum reverenter adimpleas. Cap. 6. de Prdbend. et dignità-
tib. Cap. xx. Cum enim in litteris nostris eisdem principali-
ter mandaretur : et ibi : Ipsi formam mandati Apostolici 
transponentes. Cap. 40. de Officio judie, delegai. Cum hujus-
modi delegata jurisdictio ad alias personas nequeat prorogar i. 
González in dict. cap. 40. n. 5. et in cap. 3 6. n. 4. et 6. 
dict. tit. Vinnius Instit. §. 8. de Mandato ; ceden sin em-
bargo todas estas consideraciones á la mas preeminente 
de que el mismo Juez conozca de las causas y acciones 
que introduzca el reo contra el actor por reconvención 
y mutua petición. Cap. 1. et x. de Mutuis petitionib. Gon-
zález ibid. cum pluribus relatis. Salgado de Reg. part. 3. 
cap. 4. a n. 14. : ley xo. tit. 4. Part. 3. ibi : " E aun deci-
nmos, que despues que el demandado haya respuesto á 
»»la demanda de su contendor delante del Juez delega-
>»do, si él quisiere facer otra demanda al demandador 
»»delante ese mismo Juez, que lo puede facer, como en 
»»manera de reconvención. E ha poderio el delegado, de 
»»oir tal pleyto, é librarlo, maguer non le fuese cnco-
» mendado señaladamente : ca guisada cosa es , que dcs-
»pues que el demandador quiso alcanzar derecho ante ese 
»»Juez, que antel lo faga el demandado." 

8. Aun hay otra mas extensiva y preeminente facul-
tad que se atribuye por efecto de la reconvención ó mu-
tua petición á los mismos Jueces seculares, que conocen 
de las causas que intentan los Clérigos contra legos; pues 
reconvenidos antcí el mismo Juez Real y en el propio 
juicio deben contestarlo en aquel fuero, y estar á la sen-
tencia que diere el Juez Real, sin que puedan alegar ex-
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ccpcion de competencia, ni reclamar el fuero que sien-
do reos les conceden las Leyes y los Cánones en todas 
sus causas. Ley 57. tit. 6. Part. 1. ibi : "Mas si el Clérigo 
«demandare alguna cosa al lego temporal, tal demanda 
»»como esta debe ser fecha ante el Judgador seglar, é si 
»»ante quel pleyto se acabase, el lego á quien demanda, 
»»quisiere facer otra demanda al Clérigo su demandador, 
»»allí debe responder por aquel mismo juicio, é non se 
»puede escusar, por la franqueza que han los Clérigos por 
»»razón de la Iglesia." 

9- A. vista de estas particularísimas prerogativas que 
se han dispensado á las reconvenciones y mutuas peticio-
nes, limitando y derogando en este punto las Leyes y 
Cánones, que con tanta razón protegen al reo para que 
pueda defenderse dentro de su domicilio y fuero en las 
acciones que se intenten contra él, es preciso considerar 
que habrán tenido los Legisladores fundamentos podero-
sísimos para deferir con tanta indulgencia á la relaxacion 
del derecho común. 

10. En la citada ley 57. tit. 6. Part. 1. no se expre-
sa razón alguna que excitase á sujetar el Clérigo al fue-
ro del Juez lego, derogando el suyo en lo general y en 
la particular inmunidad que gozan los Eclesiásticos. 

1 1 . En la 32. tit. x. Part. 3. se establece la regla de 
que el demandador debe poner su demanda ante aquel 
Juez que ha poder de juzgar al demandado, que es de-
cir , que ha de buscar y seguir el fuero del reo; y pro-
cediendo á las limitaciones de esta regla, señala la 13. 
para el caso de la reconvención ó mutua petición en 
estos términos: "La trecena es si el demandado quiere 
»»mover algún pleyto contra aquel que face la deman-
»da. Ca luego quel haya fecho respuesta á ella, tenudo 
»es el otro de responderle á la suya, é non se puede es-
»cusar que lo non faga; maguer diga que no es del jud-
»gado del Juez ante quien le facen la demanda :" y con-
tinua dando la razón fundamental de esta singular disposi-
ción : ibi: " E esto tovicron los sabios por razón, porque 
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„bien así como al demandador plugo de alcanzar dere-

,,cho anee aquel Judgador, que así le sea ceñudo de resT 

MDondcr antel." _ 

i i . El brande Papiniano, que es el primero de los 
sabios á quien puede referirse la cicada ley de Partida-, 
formó su opinion, que pasó á ser ley por la autoridad y 
ampliación que la dieron los Emperadores, convencidos 
de la propia razón y fundamento que explican en la 
ley 14. Cod. de Sentent. et interlocutionib. Cujus enim in 
agenda observat arbitrium, eum habere et contra se judicem 
in eodem negotio non dedignetur. Authent. Et consequenter. 
eod. tit. ib i : Et consequenter ego ab aliquo comientus, si vi-
cissim ipsum pulsare velim, statim quidem hoc non licet, ni 
apud eundem judicem. Qui si displiceat, intra viginti dies 
recusari potest, aliumque mereri apud quem rursus utrumque 
negotium ventiletw, alioquin lite contra me mota, prius ven-
til ata, et terminara, tum demum et ego admitar. Novel. 96. 
cap. 1. §. 1. Et eundem esse judicem in utroque negotio. 
Novel. 123. cap. 25. Si vero et in quibusdam causis, vel ac-
tionibus semetipsos obligatos fecerint in tempore, in quo res-
ponso faciunt, pro iis conventiones suscipiant. Canon. 1. 
cau. 3. q. 8. §. 2. ibi : Cujus in agenda quis observat arbi-
trium, eum habere etiam contra se judicem in eodem negotio 
non dedignetur. 

13. En la letra de las auroridades referidas se pre-
senca la disposición primiriva que incroduxo la restric-
cion de la regla ya insinuada, de que el actor hubiese 
de seguir siempre el fuero del reo en sus demandas; y se 
presentan también las ampliaciones que sucesivamente 
dieron los Emperadores, y siguieron los Cánones, á la 
enunciada limitación en quanco á las causas y acciones, 
tiempo y circunstancias en que debían proponerse, por 
vía de reconvención ó mutua petición ante el mismo 
Juez que conocía de la primera demanda ó causa, sin 
permitir al reo usase de su acción contra el actor en 
otro juicio, hasta que se acabase el primero intentado 
contra él. 

En 

14. En la razón principal, que justifica con equidad 
el privilegio de la mutua petición, no se detuviéron al-
gunos de los muchos Autores que han tratado de ella: 
otros la entendiéron con diverso sentido, deduciendo 
opuestas conseqiiencias que hiciéron obscura y confusa 
la decisión de este asunto; y para darle, la claridad posi-
ble, que no era fácil recibiese haciendo-mérito de to-
das las opiniones, se resumirán las mas autorizadas. 

1 5. Pedro Barbosa en la ley 2?. ff. de Judiciis supo-
ne que la razón de Papiniano fué entendida y explicada 
generalmente en los términos siguientes: Ut cum actor 
elegerit Judicem rei, coram quo illum conventat, eundem de-
bel agnoscere judicem contra se, si coram eodem reconvenia-
tur; y estimó de tanto peso esta libertad en la elección 
del Juez, que sin ella no admite la reconvención, como 
sucede en el dictamen de este A u t o r , quando se expi-
de el rescripto á los Jueces delegados motu propio, ó por 
uniforme consentimiento de las partes, y en otros casos 
que refiere á los nn. 11. 4 1 . 4 8 . y 49. 

16. Pareciendole que estos principios de libertad y 
elección no podian conciliarse con la necesidad, que im-
ponen al actor las Leyes y los Cánones, de seguir el fue-
ro del reo en sus demandas, figuró esce punco de liber-
tad y elección al ciempo de los concraros y obligaciones, 
queriendo que el acreedor se precaviese con el pacco de 
que el deudor se hubiese de someccr al fuero y jurisdic-
ción de aquel , por cuyo medio salia de la necesidad de 
buscar al reo en su fuero, y quedaba seguro de que 
quando á esce le quisiese reconvenir, lo hubiese de ha-
cer en el del accor: ibi. n. 17 . Sed nihilominus salvando 
communem expositionem, considerandum est, quod ideo actor 
dicitur eligere Judicem rei, quia tempore contractus potuit fa-
cere, quod reus renuntiaret propio foro; quod cum non fecerit, 
videtur voluisse id quod jus in eo casu disponit: et sic in hoc 
sensu dicetur elegisse Judicem rei, coram quo eum conve-
niat. 

17- El Señor González en la exposición del cap. 1. de 

Mu-
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Mutuis petit. adopta el mismo pensamiento de Barbosa, 

y atribuye la libertad de la elección al contrato, en cu-

ya celebración fué libre el actor, y lo debe ser en sus con-

seqüencias. 
18. Sin embargo de que estas opiniones tan autoriza-

das preocuparon á otros muchos que las siguieron sin dis-
cernimiento, me parece que la razón de equidad en que 
se fundó la sentencia de Papiniano, que admitiéron des-
pues los Emperadores, consiste en la aprobación que ha-
ce el actor del Juez del reo, ante quien pone su deman-
da , considerándole en este acto por justo, íntegro y de 
todas las prendas recomendables que aseguran la admi-
nistración de justicia; siendo cosa indigna y muy repro-
bada en el derecho, que refutase al mismo Juez en la 
reconvención del reo, á no ser por alguna causa super-
vinicnte á su aprobación en el tiempo de la demanda. 

19. La regla de que el actor debe buscar el fuero 
del reo para demandarle es cierta; pero no está ligado á 
proponer su acción ante el Juez Ordinario que le sea 
sospechoso , lo qual seria cosa durísima. Ley 22. tit. 4. 
Part. 3. ibi: " E porque es mucho peligrosa cosa de aver 
»orne su pleyto delante del Judgador sospechoso." Cap. 5. 
de Exceptionib. ib i : Cum periculosum sit coram suspecto ju~ 
dice litigare. Para ocurrir pues á este grave inconvenien-
te franquean las leyes dos remedios: el uno pedir al Rey 
ó al Consejo, como se hace freqiientemente, que se nom-
bre un Juez imparcial en el fuero del mismo reo, ante 
quien pueda usar de su acción, mediante no poder ha-
cerlo ante su Ordinario por las causas de sospecha que 
debe expresar y justificar á lo ménos con su juramen-
to , y que parezcan probables al Tribunal superior que 
ha de expedir la comision y nombramiento de nuevo 
Juez. 

20. El segundo remedio que compete al actor ántcs 
de introducir su demanda, siendo el Juez Ordinario del 
reo sospechoso y no habiendo otro competente en aquel 
territorio, es el de introducirla en el Consejo, ó Chan-

c i -

P A R T E I. C A P Í T U L O VI . ó3 

cillerías por caso de C o r t e , atendidas las circunstancias 
que indica la ley 21 . tit. 5. /ib. 2. de la Recop., y en otros 
casos que estiman los Tribunales superiores, especialmen-
te el Consejo, deber radicarse en ellos las causas civiles en 
primera instancia, para que la justicia sea expedita, y 
se administre con integridad y sin respetos humanos. 
Ley 2 1 . tit. 4. /ib. 2 . de la Recop. ibi: " Y los otros , que 
»por algunos respectos nos pareciere, que se devan rete-
» ner en el nuestro Consejo. Ley 22. siguiente ibi: "Man-
» damos que los del nuestro Consejo tengan poder, y ju-
r i s d i c c i ó n , cada que entendieren que cumple á nuestro 
»servicio, y al bien de las partes, para conocer de los 
»tales negocios, y los ver, y l ibrar, y determinar sim-
»plcmente, y de plano, y sin estrépito, y figura de juicio, 
"solamente sabida la verdad." 

21. Y no usando el actor de estos medios legales, 
explica su libertad y elección á favor de la justificación, 
integridad y buenas prendas del Juez del reo, ante quien 

Íionc su demanda, y dicta de consiguiente la equidad y 
a razón que reciba su arbitrio y determinación en los 

negocios propios, si fuese demandado por el reo. 
22. En la citada disposición de Papiniano, que es 

la primitiva á que se refieren las otras, no hay palabra 
que explique, ni aun indique por causa de su disposi-
ción la elección del actor acerca del Juez, . pues las dos 
que incluye ibi: Observat arbitrium, son adaptables con 
mayor propiedad á que quiere estar y pasar por la sen-
tencia que diese, mediante el reconocimiento que hace 
de la integridad y justificación de aquel Juez, ante quien 
puso su demanda; pues aunque estaba necesitado de bus-
carle en el fuero del reo, podia hacerlo ante aquel que 
no le fuese sospechoso; verificándose de consiguiente, que 
no se ha de buscar la voluntad ó elección del actor en 
los contratos, ó quasi contratos celebrados con el reo, 
como quieren unos, ni en que buscase el Juez del reo, 
sino en que le hallase sin sospecha en la administración de 
la justicia. 

En 



23. En la Novela 96. tit. 8. cap. 2. se halla demos-
trada con muy sólido fundamento esta sentencia. Entra 
suponiendo que es notorio, que así como el actor era 
libre en poner su demanda contra el reo ante el Juez de 
su fuero, competia igualmente á éste el uso de sus ac-
ciones contra el mismo actor que por diversa causa ve-
nia á ser reo, debiendo seguir su fuero en esta nueva 
demanda. De aquí resultaban gravísimos inconvenientes 
que turbaban la tranquilidad pública, y ofendían al mis-
mo tiempo los respectivos intereses de estas partes; pues 
luego que el reo se hallaba próximamente amenazado con 
la primera demanda de su actor, hacia uso contra este 
de la suya ante el Juez de su fuero, que en lo general 
era diverso, ó podia serlo. De consiguiente eran dos los 
pie y tos, los gastos mayores, se aumentaban los cuidados 
y desvelos, y lo que era mas, se apuraban los medios a 
la malicia para dilatar las causas por el Ínteres que te-
nían los actores en que se acabase primero la suya , v i -
niendo á hacerse interminables. 

24. La experiencia de estos sucesos llamó toda la 
atención de los Príncipes y de los Magistrados para ata-
jar tan graves daños, que es uno de los objetos primi-
tivos de su institución y oficio. Ley 2. y siguientes tit. 2. 
¡ib. 2. de la Recop. Bobadilla ¡ib. 3. cap. 14. d n. 77 . Lar-
rea decís. 4. n. 8. González in cap. 5. de Doto et contum. 
cap. 3. n. 7. Nacthen, de Justi. in iitib. vulnerat. cap. I. et 
Cap. 5. de Dolo et contum. Cap. 1. de Appellationib. insex. 
Clement. 1. de Judiciis. Y para esto no pudiéron hallar 
medio mas oportuno, que el establecido por las citadas 
leyes, de que el que es reo en la primera demanda, y 
quiere producir la suya contra el mismo actor, lo haga 
ante el Juez del propio fuero que empezó á cpnoccr de 
la primera instancia, reduciéndose los dos procesos á uno; 
y naciéndose la defensa mas expedita al reo que toma-
ba las partes de actor en la nueva demanda, pues la ra-
dicaba en su propio fuero , y se conseguía la igualdad 
en la duración de las dos instancias, determinándose en 

una 

una sola sentencia por el orden con que se habian in-
troducido. 

25. Con la observancia de estas disposiciones se ase-
gura el beneficio público y el de las partes; demostrán-
dose así que el haberse reunido las convenciones y mu-
tuas peticiones, no fué un favor singular dispensado al 
reo de la primera demanda, para que pudiese introdu-
cir la suya ante el Juez de su propio fuero que conocia 
de aquella, sino que igual beneficio alcanzó al actor pa-
ra no ser distraído ni molestado con la nueva deman-
da del reo ante otro Juez, aunque fuese el de su pro-
pio fuero, obligándole, para atender á la defensa de es-
ta causa, á abandonar la que primeramente habia él in-
troducido. 

2 6. En esta restricción no se ofende la libertad del 
que es reo en la primera causa, pues pudo muy bien 
usar de ella antes de ser demandado, y entonces lo ha-
ria en el fuero del reo, obligándole á que usase de la 
suya allí mismo, pues las leyes favorecen á los dili-
gentes. 

27. Puede también esperar á que se concluya y de-
termine la primera demanda, y usar después de la plena 
libertad de proponer la suya ante el Juez del fuero del 
reo, que habia sido actor en aquella instancia; de suerte 
que solo en el caso de querer producirla, estando pendien-
te la primera causa y en sus principios, tiene ceñida su 
libertad á que lo haya de hacer en el Tribunal del Juez, 
que empezó á conocer de la primera demanda. 

28. Pero si el reo, que fué primeramente deman-
dado en su fuero, tuviese al Juez por sospechoso, se le 
auxilia por el medio de la recusación, y el de que pida 
otro Juez libre de recelos para las dos partes; el qual se 
le dará dentro de aquel propio fuero ante quien podrá 
introducir su demanda, y se unirá á ella la que ántes 
estaba propuesta por el actor con el fin indicado de que 
se proceda en las dos á un mismo tiempo, y se determi-
nen con una sola sentencia á beneficio del Público y de 
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las parcesdebiendo observar el reo el termino de 20. 
dias, que se le señalan en el citado cap. 2. §. i . de la No-
vela 96., para explicar las sospechas y los recelos que ren-
ga del Juez, ánccs de concescar la primera demanda: por-
que la concescacion induce aprobación del mismo J u e z , 
y no podria tenerle después por sospechoso á no ser por 
alguna causa superveniente, que debe alegar, jurar y 
probar. 

2?. De estas disposiciones, que se han traducido en 
todo lo esencial, resaltan dos observaciones capitales en la 
materia de que se va tratando. La primera, que la apro-
bación que hacen las partes del Juez, teniéndole por ín-
tegro y sin sospecha, es la causa remoca ó secundaria del 
privilegio concedido á la reconvención ó mutua peti-
ción, pues se atiende al Ínteres de los litigantes, evitán-
doles el riesgo y daño á que se exponen, poniendo sus 
causas en manos de un Juez sospechoso. 

30. La segunda, que el beneficio público que se ase-
gura en la extinción de los pleytos, en su reducción ó mo-
deración es la causa principal y próxima que excitó y 
justificó la singularidad y efectos de la reconvención an-
te un propio Juez, desviándose de la regla general de que 
el actor haya de seguir en sus demandas el fuero del reo. 

31 . De esta última parte, que está bien autorizada 
en las enunciadas Leyes y Cánones, señaladamente en la 
Novela 96. cap. 2 . , puede nacer la ampliación que se dió 
á las causas profanas de los Clérigos, para ser reconve-
nidos en los Tribunales del Juez lego sin embargo de la 
exención que gozan. Larrea Decís, disput. 4. n. 8. con mu-
chos que refiere, Cap. 3. de Rescript. in sex. ; pues como 
la debiéron á la generosa mano de los Príncipes secula-
res, de cuya opinion nadie podrá dudar con fundamen-
to, según se demostrará en lugar mas oportuno, no de-
be entenderse, ni ampliarse en daño de la causa pública, 
que estaba preservado por otras leyes particulares de los 
mismos Príncipes, como sucede en las reconvenciones y 
mutuas peticiones. 

i He 

32. He observado también en los muchos Autores 
que tratan difusamente de las reconvenciones, que no co-
cán el punco de si los accores legos, que ponen sus de-
mandas á los Clérigos en su fuero, podrán ser reconve-
nidos en el -mismo sobre causas profanas; y sin duda pro-
cederá esce silencio de no hallar motivo para dudar de 
que así sea, guardando entera uniformidad entre Cléri-
gos y legos; pues así como aquellos, sin embargo de no 
poder renunciar la inmunidad de su fuero, cap. 12. de 
Foro competent. González in dict. cap. cum pluribus ibi re-
latis y se sujetan al Real por efecto de la reconvención ; 
también los legos, aunque les está prohibido someter-
se en las causas profanas al fuero Eclesiástico, ley. 10, 
y 11. tit. 1. ¡ib. 4 .de la Recop., han de ceder al benefi-
cio público en que se funda la reconvención con todos 
sus efeccps. 

3 3- Del ciempo, en que deben ponerse las deman-
das de reconvención, han crarado los Autores con nota-
ble variedad. Unos dicen que puede introducirse en qual-
quiera estado del juicio pendiente sobre la primera de-
manda, haciéndose antes de la sencencia. Otros aseguran 
que solo puede hacerse antes de la concescacion, ó en el 
tiempo próximo á ella; y algunos, concillando escás dos 
opiniones, dicen que la reconvención introducida án-
tes de la concescacion de la primera demanda 4 ó en el 
mismo acto próximo á ella, goza de los dos efectos ó pri-
vilegios de traer al actor al Juez del reo, y de que si-
gan las dos demandas en un proceso y sentencia; pero 
que introduciéndose despues de la contestación , aunque 
esté pendiente el juicio, pierde el principal efecto de subs-
tanciarse y determinarse á un mismo tiempo, y que so-
lo tendrá el de radicarse ante el propio Juez del reo que 
puso la reconvención, aunque no lo sea del actor que ins-
tauró la primera demanda. 

34- Estas opiniones pudieron tener en lo antiguo al-
guna probabilidad, aunque yo siempre estaña por la se-
gunda, y no admitiría reconvención en otro estado del 
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juicio que en el de la contestación: porque solo en este 
caso se verifica el beneficio público de reducir los pley-
tos, seguirlos y determinarlos en un mismo proceso. Pe-
ro en el dia ya están abolidas por la disposición de la 
ley i . tit. 4. lib. 5 . d é l a Recop., que prescribe el término 
de 20. dias para que el reo, si entendiere que le cum-
ple, pueda poner y hacer su pedimento de reconvención 
y mutua petición contra el actor y no despues. 

35. Esta ley ha confirmado muy claramente la pro-
posicion anteriormente indicada, de que la causa prin-
cipal y próxima de admitir las reconvenciones ha sido 
siempre el beneficio público de seguirse y determinarse 
á un mismo tiempo las dos demandas; y como esto pue-
de verificarse cómodamente poniendo la de reconven-
ción dentro de los 2.0. dias, no se admiten las que se in-
troduzcan despues, y queda el reo en libertad para usar 
de su acción separadamente en el fuero del que en la 
primera demanda es actor, despues de concluida, debien-
do imputar á su negligencia el perjuicio de la dilación 
que pueda sentir; pues estuvo en su mano prevenirlo y 
repararlo usando de su derecho en el término de los 20. 
dias, logrando á un mismo tiempo el beneficio particu-
lar de seguir su instancia dentro de su fuero, sin nece-
sidad de recurrir despues al del reo. 

36. Si la primera demanda es sumaria por su natu-
raleza, ó porque se haya mandado por rescripto que se 
proceda en ella breve y sumariamente sin estrépito ni 
fiaura de juicio, appellatione remota, la reconvención se-
guirá la misma suerte, para que se substancien y deter-
minen á un mismo tiempo las dos demandas guardan-
do toda igualdad entre las partes. Cap. 2. de Mutuis pe-

titionib. , 
37. En los juicios executivos se han ofrecido graves 

dificultades para dar entrada á la reconvención ó mutua 
petición. Unos aseguran que debe admitirse y correr por 
los mismos términos de la cxecucion, siempre que den-
tro de ellos pueda liquidarse y probarse, y si requiriese 

mas 
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mas alto examen, dicen que no se ha de suspender, ni 
perder su curso la instancia executiva, reservándose con-
tinuar la reconvención en juicio separado ante el propio 
Juez. Acevcd. á la ley 1. tit. 5. lib. 4. de la Recop. n. 68. 
Carlev. de Judiciis tit. 2. disput. 7. n. 9. Gonz. in cap. 1. 
de Mutuis petitionib. n. 6. Scac. de Sentent. et re judicat. 
glos. 7. q. 4. spect. 3. n. 138. Salg. Labyrint. p. .1. cap. 16. 
a' n. 9. 

38. Aunque para fundar esta opinion recurren á di-
ferentes medios, todos son generales y vagos, de pura 
comparación y semejanza, porque no hallan ley Civil ni 
Canónica con que puedan autorizarla. Don Alonso Ace-
vedo, que se lisongeó en el lugar citado al fin del n. 72. 
haber discurrido como ninguno en esta materia, persua-
dido de que la explicaba con mejor discernimiento que 
otros, la funda principalmente en que la reconvención 
es una de las excepciones mas legítimas, recibida por de-
recho Civi l , Canónico y Real para impugnar y rebatir la 
convención; y que estando dispuesto en la ley 2. tit. 21 . 
lib. 4. de la Recop. que se admita en la via executiva to-
da excepción legítima que se pueda liquidar y probar 
dentro de los diez dias que señala la misma ley, le pa-
rece consiguiente que tenga lugar en estas circunstancias 
la reconvención, conviniendo en que si no se liquidase 
en dicho término, continúe su curso la cxecucion, re-
servándose el correspondiente á la reconvención en otro 
juicio ante el mismo Juez. 

39. Carleval en el lugar citado al n. 10. recomien-
da los fundamentos indicados por Acevedo: ib i : Qui 
adducit multa, et bona fundamenta; y sobre los mismos 
proceden casi sin diferencia los demás Autores que lle-
van esta opinion. 

40. Otros siguen la contraria, estableciendo por re-
gla constante, que en los juicios cxecutivos no tiene lu-
gar la reconvención. Baldus in Authen. Et consequenter. de 
Sentent. et interlocutionib. n. 1 7 . et al i i relati á Carlev. dict. 
tit. 2. clisputat. 7. n. 9. et Acev. in dict. leg. 1. n. 68. Sus 

fun-
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fundamentos podrán verse en los misinos; : Autores: cita-
dos , p u e s , aunque yo admito.por mas. ¡ segura , ó á lo 
ménos por mas -probable esca opinion, procedo con otras 
razones que me parecen mas sólidas y : calificadas en las 
leyes, y en .la prictjca y observancia de los Tribunales. 

4_i¿ En los • 31., años, que be asistido á los de la Cor-
te defendiendo y determinando: negocios,, no he visto, ni 
aun oido , que se haya introducido una reconvención ó 
m u t u a : petición para detener ó elidir - la via cxecutiva ; 
y quando, el no uso. de este remedio np manifestase en 
lo general el nó' hallarse recibido, á lo ménos indica que 
es poco útil, y ' q u e ' h a y otros medios mas seguros y ex-
peditos por donde puedan los interesados aprovecharse de 
la acción ó excepción que habian de producir en forma de 
reconvención ó mutua petición. 

4_r. La ley i . . t ic . n . iib. 4. de la Recop. dispone: 
Que contra las obligaciones y contratos que tengan 
aparejada execucion, no sea admitida, ni. recibida "nin-
»>guna otra excepción, ni defensión, salvo paga del deu-
udor , ó promisión, ó pacto de no lo pedir , ó excepción 
«de falsedad, ó excepción de usura, ó temor, ó fuerza, 
wy tal que de derecho se deva rescebir; y s io traqual -
nquiera excepción se alegare, no sea rescebida, ni el que 
r> la pusiere sea oido. 

43. La primera parte de esta ley entra con una dis-

ricion negativa, excluyendo del juicio executivo todo 

que no esté señalado y comprehendido en la misma 
ley ; y no satisfecha con la primera cláusula la repite 
haciéndola general á otra qualquiera excepción que se 
alegare, convenciéndose por estos dos medios, que solo 
quedáron habilitadas en calidad de excepción ó defensa 
las que literalmente se expresan en la misma ley , donde 
no se hace mención de la reconvención ó mutua peti-
ción ; y esta omision la dexa fuera de la clase de aquellas 
que pueden alegarse y ser recibidas. 

44. Compruébase este pensamiento lo primero , por-
que la mutua petición es una acción formal y diversa 

de 
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de la que contiene la demanda ó instancia executiva, en 
cuyo punto convienen todos los que han tratado de las 
reconvenciones; de suerte que ni es excepción, ni es de-
fensa. No es excepción, porque su fuerza es relativa á 
detener ó elidir la acción á que se dir ige; y ménos es 
defensa, porque esta supone defecto de acción en su ori-
gen, ó hallarse ya enteramente extinguida; y en esta cla-
se está la paga ó la compensación que es su equivalen-
t e , cuya diferencia se advirtió al fin del capítulo ante-
rior, tratando de la compensación, y la observó y ex-
plicó con mucho conocimiento González en el citado ca-
pit. 1. de Mutuis petitionib. n. 6. ibi : Reconventionem esse 
rei convent i adversus actorem, durante convent ionis judicio, 
viscissim sub eodem judice institutam actionem: et ib i : Di-
citur actio instituía, ut distinguatur ab exceptione, qua nihil 
prosequitur , sed taníum excludit, minuitque intentionem 
ageníis. Unde excepíione opposita, nisi reus novam actionem 
instituaí, non datur reconveníio, seu mutua petitio. 

4 5. De lo expuesto nace por necesaria conseqüencia, 
que si el yitercs del reo cxecutado se propone como ex-
cepción ó defensa, no es entonces reconvención ni mu-
tua petición, y se quedará en la clase de pura compen-
sación sujeta á las reglas que están indicadas en el capí-
tulo antecedente; y si el reo propone el mismo Ínteres 
por via de acción, en cuyo fundamento consiste la re-
convención, es error llamarla entonces excepción ó de-
fensa, pues ni aun el nombre la queda de las que admi-
te la citada ley 1. en los juicios cxecutivos. 

46. La acción, que se promueve en ellos, ha de en-
trar líquida y probada; pues sin estas calidades no po-
drá el Juez despachar la execucion , y mónos reservarse 
su examen y prueba para los diez dias: porque así como 
la execucion pedida por el actor, si no va calificada des-
de luego con la prueba y liquidación que prescriben las 
leyes, no se despacha; lo mismo debe suceder en la exe-
cucion que pretenda el reo executado por via de recon-
vención ó mutua petición, sin reservar su prueba para 



los diez dias, que son privativos á las excepciones y defen-
sas, pero no á las nuevas acciones. 

47. Para dar lugar á las reconvenciones executivas, 
debe suponerse que así la acción que promueve el actor, 
como la que propone el reo en su reconvención, están 
probadas con instrumento auténtico, ó con reconocimien-
to y confesion de las partes, ó que nacen de cosa juz-
gada. También se debe suponer que la materia de las 
execuciones son las deudas de cantidad líquida; y concur-
riendo estas dos circunstancias, así en la acción del ac-
tor, como en la del reo, se despacharían dos execuciones, 
si se intentase la reconvención ó mutua petición , con 
notable embarazo de las diligencias judiciales y mayores 
gastos viciosos; á cuyo remedio se atiende mas segura-
mente, usando el reo de su acción en forma de compen-
sación y defensa, que es lo que se practica y observa en 
todos los juicios executivos; y á este fin, y para no caer 
en la pena de la plus petición, se precave el actor exccu-
tante con la cláusula saludable de admitir en cuenta de 
la cantidad que pide justas y legítimas pagas,; esto es, 
qualquiera otra cantidad que el reo le hubiese pagado 
realmente, ó por un equivalente medio, como lo es el 
de la compensación, porque como desde el punto que la 
indica el reo se retrotrae al tiempo de los respectivos con-
tratos , y se consideran desde entonces conquasadas las 
obligaciones, viene á resultar que pidiendo el actor exe-
cucion por toda la cantidad de la obligación, que está á 
su favor, pide con exceso á la que legítimamente le es 
debida, si se ha de descontar la que el mismo actor es-
tá debiendo al reo exccutado por iguales contratos, ú obli-
gaciones probadas, ó que puedan justificarse en el térmi-
no de los diez dias. 

48. El de veinte señalados en la ley 1. tit. 5. lib. 4. 
de la Recop., para que el reo pueda poner y hacer su pe-
dimento de reconvención y mutua petición contra el ac-
tor, no tiene cabimiento en los juicios executivos; y lo 
mas de. que podria aprovecharse el reo, seria de.los tres 

dias 

dias contados desde la oposicion, que son los únicos que 
señala la ley 19. tit. a i . lib. 4. de la Recop. para alegar ex-
cepción legítima, y probarla en el de los diez dias, con-
forme á las leyes 1 . y 1. del propio titulo. Y constando 
ya por lo expuesto en este capítulo, que las reconvencio-
nes 110 están en la clase de excepciones á que se limitan 
las enunciadas leyes, como se demuestra mas abiertamen-
te por el epígrafe del tit. y. lib. 4. Recop., que trata de las 
reconvenciones que ponen los reos á las demandas, con 
cláusulas discretivas que indican absoluta diversidad de las 
excepciones dilatorias y perentorias, repitiéndose igual dis-
cernimiento en la 1. del mismo título; se hace evidente 
que el reo executado no tiene término alguno , ni aun el 
de los tres dias, para proponer su reconvención en los 
juicios executivos, y ménos puede entrar á probarla en 
los diez dias que para este fin conceden las: leyes ci-
tadas. I ,^1, . , . . ; , n ¡ ¿ Kn!;n¿35Íi;2 ., ohiu' i 3125 3Í) '02 

49. Los Autores, que admitiéron la reconvención en 
los juicios executivos, proceden en suiopinion sin aquel 
discernimiento que debian hacer de la naturaleza y del 
orden con que se procede en ellos-,, siii duda porque ha-
llarían en estos pasos los graves inconvenientes que van 
indicados; pues como se despacha Ja cxecucion, quandq 
la. producen los instrumentos públicos que: se- presentan^ 
sin citar al reo, y se hace la execueion en sus bienes m u é ' 
bles ó raices, publicándose unos y otros por el órden y 
términos que señala la citada ley 19.¡ y después de estas 

. diligencias tiene lugar la citación del r e o , y empiezan i 
correr los tres diás para oponer las excepciones legítimas, 
y los diez para probarlas ; no es fácil dar entrada en ellos' 
a las reconvenciones, que son unas nuevas demandas con-
tra el actor ejecutante, á quien deberían comunicarse con 
tiempo competente para que alegase y probase contra 
ellas lo que entendiese que cumplia á su natural de-
fensa. jji-;., no;>• i n a í i i í . . - ) •. \ • ; ( ! [ I-j 

jo. Desconfiando los que siguen la enunciada opi-
nion de poder sostenerla en su primera pane^ relativa 
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á que las reconvenciones tengan lugar y procedan en las 
instancias executivas, declinan á la segunda parte subsi-
diaria , de que á lo ménos producirá la reconvención pro-
puesta en los juicios executivos el efecto secundario de 
prorogar la jurisdicción del Juez que conoce de ellos, 
para que lo haga igualmente de la reconvención contra 
el actor, desviándole de su fuero , y sujetándole al del 
reo, en donde se trate separadamente de la reconvención 
en via ordinaria, acabado que sea el juicio executivo. 

51. Esta opinion procede sobre diferentes supuestos, 
que forman otras tantas condiciones preliminares que no 
pueden existir , ni dar entrada al seguimiento de la recon-
vención en los términos que se figura. 

¡5 u Suponen lo primero , que la reconvención inten-
tada en el juicio executivo , aunque en sí sea ordinaria, 
debe tomar la naturaleza de cxecutiva, y seguir el cur-
so de este juicio , sujetándose á los trámites breves esta-
blecidos; por las leyes : porque formando lá execucion y 
la reconvención un solo juicio, seria monstruoso que se 
formase de dos extremos tan distantes; y seria por otra 
parte perjudi¿ial abactor executánte, si hubiese de per-
der el privilegio y actividad de su acción, difiriendo el 
pago- al término de sil -reconvención ordinaria, que por 
S*.es mas largo , y podrá ser incomparablemente mas con 
las apelaciones y recursos que admite. 

53. Suponen lo segundo, que no ha de poder pro-
bar con la claridad y solidez necesaria en el término de 
los diez dias la indicada reconvención, y que por este 
defecto se ha de ir por la execucion adelante, y hacer 
el trance y remate en los bienes del deudor, pagando 
con su producto al acreedor; y acabado en todo el jui-
cio executivo, suponen dichos: Autores que ha de cor-
rer despues1 separadamente y por sí sola la reconvención 
en los términos de la via ordinaria, conociendo de ella 
el Juez que entendió en la execucion por efecto de la pro* 
rogación de la ley. 

54. Este es el plan de la opinion referida, que presen-
ta 

P A R T E I. C A P Í T U L O V I . -
ta á primera vista bastantes dificultades; pues resultando de 
los fundamentos indicados en la primera parte de su sen-
tencia , que el juicio executivo no admite reconvención, 
ni las leyes señalan término en que se pueda proponer, 
ni el curso que deba llevar, sin embargo de haber esta-
do tan solícitas en prevenir hasta lo mas mínimo de esros 
juicios que son los mas escrupulosos y exactos; faltan todos 
los presupuestos y condiciones para que pueda continuar 
la demanda de reconvención acabado el juicio executivo, 
y ménos podria mudar y perder la naturaleza de cxecu-
tiva que habría recibido la reconvención, y formar des-
pués la ordinaria para continuarla. 

5$. El único fundamento, con que pretenden soste-
ner su opinion los referidos Autores, consiste en que en-
tienden que concurre la razón de Papiniano para esta 
prorogacion ; pero en esto padecen el error de que ya 
quedan convencidos por lo expuesto anteriormente, y se 
reduce a que el reconocimiento que hace él actor del Juez 
del r e o , de su integridad y justificación, sin recelos ni 
sospechas algunas en la administración de justicia , es so-
lo una causa remota y parcial que excita el privilegio 
exorbitante de sujetar el actor al fuero del reo, despoján-
dole del suyo; pues que las causas próximas y principa-
les de este privilegio son dos que también están indica-
das, y consisten en que luego que el actor ponia su de-
manda al reo en su fuero, este, á quien se supone cor-
responder acción competente contra aquel , usaba de ella 
en el fuero del mismo actor, quien venia á ser en esta cau-
sa reo; por cuyo medio formaban dos pleytos, compi-
tiendo las partes en los esfuerzos de hacerlos intermina-
bles, porque cada una deseaba se concluyese primero 
aquel en que era actor, y esperaba sacar Ínteres; y este 
gran daño, que trascendia á lo general del Estado, se mi-
ró á precaver reuniendo las dos acciones en un juicio y 
en un Juez, y dexándolas correr á igual paso para que aca-
base en un mismo punto con una sola acción. Pero ni esta 
igualdad , ni los inconvenientes referidos, que son las dos 
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causas primitivas de prorogár la jurisdicción del ico c o n -

tra el actor , pueden tener lugar en la reconvención pro-

ducida en el juicio executivo : porque los términos de su 

curso señalados en las leyes son brevísimos; y aunque el 

reo en conformidad de la regla general pusiese su nue-

va demanda contra el actor cxccutante en el fuero de 

este, no podia dilatarlos, ni pretender embarazar su de-

terminación , que siempre habia de ser muy anticipada á 

la que esperase en ¡a demanda ordinaria, faltando por 

otra parte la circunstancia deseada de que estos dos jui-

cios executivo y ordinario se acabasen con una misma 

sentencia, que son los dos puntos en que se apoya el 

privilegio de la reconvención, sin que pueda , ni de-

ba extenderse al caso que ahora se propone, de conti-

nuar la reconvención en juicio separado , acabado el exe-

cutivo. b pJ» ta. p^: ; «tth» % 

57. Por última observación en las reconvenciones 

que ponen los legos contra los Clérigos, quar.do estos 

son actores, ante los Jueces seglares, se debe advertir 

que la cosa que se pide por reconvención ha de ser pro-

fana ; pues aunque la ley por el beneficio público gene-

ral , que se ha indicado, proroga para este fin la juris-

dicción del Juez seglar para conocer de las causas profa-

nas de los Clérigos, removiendo la incopctcncia que por 

su inmunidad y fuero personal les asiste, no han podi-

do los Príncipes dar jurisdicción á sus Magistrados, y 

ménos prorogarla para que conozcan de las cosas espiri-

tuales , sagradas ó eclesiásticas que se pusieron por ley mas 

alta fuera de los límites y jurisdicción de los Reyes, ha-

ciéndolas privativas de la Iglesia y de sus Ministros. 
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De la conclusión de la causa para prueba 

ó definitiva. 

TVT • 
1. LNunca pierden las leyes de vista el interesante pun-

to de abreviar la decisión de los pleytos, pero rara Vez 

se conforman las parces con este loable deseo : porque in-

teresándose en la retención de lo que poseen y gozan , re-

sisten por todos los medios posibles llegar á la decisión 

final, aun quando conciben su buena causa y derecho ; y 

con mayor razón si dcsconfim de su vencimiento. Los 

Procuradores y Abogados suelen cambien ayudarlas en es-

tas dilaciones, repitiendo alegaciones oficiosas, y llenán-

dolas de discursos legales: porque en uno y en otro ha-

llan su propio interés, y acaso mayor que el que espera lo-

grar el principal litigante. 

z. Las mismas leyes, que conocían por experiencia 

los graves daños que por los medios indicados sufría el 

Público , quisieron precaverlos, disponiendo ¡que no sá 

presentasen mas de dos escritos hasta la conclusión del pley-

co , y que si mas fuesen presentados no se; recibiesen, y 

que si de hecho se recibiesen , se tuviesen'por ningunos; 

y que si alguna probanza sé hiciese sobre el lo, no hiciese 

fe ni prueba : que en los enunciados dos escricos sola-

mente se pueda poner el hecho de que nace el de-

recho simplemente en encerradas razones : que con los 

dos escritos presentados por cada parte de las que liti-

gan , sea habido el pleyeo por concluso, aunque las parces 

no concluyan, así para semencia incerlocucoria ó reci-

bir á prueba, como para difiniriva. 'Ley 4. tít, 16. lib. z . : 

la 9. tit. 6. , y la z. tit. 5. lib. 4. de la Recop. 

3. Quando son dos ó mas los litigantes que pro-

mueven la misma acción y derecho sin diferencia, ni en 

la causa de que nacen , ni en las excepciones y defensas 

que pueden cener , manda el Juez de oficio, ó a instancia 

de 
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causas primitivas de prorogár la jurisdicción del reo con-
tra el actor , pueden tener lugar en la reconvención pro-
ducida en el juicio executivo : porque los términos de su 
curso señalados en las leyes son brevísimos; y aunque el 
reo en conformidad de la regla general pusiese su nue-
va demanda contra el actor cxccutante en el fuero de 
este, no podia dilatarlos, ni pretender embarazar su de-
terminación , que siempre habia de ser muy anticipada á 
la que esperase en ¡a demanda ordinaria, faltando por 
otra parte la circunstancia deseada de que estos dos jui-
cios executivo y ordinario se acabasen con una misma 
sentencia, que son los dos puntos en que se apoya el 
privilegio de la reconvención, sin que pueda , ni de-
ba extenderse al caso que ahora se propone, de conti-
nuar la reconvención en juicio separado , acabado el exe-
cutivo. b pJ» ta. p^: ; «tth» % 

57. Por última observación en las reconvenciones 
que ponen los legos contra los Clérigos, quar.do estos 
son actores, ante los Jueces seglares; se debe advertir 
que la cosa que se pide por reconvención ha de ser pro-
fana i pues aunque la ley por el beneficio público gene-
ral , que se ha indicado, proroga para este fin la juris-
dicción del Juez seglar para conocer de las causas profa-
nas de los Clérigos, removiendo la incopetencia que por 
su inmunidad y fuero personal les asiste, no han podi-
do los Príncipes dar jurisdicción á sus Magistrados, y 
ménos prorogarla para que conozcan de las cosas espiri-
tuales , sagradas ó eclesiásticas que se pusiéron por ley mas 
alta fuera de los límites y jurisdicción de los Reyes, ha-
ciéndolas privativas de la Iglesia y de sus Ministros. 
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De la conclusión de la causa para prueba 
ó definitiva. 

TVT • 
1. unca pierden las leyes de vista el interesante pun-

to de abreviar la decisión de los pleytos, pero rara Vez 
se conforman las partes con este loable deseo : porque in-
teresándose en la retención de lo que poseen y gozan , re-
sisten por todos los medios posibles llegar á la decisión 
final, aun quando conciben su buena causa y derecho ; y 
con mayor razón si desconfían de su vencimiento. Los 
Procuradores y Abogados suelen también ayudarlas en es-
tas dilaciones, repitiendo alegaciones oficiosas, y llenán-
dolas de discursos legales: porque en uno y en otro ha-
llan su propio interés, y acaso mayor que el que espera lo-
grar el principal litigante. 

z. Las mismas leyes, que conocían por experiencia 
los graves daños que por los medios indicados sufría-el 
Público , quisieron precaverlos, disponiendo ¡que no sá 
presentasen mas de dos escritos hasta la conclusión del pley-
t o , y que si mas fuesen presentados no se; recibiesen ¿ y 
que si de hecho se recibiesen , se tuviesen'por ningunos; 
y que si alguna probanza sé hiciese sobre ello, no hiciese 
fe ni prueba : que en los enunciados dos escritos sola-
mente se pueda poner el hecho de que nace el de-
recho simplemente en encerradas razones : que con los 
dos escritos presentados por cada parte de las que liti-
gan , sea habido el pleyto por concluso, aunque las partes 
no concluyan, así para sentencia interlocutoria ó reci-
bir á prueba, como para difiniriva. 'Ley 4. tít, 16. lib. 1.: 
la 9. tit. 6. , y la 2. tit. 5. lib. 4. de la Rccop. 

3. Quando son dos ó mas los litigantes que pro-
mueven la misma acción y derecho sin diferencia, ni en 
la causa de que nacen , ni en las excepciones y defensas 
que pueden tener , manda el Juez de oficio, ó a instancia 

de 
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de alguna de las partes, que se conformen en un solo Pro-
curador que á nombre de todos siga la instancia : porque 
se consideran legalmente por una sola parte, y debe llenar 
con solos dos escritos la disposición de la ley en la breve-
dad y conclusión, sin dar lugar al fraude y oficiosas alega-
ciones , que necesariamente se repetirían sin novedad esen-
cial en los hechos, si cada uno de los litigantes, que repre-
sentan una misma acción y derecho, ó convienen en las 
defensas, pudiese hacer y presenrar dos escritos. 

4. Del último que presenta el demandado , y comple-
ta los quatro, se comunica traslado al actor, no para que 
replique, ni presente otro escrito, pues no lo permiten 
las leyes, y deberia repelerle el Juez de oficio ; y solo sí 
para que se instruya de las exposiciones que hace el de-
mandado, y concluya i y si no lo hiciere así, debe el Juez 
declarar y tener el pleyto por concluso en cumplimiento 
de las leyes citadas. 

S- Don Luis de Paz en su Pract. tom. I. part. 1. 
temp. 7. n. 45. no admite el traslado del último de los dos 
escritos, que puede presentar el reo demandado, ni aun 
con la limitación explicada de que sea solo para que el 
actor se instruya de las producciones ó alegaciones que 
contenga , y concluya en su vista; pues entiende que con 
la presentación del enunciado último escrito queda el 
pleyto concluso, sin necesidad de otro acto de conclu-
sión, ni declaración judicial, por tener la de la l e y , que 
manda al Juez recibir la causa á prueba. 

6. Supone lo primero este A u t o r , que por derecho 
común era mas libre el arbitrio ó el capricho de produ-
cir escritos ó alegaciones en las causas, de que resulta-
ban perjudiciales dilaciones y gastos con daño de los li-
tigantes y del Público. Supone lo segundo, que para con-
tenerlos corrigió nuestro derecho patrio este licencioso 
abuso, reduciendo los escritos de cada litigante á solos 
dos , y acerca de su progreso se explica en los términos si-
guientes : Et deinceps nullus alius libellus, nec petitio erit 
admtttenda, sed statim causa habetur pro conclusa ad pro-

ba-
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bationes recipiendas, sine aliquo actu conclusionis; etiamsi 
per partes non concludatur: ac ideo Judex statim proferet 
sententiam interlocutoriam, per quam partes ad probationem 
recipit. 

7. El Autor de la Curia Philipica en su primera parte 
del Juicio civil §. 15. jy 16. n. 10. conviene con la produc-
ción de los dos escritos por c.ada parte de las que liti-
gan , "con lo qual (dice) es habido el pleyto por concluso, 
»sin otro acto de conclusión , como lo dice una ley de la 
»Recopilación. De suerte que con cada dos escritos de 
»las partes es habido el pleyto por concluso , así para la 
«interlocutoria, ó recibir á prueba, como para definitiva, 
«aunque las partes no concluyan, según otras dos leyes 
»de la Recopilación." 

8. Combinados los términos en que este Autor se 
explica con los principios de Paz, se observa la diferen-
cia , de que este último solo da efectos de Conclusión á 
los dos escritos para recibir á prueba el pleyto, pero no 
para la sentencia difiniciva> y convienen en que con los 
dos escritos de cada parte se tiene el pleyto por conclu-
so, sin necesidad de que alguna concluya. 

Don Alonso Acevedo, que por su instituto de 
explicar las leyes de la Recopilación, debia poner masen 
claro las dificultades que producen sus, disposiciones, las 
omite , ó las dexa en suma confusion. Así sucede en la 
presente reducida á sí con la presentación de los dos es-
critos se ha de tener por concluso el pleyto, ó se ha de 
comunicar traslado del último para que el actor se ins-
truya y concluya, como se nota en la glos. concluso el pley-
to sobre la ley 1 o. tit. 17 . lib. 4. Recop. desde el n. 31 . 
al 38 •> y en la ley 1. tit. 6. de dicho lib. glos. 1. y en la 
9. de los mis. tit. y lib. 

10. Las leyes, en que fundan su opinion el Paz y el 
Autor de la Curia Philipica, dan justo motivo para in-
clinarse á su sentir; pero examinadas con sólida reflexión, 
sin perder de vista los fines que motivaron su estableci-
miento, persuaden y convencen la equidad y justicia con 

que 
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que se ha introducido y observa en todos los Tribuna-
les Reales, especialmente en los Consejos, Cnancillerías 
y Audiencias, la práctica de comunicar traslado del últi-
mo de los dos escritos presentados por el r e o , para que 
el actor se instruya y concluya; y solo en el caso de no 
hacerlo, declara el Juez por concluso el pleyto para los 
efectos que haya lugar; esto es, para prueba si la causa 
la necesita , ó para difinitiva quando no es necesaria. 

i x . La ley 4. tit. 16. lib. z. de la Recop. pone á la 
vista en su ingreso los daños que padecia el Público, y 
las causas de que procedian, reducidas "á que los A b o -
»»gados y Procuradores por malicia , y por alongar los 
« pleytos, y llevar mayores salarios de las partes, hacen 
«muchos escritos luengos, en que no dicen cosa de nue-
« v o , salvo replicar por menudo dos, ó tres, y quatro, y 
«aun seis veces, lo que han d icho, y está ya puesto en 
«el proceso." 

12. Este abuso que consistía principalmente en los 
dos puntos de repetir muchos escritos, y de que estos fue-
sen largos, se corrigió en esta ley ; cuyo único objeto 
fué remediar tales perjuicios, y así mandó lo primero, 
que cada una de las partes pusiera simplemente el hecho 
en encerradas razones, sin alegar leyes, decretos, decre-
tales , partidas y fueros, con lo qual necesariamente ha-
bian de ser los escritos cortos, y quedaba remediado el 
daño de ser largos, que ántes padecian las partes y la 
causa pública. 

13. Mandó asimismo esta ley hácia el fin, "que no 
«sean rescebidos mas de dos escritos hasta la conclusion ; y 
«que si mas fueren presentados, que no sean rescebidos, 
«y si de hecho se recibieren, sean ningunos, y si alguna 
«probanza se hiciere sobre ello, que no haga fe, ni prue-
«ba." En esta segunda parte quedó remediado el abuso 
de que presentasen muchos escritos, replicando por me-
nudo dos ó tres ó quarro y aún seis veces, como lo hacian 
ántes; pero no se extiende la ley á disponer ni mandar 
que con los dos escritos sea habido el pleyto por conclu-

so, 

so; pues como entonces aun no se habia notado el abuso, 
ni podia experimentarse hasta que con la observancia de 
la presentación de solos dos escritos se viese si las partes 
en uso del traslado, que se les comunicaba del últimoj 
dilataban maliciosamente la conclusión, no correspon-
día que la ley anticipase la providencia, de que con los 
dos escritos de cada parte quedase ipso jure concluso el 
pleyto. 

14. La presentación de estos dos escritos está limi-
tada , y debe hacerse en tiempo ántes de la conclusión 
que se pone en la misma ley por término divisorio, y 
es una parte posterior á los mismos escritos y á su pre-
sentación ; pues dice que no sean recibidos mas de dos es-
critos hasta la conclusión; y según el Diccionario de la 
lengua Castellana impreso en Madrid año de 1780. la 
voz hasta es proposicion que se usa para explicar el tér-
mino á donde puede llegar una cosa; y así se dice, hasta 
las nubes. 

15 . Este término de la conclusión no determina la 
citada ley quien le ha de poner ; y es consiguiente de-
xar esta facultad á los litigantes, como la tenian ántes de 
esta disposición limitada á los dos puntos que se han 
referido. 

16. La misma conclusión es parte del proceso, y to-
ca también por esta razón á las que l i t igan, sin que el 
Juez pueda interponer sus oficios en suplir los de las par-
tes, quando alguna de ellas no insta por el progreso y 
continuación de la causa, porque está en su mano de-
xarla ó suspenderla en qualquiera estado, siempre que 
procedan de conformidad, y se presume estarlo, quando 
ninguna insta por su continuación. Así se ve en repe-
tidos procesos que están pendientes muchos años en un 
estado, el qual se hace saber de nuevo á las partes quando 
alguna insta por su progreso, sin que hasta tanto inter-
ponga el Juez sus oficios para que los interesados la con-
tinúen: porque seria en cierta manera avivar los pleytos 
contra la intención de las partes, que pueden tener va-
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rías causas para terminarlos en qualquier estado, ó to-
marse tiempo con alguna suspensión para atender á otros 
objetos mas importantes, continuándolos despues con ma-
yor comodidad. 

17. La enunciada conclusión, que quieren inducir 
los Autores citados del hecho solo de presentar cada par-
te dos escritos, puede tener dos efectos según la natu-
raleza y calidad de la causa. U n o , para recibirla á prue-
ba , quando consista en hechos que la necesiten: o t r o , 
para determinarla definitivamente, ya porque estén con-
formes las partes en los hechos, ó ya pprque resulten no-
toriamente calificados, sin esperanza de poderse debilitar 
con las excepciones en contrario opuestas, quando esti-
ma el Juez que aun probadas de nada aprovecharian. 
Ley 3 1. tit. 16. lib. z. de la Recop.: ley 4. tic. 6. lib. 4 . : 
ley 4. tit. 7. lib. 4. de la Recop. 

18. Con este discernimiento procede la ley 9. tit. 6. 
lib. 4. de la Recop.; pues suponiendo concluso el pleyto 
con los dos escritos de cada parte, aunque estas no con-
cluyan, dice lo siguiente : Así para sentencia interlocutor 
ria, ó recibir á prueba, ó para difinitiva: y en esto ma-
nifiesta que hay causas, que pueden y deben determinar-
se sin ser recibidas á prueba. 

19. De estos antecedentes resulta lo primero, que el 
Paz y los demás Autores, que limitan los efectos de la 
enunciada conclusión á que el Juez pueda recibir la cau-
sa á prueba, proceden contra las mismas disposiciones de 
las leyes que tratan de este artículo: lo segundo, que 
procediéndose con sola esta conclusión, en que no inter-
vienen las partes, á la sentencia difinitiva, no se guar-
da aquella igualdad, que es tan propia y conveniente en 
los juicios: porque el reo ha visto los dos escritos pre-
sentados por el actor, y este no ha reconocido el últi-
mo que presenta el reo; y con esta confianza podrá re-
servar exponer en él lo mas substancial de su defensa, 
sin que el actor pueda preparar oportunamente su satis-
facción. 

Las 

10. Las leyes permiten que las partes, quando el 
pleyto se halla en estado de sentenciarse difinitivamen-
te, informen al Juez de su derecho por palabra, 6 por 
escrito, alegando leyes, y decretos y decretales, partidas 
y fueros. Ley 4. tit. 16. lib. 2. de la Recop. Y no habien-
do visto el actor el último escrito presentado por el reo, 
no podrá formar sus alegaciones, ni fundar su justicia 
con la instrucción y conocimiento debido. 

21. Supuesta la conclusión en la causa, provee el 
Juez un auto del tenor siguiente: Por conclusa, y autos 
citadas las partes. En su conseqüencia, si quieren infor-
marle de su derecho deben ser oidas, y han de ser reco-
nocidos los autos por el mismo Juez, como lo disponen 
las leyes en los inferiores. Ley 17 . tit. 1 7 . lib. z. de la Re-
cop. ibi: "Mandamos que los dichos Jueces no tengan 
»Relatores, sino que vean por sí los procesos." Ley 6. 
tit. 9. lib. 4. de la Recop. ibi: "Mandamos que los Jueces, 
»para sentenciar los pleytos, vean los procesos por sus 
»personas, y no por relación de los Escrivanosi y que 
»»quando ellos lo ovieren de hacer, sea en presencia de 
»las partes." Despues de esto proceden á dar su sentencia, 
ya sea recibiendo los autos á prueba, ó determinándolos 
infinitivamente, según la distinción que queda ad.vcrci-
da; y se hallan en el caso de que la conclusión, que quie-
ren inducir de la presentación de los dos escritos por ca-
da parte, sea individua, tanto para el efecto de prueba, 
como para la difinitiva. 

zz. La ley z. tit. 5. lib. 4. de la Recop. trata del mis-
mo artículo de la conclusión con los dos escritos de ca-
da parce, y al parecer estrecha mas la decisión de que se 
tenga por concluso el pleyto sin otro auto de conclu-
sión : " Y dende en adelante no resciban otras peticiones; 
» y con esto sea ávido el pleyto por concluso, sin otro 
»auto de conclusión." Al mismo intento, y con mayor 
claridad se explica la ley 9. tit. 6. lib. 4. de la Recop.; 
pues dice lo siguiente: "Mandamos que por evitar dila-
»»cion en los pleytos, que con cada dos escritos, que las 
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«parces presentaren, sea ávido el pleyto por concluso, 
«aunque las partes no concluyan, así para sencencia incer-
«locutoria, ó rescebir á prueba, ó para difinitiva." 

2.3. En estas leyes no se halla contrariedad alguna 
entre las dos proposiciones, que dexo senradas como regla 
fundamencal de esce arcículo. La primera, que del último 
de los dos escricos, que presenra el reo, se da rraslado al 
accor : la segunda, que el fin de esce craslado es limi-
tado á que se instruya de lo expuesto en el citado escri-
to , y concluya en su vista, ya sea para prueba, ó ya pa-
ra difinitiva, según la naturaleza y calidad de la causa 
en los .términos insinuados; pues ni prohiben literal-
mente dicho traslado, ni que la parte del actor con-
cluya. 

14. Lo único que disponen es, que no sea necesa-
ria la conclusión de las partes, y que sin ella se tenga el 
pleyto por concluso; pero esto debe entenderse quando 
las partes no concluyen dentro del término ordinario de 
los seis días, pues se las comunica craslado para dicho fin : 
porque no debe estar en arbitrio de los litigantes dilatar 
el curso de la causa, especialmente quando alguno de ellos 
lo solicita. 

15. Con esta inteligencia se uniforman las dos enun-
ciadas leyes con la 4. tit. 16. lib. z. de la Recop., que es 
la primitiva y capital que trató de abreviar los pleytos, 
cortando maliciosas dilaciones, por el medio de reducir 
los escritos de cada litigante á dos, poniéndolos en la ne-
cesidad, si quieren continuarlos, de concluir en el peren-
torio término de los seis- dias desde el último traslado; y 
por su defecto y morosidad, que se tengan por conclu-
sos para las sentencias interlocutorias ó difinirívas que 
correspondan. Esto es lo que observan los Tribunales de 
la Corte, y no-he visto declarar ó tener por concluso el 
pleyto sin que alguna de las partes concluya, ó incurra en 
contumacia. - i . . . . 

z6. N o se lograria la deseada utilidad con la obser-
vancia de los términos señalados para concluir brevemen-

- U . a v . T t e 

te las causas, si no los tuviesen igualmente prescriptos en 
todo el progreso anterior á la conclusión. El de seis dias 
se concede á cada parte para responder en uso del trasla-
do al escrito de la contraria, ley z. tit. 5. lib. 4. de la 
Recop.; y aunque toman dentro de este término los au-
tos , rara vez los vuelven con su respuesta, sino que la 
dilatan hasta que la parte, á quien interesa la brevedad, 
solicita se apremie á la contraria; y así se manda inme-
diatamente en cxecucion de la ley, porque es perentorio 
el término de los seis dias, y pasados deben cumplir con 
ella volviendo los autos con la respuesta que diere; y si 
110 la han podido extender y presentar, solicitan nuevo 
término para hacerlo , motivando alguna justa causa que 
se lo haya impedido, ya sea por no haber hallado Abo-
gado que los defienda, ya por sus graves ocupaciones 
que es la común, ó por otras, en cuya consideración 
concede el Juez nuevo término para que cumpla con la 
presentación del escrito. Ley 2.8. tit. 16. lib. z. de la Re-
cop. Aunque los Jueces presuman alguna malicia en las 
partes y en sus Procuradores, acceden siempre á estas pre-
censiones, por no dar lugar á que apelen de la denega-
ción del término pedido, y causen mayores dilaciones; 
pues no pudiendo precaverse todos losifraudes y malicias, 
Cs preciso tolerar el menor, que consiste en conceder un 
nuevo término competente y ajustado á la entidad y ca-
lidad de la causa; atendiendo igualmente á que en la de-
negación del nuevo término, que se pide, se interesa la 
defensa natural, y en qualquiera duda se debe atender á 
ella, aunque sea á costa de sufrir alguna pequeña dilación 
en el progreso de la causa. 

z-j. El término de seis dias, señalados por la ley pa-
ra responder á los escritos de la parte contraria, inter-
pela por momentos al que debe hacerlo , y se dirige a 
remover la morosidad y malicia de dilatar el curso de la 
causa; y parece que no se logran escos fines, si el Juez 
ha de conceder nuevos términos, las mas veces mayores 
que el primicivo de los seis dias, sin examen ni conoci-

mien-



á quedar en su arbitrio proponerla con necesidad o con 

malicia. 

z8. Por otra parte si hubiera de justificarse la cau-
sa que se motiva para cscusar la morosidad ó malicia en 
no haber respondido en el término de la lev , se añadi-
rían gastos á las partes; y ocupándose el tiempo necesa-
rio en esta diligencia con suspensión de la causa princi-
pal, resultarla que concediéndose el nuevo término, jus-
tificada la causa ó impedimento alegado, se acumulaban 
dos dilaciones ; y aun quando se negase la segunda, por-
que fuese aparente ó falsa la causa indicada, no podia cs-
cusarsc la primera del tiempo necesario para la prueba, 
su conocimiento y decisión; y no siendo esta favorable 
á la parte que solicitaba el nuevo termino, se daria por 
agraviada, y recurriría en apelación ó queja al Tribunal 
superior. 

19. Estas prudentes consideraciones inclinan á expo-
nerse al menor daño por huir del mayor , y obligan á 
estar por la fe del Procurador, que nunca se presenta tan 
desnuda, que no se acompañe en el concepto del Juez 
de la causa de aquellas conjeturas de verosimilitud que 
ofrece la magnitud del proceso, la entidad y gravedad 
de lo que se litiga, y otras circunstancias, para decidir 
á favor de un término competente en materia de tan 
poco momento. 

30. Sin embargo de esto, confiando el Consejo con 
mas justa razón de la integridad de los Letrados, y per-
suadido de que no solicitarían dilaciones ó nuevos tér-
minos para el despacho de los negocios, de que están en-
cargados, sin la debida seguridad en las causas que se 
motivan, ya sean por sus muchas ocupaciones en otras 
mas antiguas ó de preferencia, ó por faltarles la compe-
tente instrucción de hechos, que deben remitir los inte-
resados, quienes lo executan á veces á solicitud de los Abo-
gados, quando conocen la necesidad de producirlos y jus-
tificarlos á su tiempo; ha mandado por regla general, 
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que no se admitan pedimentos de término para el despa-
cho de los pleytos, sin que los firme el Abogado, en cu-
yo estudio se hallen, conciliando por este medio el ad-
herir con la competente justificación á la natural defensa 
de las partes, y el precaver el abuso de dilatarlos. 

3 1 . La enunciada providencia del Consejo no se ha-
llo en las Escribanías de gobierno, ni en las de justicia, 
ni en el archivo; pues la hice buscar en estas oficinas 
con el fin de señalar el tiempo de su expedición, y las 
causas que la motiváron; pero todos los que sirven estos 
oficios contestáron su certeza y observancia, y yo lo veo 
practicar así constantemente. 

31 . Algunas veces no quiere alguna de las partes to-
mar los autos para usar del traslado en el término de los 
seis dias señalados para responder al escrito contrario, y 
entonces pasado el término cae en rebeldía, y acusada 
por el litigante que interesa en la brevedad, se estima y 
declara la causa por conclusa para los efectos que corres-
pondan á su estado, como si efectivamente hubiera res-
pondido y concluido. 

33. Así lo disponen y repiten las Leyes Reales con 
el importante fin ya indicado de que se abrevien los pley-
tos. La ley 51. tit. 4. lib. 1. de la Recop. se explica en los 
términos siguientes: "Ordenamos, y mandamos que en 
»»los nuestros Consejos, y Audiencias, para concluir los 
»»pleycos en qualquier estado, no se espere la tercera re-
»»beldía; sino que todo lo que en los procesos se hacia, 
»»y concluía fasta aquí con tres rebeldías, ansi para sen-
»»tencia difinitiva, como para autos interlocutorios, se 
»»concluya con sola una rebeldía." 

34- El auto i . tit. 14. lib. 1. dice que "para concluir 
»»en el Consejo los negocios en qualquier estado, no se 
»»espere la tercera rebeldía, sino que todo lo que en los 
"procesos se hacia, y concluía con tres rebeldías, se ha-
" g a con una sola, pasado el dia, ó término, que se die-
>»re para responder." Al mismo intento, y casi con en-
tera uniformidad dirigen sus disposiciones la ley 47 . tit. 4. 

lib. 



lib. 3-: la i - tó. 3- > 1 l a I 0 - tiL 6- ub- 4- de la RecoP-
35. Esce remedio de acusar las rebeldías ha sido ad-

mitido en todos tiempos y en qualquiera estado del pro-
ceso para estimular la actividad de los litigantes, y cor-
regir su morosidad y malicia. Convienen también las le-
yes antiguas y modernas en que no pueda, ni deba acu-
carse la rebeldía hasta pasado el término señalado para los 
actos que deben hacer los litigantes en el proceso, empe-» 
zando desde los emplazamientos hasta la conclusión de la 
causa para la difinitiva. 

3 6. Á primera vista se presenta un reparo en la con-
traposición de estos principios; pues en uno se establece que 
el dia y término que señalan las leyes, ó las partes por 
convención, interpela por el hombre, y constituye en 
mora al que no cumple dentro de él lo que debe, cali-
ficándole de inobediente y rebelde; y disponiéndose por 
otro principio fundamental de las citadas leyes la nece-
sidad de acusar la rebeldía, pasado el término que ellas 
señalan, parece ociosa esta diligencia. 

37. Los mas de los Autores, siguiendo el derecho 
de los Romanos, reconocen y confiesan el principio de 
que el dia puesto para pagar ó entregar la cosa que se 
ha prometido, y á que alguno se obl igó, insta por sü 
efectivo cumplimiento, y constituye en morosidad al deu-
dor luego que pasa el dia señalado, como si el mismo 
acreedor hubiese hecho su instancia ó interpelación per-
sonal, siendo estos dos puntos equivalentes para el efec-
to de inducir mora en el deudor, y por ella su respon-
sabilidad á los intereses y al daño que padece el acree-
dor ó señor de la cosa, por la falta de cumplimiento en 
el obligado. Castillo Contraven, lib. 9. cap. 1. n. 6z. Dein-
de et secundo ex sententia cominuni Doctorum moram commiti 
non solum per ¿nterpellationem expressam hominis, sed etiam 
per tacitam ¡nterpellationem extrajudicialem, que fit per diei 
appositionem: quoniam tune dicimus diem pro homine inter-
pelare. Menochius de Arbit. lib. z. cent. 3. cas. zzo. ti. 16. 
Exprcssa ¡taque extrajudicialis interpe/latio debitorem in mo-

ra 

ra constituit. Hoc idem operatur illa tacita interpellatio ex-
trajudicialis , que fit per diei appositionem: quoniam tune di-
cimus diem pro homine interpeUare. 

38. La ley 18. tit. 11 . Part. 5. decide literalmente es-
te punto; pues distribuyendo su disposición en tres ca-
sos, resuelve en el primero, que "prometiendo un orne 
»á otro, de dar, ó de facer á dia cierto, si la cosa se 
»muriese en ante del dia, de su muerte natural, sin cul-
»pa del que face la promisión, non es tenudo de la pe-
r c h a r , nin de dar ninguna cosa por razón della, mas si 
»muriese despues del día que deviera ser dada, (que es 
nel segundo caso de la ley) entonce seria tenudo, del pe-
»char la estimación de la cosa. E si quando la cosa se-
»ñalada prometiese alguno á dar, non dixese cicrtamen-
« t c , en qual dia gela daria, si despues deso gela pidiese 
»el otro á quien fué prometida, pidiéndogela, é non 
»gela quisiese dar, pudiéndolo facer, decimos, que si mu-
f l i e r e la cosa despues, de su muerte natural, que es te-
»nudo de la pechar. Pero si se muriese en ante que el 
»otro gela demandase, entonce no seria tenudo el que 
»la prometió, de darle ninguna cosa por ella;" y este es 
el tercer caso. 

39. En la enunciada ley se hallan comparados con 
igual fuerza y efecto el dia cierto y la interpelación per-
sonal. . . . . I 

40. A l mismo intento, y en calidad de regla gene-
ral, conduce la ley 8. tit. 14. Part. 5 . , pues se explica en 
los términos siguientes: "Plazos, é dias ciertos ponen los 
«ornes entre sí, á que prometen de dar , ó de facer al-
»gunas cosas, unos á otros. E por ende decimos, que ca-
»>da uno es renudo de dar, ó de facer, lo que prometió, 
»al plazo quel fué puesto para ello. E non se puede es-
»cusar que lo non faga , maguer el otro non gelo de-
» mande." 

4 1 . Aunque me propuse por fin principal de estos 
Apuntamientos aplicar oportunamente las leyes del Rey-
no al estado de. las causas, considerando este medio por 
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el mas sencillo y menos molesco de estudiarlas y rete-
nerlas sin aquella fatiga y constancia, que es necesaria 
para emprender y repetir la lectura general de ellas; y 
aunque llevo siempre a la vista no cargar la memoria, ni 
gastar el tiempo en referir leyes de los Romanos, ni exci-
tar sobre ellas largas discusiones, usaré alguna vez de su 
autoridad, si concibo que su razón es poderosa para com-
probar y demostrar con mayor claridad lo dispuesto en las 
leyes del Reyno, ó añadir lo que falte en ellas. 

42. Por estos respectos me ha parecido hacer aquí 
memoria de la ley 4. ff. de Leg. Commis. En su principio 
pone la fórmula Si fundus lege Commissoria venierit, hoc 
est, ut nisi intra certum diem pretium sit exo/utum , inemp-
tusfieret: y al §. 4. continúa en estos términos: Marcellus 
¡ib. XX. dubitat, Commissoria utrum tune locum habeat, si 
interpellatus non solvat, an vero si non obtulerit ? Ut magis 
arbitrar offerre eum debere, si vult se legis Commissoria po-
testate solvere. No puede darse una disposición tan termi-
nante para probar que el dia c ierto, aunque se ponga 
para resolver, ó rescindir un contrato, escusa la interpe-
lación, y obra todos sus efectos, como si se hubiera he-
cho por la parte interesada. 

43. Si se comparan estas leyes con las de la Reco-
pilación que sirven de fundamento á la proposicion y 
regla establecida en este capítulo, se hallará que es supe-
rior la autoridad de las leyes de la Recopilación, pues 
obligan á juzgar por ellas en primer lugár , Pragmática 
de 14. de Marzo de 1567. ley 3. tit. 1. ¡ib. i. de ¡a Re-
cop.; y si se atiende á su razón, es mas equitativa y lle-
na de humanidad, pues no estrecha, ni aflige al que ha 
de responder en el término señalado, á que caiga en re-
beldía desde el punto en que se acaba el término, y exi-
ge que la parte que interesa en la brevedad use de los 
remedios que la conceden las mismas leyes de instar y 
acusar la rebeldía; y si fuese negligente y los desprecia-
se no debe gozar de ellos. Ademas hay un quasi con-
trato en todos los juicios, y tiene en ellos grande influ-

xo 
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xo la voluntad de los litigantes; y estando de acuerdo en 
que se acaben por su convención, ó en que duerman por 
su tolerancia, parecería oficioso en el Juez darle curso 
con su providencia. 

44. Supuesta la necesidad de acusar la rebeldía, y la 
regla de que debe hacerse pasado el término señalado, en-
tra otra igualmente autorizada por las mismas leyes que 
Se han citado, y es que con sola una rebeldía se conclu-
ya , así para prueba, ó autos intcrlocutorios, como para 
difiniriva; y esta es la única novedad que introduxeron 
las citadas leyes Recopiladas á beneficio de la causa públi-
ca y de las partes que litigan. 

45. El fundamento de la diferencia que hay entre 
acusar una sola rebeldía, y ser ántes necesarias tres, con-
siste en la -calidad de los términos que se conceden, así 
para contestar, comó para responder á los escritos; pues 
concibiéndose ántes con la división de tres términos con 
sus respectivos intervalos, era cóílseqüencia necesaria, que 
pasado cada uno de estos términos, se acusase la -rebeldía, 
llegando á ser tres para constituir á la parte ert coñtui-
inacia, y que supliese él Juez con su providencia la con-
clusión y curso de la causa. . . . 

46. Pero habiendo establecido por regla preliminar 
las enunciadas leyes,'que el término que se conceda sea 
uno solo - perentorio1-, como--se- ¡observa y -repite literal-
mente en sus disposiciones-, fué efecto necesario que con 
sóla una ¡rebeldía pásado todo "-el térmirft*, que es solo 
quando pubde acusarse, se haga-lo mismo que se hacia-án-
tes con íai tres. -'( • •'-''J "--1 « - u • • -> • ; a 

47. La ley j-i. tit. 4.-" ¡ib. t'j.y e t autv'acordado iv ti-
ta!. 24. de! mis. lie. dan ocasion para dudar si la nove-
dad de concluir con sola una rebeldía es privativa de ios 
negocios, que penden en t i Consejo y .enlas Audiencias, 
ó común á los demás Tribunales del Reyno: porque su 
literal disposición es .reducida á los Consejos y Audien-
cias, y si hubieran 1 querido entenderla por regla general 
á otros Tribunales,^alterando id'estiló y práctica que- has. 
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ta entonces se observaba en ellos, parece lo hubieran ex-
plicado así, como lo hacen otras leyes, señaladamente 
la x tic. 18. lib. 4. de la Recop. > pues señalando en ella el 
término de cinco días para apelar desde el en que fuere 
dada la sentencia, ó recibió el agravio, y viniere á su 
noticia, y que si así no lo hiciere, quede la sentencia o 
mandamiento firme, manda: "Que esto se guarde de aquí 
»adelante, ansi en la nuestra Casa, y Cortea y Chanci-
»Hería, como en todas las Ciudades, y Villas, y Luga-
»res, y Provincias de nuestros Reynos. 

48. Sin embargo de que la letra de la enunciada 
ley 51 . jy del auco acordado citado sea limitada á los Con-} 
sejos y Audiencias, su razón y espíritu es generil á be-
neficio de la causa pública, y debe comprchender á to-
dos los Tribunales del Rey no; ademas de que hay otras 
diferentes leyes que no tienen la restricción indicada, 
antes bien disponen en términos indefinidos, que con so-
la una rebeldía se concluya , y tenga el mismo efecto que 
hacian las tres anteriormente. Ley a. tit. 3. lib. 4 . : ley 10. 
tit. 6. lib. 4. de la Recop. 

49. Las ley. 1 3 . y 14. tit. 7. lib. 7. hacen un argu-
mento poderoso á favor de la resolución antecedente, 
pues la primera se dirige á prohibir las dehesas en los 
heredamientos y cortijos. del Reyno de Granada, man-
dando á los dueños de ellos, que no defiendan la yerba 
y otros frutos que naturalmente lleva la tierra , sino que 
quede libremente para que .todos los vecinos dé las dichas 
Ciudades, Villas, Lugatíes y sus términos, los puedan, 
comer con sus" ganados, bestias y bueyes de labor, nc» 
estando plantado ó empanado; y contiene ademas esta ley 
otra .restricción respecto á los cortijos, heredamientos y 
tierras que se poseían y gozaban por. merced de los Se-
ñores Reyes Católicos, y las que en adelante hicieren; y 
sin embargo de que esta Real resolución no se concibe 
en términos de ley. general, ni habla de otros hereda-i 
mientos, ni Pueblos que de los del Reyno de Granada, 
y aún en estos.se reduce.i los que hubiesen salido, o sa-

í M .\I .u Üe-

liesen por merced de. los mismos Reyes Católicos; se ha 
entendido y observado con influxo y efecto de ley ge-
neral para todos los Pueblos del Reyno. 

jo. Por la citada ley 14. se revocó y anuló la Orde-
nanza que habia hecho la Ciudad de A v i l a , dando facul-
tad á los dueños de acotar los heredamientos que se hu-
biesen reunido en uno solo baxo las calidades que indica 
la misma Ordenanza; y en su conseqüencia se prohibió 
usar de ella, concediendo licencia y facultad á los veci-
nos de la dicha Ciudad, su tierra y demás Pueblos pa-
ra que pudiesen pacer y rozar en los dichos términos, que 
así por virtud de la dicha Ordenanza estaban dehesados, 
como lo hacian quando los heredamientos eran de diver-
sos dueños, y antes que la dicha Ordenanza fuese hecha. 

51. Esta resolución, que fué igualmente limitada á 
los heredamientos de la Ciudad de. Avila y su. tierra,- y 
á favor de la vecindad de ella, ha sido también enten-
dida y guardada como ley en lo general del Reyno, no 
solo por un efecto de .extension, sino por -virtud de la 
comprehension en que están los; casos .semejantes baxp 
las resoluciones Reales, aunque determinadamente no ha-
yan hablado de ellos. . f. •<> 01., o .! : 

j a . Esto procede seguramente por dos razones. La 
primera, quando es general la Hd , aunque se es-
tablezca con motivo de casos particulares, ó con respecto 
á señalados Pueblos y territorios. ,La segunda consiste en 
la excelencia de la dignidad del Príncipe, y en la justi-
ficación con que salen sus decretos y . decisiones, aunque 
las haya dado en negocios particulares; llegando á tanto,, 
que la sentencia ó determinación de una causa hace ley 
para otras de iguales circunstancias, limitándose pór est 
tos altos respetos la regla : de que no se debei juzgar por 
exemplares, ni fazañas. Ley 14. tit. a i . Part. 3. "Otrosí 
»decimos, que non deve valer ningún juicio que fue-
»se dado por fazañas de otro; fueras ende, si tomasen 
»aquella fazaña, de juicio que el Rey oviese dado. Ga 
»estonce bien puede judgar por ella: porque la del Rey 

»ha 
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»ha fuerza, é deve valer como l e y , en aquel pleyto so-
mbre que es dado, é en los otros que fueren semejantes. 
Vinnius 6. Instituí, de jur. natural, vers. jQttodcunque er-
go Imperaíor. Ocer. de Jur. pascend. cap. i ó . n. -].y 8. C o -
varrub. Praclicar. cap. 37. n. 3. vers. Quidquid sit. Lagun. 
de Fruclib. parí. 1. cap. 7. n. 77. al 84. Acev. en la rubr. 
til. 4. lib. 3. y en la ley 14. tit. 7. lib. 7. de la Recop. n. 6. 

L 1 y u 3t K - 53. Por todo se demuestra, que aunque la enunciá-
i s h !','•" da ley 51. tit. 4. lib. i. y el auto i . tit. 14- del mismo libro 
| ^ ^ 7 hablan de concluirse los plcytos en los Consejos y Audien-

cias con sola una rebeldía en lugar de las tres con que 
se hacia antes, son generales estas leyes en su efecto á to-
dos los Tribunales del Reyno. 

5 4. Aunque la primera conclusión en la causa la pon-
ga algunas veces en estado de poder dar sentencia difi-
nitiva, lo qual sucederia si estuviese probada la verdad 
por confesion de la parte, ó la duda consistiese solamente 
en la decisión de las leyes, es muy raro este caso, y muy 
común la"necesidad de recibirla á prueba, que es el au-
to interlocutorio que pone la ley en primer lugar co-
mo efecto mas comun.de la conclusión , del qual trataré 
guardando el mismo orden en el capítulo siguiente. 

-ir». C A P I T U L O V I I I . 
. 33- y„ ¿v-ririiwinttj ?'-•?< < íb <• vhom 1. j.tsld 11 

De la prueba en primera instancia. 
n * T: - ^ « » b f f (,b Í)í.bifigi!- i.!' ab : *¡káx9 

1. l i g ú e s e á la conclusión el auto de prueba, cuya 
• cxccucion debe limitarse á los hechos del proceso condu-
centes á descubrir la verdad, porque son la materia ca-
paz de probarse y el depósito del derecho, en donde le 
debe buscar el Juez para su acierto. Ley 4. tit. 16. lib. a. 
de la Recop.. " Do tan solamente-se puede poner simple-
1» mente el hecho, de que nasce el derecho.:::: : : ' mas 
«cada una simplemente ponga el hecho en encerradas ra-
nzones." Ley 10. til. 17. lib. 4. de la Recop. "Seyendo ha-
rr liada, y probada la verdad del fecho por el proceso." 
¿d« D{-
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Dícese también que han de ser conducentes, porque lo 
que no sirve para descubrir la verdad de lo que se de-
manda, y asegurar su justa decisión, es ilusorio, y no 
lo permite la seriedad y circunspección de los juicios. 
Ley 7. tit. 14. Part. 3. "Otrosí decimos, que aquella prue-
»»va deve ser tan solamente rcsccbida en juicio, que per-
»»tenesce al pleyto principal sobre que es fecha la deman-
?»da. Ca non deve consentir el Judgador, que las par-
Mtes despiendan su tiempo en vano, en provando cosas 
»»de que non se puedan despues aprovechar, maguer las 
»»provasen." Ley 4. til. 6. lib. 4. de la Recop. Esta última 
proposicion aunque clara en la l e y , tiene grandes difi-
cultades en la práctica, porque en la duda de sí condu-
ce ó no al pleyto principal, no puede el Juez repeler el 
artículo ó pregunta, y solo podra hacerlo, presentándo-
se con notoriedad la inconducencia de la prueba, ya sea 
para aprovechar á la parte que la solicita, ó para dañar 
á la contraria; y como para calificar el caso de notorio, 
es necesario un prolixo y exacto examen de la causa y 
hechos del proceso, y una declaración que lo califique, 
no es fácil tomarlo en el estado de prueba, ni seria con-
veniente á la brevedad que se desea, ni al interés de las 
partes; pues consumirían mas tiempo y caudal en este in-
cidente, y tomarian ocasion para apelar si se desprecia-
se el artículo que intentaban probar, considerando ofen-
dida su natural defensa. Por estas juiciosas consideracio-
nes rara vez usan los Jueces de la facultad ó arbitrio de 
excluir las preguntas que se proponen, reservando su exa-
men y juicio para el tiempo de la sentencia difinitiva „ 
con la cláusula general y saludable de admitirlas en quanto 
sean pertinentes. 

i . Si los hechos estuviesen probados ántes de la con-
clusión, ya sea por avenencia de las partes, ó por con-
fesion de alguna de ellas, de manera que la verdad se 
halle constantemente descubierta, que es la que Se busca 
y desea en los juicios, desentendiéndose de solemnidades 
y sutilezas, no tendrá lugar prueba alguna, ni debe re-
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„ h a fuerza, é deve valer como l e y , en aquel pleyto so-
mbre que es dado, é en los otros que fueren semejantes. 
Vinnius 6. Instituí, de jur. natural, vers. jQttodcunque er-
go Imperaíor. Oter. de Jur. pascend. cap. i ó . n. -].y 8. C o -
varrub. Pracíicar. cap. 37. n. 3. vers. Quidquid sil. Lagun. 
de Fruclib. parí. 1. cap. 7. n. 77. al 84. Acev. en la rubr. 
íií. 4. lib. 3. y en la ley 14. tit. 7. ¡ib. 7. de la Recop. n. 6. 

L 1 y u 3t K - 53. Por todo se demuestra, que aunque la enunciá-
i s h !','•" da ley 51. tit. 4. lib. i. y el auto i . tit. 14- del mismo libr0 

| ^ ^ 7 hablan de concluirse los plcytos en los Consejos y Audien-

cias con sola una rebeldía en lugar de las tres con que 
se hacia antes, son generales estas leyes en su efecto á to-
dos los Tribunales del Reyno. 

5 4. Aunque la primera conclusión en la causa la pon-
ga algunas veces en estado de poder dar sentencia difi-
nitiva, lo qual sucederia si estuviese probada la verdad 
por confesion de la parte, ó la duda consistiese solamente 
en la decisión de las leyes, es muy raro este caso, y muy 
común la"necesidad de recibirla á prueba, que es el au-
to interlocutorio que pone la ley en primer lugar co-
mo efecto mas comun.de la conclusión , del qual trataré 
guardando el mismo orden en el capítulo siguiente. 

-ir». C A P I T U L O V I I I . 
. 33- y„ ¿v-ririiwinttj ?'-•?< < íb <• vhom 1. i-.-.\ón 

De la prueba en primera instancia. 

« n . - r r 3 « " 1 1 H»»¿w^gü»«l 'áfc • — : 

1. l i g ú e s e á la conclusión el auto de prueba, cuya 
• execucion debe limitarse á los hechos del proceso condu-
centes á descubrir la verdad^ porque son la materia ca-
paz de probarse y el depósito del derecho, en donde le 
debe buscar el Juez para su acierto. Ley 4. tit. 16. lib. i . 
de la Recop.. " Do tan solamente-se puede poner simple-
1» mente el hecho, de que nasce el derecho.::::::- mas 
«cada una simplemente ponga el hecho en encerradas ra-
nzones." Ley 10. til. 17. lib. 4. de la Recop. "Seyendo ha-
rr liada, y probada la verdad del fecho por el proceso." 
¿d« D{-
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Dícese también que han de ser conducentes, porque lo 
que no sirve para descubrir la verdad de lo que se de-
manda, y asegurar su justa decisión, es ilusorio, y no 
lo permite la seriedad y circunspección de los juicios. 
Ley 7. tit. 14. Parí. 3. "Otrosí decimos, que aquella prue-
»»va deve ser tan solamente rcsccbida en juicio, que per-
»»tenesce al pleyto principal sobre que es fecha la deman-
d a . Ca non deve consentir el Judgador, que las par-
Mtes despiendan su tiempo en vano, en provando cosas 
»»de que non se puedan despues aprovechar, maguer las 
»»provasen." Ley 4. tit. 6. lib. 4. de la Recop. Esta última 
proposicion aunque clara en la l e y , tiene grandes difi-
cultades en la práctica, porque en la duda de sí condu-
ce ó no al pleyto principal, no puede el Juez repeler el 
artículo ó pregunta, y solo podra hacerlo, presentándo-
se con notoriedad la inconducencia de la prueba, ya sea 
para aprovechar á la parte que la solicita, ó para dañar 
á la contraria; y como para calificar el caso de notorio, 
es necesario un prolixo y exacto examen de la causa y 
hechos del proceso, y una declaración que lo califique, 
no es fácil tomarlo en el estado de prueba, ni seria con-
veniente á la brevedad que se desea, ni al Ínteres de las 
partes; pues consumirían mas tiempo y caudal en este in-
cidente, y tomarian ocasion para apelar si se desprecia-
se el artículo que intentaban probar, considerando ofen-
dida su natural defensa. Por estas juiciosas consideracio-
nes rara vez usan los Jueces de la facultad ó arbitrio de 
excluir las preguntas que se proponen, reservando su exa-
men y juicio para el tiempo de la sentencia difinitiva „ 
con la cláusula general y saludable de admitirlas en quanto 
sean pertinentes. 

i . Si los hechos estuviesen probados ántes de la con-
clusión, ya sea por avenencia de las partes, ó por con-
fesion de alguna de ellas, de manera que la verdad se 
halle constantemente descubierta, que es la que se busca 
y desea en los juicios, desentendiéndose de solemnidades 
y sutilezas, no tendrá lugar prueba alguna, ni debe re-
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cibirse á ella, porque toda seria ilusoria resistiéndola, las 
mismas leyes. Ley 31; tit. 16. lib. 2. de la Recop. "Manda-
rinos que sobre las posiciones confesadas por qualquicra 
»de las partes en el nuestro Consejo, ó Audiencias, los 
«Letrados no hagan preguntas." Ley 1. tit. 7. lib. 4. " Y 
«si de la respuesta de las posiciones hallare el Juez que 
«puede dar sentencia difinitiva, concluso el pleyto, la dé, 
«la que por fuero, ó derecho deva; sino, resciba las par-
«tes a prueba de lo por ellas dicho, é alegado." Ley 4. 
del mismo tit.y lib.: ley 10. tit. 17. lib. citado. 

3. De estos antecedentes resulta un principio cons-
tante, y es que la prueba, quando la permiten las leyes, 
siempre es de esencia y substancia del juicio, porque to-
ca á la defensa natural de las partes, y su omision ó de-
negación dá justa causa para apelar; pero si las partes no 
apelan, la sentencia que diese el Juez, aunque fuese in-
justa, no es nula, porque la prueba no toca al orden del 
juicio, sino al de la justicia, que pueden consentir los 
que l i t igan, y lo hacen por el hecho de no reclamar 
la sentencia. Scacia de Judiciis quxst. 20. glos. 14. ti. 1. 
ctim aliis. 

4. Concillando las leyes el uso propio de la natural 
defensa, y el que no abusen las partes de este saludable 
remedio, convirtiéndole con malicia en dilaciones per-
niciosas contra la brevedad que se desea, y es el objeto 
de toda la legislación, señalaron término competente pa-
ra que puedan hacer sus respectivas probanzas; es á sa-
ber el de 80. dias, si la prueba se hubiese de hacer de 
puertos acá, y el de 120. siendo de puertos allá. Ley 1. 
tit. 6. lib. 4. de la Recop. 

5. Por esta ley se mejoró la anterior legislación de 
las Partidas, señaladamente la disposición de la ley 33. 
tit. 16. Part. 3 . , en que se manda: Que quando los tes-
tigos, que se han de exáminar, están en la Villa don-
de es el pleyto, se concedan tres plazos sucesivos, cada 
uno de tercero dia; y como no es de esperar que las par-
tes concluyan su probanza en el plazo primero, pues bas-

ta 
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ta que alguna de ellas quiera apurar las tres, hace ne-
cesarias tres providencias judiciales con mayor daño y gas-
to de las partes. 

6. Quando los testigos no se hallen en la misma V i -

donde se trata el pleyto, aunque estén en su térmi-
no ó cerca de él , los plazos son los mismos tres y por 
el propio orden, con la diferencia de ser cada uno de 9 . 
dias, padeciéndose en esto igual dilación y perjuicio que 
en los tres plazos anteriores. 

7. Si alguna de las partes que litigan señalare para 
su prueba testigos que se hallen á distancia considera-
ble, y jurare al mismo tiempo que no lo hace por alar-
gar el pleyto, sino con la esperanza de que comproba-
rán los hechos que propone, se le conceden los mismos tres 
plazos por igual orden sucesivo, siendo cada uno de 30. 
dias; y es fácil caer en este abuso por el arbitrio que tie-
nen las partes de proponer y señalar alguno de los testi-
gos a larga distancia, ofreciéndose acerca de ella con-
tiendas , pues no se determina en la ley. 

8. Todos estos perjuicios en la dilación y mayores 
gastos de los interesados se enmendáron en la citada 
ley 1. tit. 6. lib. 4 . , pues su término ó plazo ordinario 
es uno solo, continuo y perentorio, y escusa las pro-
videncias intermedias que se indicáron en los tres plazos 
referidos. 

j>. La experiencia de largo tiempo hizo sin duda co-
nocer los muchos inconvenientes que resultaban de la 
observancia de la ley de Partida, y la necesidad de la dis-
posición de la ley recopilada, ya sea porque los tres pla-
zos cada uno de tres ó nueve dias no eran suficientes, 
o no los consideraban tales las partes, y recurrian las mas 
veces al de 30., ó ya porque eran inescusables mayores 
gastos y dilaciones en la repetición de providencias. 

10. E l término y plazo único de 80. dias, que conr 
cede la ley con el mismo efecto que tenian ántes los tres 
sucesivos, se reserva á la prudencia y arbitrio del Juez 
que le coarte al que considere suficiente para q.ue hagan 

Tom. II. N las 
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las partes su prueba, atendida la calidad de la causa y de 
las personas, y el número y distancia de los Lugares don-
de se haya de hacer. Algunas veces usan los Jueces de es-
te medio deseando abreviar las causas, y las reciben á 
prueba con termino de 30. dias, pero rara vez l o g « £ 
el fin: porque la que se interesa en la dilación pide qu» 
se prorogue, y el Juez se halla en la necesidad de ha-
cerlo , y viene á llegar á los 80. dias, cargando á las 
partes con los gastos de las prorogaciones que solicitan, y 
de sus respectivas notificaciones; y si quieren mantener 
la providencia de limitar y abreviar el término, dan oca-
sión á las partes para que la reclamen, pidiendo su re-
posición y apelando de lo contrario, y el Juez está en 
la precisión de admitir esta apelación; pues aunque el au-
to de prueba y restricción de términos para ella sea in-
terlocutorio, trac gravamen irreparable, y el mayor que 
se puede irrogar á las partes, porque en las probanzas es-
tá toda la virtud de la causa y del vencimiento ó pér-
dida; y por lo mismo no defiriendo el Juez á estas ape-
laciones, introducen el recurso de la fuerza de no otor-
g a r , y declarándola como efectivamente la declaran los 
Tribunales superiores, viene á reponerse todo lo obrado 
desde el dia en que pudo interponerse la apelación. Sal-
gado de Regia protect. part. 1. cap. 1. n. 137. al 13?. 

1 1 . Para evitar estos graves inconvenientes, tan con-
trarios á la brevedad que solicitan los Jueces con la res-
tricción de los plazos para probar, observan ya los Tri-
bunales en la sentencia, ó auto de prueba, recibir la cau-
sa á ella por los 80. dias de la ley comunes á las partes; 
y la conciben y extienden en la forma siguiente: "Re-
bábese este pleyto á prueba por los 80. dias de la ley 
»»comunes á las partes, hagaseles saber &c." 

12. Notificada á las partes, forman sus interrogato-
rios , y los presentan al Juez con pedimento; y uno y 
otro se extiende con arreglo al estilo y práctica de los Tri-
bunales en los términos siguientes: 

13. Interrogatorio. "Los testigos que se presentaren 
«por 
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«por parte de N . vecino de T. en los autos que sigue 
«con N. sobre paga de io9 . reales vellón, serán exámi-
«nados al tenor de las preguntas siguientes. 

Primeramente: "Por el conocimiento de las partes, 
«noticias de este pleyto, y demás generales de la ley &c. 

2.* «Si saben, ó han oido decir, que dicho N . con-
descendiendo á las instancias del nominado N. le entre -
« g ó y prestó io3. reales vellón en el mes de Enero del 
«año pasado de 1 7 8 1 . , baxo la obligación y pacto que 
«constituyó dicho N . de volverlos en dos plazos i gua-
níes, á razón de reales encada uno, que el prime-
«ro cumplió en fin de Junio, y el segundo en fin de Di -
«ciembre del propio año. 

3." «Si saben, y han oido decir, que aunque dicho N. 
«ha solicitado con atentos y urbanos oficios, que el ex-
p r e s a d o N . , estando ya cumplidos los referidos plazos, le 
«pagase los enunciados iod. reales, no lo ha podido 
»»conseguir. 

4.* »»Item de público y notorio, pública voz y fa-
« m a , y común opinion &c." 

14. Este interrogatorio se presenta al Juez con pe-
dimento del tenor siguiente. 

Pedimento. "N. en nombre de N . vecino de T. en los 
«autos con N . sobre paga de i o 3 . reales digo: Que por 
»»auto de 6. de Febrero del presente año de 83. se sir-
» v i ó V. recibirlos á prueba por el término de los 80. dias 
»»de la ley ; y para la que mi parte pretende hacer pre-
«sentó interrogatorio: Por tanto: 

»»Suplico á V. se sirva haberlo por presentado, y man-
d a r que á su tenor, y con citación contraria se exámi-
«nen los testigos que por dicha mi parte se presentaren, 
«por ser justicia que pido, juro lo necesario &c. 

«Otrosí: d igo , que N . y N . vecinos de T. se hallá-
»»ron presentes al tiempo de la contrata y entrega que 
«hizo mi parte de los i o 3 . reales al nominado N . ; y 
«presentándolos como testigos: Suplico á V. se sirva li-
«brar el despacho correspondiente cometido al Corregi-

Tom. II. N i «dor 
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„ d o r de la expresada Ciudad , para que les reciba sus 
«declaraciones, precedida citación contraria, y con las 
«demás formalidades de derecho : pido justicia ut supra" 

15. Este pedimento igualmente que el interrogato-
rio deben ser firmados por el Abogado y Procurador, 
porque contienen lo mas esencial y entitativo de la cau-
sa, que consiste, como se ha dicho al núm. 3. en la prue-
ba que debe pedirse y ordenarse con arreglo á los he-
chos imporcantcs de los autos, sin incluir lo que está 
confesado, ó sea inconducente, cuyo discernimiento toca 
á los Letrados, á quienes lo confian las leyes. Ley 3. ti-
tul. 16. lib. 2. "Procurando que se hagan las probanzas, 
«que convengan, ciertas y verdaderas.:::: Ni pidan tér-
nminos para probar lo que saben, ó creen que no ha de 
«aprovechar, ó que no se puede probar." Ley 24. tit. 16. 
lib. 2. " Mandamos que los dichos Letrados en el firmar, 
•«y facer los interrogatorios, y artículos de ellos en pri-
«mera, y segunda instancia, guarden la ley por Nos te-
ncha en las Cortes de M a d r i g a l : : : : : los firmen de sus 
«nombres, y no baste señalar." Ley 10. tit. 22. del mis-
mo lib. El Receptor "no puede hacer probanza alguna si 
«no fuere por interrogatorio firmado de Abogado de la 
«Audiencia, y señalado del Escrivano" permitiendo sola-
mente á los Procuradores las peticiones pequeñas. Ley 8. 
tit. 14. lib. 2. "Que ningún Procurador sea osado de ha-
«cer, ni haga por sí escrito alguno en los juzgados de 
«nuestras Chancillerías, salvo solamente las peticiones pe-
«queñas para acusar rebeldías." 

16. La primera pregunta del interrogatorio contie-
ne los artículos generales, unos específicos y otros vir-
tuales ó tácitos. Los primeros reducidos al conocimien-
to de las partes y noticia del pleyto; y los segundos com-
prchendidos en la cláusula, y demás generales de la ley. 

17. Llámanse artículos generales, porque se deben pro-
poner necesariamente como preliminares de todos los in-
terrogatorios, sin que puedan las partes omitirlos i y to-
man igualmente la denominación de la ley, porque están 

se-
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señalados en ella, y los manda incluir en los enunciados 
interrogatorios, y en las receptorías que se expiden pa-
ra examinar los testigos. Ley 8. tit. 6. lib. 4. Y que en 
«todas las cartas de receptoria, así en las que se dieren 
«con parte, como en rebeldía, se diga que el J u e z , ó 
«Receptor, ó el Escrivano pregunte á cada testigo que 
«edad tiene, ó si es pariente en grado de consanguini-
d a d , ó afinidad de la parte, ó en que grado , o si es 
«enemigo, ó amigo de alguna de las partes, ó si desea 
«que alguna de las partes venciese el pleyto mas que la 
«ocra, aunque no tuviese justicia, ó fué sobornado, ó 
«corrupto, ó atemorizado por alguna de las partes." 

18. En lo literal de la enunciada ley no se contie-
nen los dos artículos del conocimiento de las partes y no-
ticia del pleyto; pero los ha considerado conducentes la 
práctica y estilo de los Tribunales, para que el Juez pue-
da discernir la fuerza de sus declaraciones sobre el su-
puesto de estar seguros los testigos de la identidad de las 
partes y del pleyto que tratan: y siendo esta práctica ob-
servada generalmente, se llaman con razón preguntas ge-
nerales, y convienen en este punto con las demás que in-
cluye la pregunta primera, aunque estas se diferencian 
en la denominación de generales de la ley, por estar escri-
tas en ella. 

19. Las otras preguntas del cuerpo del interrogato-
rio se llaman útiles, porque tocan á los hechos principa-
les producidos en la demanda, como fundamento de la 
intención de la parte. Estos hechos han de ser probados 
por el actor en lo que no lo estuviesen por confesion del 
reo demandado. Lo mismo debe hacer y probar el reo en 
lo que conduzca á su intención; y he aquí la regla que 
puede darse para formar los interrogatorios, sin distraer-
se á preguntas de lo que no puede probarse, ó de lo que, 
aunque se pruebe, no puede aprovechar para la decisión 
de la causa; y como no se toma exacto y cabal conoci-
miento, quando se presentan los interrogatorios de las pre-
guntas que contienen , y si son en todo ó en parte con-

du-
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ducentes, se reserva su examen para el tiempo de la sen-
tencia con aquella cláusula saludable y común de que se 
admitan en quanto sean pertinentes; y por efecto de ella 
quedan desaprobadas las preguntas inconducentes, y sin 
valor quanto sobre ellas hayan declarado los testigos. 

20. Sucede muchas veces q u e , presentados los testi-
gos en el termino concedido para probar, no se reciben 
dentro de él sus declaraciones, y se trata de si hacién-
dolas después de pasado, tendrán el mismo valor y efec-
to, que si las hubieran executado dentro del término. 

21. Los Autores proceden á resolver esta qüestion 
distinguiendo dos casos: U n o , quando el término, que se-
ñaló el Juez para probar, es menor que el de la ley; y 
entonces convienen en que si se presentasen y jurasen 
dentro de él los testigos, pueden hacer y extender sus de-
claraciones, aunque haya pasado. 

22. SÍ se hubiese recibido la causa á prueba por to-
do el termino de la ley en qualquiera de los casos indi-
cados en ella,, resuelven lo contrario; esto es , que aun-
que se presenten y juren dentro del término, no pueden 
declarar despues de pasado. Ocros añaden la diferencia de 
que se hubiese señalado el término para probar y haber 
probado, en cuyo caso no admiten las declaraciones des-
pues de pasado, pero sí quando el término fué sencillo pa-
ra probar solamente. 

23. Acevedo á la ley 1. tit. 6. lib. 4. n. 7. se explica 
en los términos siguientes: Secundo notandum est, i 11 jure 
dup/iciter terminum ad probandum assignari posse; a! i quan-
do enim datur, et assignatur simpliciter ad probandum, ali-
quando vero ad probandum, et probatum habendwn, ut hic; et 
inter hos términos maxima constituitur differentia, quoniam 
in priori termino simpliciter ad probandum constituto sufficit 
testes jurare intra terminum hunc, ut possint eo elapso exami-
nan, et ut ccnseantur in termino depossuisse , quia depositio , 
et dktum ta/is testis retrotrakitur ad tempus juramenti. 

24. Diego Perez á la ley 5. lib. 3. tit. 8. del Ordenam. 
pág. 1 1 1 0 . vers. Sed tamen in contrarium : Dicendum est , 

quod 

quod aut loquimur in termino probatorio assignato à jure, vel 
in prtfixo à Judice. In priori casu non sufficit jurare infra 
terminum; sed necessarium est, quod eo durante de ponant tes-
tes , alias transacto termino, non poterunt amplias in causa 
executionis deponete : si vero terminus ad probandum sit as-
signatus à Judice, procedunt qu<t dicta sunt in contrarium : 
terminus enim juris potentius excludit, quam terminus ho-
minis. 

2 y. Paz tom. 1. part. 1. temp. 8. n. 47. Si vero testes 
fuerint producti, et jurati in termino, examinan poterunt 
elapso termino. Adverte tamen quod in casibus , in quibus tes-
tes producti, et jurati intra terminum examinar i possunt post 
terminum, i liad procedit in termino à Judice assignato : cte-
terum in termino ab ipso jure statuto non suffìciet testes esse 
productos , et juratos in termino ; sed etiam intra terminum 
examinandi erunt. 

2 6. El Autor de la Curia Philipica en la 1. part, del 
Juicio Civil §. 16. n. 19. dice: "Habiendo término pro-
i b i t o r i o señalado, despues de pasado no se pueden pre-
esentar testigos, como consta de una ley de Partida, aun-
»»que se pueden examinar los presentados en tiempo, ha-
»»ciéndose ántes de la conclusion, en el término de la pu-
»»blicacion : lo qual se entiende, quando el término se 
ndió solo para probar, ó quando se dió menor, que del 
»»que á lo mas el estatuto, ó ley dispone." 

27. La diferencia que se observa en las opiniones re-
feridas , y en sus fundamentos, pondrá en confusion no 
solo á los que se dedican y tratan de instruirse en la 
práctica, si no también á los que la han cxercitado mu-
chos años, así porque no siempre hay tiempo, para que 
los Abogados y Jueces se detengan en reconocer y com-
binar las razones de los Autores, como porque no siem-
pre alcanzan á discernir quales sean mas poderosas, y es 
de grande ventaja remover estos embarazos, poniendo 
una resolución positiva á la qüestion indicada con las ra-
zones sólidas y sencillas en que se funda. 

28. La retrotraccion á que recurre Acevedo, que-

rien-
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riendo unir el tiempo del juramento, que hacen los tes-
tigos dentro del término probatorio, y el de sus declara-
ciones que se reciben y extienden despues de é l , no se 
funda en l e y , ni en razón : porque la inventada retro-
traccion es una ficción traslativa de los tiempos, que no 
puede introducirse sin ley expresa auxiliada de la equi-
dad y necesidad, que la excite en beneficio de la causa 
pública. Este es el sentir uniforme de los Autores. Car-
lev. de Judiciis tit. s • disputât. 23. n. 12. Salgad, de Reg. 
part. 2. cap. 2. ». 31 . et in tract, de Rétention, part. z. ca-
pit. 1 7 . n. 52. vers. Nec dicatur. Gómez Var. resol, lib. 2. 
cap. 1 x. n. 3. vers. 3. y en la ley 45. de Toro n. 23. y 93. 
con otros muchos. 

29. ¿Pues adonde está la ley que permita jurar los 
testigos dentro del término señalado por el Juez, y reci-
bir sus declaraciones despues de pasado? ¿Ni dónde ha-
llan la razón de equidad y urgente necesidad en benefi-
cio de la causa pública, que obligue á inventar el reme-
dio de la ficción, que es el mas singular y extraordina-
rio de los derechos? ¿Y cómo se podrán unir dos tiem-
pos tan distantes en su naturaleza, siendo el del juramen-
to hábil y el de la declaración inhábil? Cosa que no pue-
de caber en la ficción, que debe imitar á la naturaleza, 
como se demuestra por unos principios constantes en to-
dos los casos que pueden recibir semejantes ficciones. 

30. Los hijos naturales se ligitiman por el matrimo-
nio subsiguiente, porque pudo contraerse al tiempo de 
la concepción ó del nacimiento, siendo los dos tiempos 
hábiles i y por esta causa y la notoria equidad á benefi-
cio de los hijos y de la causa pública permite y autori-
za la ley la union de los dos tiempos. Ley 1. tit. 13. 
Part. 4. : ley 9. tit. 8. lib. 5. de la Recop. Lo contrario se 
dispone, quando el uno de ellos no es de igual natura-
leza y aptitud, como sucede en los incestuosos, adulte-
rinos, y los demás que nacen de dañado y punible ayun-
tamiento. Cap. 1 .et 6. ext. Qui filii sint legitimi. Gonz. en 
su Comentario, y el Señor Covarr. de Matrimon. part. 2. 
cap. 8. §. 2. La 

31. La adición de la herencia en el heredero extra-
ño se retrotrae y une á la muerte del testador, por efec-
to de la ficción traslativa que introduce la ley, quando 
en los dos tiempos de la muerte del testador y de la adi-
ción era capaz el heredero de ser instituido, y de adqui-
rirla. La equidad y necesidad de este caso es también no-
toria, como se expresa en la ley zz.jif. 3. Part. 6. y en 
el §. 4. Instituí, de H<ered. qualiíale, ei differ., y lo explica 
allí Vinnio; descubriéndose la utilidad pública en unir 
estos dos tiempos, para que no se interrumpiese el do-
minio y posesion de los bienes, que no puede estar pen-
diente ni un solo momento según la opinion y funda-
mentos del Señor Molina, de Primog. lib. 1. cap. 19. n. 10. 
y del Señor Larrea decis. 51. n. 32. i y para que pudie-
ran continuarse los efectos de la usucapión que empezó 
en el d i funto, y continúa en el heredero , por haberse 
unido la posesion de uno y otro por medio de la fic-
ción indicada. 

32. Paz y la Curia Philipica en los lugares citados 
no dan razón de su sentencia; y Diego Perez la reduce á 
la cláusula última del número referido: ib i : Terminas 
enim juris polentius excludií , quam lerminus hominis. No 
explica, ni aun señala en qué consista la mayor fuerza 
que atribuye al término de la ley sobre el del hombre, y 
esta vaga autoridad dificulta la inteligencia, ó la pone en 
grande confusion. 

33. Á mí me parece que podia evitarse la obscuri-
dad que producen las opiniones referidas, y las razones 
en que se fundan, reduciéndolas á una muy sencilla, na-
tural y sólida ; y consiste en que el término de prue-
ba menor que el de la ley, usando del prudente arbitrio 
que dispensa al Juez la 1. tit. 6. lib. 4 . , procede de un 
auto interlocutorio, qual es el de prueba; y como este 
puede reformarse por el mismo Juez que le d i ó , ya lo 
haga por palabras prorogando el término, ó por hechos 
que induzcan iguales efectos, se convence con toda evi-
dencia, que quando el Juez recibe el juramento á los tes-
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tigos dentro del termino señalado en el auto de prueba, 
que se supone ser menor que el de la l e y , y reserva re-
cibir las declaraciones despues de é l , se entiende que lo 
proroga por el tiempo que sea necesario para concluir 
aquella probanza; y por este medio ordinario puede ex-
tenderle al que señala la ley. En resumen viene á con-

. cluirse que el Juez, quando recibe el juramento á los tes-
tigos, y reserva sus declaraciones, alza y remueve el ter-
mino primero, y dexa sin embarazo el de la ley , como 
si hubiera empezado con él: porque el juramento y exa-
men es un solo acto que empieza en el juramento, y aca-
ba en la declaración, y está bien descubierto el ánimo 
del Juez en apartar todo impedimento para continuar y 
concluir el acto empezado en el mismo tiempo hábil 
dentro del término de" prueba, que es el de la ley, alzan-
do el de la restricción que habia puesto él mismo, en el 
concepto de que seria suficiente, y no lo fué según se 
supone. 

34- Podrá preguntarse oportunamente en este lugar, 
si el último dia de los 8 o. , señalados por la ley para ha-
cer la prueba, excluye por sí solo y con tal eficacia la 
intención de los litigantes, que si pretendiesen, pasado 
dicho término, hacer probanza ántes de la publicación de 
las executadas dentro de aquel t iempo, pueda y deba el 
Juez de la causa repeler de oficio la pretensión, negan-
do la audiencia sobre ella, ó si ha de concurrir, ademas 
del lapso de los 8o. dias, contradicción de alguna de las 
partes, ó instancia para que sin retardación se dé curso á 
la causa con la publicación de probanzas. 

35. La disposición literal de la citada ley 1. tic. 6. 
¡ib. 4. hace la prueba mas expresiva y concluyeme, de 
que solo el lapso del termino señalado en ella cierra en-
teramente el paso á qualquiera instancia de hacer proban-
za fuera de é l : ibi: " Y que no los puedan alargar, y que 
»esto sea por todos plazos, y término perentorio; con 
»»apercebimiento que no les sea dado otro término ni 
«este Ies sea prorogado, ni gelo puedan p r o r o g a r n i 
»»alargar. ^ El 

36. El simple señalamiento de los 80.. dias contiene 
con igual fuerza y efecto dos pirres dispositivas: Una es 
la facultad de probar dentro de él, y otra la prohibición 
de hacerlo fuera. El que no usa del tiempo que le con-
cede la ley, se entiende que le renuncia, y abusando de 
su indulgencia no puede implorar su nuevo auxilio, ni 
venir contra su propio hecho. Salgad, de Regia pare. 3. 
cap. 9. n. 117. cum ibi relacis. Cap. 10. de ImmuniCaC. Ec-
clesiar. Leg. 13. Cod. de Non.numerat. pecun. Cap. 10. extr. 
de Probarionib. Vela disserC. 38. n. 17 . 

37. La calidad de ser perentorio y por todos plazos 
el término de los 80. dias, y la de repetirse tantas veces 
la prohibición de que el Juez no le pueda alargar, ni 
dar á las partes otro término, apercibiéndole en caso de 
contravención, manifiestan mas vivamente la intención 
del Legislador, en que se hiciese la probanza dentro de 
este término, y que no pudiera admitirse fuera de é l ; 
(ex lace tradicis d Castill. lib. 4. cap. 51 .) y entonces que-
da desde aquel punto privado el Juez de todo arbitrio, 
y ligadas las manos para relaxar la l e y , cuya observan-
cia y cumplimiento debe solicitar y llevar á efecto pot 
su oficio, como executor de ella, siendo conforme á es-
tos principios, que la probanza que recibiese el Juez pa-
sado dicho término, estando tan clara la prohibición de la 
ley, sea ipso jure nula. 

38. El enunciado término fué reducido á los 80. dias 
por todos plazos y en calidad de perentorio para atender 
a la brevedad y conclusión de los pleytos, que es uno 
de los primeros objetos de las leyes, como lo es la uti-
lidad pública á que se dirige. Por esta razón es de no-
tar, que en el mismo tic. 6. del lib. 4. se une á los tér-
minos de las pruebas la conclusión de los pleytos, y en 
esto se indica bastantemente que ella es el fin de los tér-
minos que la preceden, y que ni las partes, ni eLJuez 
pueden obrar contra e l , embarazando el progresó ae los 
autos con probanzas de testigos, pasado el tiempo en que 
pudiéron hacerlas. 
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39. La fuerza del tiempo limitado, y la nulidad que 

influye en todo lo que despues de él se hace, está uni-
formemente demostrada en todos los casos semejantes de 
que tratan las leyes. 

40. En la 34. tic. 1 6 . ParC. 3. se propone el caso de 
haber alguna parte presentado testigos en juicio para pro-
bar su intención, solicitando que por ellos, y sin querer 
usar de otros, diese el Juez su sentencia; y despues de 
esta expresa renuncia desea presentar nuevos testigos, y 
la ley los admite baxo de ciertas calidades. La primera, 
que los testigos recibidos ántes no hayan sido abiertos ó 
publicados: la segunda, que jure la parte, que no sabe 
lo que dixéron los suyos, ni los otros que habia dado su 
contendor; y la tercera, que no fueren pasados todos los 
plazos en que habia poderío de probar, y repite: "Mas 
>»si los plazos fuesen pasados, non gelos deven despues res-
ncebir. Salvo ende carta, ó instrumento. Ca esto bien ge-
nio puede rescebir ante de las razones cerradas." 

4 1 . Esta última condicion de la ley contiene tres 
partes: Una positiva, por la qual permite presentar nue-
vos testigos, y continuar su prueba dentro de los plazos 
en que habia poderío de hacerla: otra negativa, prohi-
biendo la presentación y examen de testigos, pasados los 
plazos que señalan las mismas leyes para la prueba, que 
es lo decisivo de la qüestion prepuesta; y la tercera par-
te consiste en la excepción con que acaba la ley , Salvo 
ende carta , ó instrumentos la qual es otra especie de prue-
ba que confirma la regla en contrario. 

4 1 . El remedio de la tenuta, que nace de la ley de 
Toro acerca de los bienes de mayorazgo, es privativo del 
Consejo, y tiene dos tiempos perentorios, uno para in-
troducirle , y otro para acabarle. El primero es de seis 
meses contados desde la muerte del tenedor del mayoraz-
g o , y posesion tomada por alguno que pretenda suceder 
en él. Ley 9. tit. 7. lib. 5. Paz de Tenut. tract. 1. cap. 16. 

43. Si pasado el referido término de los seis meses 
viniere alguno al Consejo, solicitando por el remedio de 

la 
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la tenuta la declaración de haberse transferido en él la 
posesion civil y natural por ministerio de la ley de T o -
ro, y que en su conseqücncia se le mande dar la real, 
corporal, velquasi, con recudimiento de frutos, que es 
la forma de este remedio singularísimo, no será oido, ni 
admitida su instancia, porque feneció su acción en el 
último momento de aquel tiempo, sin poder recobrarla 
por el privilegio de la restitución, ni por otro medio al-
guno. Tal es la exclusiva de este término. Ex dict. leg. 9. 
tit. 7. lib. 5. Recop. in fin. Paz de Tenut. cap. 17 . Molin. de 
Primog. lib. 3. cap. 13. 11. 60. ec 61. 

44. El segundo es de cinqüenta dias igualmente pe-
rentorios , sin que se pueda prorogar mas, dentro del 
qual las partes digan y aleguen, prueben y presenten lo 
que quisieren; y luego se vea el dicho pleyto. La mis-
ma ley 9. tit. 7. lib. 5. 

45. Quando se cometían estas instancias por el Con-
sejo, mandaba al Juez que, en comenzando á entender 
en el negocio, asignase término de cinqüenta dias á las 
partes por todos términos y plazos, y que no se pudie-
ra prorogar, ni alargar por ninguna, manera ni causa, si 
no que dentro de él los oyera, y las partes ante él di-
xeran y alegaran, y presentaran los mayorazgos y otros 
títulos, escrituras y probanzas que quisieran ; y hecho 
y concluso el negocio dentro de los dichos cinqüenta dias, 
sin otra conclusión, ni prorogacion mas para determinar-
lo , se traxese ante los del Consejo, y traido se viese y 
determinase luego, sin haber, ni dar lugar á otra ale-
gación ni probanza. 

46. En las dos partes de la cicada ley 9., y en los 
dos modos de substanciar el juicio de tenuta, están re-
ducidos los oficios de las partes á los estrechos límites de 
los cinqüenta dias señalados; y desde aquí empiezan in-
mediatamente los del Juez y del Consejo, que son in-
compatibles con aquellos, y tienen su objeto determina-
do, lo qual procede no solo quando los juicios de tenu-
ta estaban reducidos á la material tenencia de los mayo-
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r a z a o s , sino también después que se amplió su efecto á 
la posesion de ellos, remitiéndose á las Audiencias tan so-
lamente quanto á la propiedad. Ley 10. tit. -j. lib. 

4.7. Para decir de nulidad de la sentencia están se-
ñalados 6o. dias; y si dentro de este tiempo no lo dixe-
ren las partes, no son oidas despues. Ley. z. y 4 . tit. 17. 
¡ib. 4. de la Recop. 

48. Para apelar de la sentencia están señalados cin-
co dias, contados desde que se diere y viniere á noticia 
de las partes; y pasados sin usar de este remedio, queda 
desde allí la sentencia ó mandamiento firme. Ley 1. tí-
tul. 18. ¡ib. 4. "Pueda apelar hasta cinco dias, desde el dia 
»que fuere dada la sentencia, ó rescibió el agravio, y vi-
„ nierc á su noticia." Ley 4. del mismo tit. y ¡ib. in fin. 
"Que se pueda alzar hasta quinto dia despues que le fuc-
»re notificada." Ley 7. del mismo tit. y ¡ib. Todo esto es 
efecto del curso de tiempo aun en un derecho y facul-
tad tan favorable recomendable, como lo es la ape-
lación. 

49. Los nueve dias concedidos para poder sacar por 
el tanto los bienes vendidos, en los casos que lo permi-
ten las leyes, corren con tal impulso que el último mo-
mento de ellos excluye todo el derecho y facultad de re-
traerlos, sin que pueda recobrarse por el remedio de la 
restitución en los menores, ni en otras personas privile-
giadas. Ley. 7 . y 8. con otras del tit. n . ¡ib. 5. 

50. El remedio de la lesión en las ventas que se ha-
cen en mas de la mitad del justo precio, ó en tan ínfi-
mo que no llega á la mitad, tiene también prescripto 
el término de quatro años contados desde el día en que 
fuéron hechos los contratos; y el curso de este tiempo 
excluye igualmente la acción, y la dexa desde aquel mo-
mento extinguida. Ley 1. tit. n . ¡ib. 5. in fin. Del dia 
»que fueren hechos fasta en quatro años, y no despues." 

51. Bastan estos exemplares, á que pudieran añadir-
se otros muchos, para convencer con demostración el in-
fluxo que tiene $1 tiempo y su curso quando lo ponen 

las 
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las leyes sin necesidad de auxiliarse con los oficios de las 
partes, ni del J u e z , porque son mas vivos y eficaces los 
de las mismas leyes. 

y 2. En contrario de lo que se ha expuesto hasta aho-
ra en prueba de la conclusión antecedente, hacen al pa-
recer bastante fuerza las proposiciones siguientes. Prime-
ra , que el Juez debe trabajar para descubrir por todos 
los caminos posibles la verdad y la justicia, que es el tér-
mino de los juicios, sin detenerse en formalidades escru-
pulosas, ni aun en las que tocan en la substancia del or-
den. Ley 34. tit. 16. Part. 3. " É esto es porque los Jud-
»gadores siempre deven ser apercibidos para puñar é de 
»saber la verdad por quantas partes podieren." Ley 10. 
tit. 17 . ¡ib. 4. de la Recop. La segunda , que la prueba de 
testigos es el mejor medio, y mas freqüentemenre usa-
do en los juicios, para llegar á descubrir la verdad y la 
justicia, y rara vez se logra igual prueba.por instrumen-
tos, siendo consiguiente a estos dos principios otro igual-
mente cierto, qual es que las pruebas, y los medios de 
hacerlas, no se han de estrechar ni limitar, si no facili-
tar, proporcionándolas al modo y tiempos en que pue-
dan darse, atendida también la calidad de la causa, de 
lo qual resulta admitir probanzas imperfectas, reunir'in-
dicios y presunciones, y dar valor á ellas en los casos se-
cretos y de difícil prueba, todo con el fin de averiguar 
por los medios posibles la verdad y la justicia. 

53- Los términos, que señalan las leyes para hacer 
las probanzas, sirven principalmente para no dexarlos al 
arbitrio indefinido de las partes, y prevenir la malicia 
con que^ podrian dilatar considerablemente las causas en 
gran daño del Estado; pero si pasados dichos términos 
se ofrece la parte á probar incontinenti los hechos en que 
funda su intención, no se puede concebir malicia, ni da-
no considerable en la dilación del proceso, que es la se-
gunda proposición. 

Í4- La tercera, que no se presume que las partes 
quieran abandonar, ni perder los derechos y bienes que 
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litigan como sucedería si omitiesen de intento hacer su 

prueba en tiempo y forma, porque en ello consiste toda 

la fuerza de la verdad, sin la qual perdería necesaria-

mente s u derecho; y es preciso creer que tuvo alguna 

justa causa que le impidió hacer su prueba en el tiempo 

señalado por la ley, y estando á su favor esta presunción 

no parece justo gravarla con la necesidad de probar el 

impedimento, pues le seria costoso, dificil y á veces im-

posible. . , . 
55. La quarta, que presentar los testigos pasado eL 

término de los 8 o. dias, pero antes de publicarse los que 
se habian examinado dentro de él , es un acto que apro-
vecha á la parte que solicita hacer entonces su prueba, 
v no perjudica á las contrarias, respecto á que no lo con-
tradicen , ni es de temer soborne á los testigos, igno-
rando los recibidos en el término ordinario, pues se su-
pone no haberse publicado, ni se detiene por tiempo con-
siderable el curso de la causa: porque el Juez puede se-
ñalar á su arbitrio prudente un término breve, para que 
la parte presente y sean recibidos sus testigos, y proceder 
después a la publicación de unos y otros. 

5 ¿ Al contrario sucederia, si no defiriese á la pre-

sentación y examen de testigos de la parte que no ha 

hecho prueba en el término de la ley: porque sin ella pe-

recería su justicia con grave daño de sus intereses, lo qual 

resiste la equidad de las leyes; y para no caer en esta es-

pecie de iniquidad moderan su rigor en casos de mas es-

trecha prohibición. 
5 7 . Uno de ellos, y acaso el mas controvertido, se 

deduce de la ley i . tic. 20. ¡ib. 4. de la Recop., en la que 
dando forma y orden á los juicios de segunda suplica-
ción se dispone, que los Jueces nombrados "las vean, y 
„determinen de los mismos autos del proceso, sin resci-
vbir escrito, ni petición, y sin dar lugar á otras nue-
,,vas alegaciones, ni probanzas, ni escrituras, ni dilacio-
n e s , ni pedimentos por via de restitución, ni en otra 

»manera alguna." , 
A 

58. Á vista de una ley que apura tanto la-breve-
dad, y reduce el conocimiento de los Jueces á los autos 
del 'proceso formados en las anteriores instancias, exclu-
yendo con eficaz repetición las probanzas y escrituras por 
via de restitución, ni en otra manera alguna, fuéron de 
sentir muchos Autores, que no debian admitirse nuevos 
instrumentos en este singularísimo juicio, aunque jura-
sen las partes haber llegado nuevamente á su noticia. 

5 9. Pero otros de grave y superior nota, cuya opi-
nion se halla autorizada con la práctica y observancia 
del Consejo, fuéron de dictamen, que quando los nuevos 
instrumentos, que se presentan con el juramento indica-
do , manifiestan claramente la justicia de la parte, deben 
ser'admitidos para no caer en la iniquidad de ver pere-
cer la justicia y la verdad, á lo qual no podia haberse 
opuesto la citada ley , ni otra alguna. Maldonado de Se-
cund. supplicaC. Cit. 6. q. 5. per tot. ubi plura videbis. 

60. Son de notar dos diferencias entre la proposición 
antecedente y el caso deducido de la citada ley 2. tic. 20. 
¡ib. 4. La u n a , que la instancia ó juicio de que trata es-
ta ley es el último, y no queda recurso para mejorar la 
intención de las partes con otra prueba, lo que no su-
cede con las primeras instancias de que se va tratando en 
este capítulo: porque en las de apelación puede la parte 
enmendar su omision, probando con instrumentos y tes-
tigos lo que no probó en el anterior juicio. Ley. 1. 2. 3. 
y 4. tit. 9. ¡ib. 4. . _ 

61. La secunda diferencia consiste en que la citada 
ley 2. tit. 20. ¡ib. 4. no recibe prueba de testigos, sino de. 
instrumentos con la calidad y juramento insinuados; y 
no de qualquiera instrumento, sino de aquellos que á 
primera vista manifiesten la justicia de la parte, de un 
modo que no admita probable impugnación. 

6 2. En satisfacción de estos dos reparos se debe te-
ner presente, que las probanzas se hacen en las primeras 
instancias sobre artículos en que fundan las partes su in-
tención; y como son por lo común contrarias las preten-
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sioncs,-viene á resultar que, hecha la probanza de testi-
gos por alguna en primera instancia, queda la otra im-
pedida de hacer la suya en la segunda, porque se pro-
hibe cxecucarla sobre los mismos artículos, ó derechamen-
te contrarios, sobre que en la instancia ó instancias pa-
sadas fueron traidos ó recibidos testigos; y así viene á ser 
última instancia para la parte que 110 pudo probar en la 
primera; pues no le queda otra en que hacerlo, miran-
do desde aquel punco desamparada su justicia, y que ne-
cesariamente ha de perecer. La razón de esta prohibición 
la expresa la misma ley, y consiste en el temor de que 
los testigos sean sobornados, y se hagan pruebas falsas, co-
mo habia acreditado la experiencia en los tiempos pasados, 
quando se recibian las partes á prueba generalmente en 
grado de apelación ó suplicación. 

63. La presentación de instrumentos es permitida pa-
sado el término de la prueba, y aun despues de publi-
cados los testigos hasta la conclusión de la causa, porque 
no admiten la sospecha de ser alterados, á que están ex-
puestos los testigos, quandó se buscan y presentan des-
pues de publicadas sus deposiciones. Lo único que rece-
lan las leyes en la presentación de instrumentos es la 
malicia de haberlos reservado para irlos produciendo se-
paradamente en el progreso de la causa con el fin de di-
latarla , omitiendo usar de ellos en los términos en que 
debian, y están señalados. Ley 1. tit. z. lib. 4. de la Re-
cop. " Y si entiende que puede probar su demanda por 
»escrituras, las presente luego con la información de ca-

.»so de Corte." Ley z. del mism. tit. y lib. in fin. " Y pares-
»ciendo los reos en quanto á la presentación de las es-
»crituras, que oviere de presentar para su defensa, se 
»guarde lo que de suso está declarado que ha de facer 
»el actor." Ley. i.y i. tit. 5. lib. 4 . : ley. 1. z. y 3. tit. JK 
lib. 4. Para purgar la sospecha de esta malicia sirve el 
juramento de haber llegado nuevamente á su noticia, al 
qual se defiere por ser la única prueba que puede admi-
tir el pensamiento y dictamen á que se refieren; y aun 

sin 

sin el juramento que prescriben las leyes, se admiten los 
instrumentos ántes de la conclusión, conforme á la prác-
tica de los Tribunales. 

64. Los testigos que se presentaren pasado el térmi-
no ordinario de la ley , escando cerradas y sin publicar 
las probanzas, están igualmente libres de todo recelo de 
que sean sobornados por la parce que los produce; y con-
viniendo en este punto con los instrumentos, parecia que 
debian admitirse en el tiempo indicado ánces de la pu-
blicación de las probanzas; pero como escando exccuca-
das las de alguna parte, aunque no se hayan publicado 
legalmente en el proceso, han podido llegar por otros me-
dios á noticia del que quiere despues presentar testigos, 
conviene que purgue estos recelos, jurando que no sabe 
lo que dixeron los que habia presentado ántes, 111 los otros 
que habia dado su contendor, como lo hacen las parces 
que, pasado el plazo señalado por el Juez pero dcncro de 
los de la l e y , quieren aumenrar sus probanzas. Ley 34. 
tit. 16. Part. 3. Y aun podia añadirse , que jurase no 
haber dilatado por malicia hacer su probanza en el tér-
mino de la ley , y que creía probar su intención con los 
testigos que presentarla, y en su defecto pagana á la par-
re contraria las expensas y perjuicios que por la dilación 
padeciere, a semejanza de los que piden término ultra-
marino para presencar testigos. Ley 1. tit. 6. lib. 4. Con 
superior razón debian ser examinados los que presentase 
la parte pasado el término de los 80. dias, si á las cali-
dades del juramento próximamente indicado, añadiese ba-
xo el mismo juramento alguna de las siguientes: Que los 
testigos que intenca presentar no estaban en la cierra en 
donde pendia el pleyco, quando corrió el rérmino de los 
80. dias: ó que no se acordó de ellos entonces, aunque 
estuviesen en el propio lugar, ó sus inmediaciones. Ley 3 <>. 
tit. 16. Part. 3. 

6$. Los términos de esta ley son mas estrechos que 
los motivados en la qiiescion propuesta; pues suponiendo 
por regla, que publicados los dichos de los tescigos no 
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pueden despues producirse otros sobre aquella misma co-
sa en que fuéron examinados los primeros, propone por 
limitación el caso siguiente: Si alguno, aunque hubiese 
hecho prueba de testigos en primera instancia, no pro-
bó con ellos cumplidamente su intención, y por lo mis-
mo fué condenado, alzándose de esta sentencia, puede 
presentar en la segunda instancia otros testigos sobre los 
mismos artículos de la anterior-, haciendo el juramento 
que prescribe la citada l e y , reducido á que no lo hace 
por engaño, ni por malicia, ni por alongamiento, sino 
porque los testigos, que ahora quiere presentar, ño es-
taban en la tierra, ó no se acordó de ellos para presen-
tarlos. 

66. La circunstancia de tratarse de recibir estos nue-
vos testigos sobre los mismos artículos en segunda ins-
tancia no debilita el concepto, de que en la primera an-
tes de la publicación de los testigos, y aun despues de 
hecha, pudieran recibirse con el prévio juramento indi-
cado: porque el permitirse por la citada ley en la segun-
da instancia, es efecto consiguiente al estado de la cau-
sa que refiere, pues supone estar dada la sentencia, y en-
tonces ningún recurso queda á la parte ante aquel Juz-
gador que acabó su oficio, y es necesario habilitar al su-
perior por medio de la apelación; pero quando el Juez 
de primera instancia tiene toda su jurisdicción expedita, 
y quiere alguna parte ampliar su probanza, ó hacerla de 
nuevo pasado el término de la ley baxo del juramento 
y calidades explicadas, correrá con mayor razón la indul-
gencia y dispensación equitativa de la misma ley. 

67. Con estas precauciones queda igual la presenta-
ción de instrumentos y la de testigos, y su examen án-
tes de la publicación, y socorridos los litigantes por es-
tos dos medios de pruebas en la defensa natural de su 
justicia. 

6 8. Esta proposicion puede confirmarse con la ley 37. 
tit. 16. Part. 3 . , pues dexando prevenido lo conveniente 
acerca de la publicación de los testigos, continúa con la 

si-

P A R T E I. C A P Í T U L O V I I I . n 7 

siguiente disposición. " E despues que los dichos de los 
„testigos fueren así publicados, si alguna de las partes 
„quisiere despues desto, aducir otras pruevas, para pro-
Mvar aquella cosa misma en que avian dicho los prime-
„ r o s , non gelas deve el Juzgador recibir." 

69. Aquí se pone por término exclusivo de nuevas 
probanzas la publicación de las antecedentes, repitiéndo-
lo dos veces: ibi: " É despues::: : : despues desto." 

70. La misma observación puede hacerse en la ley 5. 
tit. 6. lib 4. de la Reeop., cuyo epígrafe, que es un resu-
men de lo contenido en ella por extenso, dice así: "Que 
„ n o se pueda hacer probanza en primera instancia, fe-
úcha publicación." En el cuerpo de la ley se manda, que 
si los testigos fueren recibidos como deben, y por quien 
deben, que despues de publicados no puedan ser toma-
dos, ni traidos otros en primera instancia. 

7 1 . Procede esta doctrina con mayor seguridad, quan-
do la parte contraria no contradice la presentación y exa-
men de testigos pasado el término de los 80. dias, y án-
tes de la publicación de los recibidos en é l ; pues sino la 
pide alguno de los que licigan, no la puede hacer el Juez 
de oficio, y se entiende que consiente en la dilación, que 
sea necesaria para la prueba que se solicita, prefiriendo 
la equidad de que se descubra y acredite la verdad, y no 
perezca la justicia. Ley 37. tit. 16. Part. 3. "Por eso non 
5»deve el Judgador dexar de publicar los dichos de los 
«testigos, si la otra parte, que fué obediente, lo de-
„ mandare." 

7 1 . Por la ley 1. tit. 5 . lib. 4. de la Reeop. está seña-
lado el término de 20. dias para oponer y alegar todas 
otras qualesquicra excepciones y defensiones perentorias 
y perjudiciales, de qualquier calidad que sean; y se dis-
pone que, pasado el dicho término de los 20. dias, no 
sea oido, ni admitido á las alegar y oponer, salvo que 
pareciere á los del Consejo y Oidores, que con juramen-
to de la parte se deben recibir, y que no se alegan ma-
liciosamente, que en tal caso las puedan recibir; pero no 
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probándolas dentro del termino que le fuere dado, debe 

ser lueo-o condenado en las costas del pleyto retardado , 

á vista y tasación de los Jueces, sin esperar á la sentencia 

difinitiva. 
73. En esta ley se descubre mas la equidad con que 

proceden las leyes en el señalamiento de los términos ju-
diciales, mirando siempre á precaver las malicias con que 
procuran las partes alargar los pleytos, indicando esta 
causa la ley 1. tit. 4. lib. 4.-, pero conservando siempre 
los medios que conduzcan á la sencilla y natural defen-
sa de las partes, con cuyo importante fin mantienen la 
autoridad y arbitrio de los Jueces, para que disciernan 
si proceden las partes de malicia, ó de buena fe; pues en 
este caso les facilitan toda la natural defensa que les es 
debida, así en proponer nuevas excepciones, como en pro-
barlas, concillando la indemnidad y resarcimiento de los 
daños, que en su defecto causen con la dilación á las 
contrarias. 

74. Aunque por la enunciada ley solo se concede á 
los Jueces el conocimiento y autoridad para admitir nue-
vas excepciones despues del término de los 10. dias, y no 
habla del progreso y estado de la causa, en que puedan 
alegarse y proponerse, dá motivo esta indefinida liber-
tad para entender que pueden hacerlo hasta la conclusión 
ó fin de la misma causa. 

75. Para ocurrir á esta inteligencia, y determinar la 
que debe darse en este punto á la citada ley 1., condu-
ce la 5. del propio tit. y lib., que se compone de dos par-
tes: En la primera concede á los menores la restitución 
in integrum, si la pidiesen en la primera instancia, para 
poner sus excepciones nuevas, con tal que la pidan ántes 
de la conclusión para difinitiva-, y en la segunda prohi-
be á los que no son menores, ni gozan de este privile-
gio , el que puedan alegar nueva excepción para ser re-
cibida á prueba despues de la publicación de los testigos; 
pero bien podrán alegarla y proponerla, si pudiesen pro-
Darla por confesion de las partes, ó por escritura pública, 

de-
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debiendo observar en esta literal disposición dos particu-
laridades en confirmación de la opinion últimamente in-
dicada. La primera, que solo el término de la publica-
ción de los testigos excluye la propuesta de alegación de 
excepciones nuevas y la prueba de testigos que necesi-
ten; y la segunda, que pueden alegarlas despues de la 
publicación, probandolas por confesion de la parte, ó por 
escritura pública; convenciéndose por esta sencilla combi-
nación, que la sospecha recae en los nuevos testigos, quan-
do se quieten presentar y examinar, publicados los dichos 
de los primeros. 

76. Considerados con profunda meditación los fun-
damentos expuestos por las dos partes de este artículo, 
reducido á si pasado el término ordinario de los 80. dias 
y ántes de la publicación de las probanzas puede y debe 
el Juez recibir las que ofreciere en primera instancia al-
guna de las partes, hacen bastantemente embarazosa la 
resolución, y la dexaria al juicio de otros que supieran 
discernir mejor que yo la fuerza de las doctrinas expli-
cadas; pero estimulado de la obligación, y del deseo con 
que escribo estos Apuntamientos prácticos, de facilitar 
la debida instrucción, me resuelvo á decir que yo adop-
to los principios naturales de equidad y buena fe en 
abrir la mano á descubrir y calificar la verdad y la jus-
ticia por todos los medios, que no traygan graves incon-
venientes en dilatar los pleytos por malicia, y causar con-
siderables perjuicios á las partes; y precavidos estos dos 
extremos con el juramento y demás calidades que previe-
nen las leyes, y se han reunido en sus casos, no halla-
rla reparo en admitir y examinar los testigos, que se pre-
sentasen pasados los 80. dias, y ántes de la publicación 
de probanzas, haciéndose con citación de la parte con-
traria , y dentro de un breve término que no produxese 
considerable dilación. 

77. Quando los testigos se'hallan fuera del Lugar 
y jurisdicción en donde reside el Juez de la causa, dá 
comision al que lo es de aquel territorio en donde están 

los 
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los testigos, para que precedido juramento les reciba sus 

declaraciones, y las remita autorizadas al mismo Juez de 

la causa. 
78. A esta providencia general dieron motivo los 

abusos notorios y repetidos que cometían los Comisiona-
dos, que freqíientemente despachaban con jurisdicción los 
Jueces propietarios de las causas, para que entendiesen 
en las probanzas que se habían de hacer fuera del terri-
torio de su jurisdicción, averiguaciones de delitos y otras 
diligencias, convirticndo estos Comisionados su oficio en 
propio ínteres y grangería con gran menoscabo de la jus-
ticia y daño universal del Estado; y para ocurrir con el 
oportuno remedio que refiere y contesta la ley 31. tic. 2 i. 
lib. 4. Reeop., ordenó y mandó: "Que ningún Consejo, 
»Tribunal, Chancillería, Audiencia, Comunidad, Univer-
»sidad , ni persona particular de qualquier estado , calis 
»dad, ó condicion que sea, ó por qualquer título, causa, 
» ó razón, no puedan embiar, ni embien a ninguna parte 
»de estos nuestros Re y nos ningún Juez de comision, ni 
»tampoco1 ejecutor, ni otra qualquiera persona con juris-
»dicción, comision, instrucción, ni en otra forma, á cos-
»ta de las partes, ni en otra m a n e r a : : : : : y que todos 
»los negocios, y causas que se ofrecieren, en los quales 
»sea necesario dar comision á persona particular, así de 
«probanzas; averiguaciones, cobranzas, execuciones, no-
«tificaciones, citaciones, como de otras qualesquiera di-
«ligencias, para las quales hasta ahora se han embiado 
»personas, se remitan de aquí adelante á las Justicias Or-
»dinarias de la Ciudad, Villa, ó Lugar donde se huvieren 
«de hacen y si por alguna consideración, ó causa pade-
«cieren excepción se remitirán al Realengo mas cerca-
«no." Lo mismo se ratifica en los capítulos i.° y 2.0 de la 
propia ley. 

79. En la 25. tit. 22. lib. z. se manda que no.se 
cometa la probanza á Receptor; salvo quando las-partes 
lo pidieren y conviniere, y que no lo pidiendo, se cc> 
meta á los. Escribanos de los Pueblos donde se hubiere 

de 

de hacer. Y se conforman con estas disposiciones las le-
yes 6 8. _y 6?. tit. 4. lib. 3 . ; y el auto acordado 11. tit. 2. 
lib. 2 . ; y las ley. 13. y 15. tit. 21. ¡ib. 4. : la 10. tit. 17 . 
lib. ibi: "Salvo por los Alcaldes Ordinarios de los L u -
«gares." 

80. A los daños que refieren estas leyes, y enmen-
dártfn con la reforma de los Comisionados y Receptores, 
correspondieron grandes ventajas en lo general del Esta-
do. Los Comisionados, desde que salen de sus casas has-
ta que vuelven á ellas, ganan sus salarios á costa de los 
litigantes, y esto lo hacen los mas íntegros y desintere-
sados ; pues los que no lo son, que acaso será la mayor 
parte, quedan poco satisfechos con ellos, sino los traen 
enteros á su domicilio. 

81. Para dar principio á la comision, deben mani-
festarla á las Justicias del Pueblo, y esperar su cumpli-
miento, quienes rara vez le dan sin la molestia de pedir 
copia certificada de la comision, y consultarla con Asesor, 
causando á las partes este nuevo gasto, y el que está ha-
ciendo entretanto inútilmente el Comisionado. Aunque 
sea de letras, recaen las mas veces estos encargos en Abo-
gados que no tienen establecimiento seguro, ó son poco 
concurridos sus estudios, y obligados de la necesidad to-
man estos oficios saltuarios, y los pretenden con impor-
tunidad, haciendo despues grangería de su duración, di-
latando las diligencias mas tiempo de lo necesario para 
concluirlas. 

82. En el nombramiento de estos Comisionados tie-
ne mucho influxo la parcialidad y el Ínteres de los cria-
dos y subalternos de los Jueces y Ministros que los en-
vian, y se asegura mejor este partido en los que son de 
superior graduación, quienes rara vez conocen á los ta-
les Comisionados, si no que defieren á los informes que 
les hacen. 

83. En los Jueces Realengos y Justicias Ordinarias 
están preservados estos daños; pues si los nombra el Rey 
á consulta de la Cámara, ó del Consejo de las Ordenes 
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en los de su "territorio, llevan la aprobación de tan res-
petables Tribunales en su literatura y conducta; y si los 
nombran los mismos Pueblos por "tolerancia, prescripción 
ó costumbre, tienen á su favot el consentimiento de los 
Capitulares electores en representación de los demás ve-
cinos, sobre un conocimiento práctico de su zelo y ca-
pacidad. 

84. Todos estos jueces y. justicias Ordinarias, de qual-
quier modo que sean elegidos, reciben del Rey toda su 
autoridad y jurisdicción, Con la condicion precisa de que 
se ayuden mutuamente en los oficios de mantener los Pue-
blos en paz y en justicia. Ley. 2. y 1 6 . tit. 4. Part. 3.: 
ley. 1. 2. y 5. tit. x. Part. 1.: ley 2. tit. 10. Part. 2. Már-
quez en su Gobernador Christiam lib. 1. cap. 19. pdg. 233. 
tratando largamente del oficio de los Reyes en la admi-
nistración de justicia, sienta que la imposibilidad de ha-
cerlo por sí solos en los grandes Estados es la causa de 
encomendarla á otros Ministros á quienes encarga par-
te de su solicitud, sin desprenderse del cuidado de velar 
sobre sus operaciones, y corregir las que no sean confor-
mes á las soberanas intenciones de S. M . ; y para que pue-
dan cumplir mejor sus encargos sin emulación y compe-
tencias, les divide y señala territorios, cuyos límites son 
los muros de su jurisdicción; y quando hayan de usarla 
fuera de ellos, piden el auxilio de los Jueces propios, 
recordándoles á nombre del Rey la obligación de ayu-
darse mutuamente en los importantes fines indicados. 
Ley 1, tit. 19. Part. 7 . : " ¿ el Judgador del Lugar do 
»quiera, que fuere fallado el malfechor, despucs que la 
»carta rescibiere, develo facer así, maguer non quier." 
Ley 2. tit. 16. lib. 8. de la Recop. "Sea tenido de lo entre-
»gar por requisición del Juez del delito, ó del Juez del 
»deudor, so las penas contenidas en las leyes sobre esto 
»hechas." Ley 3. del mismo tit.y lib. "Embiándosclo á re-
»quirir los Alcaldes, que dieron la sentencia, que sean 
»tenudos los dichos Alcaldes, y Oficiales del Lugar don-
»de estuviere, de lo prender, y prendan, y embien preso, 

" y 
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»y bien recaudado á los Alcaldes, y Jueces del Lugar, 
»donde así hizo el maleficio." 

85. Del uso de expedir estas requisitorias, admitidas 
por práctica general en todos los Tribunales seculares, y 
del pronto auxilio y exccucion que respectivamente de-
ben dar los Jueces para no entorpecer, ni dilatar la ad-
ministración de justicia, sin la qual no es posible man-
tener la paz y felicidad del Rey no, tratáron con solidez 
y extensión los Autores de mas respetable opinion, con-
viniendo todos en que para hacer cumplir las requisi-
torias, quando las resisten ó dilatan los Jueces requeri-
dos, se recurre al Consejo, ó á las Chancillerías y Au-
diencias, por ser caso de Corte, en que interesa el bene-
ficio general del Estado; y con un conocimiento ins-
tructivo y ligero, suficience á descubrir la mal fundada 
repugnancia ó dilación del Juez requerido, se manda li-
brar Provision, para que cumpla efectivamente la requi-
sitoria; y las mas veces se le condena en las costas y en 
multas, á proporcion de la malicia que se advierte. Co-
varrub. Practicar, cap. 10. ti. 7. Bobadill. lib. 2. cap. 13. 
0. 6 5 . ; y lib. 5. cap. 2. n. 36. Carlev. de Judie, tit. 1. dis-
par. 1. n. 38. Larr. decis. 82. 

8 6. Esta buena harmonía de ayudarse los Jueces en 
el cumplimiento de sus mandatos, y execuciones de la jus-
ticia, no solo es necesaria entre los seculares, que reci-
ben su jurisdicción del Rey con la precisa condicion ya 
indicada; sino que también se observa por los mismos 
principios de utilidad pública entre los Jueces seglares y 
Eclesiásticos. De la obligación que tienen los Jueces Rea-
les de prestar su auxilio á los Jueces Eclesiásticos en lo 
que justamente les fuere pedido para el cumplimiento de 
sus determinaciones, disponen lo conveniente y muy es-
trechamente las Leyes Reales, manifestándose en todas el 
deseo de que no se embaraze la justicia que deben ha-
cer los Eclesiásticos, quando su autoridad no alcanza á 
hacerse obedecer. Ley. 14 .y 15. tit. 1. lib. 4 . ; y la 6. 
tit. 4. lib. 1. Covarrub. Practicar, cap. 10. n. 1. vers. Ea-
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dem ratione. Carlcv. de Judie, tic. i . disput. 2. n. 40. Pe-
reyr. de Man. reg. Hb. 2. tit. 8. cap. 5 2., n. 32. 

87. Estos Autores, que trataron bien del asunto, ob-
servaron una diferencia notable entre los referidos Jue-
ces, atribuyendo á los Eclesiásticos la autoridad de com-
peler con censuras á los seglares que resisten ó dilatan 
prestar el auxilio que les piden; Cap. 4. Ex. de Immuni-
tät. Ecclesiar. Cap. 4. dice. tit. in Sext.; pero en iguales cir-
cunstancias imponen á los Jueces seglares requirentes la 
necesidad de recurrir á los superiores del mismo Juez 
que dilata, ó niega el auxilio que se le pide. 

8 8. Aunque el Señor Covarrubias advirtió la dife-
rencia indicada, no dió razón de ella. Carleval en el lu-
gar citado se explicó, para autorizar y fundar esta dife-
rencia, en los términos siguientes: Cujus discriminis ra-
tio est, quia ¿ecularis Judex obsequendo, ecclesiasticus vero 
solum patrocinando, hujusmodi auxiiium impartitur. Que es 
lo mismo que decir, que el Juez seglar está obligado á 
prestar el auxilio al Eclesiástico en todos los casos que se 
le pida, y sujeto á su jurisdicción para ser competido á 
darlo por medio de las censuras; y que el Juez Eclesiás-
tico presta por urbanidad y atención el auxilio que le pide 

el seculaf. 
89. Esta doctrina procede sobre principios errados: 

porque la jurisdicción Real en las materias temporales y 
de gobierno público, que son el objeto de ella, es tan 
soberana, independiente y sin sujeción alguna á la Ecle-
siástica, como lo puede ser esta en su línea y causas es-
pirituales , y del fuero de la Iglesia; y han de llevar la 
misma correspondencia, á ménos que se quiera introdu-
cir entre las dos jurisdicciones una sociedad leonina, en 
que la Real esté sujeta al arbitrio y disposición de la 
Eclesiástica, obligándola con censuras á prestar el auxi-
lio que se la pide; y quedando en libertad la Eclesiás-
tica de darle, quando parezca á sus Ministros, á menos 
de recurrir á sus superiores por el medio del auxilio. 

90. Concurre también, en mayor demostración de 

que 

que no debe admitirse la disonante diferencia que han 
introducido los Autores citados, la consideración de los 
graves daños que este abuso puede producir al Estado en 
diminución de la jurisdicción Real; pues el temor que 
conciben los Jueces seglares á las censuras, y el escánda-
lo que trac á los Pueblos ver á sus Magistrados declara-
dos y envueltos en ellas, como inobedientes á la Iglesia, 
los hace caer en una debilidad baxa, y afloxar en la de-
fensa de la jurisdicción que les está encargada, prestan-
do muchas veces el auxilio sin el examen y discernimien-
to que les encargan las mismas Leyes Reales, para enten-
der si justamente les es pedido. 

91. Para ocurrir á las turbaciones y perjuicios, que 
los abusos de los Jueces Eclesiásticos en la imposición de 
censuras á los Magistrados seculares producian freqiien-
temente, así en los casos de pedir auxilio, como en otras 
de competencia de jurisdicción, proveyó el Consejo lo 
conveniente; y se expidió Real Cédula en 19. de N o -
viembre de 1 7 7 1 . , previniendo á los Jueces Eclesiásti-
cos , que el uso de las censuras debia ser con la sobrie-
dad y circunspección que dispone el Santo Concilio de 
Trenco en el cap. 3. ses. 25. de Reformac.; y que si algu-
no de los Jueces Reales diese mocivo de queja, lo repre-
sencasen en derechura al Consejo, ó por mano de los Fis-
cales, para que se proveyese de remedio; y en caso de no 
hacerlo, pudiesen representar á S. M. por la via reser-
vada del Despacho Universal, para que tomase la pro-
videncia que fuese mas justf. 

92. Estos medios pacíficos y de buena corresponden-
cia entre el Sacerdocio y el Imperio fuéron adoptados 
por muchas Iglesias, especialmente en las controversias 
excitadas con motivo de las órdenes del Consejo que tra-
tan del conocimiento de las causas decimales, de las que 
se hace mérito en la citada Real Cédula de 19. de N o -
viembre de 1 7 7 1 . , y se encarga continúen del mismo 
modo, exponiendo al Consejo qualquier desorden, ó ma-
la inteligencia que se hubiere experimentado por parte 
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áe las Justicias Reales, para que allí en vista de los an-
tecedentes pueda tomarse la providencia con el debido co-
nocimiento y formalidad. 

93. Esta Real resolución, acordada sobre la mas se-
ria consulta del Consejo, no introduce novedad alguna 
en diminución de la autoridad de la Iglesia y jurisdic-
ción de sus Jueces; antes bien la mejora y conserva en 
su decoro, precaviendo las resultas que sufrian muchas 
veccs los mismos Jueces Eclesiásticos en los recursos de 
fuerza que introducían los Reales, que se hallaban opri-
midos con las censuras , ó las partes que solicitaban 
se suspendiese impartir el auxilio que pedian los Jueces 
Eclesiásticos; pues fundándose los Reales para suspender-
lo ó negarlo, en que la causa de que conocian los Ecle-
siásticos no tocaba al fuero de la Iglesia, y que de con-
siguiente no debia auxiliarse la execucion de sus manda-
mientos y sentencias, se consideraban obligados en defen-
sa de su jurisdicción á detener el conocimiento que ha-
bían tomado los Jueces Eclesiásticos, recurriendo, quan-
do estos los amenazaban ó estrechaban con censuras, á los 
Tribunales superiores del territorio, en donde reside el 
Juez que comete la fuerza; y con sola esta sencilla ex-
posición acompañada con poder suficiente se admite el re-
curso , y se expide la Provision ordinaria para que el 
Eclesiástico remita los autos originales, y que absuelva 
por quarenta dias á los que estuviesen excomulgados; y 
con vista del proceso sin nuevas alegaciones, ni escrituras 
provean lo conveniente acercf de la fuerza. 

94. Lo mismo sucede quando se motiva en el mo-
do de conocer y proceder el Eclesiástico, que es otro 
defecto que puede dar justa causa al secular para no im-
partir el auxilio que se le pide; y así como en uno y otro 
caso conoce el Consejo, las Chancillcrías y Audiencias de 
la violencia que causan los Jueces Eclesiásticos á la juris-
dicción Real, en quanto oprimen á los Jueces seglares y 
á los vasallos de S. M . , anticipó el Consejo igual defen-
sa por el medio indicado en la citada Real Cédula de 19. 

• de 
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de Noviembre de 1 7 7 1 . ; pues con la representación de 
los Jueces Eclesiásticos, y justificación de los agravios que 
motivan, sin llegar á la turbación que causan las cen-
suras, enmienda el Consejo qualquier desorden de las Jus-
ticias Reales, y les manda prestar el auxilio en los casos 
que justamente les es pedido. 

95. Para no interrumpir con disgresiones el princi-
pal asunto de que se ha tratado en este capítulo, se omi-
te reunir las leyes que autorizan al Rey y á sus Tribu-
nales para defender la Real jurisdicción por medio de los 
recursos de fuerza, de los quales trataré separadamente 
en mas oportuno lugar con aquella solidez y claridad 
que pide un asunto, en que tanto interesa la causa pú-
blica. 

C A P Í T U L O I X . 

De la restitución para probar pasado el 
término ordinario. 

1. L o s menores de 2$. años, las Iglesias, el Rey, los 
Concejos y Comunidades pueden hacer sus probanzas pa-
sado el término de los 80. dias, en uso de la rcsticucion 
que les compete. 

2. Este beneficio no tiene lugar en los contratos, ó 
juicios, que hayan celebrado, ó seguido los mismos me-
nores, ya se hallen en la edad pupilar, ó ya en la pu-
bertad ántes de cumplir los 1 j . años: porque su nulidad 
los escusa de todo daño, \ están plenamente socorridos 
por la ley general. Ley. 4 . y 5. tit. 1 1 . Part. 5. Molin. de 
Just. et jur. tom. 2. disput. 573. n. 6. Hermosill. en la 
ley 4. tit. 5. Part. 5. glos. 12. n. 42. 

3. Quando los mismos contratos, ó juicios se han au-
torizado por los Tutores ó Curadores con todas las solem-
nidades que requieren las leyes para inducir obligación, 
quedan sujetos los menores, y pueden ser apremiados á 
su efectivo cumplimiento, porque así lo dicta el derecho 
de las gentes y el Ínteres público de la Sociedad. 

Pa-
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áe las Justicias Reales, para que allí en vista de los an-
tecedentes pueda tomarse la providencia con el debido co-
nocimiento y formalidad. 

93. Esta Real resolución, acordada sobre la mas se-
ria consulta del Consejo, no introduce novedad alguna 
en diminución de la autoridad de la Iglesia y jurisdic-
ción de sus Jueces; antes bien la mejora y conserva en 
su decoro, precaviendo las resultas que sufrian muchas 
veces los mismos Jueces Eclesiásticos en los recursos de 
fuerza que introducían los Reales, que se hallaban opri-
midos con las censuras , ó las partes que solicitaban 
se suspendiese impartir el auxilio que pedian los Jueces 
Eclesiásticos; pues fundándose los Reales para suspender-
lo ó negarlo, en que la causa de que conocian los Ecle-
siásticos no tocaba al fuero de la Iglesia, y que de con-
siguiente no debia auxiliarse la execucion de sus manda-
mientos y sentencias, se consideraban obligados en defen-
sa de su jurisdicción á detener el conocimiento que ha-
bian tomado los Jueces Eclesiásticos, recurriendo, quan-
do estos los amenazaban ó estrechaban con censuras, á los 
Tribunales superiores del territorio, en donde reside el 
Juez que comete la fuerza; y con sola esta sencilla ex-
posición acompañada con poder suficiente se admite el re-
curso , y se expide la Provision ordinaria para que el 
Eclesiástico remita los autos originales, y que absuelva 
por quarenta dias á los que estuviesen excomulgados; y 
con vista del proceso sin nuevas alegaciones, ni escrituras 
provean lo conveniente acercf de la fuerza. 

94. Lo mismo sucede quando se motiva en el mo-
do de conocer y proceder el Eclesiástico, que es otro 
defecto que puede dar justa causa al secular para no im-
partir el auxilio que se le pide; y así como en uno y otro 
caso conoce el Consejo, las Chancillerías y Audiencias de 
la violencia que causan los Jueces Eclesiásticos á la juris-
dicción Real, en quanto oprimen á los Jueces seglares y 
á los vasallos de S. M . , anticipó el Consejo igual defen-
sa por el medio indicado en la citada Real Cédula de 19. 

• de 

P A R T E I. C A P Í T U L O IX. n 7 

de Noviembre de 1 7 7 1 . ; pues con la representación de 
los Jueces Eclesiásticos, y justificación de los agravios que 
motivan, sin llegar á la turbación que causan las cen-
suras, enmienda el Consejo qualquier desorden de las Jus-
ticias Reales, y les manda prestar el auxilio en los casos 
que justamente les es pedido. 

95. Para no interrumpir con disgresiones el princi-
pal asunto de que se ha tratado en este capítulo, se omi-
te reunir las leyes que autorizan al Rey y á sus Tribu-
nales para defender la Real jurisdicción por medio de los 
recursos de fuerza, de los quales trataré separadamente 
en mas oportuno lugar con aquella solidez y claridad 
que pide un asunto, en que tanto interesa la causa pú-
blica. 

C A P Í T U L O I X . 

De la restitución para probar pasado el 
término ordinario. 

1. L o s menores de 2$. años, las Iglesias, el Rey, los 
Concejos y Comunidades pueden hacer sus probanzas pa-
sado el término de los 80. dias, en uso de la restitución 
que Ies compete. 

2. Este beneficio no tiene lugar en los contratos, ó 
juicios, que hayan celebrado, ó seguido los mismos me-
nores, ya se hallen en la edad pupilar, ó ya en la pu-
bertad ántes de cumplir los 15. años: porque su nulidad 
los escusa de todo daño, \ están plenamente socorridos 
por la ley general. Ley. 4 . y 5. tit. 1 1 . Part. 5. Molin. de 
Just. et jur. tom. 2. disput. 573. n. 6. Hermosill. en la 
ley 4. tit. Part. 5. glos. 12. n. 42. 

3. Quando los mismos contratos, ó juicios se han au-
torizado por los Tutores ó Curadores con todas las solem-
nidades que requieren las leyes para inducir obligación, 
quedan sujetos los menores, y pueden ser apremiados á 
su efectivo cumplimiento, porque así lo dicta el derecho 
de las gentes y el Ínteres público de la Sociedad. 
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4 Para exonerarse de esta ley común, obtuvieron el 

singularísimo privilegio de poder reclamar el daño que 

padecerian si cumpliesen las enunciadas obligaciones; y 

como no era compatible la subsistencia de ellas con la fal-

ta de su cumplimiento, se figura que no han interveni-

do tales obligaciones, fingiendo que los menores se ha-

llan en el estado y tiempo anterior á ellas, libres y ex-

peditos para consultar sus intereses, y preservarlos de la 

pérdida que ya habian conocido, absteniéndose de entrar 

en iguales obligaciones, ya procedan de contratos, ó ya 

de juicios. 
5. Este es el término en que se completa la restitu-

ción in integrum y en él está todo el beneficio que con-
siguen los menores. Ley x. tit. 19. Part. 6. " Restitutio en 
„ la t ín , tanto quiere decir en romance, como demanda 
„ d e entrega que face el menor al Juez, que le torne al-
„ g u n pleyto, ó alguna postura, que ha fecho con otro 
„ a daño de si, en el estado primero en que ante esta-
„ba," ley. z.y 3. del propio tit. y Part.; conviniendo uná-
nimemente en esta proposición todos los Autores. 

6. De estos principios nacen algunas conseqüencias 
demostradas con igual seguridad en este artículo de la 
restitución. La primera, que este privilegio contiene una 
derogación de la ley común, que recomienda y estrecha 
el cumplimiento de los pactos y obligaciones de qualquie-
ra causa que procedan; y por este respecto es privativo 
de los Príncipes Soberanos dispensar a los menores este 
privilegio, pues ningún otro'puede en todo ó en parte 
revocar la l e y , dispensarla ó declararla. Ley 14. tit. 1. 
Part. 1. Ley 3. tit. 1. ¡ib. z. de la Recop. 

7. La misma restitución viene á ser una ley priva-
da á favor de los menores, y en cierta manera pública ó 
común, en quanto obliga á todos los súbditos del Prín-
cipe á que la guarden y cumplan; y esta es otra causa 
que la hace dependiente de la autoridad legislativa. Sua-
rez de Legib. ¡ib. 8. cap. 8. 

8. La segunda conseqiiencia consiste en los dos res-

pectos indicados de contener la restitución derogación de 
la ley común, y formar en sí misma otra ley que de-
be salir adornada de las precisas calidades de equidad, ho-
nestidad y utilidad pública, concillando la que concur-
re en los casos y personas particulares, á quienes se con-
cede este privilegio, con la general que debe conservarse 
en la ley común. Ley. 49. 50. 51. tit. 18. Part. 3. D.Thom. 
Prim. secund. q. 97. art. 4 . Suarez de Leg. ¡ib. 8. cap. 9. et 
cap. 6. n. 1. et cap. ti. Covarr. de Matrim. part. z. cap. 6. 
§. 9. n. 18. 

9. La razón que excitó á los Reyes para conceder á 
los menores el singular beneficio de la restitución , fué 
verlos desamparados de propio consejo por su menor edad, 
y sujetos necesariamente al de los Tutores, Curadores, ó 
defensores. El privilegio llamado de Corte, que igualmen-
te se concedió á los menores para llevar sus causas en 
primera instancia al Tribunal superior del Reyno, ya sean 
actores ó reos, es uno de los mas exorbitantes; pues rom-
pe las muchas leyes, que disponen que el actor siga el fue-
ro del reo, y que se radiquen los juicios en primera ins-
tancia ante los Ordinarios, en cuyo punto puede verse 
á Carlev. de Judie, tit. 1. disput. z. con otros, ley 4. tit. 3. 
Part. 3 . , ley 8. tit. 3. ¡ib. 4. de la Recop. Este privilegio 
se fundó también en la misma razón de considerar misera-
bles á los menores por estar sujetos al arbitrio de los 
Tutores y Curadores, y expuestos á padecer abandono en 
sus bienes y opresion en sus personas, tanto de parte de 
los extraños, como de los mismos Tutores y Curadores. 
Ley zo. tit. 13. Part. 3. Covarrub. Practicar, cap. 6. n. z. 
et cap. 7. num. 3. con muchos que refiere Salgado Labyrint. 
part. z. cap. z. n. z-j.y 28. 

10. Las Iglesias y Comunidades gozan del mismo au-
xilio de la restitución in integrum, concedido á los me-
nores de 25. años i y como esta ampliación del privile-
gio no puede tener lugar , sin que precedan las causas 
de equidad, necesidad y utilidad pública, según queda 
explicado por regla general en todo privilegio, especial-
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mente en el que se concede contra derecho; es neccsa-
ú o suponer y considerar en las Iglesias, en las Comu-
nidades y en el Rey las enunciadas causas -, pero como 
no cabe la de menor edad , ni puede recurrirse á esta ca-
lidad en el R e y , en las Iglesias, ni en las Comunida-
des, no se descubre otra que justifique su privilegio, que 
la de estar gobernados en la administración de sus bie-
nes por ageno,consejo y arbitrio, como lo están los me-
nores de edad ; pues no pudiendo el Rey atender por su 
persona al cuidado y administración de sus bienes y dere-
chos , confia este encargo á las personas que elige. 

I I . Los bienes de las Iglesias se gobiernan al arbitrio 
de sus Prelados y Cabildos, y los de los Pueblos al de 
los Regidores y demás personas de República; y convi-
niendo en este punto con los menores de edad , excitan la 
compasion y el particular cuidado de los Reyes, para 
preservar sus bienes de los daños que padecerían por cul-
pa ó dolo de sus Administradores. 

1 1 . Es cierto que los Tutores y Curadores, ya se nom-
bren por los padres de los pupilos en la forma que disponen 
las leyes, ó ya lo hagan losjucccs, se consideran de notoria 
probidad , inteligencia y buena fe i pues qualquiera rece-
lo ó sospecha de su conducta impide confiarles tan impor-
tante encargo. Las mismas circunstancias, y aun mas reco-
mendables , concurren en los Prelados de las Iglesias, en 
los Rectores de los Pueblos, y en las personas elegidas para 
administrar los bienes y rentas del R e y ; y parccia que el 
consejo y dirección de tales personas daria mayor seguri-
dad á los menores en sus contratos y obligaciones, y en el 
seguimiento de sus juicios, que la que pueden alcanzar 
los hombres rústicos y las mugeres, á quienes sin embar-
go se niega el auxilio de la restitución. 

13. Concurre también la responsabilidad en que caen 
los Tutores, Curadores y Administradores, no cumpliendo 
sus encargos con aquella exactitud y diligencia que lo 
haria un prudente y activo padre de familias con sus pro-
pios bienes; y podrian resarcir qualquiera daño, produ-
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ciendole por el medio y acción ordinaria contra los mis-
mos Tutores y Administradores, que es otra circunstan-
cia que debia inclinar á dexar ilesos los contratos y las 
obligaciones autorizadas con las solemnidades de derecho. 

14. ' Aunque todo lo expuesto sea así, especialmente 
en quanto á la inteligencia y calidad de los Administra-
dores y Tutores de los menores, y demás personas que 
gozan del privilegio de la restitución, les falta sin em-
bargo la circunstancia principalísima del Ínteres propio, 
que es el que excita á la actividad y rectitud en las ope-
raciones notándose por lo común su indolencia y floxe-
dad para alcanzar el beneficio ageno, y el conato con 
que frcqíientemcnte tratan de conseguir el propio , abu-
sando de sus oficios, y de la ineptitud ó desidia de los me-
nores de edad y de las Comunidades, que no tienen voz 
para reclamar su perjuicio , y las mas veces no lo conocen 
hasta que el tiempo lo descubre. 

15. Los Tutores y Curadores llenan todo su oficio, 
quando ponen en la administración de los bienes de los 
pupilos y menores aquella diligencia que suelen poner 
en sus propios bienes, y solo quedan responsables al daño 
que padecen los menores por su dolo ó culpa. Ley i . f f . de 
Tute!, et rationib. distra. Vinnius in §. 7. Iiist. de. Atil. 
Tutor. 

16. Si del perjuicio ó menoscabo, que reciben los me-
nores por dolo ó negligencia de sus Tutores ó Curadores, 
ha resultado beneficio á alguna otra persona, como sucede 
en la venta de bienes muebles, ó raices ¡ en las transaccio-
nes, ó en otros contratos, corresponden al menor dos ac-
ciones , una ordinaria contra los Tutores y Curadores, y 
otra que se considera extraordinaria por efecto de la resti-
tución in integfum ; pero como las causas y las personas son 
diversas, no se confunden , ni son incompatibles, ántcs 
bien se conservan á elección y arbitrio de los mismos 
menores, para que puedan usar, quando hayan salido de la 
menor edad , dentro de los quatro años próximos, de la 
que tengan entonces por mas ventajosa, ya sea por el 
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mayor interés directo, ó por el que puedan lograr en 
la mas fácil, mas breve, y menos costosa expedición de sus 
acciones, sin que el uso de la una extinga en aquel punto 
la otra, sino que la reserva hasta que se haya reinte-
grado plenamente del daño que recibió; y como no es fá-
cil discernir las ventajas que por tantos respectos pueden 
verificarse entre los Tutores y Curadores, y los que po-
sean los bienes ó derechos en que se hayan perjudicado los 
menores, ni seria justo restringir las acciones de estos, 
pues resultaría entonces que alguno de ellos quedase li-
bre, ó , con mas propiedad, que no fuese responsable al re-
sarcimiento del daño; es consiguiente que nazcan y se con-
serven á favor de los menores las dos enunciadas accio-
nes , una contra los Tutores por su negligencia ó dolo, y 
otra contra los poseedores de sus bienes por el Ínteres 
que recibieron, y no pudo entonces precaver el menor. 

1 7 . Por estos principios se demuestra, que aunque es-
tas dos acciones fuesen iguales en el objeto , de manera 
que con una y otra recibiesen un propio Ínteres, se verifi-
ca grande utilidad á favor del menor en la concurren-
cia de las mismas dos acciones, y en la opcion para usar de 
qualquiera de ellas. 

18. En esta proposicion está reunido todo el funda-
mento de las leyes y de los Autores que la reciben con 
uniformidad, habiéndola puesto en el estado de ser ya 
un principio en esta materia. I.cg. 39. §. 1. JT- de Mino-
rib. Quero, cum sint idonci curatores , an minor adversus 
Titium emptorem in integrum restituí possit ? Respondí, ex 
ómnibus que próponerentur, vix esse eum restituendum : nisi 
maluerit omnes expensas, quas bona fide emptor fecisse ad-
probaverit, ei prestare : máxime cum sit ei paratum auxi-
lium, curatoribus ejus idoneis constitutis. I.eg. 3. Cod. Si 
tutor vel curator interv. : Etiam in his que minorum tutores, 
vel curatores mate gessisse probar i possunt: licet personal i 
actione d tutore vel curatore jus suum consequi possint, in 
integrum tamen restitutionis auxi/ium eisdem minoribus dar i 
jampridem placuit. Leg. 5. Cod. Eod. Etiam tutoribus vel 
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curatoribus distrahentibus, vel aliis contrahentibus , minores 
tam restituí rebus propriis, quan tutorum, vel curatorum 
damna sequi, millo eis prejudicio per electionem generando, 
placuit. Molin. de Just. et jure tract. 2. disput. 573. n. 5. 
Greg. Lop. in leg. 2. tit. 19. Part. 6. glos. 2. Hermosil, 
in leg. 4.. tit. 5. Part. 5. glos. 12. n. 40. 4 1 . Cáncer. 
Var. part. 3. cap. 2. n. 8 8. 

19. El daño del menor, el haberle venido por su 
debilidad en tiempo de su menor edad, ó por negligen-
cia , ó engaño de su guardador, defensor, ó de otro 
forman todo el fundamento de su restitución. Ley 1. 
tit. 19. Part. 6. " E de tal menor como este se entiende 
»que si daño , ó menoscabo rcscibiere por su liviandad, ó 
51 por culpa de su guardador, ó por engaño quel ficiese otro 
«orne, que debe ser entregado de aquella cosa que per-
» d i ó , ó que se le menoscabó, por qualquicr destas tres 
?>razones." Ley 3. del mismo tit. y Part.: "Conosciendo, 
'»ó negando en juic io , el menor, o su guardador, ó su 
» A b o g a d o , alguna cosa porque menoscabase , ó perdiese 
»de su derecho; ó dexando de poner defensión, ó otra 
»razón, de que se pudiese aprovechar." Ley 8. del mismo 
tit. y Part. "E esta restitución puede demandar en todo 
»pleyto, ó conoscencia, que el oviese fecho á daño de 
» s í , ó su guardador, ó su Abogado." De aquí es que 
debe ser del cargo del menor probar el daño y todas las 
demás circunstancias que completan su intención, hacién-
dolo con citación y audiencia de la parte que demanda, 
pues sin este prévio requisico no le perjudicarla la pro-
banza. Esto es lo que persuaden los principios generales 
que están por la subsistencia de los contratos, ó juicios 
en que han intervenido las solemnidades de derecho, y 
que su rescisión puede solamente franquearse por una de-
manda en que se acredite la equidad, que es efecto del 
daño del menor, como se comprueba especialmente en 
el asunto de las restituciones por las mismas leyes.que 
las introducen. Ley 1. tit. 13. Part. 3. E monstrando el 
»daño que le ende viene, si non tornase el pleyto de cabo, 
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„en aquel mismo estado que era, ante que la conoscencia 
„fuese fecha." Ley 2. tit. 19. Part. 6. "Provando el daño , o 
«el menoscabo, é que era menor de veinte y cinco anos, 
„quando lo recibió : ca , si esto non fuese probado , non 
„se desatarla lo que fuese fecho, ó puesto con él, ó con 
„su guardador." Ley 5. del mismo tit. y Part. " E el Juez 
„ dé velo facer, si fallare en verdad, que el pie y to fizo 
„seyendo menor de veinte y cinco años, é fuese prova-
„ d o el empeoramiento, é el menoscabo, que le viene 
„ p o r ende." Ley 6. del mismo tit. y Part. in fin. "Porque 
«siempre ha de provar dos cosas el que demanda resti-
t u c i ó n : la primera, que era de menor edad á la sazón 
„que fizo el pleyto , ó la postura; la segunda, que la 
„ f izo á daño, é menoscabo de sí." La 7. "Pero quando 
„esto oviere de facer, deve ser delante los acreedores de 
„ l a heredad, que sepan qual es la razón , porque la des-
„ ampara ." La 8. "fe el Juez deve llamar ante sí la otra 
«parte, á quien facen la demanda, é si fallare que el 
„p leyto , ó la conoscencia, ó el juicio sobre que deman-
«da la entrega que fué fecha á daño del menor, déve-
«le tornar en aquel estado en que era ante." La 4. tit. 14. 
Part. 3. "Tcnudo es aquel , que quiere quebrantar el 
«pleyto de provar dos cosas. La una, quel era me-
«nor en aquel tiempo que aquel pleyto fizo. La otra, 
«que fué fecha con engaño , ó gran daño de sí. Ca si 
«estas dos cosas non provase, non se podia desatar el 
«pleyto." 

20. Qual sea el daño que ha de probar el menor, 
y en que cantidad para dar entrada á su pretendida res-
titución , no está determinado por las leyes; y de aquí 
toman ocasion los Autores para dividirse en sus opinio-
nes, llenando de obscuridad y confusion á los Profeso-
res y á los Jueces que 110 tienen todo el discernimiento 
necesario , para asegurar la mejor elección en los casos que 
ocurran. 

21. Si se consultan las leyes que van citadas, se hallará 
que solo piden para la restitución , que haya daño ó menos-
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cabo del menor; y esta indefinida expresión, que equi-
vale en buena Jurisprudencia á la universal, se verifica 
cumplidamente en qualquiera daño ó menoscabo, no 
siendo lícito distinguir entre el mayor ó el menor, quan-
do no lo distinguen las leyes. 

22. En la 2. tit. 19. Part. 6. se dice. "É de tal me-
«nor como este se entiende, que si daño, ó menoscabo 
«rescibicre." En la 3. "Porque menoscabase, ó perdiese 
«su derecho." En la y. " A su daño, ó cambiando su 
«debdo por otro peor." En la 6. al fin. "Que la fizo á 
«daño, é menoscabo de sí." En la 7. "Si entendiese que es 
«daño del mozo en tener la heredad." En la 8. " A daño del 
«menor:::: A daño de si." Todas las del tit. 19. Part. 6. 

23. Otras muchas leyes y disposiciones Canónicas 
hacen mérito del gran daño del menor, distinguiéndo-
le á veces con el dictado de enorme, para dar entrada 
á la restitución que solicita. La citada ley 4. tit. 14. 
Part. 3. hablando de las dos cosas que ha de probar el 
menor para quebrantar el pleyto por efecto de la resti-
tución , dice con respeto á la segunda, que fué fecha con 
engaño, ó d gran daño de si. La ley 1. tit. 13 .de la mis. 
Part. repite dos veces el gran cfaño del huérfano , para que 
tenga lugar la restitución contra la conoscencia que hu-
biese hecho á presencia y consentimiento de su guarda-
dor. "Pero si la conoscencia se tornase á gran daño del 
«huérfano :::: e si el R e y , ó el Juez entendieren que aque-
«Ila conoscencia se tornase en gran daño del huérfano, 
«dévenia revocar. 

24. La ley tit. 19. Part. 6., tratando de las cosas 
del menor que se venden en almoneda, dice, que si des-
pues que alguno las hubiese comprado viniese otro que 
dixese, que daria mucho mas por ellas, que puede pe-
dir el menor al Juez que vuelva las cosas el que las ha-
bia sacado de la almoneda, y que las dé al otro que da 
mas por ellas: é el Juez dé-celo facer, si entendiere que es 
gran pro del mozo. 

25. En la oferta del nuevo comprador no se satis-

fa-
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face la ley solamente con que dé mas, sino que requie-
re que sea mucho mas, y la providencia del Juez debe 
tomarse sobre el conocimiento de que logre el mozo gran 
pro en aquel ofrecimiento. 

z6. El cap. ii. de Reb. Eccles. al'tenand. refiere el 
feudo otorgado por la Iglesia en ciertos bienes propios, 
y la reclamación que despues de muchos años hizo el 
mismo Monasterio para recobrar los bienes dados en feu-
do ; y para que tenga lugar en este caso la restitución, es 
necesario probar que el Monasterio sufriese enorme dispen-
dio : Propter hoc inveneritis enorme dispendium incurrisse. 

17. Para conciliar las enunciadas disposiciones, y 
poner en la debida claridad el uso que se debe hacer 
de ellas en los juicios y sus determinaciones, conviene 
establecer por regla general, que si el daño , que pade-
ce y prueba el menor, es de corta entidad, no se debe 
deferir á la restitución que pretende, y se mantiene el 
contrato, ó juicio que le hubiere causado , porque en 
las acciones ó remedios, que deben su origen á la equi-
dad y á la compasion, no deben cuidar los Magistra-
dos de cosas pequeñas i pues resultarían grandes daños 
al Estado de repetirse con ¿rcqüencia tales reclamaciones, 
rompiendo la fe de los contratos, que rara vez pueden 
ajustarse á los ápices de su valor, especialmente quando 
el de las cosas no está determinado por la ley , y admite 
sus grados entre el ínfimo al supremo, y aun estos esta-
rían pendientes del arbitrio de los testigos. 

z8. El daño del menor ha de merecer justo aprecio 
en el Juez; y de este hablan las leyes quando ponen 
indefinidamente el daño ó el menoscabo del menor, y 
entonces podrá considerarse y tenerse por grande este da-
ño , que ha de mover al Juez á conceder la restitución 
respecto del mínimo que debe despreciar. 

19. Para usar de la restitución se conceden á los me-
nores , á las Iglesias, á las Comunidades, y á todos los 
demás que gozan de igual privilegio , el término de 
quatro años, los quales empiezan á correr en los meno-

res 
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res desde que cumplen los i 5 años, y en las Iglesias y 
Comunidades al tiempo de los contratos y juicios de 
que les nace el daño que intentan reparar. Ley 8. tit. 19. 
Part. 6. al fin. y la 9. del mismo tit. y Part. 

30. Para usar de la restitución dentro de los quatro 
años señalados, basta que prueben los menores, y las de-
mas personas que gozan de este privilegio, aquel perjuicio, 
que con respecto al negocio de que se trata sea estima-
ble en el arbitrio prudente del Juez , sin que sea nece-
sario que toque en el extremo de ser grande, ó enor-
mísimo ; y entonces llena la restitución in integrum codos 
sus efectos, no solo en los bienes que se recobran , sino 
también en los frutos que hayan producido desde el dia 
del contrato, aunque los haya consumido el poseedor; 
pues como se retrotrae el menor al tiempo anterior al 
contrato, que motivó la posesion y dominio del com-
prador , se quita del medio toda convención , y se finge 
que no la hubo, y que el menor se ha mantenido cons-
tantemente en la posesion de los bienes vendidos, sin ha-
berla perdido ni un momento. Ex legib. quas referí D. 
Covarr. Var. lib. 1. cap. 3. n. 1. 

31. Quando excede el daño de la mitad del justo va-
lor ó precio de las cosas que Vende ó compra el menor, 
puede usar para repararlo de dos acciones: una ordina-
ria que nace de la ley 1. Cod. de Rescind. vendition. y sus 
concordantes, ley 1. tit. 1 1 . lib. 5. Recop., ley 16. til. 1 1 . 
Parí. 4., ley. 56.y 61. tit. 5. Part. 5 . ; y otra extraordina-
ria por el beneficio de la rcsticucion. Por la primera de-
xará el menor al arbirrio y elección del que le compró 
sus bienes, que le repare el perjuicio , volviéndole los mis-
mos bienes, ó supliendo el precio hasta el justo de su 
valor : ex citalis número próximo ; pero por la restitución lo-
gra determinadamente recobrar la cesa vendida, que es 
en lo que consiste la mayor ventaja de este auxilio ; y por 
esta razón es compatible y útil la unión de estos dos re-
medios en el menor, como se ha fundado en lo principal 
de este discurso. 

Tom. II. s Pe-
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3 2. Pero ya use de uno ó de otro remedio , debe ha-

cerlo dentro de los quatro años que señalan las mismas le-
yes , contados desde que cumplió el menor los 25. 

33. En el R e y , las Iglesias, Concejos y Comunidades 
concurren las mismas dos acciones con los fines y ven-
tajas que se han explicado en los menores; pero con un 
nuevo beneficio que no tienen estos, y consiste en que 
aquellos pueden usar de la restitución, en el caso de ser 
perjudicados en mas de la mitad del justo precio, hasta 
treinta años desde el dia que fué hecho el enagenamiento 
de la cosa. Ley 10. tit. 19. Part. 6. 

34. Este exceso y enormísima lesión es necesaria pira 
que tenga lugar el uso de la nueva restitución pasados 
los quatro años; y de esta habla, y debe entenderse el 
cap. 11. de Reb. Eccles. alienand. 

35. Su literal contexto manifiesta, que en aquella ven-
ta padeció la Iglesia lesión enormísima, y que la resti-
tución in integrum se pidió pasados los quatro anos des-
de el dia del contrato. La prueba de lo primero se pre-
senta en la simple relación de los hechos que contiene el 
citado capítulo , señaladamente en quanto afirma haber-
se vendido la heredad por el precio de 80. libras, y que el 
comprador habia percibido de sus frutos en solo el pri-
mer año el todo de las 80. libras y algo mas: Quod idem 
80 libras persolveret::::: presertim cum idem laicus primo 
anno de ipsius proventibus ultra summxm perceperit prMa-
xatam. 

3 6. La segunda parte, esto es, que la restitución fué 
pedida después de los quatro años, se manifiesta por aque-
llas palabras: Et per mu/tos postimdum annos sumpserit ejus 
fructus. 

37. De estos dos supuestos, en que se conforman los 
Expositores, se deducen dos conclusiones. La primera, que 
la Iglesia quando en sus contratos padece grande daño, 
tiene ademas del auxilio de la restitución ordinaria que 
compete á los menores, y cuyo uso está limitado al tiem-
po de los quatro años, otro nuevo y mas privilegiado be-

ne-

ncficio para poderse reintegrar, usando de él dentro de 
treinta años; y para este caso tan extraordinario y singu-
larísimo es necesario que el perjuicio sea enormísimo, co-
mo se verificaba en el caso del citado cap. 11. y en el de la 
ley 10. tit. 19. Part. 6. 

38. La segunda conclusión consiste en que la restitu-
ción , que propone la Iglesia fuera de los primeros quatro 
años, es limitada á la cosa vendida, ó en qualquiera otro 
modo enagenada. 

39. Esta diferencia respecto á la restitución in inte-
grum ordinaria, de la que se usa en el referido termino 
de los quatro años, consiste según opinion de algunos en 
que la extraordinaria restitución (pues así llaman á la que 
se produce pasado dicho tiempo) procede de gracia, y no 
debe tener efectos tan cumplidos. 

4 a Otros Autores aseguran, que el no venir los fru-
tos en la restitución del citado cap. 11.es por la especiali-
dad del feudo con que se enagenáron los bienes de aquel 
Monasterio , ya sea por el servicio personal que había 
prestado el comprador, ó por el trabajo que tuvo en pagar 
á los acreedores del mismo Monasterio. Covarrub. Var. 
lib. 1. cap. 3. n. 15. Gonzal. in dict. cap. 11 .de Reb. Eccles. 
alienand. 

41. Todas las restituciones, de que se ha tratado has-
ta ahora en este capítulo, tienen por objeco reintegrar 
al menor del perjuicio que hubiese sufrido en sus contra-
tos con menoscabo de su patrimonio , y en todas se trata 
de evitar el daño, y por esta razón se hace mas recomen-
dable á la equidad y compasion de los Jueces. 

42. Pero aun hay otra restitución de que usan los 
menores en causas lucrativas, para que su ucilidad sea ma-
yor, aunque no proceda daño, como sucede en la enage-
nacion de sus bienes executada en subhasta ó almoneda; 
pues aunque se halle perfecta la venta, pasado el térmi-
no señalado para ella, y entregada la cosa al comprador 
en quien se remató, tiene lugar la restitución si viniese 
otro licitador que ofreciese dar mucho mas por ella. 

Tom. II. S i La 
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43. La ley 5. tit. 19. Part. 6. no dexa que dudar en 

la proposición antecedente con aquellas palabras: " E aun 
„decimos, que si alguna cosa del menor de 15. años fuese 
„mecida en almoneda, é la comprase a lguno, e despucs 
„de eso viniese otro que dixese que daria mucho mas 
„por ella; que puede pedir otrosí al J u e z , que torne 
„aquella cosa el que la avia sacado del almoneda , é 
„que la dé al otro que da mas por ella; é el Juez dévelo 
„facer , si entendiere que es gran pro del mozo." 

44. Lo mismo se hallaba dispuesto en la ley 7. §. 8. 
ff. de Minorib. vig. qtiin. an., y han seguido con mucha 
uniformidad los Autores. Amato part. 1. resol. 38. n. 2.1. 
Acevedo in leg. 1. tit. 1. lib. i . n. XI. Bobadilla /ib. 3. 
cap. 4. n. í4. Salgado Labyrint. part. z. cap. z. n. 33. 

45. Á la venta de los bienes raices de los menores 
precede el conocimiento exacto de la urgente necesidad 
que obliga á su cnagenacion, interponiendo el Juez su 
autoridad y decreto judicial, y se procede á la subhasta 
pública para evitar fraudes, colusiones y perjuicios del 
menor, y asegurar que reciba íntegro el justo precio de 
sus bienes. Ley 60. tit. 18. Part. 3 . , y la 18. tit. 16. 
Part. 6. Todas estas precauciones suelen no alcanzar á ve-
ces á precaver la malicia de los que intervienen en es-
tas ventas, y llegan á padecer los menores grandes lesio-
nes , tocando en el exceso de la mitad del justo precio ; y 
con la experiencia de iguales sucesos declaró la ley x. 
tit. 1 1 . lib. 5. de la Recop. que el remedio, que compe-
tía generalmente por la lesión enormísima, tuviese lugar, 
aunque las ventas se hiciesen por almoneda, convinien-
do por conseqiiencia en que los menores podian usar de 
la restitución en este caso , según queda demostrado; pero 
de qualquiera de los dos remedios indicados que a su 
elección usen los menores, siempre deben probar el daño, 
porque es el fundamento de sus acciones. 

46. No sucede así en el caso de la citada ley y. tit. 19. 
Part. 6.-, pues no supone, ni aun enuncia, que la alhaja 
del menor vendida en almoneda hubiese sido rematada 

en 

en ménos del justo precio, ni que se hubiese faltado á 
las solemnidades necesarias; y solo sí se funda en que sé 
ofrecia dar mucho mas por ella, consistiendo el privile-
gio de esta restitución en la mayor ganancia que logra-
ría el menor, si se rescindiese aquel contrato celebrado 
en almoneda púbüca ; y siendo la condicion del que tra-
ta de captar lucro ménos recomendable, que la del que 
solicita evitar su daño, era consiguiente que se buscase 
y concurriese en aquel mayor causa, qual se estimó la 
de ofrecer mucho mas por la cosa Vendida, y que en ello 
considerase el Juez gran pro del mozo, circunstancias que # 

no son necesarias para que tenga lugar la restitución di-
rigida á reponer el menoscabo, que han padecido los me-
nores en sus contratos, aunque se hayan autorizado con 
todas las solemnidades de derecho. 

47. Ni la citada ley 5. tit. 19. Part. 6. explica la 
cantidad que ha de ofrecer el nuevo licitador para que 
tenga lugar la restitución 3 ni decermina la que haya de 
ser para renerse por gran pro del mozo, dejándola por con-
seqiiencia al arbicrio del Juez , como lo indica bien cla-
ramente la misma ley en quanco dice : " E el Juez dévelo 
"facer si encendiese que es gran pro del mozo." 

48. El uso de esce arbicrio se ha de acomodar á las 
diferences circunscancias de los casos que no pueden su-
jecarse á regla cierra , quedando codas á la prudente con-
sideración del Juez con algunas advertencias y observa-
ciones, que hacen los Autores que trataron con mas jui-
cio esta materia. Gutiérrez Practic. lib. i.q.¡2. ti. 4. Co-
varrubias Var, lib. 1. cap. 3. n. 1 1 . 

49. Otra duda se presenta en la misma ley ; pues su-
poniendo el ofrecimiento de mucha mas cantidad , que 
hacia el nuevo licitador despucs de celebrado el remate 
en otro, continúa con la siguiente disposición: " Que 
"puede pedir otrosí al J u e z , que torne aquella cosa el 
"que la avia sacado de la almoneda, é que la dé al otro 
" q u e da mas por ella : é el Juez develo facer si entendiese 
"que es gran pro del mozo." 

La 
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La primera parte de la enunciada disposición 

procede sin reparo, esto e s , que el que habla sacado la 
cosa de la a lmonedaba torne ó vuelva-, pero la segun-
da "é que la dé al otro que da mas por ella, manifies-
ta 'que con solo el ofrecimiento de dar mas por la co-
sa vendida y rematada en el primer postor, se ha de en-
tregar al segundo .que da mas ; pero esto no es así, por-
que vuelta la cosa por el primer comprador, debe con-
tinuarse la almoneda sobre la segunda postura, por el ter-
mino que señalare el Juez, y admitirse dentro de él qua-

. lcsquicra mejoras que se hiciesen, ya sea por el primer 
comprador, ó por otro , rematándose, en el día que se se-
ñalare , en el que mas diere; y solo en el caso de que no se 
adelantase la mejora hecha por el que motivó la restitu-
ción, se rematada en este, y se le daria como insinúa la 
citada ley. Bobad. lib. 3. cap. 4. n. zi. Gutierrez Practicar, 
lib. 1. q. 38. w. 1. in fin. 

51. De esta manera la entienden los Autores citados, 
y es conforme á los buenos principios que se han esta-
blecido en este artículo : porque la restitución pone al 
menor en el estado que tenia la almoneda ántes de cerrar-
se con el primer remate ; y finge que este no intervino, 
ni excluyo el gran provecho que ofrece al menor el 
nuevo licitador ; y si este hubiese hecho su mejora, án-
tes que realmente se hubiese rematado la cosa, correria 
sin duda aquella puja en la misma almoneda, publicán-
dose hasta su remate, y admitiendo las mejoras que so-
bre ella hicieren ; y lo mismo debe suceder en el caso de 
la ficción legal que remueve aquel primer remate, como 
si no se hubiera hecho. 

51. El término , que debe concederse para continuar 
esta nueva subhasta, pende también del arbitrio del Juez, 
y regularmente se concede la mitad del primer término, 
como se hace en las probanzas que hacen los menores 
en virtud de esta restitución pasado el ordinario de la 
ley , de lo que se tratará luego con mayor discerni-
miento. En confirmación de estos principios, el Con-

se-

sejo usa de su autoridad á beneficio del menor en la 
venta de sus bienes raices, no solo quando hecho ya el 
remare en el mayor postor de la subhasta , viene otro 
ofreciendo mucho mas, sino quando concibe probable-
mente , atendidas las circunstancias de aquella almoneda, 
y de los bienes que se venden en ella, que podrá esperar 
mayores ventajas en el precio, si se repitiese por nuevo 
término, pues entonces manda de oficio que se vuelvan 
á sacar los bienes á subhasta por el que señala, que no 
puede exceder de la mitad del primero que se circuns-
cribe al de quarenta dias. 

53. Dentro de que tiempo deba hacerse el ofreci-
miento de la mejora, contando desde que se celebró el 
remate en el primer postor, es otra duda mas grave que 
las antecedentes; pues ni la explican las leyes, ni la tra-
tan los Autores. Para tomar en ella alguna resolución 
menos arriesgada, he reconocido , meditado y combi-
nado muchas veces los términos de las subhastas en los ar-
rendamientos de rentas Reales. 

54. Por el de quarenta dias se publican para el pri-
mer remate, y en ellos se pueden hacer y deben admi-
tirse las posturas, pujas y mejoras en poca ó en mucha 
cantidad. Ley z. tit. 13. lib. 9. Pero celebrado el primer 
remate con todas las solemnidades que ordenan las le-
yes , se continúa la publicación de las rentas por otro 
término que no sea menor que el de quince dias; y en 
estos pueden hacerse , y deben admitirse las pujas y mejo-
ras de diezmo entero ó medio diezmo sobre la cantidad, 
en que se hallaren rematadas en el primero y anterior 
remate ; esto es, que si importare mil reales, el diezmo 
entero será ciento , y el medio cinqüenta. 

55. El referido término de los quince dias se puso 
para impedir á los Contadores y Oficiales Reales que hi-
ciesen con precipitación el segundo y postrero remate, 
sin esperar el tiempo oportuno á que pudiesen venir 
nuevos lidiadores; y por conseqüencia quedó limitada 
á dicho término la facultad de hacer las enunciadas pu-

jas 



jas de diezmo ó medio diezmo. Ley i . tit. 13. lib. 9. 
56. No sucedió así en la puja del quarco, pues ha-

biéndose ceñido por irrevocable el concraco cerrado con 
el segundo remare, se inventó el medio de conciliar su 
firmeza con el favor de las rentas, prohibiendo que dende 
en adelante no se recibiese mayor precio, ni puja, ni me-
dia puja, ni otro precio mayor, ni menor, salvo que la 
puja fuese canca, quanca monea la quarta parte de la ren-
ta y no en otra manera, ó de consentimiento de las par-
tes á quien toca. Le y 5. tit. 13. lib. 9. 

57. En esta ley se omitió señalar el tiempo en que 
podia hacerse la puja del quarto i pero se tocaron muy 
lucero los graves inconvenientes que resultaban de esta 
inadvertencia, pues los que intentaban mejorar la renta 
con la enunciada puja del quarto, se persuadían poder 
hacerlo hasta el último dia del tiempo que comprehendia 
el arrendamiento; y haciendo conocer este abuso la ne-
cesidad de poner límites al deseo de mejorar las rentas 
en la quarta parte, señaló la ley tres meses contados des-
de el último remate y su recudimiento. Ley 6. tit. 13. 

lib. 9. _ 
58. De estos antecedentes se infiere con evidencia la 

urgente necesidad de que se estableciese por ley el tiem-
po , en que podrian ofrecerse las cantidades que califica-
sen el gran pro del mozo, para rescindir las ventas de sus 
bienes que fuesen hechas en almoneda pública i pues en 
los arrendamientos de las rentas Reales había á lo menos 
término en que debían fenecer, y de consiguiente limi-
taban á este mismo término las pujas del quarto i pero 
en las ventas de los bienes raices de los menores , como 
son perpetuas, podrian los licitadores tomarse todo el 
tiempo que quisieren para rescindir aquel contrato, ha-
ciendo las mejoras que indican las citadas leyes; y ven-
dría á estar el comprador siempre inquieto en su domi-
nio y posesion, y expuesto á entregar los bienes compra-
dos, en qualquiera tiempo que se hiciesen los tales me-
joramientos, sufriendo las mas veces un costoso pleyto, 

pa-

para liquidar y recobrar las expensas que hubiere hecho. 
Para ocurrir á tan notables inconvenientes, con-

siderando que los menores no pueden ser tan recomen-
dables en el punto de que se trata, me parecia que en-
tretanto que se determine por ley el tiempo en que pue-
dan hacerse pujas y mejoras sobre los bienes de los meno-
res rematados en almoneda, ha de usar el Juez de un ar-
bitrio prudente, admitiendo dichas mejoras, siendo pró-
ximas al remate, y dentro de aquel tiempo que conside-
re oportuno, y que no resulte gran diño al comprador 
en volver los bienes y recoger su precio; pues si no se 
precaviese este temor, se retraerian los compradores, y 
vendria á resultar un daño general á los mismos me-
nores. 

60. Supuestos estos conocimientos, que tocan en lo 

general á las restituciones in integrum, podrán aplicarse 

con mejor discernimiento á la particular que correspon-

de á los menores para hacer su probanza, pasado el térmi-

no de la ley. 
é i . Es cierto que en qualquier estado del juicio que 

venga daño al menor por su ligereza, ó por omision y 
culpa del guardador , de su defensor y Abogado, puede 
repararlo, pidiendo la restitución in integrum. 

6z. Del que puede recibir en la omision de la prue-
ba y de su enmienda tratan las leyes con especial discer-
nimiento en todas las partes y tiempos de su restitución. 
La ley 3. tit. 19. Part. 6. dice lo siguiente: "Conosciendo, 
» ó negando en juicio, el menor, ó su guardador, ó su 
»abogado, alguna cosa, porque menoscabase, ó perdiese 
»su derecho; ó dexando de poner defensión, ó otra ra-
nzón, de que se pudiese aprovechar; puede demandar al 
»Juez, que torne el pleyto en el estado en que era an-
»te, é que non se le embargue su derecho por ninguna 
»de estas razones sobredichas; é el Juez dévelo facer." 

63. La ley 8. del propio tit. y Part. confirma la de-
cisión antecedente en estos términos: " E esta restitución 
»puede demandar en todo pleyto, ó conoscencia, que él 
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»»oviese fecho á daño de s i , o su guardador, ó su abo-
»»gado.' 

4. Por la ley 5. tit. 6. lib. 4. de la Recop. se prohi-
be presenrar y examinar testigos en primera instancia, 
después de publicados los recibidos en el término de la 
ley; y por limitación de esta regla se añade, salvo por 
restitución en caso que haya lugar de se conceder con-
forme á la ley 3. tit. 8. de este libro. 

65. En esta ley 3. , á que se refiere la anterior, se di-
ce lo siguiente: "Porque la experiencia ha mostrado-quan-
>»to daño se ha resabido en hacer probanza por vía de 
»restitución despues de las probanzas publicadas, por la 
»»sobornacion de testigos, y corrupción; queriendo obviar 
«a la tal malicia, ordenamos, y mandamos que si qual-
»»quiera de las partes pidiere en la primera instancia resti-
ntucion in integrum para hacer su probanza, por ser en 
»»caso que haya lugar de pedir restitución por alguna par-
ó t e , ó persona, ó Universidad, que tenga privilegio, ó 
»»derecho para la pedir, que agora haya hecho probanza, 
»ó no, se le conceda, y otorgue, pidiéndola dentro de 1 5. 
»»dias despues de la publicación." • 

66. En las antecedentes disposiciones debe observar-
se lo primero, que aunque el menor para pedir resti-
tución del daño que padeció en los contratos, de que he 
hablado en el principio de este capítulo , debe probar 
precisamente dos cosas, que son el daño y la menor edad 
al tiempo en que lo recibió, queda relevado de la nece-
sidad de probar daño alguno en la restitución de hacer 
su probanza; pues consistiendo en ella toda la fuerza de 
la causa y el vencimiento favorable, según se ha expuesto 
y demostrado en el cap. VIII. núm. 3 . , la omision de esta 
natural defensa , que es un hecho que consta del proceso, 
hace una prueba notoria del daño con que está amena-
zado el menor en aquella causa; pues si es actor, con so-
lo 110 probar su intención, la pierde, aunque el reo no 
proponga ni pruebe excepción alguna ; y si estuviese en 
esta clase el menor, queda á lo menos muy expuesto á 

res-

P A R T E I. C A P Í T U L O I X . 1 4 7 
responder de lo que se le demanda, probando el actor 
su intento; y como ignora las pruebas que hayan he-
cho en contrario en el término común de la l e y , solo le 
queda el auxilio de cxccutar las suyas que ha omitido 
en aquel término, usando de la restitución despues de él. 

67. Todas estas disposiciones, y los fundamentos en 
que se justifican, proceden sin reparo en el caso de no 
haber hecho el menor probanza alguna; pero habiendo 
executado la que estimáron conveniente sus defensores, 
parecia necesario que probase el menor, para obtener res-
titución de ampliar la prueba , que la hecha no alcan-
zaba á probar plenamente su intención, y que estaba ex-
puesto á perder la causa si no la aumentaba; y este exa-
men y conocimiento, aunque fuese instructivo y breve, 
traería gravísimos inconvenientes por ser necesario, para 
estimar este incidente , cotejar los hechos de la prueba del 
menor con el mérito de la causa principal, descubrien-
do el Juez en su progreso el juicio que hacia de ella, án-
tes de llegar á la difmitiva; y aun entonces seria poco 
¿egura la decisión en deferir á la restitución, ó negarla-» 
y en el conflicto del daño que podria sufrir el menor, si 
se excluyese la restitución pedida, y el.que podria traer 
la dilación de la causa por admitirla, debe ocurrirse en 
qualquiera duda al primero, así porque toca á su natu-
ral defensa, como porque el juicio del Juez inferior acer-
ca de estimar la probanza hecha por el menor en el tér-
mino ordinario de la ley, no le pondria en seguridad de 
sus derechos; pues el Juez de la segunda y ulteriores ins-
tancias podrian dudar de aquella prueba, y apetecer otra 
mas completa que hubiera hecho el menor en uso de la 
restitución pretendida, y no podria practicar en la segun-
da instancia, por ser relativa á los mismos artículos, ú 
otros derechamente contrarios, propuestos y comprehen-
didos en la prueba de la primera instancia. 

ó8. También tiene término señalado el menor p r a 
pedir esta restitución, conviniendo en esto con la que 
corresponde á los contratos y prescripciones, de que se 

Tom. II. T i ha 



ha tratado en los preliminares de este capítulo; pero el 
enunciado término, para usar de la restitución en las pro-
banzas, ha tenido alguna variación, según se percibe de 
las mismas leyes citadas. 

69. En ia 5. del tit. 6. lib. 4. se permite al menor 
usar de restitución despues de publicados los testigos, sin 
determinar tiempo; y es consiguienre pudiera hacerlo has-
ta la sentencia difinitiva,: y sin duda lo usaron así en in-
teligencia y observancia de l a citada ley. Pero aquí no 
pudiéron ménos de tocar gravísimos inconvenientes, se-
ñaladamente el de sobornar-y corromper los testigos que 
se presentaban á nombre del menor; tomándose para ello 
el largo tiempo que mediaba desde la publicación hasta 
la sentencia, en cuyo intermedio .se habrian instruido 
bien por el proceso de los dichos de los testigos presenta-
dos por las partes contrarias. . » 

70. Para ocurrir á estos abusos que habia mostrado 
la experiencia, y se'motivan expresamente en la citada 
ley y tit. 8. lib. 4 . , se restringió aquel término indefini-
do desde la publicación á la sentencia al preciso de 1 y» 
dias, ibi : "Pidiéndola dentro de quince dias despues de la 
»publicación." . 

7 1 . La desconfianza y los recelos de que no bastase 
la restricción del término de los 15. dias, á contener la 
malicia de los que abusaban á nombre del menor del au-
xilio de la restitución para dilatar la causa, obligó á los 
Legisladores á precaverla con la pena que se debia im-
poner y exigir , haciéndola depositar para la mas pron-
ta execucion, en el caso de que no probase el menor los 
artículos que proponia. 

7 1 . El señalamiento de esta pena quedó al arbitrio 
de los Jueces que conocian de la causa ; pero la necesi-
dad de ella, y el depósito de la que determinase, era efec-
to de la misma ley. " Y que se le ponga pena según bien 
»visto fuere á los del nuestro Consejo, ó al Presidente, y 
»Oidores, que conoscieren de la causa: y que no se res-
»ciba á prueba de tachas hasta pasados los dichos quin-

»ce 

»ce dias; la qual dicha pena luego deposite el que así 
»pidiere la dicha res t i tuc ión: : : : : y no se depositando 
»luego la dicha pena, mandamos que no se resciban, ni 
»hayan efecto los autos porque se pone; y porque depo-
»sitándose mas ligeramente se puede executar contra los 
»que en ella cayeren." 

73. Esta última parte de la disposición no tiene uso 
en la práctica de los Tribunales. De los inferiores ya lo 
indicó Acevédo en la citada ley 3. tit. 8. lib. 4. n. 42.5 
pero lo mismo sucede ahora en los Tribunales superio-
res; La razón que pudo mover á los Jueces para disimu-
lar la pena, y condescender sin ella á la restitución, con-
siste en que pór el miedo de la pena se contendrían los 
menores, y aventurarían su-derecho por falta de prueba, 
quedando muy expuestos á que los testigos, de que se va-
liesen, variase^'íus deposiciones, y quedasen sujetos á su-
frir sin arbitrio la pelia impuesta, convirtiéndose entón-
ces esta precaución para la-malicia presunta en daño de 
la defensa natural, que es siempre mUy recomendable, y 

•mas particularmente en los menores que no pudiéron ha-
cer por sí su prueba eñ1 el término común de la ley. 

74. Las pruebas de las segundas instancias, en los ca-
sos que há lligár á ellas, conforme á lo dispuesto en las 
leyes 4. y 5. tit. 9. lib. 4 . , se hacen y observan con las 
mismas prevenciones pira ocurrir á la malicia de los que 
piden restitución, y aun se añade alguna otra en la ci-
tada ley 5. En su primera parte dispone, que de las nue-
vas excepciones- opuestas en la segunda instancia, que no 
se pusiéron, ó no fuéron recibidas en la primera, las par-
tes sean recibidas á prueba: que el término para las pro-
bar sea arbitrario, con tanto que no exceda del que fué 
dado en la primera instancia: que pasado, se conceda res-
titución á la parce que la pidiere, si fuere de las que go-
zan de este beneficio, con tal que jure que no la pide 
por malicia, y que cree y entiende probar lo que así ale-
ga: que sea pedida dentro de 15. dias despues de la pu-
blicación : que se le imponga pena; y que se le niegue 
otra restitución. Tam-
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75. También se pusieron límites á la restitución que 
se pide para poner nuevas excepciones en primera ins-
tancia; pues teniendo señalados sus términos para las ale-
gar y oponer , ley 1. tit. 5. lib. 4 . , si no lo hiciesen den-
tro de ellos, y pidiesen restitución para oponerlas de nue-
vo , se les concede con tal que la pidan antes de la con-
clusion para difinitiva. Este término indefinido entre la 
publicación y conclusion para difinitiva es equivalente 
al que se permitia por la ley 5. tit. 6. lib. 4. despues de 
publicados los testigos, á fin de pedir restitución para 
probar los menores; pero así como se restringió este ter-
mino al de los 15. dias despues de la publicación, tam-
bién debe entenderse limitado á los mismos 15. dias pa-
ra oponer nuevas excepciones, de que trata la citada ley 5. 
tit. 5. lib¡ 4. de la Rccop. 

76. La uniformidad en la inteligencia de las dos le-
yes enunciadas se asegura mas, atendiendo a que fué uno 
mismo el Autor de ellas, y se estableciéro.n en las Cortes 
de Alcalá, Era de 1386. 

77 . El término que se concede al menor, para h a - « 
cer su prueba por via de restitución, es la mitad del que 
se dio primero para hacer la probanza p r i n c i p a l l y la 
otra fiarte, aunque no sea menor, puede gozar del mis-
mo termino si quisiere, para hacer su probanza, según 

y como lo puede hacer la parte a quien fuere otorgada la 
restitución. Ley 3. tit. 8. lib. 4. 

78. Estas dos particulares disposiciones relativas á la 
mitad del término, y á que pueda usar de él la otra 
parte, proceden sobre el sistema de los principios estable-
cidos acerca de la restitución in integrum, siendo el prin-
cipal retrotraer al menor al tiempo anterior al daño re-
cibido, fingiendo que estuvo siempre en aquel estado, 
libre y expedito para removerle; y en su conseqüencia 
se considera el menor dentro del término ordinario de la 
ley, y es indispensable ponerle en el oportuno y conve-
niente para que logre y pueda cumplir el fin de hacer 
su probanza; y con este objeto se le dispensa la mitad del 
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término que se dio conforme á la ley, y como por efec-
to de la misma ficción vuelve el menor á estar en el tér-
mino común, del qual podrian usar las otras parces, si 
realmente no se hubiera cumplido el señalado por la ley, 
el mismo influxo y efecto ha de causar la ficción. Gom. 
in leg. 9. Taur. n. 6o. Gucicrr. Practicar, lib. 1. cap. m . 
11. 1. vers. Sed his non obstant. Barbos, in leg. 19. ff. de Ju-
diciis n. 101. Vela dissert. 27. n. 9. 

19- En la enunciada ley 3. tit. 8. lib. 4 . , y en las de-
mas que eraran de la restitución y van citadas, se dispo-
n e , que en la misma sentencia que se le otorgare, se le 
deniegue otra restitución. Esta parte se justifica, y pro-
cede del mismo sistema y principio de reducirse el efec-
to de la restitución al de la ficción retrotractiva , y es 
consiguiente que no se puedan verificar dos procedentes 
de una misma causa, y dirigidas á un propio objeto. Ve-
la dissert. 31. n. 20. ibi: Dúplex namque fictio ex eodem 
fonte circa idem proveníais , jure non admittitur. Menochio 
de Presumpt. lib. 1. q. 8. n. 23 .y 24. 

80. Si pasado el cérmino ordinario de la prueba, que 
• es el supuesto que da entrada á la resricucion in integrum, 

cumpliese el menor los 25. años, dudan algunos si po-
drá pedirla. Acevedo en la ley 3. tit. 8. lib. 4. dice, que 
cumpliendo los 25. años ántes de la publicación de pro-
banzas, si despues fuese hecha con toda la solemnidad de-
bida, no tiene lugar la rescicucion; pero cumpliéndolos 
despues de la publicación y dentro de los 15. dias que 
concede la ley á los menores para pedirla , que tiene lu-
gar, y concluye diciendo: Et placel mihi hxc concordia, 
et distinctío. 

81. Los fundamentos y razones que indica, para pro-
bar la enunciada doctrina, son tan débiles y contrarios 
a las leyes que dan regla en este punco de rescicucion in 
integrum, que el mismo Accvedo poco sacisfecho de su 
sentir vacila, y al parecer se inclina á que en uno y otro 
caso podrá pedir la restitución, concluyendo al fin, de-
xando indeciso el asunto. De quo tamen cqgitandum relin-

quo, 



quo , nam et afflictis ubi mpra , indecissum hunc casum rc-

liquit. i i. < • i j j 
* 8 z Á la verdad yo no hallo términos para la duda 

propuesta , porque las leyes apetecen de necesidad dos 
partes para que tenga lugar la restitución. La una, que 
efectivamente haya daño capaz de inclinar la equidad 
del Juez por la entidad y circunstancias que ya se han 
explicado en este capítulo. La segunda, que se haya ex-
perimentado este daño en tiempo de la menor edad por 
su debilidad, ó por culpa ó malicia de los tutores, de-
fensores y Abogados, como también queda fundado. Es-
tos dos extremos se hallan plenamente calificados en el 
caso propuesto, porque el daño consiste en no haber pro-
bado en el término ordinario de la ley, hallándose enton-
ces en la menor edad. Esta qualidad no es necesaria al 
tiempo de pedir la restitución, porque en los contratos, 
ó prescripciones reclaman el daño por el auxilio de la res-
titución , quando ya son mayores de edad, haciéndolo 
dentro de los quatro años, que conceden las leyes para 
usar de este remedio. 

83. En los juicios que toman el concepto de quasi 
contratos, procede la propia regla, sin otra diferencia 
que la accidental de ser mas limitado el termino, que en 
el artículo indicado de las probanzas señala la ley para 
pedir la restitución, y es el de 15. dias despues de pu-
blicadas; pero no puede dudarse, que acabado el termi-
no ordinario, y sin esperar la publicación, puede recla-
marse el daño de no haber probado; pues los 15. días 
despues de la publicación se ponen para detener y excluir 
el uso de este beneficio, pero no como término en que 
haya de empezar. 

84. Mayor duda podia concebirse en el mismo caso 
propuesto, quando entrase el menor en la mayor edad, 
pendiente el término ordinario de la ley, pues teniendo 
el suficiente para hacer su probanza, si la omitiese, y por 
esta razón sufriese daño, no podria alegar que lo habia 
padecido siendo menor, que es una de las partes esencia-

les 

les que deben concurrir para impetrar la restitución; y 

solo tendrá l u g a r , si el término que faltaba que correr 

al ordinario de la ley , quando cumplió el menor los 25. 

años, no fuese bastante para hacer su prueba; pues en-

tonces se verificará, que el daño de su omision procedió 

del tiempo de su menor edad. 

85. Si muriese en ella, y el heredero ó sucesor fue-
se mayor de edad, podrá usar del mismo auxilio de la 
restitución que competia al menor. Ley 8. tit. 19. Part. 6. 
"É esta restitución puede demandar en todo pleyto, o 
»conoscencia quel oviese fecho á daño de s í , ó su guar-
d a d o r , ó su abogado. E tal demanda como esta puede 
„facer el menor en todo el tiempo fasta que sea de edad 
„cumplida de 25. años; é aun en quatro años despues 
„deso: é non solamente puede el menor facer demanda 
»fasta este tiempo, mas aun sus herederos." Leg. 6.f. de 
In integrum restituí. Leg. 18. §. ult. ff. de Minorib. 15. an. 
Molin. de Just. et jur. tract. 2. disput. 5 7 3- «• 18. Gom. 
Var. tom. 2. cap. 14- »• Ayllon in dict. num. cum alus 
ibi relatis. Aunque parece personal del menor este benc-

"ficio, y es por otra parte efecto de una ficción retrotrac-
tiva 'y singularísima , que debe restringirse^ sin admitir 
extensión de una persona á otra, ni de caso á caso, como 
abraza un Ínteres real efectivo, hace mixto el remedio 
de la restitución, y de consiguiente traslativo con la he-
rencia á los sucesores del menor. , ; 

8 6. En el caso o p u e s t o al antecedente proxímo , de 
ser el menor heredero del mayor de edad , que muriese 
pendiente el pleyto en el estado de prueba dentro del tér-
mino ordinario de la ley, ó despues ántes de la publica-
ción, ó en los 15. dias siguientes á ella, se podrá dudar 
si el menor gozará por su persona del beneficio de la 
restitución para probar en el caso de no haberlo hecho 
su antecesor, ó para ampliar la probanza. . 

87. Esta duda se resuelve por los mismos principios 
indicados, pues si el menor sucediese al mayor estando 
pendiente el término de prueba, y en estado de poder 
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hacer la suya el difunto, si hubiese continuado la instan-
cia, lo misino podia hacer el menor que le sucedió, y 
omitiendo esta diligencia, resultará haberle venido el da-
ño por no haber probado en tiempo competente en que 
era menor; y concurriendo entonces las dos partes que 
se han considerado necesarias por las leyes, para que ten-
ga lugar la restitución , se le debe conceder, si la pide 
dentro de los 15. dias despues de la publicación. 

8 8. Pero si el menor sucede al difunto en tiempo 
que el pleyto estaba recibido á prueba con el termino 
ordinario, siendo este pasado no podrá usar del auxilio 
de la restitución, porque el daño de no haber probado 
no le viene de la debilidad de su menor edad, ni le pa-
deció en ella; y el vicio ó defecto de no haber proba-
do el que seguia el pleyto, siendo mayor se traslada al 
heredero, así como sucede en las ventajas que aquel te-
nia adquiridas por su diligencia, ó por otra qualquiera 
causa. 

89. Con estos conocimientos, que abrazan los dos 
tiempos de que se haya hecho la probanza en el térmi-
no ordinario de la l e y , ó fuera de él en el intermedio' 
de la publicación, ó en los 15. dias despues de ella, se 
percibirán con la debida claridad los efectos y fines de la 
publicación de probanzas, y el tiempo y solemnidad con 
que debe pedirse y hacerse, de que se tratará separada-
mente en el capítulo próximo. 

C A P Í T U L O X. 

De la publicación de probanzas. 

i.-Quando se trata de un punto en que las leyes del 
Reyno no disponen con la deseada claridad todo lo con-
veniente , seria menester que supliesen los Autores este 
defecto, discurriendo y deduciendo del espíritu de ellas 
los conocimientos que han menester con precisión los 
Abogados y los Jueces. Pero en la publicación de pro-

ban-
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banzas, aunque nuestras leyes omiten cosas muy substan-
ciales, y suponen otras, en medio de que disponen opor-
tunamente algunas, los Autores tampoco las profundizan, 
si no que pasando ligeramente por la corteza de ellas, no 
suministran á Abogados y Jueces la instrucción que en 
esta parte necesitan. 

i . En efecto, si desean saber en que tiempo han de 

Í
edir y mandar hacer la publicación de probanzas, no 
aliarán en las leyes, ni en los Autores disposiciones da-

tas, ni observaciones fundadas, que aseguren cumplida-
mente el acierto de sus resoluciones. Porque dos tiempos 
señalan para esto las leyes: Uno, el que se ha concedido 
para hacer probanzas, en cuyo espacio no permiten pe-
dir su publicación ; y otro, que empieza pasado dicho 
término, el qual consideran útil para pedir, y mandar ha-
cer publicación de las probanzas; pero no ponen límites, 
ni señalan el en que haya de acabar la facultad de pe-
dirla en las partes, y la de mandarla hacer en los Jueces. 

3. La ley 3<». tic. 1. lib. 3. manda, que los Procura-
dores no pidan publicación sin ser pasado el término, so-
pena que la publicación sea ninguna, y pague tres reales 
para los Estrados. 

4. La ley 10. tit. 6. lib. 4. permite, que el Procura-
dor pasado el término probatorio pueda pedir, si hay 
probanza, que se haga publicación de ella; y al fin de 
la misma ley repite, que quando se pidiere publicación, 
y la orra parte respondiere que dura el término, que no 
se haga hasta que sea pasado. 

5. La ley 3. tic. 10. del mismo libro trata del modo de 
proceder en las causas criminales por ausencia y rebeldía 
de los reos, y dispone, entre otras cosas, que la causa se 
reciba á prueba por el término que fuere señalado, y 
que dentro de él se reciban y examinen los testigos, y 
que pasados los dichos dias se presenten las probanzas en 
el proceso, y se haga publicación en la causa. 

6. La ley 37. tit. 16. Part. 3. dispone, que el Juzga-
dor , recibidos los dichos de los testigos, y pasados los 
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hacer la suya el difunto, si hubiese continuado la instan-
cia, lo misino podia hacer el menor que le sucedió, y 
omitiendo esta diligencia, resultará haberle venido el da-
ño por no haber probado en tiempo competente en que 
era menor; y concurriendo entonces las dos partes que 
Se han considerado necesarias por las leyes, para que ten-
ga lugar la restitución , se le debe conceder, si la pide 
dentro de los 15. dias despues de la publicación. 

8 8. Pero si el menor sucede al difunto en tiempo 
que el pleyto estaba recibido á prueba con el termino 
ordinario, siendo este pasado no podrá usar del auxilio 
de la restitución, porque el daño de no haber probado 
no le viene de la debilidad de su menor edad, ni le pa-
deció en ella; y el vicio ó defecto de no haber proba-
do el que seguia el pleyto, siendo mayor se traslada al 
heredero, así como sucede en las ventajas que aquel te-
nia adquiridas por su diligencia, ó por otra qualquiera 
causa. 

89. Con estos conocimientos, que abrazan los dos 
tiempos de que se haya hecho la probanza en el térmi-
no ordinario de la l e y , ó fuera de él en el intermedio' 
de la publicación, ó en los 15. dias despues de ella, se 
percibirán con la debida claridad los efectos y fines de la 
publicación de probanzas, y el tiempo y solemnidad con 
que debe pedirse y hacerse, de que se tratará separada-
mente en el capítulo próximo. 

C A P Í T U L O X. 

De la publicación de probanzas. 

«..Quando se trata de un punto en que las leyes del 
Reyno no disponen con la deseada claridad todo lo con-
veniente , seria menester que supliesen los Autores este 
defecto, discurriendo y deduciendo del espíritu de ellas 
los conocimientos que han menester con precisión los 
Abogados y los Jueces. Pero en la publicación de pro-
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banzas, aunque nuestras leyes omiten cosas muy substan-
ciales, y suponen otras, en medio de que disponen opor-
tunamente algunas, los Autores tampoco las profundizan, 
si no que pasando ligeramente por la corteza de ellas, no 
suministran á Abogados y Jueces la instrucción que en 
esta parte necesitan. 

i . En efecto, si desean saber en que tiempo han de 

Í
edir y mandar hacer la publicación de probanzas, no 
aliarán en las leyes, ni en los Autores disposiciones da-

tas, ni observaciones fundadas, que aseguren cumplida-
mente el acierto de sus resoluciones. Porque dos tiempos 
señalan para esto las leyes: Uno, el que se ha concedido 
para hacer probanzas, en cuyo espacio no permiten pe-
dir su publicación ; y otro, que empieza pasado dicho 
término, el qual consideran útil para pedir, y mandar ha-
cer publicación de las probanzas; pero no ponen límites, 
ni señalan el en que haya de acabar la facultad de pe-
dirla en las partes, y la de mandarla hacer en los Jueces. 

3. La ley 39. tit. 1. lib. 3. manda, que los Procura-
dores no pidan publicación sin ser pasado el término, so-
pena que la publicación sea ninguna, y pague tres reales 
para los Estrados. 

4. La ley 10. tit. 6. lib. 4. permite, que el Procura-
dor pasado el término probatorio pueda pedir, si hay 
probanza, que se haga publicación de ella; y al fin de 
la misma ley repite, que quando se pidiere publicación, 
y la otra parte respondiere que dura el término, que no 
se haga hasta que sea pasado. 

5. La ley 3. tit. 10. del mismo libro trata del modo de 
proceder en las causas criminales por ausencia y rebeldía 
de los reos, y dispone, entre otras cosas, que la causa se 
reciba á prueba por el término que fuere señalado, y 
que dentro de él se reciban y examinen los testigos, y 
que pasados los dichos dias se presenten las probanzas en 
el proceso, y se haga publicación en la causa. 

6. La ley 37. tit. 16. Part. 3. dispone, que el Juzga-
dor , recibidos los dichos de los testigos, y pasados los 
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plazos de que ya había hablado, que son los de la prue-
ba que señala la ley 33. del mismo titulo y Partida, "deve 
«llamar las parres, é señalarles día á que vengan á oír 
>»lo que dixeron los testigos. E si por aventura alguna 
„de las partes fuese rebelde, é non quisiese venir; por eso 
«non deve el Judgador dexar de publicar los dichos de 
«los testigos, si la otra parte que fué obediente lo de-
«mandare." 

7. La ley n . tit. 17. Part. 3. dispone que hecha la. 
pesquisa, "dar deve el R e y , ó los Judgadorcs, traslado 
«della á aquellos á quien tanxere la pesquisa, de los nom-
«bres de los testigos, é de los dichos dellos:" que es una 
publicación efectiva de las probanzas hechas en la pes-
quisa, y para los mismos fines que explican generalmen-
te Lis leyes en toda especie de causas. 

8. Todas las que se han referido convienen en qua-
tro puntos. El primero, que pendiente el término de 
prueba no se puede pedir, ni hacer publicación de pro-
banzas. El segundo, que pasado dicho término se pue-
de pedir, y mandar hacer. Tercero , que todas omiten 
señalar término, dentro del que hayan de pedir la pu-
blicación, y que pasado no sean oidas las partes que la 
pidieren. Quarto, que también omiten declarar, si en el 
caso de no pedir las partes la publicación, puede ó de-
be el Juez mandarla hacer de oficio; y estos son los ar-
tículos omitidos en las leyes, y en los Autores que yo ha 
leído con diligencia y cuidado. 

9. Iguales omisiones de cosas esenciales y necesarias 
se advierten en otras leyes, tratando de asuntos impor-
tantes ; y se supliéron y enmendaron luego que la expe-
riencia fué mostrando los inconvenientes y perjuicioá que 
traían. 

10. De la puja del quarto que se permitió hacer en 
los arrendamientos de rentas Reales, aunque estuviesen 
rematadas de último remate, trató la ley 5. tit. 13. lib. 9. 
de la Rccop., omitiendo señalar el tiempo en que podia 
y debia hacerse dicha puja; pero el mismo Autor de la 

ley 

lev enmendó este defecto en la 6. del propio tit. y libro, 
señalando el de 90. dias, contados desde el último rema-
te ; y que pasados no se admitiese puja alguna, aunque 
fuese la del quarto. 

11. La ley 5. tit. 19. Part. 6. y la 7. §. 8. ff. de Mi-
norib. 2$. an. conceden al menor el beneficio de la resti-
tución despues de celebrado el remate de sus bienes en 
almoneda pública, quando ofrece otro mucho mayor pre-
cio, que es gran pro del mozo; y como no señalan dichas 
leyes el tiempo en que se deba usar de este ofrecimien-
to , ni se ha determinado este punto en otra alguna ley 
posterior, fué cosa muy prudente considerar en el Juez, 
que conoció en la almoneda, un arbitrio y facultad jui-
ciosa para admitir, ó repeler el mayor ofrecimiento que 
se hiciese á beneficio del menor, atendidas con reflexión 
las circunstancias de la dilación con que se hubiere he-
cho la mejora de gran cantidad, el beneficio que de ella 
resultaría al menor, y el daño que sufriria el compra-
dor , así por tener incierto su dominio mucho tiempo , 
sin atreverse á mejorar los bienes comprados, como por 
las dificultades y gastos que ocurrirían en liquidar las me-
joras que hubiese executado, con lo dcmaS que advertí en 
el capítulo IX. 

i z . Por los mismos fundamentos parecia, que la ra-
zón y la equidad dictaban que se fixara algún termino 
que empezase á correr acabado el de la prueba, para que 
dentro de él pidiesen las partes la publicación de proban-
zas; y que pasado sin haberlo hecho, la pudiera mandar 
hacer el Juez de oficio, á fin de dar curso á los pleytos 
con la brevedad que conviene, y está prevenida en las 
Leyes y en los Cánones, á no ser que no hayan conside-
rado necesario este estimulo en las parces que litigan: por-
que como cada un«a de ellas puede pedir la publicación 
de testigos sin diferencia enere el accor y el reo, no es 
de cerner- que se dilace el pleyco en este arcículo por ma-
licia, ni con daño de alguno de los interesados; pues es-
tá en su manó solicitar la publicación, y no se puede de-

ce-



tener, haciéndolo despues del término de prueba, por 

ninguna contradicción, ni rebeldía de las partes con-

trarias. _ . . . . . . . 
13. Y si ninguna de las partes solicitase la publica-

ción, es visto que proceden de un acuerdo y conformi-
dad en dexar el pleyto en aquel estado, para continuar-
le, ó abandonarle por justas consideraciones que Lis in-
clinen á este medio, sin que tenga entonces el Juez fa-
cultad para obligarlas á que le continúen; pues en tal caso 
faltaba el motivo de la brevedad á beneficio de los in-
teresados, y mas bien seria ponerlos en necesidad de su-
frir mayores gastos, fomentando las discordias que las 
mismas partes habian terminado ó suspendido de confor-
midad. 

14. Sin duda que se fundó en estas razones, ó en 
otras superiores la ley 37. tit. 1 6 . Part. 3 . , en la qual se 
dispone: Que recibidos los dichos de los testigos, y pa-
sados los plazos de la prueba, "deve el Judgador llamar 
»las partes, é señalarles dia á que vengan á oir lo que 
»dixeron los testigos. E si por aventura alguna de las 
»»partes fuese rebelde, é non quisiese venir; por eso non 
»deve el Judgador dexar de publicar los dichos de los 
»testigos, si la otra parte que fué obediente lo de-
» mandare." 

15. En la primera parte de esta ley parece que se 
concede al Juzgador grande autoridad, y aun se le im-
pone obligación de dar curso al pleyto, llamando de ofi-
cio las partes, y señalando dia para oir lo que dixéron 
ios testigos, que es substancialmente publicarlos, excitan-
do á las mismas partes, sin esperar á que lo hiciesen en uso 
de su acción. 

16. Pero en la última parte de la ley se dispone cla-
ramente, que no pueda el Juzgado^ publicar los dichos 
de los testigos, si alguna de las partes no lo deman-
dare. 

17. La ley 1 1 . tit. 17 . Part. 3. dispone, que siendo 
hecha la pesquisa en qualquier de las maneras que se 

di-

xo en la ley x. del propio tit. y Part., debe el R e y , ó los 
Juzgadores dar traslado de ella á aquellos, á quien toca-
re , de los nombres de los testigos, é de los dichos de 
ellos, para que se puedan defender de su derecho, di-
ciendo contra las personas de la pesquisa en los dichos de 
ellos; y hayan todas las defensiones que habrian contra 
otros testigos. 

18. Por lo literal de esta ley parece cierto que el Rey, 
ó el Juez de la pesquisa, puede y debe manifestarla de 
oficio para los fines y defensas que se explican en ella, 
sin esperar á que se promueva y pida su publicación por 
las partes; pero debe observarse, que en las dos maneras 
de hacer pesquisas, de que habla la citada ley 1 . , siem-
pre hay parte que estimula al Juez á que continúe la 
causa. Tal es la fama pública y la sindicación que resul-
ta, y se halla justificada en bastante forma por la infor-
mación de la pesquisa contra muchos ó contra"alguno, 
que debiendo tenerse por reos, es necesario dar satisfac-
ción á la vindicta pública, que clama incesantemente al 
Juez para que continúe la causa según su estado y na-
turaleza; y es lo mismo que si dixera, que pide publi-
cación de los testigos del sumario, para que los reos á 
quienes toca puedan hacer sus defensas; concluyéndose 
por estos principios, que en estas dos maneras de pesqui-
sa siempre hay parte que pide la publicación de los tes-
tigos, y la comunicación de sus nombres y de sus dichos 
á todos los que se interesan en hacer su defensa con el co-
nocimiento que corresponde. 

19. La tercera manera de pesquisa, deque habíala 
citada ley 1., es quando las partes se avienen, queriendo 
que el R e y , ó aquel que el pleyto ha de juzgar , man-
de hacer la pesquisa, y en ella tienen mas influxo las 
partes que el mismo Juez; pues aviniéndose en que se 
libre el pleyto por la pesquisa, sin que sean mostrados 
los testigos, ni los dichos de ellos, no debe el Juez pu-
blicarlos; pero bien podrá librar el pleyto por sus dichos, 
siguiendo la avenencia de las mismas partes, que es lo 



mismo qué si estas dixesen, que renuncian qualquicra de-

fensa que pudieran hacer, tachando las personas de los 

testigos, ó sus dichos. 
20. De aquí podria excitarse otra d u d a , reducida a 

si en Iti? causas civiles y ordinarias, de las quales se tra-

ta principalmente en este capítulo, aunque no se haga 

publicación de probanzas, porque las parces 110 la pidan, 

y el juzgador no pueda hacerlas de oficio, según se ha 

fundado, podrá sin embargo el Juez proceder á dar sen-

tencia, y que efectos producirá. 

i t . Quando alguna de las partes pide publicación 
de testigos, y el Juez la niega en auto positivo y sepa-
rado, ofende su derecho, y le hace notorio agravio, pri-
vándole dé aquella instrucción que le conceden las leyes, 
y con que podria mejorar sus alegaciones y defensas; y 
por este notable perjuicio que le i rroga, es apelable di-
cho auto, aunque sea interlocutorio, como se deduce de 
la ley 3. tit. 18. lib. 4 . , y lo comprueba abiertamente 
Salg. de Rcg. protection. part. 2. cap. 1. n. x 5 8. 

21. Pero si no apelase del enunciado auto, se entien-
de que lo consiente la parte, porque la publicación cor-
responde en la opinion mas probable al orden de la jus-
t ic ia, que puede renunciar y consentir, y no toca á lo 
substancial del juicio, como lo explica el mismo Salgado 
con otros que refiere en el citado cap. 1. part. 2. n. 15 8. 

13. En su conseqiiencia podrá él J u e z , faltando la 
apelación de las partes, dar sentencia difinitiva: porque 
el defecto de apelación induce consentimiento y una es-
pecie de avenencia en ellas, para que sin publicar los tes-
tigos pueda determinar la causa, del mismo modo que 
se dispone en la ley 1. tit. 17 . Part. 3. 

24. Si en el mismo caso propuesto de que pida al-
guna de las partes publicación, omitiese el Juez deferir 
á ella, ó negarla, procediendo á dar sentencia definiti-
v a , este procedimiento contiene el mismo agravio indi-
cado , y es necesario que se repare por medio de la ape-
lación , porque en su defecto se entiende consentida la 
- '.a sen-
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sentencia, y pasará en autoridad de cosa juzgada. 
25. El tercer caso es quando las partes, pasado el tér-

mino de la prueba, no han pedido su publicación, y el 
Juez procede á dar su sentencia, privando con ella á los 
litigantes de la facultad que tenian de pedir en el tiempo 
que juzgasen oportuno la publicación de testigos, y de 
alegar lo conveniente contra sus personas ó dichos; y 
como en este procedimiento del Juez se incluye una táci-
ta denegación de la publicación que podian pedir las 
partes, es equivalente este caso al anterior, y pide el mis-
mo remedio de la apelación. 

2 6. Por efecto de ella revoca el Juez superior el au-
to en que se negó la publicación, y la manda hacer de-
volviendo los autos, para que en su vista usen las par-
tes de su derecho, proponiendo tachas á los testigos ó á 
sus dichos, que son los fines á que se dirige su publicación, 
y expresan las leyes citadas. 

27. Si la apelación se interpuso de la sentencia difini-
tiva que dió el Juez , omitiendo deferir á la publicación 
pedida por alguna de las partes, ó por no haberla pedido, 
que son los dos casos propuestos, el Juez superior declara 
nula la sentencia, y á mayor abundamiento la revoca 
como notoriamente injusta, y reponiendo la causa al esta-
do que tenian los autos al tiempo en que estaba pedida, 
ó podia pedirse la publicación, se devuelven para los mis-
mos fines insinuados. 

28. La ley 10. tit. 6. lib. 4. señala la forma de llegar 
á la publicación , reducida á que alguna de las partes pida 
que se comunique traslado á la otra: que se acuse la re-
beldía , sino respondiere en el término que se le concede; 
y que con sola esta rebeldía se mande hacer la publicación 
de los testigos. 

19. La misma enunciada ley ofrece alguna margen 
para dudar de esta fórmula sencilla, observada general-
mente en los Tribunales; pues refiere y manda : "Que 
"quando el Procurador diere petición que si ay pro-
nbanza se haga publicación, y si n o , se aya el pleyto 
n Tom. II. X »por 
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»por concluso; que dándose traslado de esta petición, y 
»acusándole otra Audiencia la rebeldía, no diciendo nada 
»la otra parte , se declare que el pleyto quede concluso." 

30. Es menester observar en el contexto de esta ley, 
que si el Procurador pidiere las dos cosas, esto es, que 
se haga publicación si hay probanza, ó que se tenga el 
pleyto por concluso si no la h a y , se determina y redu-
ce la declaración á la segunda parce de que el pleyco 
quede concluso; pero esro debe encenderse en el supuesco 
de que no hubiese probanza por ninguna de las partes; 
pues habiéndola , se manda hacer publicación, y no cieñe 
lugar cncónccs la conclusión del pleyco. 

31. El fin principal de esca ley fué acordar los me-
dios de corcar dilaciones, y abreviar los pleytos, como 
se manifiesta en su principio : "Porque los pleytos se abre-
» v i c n , y cesen las dilaciones en ellos." Para lograr este 
impórtame fin dispone que con sola una rebeldía se con-
cluya : "Acusándole otra Audiencia la rebeldía, no di-
»ciendo nada la ocra parce, se declare que el pleyco que-
i»de concluso." 

31. Ya estaba dispuesto en la ley anterior próxima, 
que con dos escritos que presentase cada parce quedase 
el pleyco concluso; y consiguicnce á esce intento se esta-
bleció en la ley siguiente otro medio de que se conclu-
yese en los pleytos con una sola rebeldía. A este inten-
to aplicó la ley todo su cuidado, haciendo supuesto de 
que rio se hubiese hecho prueba ; pues la parte que pe-
dia publicación , en caso de haber probanza, indicaba no 
haberla hecho por s í , y lo mismo se infiere con respec-
to á la otra q u e , acusada la rebeldía, nada dixo en el 
término en que debia hacerlo. 

33. Mayor duda puede concebirse en otra disposi-
ción que contiene la misma ley hácia el fin, á saber: 
Que quando la una parte presentare su probanza, y la 

»otra concluyere sin embargo de ella por pericion; en 
»esce caso queda el pleyto por concluso; y así se pro-
»vea , y mande." 

En 
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3 4. En esca parce sigue la ley el mismo próposico de 

tener el pleyto por concluso con una sola rebeldía, aun-
que las otras partes no concluyan; y supone que con ha-
ber presentado la una su probanza, y comunicádose á la 
otra, estaba hecha la efectiva publicación; y que no te-
niendo que decir contra los testigos, ni sus dichos, con-
cluya sin embargo la probanza, dándose con esto fin al 
pleyto , y evitando mas traslados y dilaciones. 

35. La publicación de probanzas se dirige á tres fi-
nes, en que se interesa la natural defensa de las partes: 
el primero es, que se instruyan de si han probado bien su 
intención en lo que demandan ó excepcionan : el segun-
do , que se propongan los defectos que hallasen en las 
personas de los testigos, que puedan influir en derogar 
ó debilitar su f e ; y el tercero, que concluyendo sus di-
chos manifiesten su contradicción de hecho, y puedan 
probar su falsedad por los medios que permiten las leyes. 
Ley 1. tic. 8. lib. 4. ley 37. tit. 16. Part. 3. ley ix. 
tic. 17. de la misma Part. 

3 6. Los Abogados, en cumplimiento de su oficio, 
deben tomar las defensas de las partes, y manifestar su 
justicia, sin que puedan excusarse de este c a r g o , pues se 
interesa en él la causa pública. De consiguiente pueden 
ser apremiados de oficio por el Juez á que admitan y 
tomen á su cuidado la defensa de los pleytos; pero de-
ben hacerla con la buena fe y rectitud que corresponde, 
prestando su auxilio á la parte que defienden, en lo que 
entendieren que es justo , sin molestar con maliciosas di-
laciones , ni fraudes á las contrarias. 

37. Para que así lo cumplan, se ligan quando reci-
ben sus oficios con el juramento general que indican las 
leyes, y ademas se les puede exigir en qualquier estado 
del pleyto, y deben hacerlo sin excusa ni dilación. 

3 8. Admitida la defensa de alguna causa , están obli-
gados a continuarla hasta que lleguen á encender que no 
es jusca; y á fin de asegurarse de esce concepco, deben 
tomar razón de los hechos que refieran las parces, ánces 
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de entrar en el pleyto, y si no los probasen, están en 
obligación los Abogados de manifestarles que no tienen 
justicia, para que se aparten de su seguimiento, y ellos 
mismos deben hacerlo, y no continuar en su defensa. 

3 9. Esto es lo que repiten con estrecho encargo las le-
yes 1. i a . y 13. tic. 1? . lib. z. del Ordenam. Real, las 
2. 14. y 12. tic 16. lib. z. de la Recop. y la 13. tit. 6. 
Part. 3. i y como de las probanzas ha de resultar el dic-
tamen que formen los Abogados acerca de la justicia del 
pleyto, sirve su publicación para este importante fin. 

40. Poner tachas á los testigos es decir que tienen 
defectos que excluyen ó disminuyen su f e , de manera 
que no deben ser crcidos, ó á lo menos hacen dudar de 
su verdad. Estos vicios vienen de varias causas, y tiene 
gran parte en su graduación el arbitrio del Juez , como 
se refiere en diferentes leyes, señaladamente en la 8. y 
siguientes tic. 16. Pare. 3 . , en la 2. tit. 8. lib. 4. de la 
Recop. y en la 3. con codos sus capítulos, ff. de Testib. 

4 1 . Para ocurrir á la malicia con que muchas veces 
se ponian tachas generales á los testigos, impidiendo á 
la otra parte su justa defensa en la prueba con que 
podria convencer la falsedad de los defectos que se im-
putaban á los suyos, se ordenó en la ley 2. tic. 8. lib. 4. 
"Que no sean recibidas tachas generales, salvo aquellas 
»que singularmente fueren especificadas, y bien declara-
das' ; y para no dexar duda en la forma con que debian 
proponerse, refiere algunos excmplarcs diciendo. "Que si 
»pusieren contra el testigo que es descomulgado, decla-
»ren si es excomunión mayor, y quién lo descomulgó, y 
»por qué razón, y en qué tiempo, y lugar ; y si dixere que 
»dixo falso testimonio declare en qué tiempo, y en qual 
»pieyto; y si dixere que es perjuro, declare en qué caso 
»y lugar, y tiempo, y por qual razón ; y si dixere que 
»es homicida, declare á quién mató á tuerto , y en qué 
»tiempo , y lugar ; y así declare , y especifique todas las 
»otras tachas, que el fuero pone contra los testigos. 

4 1 . En esca especificación que requiere la l e y , para 

que las tachas sean admitidas, no hay singularidad algu-
na , porque lo mismo se apetece en toda demanda, ya 
sea de cosa mueble, ó ya de inmueble, como se dispone en 
las leyes 1 5. y 1 5. tic. 1. Part. 3. y en la 4. tit. 2. lib. 4. 
de la Recop. 

43. Dos observaciones conviene hacer sobre lo que 
disponen las leyes acerca de poner tachas á los testigos 
despues de la publicación. Consiste la primera en que 
presentado y admitido el interrogatorio, se manda que 
al tenor de las preguntas que contiene , sean examinados, 
y declaren los testigos que presentare la parte con cita-
ción de las contrarias. 

44. En esta citación se incluye: "Que el Judgador 
»deve recebir la jura de los testigos, ante que aya su 
»»testimonio : que esta jura deve tomar, seyendo la parte 
»»delante contra quien son aduchos, faciendogelo ante 
»saber, é señalándole el dia á que venga ver como 
»juran." Esta es la disposición literal de la ley 23. tit. 1 6 . 
»Part. 3. Si la parte citada compareciere á este acto, po-
drá conocer los testigos, su calidad y defectos, y mani-
festarlos con dirección á su repulsa , ó á indicar á lo mé-
nos que no aprueba su persona y calidad; pues no ha-
ciéndolo así, parece que los tiene por idóneos, y que 
no podrá despues impugnarlos. 

45. Instruida la parte que los presenta de las excep-
ciones y tachas que ponen á sus testigos ántes de recibir 
sus dichos, podria presentar otros, y excusarse de sufrir 
las dilaciones y contingencias de que se estimasen y de-
clarasen despues de su publicación por legítimas las ta-
chas indicadas, y quedase sin efecto su probanza ; y ocur-
riendo a este daño, sin entrar en las discusiones de nue-
vas pruebas acerca de los defectos de sus testigos, se evi-
taría también que aquellas diligencias judiciales quedasen 
ilusorias, y que quando las leyes estrechan sus disposi-
ciones por todos los medios posibles, para que los píeytos 
se abrevien, se convierta en dilatarlos el silencio de la 
parce contraria, que pudo y debió manifestar lo que en-

ten-
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tendia acerca de los testigos presentados. 

46. Si la parte, que fué excitada pata ver jurar y 
presentar los restigos, es rebelde, y no quiere compare-
cer , induce con superior razón su consentimiento acer-
ca de la aprobación é idoneidad de los testigos, y no po-
drá impugnarlos despues. 

47. Si lo hiciese antes de la publicación, seria mas 
autorizada y sencilla la intención del que propone las ta-
chas, presumiéndose que usaba de este medio como ne-
cesario á su natural defensa; pero despues de publicados 
sus dichos, y viendo que son contrarios á su intención, 
es fácil excitarse maliciosamente á buscar y proponer ta-
chas contra ellos, valiéndose de otros que por sobornos 
ú otros medios ilícitos prueben las tachas propuestas. 

48. Pasado el término de prueba, y hecha su publi-
cación , no pueden las partes probar su intención en la 
primera instancia, y aun en las ulteriores sobre los mis-
mos artículos, ú otros derechamente contrarios , ley 5. 
tic. 6. y la 4. tit. 9. lib. 4. de la Recop.; y viene á que-
dar indefensa, quando acaso hubiera probado su justicia 
con otros testigos libres de toda sospecha, (en cuyo con-
cepto tendria los que habia presentado) si la parte con-
traria se la hubiera indicado ó propuesto al tiempo en 
que los vio presentar y jurar. 

4?. Esta doctrina está calificada en las Leyes y en los 
Cánones, como fundada en las razones sólidas que van 
expuestas. La ley i x . tit. 3. Part. 3. supone que los de-
mandados pueden proponer sus defensas, no solo antes 
que el pleyto sea comenzado por respuesta, de que ha-
bla la ley anterior, mas aun despues. " E esto seria quan-
>nlo aduxesen á alguno por testigo contra el demandado, 
»para provarle aquello quel demandaban en juicio, é él 
»pusiese defensión contra el testigo, que non de ve ser 
»recibido su testimonio, porque non era de dar, ó por-
»que era siervo.'" 

50. Lo mismo sucede en las otras defensiones se-
mejantes , comprehendiéndose todas con entera unifor-

mi-
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midad en la disposición que refiere la misma ley en las 
siguientes palabras. " Ca atales defensiones como estas, ó 
»otras semejantes dellas, dé velas caber el Judgador, é 
»non deve ir adelante por el pleyto principal, fasta que 
»dé sentencia sobre ellas. E á estas defensiones, é á las 
»otras que de suso fablamos, en. la le.y que comienza: 
»Conoscen." Y al fin concluye así. " E son de tal natura, 
»que las pueden las partes poner,- ante que el pleyto'sea 
»comenzado por respuesta , é aun despues, fasta que ven-
»ga el tiempo, en que quieran dar el juicio." 

51. En los mismos términos y con mayor expresión 
procede el cap. 31. de Testib., el quil establece por regla, 
que publicados los testigos no es libre á las partes poner 
tachas á sus personas. A esra regla señala tres limitaciones: 
Una, quando al tiempo en que se presentáron y juráron los 
testigos, ó en qualquiera otro antes de la publicación, hu-
biese protestado la parte , que tenia que decir contra los 
testigos presentados por la contraria : otra, que hecha la 
publicación jurasen, que no ponian las tachas por malicia; 
y la tercera, si probasen haber venido á su noticia los de-
fectos de los testigos despues de publicados. 

51. Las dos enunciadas disposiciones de la ley y del 
capítulo Canónico citados conceden entera libertad para 
poner tachas á los testigos ántes de su publicación; pero la 
coartan para hacerlo despues, pues imponen á la parte que 
lo intente la obligación de jurar y probar los hechos 
en que se fundan las tres excepciones ó limitaciones refe-
ridas. 

53. Alguna variación hicieron las leyes posteriores 
acerca de lo establecido en las de Partida y en el Dere-
cho Canónico sobre algunos artículos. Quales sean, y si 
ellos han mejorado el Ínteres de la causa pública, el de las 
partes, y la mayor seguridad en la administración de jus-
ticia , se manifestará con una sencilla y exacta combina-
ción de las mismas leyes. 

54. En la 1. tit. 8. lib. 4. de la Recop. se manda: "Que 
»hecha la publicación de los testigos en qualquier de las 

»ins-
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»instancias, cada una de las partes, que quisiere decir 
»su intención de bien probado , ó tachar, ó contradecir „ 
«en dichos, ó en personas los testigos, y probanzas, que la 
«otra parte hubiere presentado , lo diga, y alegue dentro 
«de seis dias despues de hecha la publicación , y noti-
nficada á la parte, ó á su Procurador, y no dende en ade-
»lante." 

55. La ley 1. tit. 4. lib. 3. del Ordenamiento conviene 
con la antecedente, á excepción de que esta señala por ter-
mino perentorio , despues de la publicación, para contra-
decir y tachar los testigos que quisieren las partes, así 
en dichos como en personas, el espacio de ocho dias, v i -
niendo á ser dos dias la diferencia única en el termino 
que prefixan estas dos leyes para dicho efecto. 

5 6. No excluyen las dos expresadas leyes facultad en 
las partes para poner tachas á las personas de los testi-
gos al tiempo en que se presentan y juran, y antes de la 
publicación de probanzas i antes bien convienen en esto 
con la enunciada ley 1 1 . tit. 3. Part. 3. y con el cap. 31 . 
de Testib. 

5 7. También permiten las dos referidas leyes que, pu-
blicados los dichos de los testigos, puedan las partes poner 
tachas á sus personas; en cuyo artículo están igualmente 
conformes con la citada ley de Partida, que las concede la 
misma facultad de que puedan poner tachas hasta la con-
clusión de la causa, que es quando tiene estado para dar 
sentencia; y esto es lo que demuestra la última disposi-
ción de la ley en la forma siguiente: " E son de tal na-
»tura , que las pueden las partes poner, ante que el pleyto 
«sea comenzado por respuesta, e aun despues, fasta que 
»venga el tiempo, en que quieran dar el juicio:" sin que 
se halle expresión alguna, que prohiba poner tachas á las 
personas de los testigos despues de su publicación. 

58. Convienen asimismo estas leyes, en el artículo de 
que se puedan poner tachas á los testigos despues de pu-
blicados, con el citado cap. 31. de Testib.; y solo se di-
ferencian en que para hacerla en este caso según la dispo-

si-

sicion Canónica, ha de preceder alguna de las tres condi-
ciones que señala; y son, que al tiempo en que se pre-
sentan y juran los testigos, protesten las partes poner ta-
chas á sus personas, y juren que no las ponen de malicia, 
ó prueben que vinieron á su noticia despues de la pu-
blicación. 

<¡9. La enunciada ley n . tit. 3. Part. 3. hacia sus-
pender el curso del pleyto principal, quando se pcmiaii 
tachas á los testigos al tiempo de presentarse y jurarse : 
porque pareciendo al Juzgador tales que debiesen ad-
mitirse , las recibia á prueba , y daba semencia sobre ellas; 
y despues corria el pleyto principal* 

60. En esta ley no se habla de las excepciones y ta-
chas que pueden ponerse á los dichos de los testigos. Lo 
mismo sucede en el cap. 31 .de Testib.; pues se supone 
que no han hecho sus declaraciones, ni se han comunica-
do á las partes despues de su publicación. 

61. La ley 37. tit. 16. Part. 3. refiere el tiempo y 
formalidades con que debe hacerse la publicación de tes-
t igos, y despues de ella dice : Que se debe dar traslado 
de sus dichos á las partes, para el f in , entre otros, de 
probar con distintos testigos, que aquello que atestigua-
ron los primeros contra el , fué mentira, ó que lo decla-
raron por Ínteres que les dieron, ó que les prometieron 
dar; y esta particular disposición, que es relativa á los 
dichos de los testigos despues de publicados, confirma que 
la citada ley n . tit. 3. Part. 3. habló solamente de sus 
personas, y de las taclias que les podian poner las partes 
antes de sus declaraciones; y acredita también, que de-
ben recibirse á prueba las tachas que se ponen á los di-
chos de los testigos. 

6x. De aquí resultarla, que proponiendo las parres 
sus tachas ó excepciones á los dichos de los testigos des-
pues de publicados, ya fuese libremente conforme á la le-
tra de la ley 1 1 . , ó con las precauciones que contiene 
el citado cap. 3 1 . , era preciso recibirlas á prueba con 
término competente; y se verificarían dos probanzas so-
nr.Tom.II. * Y ' bre 



brc taclias, una respectiva á la de los testigos, y otra á 
la de sus dichos, dilatando los pleycos con gran daño del 
público y de las partes. 

63. La enunciada ley 1. tit. 8. lib. 4. de la Recop. 
enmendó estos perjuicios, disponiendo reservar la prueba 
para comprehender unidamente las tachas de los testigos 
y las de sus dichos despues de publicados; pues aunque 
tachen antes de este tiempo las personas de los testigos „ 
no se suspende el pleyto principal, ni se reciben á prue-
ba , reservando hacerlo en el oportuno despues de la pu-
blicación. 

64. Y aun en este tiempo y caso concurre otra cir-
cunstancia de gran momento á favor de esta última dis-
posición , y es que no se da sentencia sobre las tachas 
que se ponen á los testigos, ni á sus dichos, y solo sir-
ve su prueba para instruir el ánimo del Juez en la fe 
que debe darles, y proceder á la sentencia del pleyto prin-
cipal. 

6 Aunque muchos Autores tratáron de esta mate-
r ia , Acevcd. inleg. 1. tit. 8. lib. 4. Covar. Practicar. ca~ 
pit. 18. n. Gonzal. in cap. 31 .de Testib. Avendañ. res-
pons, n. y otros que refieren, no la explican con la dis-
tinción necesaria, y dan motivo sus opiniones á que se 
confundan los Profesores, y no hagan buen uso de lo que 
con tanta solidez disponen las leyes. 

66. La segunda observación, que conviene hacer en 
esta materia, consiste en que no se deben presentar, ni 
admitir declaraciones de testigos sobre los mismos artícu-
los en que hayan declarado otros, estando publicados sus 
dichos, ni sobre los que sean derechamente contrarios, 
por el temor de que estén sobornados, que es la causa que 
se motiva en la ley 5. tit. 6. y en la 4. tit. 9. lib. 4. de 
la Recop., y en la 37. tit. 16. Part. 3. al principio, y en 
la Clementina z. de Testib. 

67. En la misma ley 37. tit. 16. Part. 3. se pone por 
limitación á la regla indicada, que puedan probar las par-
tes con otros testigos, que fué mentira lo que declara-

ron 
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ron los primeros contra alguna de ellas; y en esto se ma-
nifiesta que lo hacen sobre artículos derechamente con-
trarios. 

68. Lo mismo se contiene virtualmente en la prue-
ba de las rachas que respectivamente se ponen á los di-
chos de los testigos, y de que hablan las leyes 1. y 3. 
tit. 8. lib. 4. 

69. Estas leyes están convenidas en que para probar 
en manera de tachas la falsedad de lo que dixéron los 
testigos, únicamente se debe hacer por un medio indi-
recto, acreditando que el hecho, que han declarado y 
asegurado los primeros testigos, no pudiéron verlo, ni 
saberlo, por estar ausentes del Lugar en que sucedió, ó 
que lo estaba la parte á quien se atribuye; viniendo á re-
sultar una demostración de ser falso lo que en estas cir-
cunstancias declaráron los testigos, comprehendiéndose en 
la proposicion ó declaración de los segundos un artículo 
nuevo acerca de la ausencia y distancia del Lugar á que 
se refieren los primeros, cuya prueba se llama coartada, 
admitida en el cap. 35 .de Testib., y explicada en los pro-
pios términos en la glosa, Fuere mentira, de la citada 
ley 37. tit. 16. Part. 3. 

70. Para decir y alegar las tachas contra las personas 
de los testigos, ó sus dichos, señala la citada ley 1. el tér-
mino perentorio de seis dias, que empiezan á correr des-
de que se notifica á la parte, ó á su Procurador, el au-
to de publicación. Esto es á la letra lo que dispone la 
ley ; pero debe entenderse de un modo efectivo y posi-
ble, sin que puedan empezar á correr los seis dias, sino 
desde aquel tiempo en que las partes hayan visto los tes-
tigos que declaran en la probanza contraria, y combi-
nado sus dichos para asegurarse de la calidad y vicios 
tle sus personas, de la falsedad que contengan sus decla-
raciones, y del medio de probarlas; pues de otro modo 
corrcria el término de los seis dias contra el ignorante ó 
impedido. 

71 . Este pensamiento, ademas de ser fundado en las 
Tom. II. y a ra_ 
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razones y reglas generales que se indican , se demuestra 
y comprueba mas claramente por la ley i . ta. 4- >• • 3-
del Ordenan,.; pues tratando de este articulo, dice lo si-
guiente- " É presentados los testigos dentro en los ter-
»minos de la probanza, según mandan las leyes de este 
„nuestro libro, y según fuero y uso de nuestra Corte, 
„ é publicados sus dichos, y dada la copia de ellos a las 
»partes, sea asignado término perentorio de ocho días a 
„ambas las partes, para contradecir, y tachar los testigos 

» q u e q u i s i e r e n , así en dichos, como en personas. ^ 

7 1 En esta disposición se ve claramente, que el ter-

mino de los ocho dias no se asigna, ni empieza a cor-

rer hasta que está entregada á las partes copia de los tes-

tigos y sus dichos, por medio de la que se informan de 

las personas, y de lo que declaran; y pueden aprovechar 

útilmente el término de los ocho dias, para deliberar si 

han de poner tachas á las personas de los testigos, o a 

sus declaraciones, quales han de ser, y los medios de pro-

barlas. 
73. La ley 37. tit. 16. Part. 3., supuesta la publica-

ción que hace el Juzgador, continúa en los términos si-
guientes: "Otrosí deve dar traslado de los dichos de los 
»testigos á las partes, porque el demandador pueda ver, 
„s i ha provado su intención, y el demandado se pueda 
»acordar, si ha de decir alguna cosa contra ellos. 

74. La copia de los testigos y sus dichos, y el tras-
lado de ellos, es una misma cosa; y así convienen la ci-
tada ley 1. tit. 4. lib. 3. del Ordenam. y J a 37. tit. 16. 
Part. 3. en que no empieza el término señalado para po-
ner tachas, si no desde el dia en que las partes hayan po-
dido ver los nombres de los testigos y sus declaraciones, 
ya las vean por la copia autorizada, ó traslado que se 
daba en lo antiguo, según lo apunté en el capítulo III. 
de esta parte núm. 3 3 . , con autoridad de las leyes 16. 
tit. 13. Part. 3., n i . 1 1 3 . y 1 1 4 . tit. 18. de la mism. 
Part., de la 6. tit. 3. de la mism. Part.; y 9-t it .2°. lib. 2. de 
la Recop.; ó ya en los autos originales como se hace aho-

ra, 

P A R T E I. C A P Í T U L O X . 173 

ra, entregándose por su orden á las parces, sin que la 
una pueda instruirse de lo que han declarado los testi-
gos, hasta que volviendo la otra los autos, que con an-
ticipación habia tomado, se los entreguen por el término 
competente. 

75. Habiendo cumplido las partes con poner las ta-
chas que les pareciere, dentro de los seis dias señalados 
en la citada ley 1 . , debe el Juez recibirlas á prueba en 
el mismo auto en que las admita, sin dar traslado de 
ellas; pues ni lo previene la ley, como lo hace en todos 
aquellos casos en que lo considera necesario, ni se obser-
va en los demás interrogatorios ó artículos que se pro-
ponen. 

7 6. Podrá dudarse si este auto ó sentencia de prue-
ba de tacllas se ha de probar luego que pasen los 6. dias 
despues de la publicación, ó si se debe dilatar algún tiem-
po mas. 

77 . Dedúcese esta duda de la misma ley 1 . , pues no 
señala término al Juez para dar sentencia, por cuyo me-
dio reciba las tachas á prueba, y queda de consiguien-
te á su arbitrio hacerlo luego que se hayan puesto por 
alguna de las partes, especialmente pasado el término en 
que las otras podian ponerlas. 

78. Por otra pártese debe considerar, que la ley 3. 
del propio título y libro permite á los menores, y á las de-
mas personas y Comunidades que tienen privilegio para 
pedir restitución in integrum, que lo puedan hacer den-
tro de 15. dias, contados desde la publicación de proban-
zas; y manda que no se reciba á prueba de tachas hasta pa-
sados los dichos 1 5. dias. 

79. En esta ley se ofrecen dos observaciones: La pri-
mera, que quando entre las partes que litigan , haya al-
guna que pueda pedir restitución para hacer, ó ampliar 
su probanza, no puede el Juez recibir á prueba las tachas 
que haya puesto alguna de las partes hasta que pasen los 
dichos 15. dias. 

8 o - j La segunda observación consiste en que se de-

ben 



bcn distinguir dos casos para que tenga lugar la dis-
posición de la citada ley 3. acerca de las rachas y su prue-
ba El uno, si el menor no ha hecho prueba en el ter-
mino ordinario; y entonces no los hay para que puedan 
ponerse tachas, á menos que litigando otras personas sean 

respectivas á sus testigos. -
81. Pero si el menor hubiese hecho alguna prueba, 

y la restitución sea para ampliarla, pues de uno y otro 

caso habla la l e y , como lo manifiestan sus palabras: que 

agora haya hecho probanza, ó no, tendrían lugar las tachas 

contra los testigos examinados antes de la publicación 5 

y se suspenderia recibir las pruebas, hasta ser pasados los 

1 5. dias que señala la misma ley 3. 
82. En esta ley se trata principalmente de la resti-

tución que pueden pedir los menores, y los que gozen 
de su privilegio, y del tiempo en que deben hacerlo, es-
to es , dentro de los 15. dias despues de la publicación; 
pero teniendo presente que las otras partes que litigan 
podian poner tachas á los testigos examinados en el tér-
mino ordinario, y á sus dichos; y que les corrian los seis 
dias perentorios desde la publicación, conforme á la ley 1. 
del propio tit. y libro , y considerando al mismo tiempo, 
que puestas las tachas en los seis dias referidos, podía el 
Juez recibirlas á prueba al siguiente d i a , por no limi-
tarle esta libertad la citada l e y , como se demuestra de 
sus mismas palabras: "Que den sentencia en que reciban 
»á prueba de ellas;" fué necesario prevenir á los Jueces, 
que en el caso y circunstancias de que hubiese menor, 
ú otra persona, ó Comunidad, que gozase de igual pri-
vilegio, "no recibiesen á prueba de tachas, hasta pasa-
d o s los dichos quince dias." 

83. Esta particular disposición es negativa, y todo 
su efecto se completa en no recibir á prueba de tachas 
dentro de los 15. dias; pero no se extiende á declarar si 
pasados estos puede el Juez dar sentencia en que las re-
ciba á prueba, ó si la ha de suspender hasta que el me-
nor haga la suya en el pleyto principal, esperando de 

con -

consiguiente á que pase todo el término, que para exe-
cutarla le conceda el J u e z , no excediendo de la mitad 
del ordinario que permite la ley. 

84. Para resolver con acierto y seguridad esta duda, 
en que concebia y o , quando me ocurrió, grande dificul-
tad , reconocí con diligencia y cuidado los Autores que 
podrian haberla suscitado, con motivo de tratar de la ci-
tada ley 3., y de su inteligencia y exposición; pero no 
hallé lo que buscaba. 

8 5. Acevedo resume la enunciada ley 3. en dos par-
tes. Propone en la primera la restitución que compete á 
los menores, y el modo y tiempo en que deben pedir-
la: Qualiter, et quo tempore, quis, factis publicationibus, au-
ditur per viam restituíionis, ut possit probare suam intentio-
nem in prima etiam instantia, traditur in prcesentiarum. 

8 6. En la segunda resuelve la duda acerca de las ta-
chas de los testigos: Usque dum labitur tempus per viam 
hitjus restitutionis assignatum ad probandum, non est assig-
nandus terminus ad objicicndum contra testes, et est notabilis 
¡ex, et practicatur quotidie. 

87. Esta segunda parte no es conforme á la letra, ni 
al intento de la citada ley 3., porque no se trata en ella 
de si ha de señalar tiempo, ni quanto, para poner ra-
chas á los testigos; antes bien supone que deben hacer-
lo dentro de seis dias, contados desdé su publicación; y 
queda reducida la disposición de la ley en este artículo, 
á que durante los 15. dias no se ha de señalar, término 
p r a probarlas, que es á la verdad muy diferente del re-
sumen que hace Acevedo en la segunda parte; . : ; 

88. En su Glosa ó Comentarios solamente trata de la 
restitución de los menores, y de los demás que gozan dé 
su privilegio, del tiempo en que deben pedirla, y tér-
mino en que deben probar su intención en primera ins-
tancia, con otras ^incidencias comunes en esta materia, 
sin que haga memoria de la disposición particular sobte la 
prueba de tachas. . JÍ 

89. Paz trató de la misma restitución por efecto de 

I' .--la 
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la cicada ley 3. tit. 8. ¡ib. 4. i pero omitió enteramente la 
disposición particular en quanto á la prueba de tachas, 
como se reconoce desde el núm. 119 . tom. 1. part. 1. 
temp. 8. - ; 

90. El Autor de la Curia Philipica en la part. 1. del 
Juicio Civil §. 17. n. 41 . procedió con igual omision acer-
ca de este artículo; y en el ordinario de tachas se le ad-
vierte una equivocación, pues dice lo siguiente. "La 
»»prueba de tachas se hace después de la publicación de 
»»probanzas en el término de seis dias, despucs que se 
j» entregan los autos á las partes para alegar." Y debe de-
cir, que las tachas se han de poner dentro de dichos seis 
dias, y su prueba se ha de hacer en el término que se-
ñale el Juez , no excediendo de la mitad que concede 
la ley. 

$11. N o pudiendo recurrir á la inteligencia que han 
dado los Autores á la duda indicada, ni habiendo visto 
en la práctica de los Tribunales caso alguno, en que ha-
yan concurrido las circunstancias que dan lugar á la 
qiiestion, diré lo que me parece con presencia de los 
'fundamentos que pueden alegarse por una y otra parte. 

91. Supongo lo primero la regla establecida en la 
ley 1. tit. i. ¡ib. 4. de ¡a Recop., de que puestas las tachas 
en los seis dias despucs de la publicación, pasados estos, 
puede el Juez recibirlas á prueba inmediatamente. 

93. Supongo lo segundo, que la ley 3. Umita aque-
lla regla, y suspende la facultad del Juez por 15. dias, 
contados desde la publicación de probanzas, para que den-
tro de ellos no reciba á prueba las tachas. . 

94. De estos antecedentes viene otra regla común, 
reducida á que la causa limitada produce efecto limita-
do i y así lo que se prohibe por cieno tiempo, queda con-
cedido despues de él ; pues semejantes prohibiciones son 
de estrecha y rigurosa naturaleza, y no se extienden de 
un tiempo á otro, ni de uno á otro caso, y dexan cor-
rer pasado dicho tiempo aquella anterior y nativa facul-
tad que se detuvo, y suspendió por el limitado, luego 
í.l que 
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que este pasa. Estas proposiciones están recibidas como prin-
cipios de buena razón por rodos los Autores. Cascill. Con-
troversiar. ¡ib. 4. cap. 45. Mcnochi. ¡ib. z. Consil. 151 . nú-
mer. 48. y otros muchos que refieren. 

95. De ella resulta que, disponiéndose en la citada 
ley 3. que no se reciba á prueba de tachas hasta pasa-
dos los dichos 1 j . dias, queda expedita la facultad del 
Juez para hacerlo luego que pasen. 

96. Las palabras de la ley se deben entender lla-
namente como suenan, y en su propia y natural sig-
nificación ; y si hubiera querido que no se recibiese á 
prueba de tachas hasta pasado el cérmino que se con-
cediese al menor para hacer la suya en el pleyto princi-
pal , lo hubiera explicado: porque es cosa esencialmente 
diversa, no recibir á prueba de cachas hasta pasados los 
dichos 15. dias, y no hacerlo hasta que pasen los mis-
mos 15. dias, y ademas los 40. que comunmente se con-
ceden al menor para el fin indicado. 

97. El término de la prueba de tachas no puede ex-
ceder de 40. dias, que es la mitad del ordinario. El mis-
mo se concede al menor para probar en k> principal del 
pleyto, quando pide restitución; y podrían correr uno y 
otro en el mismo tiempo para abreviar en lo posible la 
causa; pudiendo haber sido esta una de las que tuvo en 
consideración la ley, para mandar que no se recibiese á 
prueba de tachas separadamente, y que se esperase á que 
pasasen los dichos 1 5. dias. 

98. Por la parte contraria se descubren fundamentos 
mas sólidos, que hacen formar á su favor la resolución; 
esto es, que no se reciba á prueba de tachas hasta que 
pasa todo el término que se haya concedido al menor pa-
ra hacer su probanza, ya sea el todo de los 40. dias, ó 
otro menor á que lo haya limitado el Juez, en uso del 
arbitrio y facultad que le concede la ley; y aun digo mas, 
que no basta que pase dicho término para recibir á prue-
ba de tachas, sino que se debe espetar también á que se 
pida y haga publicación de las probanzas que haya he-

Tom. II. Z cho 
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cho el menor en uso de la restitución. 

99. La prueba de esta opinión se demostrará por se-
guros principios, si se distinguen dos casos, que son los 
que pueden ocurrir en esta materia, cuyo discernimiento 
la pondrá en la mayor claridad. 

xoo. Si el menor, que tiene facultad para pedir res-
titución despues de la publicación , no uso de ella den-
tro de los 15. dias que la ley le señala, puede el Juez 
recibir á prueba de tachas inmediatamente, luego que son 
pasados los dichos 15. dias i y de este caso habló solamen-
te la ley, y es adaptable á él su particular disposición. 

10 X. Esta ley contiene tres partes, quales son : pedir 
restitución, concederla , y hacer en su conseqiiencia la 
probanza. Para la primera señala 15. dias perentorios-, y 
estando pendiente en ellos la libertad de pedir restitución, 
era preciso se suspendiese la prueba de tachas, hasta que 
se viese si deliberaba el menor usar de su privilegio, por 
no exponerse á que fuese nula , y á que quedase ilusoria 
la sentencia de prueba de tachas, como lo quedaria in-
defectiblemente, si después de ella, y en el término de los 
i { . dias, pidiese el menor la restitución, y se le conce-
diese como era preciso. 

í o i . El efecto de la restitución in integrum quita de 
enmedio la publicación y todo quanto posteriormente 
se hubiese obrado, fingiendo que no han intervenido ta-
les actos, y que está todavía dentro del término ordina-
rio de la l e y , y aun enmedio de él i y que el menor, 
usando entonces de aquella facultad común que tienen 
todas las partes, aunque no sean menores, hace su prue-
ba en los 40. dias que se le conceden, aprovechándose 
del mismo las otras partes, como pudieran hacerlo, si real-
mente no hubiese pasado, y se conservase el primer tér-
mino ordinario. 

103. Todo esto se demuestra por sus partes en las 
leyes, autoridades y observaciones que se contienen en 
el capítulo IX. de estos Apuntamientos, señaladamente 
desde el núm. 4. 

Por 

104. Por conseqiiencia se viene á parar en las tres re-
das que so han notado en este capítulo, y prescriben las 
leyes citadas. La primera, que durante el término de 
prueba no se puede pedir, ni hacer la publicación de 
probanzas. Ley 3?. tit. x. lib. 3.: la 3. tit. 10. lib. 4. i y 
la 3 7. tic. 16. con la 1 t, tit. 17 . Part. 3. 

105. La segunda, que ántes de la publicación sola-
mente pueden ponerse ó indicarse tachas á las personas 
de los testigos, pero 110 á sus dichos, porque están re-
servados hasta que se publican. 

106. Y la tercera, que despues de la publicación es 

mas amplia la facultad de poner tachas á los testigos y 

á sus dichos; y es privativo de este tiempo y lugar re-

cibirlos 4 prueba, como se dispone en la ley x. tit. 8. 

lib. 4. 
107. Por todos estos principios se demuestra, que no 

podia tener lugar la prueba de tachas puestas por algu-
na de las partes en el término de los 6. dias despues de 
la publicación, si pedida la restitución in integrum por el 
menor en los 15. que le concede la citada ley 3 . , se le 
diese término para hacer su probanza, que seria en este 
caso común á las otras partes. 

108. Los testigos presentados para las pruebas se han 
de publicar en la forma y con las mismas solemnidades 
que prescriben las leyes citadas, y para el fin, entre otros, 
de contradecir y tachar los testigos y sus dichos; y en-
tonces tiene lugar la sentencia de recibirlas á prueba, 
comprehendiendo en ella, no solo las que se hayan pues-
to á los examinados en el término de la restitución, si-
no también las que estaban anteriormente indicadas, y se 
hallaban suspendidas por los 15. dias referidos. 

109. Cumplido el término de la prueba de tachas, 
se publican y comunican á las partes con los autos, y 
en su vista presentan un escrito, que llaman de bien 
probado , haciendo en él particular discernimiento de 
lo que han declarado los testigos con las observaciones 
oportunas, con el fin de instruir al Juez del mérito de 
- Tom.lI. Z i la 



la prueba para la mas acercada resolución en la causa. 
n o . Con los escritos de bien probado de codas las 

parces que licigan se pone la causa en el escado de que 
concluyan; y no haciéndolo , debe declararla el Juez por 
conclusa para difinitiva. 

n i . No es de necesidad alegar de bien probado 
pues qualquiera de las partes puede concluir, viscas las 
probanzas. Así lo dispone la ley 10. tit. 6. lib: 4. ¡bi: " Y 
»quando la una parte presentare su probanza, y la otra 
»concluyere sin embargo de ella por petición : en este, 
»caso queda el pleyto por concluso; y así se provea y 
»mande." 

n i . De esta conclusión y sus efectos, y de los que 
tenga la sentencia difiniciva, tratare en los capítulos si-
guientes. 

C A P Í T U L O X I . 

De la conclusión de la causa para difinitiva. 

n 
1. -Ivcspues que por los medios explicados en los ca-

pítulos antecedentes, llegaron las partes á decir y alegar, 
en defensa de su derecho quanto estimaron condúceme 
para manifestarlo, solo resta que las que lo son en el pley-
to declaren al Juez que nada les queda que añadir, ale-
gar, ni probar; y que de consiguiente exciten su juris-
dicción para que incerponga su juicio, dando la senten-
cia que acabe el pleyro. 

x. Por aquí se ve que la conclusión condene dos 
parces. La una se reduce 4 la insinuada manifestación que 
hacen las partes al Juez de haber cerrado todas sus razo-
nes, y la otra a dexar el proceso al arbitrio del Juez para 
que de su sentencia. 

3. Por estos dos respectos quedan las partes conteni-
das en los limites de un profundo silencio, que les cier-
ra del todo la libertad de alegar ó decir cosa alguna en 
el pleyto ; y el intervalo entre la enunciada conclusión y 
la sentencia es privativo del J u e z , y toca al desempeño 
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de su obligación, quien para llenarla cumplidamente de-
be examinar con detenida reflexión los hechos del pro-
ceso ; sin cuyo prévio discernimiento expondría su sen-
tencia a la nota de precipitada y nula, segunda ley 3. 
til. xx. Part* 3. 

4. o Las dos enunciadas proposiciones, de que la con-
clusión da punto á las alegaciones y pruebas de las par-
tes y y es el término final de ellas, y de que en la mis-
ma condusion empieza el que señalan las leyes al Juez 
para.dar su sentencia, se demuestran por las uniformes 
disposiciones de. las leyes que tratan de la conclusión y de 
la sentencia. 

j . _ La 17. tit. 4. lib. 1. dispone,- que las causas, que 
primero fueren concluidas en el Consejo, sean primera-
mente; vistas y determinadas. La x\. tit. 5. del. propio li-
bro ratifica y manda guardar la anterior ordenanza, aña-
diendo para su mas cumplida execucion, que en cada Sala 
se ponga de quatro en quatro meses una tabla de los pley-
tos mas antiguos conclusos, para que por su antigüedad 
se vean y determinen, con otras advertencias que hace en 
esta razón. 

- 6. En la 4. tit. 16. del mismo libro se hace mérito dos 
veces de la conclusión, y procede á señalar lo que des-
pues de ella pueden hacer las partes, reducido á infor-
mar, é instruir al Juez de su derecho, alegando leyes y 
fueros, excluyendo en esto toda alegación ó prueba en el 
proceso. 

7. La ley 9. tit. 6. lib. 4 . , conformándose con lo dis-
puesto en la 4. tit. 16. lib. x., repite que con solos dos 
escritos sea habido el pleyto por concluso, aunque las 
partes no concluyan, así para sentencia interlocutoria ó 
recibir á prueba, como para difinitiva; indicando en es-
tas últimas palabras el fin de la conclusión, sin que ha-
gan memoria las enunciadas leyes de medio alguno que 
embaraze ó dilate la sentencia. 

8. Con mas positiva y determinada expresión exclu-
ye todo acto judicial en las partes despues de la conclu-
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la prueba para la mas acercada resolución en la causa. 

n o . Con los escricos de bien probado de codas las 
parces que licigan se pone la causa en el escado de que 
concluyan; y no haciéndolo , debe declararla el Juez por 
conclusa para difiniciva. 

n i . No es de necesidad alegar de bien probado, 
pues qualquiera de las parces puede concluir, viscas las 
probanzas. Así lo dispone la ley 10. tit. 6. lib: 4. ibi: " Y 
»quando la una parce presentare su probanza, y la ocra 
»concluyere sin embargo de ella por petición : en este, 
«caso queda el pleyto por concluso; y así se provea y 
»mande." 

n i . De esca conclusión y sus efeccos, y de los que 
tenga la senccncia difiniciva, trataré en los capículos si-
guiences. 

C A P Í T U L O X I . 

De la conclusión de la causa para difinitiva. 

Tí 1 

1. -Ivespues que por los medios explicados en los ca-
pículos antecedentes, llegaron las partes á decir y alegar, 
en defensa de su derecho quanto estimaron conducente 
para manifestarlo, solo resta que las que lo son en el pley-
to declaren al Juez que nada les queda que añadir, ale-
gar, ni probar; y que de consiguiente exciten su juris-
dicción para que interponga su juicio, dando la senten-
cia que acabe el pleyto. 

x. Por aquí se ve que la conclusión contiene dos 
partes. La una se reduce 4 la insinuada manifestación que 
hacen las partes al Juez de haber cerrado rodas sus razo-
nes, y la otra a dexar el proceso al arbitrio del Juez para 
que de su sentencia. 

3. Por estos dos respectos quedan las partes conteni-
das en los limites de un profundo silencio, que les cier-
ra del todo la libertad de alegar ó decir cosa alguna en 
el pleyto ; y el intervalo entre la enunciada conclusión y 
la sentencia es privativo del J u e z , y toca al desempeño 
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de su obligación, quien para llenarla cumplidamente de-
be examinar con detenida reflexión los hechos del pro-
ceso ; sin cuyo prévio discernimienco expondría su sen-
tencia a la nota de precipitada y nula, segunda ley 3. 
tic. xx. Partí 3. 

4. o Las dos enunciadas proposiciones, de que la con-
clusión da punco á las alegaciones y pruebas de las par-
tes y y es el término final de ellas, y de que en la mis-
ma conclusión empieza el que señalan , las leyes al Juez 
para ,dar su sentencia, se demuestran por las uniformes 
disposiciones de. las leyes que tratan de la conclusión y de 
la sentencia. 

5, _ La 17. tit. 4. lib. x. dispone,- que las causas, que 
primero fueren concluidas en el Consejo, sean primera-
mente; vistas y determinadas. La x\. tit. 5. del. propio li-
bro ratifica y manda guardar la anterior ordenanza, aña-
diendo para su mas cumplida execucion, que en cada Sala 
se ponga de quatro en quatro meses una tabla de los pley-
tos mas antiguos conclusos, para que por su antigüedad 
se vean y determinen, con otras advertencias que hace en 
esta razón. 

- 6. En la 4. tit. 16. del mismo libro se hace mérico dos 
veces de la conclusión, y procede 4 señalar lo que des-
pues de ella pueden hacer las partes, reducido 4 infor-
mar, é instruir al Juez de su derecho, alegando leyes y 
fueros, excluyendo en esto toda alegación ó prueba en el 
proceso. 

7. La ley 9. tit. 6. lib. 4 . , conformándose con lo dis-
puesto en la 4. tic. 16. lib. x., repite que con solos dos 
escritos sea habido el pleyto por concluso, aunque las 
partes no concluyan, así para sentencia interlocutona ó 
recibir á prueba, como para difinitiva; indicando en es-
tas últimas palabras el fin de la conclusión, sin que ha-
gan memoria las enunciadas leyes de medio alguno que 
embaraze ó dilate la sentencia. 

8. Con mas positiva y determinada expresión exclu-
ye todo acto judicial en las partes despues de la conclu-
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sion la ley 34. tit. Pan. 3..; pues dispone por regla 
en primer lugar, que pasado el término de las proban-
zas, no pueden ni deben recibirse otros testigos; y con-
tinúa la limicacion respectiva á instrumentos, con tal que 
los presenten antes de la conclusión para difinitiva; ibv, 
"Salvo ende carta, ó instrumento. Ca esto bien gelo pue-
„de recibir ante de las razones cerradas." 

9. Lo mismo se establece con mayor claridad en la 
ley 6. tit. 1 1 . lib. 3. del Ordenam. Real : ibi: "Pero bien 
»queremos, y mandamos, que si la parte tuviere carcas 
»algunas, ó instrumcncos, que atengan á su pleyto que 
»las pueda producir, y probar por ellas, fasta que sean 
»las razones cerradas, y el pleyto concluso; porque -des-
»pucs no puede por cartas, ó instrumentos mas proban-
»za hacer." Concuerda en todo lo prevenido en las refe-
ridas leyes con el cap. 9. extr. de Fide instrumentor. 

10. Si por ellas se permitió á los que litigaban ha-
cer uso de los instrumentos para probar su intención en 
qualquicra parte del proceso hasta su conclusión, se coar-
tó y limitó despues por otras leyes posteriores á unos tér-
minos muy precisos, concluyendo todas en una disposi-
ción uniforme, de no ser lícito presentar instrumentos des-
pues de la conclusión para difinitiva. 

1 1 . El actor y eí reo son iguales en la obligación 
que les imponen las mismas leyes, de presentar con sus 
escritos las escrituras de que quieren valerse; y solo se 
diferencian en que el actor, quando pone su demanda, 
ha de traer y presentar sus escrituras; y el reo goza de 
aquel término que le concede el emplazamiento, para 
que delibere su contestación; pero en el punto mismo en 
que la formalice y presente al Juez, lo ha de hacer tam-
bién de las respectivas escrituras. 

12. También convienen en que no haciéndolo en el 
tiempo de la presentación de sus escritos, no son admi-
tidas despues en el progreso de la causa, aunque lo ha-
gan antes de la conclusión para difinitiva. 

13. Por esta regla sencilla se gobiernan las rcconven-

cio-
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ciones y excepciones : porque el que las pone, áunque 
goza de tiempo señalado para meditarlas y producirlas, 
como se reviste del caracter y representación de actor, es-
tá en el caso de presentar al mismo tiempo sus escritu-
ras, según y en la forma que se. prescribe y declara en 
el que pone su demanda i verifiéándose igual disposición 
en el que replica á las reconvenciones y excepciones, por-
que en esta parte es reo, y éstá comprchendido en la regla 
general ya insinuada. 

14. Pero hay una limitación común al actor y al reo, 
t ñ el tiempo y en la forma de usar de ella, reducida á 
que pasados los respectivos términos que les están señala-
dos èri sus demandas y Contestaciones -, excepciones, re-
convenciones y réplicas -, pueden presentar escrituras, ha-
ciendo juramento que nuevamente las hubieron , y que 
antes rio las tenian, ñi sabian de ellas, ni las pudiéron ha-
ber, para presentarlas eñ el dicho tiempo, 

15. Con esta solemnidad y juramento serán admiti-
das las escrituras que convengan á su derecho y justicia, 
concurriendo el que las presenten en el progreso de la 
causa y ántcs de la conclusión para difinitiva; pues ni el 
juramento, ni la solemnidad indicada rompen el punto 
de la conclusión, ni hacen lugar á que despucs de ella se 
admitan. 

16. Esto es lo que en resumen establecen las leyes en 
la regla y en la limitación explicadas. Ley. 1. y 2. tit. 1. 
lib. 4. : las í.y 2. tit. 5. ; y las 1. 2. y 3. tit. 9. del mismo 
libro. 

17. El Señor Covarr. en sus Questione; prácticas al ca-
pii. io. n. 8. refiere lo dispuesto en estas leyes, en quan-
to al t iempo, fórmulas y solemnidades introducidas en 
ellas; y asegura no observarse en los Tribunales, y estar 
reducida su práctica á lo dispuesto por las leyes antiguas 
citadas, y por el enunciado cap. 9. ext. de Fide instru-
mentar. ibi : Hodie tamen receptum est, posse instrumenta 
quelibet ab actore, ve! reo proferri in judicium, quocunque li-
tis tempore, usque ad cause conclusionem , que fuer it facta , 

ut 
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ut statim difinitiva pronuncietur sententia , etiam millo pres-
tito juramento: qu¿ quidem praxis juri communi comenit, et 
¡egi regid, qux paulo ante nominatim citata fuit, nempe le-
gi 6. tit. i i . lib. 3- Ordinam. et legi i . tit. 4. eod. lib. 3. 
Nec in hoc ulla potest contingere dubitatio, aut controversia. 

18. Pareja de lnstrum. edition. tit. 6. resol. 3. n. 30. 
con el Paz tom. 1. part. 1. temp. 7. n. 34. Aceved. in 
leg. 1. tit. 9. ¡ib. 4. n. y otros contestan con el Señor 
Covarrubias la práctica y estilo, que observáron constan-
temente los Tribunales, de recibir los instrumentos que 
presentaban las partes en qualquicr estado de la causa 
hasta la conclusión para difinitiva, sin haber recibido, ni 
usado las nuevas restricciones y fórmulas establecidas por 
las leyes posteriores que se citan, señaladamente las 1. 
y z. tit. 1. lib. 4 . : la 1. tit. 5. ¡ y las 1. y 1. tit. 9. 
del prop. lib. 

19. Ya se consideren los referidos Autores como tes-, 
t igos, pues siempre lo serán de la mayor excepción por 
su grande autoridad y caracter, ó bien se miren como 
peritos en el arte de que tratan, asegurando unos he-
chos que presenciaron y observáron dentro de los Tri^ 
bunales, alegándolos al mismo tiempo por notorios, na 
será lícito dudar de su verdad. Pareja de lnstrum. editj 
tit. z. resol, z. n. 53. Salg. de Reg. part. 1. cap.. 1. pra-
lud. 3. n. 179. Ceball. Controv. com. lib. 1 . qukst. 1. si-
guiendo á Bartulo in leg. 31 .Jp. de Legib. 

zo. Con la misma seguridad atribuyen al enunciado 
estilo y práctica los efectos de haber impedido, ó dero-
gado los que debieron producir las citadas leyes en la 
precisa observancia y cumplimiento de todo lo que nue-
vamente dispusieron, señalando el tiempo en que debiart 
presentarse los instrumentos, y que pasado no se admi-
tiesen, salvo con las solemnidades del juramento que pre-
vienen, haciéndolo necesariamente en el progreso de la 
causa, hasta la conclusión para difinitiva. 

, i i . Esta opinión, en quanto al superior efecto que 
da al estilo y práctica de impedir, ó derogar las leyes, 

tiene grande repugnancia, y puede traer perjudicialísi-

mas conseqüencias , si se admite con la generalidad que la 

proponen sus Autores, sin examinar los principios y cau-

sas que pudiéron tener los Tribunales y Magistrados, pa-

ra retener tenazmente la práctica antigua, y resistir la 

que se estableció de nuevo por las posteriores leves ci-

tadas. 

1 1 . Porque estableciéndose todas sobre el mas serio 

examen de los Ministros del Consejo, y sobre un dictamen, 

cuya uniformidad debe ser á lo ménos de dos de las tres 

partes, como se dispone en la ley 8. tit. 1. lib. z. de la Re-

cop., no parece que pueda haber práctica que prevalezca 

contra ellas. 
13. A la verdad que su objeto es siempre el benefi-

cio público que sale calificado con la autoridad de tan 
superior Tribunal , y mucho mas con la del Soberano de 
quien recibe el ser , siendo su publicación el término en 
que empieza la obligación de todos los súbditos á guar-
dar y cumplir religiosamente las leyes , sin que la volun-
tad de estos tenga el menor influxo en su aceptación, por-
que no pende de ella, ni de que la usen. 

14. Esto es lo que dispone literalmente la ley 3. tit. 1. 
lib. z. de la Recop. mandando que se determinen los pley-
tos y causas, así civiles, como criminales, de qualquier 
calidad ó cantidad que sean, por los Ordenamientos, Le-
yes , Pragmáticas ó Fueros, aunque no sean usadas, ni 
guardadas i y en la ley 9. del propio titulo y libro se es-
Trecha mas la observancia y cumplimiento de las enun-
ciadas Leyes y Pragmáticas, salvo que estuviesen deroga-
das por otras. En esta misma ley que hizo: publicar el 
Señor Don Felipe III. el año de i é i o . , se hace cargo de 
que su observancia ha sido y es muy importante y ne-
cesaria , y que no la ha habido como conviene , proce-
diendo esto, así del poco cuidado que de su cxecucion 
y de las penas impuestas por ellas han tenido las Justi-
cias , como de haberse usado de diversos medios é inven-
ciones para defraudar lo por ellas p r o v e í d o y motivan-
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do el desagrado que en ello habia recibido, y los gran-
des daños é inconvenientes que habian resultado , es-
timó por el mas breve y eficaz remedio, que se resta-
bleciese la puntual observancia y cumplimiento de dichas 
leyes. 

25. A consulta del Consejo pleno, de 4. de Diciembre 
de 1 7 1 3 . , se formó el auto acordado 1. tit. 1. lib. 2 . , en 
el que se renueva la memoria de las Leyes y Ordena-
mientos que habian establecido el Señor Rey Don Alonso 
el XI . , Era 1 3 4 8 . , los Señores Reyes Católicos en el de 
1499. , Don Fernando y Doña Juana en el de 1505., Don 
Felipe II. en el de 1567. y Don Felipe III. en el de 16.10. 
En todas ellas se dispone que así para actuar, como para 
determinar los pie y tos y causas que se ofrecieren, se guar-
den integramente las leyes de la Recopilación de estos 
Rcynos, los Ordenamientos y Pragmáticas, leyes de las 
Partidas, y los otros fueros en lo que estuvieren en uso, 
no obstante que de ellas se diga que no son usadas, ni 
guardadas: y considerando el gran daño que resulta de 
su inobservancia al servicio de Dios, del Rey y de la 
causa pública, encargó el Consejo mucho á las Chanci-
llcrías y Audiencias, y á los demás Tribunales de es-
tos Reynos el cuidado y atención de observar las leyes 
patrias con la mayor exactitud; pues de lo contrario 
procederá el Consejo irremisiblemente contra los inobe-
dientes. 

2 6. En el auto acordado 1. del prop. tit. y lib., mando 
el Señor D. Felipe V . , con fecha d e 1 2 . d e Junio de 1 7 1 4 . , 
lo siguiente: "Todas las leyes del Reyno, que expresamen-
»te no se hallan derogadas por otras posteriores, se de-
»ven observar literalmente, sin que pueda admitirse la 
»escusa de decir que no están en uso; pues así lo ordená-
»ron los Señores Reyes Cathólicos, y sus sucesores en re-
»pendas leyes, y yo lo tengo mandado en diferentes oca-
»siones; y aun quando estuviesen derogadas, es visto 
»averias renovado por el Decreto, que conforme á ellas 
»expedí, aunque no las expresase : sobre lo qual estará ad-

» ver-
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»vertido el Consejo, celando siinpre la importancia de 
»este asunto. 

27. Estos mismos sentimientos, acerca de la obligación 
que tienen los súbditos á cumplir las leyes que se publi-
can por los Reyes, explicáron con las mas graves autorida-
des. D.Thom. Prím. secund. qu¡est. 90. art. 3. et 4. S. Augus-
tin. de Ver. Re/ig. et Aristol. Ethicor. lib. 10. cap. 9. 

28. Las leyes no deben ser desatadas por ninguna ma-
nera , salvo que llegasen á ser contrarias al bien públi-
co; y entonces el conocirríicnto del daño, y la autoridad 
de enmendarlo, derogando en todo ó en parte la ley, 
es privativo del Autor de ella. Esto es lo que disponen las 
leyes 17 .y 18. tit. 1. Part. 1., estando-igualmente prohi-
bida á todos su interpretación ó declaración. Ley 3. tit. 1. 
lib. 2. 

29. Porque si fuera lícito á los súbditos no admitir la 
l e y , ó no observarla despues, no estaria muy distante de 
caer en el detestable vicio de abrir un camino arbitra-
rio para resistir impunemente el cumplimiento de las le-
yes , con prccexto de considerarlas perjudiciales al Estado, 
viniendo el Pueblo á concebir una idea de aquella po-
testad Real que en otro tiempo se le quiso atribuir, sin-
contenerse en la natural y divina sujeción que deben á 
los Príncipes para obedecer y cumplir religiosamente sus 
ordenaciones. 

30. Menos deberá permitirse su inobservancia y con-
travención á los Jueces y Tribunales, que están puestos 
por los mismos Reyes para ampliarlas por s í , y hacerlas 
guardar á todos los súbditos, usando , si es necesario , del 
apremio y de la pena. 

3 1. Pues si los mismos Tribunales hallasen por la ex-
periencia y por el uso, que no corresponden las leyes al 
beneficio público que prometian en su establecimiento, 
y que producian en su observancia contrarios efectos, de-
ben representarlos al R e y , para que los haga examinar 
con aquella detenida meditación que pide la importan-
cia del asunto. Este es un-camino obsequioso y grato á 
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los Soberanos, el mismo que señalan las Leyes y los Cáno-
nes , y el mas conforme a sus justas intenciones de enmen-
dar el daño, que por qualquiera causa pueda resultar á 
sus subditos. Por tanto lo encargan muy estrechamente, 
así con respecto á las leyes, como á las cartas y provi-
siones particulares que son dadas en perjuicio de terce-
ro , ó con daño del público. Ley 3. tit. 1. lib. z.: las 1. z. 
y 3. tit. 14. lib. 4. Recop.: las 30. _y 3 x. til. 18. Part. 3.; y 
el cap. $. de Rescrip. y el 6. de Prxbend. 

3 z. Se haria increíble, sino lo aseverasen unos Auto-
res de tan alto caracter y notoria integridad, que los 
Jueces y Tribunales del Reyno obrasen en la ordenación 
de las causas contra la forma que estaba dada en las le-
yes ; sabiendo que ni el estilo, ni el uso de los Tribuna-
les puede derogarlas, y que á lo mas á que puede ex-
tenderse su efecto, es á declararlas ó interpretarlas, quan-
do son dudosas. 

3 3. Esta es la doctrina sólida, que procede de la ley i . 
tit. z. Part. 1. y la siguiente. Salgad, de Retention. nart. z. 
cap. 7. n. 34. con otros muchos que refiere ; viniendo á 
ser recibida por común opinion, fundada en que el es-

.tilo y el uso de los Tribunales solamente recibirá la fuer-
za de l e y , para alterar y derogar las que se hallan pu-
blicadas , llegando á noticia del Rey , y prestando su con-
sentimiento , como lo manifiesta la citada ley 1. tit. z. 
Part. 1 . ; y es inverosímil, y aun repugnante , que quan-
do los Reyes habian trabajado tanto en hacer valer, guar-
dar y cumplir sus leyes, aunque se dixese que no se ha-
bian usado ni guardado, cayesen en la débil condescen-
dencia de tolerar á los Jueces y Tribunales su manifies-
ta contravención , disimulándoles al mismo tiempo el des-
precio que habian hecho de ellas. 

34. Esta práctica, indicada por los referidos Autores, 
se hace mas intolerable, no solo por el mal cxemplo que 
trae á los demás Jueces y Tribunales para desatender las 
leyes, sino también porque en aquella práctica y estilo no 
se descubre razón alguna de utilidad pública, ni de equi-

dad 
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dad y justicia que la haga preferir á lo dispuesto por las 
citadas leyes, en el tiempo, forma y solemnidades con que 
deben presentarse los documentos: porque si el actor los 
ha buscado como debe para venir preparado al juicio, 
supuesto que ha podido tomarse el tiempo necesario, y los 
tuviese en su poder quando presenta su demanda, no le 
perjudica que los produzca con ella, antes bien es conforme 
á la sinceridad y buena fe que piden los juicios, que ma-
nifieste al demandado los títulos y escrituras que justifican 
su derecho en lo que pretende. 

35. Es asimismo de grande utilidad al demandado: 
porque en vista y con presencia de las escrituras en que 
funda su intención el actor, podrá deliberar su condes-
cendencia y allanamiento, sin entrar en contradicciones 
y pleytos; y esto trae grandes ventajas, no solo á los que 
lian de l i t igar, sino principalmente á la caus» pública, 
que tanto se interesa en impedirlos, ó en abreviarlos, 
quando no se puede lograr lo primero. 

36. Si el actor no tuviese escrituras al tiempo en que 
pone su demanda, ni noticia de ellas, y adquiriese pos-
teriormente en el progreso de la causa algunas, con que 
pueda probar su intención, no halla tampoco embarazo 
que perjudique su justicia, pues está en su arbitrio remo-
verlo con solo el juramento de haber llegado nuevamen-
te á su noticia, con las demás fórmulas que indican las 
citadas leyes; y suponiendo que es cierto el hecho que 
refiere, nada aventura en probarlo con su juramento ; y si 
reservó maliciosamente las enunciadas escrituras, y no 
quiso usar de ellas quando puso su demanda , para no des-
cubrir al demandado los títulos que aseguraban su jus-
ticia , obra entonces contra la sinceridad y buena fe de las 
leyes, y no le debe aprovechar su fraude. 

37. En el reo procede con igualdad esta doctrina; 
pues si en el término señalado en su emplazamiento, y 
en el que , quando acaba este , le conceden las leyes para 
contestar la demanda y poner excepciones, no hubiese ha-
llado ni recogido las escrituras, que puedan conducir á 
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probar su intención , pata presentarlas con su escrito, tie-
ne el mismo auxilio de la ley para hacerlo en todo el 
progreso de la causa , baxo del juramento , fórmula y so-
lemnidades que son comunes al actor, verificándose una 
entera uniformidad en la presentación de escrituras, y en 
el poder afianzar en ellas su justicia. 

38. Las leyes antiguas, que les permitian presentar 
las escrituras hasta la conclusión de la causa, convienen 
con las posteriores en este punto , y la diferencia consis-
te únicamente en que por aquellas las podían presentar 
simplemente , sin necesidad de juramento de que hubiese 
llegado nuevamente á su noticia; y esta mayor libertad, 
que suponen los Autores citados que se retuvo y con-
tinuó en los Tribunales, con desprecio de las leyes pos-
teriores, da motivo á los que litigan para reservar sus res-
pectivas ^crituras, y sorprehender con ellas á las partes 
casi al fin de la causa, obligando á mayores dilaciones, 
si las han de reconocer con la atención que corresponde, 
redargüirías de falsas, comprobarlas, y dar lugar á que 
por las otras partes se presenten otras separadamente, en 
que sean necesarias iguales dilaciones, retardándose la con-
clusión de la causa. 

39. Si se cotejan con madura reflexión las antiguas 
leyes con las posteriores, se demuestran las ventajas que 
producen estas en favor de los que litigan y de la causa 
pública; y sin duda que por no haber alguna en lo dispues-
to por aquellas leyes, ni en la observancia que se les atri-
buye en los Tribunales, no las señalan los Autores que 
están por esta práctica. 

40. Unos refieren sencillamente la práctica y estilo 
de los Tribunales, y otros alegan por razón única el es-
tar fundada en mayor equidad , para que la verdad y la 
justicia no perezcan , no admitiendo las escrituras por no 
haberlas presentado en el t iempo, y con el juramento y 
solemnidades prevenidas en las leyes posteriores. Pero es-
ta razón es muy débil , y es.tá excluida á primera refle-
xión : porque no se trata de no admitir los instrumentos 

que 

que presentan las partes antes de la conclusion para difi-
niciva, y sí solo de no recibir aquellos que tenian en su. 
poder, y pudieron presentar con sus respectivos escritos 
de la demanda, contestación y excepciones, y los reser-
váron por cautela y dolo, para no manifestar á la par-
te contraria las pruebas y fundamentos de su intención, 
haciendo uso separadamente de las escrituras en el pro-
greso de la causa, para darla mayor duración, en per-
juicio de las partes y del Público. 

4 1 . Tampoco se trata de no admitir las escrituras que 
pasado el tiempo de la presentación de las demandas y ex-
cepciones , reconvenciones y repulsas, Uegáron á noticia 
de las partes; ántes bien disponen las leyes antiguas y mo-
dernas que deben admitirse, con la sola diferencia de 
que por las últimas lo han de hacer con el juramento in-
dicado , concluyéndose por esta demostración , que la ver-
dad y la justicia quedan siempre afianzadas en los instru-
mentos que presenten las partes hasta la conclusion, y solo 
ocurren las últimas leyes a la malicia y al dolo de los que 
no quisiéron presentarlas, teniéndolas en su poder, ó pu-
diendo tenerlas al tiempo de poner sus demandas ó ex-
cepciones. 

42. Ninguna de las ieyes antiguas, ni modernas, 
dispone, ni manda que se admitan las escrituras que se 
presentaren despues de la conclusion hasta h sentencia di-
finitiva. Tampoco se prohibe su presentación ó admisión; 
pero de unas y de otras se infiere por una conseqiiencia 
casi necesaria, que no se deben admitir los instrumentos 
que presentaren desde la conclusion hasta la sentencia di-
finitiva : porque habiéndose puesto aquella por punto y 
término final hasta donde era lícito usar de escrituras, ya 
lo hiciesen libremente, según lo disponen las leyes anti-
guas , y el estilo de los Tribunales que se ha indicado, 
ó ya con las restricciones del juramento y fórmulas que 
señalan las posteriores, que también se han citado, que-
da en aquel punto extinguida la facultad de producir nue-
vas escrituras, no solo por efecto del argumento contra-
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rio que se deduce, sino principalmente por lo esencial de 
la positiva disposición que contienen las citadas leyes. 

43. Esta proposicion está demostrada en el capítulo 
octavo de estos Apuntamientos, tratando de los términos 
señalados por las leyes para hacer la probanza en prime-
ra instancia, y con otros muchos exemplares de que se 
hace mérito en el propio capítulo acerca del influxo y 
efecto que esencialmente producen los términos , para que 
pasados se entienda prohibido lo que dentro de ellos se 
podia hacer. Esta regla tiene una limitación principal re-
cibida en los Tribunales, y fundada en la autoridad de 
graves Autores antiguos y modernos, señaladamente del 
Señor Covarr. en el citado cap. 2.0. de sus Prácticas n. 8., 
de Pareja en el tit. 6. resol. 3. n. 30. y en la limitación 
1. y de Paz tom. x. part. 1. tempore -j.n. 34. con otros 
muchos que refieren. 

44. Redúcese esta limitación á los instrumentos que 
después de la conclusión hubiesen llegado á noticia de las 
partes, probando esta verdad con su juramento , con tal 
que la escritura que se presente conduzca principalmen-
te á descubrir la verdad y la justicia de la parte que 
usase de ella. 

45. Si con la sentencia, que se hubiese de dar, se aca-
ban las instancias, y no hay otra posterior en que hacer 
uso de tales instrumentos, obliga mas la equidad á que 
se reciban, para no ver perecer sin remedio la justicia 
de la parte que los presenta. Con sola esta consideración 
ha estimado el Consejo que se deben admitir los instru-
mentos que se presentan en los grados de segunda supli-
cación , sin embargo de que la ley z. tit. zo. lib. 4. de 
¡a Recop. dispone: "Que estas causas se vean y determi-
»nen de los mismos autos del proceso, sin rcscibir cscri-
» t o , ni petición, y sin dar lugar á otras nuevas alega-
aciones, ni probanzas, ni escrituras, ni dilaciones, ni 
»pedimentos, por via de restitución, ni en otra manc-
»ra alguna." 

46. De la inteligencia y exposición de esta ley , y de 

los 

P A R T E I. C A P Í T U L O XI. i ? 3 

los fundamentos que persuaden deber admitirse los ins-
trumentos que se presentan en este extraordinario recur-
so , manifestándose en ellos la justicia de la parte que los 
presenta, trató con solidez y extension Maldon. de Secund. 
supplicat. tit. 6. qiutst. 5 . , cuya doctrina conduce mucho 
al ultimo artículo de que se va tratando. 

47. He observado que los referidos Autores ocupáron 
todo su cuidado en persuadir el caso y circunstancias, 
con que deben admitirse las escrituras despues de la con-
clusion hasta la sentencia difiniriva ; pero no explican el 
conocimiento y diligencias que deben preceder á la ad-
misión de los instrumentos, ni la dirección de la causa 
hasta volverla á poner en estado de sentencia", que es en lo 
que se ofrecen los principales puntos de práctica, de que 
es necesario hallarse instruido. 

48. Supuesta la presentación de escrituras despues de 
la conclusion, toma el Juez un conocimiento pasagero 
de lo que contienen , y si concibe que no conducen, ni 
prueban la principal intención de la parte, ó á lo ménos 
duda de el lo, provee el auto siguiente: "Pónganse con 
»los autos para los efectos que haya lugar , sin perjui-
»cio de su estado." 

49- En esta providencia se contiene una reserva pa-
ra declarar en la sentencia difinitiva, si ha lugar ó no 
a admitir dichas escrituras : porque siendo este un artí-
culo ó incidente conexo con el mérito de la causa prin-
cipal , que pide mayor examen, y que no es de los ju-
diciales que miran al orden del juicio ; y teniendo por otra 
parte contra sí la ley que prohibe admitir escrituras des-
pues de la conclusion, entra por todos respectos la regla 
de que puede el Juez reservar la decisión para difinitiva, 
sin que en ella cause á las partes agravio que induzca 
nulidad, ni injusticia que dé motivo para apelar de la 
enunciada reserva, que es sentencia interlocutaria. Con 
esta distinción procede la doctrina de Salgado de Reg. 
part. z. cap. 18>, de Carlev. de Judie, tit. z. disput. 5. ». 13., 
y de Molin. de Primog. lib.4.cap. 9.0.42..con otros muchos. 
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50. El instrumento, que se presente despues de la 

conclusión > ha de tener la precisa calidad de probar la 
intención del que lo produce de un modo claro y con-
vincente i pues entonces tiene lugar la equidad , que obli-
ga á relaxar la regla establecida de excluir toda prueba, 
aunque sea de instrumentos, despucs de la conclusión, pa-
ra que no perezca aquella justicia que se toca como de 
bulto en la misma escritura; y como esta demostración ha 
de resultar del reconocimiento del proceso y combinación 
de las pretensiones, no es fácil decidir esta calidad sin 
mas alto examen y conocimiento de la causa en lo princi-
pal. 

51. Si por el que tomase ei j u e z con respecto al esta-
do en que se halla la causa para dar sentencia difinitiva, ó 
suspenderla admitiendo las escrituras, hallase que estas, 
no influyen en el mérito de la justicia , y que presentadas 
antes de la conclusión en tiempo oportuno no inclinarían 
el animo del Juez á que la concibiese y declarase á fa-
vor del que las propone y presenta, entonces podrá es-
timar y declarar que no deben admitirse, y proceder en el 
mismo auto á dar sentencia difinitiva en lo principal de 
la causa. 

51. Por este medio se ataja la malicia de los que usan 
en aquel tiempo de escrituras frivolas con el fin de dilatar 
la sentencia, si con solo presentarlas con el juramento indi-
cado se hubiesen de admitir y comunicar á las partes con-
trarias , como seria preciso , abriendo el juicio con alega-
ciones , excepciones de falsedad , comprobaciones, y otras 
diligencias que dilatarían por mucho tiempo el fin de 
aquella causa. 

5 3. Pero si al tiempo de oír y reconocer lo principal 
del proceso, y cotejarlo con las escrituras presentadas, con-
cibiese el Juez que , si son verdaderas y legítimas, podrá 
formar nuevo juicio acerca de la justicia de la parte que 
las presenta, provee un auto admitiéndolas y mandan-
do dar traslado de ellas á las otras partes que l i t igan, sus-
pendiendo la sentencia difinitiva. 

m e i 
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54. El referido auto por el qual admite las escrituras, 

precedida la instrucción y exámen conveniente para ase-
gurar el dictamen del Juez sobre la utilidad é impor-
tancia de ellas, revoca y repone el de la concl usion que 
ántes habia dado, por la incompatibilidad que tienen en-
tre sí i pues el de conclusión impide toda alegación y de-
fensa, aunque sea por escrituras, y el posterior en que 
las admite, remueve aquel impedimento, y dexa en li-
bertad á las partes para que redarguyan de falsas las ci-
tadas escrituras, ó presenten otras que destruyan ó debili-
ten su contenido, y hagan en fin las defensas que estimen 
convenientes. 

5 5. Esta proposicion es bien notoria , y la comprue-
ban con uniformidad los Autores en las dos pirtes que 
contiene. La una , que el auto de conclusión , por el que 
se cerraron todas las razones á las partes, es interlocuto-
r io , y que puede de consiguiente revocarse por el mis-
mo Juez de la causa: la otra, que el auto posterior en 
que se admiren las nuevas escrituras, y se comunican á las 
otras partes, abre el juicio, y es incompatible estar cerra-
do y abierto; y en estos términos se explican los Auto-
res. Parej. tit. 6. resol. 3. limitat. 2. Menoch. de Pr&umpt. 
pr.esump. 6¡.n. et de Arbit. lib. i . q. 3 J. Giurb. decis. 83. 
n. i. y Fontanel. decis. 104. n. 1. al 4 . , en donde refiere la 
práctica observada en lo antiguo de concluirse segunda 
vez , quando se habia abierto la primera conclusión para 
recibir nuevas probanzas al menor por efecto de su resti-
tución ; y aunque añade desde el num. 5. que en su tiem-
po se proccdia, sin repetir la conclusión, á sentenciar la 
causa, funda este nuevo estilo, en que la restitución se 
concedía al menor sin perjuicio del estado que tenia la 
causa, por conscqüencia de una particular constitución 
que cica; y la enunciada cláusula preservativa, de que se 
entendiese la prueba del menor sin perjuicio del esta-
do , manrenia el efecto de la anterior conclusión , sin ne-
cesidad de repetirla. 

56. Si el Juez por el contexto de la escritura conci-
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biese, al tiempo de su presentación, que con ella prueba la 
partc'su justicia, siendo cierta, legítima y valedera , pue-
de v debe admitirla inmediatamente, comunicándola á 
las otras partes, para que usen de su derecho y defensa 
en los términos, y por los medios indicados en el caso 
antecedente. 

C A P Í T U L O X I L 

De la sentencia difinitiva y sus efectos. 

i . E n dos cosas están enteramente de acuerdo las par-
tes que litigan en quanto á la conclusión que fué el asunto 
del capítulo antecedente ; es á saber, en que nada tienen 
que añadir á lo que han alegado y probado en orden á lo 
que conduce á su defensa, y en excitar el oficio del Juez , 
pidiendo que acabe la instancia con su sentencia. 

z. El Juzgador está en obligación de hacerlo con la 
brevedad posible, que tanto recomiendan todos los dere-
chos , sin tocar en la precipitación que resisten. 

3. Para guardar esta justa y equitativa proporcion, 
pone su primera atención en descubrir la verdad de los he-
chos, obra verdaderamente difícil, porque debiendo bus-
carse por el estrecho camino de la razón, se halla las mas 
veces intrincado y lleno de los embarazos que con estudia-
das apariencias han preparado las parres ó sus defensores. 

4. La verdad que deben buscar los Jueces esrá redu-
cida al jus cujüsque situm; pues siendo el objeto de la justi-
cia y su fin, que la obtenga la parte á quien correspon-
de , viene á ser esto lo primero en la intención del Juez, 
y lo último en la cxecucion, sucediendo en aquella lo con-
trario , porque sirve de medio su conocimiento. 

y. Por estos principios se entenderá fácilmente, por 
qué mandan las leyes con tan estrecho encargo á los Jue-
ces que busquen la verdad : por qué les advierten que no 
se detengan en las solemnidades y fórmulas del orden de 
los juicios: por qué les señalan que la busquen precisá-

is men-
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mente en los hechos del proceso: por qué los obligan á 
que los reconozcan y examinen con detenida reflexión y 
combinación de sus partes; y por qué finalmente detestan 
las mismas leyes la precipitación , trascendiendo su influxo 
hasta decir nulas las sentencias que con ella se dieren. 

6. Todos los derechos convienen en las proposiciones 
indicadas, y esta uniformidad prueba que la razón en 
que se fundan es invariable y una misma en rodas las 
personas, en todas las causas y en todos los tiempos. 

7. En la ley 10. tit. 17. lib. 4. se dispone: "Que 
»seyendo hallada, y probada la verdad del fecho por el 
«proceso, en qualquier de las instancias que se viere, so-
»bre que se pueda dar cierta sentencia, que los Jueces 
»que conoscieren de los pleytos, y los ovieren de librar, 
»los determinen, y juzguen según la verdad, que hallaren 
»probada en los tales pleytos." 

8. La ley 1 1 . tit. 4. lib. z., y la 8. tit. 13. del propio 
libro hacen igual encargo, de que se determinen los pley-
tos solamente sabida la verdad. La i r . tit. 4. Part. 3. 
previene lo mismo con palabras mas fuertes y expresivas: 
"Verdad (dice) es cosa que los Judgadores deven catar en 
»los pleytos, sobre todas las otras cosas del mundo : é por-
»ende , quando las partes contienden sobre algund pleyto 
»en juicio , deven los Judgadores ser acuciosos en puñar 
»de saber la verdad del, por quantas maneras pudieren :::: 
» E quando supieren la verdad, deven dar su juicio, en la 
»manera que entendieren que lo han de facer segund de-
recho. Lo mismo confirma y canoniza la ley 3. tit. zz. de 
la misma Partida. " E catada, é escodriñada, é sabida la 
»verdad del fecho, deve ser dado todo juicio, mayor-
mente aquel que dicen sentencia difinitiva." Leyes y. 
y 7. del propio tit. y Part. : Canon 11. caus. 3. q. 5. : 
cap. 6. ext. de Judiciis. : ley 14. Cod. dict. tit.: la 6. 
ff. de Transactionib. ibi : De iis controversiis, qute ex tes-
tamento proficiscuntur , ñeque transigí , ñeque exquiri veritas 
aliter potest, quam inspectis , cognitisque verbis testamenti : 
ley 1 y. Cod. eodem , ibi : Ut responsum congruas acci-
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biese, al tiempo de su presentación, que con ella prueba la 
partc'su justicia, siendo cierta, legítima y valedera , pue-
de v debe admitirla inmediatamente, comunicándola á 
las otras partes, para que usen de su derecho y defensa 
en los términos, y por los medios indicados en el caso 
antecedente. 
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De la sentencia difinitiva y sus efectos. 

i . E n dos cosas están enteramente de acuerdo las par-
tes que litigan en quanto á la conclusión que fué el asunto 
del capítulo antecedente ; es á saber, en que nada tienen 
que añadir á lo que han alegado y probado en orden á lo 
que conduce á su defensa, y en excitar el oficio del Juez , 
pidiendo que acabe la instancia con su sentencia. 

z. El Juzgador está en obligación de hacerlo con la 
brevedad posible, que tanto recomiendan todos los dere-
chos , sin tocar en la precipitación que resisten. 

3. Para guardar esta justa y equitativa proporcion, 
pone su primera atención en descubrir la verdad de los he-
chos, obra verdaderamente difícil, porque debiendo bus-
carse por el estrecho camino de la razón, se halla las mas 
veces intrincado y lleno de los embarazos que con estudia-
das apariencias han preparado las partes ó sus defensores. 

4. La verdad que deben buscar los Jueces está redu-
cida al jus cujusque situm; pues siendo el objeto de la justi-
cia y su fin, que la obtenga la parce á quien correspon-
de , viene á ser esto lo primero en la intención del Juez, 
y lo último en la cxecucion, sucediendo en aquella lo con-
trario , porque sirve de medio su conocimiento. 

Por estos principios se entenderá fácilmente, por 
qué mandan las leyes con tan estrecho encargo á los Jue-
ces que busquen la verdad : por qué les advierten que no 
se detengan en las solemnidades y fórmulas del orden de 
los juicios: por qué les señalan que la busquen precisá-
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mente en los hechos del proceso: por qué los obligan á 
que los reconozcan y examinen con detenida reflexión y 
combinación de sus partes; y por qué finalmente detestan 
las mismas leyes la precipitación , trascendiendo su influxo 
hasta decir nulas las sentencias que con ella se dieren. 

6. Todos los derechos convienen en las proposiciones 
indicadas, y esta uniformidad prueba que la razón en 
que se fundan es invariable y una misma en todas las 
personas, en todas las causas y en todos los tiempos. 

7. En la ley 10. tic. 17. lib. 4. se dispone: "Que 
«seyendo hallada, y probada la verdad del fecho por el 
«proceso, en qualquier de las instancias que se viere, so-
»bre que se pueda dar cierta sentencia, que los Jueces 
»que conoscieren de los pleytos, y los ovieren de librar, 
»los determinen, y juzguen según ía verdad, que hallaren 
»probada en los tales pleytos." 

8. La ley 1 1 . tic. 4. lib. z., y la 8. cic. 13. del propio 
libro hacen igual encargo, de que se determinen los pley-
tos solamente sabida la verdad. La i r . tit. 4. Part. 3. 
previene lo mismo con palabras mas fuertes y expresivas: 
"Verdad (dice) es cosa que los Judgadores deven catar en 
»los pleytos, sobre todas las otras cosas del mundo : é por-
»ende , quando las partes contienden sobre algund pleyto 
»en juicio , deven los Judgadores ser acuciosos en puñar 
»de saber la verdad del, por quantas maneras pudieren :::: 
» E quando supieren la verdad, deven dar su juicio, en la 
»manera que entendieren que lo han de facer segund de-
recho. Lo mismo confirma y canoniza la ley 3. tit. zz. de 
la misma Partida. " E catada, é escodriñada, é sabida la 
»verdad del fecho, deve ser dado todo juicio, mayor-
mente aquel que dicen sentencia difinitiva." Leyes 5. 
y 7. del propio tit. y Part. : Canon 11. caus. 3. q. 5. : 
cap. 6. ext. de Judiciis. : ley 14. Cod. dict. tit. : la 6. 
ff. de Trartsactionib. ibi : De iis controversiis, que ex tes-
tamento proficiscuntur , ñeque transigí , ñeque exquiri veritas 
aliter potest, quam inspectis , cognitisque verbis testamenti : 
ley 15. Cod. eodem , ibi : Ut responsum congruas acci-

pe-
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pcrc possis , insere pacti exemplum. En la ley 5 i. §. z. ff. ad 
leg. Aqúiliam, respondiendo el Jurisconsulto Alieno dixo : 
ln causa, jus esse positum ; y la ley 4. tit. 16. lib. z. de la 
Recop. tratando de los pleytos y de lo que se debe poner 
utilmente en ellos, dice : " Do tan solamente se puede po-
»ner simplemente el hecho , de que nace el derecho :::: 
»mas cada una (habla de las partes que litigan) ponga el 
» hecho en encerradas razones." 

9. En fuerza de estos principios se perciben claramente 
todas las razones en que se han fundado, para encaminar á 
los Jueces á que busquen la verdad de los hechos , y á que 
lo hagan con suma diligencia y trabajo , escudriñando to-
das sus partes, y conociendo la fuerza de los hechos y de 
las palabras i y los Jueces que no proceden con este re-
flexivo examen , presume el derecho que mas usan de su 
voluntad y capricho que de su razón y entendimiento , y 
consideran nula la sentencia que dieren con tal precipi-
tación. 

10. La duda consistirá en poder asegurarse de si se 
dio con efecto la sentencia con aquel previo y circunspec-
to examen que mandan las leyes, ó con la precipitación 
que resisten i y para resolver esta duda, no hay ley que 
señale el tiempo y las circunstancias que lo manifiesten, 
y es preciso reservarlas al prudente conocimiento de los 
Jueces superiores, atendido lo voluminoso del proceso, la 
entidad y gravedad de la cosa que se litiga, y las di-
ficultades que se ofrecen en su decisión : de manera que se 
venga á conocer casi con evidencia , que el Juez, por di-
ligente y experto que sea, no pudo tomar aquel exacto 
conocimiento de los hechos, que según las leyes debe pre-
ceder á su juicio y sentencia. 

1 1 . Pues aunque el cap. z. ext. de Scntcnt. et re judi-
cat. dice: Jurgantium controversias celeri sententia terminare, 
et iequitati convenit, et rigori; esta disposición se dirige á 
excluir la morosidad del Juez y la duración de las cau-
sas , obligándole á que las determine y acabe con su sen-
tencia , luego que haya tomado el preciso y debido co-
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nocimiento de la verdad de los hechos, y se halle por con-
seqiiencia instruido del derecho que compete á las partes 
para declararlo, y hacerlo observar en cumplimiento de su 
sentencia. Esta es la natural inteligencia que conforme á 
las palabras del texto, y concillándolas con las que de-
testan la precipitación del juicio, se debe dar al citado 
cap. z., y la misma que dio, despreciando otras poco fun-
dadas, Gonzal. en su Coment. al mismo cap. 

iz. La ley 1. tit. 17 . lib. 4. señala el término de 
veinte dias desde la conclusión del pleyto para que el Juez 
dé y pronuncie la sentencia difinitiva ; pero no determi-
na , si pronunciándola ántes se ha de tener por precipita-
da , ni si induce nulidad de la misma sentencia, aunque la 
dé pasados los veinte dias; y así queda siempre pendien-
te del arbitrio del Juez superior considerar la precipita-
ción de la sentencia, concillando el tiempo en que se dio, 
la entidad y gravedad de la causa, y las demás calidades 
que se han indicado por regla de este artículo. 

13. Estas dos partes que son del cargo del J u e z , 
reducidas á instruirse bien de la verdad por los hechos 
del proceso, examinando por sí mismo, como lo dispone 
en los Jueces de primera instancia la ley 6. tit. 9. lib. 4 . , se 
comprehenden juntamente en la citación relativa á la sen-
tencia en el auto interlocutorio que provee el Juez so-
bre la conclusión de las partes, en los términos siguien-
tes : Por concluso y autos , citadas las partes. 

14. En la primera de este auto se manifiesta, que el 
Juez queda enterado de que las partes no tienen, ni 
quieren decir mas en su defensa, que lo expuesto y pro-
bado , y que en esta inteligencia cumplirá las obligaciones 
que son de su cargo. En la segunda parte pide los autos, 
y manda que el Escribano se los pase para verlos por sí 
mismo , informándose de la verdad de los hechos para dar 
su juicio y sentencia en la causa; y en la última parte 
incluye la citación que es necesaria para que tenga efecto 
la sentencia. 

15. Esta es la parte mas recomendable de los juicios 
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porque los acaba, y redime á los que litigan de los gran-
des males que padecen en su seguimiento. A este intento 
se explicó oportunamente la ley i . tic. iz Partid. 3. con 
estas palabras: " Grande es el pro que del juicio nace , que 
»es dado derechamente. Ca por él se acaban las contiendas 
»que los ornes han entre sí delante de los Juzgadores, é 
»alcanza cada uno su derecho." Lo mismo dispone la 
ley 19. en su principio del propio tit.y Part. 

16. No solo acaba el juicio la sentencia difinitiva pa-
ra las partes que han litigado, sino también para el Juez 
que la d i ó , porque no la puede mudar en todo, ni en 
parte substancial, como se dispone literalmente en la ley 3. 
tit. i i . Part. 3. ibi: "Porque tal juicio como este , pues que 
»una vez lo oviere bien, ó mal juzgado, non lo puede to-
»11er, nin mudar aquel Juez que lo juzgó." Ley. 4. _y 1 1 . 
del propio tit. y Part. y conforma con estas leyes la 5 4. ff. de 
Re judicat. y la siguen con uniformidad todos los Autores. 

17. En las antecedentes leyes, señaladamente en la 1. 
tit. i i . Part. 3. se contiene aquel principio, de que la sen-
tencia debe ser conforme al libelo. Mas expresamente, y en 
repetidos exemplos lo dispone la ley 16. del propio tit. y 
Part. Por su contexto se percibe, que la conformidad de la 
sentencia ha de corresponder á las acciones, á las cosas, y 
á las personas que forman el juicio ; y en qualquiera parte 
de las tres que falte la conformidad, llevará el vicio de nu-
l a , y no producirá efecto alguno, ni merecerá el nombre 
de sentencia. 

18. Esta verdad bien conocida por las leyes, y por la 
uniforme opinion de los Autores, se presentará mas demos-
trada en los exemplos y casos respectivos á cada una de las 
tres partes indicadas. 

19. En quanto á las acciones se procede con dos su-
puestos : U n o , que el dominio de las cosas solo puede ad-
quirirse por una causa ó título, y las demás aunque con-
curran, no hallan objeto en que exercitar su influxo, por-
que está perfectamente acabado por el de la primera causa; 
que es decir, que lo que es propio no puede ser mas pro-

pio, 

pió, como lo insinúa por su principio legal el 10. Insti-
tuí. de Legai., y lo amplian con otras leyes y autoridades el 
Vinnio en su Comeníar. Olea tit. 6. quesí. 7. n. 8. 9. y 10. 
Salgad, de Supplicaí. parí. 1. cap. 2. sec. 4. n. 166. con otros 
muchos que refieren. 

20. Pero bien pueden unirse muchas causas ó títu-
los, de que nazcan diversas acciones, para conservar y for-
tificar lo adquirido, y poder usar de alguna de ellas, 
quando otra se infrigiese ó caducase. Este , que es el se-
gundo supuesto, se confirma por los mismos Autores pró-
ximamente citados; y se funda en la disposición literal 
de la ley 25. tic. 2. Parí. 3 . , la qual advierte al deman-
dador, que quando demande la cosa por suya , exprese 
la causa, ó razón porque hubo el señorío de ella, "así co-
»mo por compra, ó por donadío, ó por otra manera qual* 
»quier, que aquella ponga en su demanda." Esta obser-
vación la hace por dos fines. El segundo, que expresa la 
ley , " es porque si acaescicse, que el demandador non 
»pruCVe aquella razón, que puso en la demanda, porque 
»decia que era suya, que la puede despues demandar por 
»otra razón, si la oviere: é non le embargará el prime-
»ro juic io , que fue dado contra él sobre aquella cosa 
»misma, pues que por otra razón la demanda, que non 
»ha que ver con la primera." 

21. Esta ley prueba el supuesto indicado, esto es , 
que pueden unirse muchas causas para usar de ellas se-
paradamente en mas segura conservación de sus derechos» 
y prueba también mas abiertamente, que la sentencia 
guardó toda conformidad con la acción que se puso en 
la demanda, sin que extendiese sus efectos á las que no 
se habian producido en el juicio, pudiendo la parte usar 
de ellas en otro separado, acabado el primero. 

22. El mismo concepto explicó la ley 1 1 . §. i. ff. de 
Excepíion. rei judicat. con estas palabras: Si quis aufem 
peíaí fundum suum esse , eo quod Titius eum sibi tradideril: 
si posíea alia ex causa peíaí, causa adjecta, non debeí sum-
moveri excepíione. 

Tom. II. Ce El 
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23. El heredero puede usar de dos acciones, para re-
cobrar las cosas que poseía el difunto al tiempo de su 
muerte, y pasaron despues a poder de otro. Una nace 
del título pro herede, y se completa probando la posesion 
del difunto al tiempo de su muerte; y aunque el deman-
dado se defienda con su posesion, vencerá el actor, y le 
será restituida la cosa. Esta proposicion se funda princi-
palmente en que compitiéndose las dos posesiones, una 
del difunto, que es anterior á la que despues de su muer-
te adquirió el demandado, favorece el derecho á la an-
tigua por una razón sólida, que consiste en que la pose-
sion en tanto es atendible, en quanto por ella se presu-
me el dominio á favor del mismo poseedor, y queda al 
cargo del último probar el hecho de habersele trasladado 
el dominio desde el ant iguo, cuya mutación, que es de 
mero hecho, no se presume. 

24. Por esta regla se conoce la grande utilidad que 
logra el heredero en usar de este título para recobrar las 
cosas de la herencia que se detentan, ó poseen por "btros: 
porque siéndole mas fácil probar la posesion del difunto, 
y por un influxo de presunción legal el dominio , ven-
cerá al nuevo poseedor que se defiende con solo el títu-
lo de su posesion, y podrá defenderse despues de qual-
quiera que intente vindicar la cosa con el hecho de que 
el actor no probase su dominio, que son las dos venta-
jas que advirtió oportunamente á todo demandador la 
ley 27. tit. 2. Part. 3. 

25. Dedúcese también de los mismos principios in-
sinuados, que si en el uso de la acción pro herede, redu-
cida al juicio posesorio, fuese repelida no con el influxo 
de la última posesion, sino corroborándola con un títu-
lo capaz de trasladar en aquel nuevo poseedor el domi-
nio , será entonces absuelto, y cederá el heredero en la 
acción intentada. 

z6. Con esta distinción procedió en esta materia Gó-

mez á la ley 45. de Toro desde el n. 1 5 6 . , explicando 

largamente sus casos y circunstancias; y la apoyó, en quan-

to 

P A R T E I. C A P Í T U L O X I I . 203 

to á la preferencia de la antigua posesion, Posthio de Ma-
nuten. obsen. 7 1 . , y en la decís. 147. n. 1. y en la z 18. 
n. 3. con Menochi. de Pr&sumtionib. lib. 6. presumí. 6z. 

y en donde asegura y funda, que la anti-
gua posesion se presume continuada, y lo mismo el do-
minio hasta el tiempo presente, y ha de probar el nue-
vo poseedor, si quiere obtenerla en juicio, la mutación 
ó traslación; pues como es efecto de ia voluntad del pri-
mer poseedor, no se presume el hecho de su variación. 

1 7 . Esto es lo que dispone literalmente la ley 10. tí-
tul. 14. Part. 3. acerca del dominio y de la posesion, y 
dá la razón: "Porque sospecháron los sabios antiguos-, 
«que todo orne que en alguna sazón fué señor de la co-
n s a , que lo es a u n , fasta que sea provado lo contra-
»rio : : : : : Mas si aquel que provó, que fué tenedor en 
»algund tiempo de la cosa sobre que es la contienda, 
»dice a u n , é otorga, que oy en dia es tenedor de ella, 
»sin falla devemos sospechar que lo sea, fasta que el otro 
»quel refierta la tenencia, prueve el contrario." 

28. Al mismo intento conduce la ley 3. tit. 7. lib. 7. 
de la Recop., por la qual se dió nueva instrucción y for-
ma para hacer efectiva la restitución de los términos pú-
blicos y comunes de las Ciudades, Villas y Lugares que 
estaban ocupados por otras Comunidades, Caballeros y 
Oficiales, advirtiendo oportunamente, que probándose 
que los enunciados términos públicos y comunes están en 
la demarcación de la Ciudad, Villa ó Lugar que pide la 
restitución, no puede el que los ocupa defenderse con 
sola su posesion; y es la razón, porque fundando la Ciu-
dad su intención en la que adquirió mas antigua de to-
dos los términos comprehendidos en los confines que la 
fueron señalados,, se presume su continuación, y se esti-
ma violenta y turbativa la ocupacion posterior. 

29. Pero si ademas de la enunciada posesion alega-
se y mostrase el demandado algún título procedente de 
la misma Ciudad, capaz de trasladar la posesion y el do-
minio de los términos que se quieren recobrar, vence-

Tom. II. Cea rá 
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rá en este juicio el demandado, y quedará á salvo, así en 
este caso , como en los demás correspondientes á los jui-
cios posesorios, el derecho y acción para pedir la propie-
dad, como se dispone en la citada ley 3. tit. 7. y en la 27. 

tit. 2. Part. 3. • • 
30. Queda demostrado por las disposiciones referidas, 

que la sentencia solamente acaba la acción que se dedu-
xo en juicio. En quanto á las cosas aun debe ser mas pro-
lija y ajustada la conformidad de la sentencia, no solo 
con lo que demanda , sino cambien en la forma y ma-
nera con que se pide. Esto es lo que literalmente dispo-
ne la ley 16. tit. 22. Part. 3. "Afincadamente deve catar 
„e l Judgador, que cosa es aquella sobre que contienden 
„las partes antel en juicio; é otrosí en que manera facen 
„ l a demanda." 

31 . Estas dos partes se explican con mayor claridad 
en la misma ley con sus respectivos exemplos: " Ca si 
„fuere fecha la demanda antel sobre un campo, ó so-
„bre una v iña, é el quisiere dar juicio sobre casas, ó 
„bestias, ó sobre otra cosa que non perteneciese á la dc-
„manda, non deve valer tal juicio." 

32. Lo mismo dispone si reduciéndose la demanda 
sobre el señorío de la cosa, se diese la sentencia sobre la 
posesión, y estos son los dos exemplos que corresponden á 
la diversidad de las cosas demandadas. 

33. De la identidad en el modo y manera de la de-
manda se trata en los otros dos exemplos, reducidos, 
el uno á lo que se pide generalmente, como un siervo, 
ó caballo que se habian prometido ó mandado al actor, 
sin que este le nombrase y señalase en su demanda, y el 
Juez le señalase y nombrase en su sentencia, la qual di-
ce la ley, que no seria valedera, y da la razón , porque 
„bien así como fué fecha antel la demanda en general, en 
„aquella misma manera deve él dar el juicio." 

34. El segundo caso y exemplo consiste en la acción 
noxál, que se propone en juicio con el fin de que sea sa-
tisfecho el daño, ó entregada la bestia, ó el siervo que le 

hi-
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hizo; y determinando el Juez en su sentencia la parte ó 
extremo que ha de cumplir el demandado, falta la con-
formidad de la sentencia con el modo ó alternativa de 
la demanda ; y es por conseqüencia nula por el exceso 
que contiene, y por el agravio que causa al demandado, 
quitándole la opción que le dan las leyes. 

3 5. El propio conccpco cendrá la senrencia en las 
rescisiones de las compras y venras que se intentan por la 
lesión enormísima; pues dirigiéndose estas acciones en la 
forma alternativa para que se supla el precio, ó se resti-
tuya la cosa vendida, si el Juez no guarda en su sen-
tencia la misma forma, procediendo a mandar determi-
nadamente alguna de las dos partes contenidas en la de-
manda, sentirá igual efecto de nulidad por su exceso , y 
falcará á la conformidad que se requiere para su valida-
ción, como se demuestra en la ley 56. tit. j . Part. 5. en 
la 1 1 . tit. 1 1 . lió. 5. de la Recop. y en el cap. 3. ext. de 
Emption. et vendítion. 

3$. La sentencia guarda conformidad con las perso-
ñas que litigan, quando únicamence las comprehcnde en 
su literal disposición y en sus efeccos, sin excenderlos á 
ocras. Esca es la regla escablecida por rodos los derechos. 
La ley 20. tit. 22. Part. 3. dice en su principio lo siguien-
te : "Guisada cosa es, é derecha, que el juicio que fuere 
„dado contra alguno, non empezca á otro." Y continúa 
con repetidos exemplos en que se asegura y confirma es-
ta disposición. Lo mismo se supone en la ley 19. del 
prop. tit. y Part. En el cap. 2 5. ext. de Sentent. et re judi-
cat. se hace supuesto del mismo principio: ibi: Quamvis 
regulariter aliis non noceat res ínter a/ios judicata. La ley 1. 
ff. de Excepción, rei judicat. ib i : Cum res ínter alios judi-
cau mllum aliis prejudicium faciant. La ley 1. Cod. In-
ter alios acta, vel judicat. aliis non nocer. ib i : Inter alios 
res gestas aliis non posse pr.ejudicium facere sepe constitu-
tum est. Y la ley 63.ff.de Re judicat. Sepe constitutum est 
res ínter alios actas aliis non prejudicare. 

37. De esta regla tomáron ocasion muchos Autores 

pa-
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para formar tratados difusos acerca de sus ampliaciones 
y excepciones, haciendo esta materia tan obscura, que no 
es fácil percibirla con la claridad que se debe. 

,8 Los principales que la trataron con mejores lu-
ces fueron el Señor Covarrubias Practicar, cap. 13. Scacia 
de Scntent. et re judicat. glos. 14. 1- Gmrb. dais. 20. 
Gonzal. in cap. 25. de Sent. et re judicat. Salgad, de Regta. 

part. 4. cap. al n. 267. 
} 9 . Bien examinadas y combinadas las dudas que ex-

citan y sus resoluciones, me ha parecido que pueden re-
ducirse por un método sencillo, y para su mas fácil in-
teligencia, á dos proposiciones que abrazen las principa-
les y mas comunes limitaciones de la regla, con expre-
sión de sus causas, exponiendo como preliminar la razón 
en que se funda la regla , de que re* Ínter alios acta aliis 

non noceat. _ 
40. La razón que hay, para que la cosa juzgada entre 

unos no deba perjudicar á otros, consiste en que la cita-

ción y audiencia toca en la defensa natural, y lo que se 

determina sin este prévio requisito es nulo, y no produ-

ce efecto perjudicial á los que no fuéron oidos en el 

pleyto. 
4 1 . Quando el principal interesado, que tiene la pri-

mera parte en la acción y derecho que se disputa, pro-
mueve, ó defiende la instancia, y es vencido en la sen-
tencia que pasa en cosa juzgada, le obsta de lleno esta 
excepción; pero igualmente trasciende á todos sus suce-
sores universales y particulares, y á qualquiera orro que 
traiga y derive su derecho de aquel principal que fué 
vencido; pues aunque las personas sean realmente diver-
sas, se consideran en lo legal unas mismas, porque con-
vienen en la causa próxima del derecho que se disputó 
y executorió con la sentencia, y queda por virtud de ella 
destituido de toda acción ó excepción el principal que li-
t igó, que es la fuente y raiz de los demás, á quienes 110 
pudo trasferirse lo que faltó en él. 

42. En esta clase, y por las razones indicadas com-
pre-
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prehendió la ley tit. 22. Part. 3. en la fuerza del jui-
cio afinado á los contendores, e' á sus herederos, y exten-
dió sus efectos contra todos los otros "qüe ficiesen deman-
d a por ellos, ó en su nomé." 

43. El juicio que es dado á favor del hijo contra el 
padre, que no quiso reconocerle, no solo perjudica á es-
te, que es el principal que litigaba, sino también á to-
dos sus parientes en razón de los bienes que pretendan 
heredar por el parentesco del que fué estimado y decla-
rado por padre, como se dispone en la ley 10. del prop. 
tic. 22. Part. 3. y en la ley 1. §. ultim. y en la ley 2. jj. dé 
Agnoscend. et alend. líber. 

44. Lo mismo sucede quando se disputa la ingenui-
dad ó libertad, y és vencido el Señor o el Patrono 3 y 
declarado por ingenuo ó libre el que estaba reputado por 
libertino ó siervo; pues esta sentencia no solo perjudica á 
los principales que lirigáron , sino á todos los demás que 
exciten igual derecho, queriéndolo tomar de aquellos mis-
mos que fuéron vencidos. 

45. Lo mismo se halla establecido j y debe observar-
se en la sentencia que es dada contra el heredero fidu-
ciario, que perjudique igualmente al fideicomisario. La 
que se da contra el heredero instituido ofende igualmen-
te al substituto. Lo mismo se verifica en los poseedores 
de mayorazgo respecto de sus descendientes ó transversa-
les , que por aquella línea ó inmediación de su persona 
quieran derivar su derecho. 

46. La misma ley 20. tit. 22. Part. 3. propone otro 
caso igual á los antecedentes, reducido á que, "quando 
«alguno desheredase sin derecho, é sin razón, á sus fijos, 
« ó á sus nietos, en su testamento, é dexase sus bienes á 
«otros herederos; si juicio fuere dado sobre esta razón 
«contra aquellos que amparaban el testamento, non tan 
«solamente empece á los que son establecidos por here-
«deros, mas aun á todos los otros á quien era algo man-
«dado en aquel testamento." 

47 . Tres partes contiene el caso de esta ley. La pri-

me-
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mera, que la acción promovida contra el testamento es 
la que se llama querela inofficiosi testamenti, nacida de ha-
ber desheredado el padre á sus hijos ó nietos: la segun-
da, que este pleyto se trató únicamente con los herede-
ros escritos en el testamento, como principales interesados 
y contradictores en su valor, sin audiencia ni noticia de 
los Legatarios; pues no hace memoria de esta circunstan-
cia, que no omite en otros casos quando la estima nece-
saria para que perjudique á otros; y en la tercera parte 
pone la conseqüencia de que la sentencia, que es dada 
contra el principal, de cuya fuente y raiz procede el de-
recho de los Legatarios, perjudica á estos, aunque no ha-
yan sido citados, ni tenido la menor noticia del pleyto. 

48. La referida disposición es en todo conforme á 
las leyes antiguas del Derecho de los Romanos, señalada-
mente á la ley 8. §. 16. de Inof. testam., á la ley 13. y á 
la 28. delprop. tit. 

49. Lo contrario se dispone en la ley 7. tit. 8. Par-
tida 6. ibi: "Otrosí decimos, que como quier q u e l f i j o , 
n o el nieto que fuese desheredado en el testamento, lo 
«quebrantase por alguna de las razones sobredichas, con 
>»todo eso, las mandas que fueron y escritas, é las liber-
t a d e s que fuesen y mandadas, é otorgadas á los siervos, 
«no se embargan ni se desatan por esta razón." 

50. Esta ley es arreglada en todo al derecho mas nue-
vo establecido en la novela 1 1 5 . , de la qual se formó la 
auténtica, Ex causa, Cod. de Liber. prxterit. vel exheredat. 
ib i : Ex causa exheredationis, vel prteteritionis irritum est 
testamentum quantum ad institutiones : cutera namque firma 
permanent. Y se adoptó y explicó en la ley. 1. tit. 4. lib. 5. 
de la Recop. 

51 . Debe notarse que la preterición, que se enuncia 
en esta auténtica, no es relativa al padre, porque enton-
ces seria nulo el testamento, y no procederia el caso de 
la querela inofficiosi testamenti; pero entendiéndose con 
respecto á la madre, es equivalente á la exheredacion del 
padre, y procede el mismo remedio y auxilio á favor de 
los hijos. Los 
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51. Los legados caducaban por el derecho antiguo , 
faltando la institución de heredero escrito en el testamen-
to , porque se miraban como accesorios y dependientes 
de esta cabeza principal; pero habiéndose alterado esta 
Constitución por las posteriores ciradas, dando su existen-
cia independiente á los legados, aunque se irrite la ins-
titución de heredero, con lo qual se satisface á la inju-
ria y perjuicio que padccian los hijos en la desheredación 
del padre y preterición de la madre, quedan ilesas las 
demás disposiciones particulares del mismo testamento. 

53. Por este medio quedan rectamente concilladas 
las citadas dos leyes de las Partidas, y demostrada asimis-
mo la conclusion de la primera, de que la sentencia da-
da contra el principal contradictor del pleyto perjudica á 
los Legatarios, en el hypotesi de que pendiese su derecho 
de la raiz de la institución. 

54. Por un medio enteramente contrario al que se 
ha insinuado en los casos referidos, se demostrará que 
hay otros, en que la sentencia que se da contra una per-
sona que litiga perjudica á otras que no fuéron citadas, 
ni oidas. Hasta aquí se ha tratado de las sentencias da-
das contra los principales interesados que tcnian la pri-
mera parte en la acción y defensa de lo que se disputa. 
Ahora se hablará de las sentencias que se dan contra los 
que tienen un derecho secundario y acción mas remota 
en lo que se controvierte y defiende; y para que el efec-
to de estas sentencias trascienda con igual fuerza de co-
sa juzgada á los principales, á quienes toca en primer or-
den la acción ó defensa de lo que se disputa, es preci-
so que estos tengan noticia del pleyto, y que toleren que 
se siga y defienda por los que están en el segundo or-
den , que es la diferencia de las dos clases insinuadas, la 
misma que se percibirá con mayor claridad á vista de los 
casos particulares que corresponden á esta segunda. 

5 5. La ley 20. tit. 22. Part. 3. pone el primer exem-
plar en los que tienen á empeño o por prenda para la 
seguridad de sus créditos las cosas de sus deudores, y per-
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mite que con estos se siga pleyto sobre el dominio de 
la cosa dada en prenda; pues con esta noticia y la tole-
rancia de dexar correr la defensa á cargo del deudor, se 
entiende y presume que presta su consentimiento á estar 
y pasar por lo que se determinase en aquel pleyto, y que 
le perjudicará, con la misma fuerza de cosa juzgada, la 
sentencia que se diere contra el deudor, en quanto á per-
der la acción y derecho que tenia en la prenda, que-
dándole únicamente reservado el correspondiente á la can-
tidad de la deuda. 

5 6. Esta es la disposición literal de la citada ley zo. 
distribuida en dos partes: Una j>ositiva, que es la que se 
ha referido; y otra negativa, o por un sentido contra-
rio que sirve de confirmación á la primera, en quanto 
dice: "Mas si despues que fuere empeñada, entrare en 
»pleyto sobre ella él que la empeño , non lo sabiendo 
»aquel que la tiene á peños, non le empece el juicio que 
»diesen contra el que gela avia empeñado." 

$7. Esta ley parece que se formó de la 6$. ff. de Re 
judicat., y la misma se resumió en el cap. z j . ext. de Sen-
tent. et re judicat. 

y 8. El segundo exemplar, que pone en esta clase 
la cicada ley zo., es relativo al marido que permite que 
su suegro, suegra, ó muger entren en pleyto con otro 
sobre defender en juicio alguna de las cosas que le fue-
ren dadas en razón del casamienco; pues en el hecho 
de saberlo, y no contradecirlo, le perjudica el juicio que 
fuere dado contra alguna de las referidas personas: "Por-
»que semeja, que por su voluntad fué juzgado, pues 
»que supo que andavan en pleyto sobre aquella cosa, é 
»non lo contradixo." 

$9. Lo mismo sucede en el comprador, que sabien-
do que el vendedor enera en pleyto con otro sobre la co-
sa que tiene comprada, no lo contradice; " C a s i senten-
»cia que fuere dada contra el vendedor, torna á daño 
»á aquel que compró la cosa de l , como quier que des-
»pues sea tenudo el vendedor, de gela facer sana." 

En 
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60. En estos tres casos referidos, y en los demás en 

que haya de tener lugar esta limitación de la regla, de-
ben concurrir estas tres circunstancias: que el que sa-
be y tolera que se siga el pleyto con otro, tenga la ac-
ción ó defensa en primer orden, para promoverla ó de-
fenderla , pudiendo impedir al otro que lo execute co-
mo principal, en lo qual se encierran dos de los requi-
sitos apetecidos; y el tercero consiste en que el derecho, 
que reside en el que tiene la acción de primer orden, 
proceda de aquel mismo á quien permite litigar. 

é i . El Señor Covarrubias en el cap. 13. de sus Prác-
ticas n. 7. pone al contrario el exemplo del acreedor que 
tiene en su poder la prenda, y del deudor que como 
dueño de ella se la entregó, y dice: Que para que ten-
ga lugar la disposición insinuada en este caso, ha de ser 
el mismo deudor el que permita al acreedor, que tiene 
en su poder la prenda, que litigue sobre el dominio de 
ella, y entonces la sentencia, que contra este se diere, per-
judicará al deudor en quien se conserva el dominio, y 
á quien atribuye la acción y defensa en primer lugar 
sobre la propiedad de la prenda; y esta es una de las ra-
zones de mayor momento que expone el Señor Covar-
rubias en el lugar citado, con otras que sirven de funda-
mento á su opmion. 

é i . Pero como esta se opone abiertamente á la cita-
da ley 10. tit. zz. Part. 3., no es lícito apartarse de su ob-
servancia y cumplimiento, para seguir el dictamen del 
Señor Covarrubias, aunque ssa muy respetable por su au-
toridad y grande sabiduría. Quisiera prescindir de la obli-
gación que impone la citada ley de Partida, y de la opi-
nion que forman las leyes de los Romanos que también 
se han referido, y sin embargo no estaña por la del Se-
ñor Covarrubias, porque sus fundamentos no me pare-
cen adaptables al caso de que tratan las enunciadas leyes. 

é 3. Deduce este Autor de la intención del Juriscon-
sulto en la enunciada ley ó 3. ff. de Re judicat. tres pre-
cisas circunstancias, que deben concurrir para que tenga 
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lugar su decisión cn la forma y términos que se propo-
nen en ella, y que admitió con entera conformidad la 
referida ley de Partida. 

¿4. La primera circunstancia es que tenga noticia 
del pleyto aquel, á quien ha de perjudicar la sentencia: 
segunda, que le corresponda la acción y defensa direc-
tamente y en primer lugar, y no al litigante, aunque es-
te tenga Ínteres en el vencimiento del pleyto ; y la ter-
cera, que cn él se trate del derecho y dominio del liti-
garne , del qual como de su propio Autor haya recibido 
su derecho ó dominio el que permite se siga con el otro 
el juicio. 

65. En el n. 7. vers. Ex quibus se explica en los tér-
minos siguientes : Tandem in stimma, ut questionem istam 
absolvamus, ex ipso Jurisconsulto deducimus, tune demum 
sententiam inter alios latam aliis nocete, cum tria concurrunt 
simul, non alias regulariter. Primum scientia illius, cui no-
cete debet sententi a : oportet enim, quod is sciat causam agi, 
et tractari. Secundum, quod hujus litis, et controversie defen-
sio, et actio pròno loco, precipue, ac directe, spectet ad illum, 
non ad litigantem , etiamsi ejus intersit victoriam obtinere. 
Tertium, quod in hac lite tractetur de jure , et dominio liti-
ganti s, d quo ve/ut ab auctore propio constai jus, vel domi-
nium ipsius, qui pati tur rem istam cum alio tractari. 

66. En todas estas proposiciones convengo con el 
Señor Covarrubias, y la discordia estriba únicamente en su 
aplicación. En efecto este Autor entiende que al deudor 
le compete cn primer lugar la acción ó defensa sobre la 
propiedad de la prenda ; pues al citado n. 7. vers. Pri-
mum se explica en estos términos: Cum debitori propie ve-
re , ac primo loco competat actio , vel defensio super pignoris 
propicíate-, y yo soy de sentir que la defensa sobre la pren-
da y su propiedad toca en primer lugar al acreedor, en 
cuyo poder se halla la cosa. 

67. Esta es la proposicion capital que decide la qiies-
rion. A mi parecer se prueba con toda demostración, 
teniendo presente que en el pleyto que se trata con el 
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deudor, sobre el dominio y propiedad de la cosa que él 
mismo dió en prenda á su acreedor, es demandado con 
la acción real vindicatoria por otro que pretende ser due-
ño de la misma cosa, y ocupa aquel en este juicio el lugar 
de reo, á quien compete la defensa. 

68. Esto está bien descubierto en la citada ley 20. 
por aquellas palabras : fuere vencido, y por las siguientes: 
el juicio que diesen confra él ; sin que se halle alguna que 
indique, que el deudor sea actor en el juicio. Lo mis-
mo se percibe de la citadá ley 6 3. ibi : Veluli si creditor 
experiri passus sil debiíorem de propicíate pignoris : debien-
do notarse la fuerza de aquella expresión experiri, que 
manifiesta que el deudor era reconvenido por otro; pues 
si fuera actor deberia decir : Si crediior agere passus sil 
debiíorem de propietate pignoris. Ademas de que no ha-
bia proporción, para que como actor tratase del dominio 
de una cosa que él mismo habia dado en prenda á su 
acreedor , y en cuya posesion se hallaba este. 

69. Con este supuesto, que es la especie del pleyto 
que se trae por exemplar en las leyes referidas, se pro-
cede á demostrar dos proposiciones. La primera, que el 
actor qite usa de acción real procedente del dominio, mi-
ra como objeto de este juicio la restitución de la cosa en 
que pretende tenerlo, y debe dirigir su acción contra 
aquel que la tiene en su posesion y tenencia. Vinnius 
§. 1. Insíiluí. de Aclionib. vers. 16. el 17 . Ley 25. ff. de 
Ob/igat. et action, ibi : In rem actio est, per quam rem nos-
tram, que ab alio possidetur, pettimus, et semper adversus eum 
est, qui rem possidet. Ley 3 6. de Rei vindicai. ibi : Qui pet-
iiforio judicio utilur, ne frusira experiaiur, requirere debet, an 
is , cum quo instituât actionem , possessor sil, vel dolo desiil 
possidere. Ley 80. eod. fit. ley 29. lit. 2. Part. 3. ibi : " T e -
» nencia, ó Señorío, queriendo demandar un orne en 
»»juicio á otro, : : : : devela pedir á aquel que la fallare." 

70. En la segunda proposicion se probará con igual 
evidencia, que el acreedor, á quien se dió la cosa en 
prenda, adquiere la posesion. Ley 1 6 . ff. de Usucapionib. 

ley 
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Icy 3 5- §• i- ff- de Pignorat. action, ib i : Pignus, manente 
propicíate debiíoris, sol am possessionem transferí ad credito-
rem. Ley. 40. §• eod. ley 1. §. 15. ley 36. ff. de Adqui-
rend. posses., y la 14. tit. 13. Part. 5. 

7 1 . Sale por legítima conseqiiencia de las dos pro-
posiciones antecedentes, que la demanda que se intente 
sobre la propiedad de la cosa se ha de poner precisamen-
te contra aquel que tenga la posesion de la cosa empe-
ñada por prenda, y que este debe ser el principal reo, á 
quien toca en primer lugar su defensa, como también se 
prueba en la citada ley 1 9 . til. 2. Parí. 3. " E el tenedor 
»»devese amparar, é responder sobre ella; fueras ende si 
»la oviese, é la guardase en noinc de o t r o , c non se 
»•atreviese, ó non quisiese entrar en juic io , para ampa-
»»rarla." 

72. Si el actor, que usa dé la acción real vindica-
toria, la dirige contra él que estaba tenido por dueño de 
la misma cosa que habia empeñado, poco fruto sacaria 
de este juicio, aunque venciese al demandado: porque no 
podia restituirle la cosa, ni el Juez le podia compeler 
á su entrega, pues se hallaba en la posesion de o t r o , 
cop quien debió entenderse primeramente este juicio. 

73. Resumiendo por último todas las proposiciones 
antecedentes se concluye necesariamente , que toca al 
acreedor defender en primer lugar la prenda que le es-
tá entregada, en la que adquirió posesion : que pudo 
impedir á su deudor aunque se tuviese, ó titulase deu-
ño de ella, que entrase en la defensa del pleyto contra 
el que la intentaba vindicar: que por el hecho mismo 
de haber sabido que el deudor tomaba á su cargo defen-
der la propiedad de la prenda, permitiéndole que siguie-
se aquel juicio como principal, se entiende que prestó 
su tácito consentimiento á estar y pasar por la sentencia 
que se diere; y siendo contra el deudor, aunque este no 
tuviese la posesion, ni pudiese restituir la cosa, obliga-
ba la sentencia ál acreedor á cumplir con la entrega y 
restitución de la prenda que tenia en su poder; quedán-

do-
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dolé á salvo, como se ha dicho, la acción contra su deu-
dor, para pedir lo que le estaba debiendo por efecto de la 
obligación precedente á la prenda. 

74. Resulta también que este derecho, y posesion ad-
quirida en la prenda, tuvo su origen del mismo deudor 
que litigó, concurriendo unidas en este caso todas las tres 
circunstancias que consideró necesarias el mismo Señor 
Covarrubias, y quedan explicadas. 

75. Por la serie de los casos que forman la limita-
ción de la regla, de que la cosa juzgada no perjudique 
á otros, viene á quedar expedito el conocimiento prác-
tico de la misma regla, por la qual se debe estar y juz-
gar en qualquiera duda que ocurra; y se manifiesta al 
mismo tiempo la verdadera inteligencia de la otra regla 
que obliga á que la sentencia sea conforme al libelo, ex-
tendiéndola sobre estos conocimientos de un modo sen-
cillo que abraze con claridad las personas, las acciones 
ó excepciones, y las cosas que se han tratado en el juicio, 
como se verá mas claramente por el tenor de la sentencia 
difinitiva que debe dar el Juez en el juicio que se propu-
so por objeto de estos Apuntamientos. 

Sentencia difiniíiva. En la Villa de T. á tantos de tal 
mes, y año. El Sr. N. vistos estos autos dixo : Que debia 
declarar, y declaró , que la Parte de N. probó bien y 
cumplidamente su acción y demanda; y que no lo hizo 
la de N. de la excepción, compensación, y mutua recon-
vención que ha propuesto en ellos; y en su conseqiiencia, 
debia de condenar y condenó á dicho N . , a que en el tér-
mino de nueve dias pague al nominado N . los io3. reales 
de vellón, porque ha sido demandado, y por esta su sen-
tencia así lo proveyó y mandó. 

P A R -
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CAPÍTULO I. 

Be la nulidad de la sentencia difinitiva. 

i . B L s t a aquí hemos explicado con la posible clari-
dad todos los trámites del juicio, y el modo de intro-
ducir y dirigir las partes que litigan sus acciones, hasta 
obtener la declaración del derecho que les compete por 
medio de la sentencia difinitiva que el Juez de la cau-
sa pronuncia. Desde ahora empezaremos á tratar con 
igual distinción de los medios por donde la parte, que se 
sintiere agraviada en dicha sentencia, puede reparar los 
perjuicios que el Juez le hubiere irrogado con ella, pro-
curando hacerla nula, y de ningún valor y efecto. 

2. La nulidad pues de la sentencia puede intentarse 
como acción directa sola, ó como acompañada de la ape-
lación. De estos dos medios hacen mérito el Señor C o -
varrub. Practicar, cap. 24. n. 7. in fin. et 8. vers. Verum. 
Vantius de Nullitat. tit. 6. cap. Quot, et quibus modis mi-
litas. nn. z. 9. 1 1 . et 12. Altimar. de Nullitatib. rub. 1. 
q. 3. n. 1?. Scacia de Appe/lationib. q. 19. remed. 1. con-
c/us. 3.11. 1. conc/us. 4. nn. 1. 92. 93. et conclus. y. n. 64. , 
con otros Autores que refieren en los lugares citados, 
quienes exponen la forma en que debe intentarse la ac-
ción directa de nulidad por los dos medios indicados; 
pero se percibirá mejor reduciendo cada uno de ellos al 
método y conclusión de los escritos correspondientes. 

3. N. en nombre de N . , vecino de esta Vil la, en los 
autos con N . , sobre pago de io3. reales de vellón, y 
otras cosas que se han deducido en ellos, d i g o : Que por 
sentencia dada y pronunciada en 10. del presente^mes de 
Enero se sirvió Vm. declarar y mandar: : : : : {aquíel te-

nor 

ñor substancial de la sentencia) Y hablando con la debida 
moderación contiene dicha sentencia notoria nulidad, y 
es de ningún valor y efecto: Lo primero, porque se dio 
sin la prévia citación de las partes: Lo segundo, por-
que no se hizo publicación de testigos, sin embargo de 
haberlo pedido mi parte en tiempo y f o r m a : : : : : (aquí 
se expresan las causas específicas en que se funda la nulidad) 
Por todo lo qual: Suplico á Vm. se sirva estimar y de-
clarar por nula, de ningún valor y efecto la citada sen-
tencia , y reponiendo y supliendo los defectos que van 
indicados, proveer y determinar en esta causa, conforme 
á las pretensiones de mi parte, en todo lo favorable, por 
ser de justicia que pido, costas &c. 

4. N . : : : : : (se continúa lo mismo que en el antecedente 
escrito, hasta referir el tenor de la sentencia) La q u a l , ha-
blando con la debida moderación, es nula, de ningún 
valor y efecto; y quando sea en sí a lguna, es injusta, 
gravosa y perjudicial á mi parte : Porque : : : : : (aquí se 
expresan en resumen y con la posible brevedad las causas en 
que se funda la nulidad, y se indican al mismo tiempo las 
que manifiestan la injusticia en el todo ó parte de la senten-
cia,,y se concluye) Por tanto, y apelando en forma de la 
citada sentencia: Suplico á Vm. se sirva admitirme-di-
cha apelación, y mandar se me dé el testimonio corres-
pondiente para usar de él , y mejorarla en la Real Chan-
cillería & c . , por ser de justicia que pido &c. 

y. También se puede hacer uso de la nulidad que 
contenga la sentencia por incidencia de la apelación, y 
esto tiene lugar quando solo se habla de su injusticia an-
te el Juez que la dió, y se apela de ella para el Tribu-
nal superior, en donde podrá motivarse la nulidad al mis-
mo tiempo que se expongan las causas y fundamentos de 
la injusticia. Y este es el tercer medio que señalan los 
mismos Autores. 

6. Para proponer y formalizar la acción directa de 
nulidad conforme al primer medio, señalan las leyes el 
término perentorio de 60. dias, contados desde la noti-
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ficacion ilc la misma sentencia, como se dispone en la 
ley 2. tic. 17. lib. 4. de la Rccop., sin que pueda usar de 
este remedio pasado el dicho tiempo, como se manifies-
ta en la dicha ley: ib'r. "Si alguno alegare contra la sen-
il tencia que es ninguna, puédalo decir hasta 60. dias 
»desde el dia que fuere dada la sentencia; y si en los 
116o. dias no lo dixere, no sea oido después sobre esta 
»razón." 

7. Este mismo termino prescribe al recurso de nulidad, 
quando se intenta como acción principal juntamente con 
la apelación, en la forma del segundo medio que se ha 
propuesto. La diferencia de este al primero únicamente 
consiste en que para salir acompañado de la apelación, 
y correr mejor suerte en su progreso, necesita anticipar y 
atemperar su uso al termino de la apelación. 

8. La ley 32. tit. 2. Part. 3. hace particular encargo 
á los que han de pedir y demandar sus derechos, que lo 
hagan ante aquel Juez que ha poder de juzgar al de-
mandado. Al mismo fin, y por lo mucho que importa 
que se empiezen y continúen los juicios en los Tribu-
nales comperences, para no exponerlos á nulidades, y que 
sean ilusorias las determinaciones con daño del Público y 
de -las partes, trabajaron mucho los Autores en señalar 
y declarar los fueros y sus causas, tanto para las deman-
das, como para las reconvenciones, formando á este in-
tento tratados difusos, que se podrán consultar en los ca-
sos que ocurran, señaladamente el de Judiciis de Carleval. 

9. Con el mismo conocimiento de lo mucho que 
importa no equivocar el Juez, ante quien se han de po-
ner las instancias, recursos y apelaciones sobre las nuli-
dades que concengan las sentencias difinitivas, han ex-
plicado este artículo los Autores que tratáron de intento 
toda su materia; pero lo hacen con tanta variedad en sus 
opiniones, y con fundamentos tan arbitrarios, tomados 
en la mayor parce del derecho de los Romanos, que no 
es fácil á los Profesores modernos asegurarse del J u e z , 
ante quien pueden y deben cratar de la nulidad de las 
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sentencias difinitivas, que se dieren contra las partes que 
defiendan. 

10. El Señor Coyarrubias en el cap. 24. de sus Prác-
ticas al n. 6. vers. Tándem, trata de la nulidad que se in-
tenta como acción principal, independiente y separada 
de la apelación y de qualquier otro remedio, y estima 
en primer lugar, que pendiente el juicio de nulidad no 
se debe hacer novedad en la causa principal. 

11 . Con este supuesto procede luego á examinar si 
se ha de tener y revocar inmediatamente por atentada la 
novedad que se hiciere pendiente aquel juicio de nuli-
dad, y se explica con la siguiente distinción: Quod si no-
vatio facta fuerit ante inhibitionem judiéis superioris, qui de 

nullitate cognoscit, non erunt attentata revocanda ante omnia , 

revocabunCur Camen omnino, si fuerint post hanc inhibitionem 

attentata. En estas palabras manifiesta claramente, que es-
taba pendiente el juicio de nulidad intentada como ac-' 
cion principal ante el Juez superior del que habia dado 
la sentencia, sin que haga memoria, ni resuelva, si po-
dria tratarse de la misma nulidad ante el Juez que la cau-
só en su sentencia. 

12. Al núm. 8. hace supuesto de la nulidad intro-
ducida como acción principal juntamente con la apela-
ción, y si esta quedase desierta, es de dictamen que pue-
de continuarse la nulidad por sí sola. Esta proposicion 
discretiva confirma, que en. .el anterior núm. 6. trató de 
la nulidad producida por sí-sola sin auxilio de la apela-
ción ante el Juez superior del que dió la sentencia, y en 
el mismo Juez superior radica el conocimiento de la que 
se interpuso con la apelación, aunque esta se haya desam-
parado. 

13. Accvedo en la ley 2. tit. 17. lib. 4. nn. 1. 2. y 3. 
pone en arbitrio del actor introducir y formar el juicio 
de nulidad ante el Juez Ordinario que dió la sentencia, 
o ante el Tribunal superior, recurriendo á este por via 
de queja. Vantius de Nullitat. tit. 3. n. 8. conviene en 
que se puede tratar de la nulidad ante el mismo Juez 
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que dio la sentencia, ó ante el superior. A este dictamen 
pone una limitación, reducida al caso en que la nuli-
dad de la sentencia proceda por injuria, soborno, ó otra 
iniquidad del Juez i pues entonces no permite se inten-
te que conozca de ella el mismo que dio la sentencia, 
porque aunque la parte quisiera confiarse de aquel Juez, 
no se le puede obligar á que lo sea de su propia ini-
quidad. 

14. Altimari de Nullitatib. part. 1. rub. 3. n. 15. ha-
ce también electivo el uso de la nulidad intentada por 
acción principal ante el mismo Juez que dio la senten-
cia, ó ante su Superior; siguiendo la opinion de Scacia de 
Appellationib. q. 19. concias. 6. n. 8 6. 

15. El Autor de la Curia Philipica habla con obscu-
ridad del caso propuesto en su primera parte §. 18. n. 1 y. 
ibi: "La causa de la nulidad se ha de pedir y tratar, no 

'»se habiendo apelado de la sentencia, ante el mismo Juez 
»»que la dio : y habiéndose apelado de ella, ante el Supe-
»»rior, sino interpuso la apelación de la nulidad princi-
»>pálmente, sino simplemente por incidencia de la causa 
»»principal." 

16. Por este modo de explicarse parece que solo per-
mite el conocimiento de la nulidad al Juez superior, 
quando se ha recurrido á él por via de apelación; y nie-
ga de consiguiente el recurso de queja ó nulidad intenta-
da principalmente ante el mismo Superior. 

17. Paz tom. 1. part. \:temp. u . n. 8. solo hace mé-
rito del conocimiento que compete al Juez que dio la 
sentencia para declarar sobre su nulidad, sin que recuer-
de el que pudiera corresponder al Superior: ibi: Contin-
git aliquando, quod postquam sententia diffinitiva lata est, 
adversas eam agitar per viam nullitatis, et si appareat nul-
lam esse, .Index qui eam protulit, retractare poterit. 

18. Bien reflexionadas las opiniones de los Autores 
citados, me parece que convienen en la conclusión prin-
cipal , de que la nulidad puede intentarse, conocerse de 
ella, y declararse ante el Juez que dio la sentencia difi-

ni-

nitiva, ó en el Tribunal superior, consistiendo la dife-
rencia solamente en el modo de explicarse, ó en que unos 
trataron de los dos pedios , y otros hablaron determi-
nadamente de alguno de ellos, sin excluir el otro de que 
podrian usar también las partes. 

19. Aunque están los referidos Autores bastantemen-
te complicados en la exposición de la teórica y de sus fun-
damentos acerca del caso propuesto, que es el de la nu-
lidad de la sentencia difinitiva intentada como acción 
principal, sola é independiente de la apelación y de otro 
remedio, autorizando el conocimiento del Juez inferior 
que dió la sentencia con las Leyes y Cánones que refie-
ren , añade el Paz con este propósito la ley z. tit. 16. 
Part. 3. ibi: "Aquel mismo Judgador que dió su juicio 
»»por falsos testigos, ó por falsas cartas, lo puede desfa-
»»cer él, ó otro su Mayoral, si gelo pidieren, é lo pro-
»»varen;" y al mismo intento conduce mas expresamen-
te la ley 13. tit. 11 .de la misma Part., asegurando , que 
aunque no se haya apelado de la sentencia difinitiva , si 
se intentase y provasc despues, que fué dada "por fal-
»»sos testigos, ó por falsas cartas, ó por otra falsedad qual-
»»quier, o por dineros, ó por don con que oviese cor-
»rompido el Juez , " que se puede, y debe desatar tal 
juicio. 

IO. No pudiendo pues caber duda, en que el juicio 
dado con la falsedad y corrupciones indicadas contiene 
iniquidad y nulidad que impide el concepto de senten-
cia y los efectos de cosa juzgada, se convence por la 
letra de la citada ley t. tit. 16. Part. 3. que puede cono-
cer de esta nulidad, y de qualquiera otra que se inten-
te como acción principal, sola é independiente, el Juz-
gador que dió el juicio, ó su mayoral. 

2.1. Acerca del modo y forma con que se ha de pro-
poner la acción de nulidad en los respectivos Tribunales 
están diminutos los referidos Autores. Paz en el lugar ci-
tado reduce su instrucción á la nulidad intentada ante 
el mismo Juez que dió la sentencia i y no la extiende á 

que 



J U I C I O O R D I N A R I O . 

que se haya de producir en el Tribunal superior, al qual 

debe rccurrirse en la forma siguiente. 

M. P. S. 

i i . N. en nombre, y en virtud del poder que en de-
bida forma presento, de N . , vecino de N . ; ante V. A. me 
presento por el recurso de nulidad, queja, agravio, ó el 
que mas haya lugar en derecho, de los autos y procedi-
mientos del Alcalde mayor de la expresada Villa , especial 
y señaladamente de la sentencia difinitiva, que en 10. de 
Enero próximo dió y pronunció en los autos que mi par-
te ha seguido en su Tribunal con N. de tal vecindad , 
sobre paga de io3. reales de vellón, por la qual: : : : (aquí 
el tenor substancial de la sentencia) Y constando por su li-
teral contexto, y por el de los mismos autos, que es nu-
la , de ningún valor, ni efecto, y notoriamente injus-
ta , como dada sobre instrumentos y testigos falsos, sin 
publicación de probanzas, conclusión, ni c i t a c i ó n : : : : : 
{aquí las causas en que se motive y funde la nulidad) Por 
tanto: A V. A. suplico, que habiendo por presentado 
dicho poder, y á mi parte por el recurso de nulidad, ó 
el que mas haya lugar en derecho, se sirva mandar l i-
brar la Real Provision conveniente con emplazamiento 
en forma á la parte contraria, para que el referido A l -
calde mayor remita los autos originales dentro del bre-
ve término que se le señale, sin proceder ai ulteriora; y 
venidos que sean, estimar y declarar la nulidad de la c i -
tada sentencia, reponiéndola con todo lo obrado en su 
execucion, y devolviendo los autos á dicho Alcalde ma-
yor, para que los determine en lo principal, conforme á 
justicia que pido &c. 

z$. También podria prepararse este recurso ante el 
mismo Juez que dió la sentencia, indicando la nulidad 
que contiene, y concluyendo con la sencilla pretensión 
de que para proponer y mejorar mas en forma el com-
petente recurso de nulidad en el Tribunal superior, le 

man-
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mandase dar testimonio de la enunciada sentencia, y de 
esta pretensión introducida en tiempo y forma; y con 
este testimonio se presenta ante el superior, en la misma 
forma que se contient en el anterior escrito. 

14. El Juez superior del Alcalde mayor que dió la 
sentencia difinitiva, de cuya nulidad se trata, puede ser 
la Chancillería de Granada, á cuyo superior Tribunal po-
drá rccurrirse por via de queja, proponiendo derecha-
mente la nulidad; no obstante que opine lo contrario 
Acevcdo á la ley 1. tit. 17. lib. 4. n. z., en donde supo-
ne que el Juez superior para introducir y admitir el re-
curso de nulidad no es la Chancillería, á donde dice que 
solo puede rccurrirse por via de apelación. 

M - Esca opinion no tiene el menor fundamento, y 
la resisten las leyes que tratan de las Chancillerías y Au-
diencias. La 1. tit. y. lib. z. dispone, que una de las Au-
diencias resida continuamente en la Villa de Valladolid; 
y dá la razón, por ser Villa noble y convenible para ello: 
Que la otra Audiencia, que ánces residia en Ciudad Real, 
esté en la Ciudad de Granada, por igual razón de estar, 
como está, en comarca mas conveniente de todas las Ciu-
dades, Villas y Lugares de la Andalucía, y Reyno de 
Murcia. 

z6. Esta ley, como todas las que se han establecido 
para la buena administración de justicia, miran como 
primer objeto la conveniencia de los vasallos en los me-
nos gastos, y en el menor tiempo para alcanzar su jus-
ticia ; pues en estos dos artículos consiste su propio Ínteres 
y el de la causa pública. 

1 7 . Con la misma consideración de reunir estos dos 

objetos, se dividiéron los territorios correspondientes á 

cada una de estas dos Chancillerías en la ley z. del pro-

pio tit.y lib., y se ordenó, entre otras cosas, que todos 

los Concejos y Universidades, como también las perso-

nas, vecinos y moradores de ellos, que estuvieren allen-

de del rio Tajo , hayan de ir á la Chancillería de Gra-

nada con todos sus pleytos, causas y negocios, de que se-

gún 



gun las Leyes y Ordenanzas de estos Reynos pueden cono-

cer l o s O i d o r e s , Alcaldes y Notarlos. 

2.8 En la referida coleccion universal de todos sus 
pleyros, causas y negocios se comprchenden necesaria-
mente los que se intenten sobre nulidad de las senten-
cias difinitivas, que se dieren por los Jueces inferiores de 
aquel territorio; y no se halla en algunas de las leyes del 
citado tit. 5 . , ni en otros que yo haya visto que se li-
m i t e , excluya, ni prohiba el que conozcan las Chana-
Herías de los negocios y causas sobre nulidad intentada 
principalmente por sí sola y sin el auxilio de la apela-

ij>. En la ley 3. de dicho tit. 5. se ratifica haberse or-
denado estos Tribunales antiguamente, para que los pley-
ros y contiendas, que en ellos hubiesen , fuesen presta-
mente librados y determinados por justicia y derecho-, y 
en esta generalidad confirma que deben ir a estos T r i -
bunales todos los pie y tos y negocios de su territorio, sal-
vo aquellos que expresamente estuviesen exceptuados; 
comprobando también el fin de su erección para la mas 
pronta expedición de la justicia, y conveniencia de los 
subditos y naturales de estos Reynos. 

30. En el progreso de la misma ley 3 . , después de 

aumentar el número de los Oidores que deben residir en 

cada una de las dos Chancillerías, y distribuirlos en qua-

tro Salas, les manda que o i g a n , libren y determinen de 

todo en todo, así en primera instancia, como en grado 

de apelación ó suplicación, todos los pleytos y causas que 

en la tal Sala se trataren. 
31 . Las leyes 10. 1 1 . y 34. del referido tit. y lib. dis-

ponen lo conveniente acerca de que en las Chancillerías 
se vean los pleytos, que por regla general se mandan re-
mitir á ellas, aun de los que estaban pendientes en el 
Consejo, reservando únicamente los que estuviesen sen-
tenciados en vista; y esto se dispone también en las le-
yes 1 1 . y tit. 4. lib. z. Muchos de los tales pleytos 
y negocios van á las Chancillerías en primera instancia, 

otros 
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otros sin apelación , por simple querella ó recursos, am-
pliándose su conocimiento por la ley 36. á las fuerzas 
que cometen los Jueces Eclesiásticos en no otorgar las 
apelaciones. 

31. Todas las enunciadas disposiciones, que han re-
unido en las Chancillerías el conocimiento general de los 
pleytos y negocios de sus territorios con los dos fines ya 
indicados, y con el particularísimo de que los Ministros del 
Consejo estén mas libres para entender en otras muchas 
cosas cumplideras al servicio del Rey y á la buena go-
bernación de sus Reynos, como se expresa en la citada 
ley 1 1 . , manifiestan que se puede y debe recurrir á las 
Chancillerías, no solo por via de apelación, sino también 
por querella de nulidad, y por qualquiera otro medio que 
sea conveniente á que la justicia se administre con la bre-
vedad posible. 

33. Si para tratar de la nulidad principalmente, pue-
de tomar el actor á su arbitrio los dos caminos señala-
dos, haciéndolo ante el Juez inferior, ó en el Tribunal 
del superior; conviene mucho reflexionar qual de estos 
dos medios sea mas ventajoso y seguro á la misma parte 
interesada y á la causa pública. 

34. Si la propone ante el Juez inferior que dió la 
sentencia, tocará al primer aspecto el desabrimiento que 
regularmente causa á los hombres el que les impugnen 
sus determinaciones, y mucho mas haciéndolo por cau-
sas que descubren su ignorancia, culpa ó iniquidad; pues 
hay muy pocos que quieran conocer y confesar sus yerros, 
y mucho ménos su malicia. 

3 5. Porque si la nulidad se funda en que el poder 
no fué suficiente, en que no se hizo publicación de pro-
banzas, habiéndola pedido la parte, ó en que no se con-
cluyó , ni citó para sentencia, ó en qualquiera otro defecto 
substancial que resulte de los mismos autos, arguye i g -
norancia ó culpa en el J u e z , por no haberse instruido 
bien de los hechos del proceso, como disponen las leyes 
citadas en el capítulo antecedente próximo, ó no haber co-
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nocido los defectos legales que contenían. 
36. Y si la nulidad se funda en colusion del Juez, 

soborno, ú otra causa que irrogue nota , será mas duro 
que la confiese y manifieste en su sentencia, declarando 
ser nula por esta razón la que habia dado en la causa 
principal; y no es justo, ni conveniente ponerle en el es-
trecho de que fahe nuevamente á la justicia, desestiman-
do la nulidad propuesta. 

3 7. Este pensamiento y sus fines se confirman en la 
ley 7. tit. 10. lib. i . Por ella se manda, que el Ministro 
del Consejo, Oidor, ó Alcalde que fuere recusado, si la 
parte pidiere que jure sobre la recusación, siendo las cau-
sas estimadas por bastantes, sea obligado á jurar, decla-
rar y responder á las preguntas no criminosas. 

38. En el no esperado caso de que el Juez infe-
rior estimase y declarase la nulidad de su sentencia, pue-
de apelar de ella la otra parte para el Tribunal superior, 
como se dispone en la ley 2. tit. 17 . lib. 4 . ; y aunque se 
confirme én vista la sentencia dada por el inferior sobre 
la nulidad, tendrá lugar la súplica por la regla general 
que establece la ley 5. del propio tit. y lib.; pues solo res-
tringe su disposición á prohibirla , quando por el Tribu-
nal superior se confirman dos sentencias conformes, da-
das de grado en grado por Jueces inferiores. 

3 p . Por este orden se demuestra, que el juicio de 
nulidad intentada ante el Juez inferior no excusa á las 
partes las dilaciones y gastos que se han de causar, si-
guiéndose despues por apelación en el Tribunal superior 
en vista y revista. 

40. Si desde sus principios, omitiendo el juicio de 
nulidad ante el inferior, se propusiese ante el superior, 
se lograrán conocidas ventajas en todo: porque aquellos 
Jueces no están ligados con las notas que padece el in-
ferior que dió la sentencia, de cuya nulidad se trata; y 
con las dos sentencias en que la declaren, se causa exc-
cutoria, como se dispone en la ley 3. tit. 17 . lib. 4. 

4 1 . Por estas consideraciones-, y otras que se omiten 
- : í de 

de intento por no ser necesarias, se convence la utilidad 
y seguridad de proponer y seguir la nulidad como acción 
principal ante el Juez superior del que dió la sentencia. 

42. Algunos de los Autores referidos atribuyen al 
juicio de nulidad efectos suspensivos en codos los proce-
dimientos del Juez que dió la sentencia, considerándolos 
por atentados, y preservan por los mismos principios el 
tiempo de la apelación, para interponerla y continuarla 
acabada la nulidad. 

43. El Señor Covarrubias, en el citado cap. 24. de 
sus Prácticas n. 6. vers. Tándem, explica su opinion en los 
términos siguientes: Quandoque principaliter agitur de nul-
litate ad rescissionem sententix, vel ejus actus, qui nu/lus es-
se censetur; tune sane opinar magis receptum esse , n:hil fore 
novxndum pendente hoc judicio, doñee finita sit niUitatis cau-
sa. En esto manifiesta claramente, que el Juez que dió 
la sentencia, de cuya nulidad se trata, queda ligado des-
de el punto que se introduce la nulidad, para no conti-
nuar, ni dar un paso en la causa principal. 

44. Continua en el mismo lugar con la siguiente 
distinción: Quod si novatio facta ftterit ante inhibitionem ju-
diéis superioris, qui de militóte cognoscit, non erunt attenta-
ta revocando ante omnio, revocabuntur tomen omnino, si fue-
rint post hxnc inhibitionem attentata. 

45. Tres observaciones se ofrecen en la distinción 
propuesta. U n a , que el efecto de suspensión impeditivo 
de toda novedad en el Juez que conocía de la causa 
principal, lo atribuye al juicio de nulidad pendiente an-
te el Juez superior: Otra, que con solo estar pendiente 
este juicio, sin haberse expedido la inhibición , ni inti-
mádose al Juez superior, queda en la clase de atentado 
qualquiera novedad que haya hecho en el progreso de la 
causa, y únicamente la preserva de su reposición execu-
t i v a , dilatándola para el fin del juicio de nulidad; y la 
ultima observación consiste en que después de la inhibi-
ción el Juez superior repone inmediatamente como aten-
tado quanto hubiese obrado despues de ella. 
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46 Acevedo en la ley z. tit. 17 . lib. 4. n. 8. dice': 

Que ya se proponga y siga la nulidad anre el Juez mis-
mo que conoció de la causa principal, y dió la senten-
cia, ó ya ante el superior, se impide y suspende el cur-
so de los dias señalados para apelar, concurriendo dos ca-
lidades: U n a , que la nulidad se intente dentro del mis-
mo término de la apelación; y otra , que haya justa y 
probable causa para introducirla y seguirla, y que no se 
haca con temeridad y ánimo de dilatar la causa princi-
pal ; pues unidas las dos circunstancias, de haberse pro-
puesto la nulidad dentro del término señalado para ape-
lar, y hacerlo con causa probable, aunque sucumba en 
este juicio, y se declare que la sentencia no contiene la 
nulidad que prerendia, puede no obstante interponer des-
pués la apelación de la citada sentencia principal. 

47. Scacia es del mismo dictamen en lo principal, 
y en las dos calidades de proponerse la nulidad dentro 
del término de la apelación , y tener causa probable en 
que se funde. Así lo explica en diferentes partes, señala-
damente en la q. 1 z. de Appellationib. n. 61. en los si-
guientes términos: Numquid si fuerit dictum de nu/litate 
infra decem dies, eaque nullitate pendente , /abantar decem 
dies ad appeUandum , possit adhuc appellari post lapsos de-< 
cem dies; quia pendente judicio nullitátis non currit tempus 
ad appeUandum. Y al núm. 169. añade : Si a/iquis, agenda 
principaliter de nullitate, dicat sententiam nullam, quia pen-
dente causa nullitátis non currit tempus decem dierum ad ap-
peUandum , quamvis agens sucumbat, dummodo non egerit 
calumnióse de nullitate, aut ex causa improbabili: se cus si 
calumnióse aut ex causa improbabili , quia tune curreret tem-
pus; nam temeritas sua non debet ei prodesse. Lo mismo re-
pite en la q. 15. art. 3. n. 9 1 . ; y en la q. 19. remed. 1. 
concl. 4. n. io. 

48. Del mismo modo explicó su dictamen en este ar-
tículo y sus efectos Vantius de Nullitat. tit. 8. p. z. 
nn. 11 . 13. .y 14. 

49. Don Francisco Salgado de Reg. p. 4. cap. 3. tra-

to 
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tó de intento y con mucha extensión de los "procedimien-
tos de los Jueces cxecutorcs mixtos ó meros; y distin-
guiendo con toda propiedad los agravios qualificados, que 
causan quando exceden de su potestad, de los que lla-
ma simples ó ;de injusticia dentro de los límites de su 
jurisdicción, procede á señalar los medios de reparar ó 
enmendar sus excesos, y pone en primer lugar el de la 
querella ó recurso de exceso, que considera equivalente 
en todos sus efectos al de nulidad intentada como acción 
principal, repitiendo muchas veces esta proposicion co-
mo su puesto de su doctrina, especialmente á los nn. 130. 
139. tz9- y otros siguientes. Y á la verdad no podia mé-
n&s de conocer que el exceso y la nulidad eran una mis-
mi cosa: porque el Juez, que excede de su potestad y ju-
risdicción , obra como privado, y es uno de los defec-
tos capitales para convencer de notoria la nulidad de sus 
procedimientos. 

50. A este intento, y en demoscracion de este prin-
cipio , se explicó el Jurisconsulto Paulo en la ley 10. ff. 
de Jurisdiction. Extra territorium jus di cent i impune non 
paretur. Idem, est, et si siipra jurisdictioncm suam velit jus 
dicere. La misma sentencia se rcpicc en la ley 1. Cod. Si d 
pon compet. judie. 

51. Supone también el mismo Salgado en repetidos 
lugares del citado cap. 3. , que la sentencia ó providencia 
que da el Juez exccutor es apelable y susceptible de nu-
lidad , pudiendo usarse de los dos medios separadamente 
al mismo tiempo; y con estos preliminares se propone.la 
duda, de si introducida la querella de exceso ó nulidad de 
lo obrado por el executor, y pendiente la causa ó juicio 
de este artículo, correrá el tiempo señalado para apelar 
de la injusticia ó simple gravámen que contenga dicha 
sentencia, ó si quedará desde aquel tiempo suspenso, y 
podrá usar de este remedio, quando pierda en el de la nu-
lidad ó exceso. 

51. A esta duda responde con resolución positiva, 
que.no corre el tiempo de la apelación, y que se sus-
.f p c n _ 
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pende: ibi: Inttrim terminum ad appellandum á simplice 
Iravamine non curren, sed potius suspendí. Omite exponer 
en comprobacion de este dictamen muchas cosas que se le 
ofrecian, y se satisface y asegura en él con el sólido fun-
damento que refiere en el siguiente n. 1 3 1 . ibi : Moveor 
eo validissimo fundamento, etenim generaliter verum est, 
quod agenti de militóte sententix non currit tempus decem 
dierum ad appellandum ab ejus injustitia, quamvis agens su-
cumbat, dummodo calumnióse nullitas non intentetur, aut ex 
causa evidenter improbabili. Refiere en este lugar los A u -
tores que estiman por común esta opimon, como si 
dixera , que sigue este camino porque lo anduviéron 
otros. 

53. Resumiendo lo que con tanta generalidad, obs-
curidad y confusion han expuesto los Autores citados, 
haciendo por el número de sus opiniones que llegase á ser 
c o m ú n , no lie podido conformarme con ella, ni conven-
cer el entendimiento á que su observancia traiga algu-
na utilidad á la causa pública, ni á las partes; antes bien 
hallo gravísimos perjuicios que desearia se enmendasen 
por aquellos medios mas sencillos, expeditos y de mé-
nos gastos. 

54. Esta proposición, en que consiste mi dictamen, 
contiene dos partes. En la primera indicaré los perjuicios 
que concibo en que siga la opinion de que propuesta 
la nulidad ó querella de exceso se suspenda, y no corra 
el término de la apelación; y en la segunda manifestaré 
los medios de enmendarlos con grandes ventajas de la 
causa pública, y de las mismas partes que litigan. 

5 5. Supongo que la opinion, que llaman común los 
referidos Autores, no se funda en ley alguna del Rcyno; 
pues ninguna hay, ni ellos la enuncian, en que se dispon-
ga ó declare, que el juicio de nulidad impida el curso de 
la apelación, y haga dormir la jurisdicción en la causa 
principal; y esta omision , aunque solo forma un argu-
mento negativo, es de alguna autoridad á vista de que 
las mismas leyes del Rcyno proveen lo conveniente sobre 
~';J4 el 
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el tiempo en que debe proponerse la nulidad, sobre el 
Juez que puede conocer de ella, sobre que de la sentencia 
que se diere no pueda interponerse otra nulidad, aunque 
pueda admitirse apelación; y por último disponen que 
estos juicios procedan y se substancien por un orden 
c o m ú n , haciendo otras declaraciones correspondientes á 
las sentencias del Consejo; y es de inferir, quando están 
tan diligentes en prevenir lo que debe observarse en es-
tos juicios de nulidad, que hubieran también declarado, 
si desde que se interpone impedia el término de la ape-
lación, y lo suspendia hasra que se acabase el referido jui-
c io , habilitando desde entonces, si perdia aquella ins-
tancia, al que la habia introducido, para que pudiera usar 
de la apelación, y enmendar por este medio la injusti-
cia ó agravio que le producia la sentencia dada en la cau-
sa principal. 

5 6. Es cierto que la opinion de muchos debe mirar-
se con respeto; pero no tanto que impida buscar con-
tra ella la verdad, como lo advirtió y observó San Agus-
tin lib. 3. de Baptism. cap. 3. Nec nos deterret cujuscunque 
Doctoris etiam sublimis auctoritas, ut contra illam veritatem 
non indagemus. 

$7. La apelación es un beneficio que según naturale-
za y por humanidad conceden los Reyes á los que se consi-
deran ofendidos ó agraviados por iniquidad, ó ignoran-
cia de los Jueces; y al mismo tiempo gozan de este au-
xilio para suplir y enmendar lo que las mismas partes 
ominé ron en las instancias precedentes, pudiendo alegar 
y probar lo que no alegáron y probáron en ellas. Esto 
es lo que substancialmente disponen las leyes acerca de 
las apelaciones y sus fines, señaladamente la x. tit. 13. 
Part. 3.: la 1. tit. 18. lib. 4 . : la 4. tit. 9. lib. 4 . : la 4. 
tit. 10. Part. 7 . , con las leyes 1. ff. de Appel. y la 6. §. 1. 
Cod. eod. 

S8. Este beneficio no se da al que no le quiere, ni 
tampoco basta quererle para gozarle; sino que es preci-
so que explique su voluntad en el tiempo y forma que 

se-
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señalan las mismas leyes. Esta explicación ó declaración 

de la voluntad se hace con palabras, o con hechos, y ni 

uno ni otro se halla en el caso de que se trata. No hay 

palabras, porque no se apeló, siendo este el supuesto de 

la qÜesrion; pues estañarnos fuera de ella, si se hubiera 

apelado al mismo tiempo en que se propuso la nulidad, 

ni podria haber duda en que se radicaría entonces este 

auxilio, y podria la parte usar de él, y continuarle en uem-

po oportuno. 

5 ? . El caso está reducido a una querella de nulidad 
y exceso independiente y solo; y de este hecho no se pue-
de inferir que la parte quiera despucs usar de la apela-
ción: porque ni es consiguiente de ella la nulidad , n* es 
antecedente necesario por donde se haya de venir á la 
apelación, que son los dos medios de donde se deduce la 
voluntad quando no se explica. 

60. Confirmase este pensamiento, y se aleja mas de 
que se entienda ó presuma que el que usa solamente de 
la nulidad quiera reservar la apelación, por otro princi-
pio sólido, reducido á que escando en su mano explicar 
con tanta facilidad la voluntad de apelar de-aquella sen-
tencia, y pudiendo hacerlo al mismo tiempo con una so-
la palabra, diciendo que era nula, y que aun quando fuese 
alguna apelaba, le coge de lleno el axioma, si voluisset, 
expresisset; y el otro que dicta, que los pactos y condi-
ciones que uno pudo poner con claridad, y dexó en obs-
curidad y duda, se deben interpretar y entender contra 
el mismo que como Autor pudo darles la ley. 

61. La causa y los fines de la nulidad son diversos 
de los que producen y justifican la apelación; pues aque-
lla consiste en la inversión del orden público, que pres-
criben las leyes por forma substancial de los juicios, pa-
ra habilitar y mantener la natural defensa de las partes; 
y quando el Juez falta á estos preceptos de la ley, obra 
con exceso y nulidad, y el objeto del que se querella de 
tales procedimientos es que se repongan, y se estimen co-
mo si no se hubieran hecho. 

La 

6 i . La apelación, aunque guarde el orden público 
de los juicios, se justifica con no haberse distribuido el 
derecho privado á quien le correspondía, y su fin es en-
mendar este agravio sin tocar en la nulidad del proceso; 
antes bien suponiendo su legitimidad. 

6 i . ¿Qué influxo pues podrán tener entre sí estos 
dos recursos de nulidad y de apelación, si en todas sus 
partes son diversos? Los que hallasen alguna razón mas 
poderosa para inclinarse á la opinion que llaman común, 
y convencerse de que la nulidad propuesta como prin-
cipal detiene por sí sola, y suspende los dias señalados pa-
ra apelar de la injusticia y simple gravámen de la sen-
tencia , tocarán necesariamente los daños que produciría 
esta práctica á la causa pública y al derecho de las par-
tes, y que es contraria á la letra y al espíritu de las leyes 
del Reyno. 

64. Acabado el juicio de nulidad por, todas aquellas 
instancias que permicen las leyes, y quedan expresadas, y 
declarándose que la sencencia dada en la causa principal 
no condene la nulidad que se propone, que es el supues-
co para usar después de la apelación, en el término que 
según la citada opinion común quedó suspenso; procede 
este beneficio y auxilio en el concepco, y con la precisa 
condicion, de haber incroducido el juicio de nulidad prin-
cipal y separadamente con causa y razón probable , y no 
por cemeridad, fraude ó malicia. 

Por conseqiicncia debe probar y acreditar el que 
quiera usar de la apelación la calidad y condicion que 
le sirve de fundamento, esto es, que se movió á intro-
ducir el juicio de nulidad con justa y razonable causa; 
y como el conocimiento se ha de tomar del proceso prin-
cipal, y es verosimll que el que obtuvo la sentencia en 
la cnusa y en el juicio de nulidad, contradiga el inten-
to del que quiere apelar, negando que hubiese tenido 
causa justa y razonable, y alegando á mayor abunda-
miento que usó de aquel efug'io con fraude y malicia 
para dilatar la causa principal y la execucion de la sen-
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tencia dada en ella; seria necesario seguir este nuevo jui-
cio por rodos los trámites ordinarios, hasta calificar con 
una executoria, si la nulidad se habia intentado con pro-
babilidad de razón y de justicia, aunque el suceso de ha-
ber perdido aquella instancia acreditase el mas sólido fun-
damento á favor de la otra parte; resultando que de la 
causa principal, en que fué dada la sentencia, nacian dos 
nuevas instancias que se habian de concluir ántcs de usar 
de la apelación; y esto á la verdad se opone á la dili-
gencia con que se interesan todas las leyes por la breve-
dad de los plcytos, restringiendo los términos en todo 
el progreso de ellos, empezando desde la contestación has-
ta la misma sentencia difinitiva , y precaviendo por to-
dos los medios posibles las dilaciones que promueven las 
partes. 

66. Ademas de las muchas leyes que se han referi-
do en estos Apuntamientos, en confirmación de lo que se 
interesa la causa pública en que se contengan los plcy-
tos, ó se acaben con la mayor brevedad , conduce mas 
particularmente á este intento, y al caso de que se trata, 
la ley 5 z. tit. 5. lib. z., que teniendo consideración á los 
grandes daños que resultan de hacerse en general la con-
denación de frutos, señala por el mas principal de ellos, 
que remitiendo la liquidación á Contadores se siguen 
muchos gastos á las partes, porque de nuevo se torna el 
pleyto sobre la liquidación en que se tornan á dar otras 
sentencias de vista y revista; y para evitar estos perjui-
cios manda: Que los Oidores en las sentencias que die-
ren , en que haya de haber condenación de frutos, los 
tasen y moderen por lo que de las probanzas resultare, 
sin remitirlo á Contadores, y que esto se publique pa-
ra que los Letrados y las partes hagan sobre ello las pro-
banzas que les convengan. 

67. No excluye esta ley á los Contadores en el ca-
so de que hubiesen de liquidar los frutos, sino que po-
ne remedio para que no haya tal necesidad , porque de 
la liquidación de los Contadores, ó de la estimación que 

h i -
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hiciesen qualesquiera otros peritos ó testigos , resulta por 
lo común un nuevo pleyto en que hacen grandes gastos 
las partes, y producen otros daños á la causa pública, 
indicando como medio mas oportuno para precaverlos, 
que los Letrados y las partes de las instancias, en que pi-
dan condenación de frutos, articulen y prueben al mis-
mo tiempo en la causa principal el valor y estimación 
de ellos; pues con este antecedente podrán cumplir los 
Oidores con el precepto que les impone la ley, de tasar 
y moderar determinadamente en la misma sentencia de la 
causa principal la cantidad y estimación de frutos de la 
condenación. 

6 8. Lo mismo persuaden y convencen las leyes z. 
y 4. tit. 17. lib. 4. Por la primera se dispone, que intro-
ducida la nulidad en los 6o. dias que señala, si fuere da-
da sentencia sobre ella, no se pueda alegar nulidad con-
tra esta sentencia, y solo se permite el que se apele y su-
plique de ella, prohibiendo que contra las sentencias que 
se dieren en estas instancias se ponga ó alegue excepción 
de nulidad; y esto porque los pleytos hxyan fin. 

69. En la citada ley 4. se manda, que los negocios 
que estuviesen pendientes en el Consejo y Audiencias por 
grado de suplicación ordinaria, ó por la segunda supli-
cación de la ley de Segovia, si se alegare nulidad de las 
sentencias en qualquiera manera que aquella sea, se re-
serve para determinar sobre la dicha nulidad juntamen-
te con el negocio principal; y 110 se cause, ni haga, ni 
forme juicio aparte para las sentencias, y decerminar sobre 
sí y apartadamente. 

70. Aunque esta disposición trata de las sentencias 
que se dan en el Consejo y Audiencias, se funda en una 
razón general que conviene admitir y seguir , guardan-
d o la proporcion posible, en los demás Tribunales del 
Rey no, para que no se multipliquen los pleytos, formán-
dose apartadamente sobre los puntos que sin ofensa de 
las partes, y de su justicia, se pueden unir y determinar 
en un juicio y sentencia. 

Tom. II. Gg z Án-
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7 1 . Antes de ampliar este pensamiento con ifuevas 

consideraciones, conviene hacer memoria de la ley 22. 
tit. 4. lió. 2. que á primera vista parece opuesta á la enun-
ciada ley 4. tit. 17 . ¡ib. 4 . ; pues aquella dice, que de las 
sentencias y determinaciones que dieren los del Consejo 
"no aya lugar á apelación, ni agravio, ni alzada, nulidad, 
>»ni otro remedio, ni recurso a lguno, salvo suplicación 
»para ante Nos que se revea en el dicho nuestro Consejo." 
Esta letra, que está excluyendo la nulidad, se entiende que 
lo hace de aquella nulidad apartada que se intentase en 
juicio separado, suspendiendo la suplicación para la re-
vista y sentencia de la causa principal; pero bien puede 
proponerse y hacerse mérito de la nulidad que conten-
ga la sentencia de vista, al mismo tiempo que se pro-
pongan y aleguen los agravios de su injusticia, para que 
se consideren y motiven en la misma sentencia; y 1c mis-
mo la de revista, quando se trata de la causa principal 
en el grado de segunda suplicación. 

72. Si la nulidad se propone al mismo tiempo que 
la apelación en la forma y método que se ha explicado, 
para que una y otra guarden el concepto de principales, 
independientes y separadas en su ingreso, en su conti-
nuación , y en sus respectivos fines, se devuelve desde 
luego toda la causa principal al Juez superior en fuer-
za de la apelación, llevando tras de sí el conocimiento 
de la nulidad al mismo Tribunal superior; y este es el 
primer efecto favorable que produce la unión de estos 
dos recursos, de que hablan largamente los Autores que 
se han cicado en este capiculo, a quienes refiere Salgado, 
comprobando la misma opinion en la pan. 4. cap. 3. de 
Reg. n. 237. al 242. 

73. El segundo efecto mas ventajoso, que resulta de 
la unión de estos dos remedios, consiste en que ¡os pro-
cedimientos que hiciese el Juez después de introducidos, 
sin esperar la inhibición, se gradúan de ncenta-dos, y se 
reponen inmediatamente como nulos; y esto no se logra-
ría por el primer medio de usar de la nulidad separada-

men-
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mente, como lo exponen los mismos Autores citados. 
74. El tercer efecto favorable se funda en que la 

apelación, en el caso de no deferir á ella el Juez, y pro-
ceder sin embargo ad ulteriora , prepara la fuerza del Juez 
Eclesiástico, no alcanzando á esco la nulidad por sí sola. 

75- El quarto y mas principal favor de la unión de 
estos dos recursos estriba en que conociéndose en el mis-
mo Tribunal superior juntamente, y por los propios trá-
mites, del mérito y justificación de uno y otro; y com-
prchendiéndose su decisión en una misma sentencia, se 
logra que con las dos de vista y revista se acabe el píey-
to en todo, y se escusan seis instancias mas: las tres sobre 
la nulidad sola, quando se ha empezado en el Juez Or-
dinario que dio la sentencia; y las tres restanres sobre 
si ha lugar á la apelación, por haberse introducido el re-
curso de nulidad con causa y razón probable-,., ó por te-
meridad y malicia; y presentándose las ventajas que tu-
viéron las leyes en tan alta consideración , para buscar 
medios de evitar pleytos, y reducirlos al menor núme-
ro posible, queda demostrado quanto interesa la causa 
pública en que se use de la apelación al mismo tiempo 
que de la nulidad. 

76. Podrá decirse en oposiclon de lo referido, que 
usando al mismo tiempo de la nulidad y de. la apelación 
aute el Juez superior del que dio la sentencia,, pierde ía 
parte el arbitrio y elección, que le concede la ley 2. til. 16. 
Pan. 3. , de proponer la nulidad ante aquel mismo Juz-
gador que dio su juicio, y-que en esta parte se hace ilu-
soria la disposición de la misma ley. 

77 . Y o enciendo por lo que va expuesto,-que na-
da pierde en no proponer la nulidad separada, que'es el 
caso en que podria hacerlo ante el Juez inferior, y que 
gana mucho la parte en unirla con la apelación, siguien-
do el espíritu de las leyes poseedores que se han citado; 
y quando necesitase de alguna declaración, convendría 
se hiciese, mandando que lo dispuesto en la ley 4. tit. 17 . 
¡ib. 4. acerca de la nulidad que se propone contra las sen-

ten-



r e l i a s que se dieren en el Consejo ó Audiencias,- se en-
tendiese y extendiese á las de los demás Jueces, reservan, 
dose tratar y determinar sobre la nulidad juntamente con 
el negocio principal, sin permitir que se cause, haga, 
ni forme juicio aparte para sentenciarlas y determinarlas 

s o b r e sí y apartadamente. . 
•78 Y prescindiendo de si la ley de Partida se pue-

de considerar derogada por la posterior de la Recopila-
ción, aun quando se entendiese subsistente, tendría yo 
por irracional, fraudulento y malicioso el recurso de nu-
lidad apartada por solo el hecho de introducirlo y pro-
ponerlo ante el Juez que dió la sentencia; y estimaría 
sin otro conocimiento, ni examen del proceso, que no 
debia aprovecharle el término de la apelación, que se-
<mn la opinion de los Autores citados queda suspenso. 
" 7 , De la nulidad que viene por incidencia de la ape-
lación, y de laque se propone c o m o excepción, se tratara 
mas oportunamente en los capítulos siguientes. 

C A P Í T U L O II. 

De las apelaciones y sus ejectos. 

t. Otra manera de reparar la parte agraviada el da-
ño, que hubiere recibido en la sentencia, encuentra enla 
apelación de ella al superior del Juez que la pronuncio. 

2. Quan necesaria sea la apelación, y qu.tn grande 
y general el bien que trae al mundo, á mas de que lo 
dicen las leyes, lo asegura y acredita la misma experien-
cia. Y en efecto con el uso de este rtmedio enmiendan 
los Jueces superiores los agravios que los inferiores cau-
san con sus sentencias por ignorancia, ó malicia, ya sea 
juicio acabado, ó qualquier otro sobre cosa que acaezca 
en pleyto. Sirve este mismo remedio para suplir y en-
mendar las omisiones y defectos que puedan haber teni-
do las mismas partes que litigan, en alegar y probar los 
hechos de su justicia. Igualmente aprovecha para preser-

va r-
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varse de las injusticias y agravios que harian los Jueces, 
si entendiesen que por otro no se podian descubrir, ni 
corregir. Y últimamente llena de satisfacción á los inte-
resados, viendo que por el juicio de muchos Jueces se de-
clara su justicia. 

3. Las leyes nos presentan una idea clara y exacta de 
la apelación. La 1. ff. de Appellat. empieza así: Appel-
landi usus quam sit frequerís, quamque necessarius, nemo est 
qui neseiat: quippe cum iniquitatem judieantium , ve/ impe-
ritiam corrigat. La x. tit. 23. Part. 3. " É tiene pro el At-
ezada, quando es fecha derechamente, porque por ella 
»se desatan los agraviamientos que los Jueces facen á las 
»partes torticeramente, ó por non lo entender." Y la 1. 
tit. 18. lib. 4. de la Recop. ibi: "Porque á las veces los Al-
»caldes y Jueces agravian á las partes en los juicios que 
»dan, mandamos: que quando el Alcalde, ó Juez diere 
»sentencia, si quier sea juicio acabado, si quier otro so-
»bre cosa que acaezca en pleyto, aquel que se tuviere 
»por agraviado, pueda apelar." San Bernardo lib. 3. de 
Consideraron. ad Eugen. cap. 2. Fateor grande et generale 
mundo bonum esse appellationes; idque tam necessarium , 
quam solem ipsum morta/ibus. Re vera quidem sol justitia 
prodens, ac redarguens opera tenebrarum. 

4- De la omision de las partes que litigan, y del me-
dio de suplirla, alegando y probando ante el Superior lo 
que no hiciéron en el juicio anterior, disponen lo con-
veniente la ley 6. §. 1. Cod. de Appellat. ibi: Si quid au-
tem in agenda negotio minus se allegasse litigator crediderit, 
quod injudicio acto fuerit omissum; apud eum, qui de appel-
latione cognoscit, persequatur. Lo mismo se dispone en la 
ley 4. Cod. de Tempor. et reparationib. appellat.; y con ma-
yor claridad se explican en este punto todas las leyes del 
tit. 9. lib. 4. de la Recop., limitándose en la 4 . , que la 
prueba de testigos no se proponga, ni admita sobre los 
mismos artículos, ó derechamente contrarios, sobre que 
en la instancia ó instancias pasadas fuéron traidos ó re-
cibidos testigos, para evitar que los sobornen y corrom-

pan, 
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los Jueces superiores los agravios que los inferiores cau-
san con sus sentencias por ignorancia, ó malicia, ya sea 
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en pleyto. Sirve este mismo remedio para suplir y en-
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varse de las injusticias y agravios que harian los Jueces, 
si entendiesen que por otro no se podian descubrir, ni 
corregir. Y últimamente llena de satisfacción á los inte-
resados, viendo que por el juicio de muchos Jueces se de-
clara su justicia. 

3. Las leyes nos presentan una idea clara y exacta de 
la apelación. La 1. ff. de Appellat. empieza así: Appel-
landi usus quam sit frequerís, quamque necessarius, nemo est 
qui neseiaf. quippe cum iniquitatem judicantium , ve/ impe-
ritiam corrigat. La 1. tit. 23. Part. 3. " É tiene pro el A l -
»zada, quando es fecha derechamente, porque por ella 
»se desatan los agraviamientos que los Jueces facen á las 
»partes torticeramente, ó por non lo entender." Y la 1. 
tit. 18. /ib. 4. de la Recop. ibi: "Porque á las veces los Al-
»caldes y Jueces agravian á las partes en los juicios que 
»dan, mandamos: que quando el Alcalde, ó Juez diere 
»sentencia, si quier sea juicio acabado, si quier otro so-
»bre cosa que acaezca en pleyto, aquel que se tuviere 
»por agraviado, pueda apelar." San Bernardo lib. 3. de 
Consideraron. ad Eugen. cap. 2. Fateor grande et genera/e 
mundo bonum esse appellationes ; idque tam necessarium, 
quam sokm ipsum morta/ibus. Re vera quidem sol justitia 
prodens, ac redarguens opera tenebrarum. 

4- De la omision de las parces que litigan, y del me-
dio de suplirla, alegando y probando anee el Superior lo 
que no hicieron en el juicio anrerior, disponen lo con-
veniencc la ley 6. §. 1. Cod. de Appellat. ibi: Si quid au-
tem in agendo negotio mirnis se allegasse litigator crediderit, 
quod injudicio acto fuerit omissum; apud eum, qui de appel-
latione cognoscit, persequatur. Lo mismo se dispone en la 
ley 4. Cod. de Tempor. et reparationib. appellat.; y con ma-
yor claridad se explican en este punto todas las leyes del 
tit. 9. lib. 4. de la Recop., limitándose en la 4 . , que la 
prueba de testigos no se proponga, ni admita sobre los 
mismos artículos, ó derechamente contrarios, sobre que 
en la instancia ó instancias pasadas fuéron traidos ó re-
cibidos testigos, para evitar que los sobornen y corrom-
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pan, y se hagan probanzas falsas-, pero dexa expedita la 
facultad de presentar escrituras sobre los mismos artícu-
los ó los que son contrarios derechamente : porque en 
los'instrumentos no halló la ley el riesgo de la corrupción 

y soborno. . . . 
5. Todas las que tratan de las apelaciones, las justi-

fican con el agravio que precede, y las recomiendan con 
el concepto de pura y natural defensa que se dirige á 
enmendarlo. De esta proposición, que sirve de regla ge-
neral, nace otra no menos positiva y segura, reducida á 
que de juicio ó sentencia que no es dada, no se puede 
apelar, porque de gravamen que no ha sucedido no hay 
querella ni apelación. Esto es lo que literalmente dice la 
ley 1. tit. 13. Part. 3. ibi: "Alzada es querella que algu-
wna de las partes face, de juicio que fuese dado contra 
«ella." La x. : "Alzarse puede todo orne libre, de juicio 
«que fuese dado contra él, si se tuviere por agraviado." 
La 3.: "Si dieren la sentencia contra él." Confirman lo 
mismo las leyes 4. 13. 14. 18. jy 27. del propio tit.y Part., 
conviniendo todas en que ha de ser dado juicio, y sen-
tirse la parte agraviada, para que tenga lugar y pueda 
recibirse la apelación. Lo mismo dispone el cap. 6 3. de 
Appe/lat. 

6. De este punto trataron con prolixo y detenido 
examen Scacia de Appellat. q. y. art. x. y Salgad, de Reg. 
part. x. cap. x., quienes caminan por la misma regla de 
no hallar términos para proponer, ni admitir apelación 
de gravamen futuro, porque falta el fundamento que la 
motiva y anima; y no hay Ínteres, y de consiguiente ni 
acción para querellarse, ampliando esta disposición á los 
dos casos siguientes: U n o , que aun precedida sentencia 
del Juez, y agraviada por ella la parte, aunque haya usa-
do de la apelación y le fuese recibida, si el mismo Juez 
reformase su sentencia, como puede hacerlo, siendo in-
terlocutoria caduca y se desvanece la apelación, porque 
cesó en aquel momento la causa, y cayó en el caso del 
que no podia tomar principio, como se dispone por re-
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gla general en el cap. 6o. de Appellat. 

7. El segundo caso, á que se extienden las enunciar 
das disposiciones, se verifica quando interpuesta la ape-
lación del gravamen futuro, sucede este por la providen-
cia posterior del Juez : porque siendo la apelación ante-
rior de ningún valor ni efecto, no puede extenderse al 
gravamen que sobrevino, ni se pueden unir los dos tiem-
pos, por no concurrir aptitud en el primero. Estas son 
las razones que con otras equivalentes exponen con otros 
muchos los Autores citados en comprobación de este dic-
tamen, que viene á ser ganeral. 

8. Y o añadiria en mayor demostración, que la ape-
lación que se interpone, quando no hay sentencia, ni 
agravio, si tuviere efecto suspensivo, adormeciendo la 
jurisdicción del Juez que conoce de la causa, no podia 
proceder en ella, ni causar agravio; y si se atribuye á la 
apelación anterior, solo el efecto devolutivo llevaria al 
Superior la causa y gravamen de que se habia apela-
d o , por el principio: Tantum devolutum, quantum appel-
latum; viniendo a ser en los dos extremos perplcxa la 
apelación, é imposible acomodarse al caso que se pro-
pone. 

9. Podria también suceder que el gravamen futuro, 
de que se apela, no se verificase, porque el Juez prove-
yese á favor de la parte que apeló, y entonces quedaría 
ilusoria la apelación, y quanto en su virtud se hubiese 
executado; y no permiten las leyes que los actos judicia-
les se expongan á ser burlados y sin efecto, y que se con-
viertan en vergüenza de los Jueces y en daño de la cau-
sa pública, cómo observó oportunamente con sólidos fun-
damentos Molin. de Primogen. lib. 3. cap. 14. n. 10., de-
mostrando que no debe empezarse juicio sobre derecho 
futuro, que por alguna causa pueda variarse, dexando-
le ilusorio. Ley % 6. tit. 4. Part. 3. ibi: " E así el trabajo 
«que oviesen pasado, en oyéndolas, tornárseles y á en es-
«carnio, é en vergüenza." Leg. Licigatores n . §. ultim. 
Jf. de Recept. arbit. ibi: Arbitrum non prius cogendum sen-
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tcntiam dicere, quam conditio extiterif, ne sit inefficax, de-
ficiente condicione. 

10. Procede esta doctrina aun quando , pendiente el 
juicio sobre el derecho futuro, se hiciese actual y pre-
sente el mismo derecho que se litigaba, pues no podria 
sin embargo continuarse la instancia, contradiciendolo la 
otra parte; y seria necesario empezarla de nuevo, como 
lo funda igualmente por los mismos principios Molin, 
en el lugar citado n. 20. , viniendo por este medio á con-
firmarse las dos enunciadas proposiciones: Primera, que 
no puede haber apelación, ni «tro acto judicial, de gra-
vamen futuro: segunda , que sobreviniendo y hacién-
dose presente no prevalece, ni puede continuarse la in-
tempestiva anterior apelación. Resta pues examinar si debe 
expresar el agravio y probarlo para que le sea recibida, ó 
si bastará que se sienta y tenga por agraviado. 

1 1 . Esta segunda parte parece la mas probable, sise 
ha de estar á lo que explican las palabras de las leyes en 
su propia y natural inteligencia, de la que no es lícito 
separarse, á no manifestarse claramente por otro medio 
la voluntad del Legislador, como se ordena en la ley 5. 
tic. 33. Part. 7. y en la 69. ff. de Legat. 3. 

1 1 . La ley 2. tit. 23. Pare. 3. dice en su princi-
pio lo siguiente: "Alzarse puede todo orne libre, de jui-
j»cio que fuese dado contra él, si se tuviere por agravia-
ndo." La ley 13. ibi: "Agrávianse los ornes á las vegadas 
»de los juicios que son dados contra ellos, porque se han 
»despues de alzar :: : : : E decimos, que de todo juicio 
»afinado se puede alzar qualquier que se tuviere por 
„agraviado dél." Ley 14. "Teniéndose por agraviada al-
»guna de las partes, del juicio que diesen contra ella, non 
»tan solamente se puede alzar de todo, mas aun de al-
»guna partida de l , si se quisiere." Ley 18. " Agraviándo-
»se alguno del juicio que le diese su Judgador, puéde-
»se alzar dé l , á otro que sea Mayoral." Ley 22. "Si se 
»sintieren por agraviados::::: Sintiéndome por agraviado 
»de la sentencia." 

Lo 
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13. Lo mismo se dispone en la ley 1. tit. 18. lib. 4. 
"Porque á las veces los Alcaldes, y Jueces agravian á las 
„partes en los juicios, que dan, mandamos: que quando 
„e l Alcalde, ó Juez diere sentencia, si quier sea juicio 
„acabado, si quier otro sobre cosa, que acaezca en pley-
„ t o , aquel que se tuviere por agraviado, pueda apelar 
»hasta cinco dias, desde el dia que fuere dada la sen-
»tcncia, ó rescibió el agravio, y viniere á su noticia." 

14. La ley 3. del prop. tit. y lib. distribuye y señala los 
casos en que se puede apelar de las sentencias interlocu-
torias, y con respecto á ellas concluye así: "En qualquier 
„destos casos, otorgamos á la parte, que se sintiere agra-
c i a d a , que se pueda alzar; y el Juzgador que sea tenu-
„ d o de otorgar la alzada." 

15. Sucede muchas veces que la sentencia difinitiva 
es justísima, considerado el estado de la causa, porque la 
dio el Juez arreglada á los hechos probados en el proceso; 
y que al mismo tiempo es gravosa á la parte , que por su 
omision ó por otras causas no probó la verdad en aquella 
instancia, y espera hacerlo en otra, habilitándola con el 
auxilio de la apelación, que es uno de sus efectos seña-
lados en las leyes, especialmente en la 4. tit. 9. lib. 9. de 
la Recop. y en la 27. tic. 23. Part. 3. ibi: "E si por aven-
t u r a , alguna de las partes dixere, que falló agora de nue-
„ v o cartas, ó testigos, que le ayudan mucho en su pley-
„ro , que non pudo mostrar antel otro Judgador, debe-
„ge lo reccbir." < 

16. Esta disposición está indicada en la ley 6. §. 1. 
Cod. de Appellat. y en la 4. Cod. de Tempor. et repar. appel-
lat. , y de este caso hace mérito Scacia de Appellat. q. 3. 
art. 1. n. 1. vers. Fuit etiam introducta, y en la q. art. 1. 
n. 3 . , probando las dos enunciadas proposiciones: U n a , 
que el gravámen, aunque no proceda del Juez, y sí del 
abandono de la parte, justifica la apelación; y la segun-
d a , que no es necesario motivar, ni expresar, y ménos 
probar el agravio específico, para que tenga lugar y sea 
recibida la apelación. ' 
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17. Si de la causa y sentencia difinitiva constase por 
notoriedad, que ni el Juez ha causado agravio á la par-
te ni esta puede mejorar su derecho en otra instancia, 
le 'falcará el supuesto en que ha de motivar y justificar 
la apelación, y se deberá despreciar la que incerponga, 
como frivola y calumniosa; pues no pudiendo aprove-
charle , se converciria en daño de la causa pública, di-
lacando los pleycos, y causando ocros perjuicios á las par-
tes que litigan. 

18. Como no es fácil reunir los casos en que ten-
ga lugar el juicio cierto y seguro de que las apelaciones 
sean frivolas y maliciosas, conviene recurrir á los que en 
esta clase refieren los Autores en sus difusos tratados, se-
ñaladamente Salg. de Reg., Lanccloto de Attentat. y Scacia 
de Appellat. 

19. Las reglas establecidas acerca de las apelaciones 
que se interponen de las sentencias difinitivas, de las 
que se trata principalmente en este capítulo, no tienen 
lugar en los autos interlocutorios, ántcs bien se dispone 
en ellos otra regla contraria, reducida á que no reciben 
apelación, como se prueba por la ley 3. tit. 18. /ib. 4. 
ibi: " Establecemos que de las sentencias interlocutorias 
»no aya alzada, y que los Juzgadores no la otorguen, 
»ni la dén." Ley 1. tit. 19. del prop. libro. "Ordenamos, y 
»mandamos q u e , si de las sentencias interlocutorias, y 
»otros autos, que según detecho, y leyes, y ordenanzas 
»del Consejo, y Audiencias se puede suplicar, fuere su-
»plicado, que la parte, que quisiere suplicar sea teni-
»da de suplicar, y exprimir los agravios por escrito den-
»tro de tercero dia." 

20. Debe observarse en esta ley , que su disposición 
es limitada á permitir la suplicación de aquellos aucos in-
terlocutorios, de que según derecho, leyes y ordenanzas 
del Consejo y Audiencias se puede suplicar, dexando fir-
me el supuesto de la regla, que en lo general la pro-
hibe. 

»1. La ley 37. tit. y. /ib. 2. refiere, que se traían á 
las 

las Audiencias por via de fuerza muchos procesos Ecle-
siásticos , porque no otorgaban las apelaciones de autos 
interlocutorios; y considerando el grande agravio que de 
esto recibían las partes, y que se impedia la vista de otros 
muchos negocios, se manda que de aquí adelante no se 
libren cartas para traer por via de fuerza procesos algu-
nos Eclesiásticos de autos interlocutorios. 

22. La ley 13. tit. 23. Part. 3. establece: "Que de to-
»do juicio afinado se puede alzar qualquier que se tu-
»viere por agraviado del. Mas de otro mandamiento, ó 
»juicio que ficicse el Judgador, andando por el pleyto, 
»ante que diese sentencia difinitiva sobre el principal, 
»non se puede, nin deve ninguno alzar." Continúa es-
ta ley refiriendo algunas limitaciones de la regla, y aca-
badas, ratifica la misma, diciendo: "Mas de otro manda-
»mienco, ó juicio, que el Judgador ficiese, tuvieron por 
»bien los sabios antiguos que establecieron los derechos 
»de las leyes, que ninguno non se pudiese alzar, maguer 
»que se tuviese por agraviado dél. E. esto pusieron por 
»dos razones. La una, porque los pleytos principales no 
»se alongasen, nin se embargasen por achaque de las al-
»zadas, que fuesen tomadas en razón de tales agravia-
»mientos. La otra, porque en el tiempo que se ha de 
»dar el juicio afinado, la parte que se tuviere por agra-
»viada del Judgador, se puede alzar, é fincale en salvo, 
?i para poder demandar, é mostrar antel Juez del alza-
»da, todos los agraviamicntos que recibió en el pleyto del 
»primero Juez." 

23. El Santo Concilio de Trento confirma esta regla 
en el eapit. 1. ses. 1 3 . , y en el 20. ses. 24. de Reformat., 
moderando aquella libertad absoluta , que permitían los 
Cánones, de apelar indistintamente de las sentencias de 
los Jueces Eclesiásticos, ya fuesen difinitivas, ó interlocu-
torias , por ligero gravámen que contuviesen, como se 
dispone en el cap. 12. ext. de Appellation. y en el cap. 1. 
del prop. tic. in Sexto. 

24. Esta regla, que en las sentencias interlocutorias 
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prohibe las apelaciones, recibe muchas limitaciones. Al-
o-unas se explican literalmente en las leyes, y otras se de-
ducen de los exemplos y casos que refieren, y de la ra-
zón general en que convienen. La ley 3. tit. 18. lib. 4. 
de la Recop. establece la regla ya indicada, de que no ha-
ya alzada de las sentencias interlocutorias, y que los Juz-
gadores no la otorguen, ni la den; y continúa con las 
limitaciones siguientes: "Salvo si las sentencias interlocu-
t o r i a s fueren dadas sobre defensión peremptoria, ó sobre 
„a lgún artículo, que haga perjuicio en el pleyto princi-
p a l , ó si fuere razonado contra él por la parte que no 
„es su Juez, y prueba la razón, porque no es su J u e z , 
„fasta nueve d i a s : : : : : : y el Juez se pronunciare por 
„ J u e z , ó dixerc que ha por sospechoso al Juez, y en los 
»pleytos civiles no quisiere el Juez tomar un hombre 
„ p o r acompañado para librar el pleyto, ó si en los pley-
»tos criminales no guardare lo que se contiene en la ley 
„primera de las recusaciones en este lib. 4 . , ó si la parte 
„pidiere traslado del proceso publicado, y el Juez no se 
„ l o quisiere dar; en qualquier dcstos casos, otorgamos 
»á la parte, que se sintiere agraviada, que se pueda al-
azar , y el Juzgador que sea tenudo de otorgar la al-
„zada." 

z j . La ley 13. tit. 13. Part. 3. pone por igual limita-
ción, "quando el Judgador mandase, por juicio, dar tor-
„mentó á alguno á tuerto, por razón de saber la verdad de 
„a lgún yerro, ó de algún pleyto que era movido antél;" 
y continúa con la razón general que hace apelable toda 
sentencia interlocutoria: i ti: " Ó si mandase facer alguna 
„otra cosa, torticeramente, que fuese de tal natura, que 
„seyendo acabado , non se podria despues ligeramente 
„emendar, á ménos de-gran daño, ó de gran vergüenza 
„de aquel que se tuviese por agraviado della. 

z6. El Santo Concilio de Trento en los dos citados 
capítulos x. ses. 13. y 2-o. ses. 14. de Reformat. reduce su 
disposición á permitir la apelación, no solo de la sentencia 
difinitiva, sino también de las interlocutorias que tengan 

fuer-
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fuerza de difinitiva, ó que su gravamen no se puede en-
mendar por ella. Eil fuerza de estas disposiciones se han ex-
tendido los Autores á referir todos aquellos casos, en que 
hallan la razón común de admitir la apelación de senten-
cias interlocutorias, como pueden verse en Salg. de Reg. 
part. z. cap. 1. y en Scacia de Appel. q. 17. limit. 47. n. 90. 

17. Quando concurren las circunstancias que hacen 
apelables las sentencias interlocutorias, quedan estas com-
prehendidas en la clase y efectos correspondientes á las 
difinitivas, señaladamente en quanto á la suspensión y de-
volución de la causa, que son los principales de que tra-
tan las leyes y los Autores. 

18. De los efectos suspensivos que causa la apelación, 
legítimamente interpuesta, en la jurisdicción del Juez que 
dio la s e n t e n c i a , considerando sus procedimientos por 
atentados, no solo quando los hace despues de la apela-
ción, si no en el tiempo en que pudo inte*ponerse, tra-
tan y disponen con uniformidad todos los derechos. 

z9. La ley 16. tit. 13. Part. 3. expresamente manda: 
"Que miéntra que el pleyto anduviere antel Judgador 
„del alzada, que el otro Juez de quien se alzaron, non 
„ faga ninguna cosa de nuevo en el pleyto., nin en aque-
„11o sobre que fué dado el juicio."- La ley 7: tit. 18. lib. 4. 
de la Recop. da la forma, y señala los Jueces del A y u n -
tamiento que deben conocer de las segundas instancias , 
qüando la causa fuese de i o 3 . mrs., y dispone que pa-
se ante el Escribano, ante quien pasó en la primera ins-
tancia, el qual lleve luego el proceso original á los Jue-
ces que fueren nombrados; y en este hecho de pasar lue-
g o el proceso original á los Jueces de la segunda instan-
cia, impide al de la primera todo procedimiento en exe-
cucion de su sentencia. 

30. Al fin de la misma ley manda á los Jueces de 
segunda instancia, que-despues de dada su-sentencia, y 
pronunciada en el Regimiento, la cxecuten luego sin di-
lación alguna; y esta reserva privativa de la execucion de 
la sentencia á los Jueces de la segunda instancia, entre 
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quienes se halla necesariamente el de la primera con 
los dos del Regimiento, inhibe al dicho Juez de la pri-
mera instancia de la execucion de su sentencia despues d : 
la apelación, ó en el tiempo en que se pudo interponer. 

31. La ley 1. tit. 20. del prop. lib. trata de la segun-
da suplicación, que en el efecto conviene con la apela-
ción, y dice: "Que en el caso, que la segunda sentencia 
«fuere dada, y fuere suplicado para ante Nos, que no sea 
»hecha execucion de la dicha segunda sentencia , fasta 
»que sea dada la tercera sentencia confirmatoria por 
»»aquel, ó aquellos, á quien Nos lo encomendáremos." 

32. Como al fin de esta ley se suspende la execucion 
de la segunda sentencia, que es la de revista, y la reser-
va para quando se dé la tercera en el grado de segunda 
suplicación, con la expresión ó limitación de que sea con-
firmatoria, parecia que dexaba indeciso el caso, y sin po-
der llevarse á efecto la sentencia de revista, siendo revo-
cada por la que se diese en la segunda suplicación; y pa-
ra quitar esta duda, y suplir la omision y falta de pa-
labras de la ley se dispuso en la siguiente, que es la 2. 
del prop. tit. y lib., que lo que se sentenciase en dicho 
grado, se execute, quier sea la sentencia confirmatoria, ó re-
vocatoria-, y con sola esta novedad no la hizo, en quan-
to á que la sentencia de revista quedase entretanto sin exe-
cucion. 

33. La ley 15 . del prop. tit. y lib. alteró en parte las 
disposiciones antecedentes, mandando: Que si las senten-
cias de vista y revista fuesen conformes de toda confor-
midad se exccuten, ó en aquella parte en que fuesen con-
formes, sin embargo de la segunda suplicación, dando la 
parte, á cuyo favor estuvieren las sentencias, las fianzas, 
para los fines que explica la misma ley. 

34. Esta particular disposición confirma lo primero, 
que ántes de-ella procedia la regla general de quedar sus-
pendidas las sentencias por la segunda suplicación. Ase-
gura también que en donde no hubiese particular dis-
posición que mande executar las sentencias, quedan sus-

pen-

P A R T E II. C A P Í T U L O II. 2 4 ? 

pendidas por la apelación ó suplicación; y últimamente 
se l imito, al fin de aquella l e y , la novedad de que se 
executasen las dos sentencias conformes, á los negocios 
pendientes que no estuvieren sentenciados en revista. 

35. El cap. 10. ext. de Appellat. ib i : Quod si de ali-
qua exceptione qumstio oriatur, et exinde appellationem fieri 
contingat, eidem exceptioni erit mérito supersedendum : et si 
principalis causa sine il/a terminari non poterit, ei nihi-
lominus supersedeatur. El cap. 7. de Appellat. in sext. hace 
mas clara demostración de la regla insinuada en los dos 
extremos de haberse apelado, ó poder apelar , ibi : Non so-
lum innóvala post appellationem d definitiva sententia ín-
ter jectam, debent semper::: ante omnia per appellationisjudi-
cem penitus revocari; sed etiam ea omnia, qu¡e medio tem-
pore inter sententiam , et appellationem :::: contingit inmvari, 
ac si post appellationem eandem innóvala fuissent. 

36. Por la segunda parte de este capítulo se confir-
ma la regla en las apelaciones de las sentencias interlocuto-
rias, con la sola diferencia de que lo innovado despues 
de la apelación, ó en el tiempo en que se pudo interpo-
ner, se puede y debe revocar por el Juez superior ántes 
de rratar de la causa.principal, si la parte lo pidiere ántes 
de mezclarse y contestar sobre el asunto principal de la 
causa; pero lo que se innovase despues de la sentencia 
interlocutoria, pendiente la apelación, ó en el tiempo en 
que pudo interponerse, no se revocará hasta tanto que 
conste al Juez superior por el proceso, que se apeló con 
justa y legítima causa, porque sin este previo conoci-
miento no procede la apelación de los autos incerlocu-
torios, y sin ella no hay atentados, poique no se suspen-
de la jurisdicción del Juez inferior. 

37. El cap. 10. del propio tit. in jexí. da la misma ra-
zón en lo que dispone : ibi: Cum per appellationem sit sus-
pensa ipsius jurisdictio. La ley tínica ff. Nihil innovari ap-
pellatione interposita, y la ley 3. Cod. de Appellat. proce-
den con la misma regla. 

38. Sus excepciones, que son muchas y por diversas 
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causas, producen dos efectos: Uno confirmar la regla in-
sinuada , y otro ponerla en grande obscuridad, sin que 
los Jueces puedan decidirse, sin mucho estudio y medi-
tación , así han de admitir las apelaciones en ambos efec-
tos, ó en el devolutivo solamente : porque si quieren con-
sultar á prevención para los casos que puedan ocurrir, 
ó para los mas freqiientes, los difusos tratados de Salgado 
de Reg. protec., de Scac. de Appellat., de Lancel. de Attentat. 
y de otros muchos que, aunque no tan largamente , tra-
taron la materia i este estudio pide mucho tiempo y cons-
tancia , y las mas veces quedarán con duda en la aplica-
ción de sus doctrinas. 

39. Por estas causas me ha parecido conveniente ha-
cer un resumen de aquellas que señalan las Leyes y los Cá-
nones con calidad de executivas sin embargo de la ape-
lación , poniendo la razón principal en que se fundan, 
para que puedan mas fácilmente extenderla á los demás ca-
sos en que la hallaren verificada. 

40. La sentencia de excomunión no recibe apelación 
suspensiva, y aunque se denuncie ó publique despues de 
la apelación, ó en el tiempo en que pudo interponerse, 
continúa su efecto , y no causa atentado la publicación. 

41. Esta proposicion es literal en los cap. 53. §. 1. 
ext. de Appellat. y en el cap. 7. §. 1. de Sententia excom-
mun. in ¡ext., y en la ley z 1. tit. 9. Part. 1. La razón prin-
cipal , que asegura la especialidad ó excepción de la sen-
tencia de excomunión, se presenta y señala en el citado 
cap. 5 3. §. 1. en aquellas palabras: Cum executionem excom-
municatio secum trahat, et excommunicatus per denuntiatio-
nem amplius non ligetur; ipsum excommunicatum denun-
ciare potes, ut ab aliis evitetur. Y la misma razón se ex-
presa en la citada ley z i . tit. 9. Part. 1. " E tan gran fuer-
»za tiene la sentencia de descomunión, que luego que 
»es dada, liga; lo que non facen las otras sentencias. E esto 
»es en tal manera , ca maguer se alze despues della, 
»aquel contra quien la dan, todavía finca l igado, fasta 
»que sea absuelto." 

De 
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4 1 . De los efectos de la sentencia de excomunión , del 
tiempo en que los producen, y de los que tiene la ape-
lación que se interpone de ella, trataré mas largamente en 
otro lugar, reduciendo ahora á dos proposiciones la ex-
plicación de la que se ha propuesto. La primera, que 
la novedad que se hace por el J u e z , que da la senten-
cia, despues que se apeló de ella, ó en el término en que 
puede hacerse, es la que se califica de atentada por el efec-
to suspensivo de la misma apelación, y de la capacidad 
de interponerla; y como la execucion de la excomunión 
se perfeccione y consuma con toda su fuerza en la mis-
ma sentencia, nada resta que hacer al Juez en el tiem-
po señalado para apelar de ella, ni este caso forma con 
propiedad excepción de la regla. 

43. La segunda proposicion consiste en que la sus-
pensión tiene lugar en lo que está pendiente , pero 11O en 
lo que ya está executado, pues esto necesita de revocación, 
cuyo efecto no tiene la apelación posterior. 

44. Por estos principios se preocupó Salgado en el 
cap. 10. part. 1. de Supplicat. para caer en la opinion 
de que el Rey y sus Tribunales supremos no podian re-
parar derechamente, por el recurso de suplicación y re-
tención , el daño público que habia causado la execucion 
de las Bulas Apostólicas antes de presentarse en el Con-
sejo , y de tratarse de su retención en los Tribunales 
Reales; pues suponiendo este A u t o r , que la autoridad del 
Rey en estos recursos era limitada á suspender el daño 
que podian producir las Bulas, y que se dirigia al propio 
fin el decreto de los Tribunales supremos, confesó que 
no alcanzaba á reponer la execucion, y creyó necesa-
rio buscar otro medio que enmendase el daño público; 
en cuyo punto dice el mismo Salgado, que meditó se-
riamente muchos dias, con la felicidad de haber hallado 
para el fin referido un remedio, que llama milagroso. 

45. De esta opinion, y de la debilidad de sus fun-
damentos, se trata con la oportuna extensión en otro lu-
gar ; pues en este solamente se hace memoria de su dicta-
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men para confirmar, que quando el remedio es solo sus-
pensivo , no alcanza á reponer lo execurado. 

4 6. Para facilitar un conocimiento sencillo de las cau-
sas , que por su naturaleza, ó por accidente no admiten 
apelación suspensiva, me ha parecido establecer una re-
g l a , por donde se podrán resolver las dudas, que se ex-
citen en los casos particulares, sobre el artículo de admitir 
las apelaciones en el efecto devolutivo solamente, ó tam-
bién en el suspensivo. Consiste la regla en pesar el agra-
vio respectivo á las partes y al Público; y si fuese mayor 
el que padeceria la parte apelante, y el que trascende-
rla al mismo tiempo al Público, si no se le admitiese la 
apelación en el efecto suspensivo, se debe deferir á ella 
en los dos efectos; y si la parte, á cuyo favor está dada la 
sentencia, se expusiese á mayor perjuicio por la suspen-
sión , o fuese trascendental á la causa pública, cesara en 
estos casos la apelación suspensiva, y tendrá lugar única-
mente en el efecto devolutivo. 

47. Los exemplos demostrarán con toda claridad la 
proposicion antecedente. En el cap. 13. ses. 25 .de Regu-
larib. previno el Santo Concilio de Trento los escánda-
los y turbaciones que se experimentaban muchas veces 
en las disputas acaloradas, que excitaban los Eclesiásticos 
seculares y regulares sobre preferencia en las procesiones 
públicas, en los entierros y en otros actos semejantes; y 
para ocurrir oportunamente á los graves daños que nicc-
rian de estas turbaciones, en ofensa de los mismos Ecle-
siásticos y de la causa pública, ordenó y mandó, que el 
Obispo compusiese y cortase semejantes controversias, de-
clarando la respectiva preferencia que debian tener, se-
gún el estado de posesion en que se hallasen las partes, lle-
vando a debida execucion su providencia, sin embargo 
de apelación y de otro qualquiera recurso : ibi : Episcopus, 
amona omni appellatione, et non obstantibus quibuscumque, 
componat. 

48. Don Francisco Salgado, que trató de esta disposi-
ción del Santo Concilio en la part. i. cap. 9. de Reg. pro-

tec., 
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tec., estima por razón fundamental para excluir la ape-
lación , el que la providencia del Obispo en aquel caso 
es de puro gobierno, para mantener la tranquilidad, evi-
tar los escándalos, y precaver los tumultos y riñas, de 
que nacen tan graves daños al Estado, ibi n. 6.: Reme-
dium igitur dicti Concilii decreti provenit d mero Judiéis of-
ficio, ob rectam gubernationem, et tranquilitatem, ad se-
dandas rixas , tumultum, et controversias , et vitanda scan-
dala. 

49. La ley 54. tit. lib. 1. de la Recop. explica con 
mayor claridad las dos razones que recomiendan la exe-
cucion de las providencias que tocan al gobierno y tran-
quilidad de los Pueblos, y prohibe se suspendan por 
las apelaciones ó inhibición de los Jueces superiores, ibi: 
"Porque somos informados que muchas veces se siguen 
»muchos inconvenientes de rescebir nuestro Presidente, y 
»Oidores todas las apelaciones indistintamente, y man-
»dar sobreseer en la execucion, mayormente en las co-
»sas que se mandan en las Ciudades, Villas, y Lugares, 
»cerca de la gobernación de ellas::::::: porque por esto 
»se impide mucho la buena gobernación de las dichas 
»Ciudades, Villas, y Lugares, y es mucho perjuicio para 
»las Comunidades, y causa de muchos gastos, y por la 
»mayor parte la execucion de estas cosas es de menos per-
»juicio á las partes, que de ello se agravian." 

50. En esta ley se reúnen las dos partes de la re-
gla insinuada: U n a , el mayor daño que padecerían las 
Ciudades, si se suspendiesen las providencias de gobierno; 
y o tra , el menor perjuicio que de su execucion resul-
ta a las partes que de ello se agravian, repitiendo al fin 
de la misma l e y , que se tenga consideración al bien pú-
blico, "ca quando las cosas de esta calidad son de poco 
»perjuicio, siempre se deve mucho mirar lo que parecie-
»re que conviene al bien común." 

J i . El propio fin, y sobre los mismos principios de 
gobierno y tranquilidad, lleva el interdicto posesorio de 
ínterin, precaviendo que las partes vengan á las armas para 
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mantener la posesión en que pretenden hallarse; y así en 
la providencia que con instrucción sumaria toma el Juez, 
considera únicamente el mero hecho de la parte que esté 
en posesion al tiempo de la controversia; y manda, que 
no se la inquiete ni turbe en el la, sin perjuicio del de-
recho que puedan tener los que l i t igan, con respecto á 
los juicios plenarios de posesion y de propiedad , reunién-
dose en esta sentencia interlocutoria la tranquilidad pú-
blica que se turbaria por las riñas y desavenencias de las 
partes, y el menor perjuicio que siente la que en esta 
providencia queda fuera de la posesion. Esto es lo que 
en resumen explicó el Señor Covarrubias en el cap. 17 . 
de sus Prácticas, y lo que justifica la execucion de este 
interdicto de ínterin, sin embargo de la apelación; y al 
mismo fin y para su mayor comprobación conduce la 
ley 17 6. ff. de Reg. jur. , ibi : Non est singulis conceden-
dum , quod per magistratum publice possit fieri, ne occasio 
sit majoris tumultos faciendi. Y la ley xi.ff.de offic. Pr.esid., 
ib i : Congruit bono, et gravi presidí ut pacata, atque quieta 
provincia sit, quam regit. 

%1. La ley 6. tit. 18. lib. 4. de la Recop. hace un re-
sumen de los casos, en que no permite que de las pro-
videncias que se dieren haya apelación suspensiva. Supo-
ne en su principio , que el Alcalde debe otorgar la ape-
lación en los pleytos que las leyes disponen, y continúa 
refiriendo las limitaciones de aquella regla, ibi : " Pero 
»»son algunos pleytos, en que no queremos que se otor-
>»gue apelación." Este no querer que haya apelación es-
tá fundado en la razón y justicia, que siempre gobier-
na la voluntad del R e y , y es el alma de sus soberanas re-
soluciones. 

53. Los casos, que refiere en las limitaciones de es-
ta ley, son los siguientes: "Si se alzare demandar que al-
" g u n hombre, que no era descomulgado, ó devedado, 
»que no sea sepultado." La suspensión de este manda-
miento seria contraria á la piedad y al buen gobierno 
de los Pueblos, pues traería gravísimos perjuicios á la 
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salud pública , si no se diese sepultura á los cadáveres con 
motivo de la apelación, que es el daño tan considera-
ble que Impide la suspensión, y manifiesta que de parte 
del que apela no hay alguno, ó no es comparable con 
aquel. 

54. El segundo caso es, quando la providencia se di-
rige á la recolección de uvas, mieses, ó de otra cosa seme-
jante que perece por tiempo; ó sobre dar gobierno á 
niños pequeños. Para justificar estas disposiciones, motiva 
la ley la misma poderosa razón que se ha indicado. "Por-
"que en tales casos como estos, si se alongasen los pleytos 
»»para alzada, las cosas se perderian, y nacerían dello mu-
»»chos daños." 

5 Las sentencias en que se mandan dar alimentos, 
ya sean difinitivas ó interlocutorias, no admiten apela-
ción suspensiva, quando el que los ha de recibir es po-
bre , y no tiene otros medios para mantenerse, sino los 
alimentos presentes y futuros. Esta opinion se funda en 
la ley 1 7 . §. 3. ff. de Inofficios. testam., ib i : De inofi-
cioso testamento nepos contra patruum sieum , vel alium scrip-
tum hxredem, pro portione egerat, et obtinueraf, sed scrip-
tus fueres appellaverat: placuit interim propter inopiam pu-
pilli, alimenta pro modo facultatum , que per inofficiosi tes-
tamenti accusationem pro parte et vindicabxntur, decerni, 
caque adversarium ei subministrare necesse habere usque ad 
finem litis. 

56. Salgado , con otros muchos; Autores que refiere 
en la part. 3. cap. 1. de Reg. protect., añade á las dos cali-
dades ya expresadas, de que sean los alimentos presentes 
ó futuros, y pobre el que los pide , otra singularísima, 
y es que se soliciten ex officio Judiéis, y no vi actionisi 
pues en aquel caso quita el efecto suspensivo á la apela-
ción , y le permite en este. 

57- Scacia de Appellat ion. q. 17 . limit. 7. n. 17 . dice : 
que de la sentencia, por la qual se mandase dar alimentos, 
no hay apelación, ya se pidan officio Judiéis, ó vi actio-
nis, concurriendo los otros dos requisitos que se han ex-
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presado. La misma opinión sigue Surdo de Aliment. tit. 8. 

privileg. 6o. n. í 3- . . 
58. Salgado impugna con expresiones agrias y duras 

la opinión de los referidos dos Autores, como puede ver-
se al n. 13. del lugar citado. Sus fundamentos no me pa-
recen sólidos. El principal que alega es la mencionada 
ley 1 7 . §• 3- de Inoffi. tcstam., en donde halla unidas las 
eres calidades, de que los alimentos se pedian por un 
nieto contra su t i o , ú otro heredero escrito, en el qu.il 
induce mas estrecha obligación la misma naturaleza , y es 
de derecho natural que el padre y los demás ascendien-
tes den alimentos á los hijos ó nietos; y l i misma se 
reconoce en estos p r a con sus ascendientes, que es el 
extremo de ser pedidos, y deberse officio Judiéis los alimen-
tos , y no poderse retardar la exccucion de la sentencia en 
que se declaran , y mandan pagar. ^ 

59. Los que proceden por obligación de contrito o 
legado, se piden por la acción puramente civil que na-
ce de la misma causa; y en esta no reconoce tan eficaz y 
poderosa recomendación, que los haga execucivos. 

60. Pero deberia observar que la citada ley 27. §. 3-
dispone lo conveniente al caso que se propone en ella , sin 
dar regla para todos los demás en que se piden alimenr 
tos por otras causas independientes del parentesco; para 
cuyos casos no induce diferencia alguna, y es voluntaria 
la que figura Salgado, viniendo á decir substmcialmen-
te por un argumento negativo, que no hablándose en 
aquella ley de alimentos que se piden por contrato ó 
legado, no tiene lugar en estos la exccucion de la sen-
tencia sin embargo de la apelación ; pero como la ra-
zón primitiva consiste en el mayor daño que sentiría el 
que ha de percibir los alimentos, siendo pobre , pues se 
veria expuesto á perecer, comparado con el que pueda 
sentir el qué está condenado á pi estarlos; procede la re-
gla general que se ha expresado, y que se indica como 
causa principal en la citada ley 27. en aquellas palabras: 
Propter inopiam pupilli. ^ 

61. El Señor Covarrubias, en el cap. 6. de sus Prácti-
cas n. y 6., comprueba el dictamen de Scacia y Surdo, 
en quanto estiman deberse dar alimentos, aunque se pi-
dan por extraños, y en virtud de la acción civil que pro-
ceda de contrato ó legado, concurriendo dos calidades : 
U n a , que el actor manifieste y pruebe buen derecho en 
su instancia; y otra, que sea pobre. Propone al num. 5. 
la qiiestion ó duda en general: Utrwn actori fauperi co-
gatur reus dives expensas lilis suppeditare. Refiere la opi-
nion de Guido Papa, quien estima indistintamente, que el 
reo, siendo rico, debe dar litisexpensas al actor pobre, 
ibi : Cogendum Csse reutn divitem actori pauperi litis expen-
sas ministrare. Refuta esta opinion en 1a generalidad con 
que se concibe; pero la admite, quando examinado el 
estado del pleyto y de la causa, resultase alguna bien fun-
dada presunción del buen derecho del actor pobre: ibi : 
Idem ipse profiteor, existimans nihilominus eam sirvandam 
fore , ubi perpetuo stM litis, et cause , constaret alivia non 
levis presumptio pro jure actoris pauperis. Nec id temere 
opinor, imo jure id verum esse ostendam ex his , que statim 
examinare constituí. 

6z. Hasra aquí habla este sabio Autor de la presta-
ción de las litis expensas que, aunque suenan como par-
te de alimentos, no son de can estrecha necesidad y re-
comendación : porque sin aquellas, y en el supuesto de 
ser pobre el actor, podria seguir el pleyco; pero no po-
dria mancenerse sin los alimencos, falcándole ocros auxi-
lios como se propone. Debe cambien observarse, que con-
siderando suficience una no leve presunción de su dere-
cho en el accor pobre, para obligar al reo rico á que le 
de litis expensas, con superior razón procederá esta obli-
gación ¿onscando plcnamence, y llegando á la sentencia 
difiniciva. En esce resumen se demuestra, que la causa de ^ 
prestar litis expensas consiste en que el actor sea pobre, 
en que pruebe su buen derecho, y en q ue el reo ten-
ga suficientes bienes de aquellos que se piden, para con-
tribuir con ellas; sin que se haga distinción alguna en-
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tre la causa de pedir y la calidad del actor. 

6 3. Al n. 6., vcrs. Quantum ad primum, trata de los 
alimentos, y reconoce que la disposición de la citada 
ley 17. §. 3- de Inoffic. testam. puede tener lugar, no solo 
en los hijos y nietos de que habla, sino en los trans-
versales y demás sucesores que pretenden la herencia por 
testamento, ó ab intestato \ y como en los hermanos y 
otros de mas distante grado no se halla aquella eficacia 
del derecho natural, con que se movió Salgado, como ra-
zón singularísima, á restringir la prestación de alimen-
tos á los hijos y nietos, de que habla la enunciada ley ; 
procede con igual equidad, que se socorra al actor po-
bre, que justifica en bastante forma su derecho á los bie-
nes que pretende, aunque no haya obtenido á su favor 
sentencia difinitiva. Esto es lo que en resumen dice el 
Señor Covarrubias, que procede por justa razón de equi-
dad, y que se observó en la Chancillería de Granada, so-
corriendo con alimentos al actor pobre que pedia la he-
rencia de su hermano intestado; y por esta regla conclu-
ye , que se debe resolver la prestación de alimentos, con-
siderando el mejor derecho que por presunciones, ó en 
otra forma equivalente probase el actor. 

64. Bien consideradas las razones y causas en que 
pretenden fundar su dictamen los Autores que se han re-
ferido, y tratan con otros muchos de este artículo, me 
parece que la causa principalísima, y la regla que de ella 
debe formarse, consiste en que los alimentos y litis ex-
pensas vienen á darse al actor pobre de sus propios bie-
nes á proporcion de su valor y rentas; y así no se le 
mandan dar hasta tanto que ha probado plenamente su 
dominio y derecho , ó á lo menos por unas presunciones 
suficientes que manifiesten la verdad, entretanto que no 
se convencen por otras mas poderosas; y siendo esta cau-
sa general y común á todos los actores pobres, no debe 
tenerse en consideración el origen y calidad de sus dere-
chos y personas. 

6 ¡ . Las apelaciones, que se interponen de la provi-

sión, 
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sion, institución y colacion de los Beneficios Curados, no 
suspenden la execucion, por la misma regla establecida 
al principio, de resultar gravísimos perjuicios á los fie-
les , en carecer de propio Pastor que les administre sus 
alimentos espirituales, que siempre son de mayor preferen-
cia que los corporales. Ex Authen. eo/l. 8. tit. 16. Novel, z x. 
y 1 1 5 . 14. vers. Qu.t obtinere decernimus. ibi: Si vero pro 
causis corpor ali bus cogitamus : quanto magis pro animarum 
salute providentia est nostre solicitudinis adhibendai Salg. 
de Reg. protec. p. i. cap. 5. 11. 85. 

66. Lo mismo sucede en los mandamientos para que 
residan los Beneficios Curados. De uno y otro caso tra-
tó largamente Salgado de Reg. part. z. cap. 1 3 . 7 1 5 . ; y 
siendo la razón, que excluye la apelación suspensiva, tan 
notoria y generalmente recibida, basta insinuarla en es-
te lugar para el fin de confirmar la regla, de que no se 
suspenda por la apelación la sentencia, ya sea difinitiva 
ó interlocutoria, quando el daño que resultaría habia de 
ser de notable consideración; y por estos principios se de-
be gobernar este artículo en todos los demás casos que 
ocurran. 

67. Aunque k apelación es tan recomendable en los 
dos efectos, está cerca de producir notables daños á la 
causa pública con la dilación; y para conciliar el Ínte-
res del Estado en que no se opriman las partes que liti-
gan en la natural defensa de sus derechos, y en que no se 
excedan de una justa y moderada defensa con daño del 
mismo Estado, ponen las leyes su mayor cuidado en se-
ñalar los términos competentes para que usen de las ape-
laciones , habiendo recibido este punto bastante varia-
ción. • 

• 68. Las leyes antiguas de los Romanos solo conce-
dían dos dias.á las partes que litigaban para apelar, y 
tres haciéndolo por Procurador. Ley 1. §. $.y 6.: ley z . f f „ 
Quando appellandum sit: ley 6. §. 5. Cod. de Appellat. 

69. La experiencia fué haciendo conocer que la res-
tricción de estos términos precipitaba á las partes á in-
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tcrponer sin meditada deliberación sus apelaciones, de que 
resultaban grandes daños", y se ocurrió á ellos amplian-
do el término al de diez dias por la Novel. 13. tit. 2 . , 
en que se hace memoria de las antiguas disposiciones y de 
sus efectos, y se enmiendan en el cap. 1 . , concediendo 
10 dias para apelar, sin diferencia de q u e siga el pley-
to la parte principal ó su Procurador. A esta nueva dis-
posición se refiere la Auténtica: Hodie autem. de Appel/ar., 
conformándose con ella en todas sus partes la ley zz. 
tit. 13. Parí. 3.: el cap. 3*- ext. de Election.: el 36. de 
Test ib.; y el 8. de Appellat. in Sext. 

yo. La ley x. tit. 18. lib. 4. de la Recop. moderó y li-
mitó el término de los diez dias al de cinco en toda sen-
tencia , sea difinitiva ó interlocutoria, concurriendo en 
esta alguna de las calidades que la hagan apelable. Ley 3. 

del prop. tit. y lib. 
7 1 . La disposición de la citada ley x. en lo esencial 

de este punto dice así: "Mandamos que quando el Al-
acalde, ó Juez diere sentencia, si quier sea juicio aca-
c h a d o , si quier otro sobre cosa, que acaezca en pleyto, 
»»aquel que se tuviere por agraviado, pueda apelar has-
»»ta cinco dias, desde el dia que fuere dada la sentencia, 
»»ó rescibió el agravio, y viniere á su noticia; y si así no 
»»lo ficicre, que dende en adelante la sentencia, ó man-
»»damiento'quede firme." Igual disposición se contiene en 
las leyes 4. y 1• del prop. tit. y lib. reducida á las apelacio-
nes ; pero sin hacer novedad en lo que disponen las le-
yes sobre la suplicación, como se advierte expresamente 
al fin de la citada ley 1., de cuyo particular se tratará 
en lugar oportuno. 

7 i . Admitida la apelación en el efecto que «haya lu-

gar seo-un derecho, atendidas la regla y limitaciones in-

dicadas , concluye el Juez todo su oficio con dos partes: 

Satisface á la primera, haciendo dar al que apela testimo-

nio claro y expresivo, que acredite la naturaleza de la 

causa, la cantidad sobre que se litiga, y las demás cali-

dades que previene la ley 10. tit. 18. lib. 4 . ; y cumple 
con 
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con la segunda, señalándole plazo conveniente, para que 
se presente y mejore su apelación ante el Juez de la al-
zada , según dispone en su primera parte la ley z. del 
prop. tit. y lib., y no señalándole plazo, gozará de los que 
contiene la misma ley z. 

73. También requiere la apelación para que sea le-
gítima, que se admita derechamente para el Juez supe-
rior inmediato del que dió la sentencia, sin que pueda 
hacerse á otro mas alto, omisso medio, como se dispone en 
las leyes 1. y 18. tit. 2.3. Pan. 3. ibi: "Agraviándose al-
«guno del juicio que le diese su Judgador, puédese al-
»»zar dél á otro que sea Mayoral. Pero el alzada debe 
»»ser en esta manera, subiendo de grado en g r a d o , ro-
»»davia del menor al mayor, non dexando ninguno en-
»»cre medias." Cap. 66. ext. de Appellat.: cap. 3. de Appel-
lat. in Sext. 

74. Contra estas literales disposiciones, que aseguran 
el debido honor y decoro á los Jueces, para no ser de-
fraudados de su autoridad y jurisdicción , y facilitan la 
natural defensa á las parces con menores gastos, que los 
que sufrirían con la mayor distancia de los Jueces, si se 
omitiesen los inmediatos, de que resultarla ademas co-
nocida turbación y arbitrariedad de las partes que ape-
lan; se fué introduciendo insensiblemenre en los Tribu-
nales Eclesiáscicos el abuso de venirse dcrechamencc á 
usar de la apelación, y de otros recursos, al Tribunal de 
la Nunciatura, ánces del escablccimiento de la Roca Es-
pañola, omiciendo los Mecropolicanos que debían cono-
cer de la causa en las segundas inscancias; y esce desor-
den, y el agravio general que producía á las parces y á 
la causa pública, excicó el zelo y vigilancia del Consejo, 
ocurriendo á su enmienda por una carca circular de z6. 
de Noviembre de 1767., repetida en ocra del año 1 7 7 8 . , 
scñaladamence en el capiculo 1 1 . de la primera. 

75. La ley z. tit. 5. lib. z. de la Recop. señala los Rey-
nos y comarcas de donde deben ir las apelaciones á las 
dos Chancillcrías de Valladolid y Granada, declarando al 

fin, 



fin para quitar toda duda, que estando las Ciudad« y 
Villas en una de las dichas comarcas, aunque en su ter-
mino v jurisdicción tengan Lugares de la otra que to-
dos los Lugares sigan la cabeza de jurisdicción. La ley zo. 
tit 4 Ub. z. ratifica en su principio la misma regla; y 
l a , ; ' , del expresado tit. 5- Ub. z., siguiendo el espíritu 
de la citada ley z. declaró para el recurso de las fuerzas, 
que residiendo los j u e c e s Eclesiásticos en el t e r r i t o r i o de 
alguna de las dos Chancillerías, aunque las partes corres-
pondiesen al otro, fuesen los procesos a la del territorio 
¡m donde residía el Juez Eclesiástico y lo mismo se de-
claró con respecto á la Audiencia de Sevilla en la ley 7. 

Esta Audiencia y las demás que se han estable-

cido en el Reyno tienen sus respectivas demarcaciones, 

y son los Tribunales inmediatos, á donde deben ir las 

apelaciones de los Jueces que residen dentro de sus tér-

minos. - . i r • 

77 . Esta es la regla general", pero recibe algunas limi-
taciones que refieren las leyes. La primera es quando la 
causa es de menor quantía que no excede de 30Í). mis . , a 
que se extendió, por la ley i ? , tit. 18. lib. 4 . , la que es-
taba señalada en las leyes 7. 7 18. del prop. t,t. y hb. ; 
pues habiendo costumbre en estas causas de que sus ape-
laciones vayan al Concejo, Justicia y Oficiales de la C iu-
dad de la jurisdicción, donde el Juez dio la sentencia, 
estos son los Jueces inmediatos, y con su sentencia se aca-
ba el pleyto; bien que estando el Juez que dio la sen-
tencia en los Lugares donde hay Chancillerías y Audien-
cias ó á ocho leguas de distancia, pueden las partes ele-
gir Tribunal, ya sea la Audiencia, ó el Ayuntamiento de 

la Ciudad. , 
78. En los Lugares de las quatro Ordenes Militares, 

comprchcndidos en" los territorios de las Chancillerías y 

Audiencias, usa el Consejo de Órdenes de jurisdicción en 

las apelaciones y recursos, á prevención con las mismas 

Chancillerías y Audiencias, por gracia y merced de los 

.rin 

Señores Reyes autorizada con una práctica constante: so-
bre lo qual declaro lo conveniente el Señor Don Feli-
pe V. en el auto acordado 9. tit. 1. lib. 4. 

79• De esta preventiva jurisdicción entre dicho Con-
sejo y las Chancillerías resultaban muchas vexaciones y 
danos a las partes y á la causa pública; pues apelando 
una al Consejo y otra a la Chancillería, libraban sus res-
pectivos despachos para que se remitiesen los autos con 
emplazamiento á las parres; y no pudiendo las Justicias 
ordinarias cumplir con los dos , padecían atropellamien-
tos en sus personas y en sus bienes; y por estas repetidas 
experiencias, se hizo entender al de Órdenes y á las Chan-
cillerías, que quando disputasen en tales casos su juris-
dicción preventiva, no apremiasen á las Justicias ni á 
las partes, y recurriesen al Consejo para que enterado por 
las respectivas diligencias de dichos Tribunales de la án-
ncipada prevención, dexase expedito su conocimiento. 

80. La tercera excepción de la enunciada reala con-
siste en que las partes pueden recurrir al Rey derecha-
mente con sus apelaciones, como se dispone en la citada 

n.tit. zh Part. 3 ibi: "Pero si alguno quisiese lue-
n g o tomar la primera alzada para el R e y , ante que pasase 
.»por los otros Jueces, decimos que bien lo puede facer 
»»E esto, porque el Rey ha señorío sobre todos, é pué-
»»délos judgar. r 

81. En esta razón que pone la ley antecedente, se 
demuestra el poder de los Reyes para juzgar todas las 
causas de sus subditos, ya sea por su propia persona ó 
por los Tribunales a quienes quiera remitirlas. De esta 
autoridad suprema, y del beneficio que producida, si usa-
sen de ella los mismos Reyes, permitiéndoselo los impor-
tantes negocios del gobierno de sus Reynos, trató de in-
tento Márquez, en su Gobernador Christiano lib. 1. cap. i9. 

8 z. La ley iP. tit. zí. Part. 3. dispone : Que de las 
alzadas que se hacen al Rey conozcan aquellos que juz-
gan quotidianamente en su Corte. Estos son los del Con-

se-
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L i o Real , que como Ministros colaterales del Rey des-
pachan con su inmediata representación i y a fin de ha-
? justicia i los que vienen á su Corte a pedirla, se or-
denó en la /,v x. x.- - , que el Rey se sentase en 
público dos dias en la semana con los de su Consejo y 
con los Alcaldes de su Corte; y que lo hic.esc en los días 
Lúnes v Viernes. Los Señores Reyes Católicos restringie-
ron los dos dias al Viérnes perennemente;, pero no se 
desprendieron de oir y despachar los negocios de justicia 
con su Consejo, lo mas pronto que fu&e posible, tomán-
dose á este fin el trabajo de andar por todas las tierras 
y Señoríos, usando y administrando justicia, acompañán-
doles el Consejo y 1<JS A l c a l d e s , - c o m o sí manda en la 

ley 5. del pmplrit. y-Ufo ¿V ™ . . 

83 En todos tiempos han confiado al Consejo los 
Señores Reyes de España los negocios de mayor impor-
tancia y gravedad, concediéndole amplísimas facultades; 
para conocer de todos:los asamos que le pareciere-que 
convienen al mejor gobierno del Reyno, como sedisoo-
nc en la ley u . tit.A, lib. 1. También se reservan al Con-
sejo por la misma consideración de su alta confianza, 
otros muchos negocios de gravedad, en que- están inhi-
bidas las Chancillarías y Audiencias; y de ellos hacen mé-
rito la ley 8. tit. lib, 1 . : la 4- tit. 5. Hb. z. : la 61. ca-

pit. xt.tit 4 . : la 8 1. til. $. >'b- : aM0 \ t,L l,k ' 
y otras muchas de U Recop., debiendo observarse q u e , 
aunque en algunas leyes se mandan remitir a las Chan-
cillerías y Audiencias los negocios de ciertas clases, en 
ninguna se halla inhibido el Consejo; y le queda expe-
dita su autoridad para conocer de los que entienda que 
conviene al mejor servicio del Rey y beneficio de las 
partes, ya sea por la gravedad de la Causa, o por la pro-
ximidad de los Pueblos, aunque estén fuera del rastro de 
la Corte , y comprchendidos en la demarcación de las 
Chancillerías. 

84. De estas facultades he visto usar algunas veces; 

pero siempre con previa y detenida instrucción, que aser 
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gure la utilidad de traer al Consejo la causa, que en otros 
términos iria á la Chancillcría del territorio. 

85. También están reservadas al Consejo, y no pue-
den ir á las Chancillerías, las apelaciones de diferentes 
causas, que aunque se hayan seguido por las Justicias de 
los territorios de las Chancillerías y Audiencias, corres-
ponden inmediatamente al Consejo por la naturaleza de 
la materia que comprehenden, y por otro respecto de 
utilidad pública, según se expresa en las leyes 10. y 23. 
tit. 4. lib. z. y en otras muchas. Para las causas civiles de 
que conocen en Provincia los Alcaldes de Corte, se or-
denó (y en excepción de la regla antecedente) que sus 
apelaciones vayan al Consejo, ó a los mismos Alcaldes que 
conocen de lo civil. Estas disposiciones recibiéron mu-
cha variedad desde su establecimiento hasta el estado pre-
sente , así en la cantidad de que podian conocer los Al -
caldes en la apelación, como en los que han de ser Jueces 
en esta segunda instancia. 

8 6. La ley zo. tic. 4. lib. z. hace supuesto de que to-
das las apelaciones de qualesquier Jueces, así ordinarios, 
como delegados, deben ir á la Chancillcría; y por limi-
tación de esta regla pone, entre otras, la siguiente: "Que 
»las apelaciones de los Alcaldes de la nuestra Casa, y Cor-
»te de las causas civiles, porque los pleytcantes no sean 
»fatigados con gastos, queremos que vayan ante los de 
»nuestro Consejo, estando en el L u g a r , donde el tal nc-
»gocio se determinare." 

87. La ley z. tit. 6. lib. z. dispone: Que en las cau-
sas civiles, de que conocieren los Alcaldes de Corte , "no 
»aya apelación, ni suplicación, ni agravio, ni nulidad, 
»salvo para ante N o s , y los del nuestro Consejo,, y 110 
„para ante los Oidores de la nuestra Audiencia, ni para 
»otro alguno." Estas dos leyes no determinan los Alcaldes 
que podian conocer de lo civil , y es argumento de que 
lo podian hacer todos, cuyo número, según expresa la 
(inundada ley z . , se reducía á quatro. 

88. Por la ley .16. de! propio tit. y lib. se acrecentá-
•• Tom. II. Ll ron 
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ron hasta seis, encargando á los quatro el conocimiento 
de las causas criminales, y reservando á los dos el de las 
civiles de la Corte y rastro. Estos dos Alcaldes no esta-
ban destinados con perpetuidad á las causas civiles, pues 
se debían elegir por turno, como se expresa en el §. 13. 
de la misma ley; y aunque no dice por quanto tiempo 
debia durar esta elección, y repetirse otra sucesivamente 
délos restantes Alcaldes, manifiesta en el§. 1 4 . , que el 
nombramiento debia hacerse cada año por turno, conclu-
yendo con que el exercicio de lo civil alternaba anual-
mente entre los seis Alcaldes. 

89. Esta disposición no solo tuvo efecto para las nue-
vas causas que ocurriesen, sino también para las que es-
taban pendientes ante los mismos dos Alcaldes nombra-
dos , y ante los otros que conocían también de lo civil; 
demostrándose que todos entendían en lo criminal y en 
lo civil. 

90. N o era de esperar que durase mucho tiempo es-
ta legislación, porque los dos Alcaldes que se nombra-
ban no tenían la instrucción conveniente de las causas 
que pendían ante los otros, y á estos sucedia lo mismo 
respecto de las que pendian ante los dos Alcaldes, quienes 
las iban dexando á los que entraban en turno; y así su-
cedería muchas veces, que las mismas causas que habían 
empezado unos Alcaldes, aunque volviesen á ellos pasa-
do el turno de los otros, ya no las conociesen, por lo 
que se habria adelantado en ellas, y por el diferente or-
den que acostumbran dar los Jueces en el progreso y 
substanciación, haciéndose por todo mas embarazosa la 
expedición de los negocios, quando interesa tanto su bre-
vedad. 

9 1 . Si uno de los dos Alcaldes, que estaban en tur-
no para conocer de las causas civiles, se hallase enfermo, 
ó legítimamente impedido, despachaba el otro las suyas 
y las del compañero con los ocho Escribanos de Provin-
c i a , como se dispone en el 1 6 . ; y esta es otra cir-
cunstancia que prometía poca duración de este estableci-

mien-

/ 
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miento, que hasta entonces gobernaba el progreso y de-
terminación de las causas en primera instancia. 

91. No fue mas feliz lo que se dispuso en el §. 1 7 . 
acerca de las apelaciones de las sentencias que daban es-
tos dos Alcaldes ; pues encargó sil conocimiento á los 
mismos, no llegando la cantidad á f<>9. mrs. ; y como el 
uno de ellos ¡había ya dado su dictamen en la sentencia 
de primera instancia, no era fácil que entrase en la se-
gunda con aquella indiferencia que. corresponde ; y esta 
era otra circunstancia que hacia poco segura la justicia, 
y la • ponía en ocasion de freqüentes discordias, con ma-
yores gastos de las partes y dilación de las causas. Este 
es un efecto del amor propio que ocupa también hasta los 
Jueces mas superiores. Los Prefectos Pretorios lo fuéron 
entre los Romanos, y sin embargo sospecharon que no 
reformarían las sentencias que hubiesen dado. Así se ex-
plica la ley 3 5. Cod. de Appellation. ibi: Et si alius quiclcm 
Priefmus, credibile est, quia rescindei que fueriht ab al-
tero judicata: si vero idem ipse fiat Prxfectus iterimi, ri', qui 
jocm sententiam tulit, contra cujus calculum, et supplicMionés 
óblate sunt, quia presumitìir pro vetere sua sententi a dictu-
ruJ,jubet constituí io, ut guest or una audiat cum ipso iterum 
aut tertium Préftcto creato, et esaminante suas in priore ma-
gistrata dictas sententias, statuens, ut nulla sit contra hujus-
mocli sententias retractatio. 

93. Así lo acreditó la experiencia, obligando á que 
se variase y diese nueva forma en el conocimiento de 
las causas civiles en primera instancia, y en las apelacio-
nes; pues en aquellas debian conocer los cinco Alcaldes, 
despachando cada uno con dos Escribanos de Provincia, 
y en las apelaciones los dos nombrados por turno, con 
tal que la sentencia,, de que se apela,.no fuese dada por 
alguno de ellos; en cuyo caso se habia de nombrar otro 
por el Presidente, para que entrase en su lugar. Esto es 
lo que se determinó y enirtendó en la ley 18. §§. 1. 3,_y 4. 
til. 6.1ib. z: 

94. En esta forma continuó, hasta que á represenca-
-dSTot». II. Li z cion 
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cion del Sr. Conde Presidente, y á consulta del Consejo, se 
expidió Real Cédula en 6. de Octubre de 1 7 6 8 . , por la 
qual se estableció: Que se dividiese Madrid en ocho Quar-
celes, debiendo situarse en cada uno por su antigüedad 
igual número de Alcaldes: Que los referidos ocho Alcaldes 
despachasen las causas civiles en primera instancia, como lo 
hacian antes los cinco, executándolo los seis mas antiguos 
con uno de los Escribanos de Provincia, y los dos mas mo-
dernos con dos Escribanos cada uno: Que las apelaciones, 
que antes iban á los Alcaldes, fuesen en adelante a la Sala 
segunda del Crimen, que se formó y dividió por la misma 
Real Cédula. Todo lo qual se ha observado con la mayor 
exactitud y puntualidad, habiendo producido el uso de las 
demás disposiciones, que contiene dicha Real Cédula, el 
buen orden y tranquilidad que gozan desde entonces los 
moradores de Madrid. 

95. Pero habiéndose recargado la referida Sala se-
gunda con los pleytos que iban á ella en apelación de las 
sentencias dadas por los Alcaldes y por los Tenientes de 
Madrid, siendo conveniente relevarla de ellos en alguna 
parte, para que los litigantes lograsen mas pronto des-
pacho-, y al mismo tiempo le tuviesen los negocios crimi-
nales de la dotacion de dicha Sala, resolvió S. M. á con-
sulta del Consejo, y se expidió Real Cédula en 19. de 
Abril de 1 7 8 5 . , por la qual se dispone y manda: Que 
los pleytos de menor quantía, que por la enunciada Real 
Cédula de 6. de Octubre de 1768. debian ir por apela-
ción á la Sala segunda criminal, se repartiesen por tur-
no entre esta y la Sala primera ¿ conociendo aquella de 
dos causas y esta de la tercera ; y así por el mismo or-
den, empezando el turno de las dos causas por dicha Sa-
la segunda, que se debe observar igualmente en las cau-
sas de despojos, y en otras que remitiese el Consejo á las 
referidas Salas en los casos de sus apelaciones. 

9 6. La citada Real Cédula de 6. de Octubre de 1768. 
no hizo novedad en la quota, de que podian conocer los 
dos Alcaldes en la instancia de apelación; y así quedó re-

du-
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ducida á 3008. mrs., que es la última cantidad señalada 
por resolución de S. M. á consulta del Consejo de 9. de 
Setiembre de 1 7 5 0 . , y componen 8813. reales, 18. ma-
ravedís de vellón. 

97. Las apelaciones de las sentencias que dan los A l -
caldes que despachan las causas civiles en Provincia, ex-
cediendo de la cantidad referida, van al Consejo en Sala 
de Provincia. De las que dieren el Corregidor, ó sus Te-
nientes , excediendo de esta cantidad, corresponden al 
Consejo, según el aut. acord. 3. tic. 18. ¡ib. 4. 

98. Como en algunas causas no puede reducirse el 
Ínteres á cantidad determinada, se ofrecian freqüentes du-
das, sobre si las apelaciones debian ir á la Sala, ó al Con-
seja Y o he visto que se llevaban á la de Provincia los 
pleytos sobre despojo de casas, y que se admitian algu-
nas veces sus apelaciones, y en otros se declaraba corres-
ponder á la Sala. 

99. De las causas entre los individuos de los gre-
mios menores de Madrid, sobre la observancia y cum-
plimiento de sus ordenanzas, conocen los Alcaldes de, Pro-
vincia en primera instancia, y sus apelaciones van siem-
pre á Sala segunda; pero quando se trata de la inteli-
gencia, interpretación ó declaración de alguna de di-
chas ordenanzas, corresponden las apelaciones al Conse-
jo en Sala de Gobierno, por dimanar de cjla la aprobación 
de las ordenanzas. 

100. Del modo y progreso con que se mejoran las 
apelaciones, así en la Sala, como en el Consejo, y del efec-
to que causan las sentencias que se dieren, confirmando, ' 
ó revocando las de primera instancia, se tratará oportu-
namente en otro capítulo. 
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cion del Sr. Conde Presidente, y á consulta del Consejo, se 
expidió Real Cédula en 6. de Octubre de 1 7 6 8 . , por la 
qual se estableció: Que se dividiese Madrid en ocho Quar-
teles, debiendo situarse en cada uno por su antigüedad 
igual número de Alcaldes: Que los referidos ocho Alcaldes 
despachasen las causas civiles en primera instancia, como lo 
hacían antes los cinco, executándolo los seis mas antiguos 
con uno de los Escribanos de Provincia, y los dos mas mo-
dernos con dos Escribanos cada uno: Que las apelaciones, 
que antes iban á los Alcaldes, fuesen en adelante a la Sala 
segunda del Crimen, que se formó y dividió por la misma 
Real Cédula. Todo lo qual se ha observado con la mayor 
exactitud y puntualidad, habiendo producido el uso de las 
demás disposiciones, que contiene dicha Real Cédula, el 
buen orden y tranquilidad que gozan desde entonces los 
moradores de Madrid. 

9 y. Pero habiéndose recargado la referida Sala se-
gunda con los pleytos que iban á ella en apelación de las 
sentencias dadas por los Alcaldes y por los Tenientes de 
Madrid, siendo conveniente relevarla de ellos en alguna 
parte, para que los litigantes lograsen mas pronto des-
pacho-, y al mismo tiempo le tuviesen los negocios crimi-
nales de la dotacion de dicha Sala, resolvió S. M. á con-
sulta del Consejo, y se expidió Real Cédula en 19. de 
Abril de 1 7 8 5 . , por la qual se dispone y manda: Que 
los pleytos de menor quantía, que por la enunciada Real 
Cédula de 6. de Octubre de 1768. debian ir por apela-
ción á la Sala segunda criminal, se repartiesen por tur-
no entre esta y la Sala primera ¿ conociendo aquella de 
dos causas y esta de la tercera ; y así por el mismo or-
den, empezando el turno de las dos causas por dicha Sa-
la segunda, que se debe observar igualmente en las cau-
sas de despojos, y en otras que remitiese el Consejo á las 
referidas Salas en los casos de sus apelaciones. 

96. La citada Real Cédula de 6. de Octubre de 1768. 
no hizo novedad en la quota, de que podian conocer los 
dos Alcaldes en la instancia de apelación; y así quedó re-

du-
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ducida á 3008. mrs., que es la última cantidad señalada 
por resolución de S. M. á consulta del Consejo de 9. de 
Setiembre de 1 7 5 0 . , y componen 8813. reales, t8. ma-
ravedís de vellón. 

91. Las apelaciones de las sentencias que dan los A l -
caldes que despachan las causas civiles en Provincia, ex-
cediendo de la cantidad referida, van al Consejo en Sala 
de Provincia. De las que dieren el Corregidor, ó sus Te-
nientes , excediendo de esta cantidad, corresponden al 
Consejo, según el aut. acord. 3. cic. 18. ¡ib. 4. 

98. Como en algunas causas no puede reducirse el 
Ínteres á cantidad determinada, se ofrecian freqüentes du-
das, sobre si las apelaciones debian ir á la Sala, ó al Con-
seja Y o he visto que se llevaban á la de Provincia los 
pleytos sobre despojo de casas, y que se admitían algu-
nas veces sus apelaciones, y en otros se declaraba corres-
ponder á la Sala. 

99. De las causas entre los individuos de los gre-
mios menores de Madrid, sobre la observancia y cum-
plimiento de sus ordenanzas, conocen los Alcaldes de, Pro-
vincia en primera instancia, y sus apelaciones van siem-
pre á Sala segunda; pero quando se trata de la inteli-
gencia, interpretación ó declaración de alguna de di-
chas ordenanzas, corresponden las apelaciones al Conse-
jo en Sala de Gobierno, por dimanar de cjla la aprobación 
de las ordenanzas. 

100. Del modo y progreso con que se mejoran las 
apelaciones, así en la Sala, como en el Consejo, y del efec-
to que causan las sentencias que se dieren, confirmando, ' 
ó revocando las de primera instancia, se tratará oportu-
namente en otro capítulo. 
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De la mejora de la apelación, su progreso y fin. 

i. Admitida la apelación por el Juez de primera ins-
tancia , traslada al Superior inmediato el conocimiento 
de la causa en las partes ó artículos que comprehende; 
pero como estos hechos y sus efectos, aunque sean cier-
tos para la l e y , no lo son para el Juez superior, debe 
probarlos la parte que apelo, por ser el fundamento de 
su intención, á cuyo fin se presenta en su Tribunal con 
poder suficiente, y testimonio de la apelación, en la for-
ma siguiente.' 
-jj'jlf. m.jitiii'-i. -JÍ suf 
-031103 StllTboN '-•? tir 

z. N . , en nombre y en virtud del poder que en de-
bida forma presento de N . , vecino de T . , ante V. A. me 
presento en grado de apelación, nulidad, queja, agra-
vio, ó por el1 recurso que mas haya lugar en derecho, 
de los autos y procedimientos del Alcalde mayor de T . , 
señaladamente de 'la' sentencia difinitiva, que dio en tan-
tos de tal mes, en los que contra mi parte ha seguido N . , 
vecino de T . , por la qual condenó á dicha mi parte á 
que en él térrftino de 9. dias pague á la contraria io3. 
reales, de la qual sintiéndose agraviada interpuso apela-
ción en tiempo : y forma, y le fué admitida en ambos 
efectos, como se ácredita' del testimonio que con la so-
lemnidad necesaria presento : En cuya atención. A V. A. 
suplico, que habiendo por presentados el poder y testi-
monio referidos, se sirva mandar librar vuestra Real Pro-
visión, para que el Escribano, en cuyo poder paran los 
autos, los remita originales en el breve término que se 
le señale; y venidos que sean, se me encreguen para me-
jorar la apelación, y exponer los agravios que contiene 
la citada sentencia: por ser todo de justicia que pido, juro 
lo necesario &c. 
•AD A l -
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3. Algunas veces se presenta la parte que apeló en 
el Tribunal superior sin testimonio de la apelación in-
terpuesta y admitida, refiriendo y motivando la dilación 
y vexaciones que le causan el Juez y Escribano, retar-
dando el testimonio que ha pedido con repetidas instan-
cias; y aunque concluyen pidiendo, que se manden re-
mitir los autos, se provee el correspondiente, limitado á 
que dentro del breve término que se le señala, el Juez 
mande darle el testimonio de la apelación que hubiere in-
terpuesto , ó interpusiere en tiempo y forma, y que el 
Escribano lo cumpla con apercibimiento. 

4. Esta práctica observada constantemente en los Tri-
bunales superiores, como lo he visto muchas veces en el 
Consejo, confirma la necesidad de probar la apelación, co-
mo fundamento de la parte que recurre. 

f. Si en el término señalado no le diesen el testi-
monio, vuelve la parte al mismo Tribunal, quejándose 
del Juez y Escribano, y presentando unas veces la Pro-
visión original con los requerimientos ó citaciones pues-
tas á su continuación, y otras con solo el testimonio de 
las notificaciones. En el primer caso, constando ser pasa-
do el término, se manda librar sobrecarta á costa del 
Juez ó Escribano que haya motivado la dilación ; y en 
el segundo, se libra nuevo despacho sin la expresión de 
que sea sobrecarta, aunque el efecto es uno mismo. 

6. La ley zz. tic. 13. Part. 3. expresa el término en 
que se puede apelar, el modo y forma en que se debe 
hacer, y lo que se debe pedir, refiriendo en esta última 
clase lo siguiente: " E pido que me dedes vuestra carta* 
»para él, é el traslado de la sentencia, é de los actos del 
»»pleyto, como pasáron ante vos." La ley 16. del prop. tit. 
y Part. expresa al mismo intento lo que debe pedir el que 
apela, y le debe dar el Juez. "Mas dévenles pedir man-
camente , que les dén el pleyto como pasó, é las razo-
»»nes como fuéron tenidas, é el juicio que fuera dado so-
"bre ellas: é el Alcalde de quien se alzaren, dévelo facer 
„dándoles traslado de todo, bien, é lealmente, non crecien-

>»do, 



„ d o , nin menguando ninguna cosa, e sellar el escrito con 
„su sello. É esto ha de ser fecho, fasta tercer día despues 
„que se alzaron de su juicio, ca de otra guisa, aquel que 
«ha de judgar el alzada, non podria bien entender, 
„si se alzó la parte con derecho, ó non." Prosigue la ley 
y dice: "Otrosí mandamos, que el Juez , luego que 
„ovicre dado el escrito á las partes, que les ponga plazo 
„guisado, á que puedan presentar, c seguir el alzada an-
MCCI Rey, ó antel Alcalde que la oviere de judgar. 

7. La ley 17 . siguiente previene lo que debe hacer el 
Mayoral que ha de juzgar el alzada, y pone lo prime-
ro : "Que pues que las partes, ó alguna de ellas parecie-
r e antel, que ha de abrir la carta en que es escripia el 
„alzada, é catar muy afincadamente el pleyto como pa-
„ s ó , é las razones como fueron tenidas, é el juicio co-
limo fué dado. 

8. Todas las leyes, que se han referido , reúnen sus 
disposiciones á que la parte que apela se ha de presentar 
ante el Juez superior con el traslado del proceso integro* 
y en ninguna se hace memoria de que pueda hacerlo con 
solo el de la sentencia, su apelación y admisión, que es el 
testimonio de que se usa ahora. 

9. La ley z. tit. 18. lib. 4. de Ix Reeop. dispone igual-
mente , que la parte que apela debe presentarse en el pla-
zo que le señale el Juez, ó en el que contiene la mis-
ma ley, ante el Superior con el proceso; y esto lo repi-
te tres veces: ibi: " Y parescer con el proceso ante el Juez 
„de las a lzadas : : : : : y la parte que uviere de seguir el 

• „ a l z a d a , sea tenido de se presentar ante el Juez de 
„las alzadas con todo el proceso del pleyto; y si con el 
„proceso del pleyto no se presentare, que no sea oido 
„en el pleyto de la alzada, y la sentencia finque firme." 

10. Como esta ley fué establecida y publicada por 
el Señor Rey Don Alonso XI. en las Cortes de Alcalá, 
Era de 1 3 8 6 . , siguió lo dispuesto en las leyes de Parti-
da que se publicáron al mismo tiempo. 

11. La ley 15. del prop. tit. y lib. ordena-: "Que en 

»las 
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»las causas que vienen á las nuestras Audiencias por via 
»de apelación, ó remisión, tengan las partes para se pre-
»sentar, y venir, y seguir las causas, y traer los procesos, 
»los términos que están ordenados por la ley de Alcalá, 
»que es la i . de este título, que si fuere aqiiende los Puer-
»tos sean quince dias, y si allende, quarenta," confirmán-
dose por la disposición de esta ley, que la parte que apela 
debe presentarse con los procesos ante el Juez de la alzada. 

n . La ley 10. del mismo tit. y lib. es la primera que 
hace memoria de los testimonios de la apelación, con que 
se presentaban las partes que apelaban ante los Jueces su-
periores; no porque esta ley introduzca tal novedad, an-
tes bien supone, que se usaba ántes acudir al Juez de la 
alzada con los testimonios de la apelación, pero que eran 
tan diminutos y obscuros, que habian producido gran-
des inconvenientes, por no entenderse." bien la cantidad 
de la demanda, y si la causa era civil ó criminal, y si 
las apelaciones estaban admitidas en los dos efectos, ó en 
uno solamente; y en estos supuestos reduce la ley sus dis-
posiciones, á que se extendiesen dichos testimonios con la 
claridad conveniente en esta parte, como en efecto se ob-
serva. De aquí se puede concluir por. la serie de las enun-
ciadas leyes, que esta práctica de presentarse al Superior con 
los testimonios sucintos de la apelación debió su origen al 
uso y estilo de los Tribunales, y que despues s; autori-
zó por la ley , conociendo las ventajas que por este me-
dio lograban las partes y la causa publica, de las que se 
notarán algunas en el progreso de este capítulo. 

13. La apelación se admite de quatro modos: Primer* 
diciendo expresamente que la admite en ámbos efectos, de-
volutivo y suspensivo: Segundo, quando dice que admite 
la apelación, sin expresar en que efectos, ni poner otra 
alguna limitación: Tercero , quando la admite en quanto 
ha lugar en derecho; y el quarto, diciendo que la ad-
mite solamente en el efecto devolutivo y no en el sus-
pensivo. 

14. En el primer caso, que se ha de acreditar con 
Tom. II. Mm el 
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ci testimonio de la apelación , manda librar el Juez su-
perior provision ó despacho, para que se le remiran los 
autos originales, logrando las partes y el Público mayor 
expedición y brevedad en el seguimiento de aquella ins-
tancia, y cscusando los gastos de la compulsa; y estas son 
dos ventajas muy considerables que no podia conceder el 
Juez inferior, porque estaba ligado á dar copia ó traslado 

ile los autos, según lo disponen las leyes referidas. 

15. No se hace agravio al Juez inferior en pedirle 
los autos originales: porque habiendo deferido á la ape-
lación en los dos efectos, le son inútiles, y no puede pro-
ceder en ellos, por haber apartado de sí toda su juris-
dicción, ligándose las manos, y quedando inhibido pa-
ra proceder en aquella causa ; y asi el Juez superior no 
ofende al inferior con la inhibición virtual que contie-
ne la «emisión-de autos originales, antes bien va confor-
me á su intención. 

16. Procede esta doctrina y el uso de los Tribuna-
les aun en los casos, en que el Juez inferior concediese 
la apelación en las causas, que por su calidad y naturale-
za no la admiten en el efecto suspensivo: porque en quan-
to está de su parte, se desprendió de toda su jurisdic-
ción y conocimiento ; y constando por el testimonio de 
la apelación haberla admitido en los dos efectos, estima 
el Juez superior , por el concepto y presunción que debe 
tenerse á favor de la justicia en los procedimientos de los 
Jueces, entre tanto que no se pruebe y declare lo con-
trario, que la apelación es legítima en los dos efectos, en 
que fué admitida; y procede por conseqiiencia que no se 
le hace agravio, en que se manden remitir los autos 
originales, aun quando la parte apelada lo contradiga, 
motivando que la sentencia dada á su favor es execu-
tiva : porque este incidente, en el qual se trata de la 
nulidad ó revocación del auto del Juez inferior, en que 
admitió la apelación en los dos efectos, pide audiencia, 
conocimiento y decision, y no debe embarazar entre tan-
to el progreso de la causa principal, especialmente para 

que 
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que se lleve original al Juez superior, en cuyo Tribu-
nal podrá tratarse y decidirse este artículo prévio por 
los mismos hechos, calidad y naruralcza del proceso, así 
como se hace para inhibir al Juez inferior, quando él no 
se inhibió en la apelación, limitándola á solo el efecto 
devolutivo, y reservándose la jurisdicción para executar 
su sentencia. 

1 7 . Esta práctica de los Tribunales es conforme á la 
razón, y á lo que dispone el derecho, señaladamente en 
el cap. 5. de Appellat. in Sext., y á lo que con mas ex-
tensión tratan y fundan los Autores, especialmente Salg. 
de Rcg. part. 3. cap. 18. y Lanceloc. de Attentat. part. z. 
cap. 11. limit. 1. n. 71. y siguientes. 

18. En el segundo caso referido proceden unifor-
memente todas las disposiciones que se han aplicado al 
primero: porque admitida la apelación, sin expresión de 
que sea en los dos efectos, ni restricción de que se en-
tienda en solo el devolutivo, queda el auto de admitir 
la apelación en forma indefinida, que equivale á la uni-
versal, concurriendo alguna razón de equidad y benefi-
cio , como lo explican con claridad y distinción Coyar-
rub. Variar, ¡ib. 1. cap. 13. Castill. Controv. lib. 1. cap. 44 . 
y lib. 8. cap. 46. con otros muchos que refieren; y veri-
ficándose en la apelación la equidad y favor, en que se 
interesa la natural defensa á que se dirige, es preciso en-
tenderla con toda la amplitud posible á beneficio de la 
parte que apela; siendo uno de los casos en que la ora-
cion indefinida de admitir la apelación tiene el mismo 
efecto, que la universal de admitirla en todos los que 
la puedan corresponder, que son el devolutivo y sus-
pensivo. 

19. Concurre también en confirmación de la doc-
trina antecedente, que el Juez de quien se apela puede 
dar lev clara al acto de su jurisdicción, y quando no lo 
hace, se le debe imputar su negligencia, y entenderse con 
toda la extensión del derecho á beneficio de la equidad 
y de la natural defensa: ley 1. tit. 33. Part. 7. ibi: "De-

Tom. II. M m z »be 
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„ b e interpretar la dubda contra aquel que dixo la pala-
is bra, ó el pleyto escuramente, á daño del, é á pro de la 
„otra parte." Ley 39.jf.de Pactis. 

ÍO. El que apela siempre desea y pide que se le ad-
mita la apelación en ambos efectos; y respondiendo el 
Juez simplemente, que la admite, se entiende que se re-
fiere á la pretensión de la parte, y que repice las mismas 
calidades y condiciones de que sea en los dos efectos. La 
prueba de esta proposicion se toma de la ley 24. tit. 1 1 . 
Part. 5. en aquellas palabras: " E esto seria, como si di-
»»xese un orne á otro: ¡Prométesme de dar un caballo, 
j>é una muía? Ca si el otro dixese simplemente, prome-
t o ; vale la promisión en todo." Y es la razón, porque 
para valer la estipulación, ha de concordar enteramente la 
respuesta con la pregunta, como se dispone en la ley 2.6. 
del prop. tit.y Part. ; y se entiende que es uniforme, quan-
do simplemente se promete lo que se ha estipulado ó pe-
dido con palabras copulativas, como si expresamente las 
repitiese en su respuesta. 

2 i . Al propio intento conduce el §. 5. Instit. de Inutilib. 
stipulât, en el qual se propone, que si uno estipulase sub 
conditione, vel in diem, y se le respondiese simplemente , 
promitto: se resuelve, breviter videris in eundem di cm, vel 
conditionem spopondisse. Y el Vinnio sobre el versículo : Ñe-
que enim necesse est, explica la misma repetición, ibi: Sed 
simpliciter respondendo, spondeo, aut promitto, responsio ad 
universam conceptionem, atque adomnia interrogata refertur-, 
nam ut stipulator verba concepit, et quasi prœivit, ¿ta res-
pondisse intelligitur. Lo mismo se dispone en el §. 17. del 
referido título : Qtioties plures res una stipulatione compre-
henduntur, siquidem promissor simpliciter respondeat daré 
spondeo, propter omnes tenetur. 

i i . Si los Jueces admiten la apelación con la cláu-
sula, en quanto ha lugar en derecho, como lo hacen freqüen-
temente, dan motivo á las partes para que duden y dis-
puten, si dicha apelación produce los dos efectos devolu-
tivo y suspensivo, ó solamente el primero; y aun si acaso se 

ex-
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extiende á excluir los d o s , considerando que la causa 
por su naturaleza y condicion no puede admitir de mo-
do alguno apelación. Para embarazarse en estas contro-
versias, toman ocasion de la opinion y doctrina de algu-
nos Autores. 

23. Salgado de Reg. part. 3. cap. 18. n. I. y 1. pro-
cede en el supuesto de que la apelación, en los dos pri-
meros casos de ser admitida expresamente en los dos efec-
tos, ó simplemente como se ha referido, dexa sin juris-
dicción al Juez de la causa, y traslada todo su conoci-
miento al Superior, y establecida esta conclusión como 
regla general en la materia, continúa con la siguiente 
limitación: Secus autem quando cum clausula (si, et in quan-
tum de jure admitti potest), qua quidem clausula frequenter 
uti Judices adsolent, qu.t operatur, uti si de jure admitiendo-
sit, et deferendum , delatum censeatur : secus autem si defer-
ri de jure non debeat, quia non intelligitur ei delatum , sed 
omnino d jure delatio pendet. Lanceloto de Attentat. part. 1. 
cap. 11. limitat. 1. desde el n. 7 1 . procede sobre la mis-
ma regla indicada, y al 90. pone por limitación de ella 
el caso en que se admita la apelación con la cláusula re-
ferida, en quanto ha lugar en derecho : Quoniam hoc casu , si 
de jure non erat deferendum, non censetur delatum. Refiere 
en comprobación de su opinion muchos Autores, sien-
do uno de estos Menoch. de Recuperand. posses. remed. 9. 
n. 331 . ib i : A'isi admissa fuisset appellatio htec cum clau-
sula, si, et quatenus de jure admitti potest: operatur enim 
clausula h.ec, ut si admittenda sit, recte admissa censeatur, 
alias rejecta. 

24. Por estas explicaciones queda reducida la opi-
nion de los referidos Autores á un hecho incierto con 
respecto á las partes, cuya ignorancia forma una condi-
ción relativa al tiempo pasado ó presente, y hasta que se 
purifique por la declaración del Juez, que debe hacerla 
con expresión de si el derecho admite la apelación en 
aquella causa de que se trata, ó si tiene lugar solamen-
te en el efecto devolutivo, ó si comprehende los dos, es-

tán 



tán las parees impedidas de usar del que las corresponda, 
y viene á concluirse en el concepto de los Autores ci-
tados, que el auto de admitir la apelación, en quanto ha-
ya lugar en derecho, es ilusorio; pues nada dice, y se ha 
de esperar á que se verifique por otro auto posterior de-
claratorio la condicion que incluye el primero, redu-
cida á si el derecho permite tal apelación, y con que 
efectos. 

2$. Esta inteligencia se desvia mucho de la seguri-
dad y claridad que piden y recomiendan las leyes en to-
das las sentencias de los Jueces, como lo es la de otorgar 
la apelación. 

26. La ley 3. tit. 12. Part. 3. dice : "Cierto, é derc-
»»chero, segund mandan las leyes de nuestro libro, é ca-
ntada, é cscodriñada, é sabida la verdad del fecho, de-
»»ve ser dado rodo juicio, mayormente aquel que dicen 
»»sentencia difinitiva." La 14. del prop. tit. y Part. añade : 
"So condicion non deven los Judgadores dar sus juicios, 
»»é si por aventura los diesen, é la parte contra quien 
»»fuesen dados, se alzase, por tal razón como esta lo po-
»»dria revocar el Juez del alzada." A l mismo intento con-
duce la ley 1. §. 5 . Q u a n d o appelland. sit, ibi: Sane qui-
dem non est sub condicione sententia dicenda; y la ley 37. ff. 
de Excusationib. tutor. 

27. De esta condicion, que se refiere al tiempo pa-
sado, habla la ley 12. tit. n . Part. 5 . , y es conforme en 
su disposición á la del §. 6. Institution. de Verbor. obligat. 
explicada por Vinnio sobre el vers. Aut statim infirmant 
'bbligationem: ibi: Sed cum ignorantiam nostram spectamus, 
videtur obligatio suspendí, quia apud nos in suspenso est, 
utrum conditio extiterit, necne: cujus ipsius ignorantie ratio-
ne dicitur obligatio perimi, aut infirmar i, cum apud nos cer-
tum esse incipit conditionem esse falsam. 

28. Considerando por una parte, que los Autores re-
feridos tendrían presentes los perjuicios que sentirían las 
partes y el Público, si aquellas no podían usar libremen-
te de su derecho, continuando la apelación que fué ad-

mi-
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mitida con la cláusula general, en quanto ha lugar en dere-
cho, y observando por otra la uniforme inteligencia que 
han dado los Tribunales al referido auto con extensión á 
los dos efectos devolutivo y suspensivo, conviene conci-
liar el dictamen de los Autores y sus fundamentos con 
la práctica de los Tribunales, distinguiendo dos casos : 
U n o , que admitida la apelación en quanto ha lugar en de-
recho, gobierna lo dispuesto por regla general, entre tan-
to que no se prueba su limitación; y como en el dere-
cho es cierto, y lo es también para las partes, que toda 
apelación tiene por la regla indicada los dos efectos, pues 
con la posibilidad de introducirla en el término de los 
cinco dias, mucho mas con interponerla, y con mayor 
razón despues de admitida, se ligan las manos del Juez 
inferior, y extingue su jurisdicción para los procedimien-
tos sucesivos, viene á q u e d a r aquella apelación, admitida 
en quanto ha tugar en derecho, en una disposición positiva, 
sin duda, ni coiidicioh alguna: porque si la ley es cier-
ta , y el Juez sabe los efectos que da á la causa de que 
se trata, y es también cierta la misma ley para las par-
tes, pues'ni aún pueden alegar su ignorancia, es preci-
so que se estime la apelación con todo el favor y bene-
ficio posible, en utilidad de las partes, ó de su natural 
defensa. ; 

29. Si alguna de las partes reclamase la enunciada 
apelación, y acreditase que por la naturaleza y calidad 
de la causa no debe suspender la execucion de la senten-
cia, y se declarase así con audiencia instructiva de los in-
teresados, cederá entonces la regla general y sus efectos 
á la especial de su limitación, y retrotrayéndose al tiem-
po en que se admitió la apelación en quanto había lugar 
en derecho, podrá entenderse que desde entonces salió res-
tringida á solo el efecto devolutivo, y que pendia de su 
declaración posterior, pero sin alterar entre tanto la regla 
que siguen los Tribunales superiores, mandando en su 
conseqüencia librar provisión ó despacho , para que se 
remitan los autos originales, por los favorables efectos 
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que se han explicado en los dos casos anteccdences, vi-
niendo á ser codos tres uniformes en sus efeccos. 

30. Algunas veces se mandan remicir los aucos ori-
ginales, aunque la apelación se haya admicido solamen-
te en el efecco devolucivo, por ser verdaderamence exe-
cuciva la causa y su sentencia, con cal que escé execu-
tada al tiempo en que sea requerido el Juez inferior, ó 
en el que se le conceda para ello: porque en estos casos, 
verificado el pago y satisfacción, ha concluido su oficio 
el inferior, la parte está reintegrada, y no padece perjui-
cio alguno; y la que apeló escusa los gastos de la: com-
pulsa , minora los del correo ó conducción en la parte 
que excede á los originales, como sucede comunmente, 
y adelanta el tiempo para la expedición de la instancia , 
en lo que se interesa también la causa pública; y.en con-
sideración á escos can imporcantes fines proceden los Tri-
bunales superiores por todos los medios posibles, para que 
se logren, Concillándolos con el interés de^as partes Con-
trarias, y que no se-perjudiquen. Jh - u f !•. . t . ; 

3-1. Si los autos son de crecido volumen la sen-
tencia dada en ellos jpuede exccutarse, reservando el Juez 
inferior testimonio ó copia integra de ella, por contener 
cancidad cierta, ó rescicucion de cosas determinadas, s¡n 
dependencia de los mismos autos, he visto manda/algu-
nas veces, que el Juez inferior reserve testimonio inte-
gro de la sentencia; y de alguna ocra parce de les au-
cos que sea necesaria y condúceme para la execucion, y 
proceda en ella con escos documencos, remiciendo luego 
los aucos originales. 

31. Pero no concurriendo alguna parcicular circuns-
tancia que excite la equidad á favorecer la parte que 
apeló, sin perjudicar á las otras, se libra en este caso el 
despacho compulsorio y de emplazamiento, siguiendo el 
dictamen del Juez inferior, sin embarazar el conocimien-
to que se reservó: porque como no se debe revocar su 
auto, sin que vengan los originales, ó por compulsa, to-
mando de ellos el conocimiento instructivo que corres-

pende, con audiencia de las parces, como se expondrá 
en su oportuno lugar, ha de seguir entre tanto el juicio 
del Juez inferior, que consta del testimonio que se pre-
senta. r 

33- El que apela, de qualquier modo que le sea ad-
mitida la apelación, lleva por único fin enmendar con la 
sentencia del Superior el agravio que concibe haberle he-
cho el inferior en la suya, mejorando al mismo tiempo 
las alegaciones y probanzas que hubiese omitido en la 
primera instancia. Para llegar á este término, ha de pasar 
necesariamente por otros subalternos que sirven de me-
dio, como lo son, presentarse ante el Juez superior, y 
acreditar con testimonio de la apelación, que le está'ad-
mitida, y que quiere seguirla. Si estos hechos, que son el 
principio en que manifiesta la intención y deseo de con-
tinuar la apelación, pendieran del arbitrio indefinido y 
absoluto de la parte que apeló, podria usar libremente 
de una dilación sin límites hasta su muerte, haciendo 
ilusoria la sentencia con la duración de la segunda Ins-
tancia. Para ocurrir á estos inconvenientes; que traerian 
el mayor desorden y confusion de la República, se acor-
daron con razón todas las leyes, en que el Juez inferior 
señale término competente á la parte que apela, para que 
sica su apelación, y se presente dentro de él al Superior. 
Este auto ó providencia aparta de sí el conocimiento y 
jurisdicción de la causa, y la traslada al Juez superior 
con dos condiciones, que forman por su esencia una so-
la: La primera se reduce á que se haya de presentar al 
Juez superior, y la segunda á que lo execute dentro 
del término que le señala; y no verificándose estas dos 
condiciones, si pasa dicho término ántcs de presentarse 
al Superior, no tiene efecto la apelación, y queda firme 
la sencencia del inferior, debiendo llevarla á efecco, en 
uso de la jurisdicción que tácitamente reservó para el'ca-
so de que la parte no cumpliese con las dos enunciadas 
condiciones. 

3+. Pruébanse estas proposiciones de la ley j. ff. de 
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Condition. institution. ib i : Si hercdi plures conditiones con-

junctim daU sint, ómnibus parendum est i quia unius locum 

habentur: si disjunctim sint cuilibet. Ley 9. §. 1. de Verb. 

oblioat. Ley 1x9. eod. Ley 10. §. 6. ff. de Statu liber. Quod 

si tempus adjectum fuerit, illud spectabitur. Rox. de Incom-

patibil. disput. 1. §. 3- 74- Y M o l l n - ^ P''imagen. lib. 3. 

C ^3 5. 4 La apelación es un beneficio que concede la ley 
al que se siente agraviado de la sentencia del j u e z in-
ferior, y no se da contra su voluntad; y así como pen-
de de'ella en su principio para introducirla, tiene igual 
dependencia en su progreso para continuarla. El tiempo 
de los cinco dias, que están señalados para apelar, ma-
nifiesta en su curso que las partes no se consideran agra-
viadas, ni quieren usar de la apelación, aun quando lo 
estuviesen, porque á veces tendrán por mas ventajoso su-
frir algún daño en la sentencia, que hacer mayores gas-
tos para enmendarlo en la segunda instancia, escusándo-
se de otras muchas incomodidades; y así como se mani-
fiesta la voluritad de no querer apelar en el hecho de de-
xar pasar el termino de los cinco dias, se demuestra igual-
mente, quando la parte dexa correr el que j e está seña-
lado por el J u e z , ó por la l e y , para seguirla y presen-
tarse al Superior. Esto procede de aquel seguro principio, 
que establece por regla los dos medios de explicar su vo-
luntad con palabras, ó con hechos, siendo estos aun mas 
expresivos, libres de corrupción y soborno. Ley 31 . ff. 
de Legib. ibi: Nam quid interest, suffragio Populus volunta-
tem suam declaret, an rebus ipsis, et factis'í Molin. de Pri-
mog. lib. i. cap. 5. 9- Castill. lib. x. cap. 4. n. 89. 

3 6. Quando el que apela no se presenta, ni sigue 
la apelación en el término señalado, añade un desprecio 
á la misma ley y al Tribunal superior, como lo índica 
Alexandro III. en el cap. 4. de Appellation. ibi: Ad quam 
si venire contempserit; y no merece despues gozar de otro 
algún auxilio que solicite, como á otro intento explicó 
Gregorio IX. en el cap. 10. de Immunitat. Ecclesiar. ib i : 

Et frustra legis auxi/ium invocet, qui commitit in le geni; y 
el cap. 1. de Appel/at. in Sext. ib i : Justum est equidem, ut 
in eum jura insurgant, qui jur, et judicem, et partem iíludit. 

37. Estas son las razones principales que tuviéron las 
leyes para declarar, que si la parte que apeló no sigue 
su apelación, presentándose al Juez superior dentro del 
término que le fué señalado por el Jues , ó por la ley , se 
considera desierta y renunciada, quedando de consiguien-
te firme y valedera en codos sus efectos la sentencia. 

38. La ley 13. tit. 13. Part. 3. "Seguir (dice) deve la 
»parte el alzada, quando la tomare, al plazo que le pu-
»siere el Judgador. E si por aventura el Juez non pu-
»siere plazo á que la siguiese, mandamos que sea tenu-
»do el que se alzó, de seguir el. alzada fasta dos meses; 
»é si en este tiempo non la siguiere, finque el juic io , 
»de que se agravió, por firme. Otrosí decimos, que si 
»la parte que se alzó, no pareciese antel Juez del alzada 
»al plazo que le fué puesto, ni Siguiese el alzada por si, 
»nin por su Personero, el juicio de que se alzó vala, é 
»peche las costas á la otra parte, que pareció antel Jud-
»gador." La 14. del propio tit. y Part. confirma esco mis-
mo con aquellas palabras: "O siguiese el alzada despues 
»que fuese pasado el tiempo á que la devia seguir, si la 
»otra parte fuere presente delante del Judgador del al-
»zada , puede decir contra él, que non deve ser oido, é 
»dévese cumplir la sentencia del primero Judgador, é si 
»la parte non estuviese delante, el Judgador de su ofi-
»cio puede decir eso mismo, si supiere ciertamente, que 
»se alzó en el tiempo que non deve, ó que quena seguir 
»el alzada despues que es pasado el tiempo á que la devia 
»seguir, el Judgador non lo deve oir." Y lo mismo dis-
pone la ley x. tit. 18-. lib. 4. de la Recop. 

39. N o hay diferencia alguna crttre el término que 
señala la ley para apelar, ó .el que se pone por el Juez, 
ó en su defecto por la ley, para presentarse y seguir su 
apelación. ante el Juez superior: porque en los dos ca-
sos obra el mismo efecto de permitir el 'uso de su dere-
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cho dentro del término, y prohibirlo fuera de é l , que-
dando el Juez sin arbitrio para relaxar los efectos de es-
tas disposiciones; pues proceden de las mismas leyes, que 
son superiores á los hombres. 

40. Este antecedente es un presupuesto que forma re-
gla segura en todos los artículos que tienen • tiempo li-
mitado por la ley. E11 la 1. tit. 6. lió. 4. se concede el de 
80. dias para hacer probanzas, y pasado no pueden exe-
cutarla. En la 34. tit. 16. Part. 3. se dispone mas expre-
samente que si los plazos para probar fuesen pasados, no 
se deben despues recibir testigos; "salvo ende carta, ó ins-
t r u m e n t o . Ca esto bien gelo puede, recibir ante de las 
»razones cerradas;' confirmándose con esta excepción la 
regla indicada. En la tit. 7. lib. 5. se señalan seis me-
ses contados desde la muerte del tenedor del mayorazgo, 
y poscsion tomada por alguno que pretenda suceder en 
é l , para usar en el Consejo del remedio de la tcnuta, 
que nace de la ley de Toro; y pasado este tiempo no es 
admitido, aunque intente la restitución in integrum. Y 
la l(y 2. tit. 17 . lib. 4. permite decir de nulidad de las 
sentencias, haciéndolo dentro de 6o. dias, y dispone que 
no sean oidos despues. 

4 1 . El retracto, que conceden las leyes 7. y 8. con 
otras del tit. 1 1 . lib. y . , está limitado á nueve dias, y des-
pués de ellos nó se admite aun por el remedio de la res-
titución. El de la lesión en las ventas y contratos debe 
proponerse dentro de los quatro años contados desde et 
dia en que fueren hechos los contratos; y pasados no se 
admite, como se dispone en la ley 1. tit. 1 1 . lib: 5. ibi: 
"Del dia que fueren hechos fasta en quatro años, y no 
»»despues." 

42. La razón de todos los exemplares indicados es 
una misma, y ha de producir necesariamente igual efec-
to , y consiste en que dexando la parte correr el térmi-
no que le concede la ley para usar de su acción, se pre-
sume que la renuncia, y queda desde aquel punto extin-
guida, sin que le sea lícito reclamarla, habiendo abusado 

1 con 
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con desprecio del beneficio de las mismas leyes. 
43. De estos antecedentes calificados sobre principios 

sólidos de derecho, se concluye para el artículo de que 
se trata en este capítulo: Que no cumpliendo la parce con 
presentarse y seguir su apelación ante el Superior en el 
cérmino qne á esce fin le señaló el Juez inferior, ó en su 
defecto en el de la ley, queda enteramente extinguida la 
facultad y acción de executarlo, pasado dicho cérmino ; 
y constando de este hecho al Juez, aunque no haya ex-
cepción, ni contradicción de la parte contraria, puede y 
debe estimar la sentencia con autoridad de cosa juzgada, 
y proceder á su execucion sin riesgo de injusticia, ni 
atencado. 

44. La audiencia inscructiva y sumaria, que prece-
de por estilo y práctica de los Tribunales á la declara-
ción y execucion de la cosa juzgada, se dirige únicamen-
te á examinar y probar el hecho de ser pasado el referi-
do término, y no haber usado dentro de él de la apela-
ción por voluncad y consencimienco de la parte intere-
sada, sin que haya estado legicimamence impedida, que 
es la excepción que admite la regla, y por ella se con-
firma mas. 

45. Como los enunciados términos llevan un fin de 
ínteres público, y extinguen, en el momento que son pa-
sados, coda la acción y faculcad de la parte, 'no puede 
revivir por consentimiento de las otras, ni perjudicar el 
ínteres de la causa pública, en que los juicios tengan expe-
dito su curso, y mas pronto el fin que se desea. 

46. Este es el resumen de lo que disponen las leyes, 
y de las razones en que se fundan, sin entrar en la pro-
lixa extensión con que la tratan muchos Autores, hacien-
do tan difusas alegaciones sobre este artículo, que sin aña-
dir cosa esencial producen una confusion inexplicable. La 
ley 23. tit. 23. Part. 3. dice en su principio lo siguien-
te: Seguir deve la parte el alzada, quando la tomare, 
»»al plazo que le pusiere el Judgador." Este es un pre-
cepto positivo que obliga á su cumplimiento. Lo mismo 

dis-
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dispone acerca del término que señala la ley, quando no 
lo hace el Juzgador; y despues dice : " E si en este tiem-
»»po non la siguiere, finque el juicio, de que se agravió, 
»»por firme." 

47. Esta disposición es relativa á los dos casos ante-
riores, y los comprehende en una misma determinación, 
por la regla que con muchas autoridades indica Salgad. 
de Supplicat. part. z. cap. 30. §. 1. n. 9. ibi: Quid una de-
terminada respiciens plura determinabilia, debet ea parifor-
miter determinare-, y diciendo la ley que finque el jui-
cio por firme, sin exigir otra circunstancia, que la de 
ser pasado el plazo , hace evidente demostración de que 
en este solo hecho recibe el juicio toda la firmeza y auto-
ridad de cosa juzgada. 

48.. La ley 24. del prop. tit. y Part. trata especifica-
mente de los dos tiempos: Uno en que debia alzarse, y 
otro el señalado para seguirla. De los dos dispone con uni-
formidad, que es otra prueba de lo que se ha expuesto 
sobre la citada ley anterior. En su principio une los dos 
tiempos en la forma siguiente: "En el tiempo de los pla-
»»zos, que los ornes han para alzarse, é para seguir sus 
»»alzadas, también deven y ser contados los dias feriados, 
»»como los otros." Esta es su primera disposición uniforme 
á los dos plazos referidos. 

49. Continúa la ley poniendo otros dos casos dife-
rentes, y son: "Si alguno se alzase en tiempo que non lo 
»»devia facer, ó siguiese el alzada despues que fuese pa-
»»sado el tiempo á que la devia seguir." En la resolución 
de la ley á estos dos casos, dispone con la misma uni-
formidad lo siguiente: "Si la otra parte fuere presente 
»»delante del Judgador del alzada , puede decir contra 
'»él, que non deve ser oido, é dévese cumplir la senten-
c i a del primero Judgador." Dos observaciones convie-
ne hacer en la primera parte de esta disposición: Una, 
que determina con uniformidad los dos casos referidos, 
y otra, que con solo indicar ó decir la parte que no 
debe ser ó ido, se debe cumpljr la sentencia del primer 
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Juzgador; demostrándose en esto, que aquella sentencia 
tomaba la autoridad de cosa juzgada con el curso del 
tiempo para apelar, y para seguir Ta apelación, tratándo-
se después únicamente del cumplimiento de esta senten-
cia, que es lo que corresponde á la parte que tiene ac-
ción efectiva y executiva, en fuerza de un instrumento 
público, como lo es la sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada. 

50. Continúa la citada ley en su resolución dicien-
do: Que "si la parte non estuviese delante , el Judgador 
»»de su oficio puede decir eso mismo;" esto es , que no 
debe ser oido el que se alzó en tiempo que no lo debia 
hacer, ó queria seguir el alzada, despues que fué pasado el 
tiempo á que la debia seguir, debiéndose cumplir con 
solo este oficio del Juez la sentencia del primer Juzgador. 

51. ;Qué prueba mas clara de que los qué ihtentaa 
apelar, ó seguir la apelación fuera de los tiempos señala-
dos, tienen enteramente extinguida toda su acción y fa-
cultad para suspender los efectos de la sentencia dada, y 
para reponer los que ha tomado y producido desde el 
punto en que son pasados dichos plazos! Pues en este no-
torio defecto de acción y derecho, y en igual supuesto 
de haber pasado la sentencia en autoridad de cosa juzga-
da , permite la ley que el Juez no oiga á las parres que 
vienen despues de aquellos plazos. 

51. En la tercera parte en que está distribuida la re-
solución de la citada ley z\., se demuestra aun mas la ver-
dad de estas proposiciones; pues con respecto al Juzga-
dor dice: Que "si supiere ciertamente, que se alzó en el 
»»tiempo que non deve, ó que queria seguir el alzada des-
»»pues que es pasado el tiempo á que la devia seguir, el 
»»Judgador non lo deve oir." 

53. En la segunda parte que se ha referido, parecía 
que dexaba al arbitrio del Juzgador repeler de oficio la 
intención de la parte que apelaba, ó queria seguir la ape-
lación fuera de los respectivos plazos señalados, pues se 
explica con la palabra, puede decir. En esta tercera se i ñi-
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pone positiva obligación, de que el Juzgador non lo de-

ve oir. 

54. Concluye la ley con una excepción de la regla 
insinuada, y se reduce á que haya pasado el tiempo en 
que debia seguir el alzada, porque el Juzgador 110 le 
pudiese oir , ó no quisiese; que es decir , que al impe-
dido no le corre el tiempo, de manera que bien refle-
xionada, no es limitación de la regla, sino declaración 
del hecho precedente en que se funda, viniendo por es-
te medio á confirmarla, pues dice: Que si está- dencro del 
plazo, porque c o m o á impedido no le ha corrido, pue-
de interponer la apelación ó seguirla. 

55. La.ley 1. tit: 18. lib. 4. dispone: Que de la_sen-
tencia que diere el j u e z , "aquel que se tuviere por agra-
»»viado, pueda apelar hasta cinco dias, desde el dia que fue-
»re: dada la (sentencia, ó rescibió el agravio , y viniere á 
»surnocicia;:ysi así no lo ficiere, que dende en adelante la 
»»sentencia, ó mandamiento quede firme. 

5 6. La ley z. del prop. tit. y lib. habla de los plazos 
señalados para seguir la alzada, y previene: Que pasados 
sin haberse presentado la parte ante el Juez de las aba-
das, quede firme la sentencia, y no sea oido. Los cap. 4. 
y . 5. de Appellat. confirman la enunciada disposición, con-
cluyéndose por todas las referidas, que solo el tiempo se-
ñalado para interponer la apelación ó seguirla, tiene el 
efecto de interpelar á la parte, y constituirla en moro-
sidad y contumacia; y procede también el de probar y 
manifestar que no quiere usar del beneficio de la apela-
ción en su ingreso, ni en su continuación; y que se con-
forma con la sentencia, y consiente que se execute por no 
considerarse agraviado en ella. 

57. Todas estas son conseqüencias necesarias de la 
omision ó inacción en el uso de la apelación , ó en su 
progreso, y no hay que esperar otras insinuaciones, ni 
audiencias sobre unos hechos que aparecen como noto-
rios de los mismos autos. La declaración que piden las 
partes, y manda hacer el Juez por estilo y práctica de 

los 
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los Tribunales, de ser pasada la sentencia en autoridad de 
cosa juzgada, hace otra prueba mas relevante de que la 
sentencia tema en sí misma todo el valor y efectos de la 
cosa juzgada, por haberlos recibido desde el punto en que 
pasó el tiempo de apelar, ó de seguir la apelación; pues 
sin esta precedente autoridad no habia término para de-
clararla. 

S8. Puede también el Juez proceder á la execucioti 
de la sentencia por el conocimiento de haber pasado en 
autoridad de cosa juzgada, sin hacer esta prévia y efec-
tiva declaración; pues le basta estar instruido y asegura-
do en el orden de su entendimiento, de que la senten-
cia ha recibido la fuerza de cosa juzgada por el consen-
timiento de las partes que no apelaron, ó no siguiéron 
la apelación, reduciendo el pronunciamiento á mandar 
sobre aquel supuesto, que se guarde y cumpla la sentencia, 
y se lleve á debida cxecucion. 

Esta doctrina, que es del Scacia en su tratado de 
Appellationibus q. n . art. 5. n. 148. y 149. y en el art. 7. 
ti. 167., puede fundarse en mas sólidos principios, y de-
mostrarse con excmplos de mas estrechas y apuradas cir-
cunstancias. Uno de ellos se presenta en el recurso de fuer-
za de no otorgar; pues debiendo el Tribunal Real, para 
declarar si la hace ó 110 el Juez Eclesiástico, tomar co-
nocimiento , y asegurarse bien por los hechos del mis-
mo proceso original, obrado ante el Juez Eclesiástico, de 
la naturaleza y calidad de la causa, formando cabal jui-
cio de si la apelación era legítima, y debia admitirse, ó 
si procedió justamente el Eclesiástico, repeliéndola; supri-
me todos estos pronunciamientos, reduciéndolos á decla-
rar, si hace ó no fuerza, y alzándola mandar que otor-
gue la apelación, y reponga lo que despues de ella hu-
biere hecho. 

6 o. Esto es lo que literalmente se dispone en la ley 3 6 
tit. y. lib. z. de la Rec. ibi: " Y si el Juez Eclesiástico no la 
»»otorgare, manden traer á las dichas nuestras Audiencias 
»»el proceso Eclesiástico originalmente, el qual traído, sin 
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„dilación lo vean; y si por él les constare que la apela-
c i ó n está legítimamente interpuesta, alzando la fuerza, 
„provean que el tal Juez la otorgue, porque las partes 
„puedan seguir su justicia ante quien , y como devan, y 
„reponga lo que despues de ella uviere hecho." 

é i . Ello es cierto que para llegar al juicio, que deben 
formar los Tribunales Reales, de que la apelación es le-
g í t ima, y de que contiene violencia su denegación , es 
necesario examinar algunas dudas de derecho, y decidir-
las por los Cánones y por las Leyes en el dictamen de los 
Jueces Reales; y por tanto parecia que tomaban parte en 
el conocimiento de la justicia del auto dado por el Juez 
Eclesiástico. Pero ocurriendo á este reparo que indicaban 
algunos Autores, los satisface cumplidamente Salgado de 
Reg. part. X. cap. i . pr.tlud. 5. á n. 111._ y en el cap. z. d 
n. 18 z.; y con mayor claridad se explica en este punto 
Pereyra de Mam reg. cap. 4. n. 8., asegurando los dos, que 
el examen y conocimiento de la naturaleza y justicia del 
auto del Eclesiástico no viene en la decisión, ni causa 
derecho con respecto á las partes que l i t igan, sirviendo 
solamente al Tribunal Real de un supuesto instructivo, 
con que procede seguramente á declarar la fuerza, que 
es el objeto de aquel recurso. 

6z. En resumen viene á decir el Tribunal Real, que 
declara la fuerza del Eclesiástico, porque la apelación que 
habia denegado era legítima, y debió admitirla; y como 
no es necesario, ni conveniente expresar las causas y mo-
tivos en que se funde el auto y sentencia, quedando re-
servadas en el dictamen y juicio de los Jueces , pueden 
omitirlas, y proceder derechamente á pronunciar y de-
terminar lo que por conseqüencia de aquellos anteceden-
tes estimaren justo. 

63. La excepción ó artículo del juicio sumario de la 
manutención de posesion suspende los plenarios poseso-
rios y de propiedad, y forma un orden legal, para que 
se declare primero el sumarisimo, cuya interrupción pro-
ducirla notoria injusticia conforme á la doctrina de Posth. 

de 

de Manuten, obsenat. 7. con otros muchos que refiere; y 

procediendo el Juez con algunos actos que correspondan 

á los juicios plenarios, se entiende despreciado el suma-

risimo , con igual efecto que si hubiera declarado ex-

presamente no haber lugar á él , porque es un supues-

to necesario, en que se funda lo dispositivo de la provi-

dencia. 
64. Las sentencias, que han recibido la fuerza v au-

toridad de cosa juzgada, son exccutivas, como se dispo-
ne en la ley 1. tit. zi. lib. 4. , así como lo son las escrituras 
públicas de que hablan también la misma ley y la siguien-
te; y teniendo alguna de las partes á su favor la ^semen-
cia, de que no se apeló en tiempo, ó no se siguió en los 
plazos señalados, la considera con positiva naturaleza exe-
cutiva, y usa de ella para este fin, del mismo modo que 
lo hace de un instrumento público que contiene expresa 
obligación á su favor. En virtud de este instrumento 
manda el Juez despachar la execucion, porque le consi-
dera con este efecto, sin que sea necesario declarar pre-
viamente que es executivo , pues lo supone el manda-
miento de execucion; y del mismo modo puede proce-
der con vista de la semencia que tiene en los autos con 
autoridad de cosa juzgada, por habérsela dado el curso 
del tiempo dentro del qual ó no apeló , ó no siguió la 
apelación; viniendo por todo á concluirse, que la pro-
videncia del Juez tanto influye en lo dispositivo que ex-

' presa, como en el supuesto en que se funda, según la 
doctrina de Salgado con otros que refiere part. z. de'Reg. 

cap. 16. n. 73- . . , , , 
ó5. La sentencia que en esta parte se ha fundado es 

en todo conforme á derecho; esto es, que la dada por el 
luez , si no se apeló en tiempo de ella, ó no se siguió 
en los plazos señalados, recibe toda la fuerza de cosa juz-
gada con solo el curso del t iempo, y que sin hacer es-
ta prévia declaración puede el Juez mandarla cxecutar, 
sin preceder audiencia de las partes; pues quando la que 
apeló, ó pudo apelar, quiera proponer la .excepción de 
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haber esrado legítimamente impedida para no poder ape-
lar , ó seguir su apelación, ó quiera usar del auxilio de 
la rescitucion in integrara para reponerse en el tiempo en 
que pudo y debió hacerlo, no se la priva de usar de es-
tas excepciones, aunque se haya mandado executar la sen-
tencia, pues si las probare, se repone todo lo obrado por 
el Juez, dexando expedito el derecho de las partes para in-
terponer la apelación ó seguirla. 

66. Pero como es mas conveniente y decoroso no 
exponer las providencias judiciales á que se repongan 
y deshagan, quando esto se puede precaver, oyendo 
breve y sumariamente á la parte que apeló, á fin de 
que proponga si cscuvo impedida para seguir la apela-
ción, ó para no interponerla en tiempo, usan comunmente 
los Tribunales de este medio; y aun quando se pretende en 
alguno de los casos referidos, que el Juez declare la sen-
tencia con autoridad de cosa juzgada, y la mande llevar 
a pura y debida execucion, se confiere traslado á la otra 
parce por el término ordinario; y si dentro de él no ex-
pusiese, ni justificase causa legítima, que impidiese el cur-
so del tiempo de la apelación, ó su seguimiento, proce-
de el Juez con este mayor y mas seguro conocimiento 
a declarar la sentencia por pasada en autoridad de cosa 
juzgada, y la manda guardar, cumplir y executar en to-
das las partes que contiene. 

6-j. Con esta explicación se entienden bien, y pue-
den tener lugar las dos sentencias opuestas que forman 
los Autores en este artículo. Una es de Salgado con otros 
que refiere en la part. 3. de Reg. cap. 1 8. n. 7 3 . , en don-
de dice: Que para declarar por desierta la apelación, de-
be preceder audiencia y conocimiento sumario con ci-
tación de las partes, á fin que expongan las causas legí-
timas que tengan para que no se considere desierta la 
apelación, ni se proceda de consiguiente á la execucion de 
la semencia, recayendo sobre esce juicio inscruccivo y su-
mario el auto del Juez en que mande exccucarla, sin que 
encónces sea necesario declararla por pasada en aucoridad 

de 

de cosa juzgada, porque esco se incluye en el mismo auco 
como un supucsco necesario. 

6 8. Lanccloco, de Attentat. part. 2. cap. 12. n. 38 .y 
siguientes, es de contraria opinion , estimando que para 
declarar desierta la apelación, y executar la sentencia, no 
es necesaria citación y audiencia de las partes, y afirma 
también, que se puede omitir la declaración de estar de-
sierta la apelación, mandando derechamente executar la 
sentencia; á cuyo propósito refiere muchos Autores en 
confirmación de su opinion. 

69. De este auto por el qual se manda executar la 
sentencia, ya se declare por pasada en autoridad de co-
sa juzgada, ya se suponga según los casos referidos, no 
se admite apelación, como lo funda Salgado de Reg. par-
te 3. cap. 18. n. 86., refiriendo las disposiciones y Autores 
que confirman la misma opinion, sin embargo de la con-
traria que admitiéron otros que cita en el mismo lugar 
núm. 8 5. 

70. Una de las cosas que mas conviene examinar, 
antes de proponer alguna instancia, es ante que Juez se 
ha de introducir, para no exponerse á que por falta de 
jurisdicción caigan en nulidad sus procedimientos, hacién-
dose ilusorios con gran daño de las mismas partes y del 
Público. Con este fin han tratado seriamente los Autores 
del Juez que puede declarar la apelación por desierta , y 
mandar executar la sentencia por la autoridad de cosa juz-
gada que recibe ; cuyo punto ventilaron Salgado de Reg. 
part. 3. cap. 18. n. 69. Scacia de Appellat. q. n . art. y. 
Parlador. Rer. quotidianar. part. 1. lib. 2. cap. últ. n. 6. 
Aceved. in leg. 2. tit. 18. lib. 4. n. 40. y Pareja de Instrum. 
edition. tit. 3. resol. 2. n. 7 9. 

7 1 . Todos estos A A. proceden distinguiendo los casos 
en que puede tener lugar la execucion de la sentencia por 
la deserción de la apelación; y para que se entiendan con 
mayor claridad, habida consideración al estilo y prácti-
ca de los Tribunales, sin perder de vista los principios que 
se han expuesto en este capítulo, se establecen las reglas si-
guientes. Quan-
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7Z. Quando no se apeló dentro de los cinco días 

señalados por la l e y , en tal caso el Juez que dio la sen-
tencia la manda exccutar, instruyéndose por los mis-
mos autos que están en su mano , del tiempo en que 
fué dada y notificada la sentencia, y de ser pasado el de 
los cinco dias, sin haber interpuesto apelación; obser-
vándose para tomar esta providencia lo que se ha adver-
tido por regla general, esto es, que comunique trasla-
do á las partes del escrito en que se pretenda la execu-
cion de la sentencia, por no haberse apelado en tiempo, 
oyendo breve y sumariamente las causas de legítimo im-
pedimento , ú otras justas con que se intente persuadir 
no ser pasado, siguiendo en esto la práctica y estilo de los 
Tribunales. 

73. Pero si el Juez mandase sin este prévio juicio 
llevar á efecto su sentencia, quedará reservada á las otras 
partes la facultad de proponer las excepciones que impi-
dan su execucion, en la forma que anteriormente se ha 
referido. 

74. Si la apelación se interpusiese en tiempo y for-
ma, y admitida se diese á la parte el testimonio corres-
pondiente, para que se presente y la siga ante el Juez supe-
rior, forma el segundo tiempo, que es el que á este fin le 
señala el Juez de la primera instancia, ó el que prescribe 
la citada ley z. ti!. 18. ¡ib. 4 . ; y si la parte fuese tan omi-
sa que' no cumpliese con esta condicion en el referido 
término, indica que se ha retraido de la apelación, y que 
no quiere seguirla; y á fin de evitar el perjuicio que cau-
saría con esta dilación á la parte que interesa en la exe-
cucion de la sentencia, puede esta usar de su acción, pi-
diendo al Juez que sentenció, que declare la apelación 
por desierta , y la sentencia por pasada en autoridad 
de cosa juzgada, mandándola llevar á efecto y execucion; 
y constando á dicho Juez, que la parte que apeló no ha-
bía seguido la apelación en el término señalado, presen-
tándose con el testimonio ante el Juez superior, tiene ex-
pedita su jurisdicción para executar su sentencia, que es-

ta-
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taba como suspendida y pendiente de aquella condicion si-
multánea de presentarse al Superior en el término señalado, 
cuyo transcurso hacia ya imposible su cumplimiento, y 
por tanto quedaba purificada la sentencia en todo su efecto. 

75. Pero como estos hechos no podian resultar tan 
notoriamente de los autos obrados ante el Juez inferior, 
debe estarse con mayor necesidad á la práctica de oír á 
la parte que apeló para que en tiempo conveniente ex-
ponga breve y sumariamente, si se presentó como debia 
al Juez superior, y caso que no lo hiciese, s¡ fué por 
algún justo impedimento: de manera que conserve la in-
tención y deseo de continuar su apelación, y acredite 
que no la ha renunciado, ni despreciado este beneficio 
y auxilio de la ley , con lo qual faltará el supuesto so-
bre que se procede á declarar la semencia por pasada en 
autoridad de cosa juzgada, y á mandarla exccutar. 

76. El que interpone apelación en el tiempo señalado 
dá principio cierto al agravio que concibe en la sentencia, 
y manifiesta el fin de quererlo enmendar por medio de la 
apelación; y como no se presuma que mude de volun-
tad , es necesario para convencerla, que la parte que se 
funda en ella la acredite plenamente, uniendo al hecho de 
ser pasado el tiempo, el de no haberse presentado dentro de 
él al Juez superior; siendo esta otra causa que pide la au-
diencia de la parte que apeló, para proceder con este co-
nocimiento en el juicio sumarísimo instructivo á decla-
rar por desierta la apelación, y la sentencia con autori-
dad de cosa juzgada, mandándola executar en todo lo que 
contiene. 

77- Si por este juicio instructivo resultase que usó 
de la apelación, presentándose con el testimonió de ella 
al Juez superior, ya lo hiciese en el término señalado 
por el inferior ó por la l e y , queda sin jurisdicción el 
Juez que dió la sentencia, y no puede declarar por de-
sierca la apelación, sino que corresponde al Superior el co-
nocimiento de este artículo y su determinación. 

78. Verificada la presentación con el testimonio en 

el 
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el Tribunal superior, y librada la Provision ordinaria pa-
ra emplazar las partes, y que se remitan los autos origi-
nales en el término que señala el Juez superior, conti-
núa la suspensión de la sentencia, y podria la parte que 
apeló aprovecharse de su dilación y malicia, no cum-
pliendo en el término señalado con hacer emplazar á las 
partes, y solicitar que el Escribano remita los autos ori-
ginales, que son los dos extremos de la Provision; y este 
es el tercer tiempo en que la parte que apeló indica con su 
inacción y morosidad que quiere apartarse de la apela-
ción, y que usó de ella con malicia en perjuicio de la 
parte favorecida en la sentencia. Para ocurrir á esros da-
ños puede la parte apelada solicitar ante el Juez superior, 
que atendidas estas circunstancias declare por desierta la 
apelación, para que en su conseqüencia pueda el Juez in-
ferior llevarla á su debida execucion. 

79. En este caso procede la regla que se ha insinua-
do antecedentemente, de comunicar traslado a la par-
te que apeló, para que exponga y acredite, si el no ha-
ber cumplido con la presentación del proceso y emplaza-
miento de las otras partes en el termino señalado pro-
cede de algún impedimento que no ha podido remover, 
ó de su punible morosidad y malicia; y con este examen 
instructivo se declara según las circunstancias ocurridas, 
si tiene lugar la deserción de la apelación, o conserva el 
tiempo en que puede cumplir con la remisión del proce-
so y emplazamiento de las partes. 

80. Algunas veces señalan los Jueces superiores en el 
caso referido nuevo término, para que dentro de él cum-
pla la parte que apeló con la presentación del proceso y 
emplazamiento, apercibiéndola que en su defecto se decla-
rará por desierta la apelación. 

81. Este es un medio equivalente al primero; pues 
si en este nuevo término manifestase la parce, que no le 
ha corrido el anterior, por escar legítimamente impe-
dida , no cieñe lugar la deserción de la apelación; pe-
ro si dexase pasar dicho nuevo término sin cumplir con 
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la presentación del proceso y emplazamiento, ni proponer, 
ni probar algún justo impedimento, manifiesta con este 
hecho que no quiere seguir la apelación, y dexa expedita 
la sentencia á favor de la otra parte, como si desde el prin-
cipio no la hubiera interpuesto , y procede se declare por 
desierta , y que se dé testimonio de esta providencia á la 
parte apelada para que use de el ante el Juez inferior , y 
solicite la execucion de su sentencia. 

8 i . Traídos los autos originales, ó por compulsa-, se-
gún la calidad de la apelación, y presentados al Juez que 
ha de conocer de ella, con la citación y emplazamiento de 
las partes que litigan, queda desde entonces mas sus-
pendida la jurisdicción del Juez inferior , y del todo in-
hibido con la remisión de los autos originales para pro-
ceder á la execucion de su sentencia, Ja. qual continua-
ría pendiente y sin cfccco al arbitrio del que se interesa-
ba en su dilación , sino se proveyese de oportuno remedio 
a evitar el daño de. la parce, á cuyo favor escá.dada, y 
asimismo el que resulcaria á la causa pública. 

83. Por escás consideraciones se acordáron las Leyes 
y los Cánones en señalar el término de 1111 año para se-
guir y acabar la instancia de apelación ante el Superior. 
La ley 11. tit. 18. /ib. 4. Recop. dice lo siguiente: "Al-
»zandose alguno de la sentencia, que fuere dada contra 
" ' s e a Knudo de la seguir, y acabar por manera que 
»sea librado el pleyco dende el dia que se alzare de la sen-
»cencía hasca un año; y si no lo hiciere, que finque la 
»sentencia firme , y valedera." 

84. Esta ley se trasladó de la 3. tit. iñ. lib. 3. del 
Ordenamiento Real. En las Partidas no he hallado alguna 
que disponga de esce caso, ni haga memoria de escc quarco 
plazo para acabar la instancia de apelación , lo que tal vez 
procedería, de que siendo la enunciada ley del Ordena-
miento publicada al mismo tiempo, y en el propio año 
que las de Partida por el Señor Rey Don Alonso, pa-
recería superfluo á este sabio Legislador repetirla en el 
cuerpo de estas. * 

Tom. II. pp La 
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19g La ley 5- §• Col- de Tanporib. et reparatioiii'b. 
appcllat., la Autent. Ei qui appellat, del propio tituló , Á 
cap 5- de Appellationib. y la Ciernen;. 3. eod. tit. convie-
nen con el señalamiento del año pata acabar la instan-
cia de la apelación, y en esto no puede suscitarse duda al-
o-una racional por los Autores, pues todos siguen con 
uniformidad estas disposiciones en su letra y en su espí-
ritu como se observa en los que refiere Gonzal. al cap. 5. 
de Appellation.: Aceved. d la citada ley 11. tit. 18. lib. 4. 
versicul. Hasta un año: Diego Perez en la del Ordenamiento 
versicul. Fasta un año; y Menchaca de Succession. creat. 
lié. 1. §. 7. n. 40. vers. Stat ergO. 

86. Este año corre y se cuenca desde el dia en que se 
apeló de la sentencia, y dentro de él se han de hacer 
codas las previas diligencias que se han referido , hasta 
llevar los aucos al Tribunal del Juez superior cicadas las 
parces, y acabar con su audiencia aquella instancia, como 
se expresa liccralmcnce en la cicada ley n . tit. 18. lib. 4. 
ibi: " Dcndc el dia que se alzare de la sentencia hasta un 
„año." La ley 3. tit. 16. lib. 3. del Ordenam. aut. 6. tit. 14. 
lib. z . , ibi\ " Y presentados dentro de un año, contado 
»desde el d i a , que uviesen apelado, sigan las causas, y 
»alco-uen agravios de las sentencias dadas contra ellos, 
» y las hagan poner en poder del Fiscal, para que los pley-
»tos s*fenezcan ::::: con apercibimiento , que no lo cum-
»pliendo pasado el a ñ o , se embiará á executar, y cobrar 
»de ellos las condenaciones." Clement. 3. de Appellation. 
ibi : Sicut appellationem judkíalem , sic et extrajudicialem 
intra annum, d die interpositionis ipsius, vel á die illati 
gravaminis , ubi á futuro gravamine appellatur , prosequi, et 
finiré tenetur appellans. 

87. Confirmase esta sentencia por lo dispuesto en la 
ley 7. tit. 18. lib. 4 . , la qual señala el término de trein-
ta dias para que en las causas de menor quantia la parte, 
que se agraviare de la sentencia, siga su apelación ante 
el Consejo , Justicia y Oficiales de la Ciudad de la juris-
dicción , donde el Juez dio la sentencia , en los lugares y 

PA-

partes dó las apelaciones acostumbran ir al Regimiento; 
y estos treinta dias dice la ley, que corren desde el dia en 
que se puede apelar y presentar. 

88. El Santo Concilio de Trento en el cap. 10. ses. 14. 
de Reformad. dispone, entre otras cosas, que los Jueces 
Ordinarios, que deben conocer de las causas en primera 
instancia , las acaben dentro de dos años contados desde el 
dia de la demanda, ibi: Infra biennium d die mote litis ter-
minentur; conviniendo todas las referidas disposiciones, 
en que el principio del término, que se concede para 
seguir y acabar las instancias, se toma del mismo dia en 
que estas se empiezan. 

8 9. No están tan expresivas las Leyes y Cánones en 
el fin del referido término ; y así puede dudarse con fun-
damento , si ha de ser la conclusión ó la sentencia de 
manera que cumpla la parte que apeló con poner la cau-
sa dentro del año conclusa, y en estado de que el Juez-
pueda dar sentencia, sin que perjudique su retardación 
al derecho de las partes, ni se entienda desierta la ape-
lación , ni pasada la sentencia en autoridad de cosa juzga-
da ; ó si es necesario que se acabe la instancia de apelación . 
con la sentencia difinitiva dentro del a ñ o , ó en su defecto 
se entienda desierta la apelación, y la sentencia pase en 
cosa juzgada. 

90. Las leyes señalan términos á los que litigan,, para 
ocurrir á que por su malicia ó negligencia se dilaten los 
pleytos en gran daño de las partes y de la causa pública. 
La que apela llena todos sus oficios ailtc el Juez superior, 
presentándose con el proceso, y expresando los agravios 
que contiene la sentencia del inferior, para que la en-
miende y mejore , si los hallare probados en la causa, ó 
los probare en la segunda instancia. Estas son las partes, y 
las pretensiones que explica la que apeló con vista de los 
autos en su primer escrito. Quando concluye viene á de-
cir al J u e z , que ha Cerrado todas sus razones y defen-
sas, y que le estimula y requiere á que cumpla con su ofi-
cio , acabando el pleyto con su sentencia en el- término 
- Tom.II. P p t y 
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y del modo que mandan las leyes. Los que solicitan con 
tanta diligencia poner fin al pleyto, hacen obsequio á la 
l e y , siguiendo la letra y el espíritu de sus disposiciones, 
que en todo se dirigen á la brevedad. 

91. El referido término de un año comprehende las 
partes que están señaladas, desde el punto de la apelación, 
para presentarse con su testimonio al Superior, y para lle-
var a su Tribunal los autos. En estos dos tiempos ni 
hay malicia, ni motivo de considerar desierta la apelación, 
quando la parte que apeló cumple exactamente en el 
tiempo oportuno con los fines para que se concede , y es 
consiguiente que se estime del mismo modo en la tercera 
parte que completa el término señalado á la que apela, 
para que exponga y justifique su derecho, 

9 1 . En lo antiguo solo disponian las leyes lo conve-
niente al tiempo, dentro del qual podia y debia apelar-
se , y presentarse con el proceso ante el Juez superior. En 
este punto descansaban las leyes, y en el mismo lograba la 
parte suspender la execucion de la sentencia, y aprove-
charse de su dilación y malicia : porque el Juez inferior 

. no tenia jurisdicción para executarla, y quedaba inhibi-
do con la remisión de los autos al Superior; y este no 
procedia en su instancia quando la desamparaba la par-
te que apeló, y la embarazaba con su ausencia y oculta-
ción. m 

93. Para este caso no habian tomado las leyes provi-
dencia positiva, en que declarasen por desierta la ape-
lación y por firme la sentencia. Así lo refiere la Nov. 49. 
en su principio: De his qui ingrediuntur ad appellationem ; y 
al mismo tiempo asegura, que para corregir la malicia re-
ferida se habia determinado, según consta de la ley úl-
tima §. 4. Cod. de Temporib. appellation., que si dentro de 
un año no acabase el juicio y causa, carecia de la ape-
lación, quedando firme la sentencia que contra él se ha-
bia dado, y llevándola á debido efecto, como si desde 
el principio no se hubiera apelado. 

94. Por estas disposiciones se manifiesta, que el señala-

mien-
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miento del año se dirigió precisamente á contener y cor-
regir los perniciosos fraudes de que usaban los que ape-
laban , abandonando la instancia, luego que estaban en 
seguro, con la remisión del proceso al Juez superior , de 
no poder executarse la sentencia que contra ellos se ha-
bia dado i y así no puede extenderse aquella disposición á 
los que con diligencia continúan su apelación, y mani-
fiestan el deseo de que se acabe la instancia con la senten-
cia del Juez , concluyendo á este fin , que es quanto es-
taba de su parte; y si tuviese el mismo efecto con el qua 
abandona la instancia de apelación, y el que la continúa 
con actividad hasta su conclusión , seria disonante la ley, 
y se extenderla con violencia á un caso muy diverso en 
todas sus circunstancias del que la motivó. 

95. En la 7. tit. 18. lib. 4. de la Recop. se dispo-
ne que las causas de cierta quantia vayan por apelación al 
Concejo , habiendo costumbre , y que el Juez que dió la 
sentencia, con los dos diputados que nombre el Conce-
jo , las determinen ; y sobre este supuesto ordena , " que 
»»ante ellos el apelante sea tenudo de concluir el pleyto, 
»»y ante el mismo Escrivano , dentro de treinta dias den-
ude el dia , que pasare el quinto dia , en que se pudo ape-
alar , y presentar ; y después dentro de otros diez dias pri-
»»meros siguientes, los dichos tres Alcaldes diputados, ó 
»»los dos de ellos, si los tres no se conformaren , d e n , y 
»»pronucien sentencia en el dicho pleyto." 

9 6. Los treinta dias de que habla la citada ley 7 . , y 
el año de que se trata en las que también se han refe-
rido , tiene el mismo objeto respecto del apelante, acomo-
dándose el mas ó ménos tiempo al que consideran su-
ficiente para acabar las diligencias que son de su encar-
do; y reduciéndose las que se imponen en la citada ley 7 . , 
a que el apelante sea tenudo de concluir el pleyto , parece 
debe ser lo mismo en el que sigue la apelación en otro Tri-
bunal con el señalamiento de un año. 

97. La distribución con que procede la enunciada 
ley 7. en el señalamiento de los dos términos, uno de 

trein-
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treinta dias para que el apelante concluya el pleyto, y 
otro de diez para que los Jueces dén y pronuncien sen-
tencia, forman otro argumento muy poderoso en la inde-
pendencia de los dos enunciados cargos. 

98. Si los Jueces no cumplen con el suyo en el plazo 
que les señala la ley , responderán de su morosidad y cul-
pa ; y no seria justo que esta se imputase á la parte que 
apeló, debiendo ceñirse á sus Autores; ni el hecho de los 

ueces haria que caducase el derecho de las partes, que 
abian cumplido exactamente con las diligencias de su 

cargo. 

99. Quando no interponen la apelación en el térmi-
no de los cinco dias, ó no la siguen en los dos plazos su-
cesivos de presentarse al Juez superior, y llevar los au-
tos á su Tribunal , se deduce de esta omisión el ánimo de 
apartarse de la apelación , y renunciar el derecho de con-
tinuarla ; y esta positiva presunción motiva principalmen-
te la declaración de estar desierta. ¿Pues cómo podrá in-
ducirse la misma conseqüencia de la diligencia y activi-
dad, que ponen las partes en continuar la apelación por 
todos sus trámites, hasta concluir la causa, y ponerla en 
manos del Juez para que la determine ? 

100. Los términos, que las leyes señalan para el orden, 
curso y determinación de las primeras instancias, llevan 
el mismo fin de la brevedad, precaviendo y atajando las 
dilaciones, que con malicia promueven las partes. La 
ley 1. tic. 17. lib. 4. señala dos plazos al Juez para dar sen-
tencia, uno de seis dias en las interlocutorias, y otro de 
veinte en las difinitivas, que empiezan á correr desde que 
fueren las razones cerradas en el pleyto; y aquí se ob-
serva otra distribución de plazos entre las partes, hasta 
cerrar las razones y concluir en la causa, que es lo mismo, 
y entre el Juez para dar sentencia; y así como la mo-
rosidad ó malicia de las partes en dilatar y no concluir el 
pleyto no perjudica al Juez , por no haber llegado el tiem-
po de su obligación, del mismo modo se a r g u y e , que 
la morosidad de los Jueces no puede causar perjuicio á 

las partes que con anticipación llenáron sus oficios, con-
cluyendo sus razones y defensas. 

101. En la citada ley 7. se presenta otra demostración 
del pensamiento insinuado en aquellas palabras: " Y si la 
«parte , que se sintiere agraviada, no hiciere sus diligen-
«cias, por manera que dentro de los dichos diez dias se 
«pueda ver , y determinar el pleyto : mandamos que 
«dende adelante la sentencia quede firme, y pasada en 
«cosa juzgada." 

IOI. Si la deserción de la apelación, que es el supues-
to sobre que procede la cosa juzgada, se fixa al caso en 
que la parte que apeló no hace las diligencias, para que 
el pleyto esté concluso ántes de los diez dias, en que los 
Jueces deben dar su sentencia; por el contrario cumplien-
do con lo que dispone la l e y , de concluir la causa án-
tes de los diez dias, no se entenderá desierta la apelación, 
ni la Sentencia pasada en cosa juzgada , aunque los Jueces 
no dén su sentencia en los diez días señalados. 

103. La enunciada ley i x . tic. 18. lib. 4 . , que es la 
capital de esta materia, dice á su final lo siguiente : " Y si 
«por culpa del Juez fincare de lo librar, pague las cos-
«tas, y daños á las partes." En esto se prueba que la omi-
sion del Juez no perjudica á las partes, ni hace que la 
apelación quede desierta, y la sentencia pase en cosa juz-
gada. 

104. La opinion contraria, reducida á que la parte 
que apela debe acabar el juicio con la sentencia del Juez, 
dentro del año que señalan las leyes para estas instan-
cias, sin que le baste seguirla hasta la conclusión, pare-
ce mas probable y fundada. Porque la citada ley 1 i.tit. 18. 
lib. 4. dispone literalmente: "que alzándose alguno de la 
«sentencia que fuere dada contra é l , sea tenudo de la. 
«seguir, y acabar, por manera que sea librado el plcy-
«to dende el dia que se alzare de la sentencia hasta un 
«año." 

10y. Proseguir y acabar son dos actos diversos, el 
primero se completa en la conclusión , y el segundo por la 

sen-
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senrendad'el J u e z ; pues con ella se acaba y queda libra-

do el p leyto, que son las dos parces que considera la ley 

por una misma, y del cargo y obligación de la parte que 

apela. 

106. Esta inteligencia se presenca en la ley 19. tit. n . 

Part. 3 . , pues llama juicio afinado al que da el Judgador 

entre las partes derechamente , de que no se alce ninguna 

de ellas, y en la ley i . del prop. tit. y Part. 

107. En el caso que el apelante no siga, ni acabe la 

apelación, por manera que sea librado el pleyto dentro 

del a ñ o , declara la citatada ley 1 1 . por firme y valedera la 

sentencia, salvo si hubiere embargo de derecho, porque 

110 la pueda seguir , ni librar i y esta excepción de la re-

gla comprehende igualmente las dos partes indicadas, co-

mo obligación individua y simultánea del apelante, de 

la qual solo se excusará , probando legítimo impedimento. 

Concluye al fin la misma ley , diciendo : "que si por enl-

apa del Juez fincare de lo librar, pague las costas, y daños 

» á las partes." 

108. Dos observaciones se presentan en la letra de es-

ta disposición: U n a , que el librar el pleyto es acabarlo 

por la sentencia dif initiva, y corresponde al Juez: Otra, 

que sino lo librare por su culpa, debe pagar las Costas 

y daños á las partes. 

109. Para que el Juez cayga en morosidad y culpa 

de no librar el pleyto , debe ser instado y requerido para 

que dé' sentencia en el término que le señalan las leyes, 

y sino obstante continuase en su negligencia , debe recla-

marla la parte apelante, recurriendo al Superior, y ha-

ciendo todas las diligencias posibles, para que se acabe el 

pleyto , y se libre por la sentencia dentro de un a ñ o , con 

cuyos oficios cumplirá sus obligaciones, y preservara su 

derecho en que la apelación no se estime desierta, ni la 

sentencia pase en cosa juzgada. 

1 IO. La ley 1. tit. 17 . /ib. 4. dispone , que desde que 

fueren las razones cerradas en el pleyto para dar senten-

cia interlocutoria ó dif initiva, el Juez dé y pronuncie. 

& pedimento de parte, la sentencia interlocutoria hasta seis 

dias, y la difinitiva hasta veinte dias: de manera que para 

que el Juez incurra en morosidad, es necesario que la par-

te inste y pida que dé la sentencia. 

n i . La ley 7 . tit. 18. /ib. 4. ordena , que los Jueces 

determinen la causa dentro de diez dias despues de pasa-

dos los creinta, sopeña de diez mil maravedís, y las cos-

tas para la parte que sobre ello le requiriere. Concinua la 

misma ley , y se explica de un modo can claro y expresi-

v o , que no dexa que dudar en la propDsicion anteceden-

t e ; pues dice , "que si la parte, que se sintiere agraviada, 

« n o liiciere sus dil igencias, por manera que dentro de los 

udichos diez dias se pueda ver , y determinar el pleyto:::: 

»que dende en adelante la sentencia quede firme, y pa-

usada en cosa juzgada." 

n i . La ley 1. del propio tit. y lib. dispone lo con-

veniente acerca de los plazos en que deben seguir la ape-

lación : "contados desde el día que le fuere ocorgada: y 

»esos mismos plazos, dice , aya el apelance para se quere-

»llar del J u e z , sino le quisiere otorgar el alzada; y si 

»en este tiempo no lo quisiere seguir , ó no se querellare, 

»como dicho es , finque firme el ju ic io , de que se alzan 

»en estos plazos, que dichos son. 

1 1 3 . La ley 5. §. 4. Cod. de Temporib. apellation. es 

la originaria de donde se tomaron las posteriores referidas. 

En ella se estableció, que la apelación se acabase den-

tro de un año, contado desde su otorgamiento: que proba-

do legítimo impedimento, se concediese otro a ñ o ; y si 

dentro de él no se acabase y librase el p leyto, quedase de-

sierta la apelación, pasando la sentencia en cosa juzga-

d a , y dá la razón la misma l e y , ibi: Cum ei sit aper-

tissima facultas, et nostram adire majestatem, et tardita-

tem Judiéis in quxrelam deducere, et nos tro beneficio perpotiri. 

1 1 4 . La Clementin. 3. de Appellationib. admite y rati-

fica las enunciadas disposiciones, de que se acabe la ape-

lación dentro de un año , imponiendo al apelante la obl i-

gación de seguirla y acabarla, ibi: Prosequi, et finiré tenetur 
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appetlans. Quod si justo impedimento cessante non fecerit, 
debebit ejus appellatio deserta censeri. Y como no debe 
considerarse justo impedimento el que puede remover la 
parte con su instancia y reclamación ,. querellándose del 
Juez , y recurriendo , si es necesario, al Superior, no ha-
ciendo estas diligencias la parte que apela, se constituye 
en morosidad , y manifiesta la voluntad de dilatar y dete-
ner la causa maliciosamente. 

i x y. Por todas las leyes y autoridades referidas se de-
muestra y convence , que la parte que apela no satisface 
su obligación, siguiendo la apelación hasta la conclusión 
del pleyto, sino que también es de su cargo instar y 
requerir al Juez para que lo acabe en tiempo oportuno 
con su sentencia, reclamando su morosidad, y quere-
llándose de ella ante el Juez superior; pues no haciendo es-
tas eficaces diligencias, se enciende que condesciende, y es 
cómplice en la negligencia del Juez , y debe sufrir los 
efectos de la deserción de la apelación , y que la sentencia 
se execute como pasada en autoridad de cosa juzgada. Sca-
cia , de Appellation. q. 15. art. 9. n. 1 8 1 . con otros mu-
chos Autores que allí refiere , forma esta última opinion, 
aunque no la funda en las leyes y autoridades que van ex-
plicadas. 

l i é . Puede dudarse con algún fundamento, si el 
término de un año señalado para seguir y acabar la ape-
lación puede suspenderse, o prorogarse por convención ex-
presa ó tácita de las partes que litigan. Menchaca y otros, 
que refiere en el lib. 1. §. 7. de Suecession. creat. « . 3 9 . 
versat. Stat ergo, dicen que n o , y que procede esta opi-
n i o n , aunque intervenga juramento en la convención 
y mutuo consentimiento de las partes, y se autorice con el 
del Juez. Fúndanse principalmente en que el referido tér-
mino se estableció en beneficio de la causa pública, atajan-
do los grandes daños que traen los pleytos, y expresa al 
n. +1. Scacia, de Appellat. q. 15 . art. 10. n. 18 8. vers. Con-
trariaim opinionem , refiere otros Autores que comprueban 
esto mismo por los propios fundamentos que reúne en el 
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vers. Ratio potissima: i b i : Ratio potissima hujus opinionis 
est, quia lex volens obviare litibus, quíbus Judex inquietatur, 
respublica Uditur, partes vexantur expensis, et materia cri-
minibus, ex Zonga concertatione , prxbetur. 

1 1 7 . La opinion contraria, de que pueda suspenderse 
y prorogarse el término señalado para acabar la instancia 
de apelación, es mas segura, porque se funda en la auto-
ridad de las Leyes y de los Cánones. La ley y. Cod. de Tem-
porib. appelationum, que es, como se ha dicho, la capital y 
originaria de esta materia, después de establecer la re-
gla°insinuada, pone en el §. último la limitación siguien-
te : Sin autem partes ínter se, scriptura interveniente, pa-
ciscendum esse erediderint, nemini partí licere ad provocadoT 
nis auxilium pervenire, vel ullum fatale observare: eorum pac-
tionem firman esse censemus. Legum etenim austeritatem 
in hoc casu volumus pactis litigantium mitigari. 

1 1 8 . Lo mismo dispone la Clement. 4. de Appellat., 
y sobre estas autoridades forman y admiten esta opinion 
Scacia y ocros muchos Autores que refiere en la citada 
qiiest. 15 n. 188. 

119 . Las razones, que alegan los de la primera opi-
nion , no están traidas oportunamente al caso de que se 
trata: porque conformándose las partes en suspender el 
curso del pleyto, no experimentan los daños y vexaciones 
que intencáton precaver las leyes, atajando la malicia de 
los que litigan, ántcs bien logran en la suspensión acorda-
da los beneficios de la tranquilidad en aquel t iempo, y 
pueden atender á otros negocios de su mayor Ínteres y 
preferencia; y muchas veces consiguen por este medio que 
el pleyto se fenezca en la intención de las mismas partes, 
pues no le continúan, y el Juez no puede hacerlo de oficio. 

1 IO. De aquí procede una observación admitida ge-
neralmente en los Tribunales, y se reduce á que quando 
las partes sobreseen en las diligencias de los autos, aun-
que sea por largo tiempo, no son inquietadas de oficio 
para que los continúen, porque se considera que proceden 
de acuerdo por una. tácita convención, que dura solamen-
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te aquel tiempo que permanecen en ella; pero si alguna 
de las partes solicitase nuevamente la continuación del 
•pleyto , se hace saber por retardado á las otras, que es lo 
mismo que decirlas, que alguna de ellas se habia sepa-
rado de su anterior convención, y que se reintegraba en 
la libertad que antes tenia para seguir su instancia. 

n i . La citada ley n . tit. 18. lib. 4. pone en su se-
gunda parte una excepción general á la regla que estable-
ce en la primera por aquellas palabras: Salvo si oviere 
embargo derecho, porque no le pueda seguir, ni librar. Lo 
mismo se observa en la Clement. 3. de Appellationib. por 
una disposición negativa , ibi : Quid si justo impedimento 
tessante non fecerit, debebit ejus appellatió deserta censeri. 

n i . Estas dos disposiciones se limitan á declarar, 
que no corre al apelante el tiempo que está impedido, y 
que no le perjudica el no seguir, ni acabar su apelación 
dentro del ano; pero no determinan ni señalan el tiem-
po que le debe conceder para dicho fin, esto es , si cesan-
d o el impedimento correrá el mismo término que estu-
vo impedida hasta completar el año út i l , y quedar expe-
dita para seguir y acabar su instancia. 

123. La ley 5. §. 4. Co¿. de Temporib. appellation. es-
tablece la propia excepción ó limitación de que no le 
.perjudique el no haber seguido, ni acabado la apelación 
dentro del a ñ o , si acreditare haber estado impedida, ibi : 
-Nisi ipse appellator evidentissimis probationibus possit osten-
dere , se quidem summa ope nixum voluisse litem exercere, 
per judicem autem stetisse, vel aliam inexorabilem causam 
subsecutam, propter quam hoc facere minime valuit. Y añade 
que en este caso se le conceda otro año para el mismo 
efecco de seguir y acabar la apelación, y pasado quede de-
sierta , y de consiguiente firme la sentencia. 

124. Lo mismo se dispone en la Novel. 4?. §. 1 .De his 
qui ingrediuntur ad appellat. y en el Can. 41. caus. 2. q. 6. 
De esta adiccion , por la qual se concede otro año para el 
fin referido, tomáron ocasion los Autores para excitar du-
das, y .dividirse en opiniones contrarias, acerca del tic m-

5-- •• ' . U * 1 p o 
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po que debía durar el impedimento del primer a ñ o , para1 

que tuviese lugar la indulgencia del segundo ; pues como 
no lo explican las leyes, proceden los Autores tan arbitra-
riamente en sus resoluciones, que causan una confusion 
inexplicable, como lo notó González sobre el cap. y. de 
Appellation. desde el n. 11., y se observa en Scacia de Ap-
pellation. q. 15. art. 5. n. 148. y en Acevedo en la ley 1 1 . 
tit. 18. lib. 4. n. 19.y 20. 

125. Toda la materia de estos años fatales, para se-
guir y acabar las apelaciones, ha llegado á quedar casi in-
útil en la práctica de los Tribunales: porque radicados los 
autos por via de apelación en el Superior competente, 
proveen las leyes de oportuno remedio á las partes, que' 
obtuviéron la sentencia, para que insten su brevedad; y 
quando no lo hacen, vienen á caer en el medio ya i n -
sinuado, de proceder con uniforme acuerdo en la suspen-
sión temporal de la causa, que es el primer fundamen-
to en que puede consistir el no excitarse controversias 
en los Tribunales sobre el tiempo que señalan las leyes pa-
ra seguir y acabar las apelaciones. 

126. En los juicios correspondientes, al fuero Real 
van las mas al Consejo , Cnancillerías y Audiencias ; y c o -
mo estos Tribunales están por lo general ocupados en> 
muchos y graves negocios, y miran por otra parte la 
verdad y la justicia , sin detenerse en riguro6as formalida-
des , y están al mismo tiempo libres de intentar ni ocur-
rir á la dilación de los a u t o s s e consideran las partes jtís-' 
tamente impedidas para no acabar la instancia, y que-
dan preservadas de la insinuada pena, de que perezca por 
este medio su justicia. 

127. Esto es lo que notó por nueva y particular ex-
cepción González en el citado cap. de Appellation. aT 
fin del n. 11., ib i : Quod in appcllationibus ínterpositis ad 
Principis Consistorio cursus fatalium tam in primo , quam' 
in secundo anno sistat, ñeque id sine ratione, cum alio-
quin esset iniqaum Principum Consistorio negotiorum muí-
titudine, et temporis angustiis concludi, idque appellanti-

no-



} o x j u i c i o o r d i n a r i o . 
nocen: y se funda en la Autent. de Appellationib. §. Ad 
futo. Collat. 4. tic. 1. cap. 2 . , en la ley última §. 3. Cod. de 
Temporib. appellation. y en el cap. 50. de Appellatioa. 

C A P Í T U L O I V . 

De las sentencias que hacen cosa juzgada. 

. 1 . Habiéndose tratado en el Capítulo próximo de la 
cosa juzgada que producian las sentencias, auxiliadas del 
consentimiento de las partes, porque ó no apelaron, ó no 
siguieron y acabaron las apelaciones en los tiempos debi-
dos ; se sigue tratar en este de la cosa juzgada, que na-
ce de las sentencias contra la intención y voluntad de los 
mismos que litigan. 

. z. La primera regla se forma del número de tres sen-
tencias conformes, las quales acaban enteramente el pley-
t o , hacen cosa juzgada , se executan , y no reciben ape-
lación ni súplica. Así lo disponen con entera uniformi-
dad las leyes 5. tit. 1 7 . , la 2. tit. 19. lib. 4. de la Recop.:-
la 25. tit. 2 3 . , la 4. tit. 24. Part. 3. y la ley única Cod. 
Ne liceat in una, eademque causa tertio provocare. Novel. 8 2. 
cap. 5. in fin., Cap. 6 5. de Appellat. Clement. 1 . de Sent. et re 
judicat. 

3. En esta regla convienen todos los Autores Gonzal. 
en el citado cap. 6 5. de Appellat. Salgad, de Reg. part. 3. 
cap. 16. Covarrub. Pract. cap. 25. n. 3. et 8. Scac. de Ap-
pellat. q. 17 . limit. 1 . ; pero están discordes en la razón 
fundamental de la misma regla. Y á la verdad que no 
hay alguna que convenza la necesidad de su estableci-
miento y observancia: porque la principal, que insinúan, 
se reduce , á que no es de presumir que tres Jueces ó Tri-
bunales sentenciasen con agravio de los derechos de las 
partes. Pero esta presunción dexa siempre en duda la ver-
dad, y solamente forma una opinion probable, de que sea 
cierto lo que han juzgado con uniformidad tres Jueces ó 
Tribunales. Así lo indica Santo Tomas Secund. secunde. 

q. 6?. art. 3. in fin.: Ideo autem non est concessum , ut tertio 
aliquis appellet super eodem, quia non est probabile toties 
Judices á recto judicio declinare. González en el citado 
cap. 6 5.«. 7., asegurado de este pensamiento, manifiesta 
no hallar razón alguna que concluya la necesidad de esta 
regla , atribuyéndola á la fuerza de la ley que estableció 
el Legislador á su arbitrio, excitado de la razón indicada-, 
y mas principalmente del deseo de poner fin á los pley-
tos por el Ínteres de la causa pública. 

4. La ley 25. tic 23. Part. 3 . , dexando establecida 
en su primera parte la mencionada regla, de que sé pueda 
apelar dos veces de un mismo juicio, reúne, como fun-
damento de esta disposición, las dos razones que se han 
expresado , ibi : "Cá tenemos, que el pleyto , que es juz-
» g a d o , é esmerado por tres sentencias, es derecho; é 
»que grave cosa seria, aver á esperar sobre una misma co-
«sa la quarta sentencia. 

5. En las mismas leyes se presenta una prueba peren-
toria de no autorizarse la cosa juzgada por el número de 
las tres sentencias uniformes, ni por las razones que se 
motivan , sino por el arbitrio del Legislador, que pudo 
dar igual fuerza de cosa juzgada á una ó á dos sentencias, 
ya fuesen conformes, ó discordasen substancialmentc; pues 
así lo dispone y se observa en diferentes causas, atendidas 
las circunstancias que refieren las mismas leyes. 

6. En la 5. tit. 5. lib. 7. Recop. se dispone, que en los 
pleytos tocantes á las rentas y Propios de las Ciudades, 
Villas y Lugares de estos Reynos, si fueren dadas por qua-
lesquier Jueces dos sentencias conformes, que no se pueda 
apelar de ellas, ni agraviarse; y solo en el caso* de ser 
diversas permite apelar ó suplicar; viniendo por todo á 
concluirse en los dos casos, que con solas dos sentencias 
conformes se causa executoria. 

7. En las causas que vienen por apelación al Consejo, 
Audiencias ó Chancillerías, aunque se confirme la sen-
tencia del Juez inferior de primera instancia por la de vis-
ta , tiene lugar la súplica; y la sentencia dada en revista, 

aun-
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nocen: y se funda en la Autent. de Appellationib. §. Ad 
futo. Collat. 4. tic. 1. cap. 2 . , en la ley última §. 3. Cod. de 
Temporib. appellation. y en el cap. 50. de Appellation. 

C A P Í T U L O I V . 

De las sentencias que hacen cosa juzgada. 

. 1 . Habiéndose tratado en el Capítulo próximo de la 
cosa juzgada que producian las sentencias, auxiliadas del 
consentimiento de las partes, porque ó no apelaron, ó no 
siguieron y acabaron las apelaciones en los tiempos debi-
dos ; se sigue tratar en este de la cosa juzgada, que na-
ce de las sentencias contra la intención y voluntad de los 
mismos que litigan. 

. z. La primera regla se forma del número de tres sen-
tencias conformes, las quales acaban enteramente el pley-
t o , hacen cosa juzgada , se executan , y no reciben ape-
lación ni súplica. Así lo disponen con entera uniformi-
dad las leyes 5. tit. 1 7 . , la z. tit. 19. lib. 4. de la Recop.:-
la 25. tit. 2 3 . , la 4. tit. 24. Part. 3. y la ley única Cod. 
Ne liceat in una, eademque causa tercio provocare. Novel. 8 2. 
cap. 5. in fin., Cap. 6 5. de Appellat. Clement. 1 . de Sent. et re 
judicat. 

3. En esta regla convienen todos los Autores Gonzal. 
en el citado cap. 6 5. de Appellat. Salgad, de Reg. part. 3. 
cap. 16. Covarrub. Pract. cap. 25. n. et 8. Scac. de Ap-
pellat. q. 17 . limit. 1 . ; pero están discordes en la razón 
fundamental de la misma regla. Y á la verdad que no 
hay alguna que convenza la necesidad de su estableci-
miento y observancia: porque la principal, que insinúan, 
se reduce , á que no es de presumir que tres Jueces ó Tri-
bunales sentenciasen con agravio de los derechos de las 
partes. Pero esta presunción dexa siempre en duda la ver-
dad, y solamente forma una opinion probable, de que sea 
cierto lo que han juzgado con uniformidad tres Jueces ó 
Tribunales. Así lo indica Santo Tomas Secund. secunde. 

q. 69. art. 3. in fin.: Ideo autem non est concessum, ut tertio 
aliquis appellet super eodem, quia non est probabile toties 
Judices á recto judicio declinare. González en el citado 
cap. 65.«. 7., asegurado de este pensamiento, manifiesta 
no hallar razón alguna que concluya la necesidad de esta 
regla , atribuyéndola á la fuerza de la ley que estableció 
el Legislador á su arbitrio, excitado de la razón indicada-, 
y mas principalmente del deseo de poner fin a los pley-
tos por el Ínteres de la causa pública. 

4. La ley 25. tit 23. Part. 3 . , dexando establecida 
en su primera parte la mencionada regla, de que se pueda 
apelar dos veces de un mismo juicio, reúne, como fun-
damento de esta disposición, las dos razones que se han 
expresado , ibi : "Cá tenemos, que el pleyto , que es juz-
g a d o , é esmerado por tres sentencias, es derecho; é 
»que grave cosa seria, aver á esperar sobre una misma co-
«sa la quarta sentencia. 

5. En las mismas leyes se presenta una prueba peren-
toria de no autorizarse la cosa juzgada por el número de 
las tres sentencias uniformes, ni por las razones que se 
motivan , sino por el arbitrio del Legislador, que pudo 
dar igual fuerza de cosa juzgada á una ó á dos sentencias, 
ya fuesen conformes, ó discordasen substancialmente; pues 
así lo dispone y se observa en diferentes causas, atendidas 
las circunstancias que refieren las mismas leyes. 

6. En la 5. tit. 5. lib. 7. Recop. se dispone, que en los 
pleytos tocantes á las rentas y Propios de las Ciudades, 
Villas y Lugares de estos Reynos, si fueren dadas por qua-
lesquier Jueces dos sentencias conformes, que no se pueda 
apelar de ellas, ni agraviarse; y solo en el caso* de ser 
diversas permite apelar ó suplicar; viniendo por todo á 
concluirse en los dos casos, que con solas dos sentencias 
conformes se causa executoria. 

7. En las causas que vienen por apelación al Consejo, 
Audiencias ó Chancillerías, aunque se confirme la sen-
tencia del Juez inferior de primera instancia por la de vis-
ta , tiene lugar la súplica; y la sentencia dada en revista, 

aun-
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aunque sea revocatoria de las anteriores, causa cxecutoria, 
sin embargo de ser una sola sentencia. Lo mismo sucede 
en los pleytos que empiezan en el Consejo, Audiencias 
ó Chancille rías. Así lo dispone para uno y otro caso la 
ley 3. tit. 17 . y la 2. tit. 19. lib. 4. de la Recop 

8. Los pleytos de tenuta y posesion se acaban con sola 
una sentencia, y no se admite suplica, ni otro recurso 
alguno , sin embargo de ser por lo general de mucha en-
tidad y gravedad : porque no solo se transfiere la posesion 
civil y natural, que es un grande auxilio para vencer en el 
juicio de propiedad , sino qne se hace dueño de los frutos 
producidos desde la vacante hasta la sentencia, y continúa 
percibiendo los demás el largo tiempo que duran los pley-
tos de esta calidad. 

9. La ley 52. tit. 4. lib. 2. de la Recop. da por feneci-
dos los pleytos de residencia, tomada á los Jueces, con so-
la una sentencia del Consejo, sin admitir suplicación, sino 
solamente en dos casos que expresa la misma ley y el auto 1. 
del propio tit. y lib. Lo mismo se halla declarado en otras 
muchas causas, demostrándose por la serie de tantas le-
yes , que la fuerza de cosa juzgada no está en la uni-
formidad, ni en el número de las sentencias, sino en el fin 
de acabar los pleytos con la brevedad posible ; y como es-
tas disposiciones son generales en su establecimiento, á 
ninguno agravian, pues todos se conforman en su ob-
servancia, por el Ínteres público que las motiva. 

10. Como no puede llegarse al término de que se 
cause exccutoria con la sentencia de revista del Consejo, 
Chancillerías y Audiencias, sino por el medio de suplicar 
de las dfc vista, es muy oportuno y necesario advertir las 
causas, el tiempo y el modo con que se han de interponer 
y seguir las suplicaciones i y para que se perciba con ma-
yor claridad el uso que se debe hacer de ellas, se cotejarán 
con las apelaciones, notando las causas y fundamentos en 
que convienen , y sus respectivas diferencias. 

11 . El agravio, que recibe la parte por la sentencia del 
Juez, es la causa que justifica la apelación, y así ha de exis-

tir 

tir de presente ; y si no le hay, porque no se ha recibido* 
ó aparece notoriamente del proceso que no le contiene 
la sentencia, ni se puede mejorar él derecho de la parte 
con nuevas alegaciones y probanzas, no tiene lugar la 
apelación, y se desprecia como frivola y calumniosa. Es-
to es lo que largamente se explicó y fundó en el capítulo 
segundo de esta segunda parte. 

"12. En todo esto convienen las súplicas, disponién-
dose literalmente acerca de ellas en las citadas ley. i.y 2. 
tit. 19. lib. 4. de la Recop., que la parte, contra quien fue-
re dada la sentencia, ha de alegar por escrito que es 
a g r a v i a d a , expresando los agravios, como se repite mu-
chas veces en las mismas leyes. 

13. Tan necesario es que se motive en la súplica 
el gravamen que irroga la sentencia á la parte, que no 
basta alegarlo ni expresarlo al tiempo de la súplica, si los 
Jueces no lo conciben, á lo menos con probibilidad, por 
los hechos del proceso, ó hallaren que se pueden mejo-
rar por la parte que suplica con nuevas alegaciones y pro-
banzas; pues faltando estos fundamentos, estiman la sú-

* plica por frivola y maliciosa , y no la admiren quando 
la interpone la parce. Muchas veces previenen este caso en 
sus sentencias, quando hallan notoria la jusricii, y que no 
se puede variar; y entonces mandan que se executen sin 
embargo de suplicación, que es adelantar el dictamen, y 
prevenir lo que habian de proveer, en el caso de que se 
suplicase de la citada sentencia. 

14. De esta práctica hace memoria el auto acord. to. 
tit. 19. lib. 4 . ; pues manda participar á la Chancillerú 
de Valladolid la cierta noticia en que se está, de que en 
las causas civiles se usa muchas veces de la cláusula ere-
cátese sin embargo, de que tratan muchos Autores, siendo 
estilo.observado en las Audiencias, y también en dicha 
Chancillería, que la licencia pan suplicar de las senten-
cias, que contengan la referida calidad, se pide en la mis-
ma Sda donde pasa el pleyto, precediendo la visita de 
ceremonia y urbanidad de loslitigantes á los Minis-
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tros que votaron el sin embargo. 
15. De la visita de ceremonia y urbanidad que en 

tales casos precedia, y refiere el citado auto acordado, re-
solvió S. M. á consulta y representación del Señor Con-
de de Aranda, Presidente del Consejo, que los Ministros 
de las Chancillerías y Audiencias no admitan á los liti-
gantes visita alguna de cumplimiento ó ceremonia, aun 
con pretexto de pedir la venia para suplicar, previnien-
do que en este caso se reciban en las oficinas los pedi-
mentos de las partes, y se dé cuenta de ellos en los Tri-
bunales, para resolver conforme á derecho, si tiene ó no 
lugar la súplica, con independencia de la visita, cuya 
ceremonia debe enteramente abolirse; y negada la súpli-
ca, no se admitirá mas pedimento sobre el asunto. A es-
te fin, entre otros que contenia la consulta del Señor Con-
de Presidente, se expidió Real Cédula en 18. de Junio 
de 1 7 7 0 . , y se manda en ella q u e , despues de publi-
cada en el Acuerdo, se coloque con las ordenanzas de 
aquellos Tribunales, para que siempre se tenga á la vis-
t a , y no se contravenga á su tenor en manera alguna. 

16. La libertad de apelar se limitó á cierto término, 
que empieza á correr desde el dia que es dada la sen-
tencia, y llega á noticia de las partes; y pasado sin ha-
ber apelado, se considera renunciado el derecho, y ex-
tinguida la facultad de apelar. Todas estas partes se han 
explicado y fundado en el citado capítulo segundo, y en 
todas ellas convienen las súplicas. 

x 7 . La diferencia consiste únicamente en que para 
apelar están señalados cinco dias, y para suplicar diez. Es-
ta variedad se insinuó al fin de la ley 1. tit. 18. /ib. 4 . 
de la Recop.; pues señalados los cinco dias para apelar, 
previene que por esto no se innove en las leyes, que dis-
ponen sobre la suplicación', y en las i.y 1. tit. 19. del 
prop. lib. se manda, que la parte, que quisiere suplicar de 
la sentencia difinitiva, haya solamente el término de diez 
dias para suplicar, y no mas, ya se haya empezado el pley-
to en el Consejo ó Audiencia , ó que viniese por apela-

>1 cion. 
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cion, ó en otra qualquier manera; añadiendo, que si no 
suplicare y expresare los agravios en escrito dentro de 
diez dias, quede la sentencia firme, y no sea mas oido, 
señalando igualmente el dia de la notificación de la sen-
tencia por principio del término de los diez dias; y por 
todo se viene á concluir la uniformidad que guardan la 
apelación y la suplicación, con la sola diferencia adver-
t ida, en quanto al mayor término que se concede pa-
ra suplicar. 

18. La ley 6. tit. 14. Part. 3. señala los mismos diez 
dias para suplicar; pero si no se acordare de pedir mer-
ced hasta este tiempo, dice que lo puede hacer aun has-
ta dos años. Cotejada esta ley con las recopiladas que se 
han citado, se observan dos notables diferencias. Consis-
te la una en el tiempo de los dos años que no se con-
ceden , ántes bien se excluyen por las_ leyes posteriores.-
La segunda en que la sentencia se executaba baxo dé 
fianza, quando se suplicaba dentro de los diez días, y sin 
ella, haciéndolo despues de dicho término de diez dias, 
pero dentro de los dos anos. 

19. Ahora se suspende la execucion de la sentencia' 
de vista por efecto de la súplica, y no se permite inter-
ponerla pasados los diez dias, como se expresa en las leyes 
referidas, y en la 8. tit. 4. lib. 2. del Ordenam. 

10. La súplica tiene su origen en la merced y gra-
cia del Rey, la qual supone que la primera sentencia, á 
que se refiere la súplica, hace cosa juzgada con efecto de 
verdadera executoria, y que necesita de toda la autori-
dad Real para.que por gracia ó merced abra el juic io , 
y mande se vuelva á examinar, que es á lo que correspon-
de el nombre de revista, siendo esta es una diferencia no-
table entre la súplica y la apelación, como se prueba de las 
leyes, recorriéndolas por el orden de su antigüedad. 

' 2 1 . La dignidad de Prefecto Pretor fué en tiempo 
de los Romanos, desde que se fixó el Imperio, la mayor, 
y su sentencia hacia cosa juzgada, y era igual en todos 
sus efectos á la que daba por sí el mismo Emperador ó 
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R e y , sin admitir apelación, ni reclamación alguna. El 

origen de esta prerogativa se coma del Emperador Cons-

tantino en la ley 16. de Appelladonib. en el Código Teodo-

siano. Refiere los Jueces que conocian de las causas á 

nombre del Emperador-, y esta circunstancia daba moti-

vo para dudar si se podia apelar de su senrcncia. Entre 

los de esta clase refiere algunos la citada ley en su prin-

c ip io , y determina que se puede provocar y apelar de 

sus sentencias : ibi : A Proconsulibus , et Comidbus, et his 

qui vice Prefectorum cognoscunt, sive ex appellatone , sive 

ex delegato, sive ex ordine judicaverint, provocan permit-

timus. 

22. Continúa en su contexto, y declara como pri-
vativa del Prefecto Pretorio la prerogativa de que no se 
pueda apelar de su sentencia: ibi: A Prefecds autem Pre-
torio , qui soli vice• sacra cognoscere vere dicendi sunt, pro-
vocan non sinimus : ne jam nostra contingi venerado vi-
de atur. 

23. En dos causas motiva esta ley la preferencia in-

sinuada. Una e s , porque el Prefecto Pretorio representa 

verdaderamente la sacra autoridad del Emperador, y así 

lo manifiesta la palabra vere, y prueba también con esta 

discretiva expresión que los otros Jueces, de que habla en 

su primera parte, tenian cierta alusión y semejanza, aun-

que mas impropia y remota, en el exercicio y represen-

tación de la autoridad Real. La segunda causa se reduce 

á que siendo tan íntimamente próxima la dignidad de 

Prefecto Pretorio por la confianza y amplitud de autori-

dad con la del mismo Emperador, se presentarla como 

ofensa de la veneración que se debe al Imperio, sino se 

comunicase igual respeto á la persona, que can inme-

diatamente lo representaba en el exercicio de su autori-

dad ; y esto es lo que dan á entender bien claramente 

aquellas palabras: Ne jam nostra contingi venerado videatur. 

24. La ley única ff. de Offic. Prefect. Pretor, refiere el 

tiempo y origen de esta dignidad, su grande autoridad 

y la prerogativa de que sean inapelables sus sentencias, 

su-
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suponiendo estarle concedida por otras leyes mas antiguas 

que es la citada de Constantino; y explica al fin la ra 

son en que se funda la prerogativa indicada: ibi: Credi-

dit erum Pnnceps eos, qui ob singularem industriam, explo-

Z ¡ i Z 7 f i 'rgraVÍCate> ^ ^ °ffiCÍÍ ^ " J n e m 
adhtbentur, non ahter jud,cataros esse, pro sapienda ac jure 
digmtatis sue, quam ipse foret judicaturus 

la dignidad de Prefecto Pretorio, y de la excelencia pri-

S ; R N O SC PUCCLA TRLAR DC SU , «L 
mandola firme y rata para llevarla á debida execucion 
no es necesario referirlas todas, concluyendo este artícu-
lo con la prueba y convencimiento, que en su compa-
ración presentan las sentencias que daban en aquellos tiem-
pos los Obispos en las causas civiles. 

26. El mismo Emperador Constantino, atendiendo 
al mayor beneficio de sus subditos, y confiando mucho 
de la integridad y justificación délos Obispos, permitió 
a los litigantes que llevasen dc conformidad sus causas 
civiles al juicio y decisión de los mismos Obispos v la 
autorizo y ratifico en el aleo grado de sentencia dif im-
tiva inapelable, para que pudiera llevarse inmediatamen-
te a execucion por los Rectores ó Jue.es de las Provincias 
y sus oficiales. 

27 Esca prerogaciva, que comunicó aquel Empera-
dor a las sentencias de los Obispos en los negocios c iv i-
les, la funda y mociva en la excelencia en que la c o n -
sideraba, como si se hubiesen dado por el mismo Empera-
dor, o por el Prefecto Pretorio. r 

28. Sozomcno en el lib. 1. de su Histor. Eccles ca 
p,t. 9-, tratando del Emperador Constantino, se explica 
en los términos siguientes: Et lidgantibuspermisit, 1 ad 
Ep,scoporumjudicium provocaran, si Magistratus civiles re-

j icere vellent: eorum autem sententia rata esset 

29. Honorio y Teodosio ratificaron la misma pre-

rogativa en la /ey 8 y mas expresamente en la 8. Cod 

de Eptscop. audient. ibi: Episcopale judicium ratum sit om-

ni-



lìbus mi se audiri d Sacerdotibus elegerint, eamque ilio-

rum }udicationi adhibendam esse reverentiam jubemus, quam 

vestris deferti nccesse est potestatibus, d quibus non hcet pro-

V0 ' :To El mismo Sozomeno en el lugar citado se expli-

ca a b l a n d o de las sentencias de los Obispos, con la si-

guiente comparación: Aliorumque judicum sententns pre-

vai eret, perinde ac si ab Imperatore ipso data fuisset ::::: ut-

aue res ab Eoiscopis judi catas , Rectores Provine,arum eo-

rumque of/ìciales executioni mandarent. Del mismo modo se 

explica la citada ley 8. Cod. de Episcopal, audient. Perju-

dicar, quoque officia , «e sit cassa Episcopalis togato, defi-

nii ioni executio tribuatut. . . 

3 x. De la enunciada ley de Constantino y de su dis-

posición hacen memoria Barón, año de 39*• 61- To" 

masin. de Discipl. Eccles. p. i . lib. 3- cap. 101. «. x. y t. 

Van-Espcn de Jur. Ecclesiast. p. 3•tlt- caP- I7\ 

3 i . Todos estos graves Autores convienen en cier-

tas proposiciones fundamentales, que son notorias La pri-

mera es, que los Obispos antes de la mencionada ley de 

Constantino conocían por compromiso y avenencia de las 

causas c ivi les , que llevaban á su decisión los litigantes, 

siguiendo el conseja, ó llámese precepto de San l a b i o , 

que insinuó generalmente á todos los Christianos, y mas 

particularmente i los Obispos, en su primera carta a los 

de Corinto cap. 6. ; y así se quejaba San Agustín de no 

poder gozar del tiempo para la oracion y lección de li-

bros sagrados, por ocuparlo útilmente en componer las 

discordfas de los Christian«. Lo mismo hacia San A m -

brosio y otros Santos Obispos , como lo manifiesta el mis-

mo San Agustin al cap. 9 . de Oper. Monachorum y en sus 

cartas sobre el Salmo x x 8 . , acreditándolo 

igualmente Posidio de Vit. Augustini cap. i ? . Tomasm. 

part. i . lib. 3. cap. xox. Van-Espen de Jur. Ecclesiast. p. 3-

tit. i . cap. i . y Barón, en sus Anual. Ecclesiast. año 3?8-

n. 6 3. r C 

33. La segunda proposicion, en que están conformes 

los referidos Autores y las leyes, consiste en que las sen-

tencias dadas por los árbitros no obügaban á su cumpli-

m i e n t o , dependiendo únicamente de la voluntad de las 

E r r e s ; y aunque para darlas alguna autoridad, tomáron 

: medios de imponer penas á los que no estuviesen por 

el de los árbitros, jurando al mismo tiempo cumplir sus 

avenencias, dexáron siempre libre la execucion de la sen-

tencia, salvo que la loasen con el posterior consentimien-

to , ya fuese expreso ó tácito, por el curso de diez dias, 

que tenian para reclamar sus determinaciones. Esto es lo 

que disponen y confirman la ley 1. ff. de Receptis, et qui 

arbitrium receperunt: la 1. Cod. eod. tit. Novel. 81 . tit. 1 1 . 

col. 6. cap. 1 1 . , y la 13. tit. 4. Part. y ibi: " É sobre ro-

n d o deven prometer, de guardar, é de obedecer el man-

c a m i e n t o , é los juicios, que los avenidores ficiesert so-

>»bre aquel p leyto , so cierta pena , que peche la parte 

»que non quisiere estar por ello, á la otra que obedeció 

»el mandamiento de los avenidores. Ca si pena non y 

»»fuese puesta, non serian tenudas las partes de obedecer 

.»»el mandamiento, nin el juicio, que diesen entre ellos; 

»»fueras ende si callasen, é lo non contradixesen, desde 

»»el dia que fuese dada la sentencia, fasta diez dias." L o 

mismo se dispone en la ley 1 6 . del prop. tit. y Part. y en el 

cap. 4. de Arbitris. 

3 4. De estas dos proposiciones se viene en claro co-

nocimiento, de que el Emperador Constantino concedió 

únicamente de nuevo á las sentencias de los Obispos dos 

cosas. U n a , que obligasen á los litigantes á estar y pa-

sar por ellas. O t r a , que con sola una sentencia quedase 

acabado el pleyto, y se llevase á pura execucion, la qual 

encargó á los Jueces Ordinarios de las Provincias; y esta 

fué otra señal de que no reconocia en los Obispos ju-

risdicción contenciosa para decidir los pleytos civiles; 

pues si la hubieran tenido, procederían por sí mismos á 

executarlas, como parte que completaba aquel juicio, se-

g ú n disponen las leyes que refiere Salgado, con otros mu-

chos Autores, en la part. 3. de Reg. cap. 14. n. 98. seña-

la-



ladatncnte la 6. tit. 17 . lib. 4. 
35 La ley 8. tit. 18. Part. 4. pone por semejante al 

Prefecto Pretorio al Adelantado mayor de la Corte , ex-

plica su oficio y dignidad, como subrogado en lugar del 

Rey para juzgar y librar en ella todos los pleytos del Rey-

no, "é las alzadas de los Jueces de la Corte que vinie-

r e n antelf y con respecto á la mayoría dc esta digni-

dad, y de estar subrogada en el lugar inmediato del Em-

perador ó R e y , dice: "Ca así como non pueden apelar 

»de la sentencia que da el Emperador, ó el Rey, bien 

»así non pueden alzarse de la que diese este atab mas 

»puedenle pedir merced, que vea, ó enmiende su sen-

t e n c i a , si quisiere." 
36. Lo mismo disponen substancialmentc las leyes 4. 

jy 6. tit. 14. Part. 3 . , señalándose en esta última el térmi-
no dc diez dias, pata pedir merced de ser oida, conta-
dos desde que fuere dada la sentencia por el R e y , ó por el 
Adelantado mayor de la Corte. 

37. En lugar del Adelantado mayor se subrogó el 
Consejo Real , representando inmediatamente la suprema 
autoridad del R e y , para juzgar de todas las causas del 
Rey no que vinieren á él, y de las alzadas de los Jueces 
de la Corte, acabando con su sentencia el pleyto, y ha-
ciendo cosa juzgada para ser llevada á execucion. 

38. Todas estas partes se contienen con muy clara 
uniformidad en las leyes del Reyno. La 19. tit. 23. Par-
tid. 3. dispone: Que dc las alzadas, que se hacen al Rey , 
conozcan aquellos, que juzgan quotidianamcnte en su 
Corte; y estos son los Ministros del Consejo Real que 
despachan con el R e y , y con su inmediata representa-
c i ó n , y á este fin se ordenó por la ley 1. tit. 2. ¡ib. 2. 
de la Reeop.: Que el Rey se sentarla en público dos dias 
en la semana con los de su Consejo, y con los Alcaldes 
de su Corte; y serian Lúncs y Viérnes; y los Señores 
Reyes Católicos reduxéron su asistencia en el Consejo al 
Viérnes de cada semana, como se dispone en la ley. 2. del 
prop. tit. y lib.; y por la ¡.delmismo tit:y lib. se hallaba 

'determinado muy de antiguo, que el Rey anduviese con 
el Consejo y Alcaldes por todas sus tierras y Señoríos 
usando de justicia y administrándola. Lo mismo se ha-
lla establecido en las leyes i.y 3. tit. 1. lib. 2. del Orde-
nan. Real y aun se conservan en el dia estos vestigios 
antiguos de sentarse el Rey con el Consejo en el Vier-
nes de cada semana á despachar las consultas, c a r d á n -
dose puntualmente lo ordenado por las leyes, Acerca de 
que no entre, ni esté, ni se siente en el' Consejo nin-
guna otra persona, que no sea del mismo Consejo; de-
mostrándose por una observancia constante desde lo mas 
antiguo que en el Consejo despacha el Rey, y á su nom-
bre se libran las Provisiones y Cédulas, sin que pue-
da dudarse que la sentencia que da el Consejo y la 
que da el Rey son de igual autoridad en el punto de 
acabar con ella el pleyto, hacer cosa juzgada, y execu-
tarla. ' 

39• Desde que se fixó el Consejo con el Rey en sií 
Corte, no estaban expedirás sus facultades para determi-
nar todos los negocios dc gobierno y pleytos de justicia 
del Reyno, y usaban de Jueces comisionados, dc donde 
resultaban grandes daños á las parres y á la causa públi-
ca; y para enmendarlos, y facilitar á los interesados la ad-
ministración de su justicia sin tanto gravamen y <rast0s 
fue muy conveniente establecer las Chancherías y A u -
diencias de los respectivos territorios , baxo las reHas que 
se estimaron convenientes, y se han ido mejorando con 
a experiencia y el tiempo, autorizando á estos Tribuna-

les con la jurisdicción competente para conocer y acabar 
las causas de su territorio, sin que admitan apelación sus 
sentencias, salvo en algunos casos, que están especifica-
dos en las leyes, para las Audiencias de Galicia y Ovie-
do ; viniendo á concluirse, que lo que se ha dicho del 
Consejo, en quanro á que su primera sentencia hacia co-
sa juzgada, y que solamente podia suspenderse su execu-
cion por efecto de la súplica, que pendia de la merced 
y gracia del mismo Tribunal ó del R e y , según lo dis-
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3 I 4 J U I C I O O R D I N A R I O . 
ponen las referidas leyes 4 . 7 6. tit. z 4 - P«*- 3. y ^ 8. ti-
tul 18. Part. 4 . , se debe encender cambien de las senten-
c i é d e " l a s Chanciller*« y A u d i e n c ^ 

40. Esce medio, que en su origen fue de gracia, se 
ha hecho ya por las leyes ordinario y de jusricia, como 
lo funda con ocros Maldonad. de Secund. supplieation. ti-

tul. 1. q. i.n. i f . 
41. Por consideración a la mas alca y discinguida 

dignidad con que los Señores Reyes han autorizado escos 
Tribunales y sus Miniscros, se debe proceder en el modo 
de inccrponer las súplicas, y en el fin, con el mayor aca-
camienco y decoro de los mismos Jueces; pues aunque las 
leyes disponen en lo general, que los que apelan sean muy 
moderados en sus palabras, no agraviando al Juzgador, 
como se previene en la ley z6. tit. z3. Part. 3. y en 
la n . tit. 18. lib. 4 . , aun deben ser mas sumisas y reve-
rences las palabras de la súplica, motivándola en el error 
de los licigances, ó en la malicia de las contrarias, sin 
acribuirlo á los Jueces, ni á su ignorancia ó malicia; y 
esca es una diferencia muy nocable entre la apelación y 
la súplica, pero muy justa, por lo mucho que importa 
mantener el alto respeto y decoro de los Tribunales su-
periores, haciéndolos parecer al Público como infalibles en 

sus resoluciones. 
41. El Padre Márquez en su tratado del Gobernador 

Christiano lib. 1. cap. 18. §. z. y Larrea en su alega-
ción 103. recogiéron todas las causas y motivos que obli-
gan á honrar á los Jueces, y á mantenerles su decoro y 
respeto: porque son las armas con que hacen al Rey el 
grande servicio de conservar la paz y justicia de sus 
Reynos. 

43. Por estas consideraciones deben proceder los Le-
trados, quando supliquen de las sentencias del Consejo, 
Chancillerías y Audiencias, con el cuidado de proponer 
nuevos hechos, y producir algunos instrumentos, aun-
que no sean muy importantes á la justicia de la causa, 
para que el Tribunal pueda motivar en estas nuevas ale-

p a r t e i i . c a p í t u l o i v . 3 i j 
gaciones y probanzas la reforma y enmienda de su an-
terior sentencia. 

44. La que se diese en la instancia de súplica, ya 
sea confirmando ó revocando las anteriores, causa cxccu-
toria de cosa juzgada, y se procede en su virtud á dar 
á cada uno su derecho, que es el fin que completa to-
das las partes de la justicia, según se contiene en su de-
finición. 

45. Por estos principios, que forman la regla gene-
ral ya indicada, correspondía se tratase inmediatamente de 
la execucion de la cosa juzgada; pero como no están su-
jetas todas las apelaciones y suplicaciones ni en su pro-
greso, ni en sus términos, á la regla, y admiten algu-
nas excepciones, señaladamente las apelaciones que se in-
terponen de los Jueces de Madrid, y las sentencias de re-
vista, que por su gravedad y calidad permiten la segun-
da suplicación; se tratará de estos dos puntos con la bre-
vedad posible, en quanto se adviercan sus parcicularida-
des, en los capículos siguientes. 

C A P Í T U L O V. 

Las sentencias dadas por el Consejo, confirmando ó 
revocando las de los Alcaldes de Corte, Corregidor y 
Tenientes de Madrid en las causas civiles de que estos 

conocen, hacen cosa juzgada; y el mismo efecto 
tienen las que dan las dos Salas 

de Corte. 

1. Supuestas las reglas, que dexo explicadas en el ca-
piculo segundo parce segunda de escos Apuncamiencos, 
por donde ¿e declaran las causas que deben ir por apela-
ción á la Sala de Provincia del Consejo, y las que cor-
responden á las dos de Coree, según la úlcima legislación 
que allí se refiere; me he reservado advercir en esce ca-
piculo las parcicularidades de las apelaciones, que se in-
terponen de las sentencias de los Alcaldes que despachan 
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ponen las referidas leyes 6. tit. 24. P«*- 3- y ^ 8. ti-

tul x8. Part. 4 . , se debe encender cambien de las senten-

c i é de"las Chanciller*« y A u d i e n c ^ 

40. Esce medio, que en su origen fue de gracia, se 

ha hecho ya por las leyes ordinario y de jusricia, como 

lo funda con ocros Maldonad. de Secund. supplication. ti-

tul. i. q- i. n. z¡. 

4 1 . Por consideración a la mas alca y discinguida 

dignidad con que los Señores Reyes han autorizado escos 

Tribunales y sus Miniscros, se debe proceder en el modo 

de inccrponer las súplicas, y en el f in, con el mayor aca-

camienco y decoro de los mismos Jueces; pues aunque las 

leyes disponen en lo general, que los que apelan sean muy 

moderados en sus palabras, no agraviando al Juzgador, 

como se previene en la ley z6. tit. 2 3 . Part. 3. y en 

la n . tit. 18. lib. 4 . , aun deben ser mas sumisas y reve-

rences las palabras de la súplica, motivándola en el error 

de los licigances, ó en la malicia de las contrarias, sin 

acribuirlo á los Jueces, ni á su ignorancia ó malicia; y 

esca es una diferencia muy nocable entre la apelación y 

la súplica, pero m u y justa, por lo mucho que importa 

mantener el alto respeto y decoro de los Tribunales su-

periores, haciéndolos parecer al Público como infalibles en 

sus resoluciones. 
4.2. El Padre Márquez en su tratado del Gobernador 

Christiano lib. 1. cap. 18. §. 2. y Larrea en su alega-

ción 103. recogiéron todas las causas y motivos que obli-

gan á honrar á los Jueces, y á mantenerles su decoro y 

respeto: porque son las armas con que hacen al Rey el 

grande servicio de conservar la paz y justicia de sus 

Reynos. 

4.3. Por estas consideraciones deben proceder los Le-

trados, quando supliquen de las sentencias del Consejo, 

Chancillerías y Audiencias, con el cuidado de proponer 

nuevos hechos, y producir algunos instrumentos, aun-

que no sean muy importantes á la justicia de la causa, 

para que el Tribunal pueda motivar en estas nuevas ale-
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gaciones y probanzas la reforma y enmienda de su an-
terior sentencia. 

4 4 . La que se diese en la instancia de súplica, ya 
sea confirmando ó revocando las anteriores, causa cxccu-
toria de cosa juzgada, y se procede en su virtud á dar 
á cada uno su derecho, que es el fin que completa to-
das las partes de la justicia, según se contiene en su de-
finición. 

45. Por estos principios, que forman la regla gene-

ral ya indicada, correspondía se tratase inmediatamente de 

la execucion de la cosa juzgada; pero como no están su-

jetas todas las apelaciones y suplicaciones ni en su pro-

greso, ni en sus términos, á la regla, y admiten algu-

nas excepciones, señaladamente las apelaciones que se in-

terponen de los Jueces de Madrid, y las sentencias de re-

vista, que por su gravedad y calidad permiten la segun-

da suplicación; se tratará de estos dos puntos con la bre-

vedad posible, en quanto se adviercan sus parcicularida-

des, en los capículos siguientes. 

C A P Í T U L O V . 

Las sentencias dadas por el Consejo, confirmando ó 

revocando las de los Alcaldes de Corte, Corregidor y 

Tenientes de Madrid en las causas civiles de que estos 

conocen, hacen cosa juzgada; y el mismo efecto 

tienen las que dan las dos Salas 

de Corte. 

1. Supuestas las reglas, que dexo explicadas en el ca-

piculo segundo parce segunda de escos Apuncamiencos, 

por donde ¿e declaran las causas que deben ir por apela-

ción á la Sala de Provincia del Consejo, y las que cor-

responden á las dos de Coree, según la úlcima legislación 

que allí se refiere; me he reservado advercir en esce ca-

piculo las parcicularidades de las apelaciones, que se in-

terponen de las sentencias de los Alcaldes que despachan 
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en Provincia, y de las del Corregidor y sus Tenientes. 

z. Sintiéndose agraviada alguna dc las partes que li-
tigan, que .es el principio y fundamento común de ro-
das las apelaciones, como se demostró en el citado capí-
tulo segundo, se presenta derechamente en Sala dc Pro-
vincia del Consejo, ó en las dos de la Corte , según su 
turno, por via de apelación, nulidad, queja, agravio, ó 
por el recurso que mas haya lugar en derecho, de los 
autos y procedimientos de dichos Jueces, señaladamente 
de la sentencia, que han dado en los autos, y entre las 
partes que se expresan; y concluye pidiendo, se sirva 
mandar, que el Escribano de Provincia, ó el del Nume-
ro entreguen los autos en la Escribanía de Cámara del 
Consejo, ó que vayan á hacer relación dc ellos, según la 
entidad y calidad que expresan las leyes. 

3. Por este medio, observado constantemente en los 
referidos Tribunales superiores, se logran conocidas ven-
tajas á favor de la causa pública y de las partes en la 
mayor expedición y ménos gastos de los negocios; escu-
sandose apelar ante el Juez que dió la sentencia, pedir 
testimonio de ella, y acudir con él en el término que 
señale el Juez, ó en el de la ley , al Tribunal superior, 
formalizar en él la apelación, sacar los despachos para 
que se remitan los autos originales, ó en compulsa, otor-
gar nuevo poder para la segunda instancia, y hacer las 
demás diligencias, que por regla están prevenidas en las 
apelaciones comunes, y se han referido muy por menor en 
los capítulos segundo y tercero de esta segunda parte. 

4. Los Escribanos de Provincia hacen relación dc 
los autos en las dos Salas de Corte, á donde van las ape-
laciones, quando la cantidad, que se litiga, no excede de 
trescientos mil maravedis, señalados por resolución de 
S. M. á consulta del Consejo de 9. de Setiembre de 17 50., 
sin diferencia de que los autos apelados sean difinirivos, 
ó interlocutorios. En estos tres artículos convienen los Es-
cribanos del Número de Madrid. 

5. Si la causa excediere de los 3003. mrs., van las 
• •• ape-

apelaciones á la Sala dc Provincia del Consejo, y los Es-
cribanos de Provincia y los del Número hacen relación 
de ellos. Los dc Provincia, si no excede de mil ducados, 
y los del Número sin limitación. 

6. Esta diferencia, en quanto á ir á hacer relación, 
nace del aut. acord. 11. tit. 8. lib. z., su fecha 24. de Se-
tiembre de 1680., en el qual se declaró en justicia, y 
se resolvió á consulta con S. M . , que de los pleytos, cu-
yo ínteres no excediere dc mil ducados, en que los A l -
caldes de Corte hubieren determinado difinitivamente en 
primera instancia, hagan relación los Escribanos de Pro-
vincia; y que entreguen todos los que excedieren de la di-
cha cantidad dc mil ducados á los Escribanos de Cámara, 
traycndolos al Consejo para que se repartan. 

7. La duda, que dió motivo al pleyto seguido en-
tre los Escribanos de Provincia y los dc Cámara del Con-
sejo, que se determinó y resolvió, según queda expresa-
do, pudo muy bien fundarse en la ley z. tit. 6. ¡ib. z., 
por la qual se dispone, que en las causas civiles de qué 
conocieren los Alcaldes dc Coree, "no aya apelación, ni 
* suplicación, ni agravio, ni nulidad, salvo para ante Nos, 
" Y l o s d e l nuestro Consejo, y no para ante los Oidores 
«de la nuestra Audiencia, ni para otro alguno." 

8. Como esta ley no habla de los Escribanos de Pro-
vincia, ni de las facultades dc su oficio en quanto á ir 
á hacer relación de los autos, quando se apelare de las 
sentencias de los Alcaldes, ni tampoco distingue dc las 
que sean difinitivas ó interlocutorias, ni del Ínteres de 
las causas , quedaban en confuso las autoridades de di-
chos Escribanos, y las que pretendían tener los dc Cáma-
ra del Consejo, para que se les entregasen los autos que 
iban á él por apelación. 

9• Por la ley 16. §. 17. tit. 6. ¡ib. z. se declara: "Que 
"Siendo la cantidad sobre que es el pleyto de cinqiienta 
»mil maravedis, ó dende arriba, se aya de apelar, y ape-
»le para el Consejo donde el Escrivano ha de ir á ha-
»cer relación, y se ha dc despachar, y determinar el ne-
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« g o c i o , según , y en la f o r m a q u e hasta a q u í se ha 

«hecho. ' ' 

xo. El p u n t o q u e se da de ; o 3 . mrs. exc luye del 

C o n s e j o las causas c u y o ínteres no l legare á esta can-

t i d a d , y las manda l levar por apelación á los dos Alca l -

des de C o r t e , q u e á este fin estaban señalados; pero c o -

m o n o pone t e r m i n o al Ínteres de las q u e han de ir a l 

C o n s e j o , antes b i e n lo dexa abierto e indef inido por aque-

lla c l á u s u l a , ó dende arriba, y dispone en su c o n t i n u a c i ó n 

q u e el Escribano ha de ir á hacer r e l a c i ó n , parecia bien 

f u n d a d o el intento de los de P r o v i n c i a e n todas las causas 

q u e fuesen por apelación al Consejo. 

i i . L a ley 1 6 . tit. 8. lib. z . dispone en el m i s m o ca-

so de las apelaciones al C o n s e j o ; q u e "sin di lac ión a lgu-

« n a los Escrivanos de los dichos nuestros Alca ldes dén á 

« los dichos nuestros Escr ivanos de C á m a r a el d i c h o p r o -

« c e s o or ig ina lmente . " L o m i s m o dispone la ley t j . del 

propio tit.y lib. ibi: " Q u e e n t r e g u e n los dichos Escr iva-

« n o s los procesos, q u a n d o de la d e t e r m i n a c i ó n dellos se 

«apelare al C o n s e j o , o r i g i n a l m e n t e . " 

i z . C o m o estas dos últimas leyes favorecían el inten-

to de los Escribanos de C á m a r a del C o n s e j o , pues se m a n -

daba c o n la misma general idad y cláusulas i n d e f i n i d a s , 

q u e se les entregasen los autos o r i g i n a l m e n t e , fué c o n -

v e n i e n t e y necesaria la declaración q u e h i z o el Conse jo 

en el c i t a d o auto 1 1 , tit. 8. lib. z . ; y así se observa. 

1 3 . Pero trae graves daños á la causa pública en la 

retardación de la justicia y en los mayores gastos de las 

partes; pues estas, si los t o m a n para formal izar ó repro-

ducir sus pretensiones en aquella segunda i n s t a n c i a , pa-

g a n los derechos de tiras de t o d o el p r o c e s o , ó la m i t a d 

de ellas, q u a n d o no usan de los autos; y piden, q u e des-

de l u e g o pasen al R e l a t o r , para q u e f o r m e el a p u n t a m i e n -

to , q u e es otro n u e v o g r a v a m e n en los derechos y e n 

la d i lac ión ; y repet ido por los m u c h o s procesos q u e e n 

escos t iempos exceden de los m i l d u c a d o s , f o r m a n u n o b -

jeto m u y d i g n o de l z e l o y sabiduría del Consejo. 

E l 

1 4 . E l P ú b l i c o desearia q u e el m i s m o Conse jo lo to-

mase en c o n s i d e r a c i ó n , para precaver ó enmendar unos 

males tan c o n o c i d o s , acordando para ello los medios mas 

o p o r t u n o s , y consultándolos , si fuese necesar io , con S. M . 

1 5 . A m i se me ofrecían a lgunos m u y c o n f o r m e s á 

la razón y á la e q u i d a d de las l e y e s , atendidas las c i r -

cunstancias de los t iempos presentes. La citada ley 16. 

1 7 . tit. 6. lib. 1., q u e es del Señor D o n Felipe II. año 

de 1 5 8 3 . , señala la cant idad hasta 508. m r s . , para q u e 

la apelación de las sentencias, q u e dieren los A l c a l d e s , 

pueda i r á los dos q u e estaban señalados para este encar-

g o : la 1 7 . siguiente extendió la apelación de los m i s -

mos negoc ios á i o o 3 . m r s . : la 1 8 . cap. 3. del prop. tit. y 

lib. repite la m i s m a c a n t i d a d , y añade dos cosas: U n a , 

q u e el Presidente del Conse jo n o m b r e al p r i n c i p i o de ca-

da mes dos A l c a l d e s , q u e c o n o z c a n en apelación de las 

causas, que hubiesen determinado los otros tres A l c a l d e s 

hasta en cant idad de los dichos i o o 3 . m r s . ; y la otra , 

q u e i g u a l m e n t e conociesen en apelación de las q u e d e t e r -

m i n a r e la Just ic ia ordinaria de M a d r i d , no l l e g a n d o á 

dichos i o o 3 . mrs. Y en 9. de Setiembre de 1 7 5 0 . se a m -

plio la c a n t i d a d , de q u e podian conocer en apelación los 

dos Alca ldes q u e f o r m a b a n la Saleta, á 3008. mrs. 

1 6 . S i g u i e n d o pues los exemplares r e f e r i d o s , y otros 

m u c h o s q u e se hallan en las l e y e s , podria aumentarse á 

mayores cantidades el c o n o c i m i e n t o de los Alcaldes de 

apelaciones, y c o n mayoría de razón en las actuales cir-

cunstancias; pues en lo a n c i g u o se confiaba la determina-

c ión de esta segunda instancia , q u e hacia cosa j u z g a d a , 

á solos dos Alcaldes; y ahora conocen las dos Salas , por 

el t u r n o señalado en la Real C é d u l a de 1 9 . de A b r i l del 

a ñ o de 1 7 8 5. 

1 7 . C o n proporcion á la cant idad que se acordase y 

señalase en las apelaciones, de q u e puedan c o n o c e r las dos 

Salas de C o r t e , se deberá señalar la de los n e g o c i o s , c u -

yas apelaciones h a y a n de ir al C o n s e j o , y puedan los E s -

cribanos de P r o v i n c i a hacer relación de e l los ; y la t e r -

c e -



cera clase se formará d c los de m a y o r ínteres , y en estos 

n e g o c i o s se podrá verif icar su entrega en las Escribanías 

de C á m a r a del C o n s e j o para los fines explicados en el c i -

rado auto n . tit. 8. lib. z. 
1 8 . Esta es la regla que ahora se observa , por e fec-

t o del referido auto, y la m i s m a q u e dcberia observarse , 

sin otra d i f e r e n c i a , que la q u e pueda recibir por el mayor 

Ínteres de la c a u s a , y así se templar la el d a ñ o del P ú b l i -

c o v de las parces, por el m e n o r n ú m e r o de los negocios 

que' l legar ían á entregarse en las Escribanías de C a m a r a 

de l Conse jo . 

1 9 . L o s Escribanos del N ú m e r o hacen relación en las 

a p e l a c i o n e s , y a v a y a n á la Sala dc C o r t e ó al C o n s e j o , 

de los autos q u e han d e t e r m i n a d o el C o r r e g i d o r ó sus 

T e n i e n t e s , sin diferencia a l g u n a en el ínteres de e l l o s ; 

y esta facultad absoluta se a t r ibuye al Real p r i v i l e g i o , q u é 

les c o n c e d i ó e l Señor D o n Felipe I V . en de J u n i o 

de 1 6 3 6 . , el q u a l contiene tres partes: U n a , que las es-

crituras de fundaciones de m a y o r a z g o s , ventas y qualcs-

q u i e r a otras de perpetuidad se o t o r g u e n precisamente a n -

t e los mismos Escribanos de N ú m e r o : O t r a , q u e las ape-

l a c i o n e s de las causas civi les y exccutor ias , seguidas^ante 

los mismos Escribanos del N ú m e r o , q u e hasta entonces 

iban á las C h a n c i l l e r e s de V a l l a d o l i d , fuesen de allí ade-

lante al C o n s e j o , y se feneciesen y acabasen en é l , de 

q u a l q u i e r calidad y cantidad que sean-, y la tercera p a r -

te se cont iene en la s iguiente c l á u s u l a : " H a c i e n d o rela-

c i ó n vosotros en é l , c o m o los dc P r o v i n c i a , c o n q u e 

»»por esto no sea visto hacer n o v e d a d en los pleytos de 

»»menor q u a n t í a , q u e tocan á la Saleta de los Alcaldes de 

« m i Casa y Corte . " 

10. Si se observa la referencia q u e hace este pr iv i -

l e g i o , de que los Escribanos del N ú m e r o hagan relación 

en el C o n s e j o , c o m o los de P r o v i n c i a , parece q u e debían 

ser iguales en todos los n e g o c i o s , y q u e la disposición 

de q u a l q u i e r calidad y cantidad q u e sean, debia reducir-

se al arcículo de q u e no fuesen escos negocios á la C h a n -
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c i l l e r í a , y se acabasen en el Consejo. 

a i . T a m b i é n se observa en el c i t a d o p r i v i l e g i o , q u e 

antes de él hacian relación los Escribanos de P r o v i n c i a 

e n el C o n s e j o de las causas q u e d e t e r m i n a b a n los A l c a l -

des por sus o f i c i o s ; y parecia q u e n o debian q u e d a r de 

peor c o n d i c i o n q u e los Escribanos del N ú m e r o , especial-

m e n t e atendida la c o m p a r a c i ó n y referencia indicada . 

zz. Si a l g u n a de las parces pide en el C o n s e j o q u e 

los Escribanos del N ú m e r o e n t r e g u e n los autos apelados 

e n las Escribanías de C á m a r a , lo m a n d a así el C o n s e j o 

con la calidad dc por ahora, y sin perjuicio del privilegio, 
y de los derechos del Escribano del Número. Esta p r o v i d e n -

c i a se t o m a c o n u n l i g e r o e x a m e n , á c o n s e q ü e n c i a d e 

R e a l O r d e n , c o m u n i c a d a al C o n s e j o por p u n t o genera l 

en el año 1 7 5 y . , por la q u a l m a n d ó S. M . , q u e s iempre 

q u e a l g u n a de las partes pidiese q u e el E s c r i b a n o del N ú -

m e r o entregase los autos en las Escribanías de C á m a r a , 

l o mandase así el Conse jo . 

z 3. Y o seria de d i c t a m e n q u e se defiriese rara v e z 

á la enunciada p r e t e n s i ó n , representando á S. M . los 

grandes perjuicios q u e causa el c u m p l i m i e n t o de d i c h a 

R e a l O r d e n , y la práctica del Conse jo ; y son los m i s -

m o s q u e se han indicado en la entrega q u e hacen los 

Escribanos de P r o v i n c i a ; pues q u a n d o los del N ú m e r o 

diesen justo m o t i v o á las partes para desconfiar de su re-

lac ión , ó la ent idad de la causa exigiese q u e el a p u n t a -

m i e n t o se hiciese y concertase c o n c i tac ión de las mismas 

p a r t e s , seria ménos costosa esta d i l i g e n c i a y mas e x p e d i -

ta , haciéndose por el m i s m o Escr ibano del N ú m e r o , ó 

por o t r o , á q u i e n se mandasen pasar los a u r o s , para q u e 

hiciese re lación de ellos por sí s o l o , ó en cal idad de a c o m -

pañado. 

1 4 . L a experiencia h i z o conocer el abuso c o n q u e 

di lataban las partes la e x e c u c i o n del decreto del C o n s e -

j o , por el cjual se mandaba que los Escribanos de P r o -

v i n c i a y N u m e r o fuesen en sus casos á hacer relación de 

los autos en que se habia a p e l a d o ; y para precaver los 

Tom. II. T t per-
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perjuicios que resultaban de la malic ia de a lgunas de las 

parces , acordó el Conse jo las oportunas providencias en 

1 3 . de Setiembre de 1 7 3 0 . , que es el auto 1 8 . tit. 8. 

¡ib. z . : en 16. de N o v i e m b r e de 1 7 4 6 . : 1 3 . de M a y o 

de 1 7 5 5 . , Y J u n i o de 1 7 7 6 . i y n o habiendo 

llenado todo el objeto q u e deseaba el C o n s e j o , mandó la 

Sala de Prov inc ia en zo. de O c t u b r e de 1 7 8 3 . , que el 

Escribano de C á m a r a , á c u y o c a r g o corresponda el des-

pacho de la apelación , ext ienda el decreto s i g u i e n t e : In-

forme el Escribano o r i g i n a r i o de los autos el asunto so-

bre que es el p l e y t o , si excede o n o de la cantidad de 

3008 m r s . , ó de los id. ducados prevenidos en el auto 

acordado 11 .tit. 8. ¡ib. z.: si la providencia de que se ape-

la es di f ini t iva ó i n t e r l o c u t o r i a , ó siéndolo trae g r a v a -

m e n irreparable; y si fuere de c o n c u r s o , si está ó no h e -

cha la graduación de todos los acreedores: si el J u e z q u e 

conoce de los autos lo hace c o m o O r d i n a r i o ó en v i r -

tud de c o m i s i o n : por q u i é n está d a d a , y para dónde se 

reserva la apelación. 

25. El fin de la providencia antecedente es precaver 

que las apelaciones se distraigan de los Tribunales d o n -

de correspondan, ó de los medios por donde deben ir; 

pues sucedia algunas v e c e s , q u e visros los autos en Sala 

de P r o v i n c i a , se hallaba q u e debia ir la apelación i los 

dos Alcaldes ó á la Sala s e g u n d a , y ahora á una de las 

dos Salas por el turno i n d i c a d o , recardándose la a d m i -

nistración de la justicia c o n daño de las parces , exc i tán-

dose también dudas enere los inceresados, sobre si los 

Escribanos de Provincia debian entregar los autos, ó ha-

cer relación de e l los , á t o d o lo qual se ocurria por el i n -

forme precedente. 

z 6 . A d m i t i d a la a p e l a c i ó n , se manda en el citado 

auto de 9. de O c t u b r e de 1 7 8 3 . , que la parte que apeló 

p o n g a dentro de 6. dias e n poder del Escribano actuario 

el decreto del Consejo c o n las citaciones necesarias; y 

pasado dicho término sin haberlo e x e c u t a d o , se declara 

por desierta la apelación , y q u e el J u e z , q u e conoce de 
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los a u t o s , prosiga en ellos c o m o hallare por derecho. 

1 7 . E n los de concurso de acreedores, cuyas apela-

ciones , por exceder el interés de los id. d u c a d o s , corres-

ponden al C o n s e j o , hacen relación siempre los Escriba-

nos de P r o v i n c i a , salvo que se haya dado sentencia di-

finitiva, graduando todos los acreedores. É s t o es lo que 

dispone el citado auto 11. tit. 8. ¡ib. z.; y es la r a z ó n , por-

que no estando acabado el p l e y t o , los autos que dan los 

Alcades sé consideran inter locutor ios , y hasta que se con-

c luye la g r a d u a c i ó n , n o deben entregarlos los Escribanos 

de Provincia . 

28. Puede también apelarse ante los mismos A l c a l -

des y Tenientes q u e diéron las sentencias, presentándo-

se despues al Consejo ó á las Salas de Corte para m e j o -

rarlas , en la forma que se ha explicado. D e este m e -

dio usan muchas veces las partes c o m o mas breve para 

detener la execucion de las sentencias , y que n o se de-

clare haber pasado en cosa j u z g a d a ; y así sin esperar testi-

m o n i o de la apelación la m e j o r a n , y tienen los autos su 

curso en la forma y términos explicados. 

2 ? . La sentencia del Consejo y de las Salas de Cor-

te , conf i rmando ó revocando las dadas por los Alcaldes 

ó Tenientes de M a d r i d , causan executoria de cosa j u z -

gada , según lo dispuesto en la ley 20. tit. 4 . ¡ib. z. ibi: 

" Y q u e las apelaciones de los Alcaldes de la nuestra Casa, 

« y C o r t e , de causas c i v i l e s , porque los pleytcantes n o 

«sean fatigados c o n gastos , queremos q u e vayan ante los 

„ d e l nuestro C o n s e j o , estando en el lugar , d o r d e el tal 

„ n e g o c i o se determinare; y lo que por ellos fuere visto, 

„ y d e t e r m i n a d o , sea ávido por g r a d o de revista" Ley 16. 

§. 1 7 . tit. 6. ¡ib. 2. ibi : "Y siendo los dos Alcaldes de un 

» v o t o , y parecer, se pronunciará la sentencia en c o n -

»;forinidad.de lo que acordaren; y d c ella se librará m a n -

»dami^nco-executorio. , sin que a y a lugar á apelación, ni 

» r e c l a m a c i ó n , ni otro recurso alguno:" Aut. 3 . tit. 18. 

i'ib. 4. ibi: "La sentencia que en él se d 'ere , cbnf irman-

" d o , ó revocando, acabe el negoc io , c o m o si fuese a p e -

Tom.II. T t z »Lt-
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„lacion de Alcalde de Corte." Ley 18. tit. 6. lib. 2. 

30. El mismo efecto causan las sentencias del Con-
sejo, confirmando ó revocando las que por comision par-
ticular de este supremo Tribunal haya dado algún Ministro 
de él en primera instancia. Aut. 7 .y i6.tit. 4. lib. 2. 

31. Con presencia de las leyes y autos acordados re-
feridos, y de los cxemplares repetidos, en que por un 
efecto de la Real clemencia de S. M. se mandaban abrir 
los juicios, y que se examinasen nuevamente los pleytos 
que se habian determinado en apelación por sentencia de 
la Sala de Provincia, representó está á S. M. los perjui-
cios que padecia el Público, y eran dignos de enmen-
darse i y en su vista, y de lo que consultó el Consejo 
pleno en 27. de Febrero de 1 7 7 3 . , se sirvió S. M. re-
solver lo siguiente: "Que se admitan las súplicas de las 
»sentencias de las Salas de Provincia para revista, en los 
»»casos en que sean suplicables, conforme á la calidad y 
»»naturaleza del juicio: que si las tales sentencias de vis-
»ta fueren confirmatorias dc toda conformidad de las del 
»»Juez inferior, ponga el Consejo la calidad de que se 
»executen sin embargo de suplicación; y que no se dé 
»»licencia para suplicar, sino en los pleytos muy grandes 
»y dudosos, ó en que las nuevas pruebas, que puedan 
»»ofrecer las partes, hubieran de variar las detcrminacio-
»nes; y siempre que tuviere lugar la instancia de revis-
»»ta, pasarán los autos á la Escribanía dc Cámara , y al 
»»Relator, y se substanciarán en la forma que el Conse-
»jo acostumbra en las demás Salas, y sus respectivos ne-
»gocios dc justicia." 

32. Esta Real resolución se publicó en el Consejo, y 
se mandó cumplir y expedir Real Cédula en 21. de Se-
tiembre de 1783. En su primera parte reduce á las re-
glas del derecho común las apelaciones, que van á la 
Sala de Provincia del Consejo, de las sentencias de los 
Alcaldes y Tenientes, haciendo suplicablcs las que diere 
en vista la misma Sala. Si por la calidad y naturaleza del 
juicio no recibiesen la súplica , dexa correr las disposicio-

- nes 
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nes de las l e y e s , pues solo quiere dispensar la 20. tit. 4. 

lib. 2 . , r e m o v i e n d o el i n c o n v e n i e n t e q u e producia la 

p r i m e r a sentencia de la Sala de P r o v i n c i a , por haberla 

g r a d u a d o en la clase y en los efectos de revista. 

3 3- Si la sentencia del Consejo confirmare en todo la 
de primera instancia, se manda cxecutar sin embargo de 
suplicación- Esta calidad, que se manda imponer en las 
sentencias confirmatorias , no excluye enteramente la sú-
plica ; pues la dexa pendiente del arbitrio y resolución de 
los Ministros que diéron la sentencia , arreglándose á las 
circunstancias que señala la misma Real Cédula: "de que 
»los pleytos sean muy graves y dudosos , ó en que las 
»nuevas pruebas, que puedan ofrecer las partes, hubieran 
»de variar las determinaciones." Este arbitrio indefinido 
que se permite á los Jueces para graduar dc graves y du-
dosos los pleytos, en que deban dar licencia para supli-
c a r , ofrecerá muchas disputas y recursos entre las par-
tes , y obligará con el tiempo á que se exprese y seña-
le el interés del pleyto, para que se tenga por grave , y 
reciba desde luego la súplica dc la sentencia del Con-
sejo. 

3 4- La prueba de las dos proposiciones antecedentes 
se debe tomar de lo que acreditó la experiencia en otros 
casos iguales. La ley 1. tit. 20. lib. 4. permite suplicar 
segunda vez de la sentencia de revista de las Chancille-
rias, si los tales pleytos fueren muy grandes, ó de cosa ar-
dua ; y como esta indefinida y general expresión ponia 
en duda á los Jueces que debian admitir la segunda su-
plicación , viéndose muchas veces en contradicción para 
determinar la cantidad suficiente , para que tuviese lu-
gar la segunda suplicación, fué preciso para remover los 
inconvenientes y perjuicios que por largo tiempo se cx-
pcrimentáron , que los Señores Reyes Católicos declarasen 
en la ley 7. del propio tit. 20. lib'. 4 . , que la cantidad y 
estimación del pleyto debia ser como las 1500. doblas de 
cabeza, de que habla la dicha ley 1. 

3 5- Igual efecto de contradicción y perjuicios han 

su-



sufr ido rodas las causas en que con respecto á sus tér-

m i n o s se han confiado al arbi tr io cié los J u e c e s , vinten-

i o p o r esra razón a ser necesario que las leyes lo senalen. 

L E n la primera q u e se ha referido se manda: 

o u e el q u e ha de suplicar de la sentencia de revista pue-

da hacerlo dentro de 20. dias para anee S. M . ; y como 

e n esta segunda parce no señala t e r m i n o en que deba 

presentarse ante S. M . , y proceda con la misma o m . 

s?ion la ley 2. siguiente , fué preciso que en la 4 del prop. 

* „ //¿. se determinase y señalase el de 40. d í a s , para 

q u e dentro de ellos cumplan las partes con presentarse 

¿ t e S M . ; y con el propio fin se ampliaron a 90. para 

las Audiencias de Canarias y Mallorca por la ley 16. del 

referido tit. 20. tíb. 4. 
, 7 El auto acordado 10. tit. 19 . hb. 4 . trata de la 

l icencia para suplicar, q u a n d o las Audiencias y C h a n c i -

11crías ponen á sus sentencias de vista la calidad d e , q u e 

se executen sin e m b a r g o de supl icac ión; y refiriendo que 

ademas de pedirse la l icencia en la misma Sala donde 

pasó el plevto , precedía la visita de ceremonia y urba-

nidad á los Ministros que acordaron que se cxecutase sin 

e m b a r c o se q u i t ó esta visita de u r b a n i d a d , y se m a n -

dó que no se hiciese ni admitiese por Real resolución de 

S. M . , m o t i v a d a sobre consulta y representación de Se-

ñor C o n d e de Aranda , de la qual se f o r m o la Real C é -

dula de 28. de J u n i o de 1770., reduciendo las di l igen-

cias de la parte , que pide licencia para suplicar, a que lo 

haga en la misma Sala donde pende el p l e y t o ; y v e n -

dría á ser ilusoria esta instancia , si la calidad que se i m -

pone i la sentencia , de que se execute sin e m b a r g o de 

suplicación , la excluyera enteramente. 

38 El efecto único que produce la insinuada cal i-

dad , de q u e se execute sin e m b a r g o , impuesta e n la sen-

tencia de v i s t a , siendo conforme en un todo a la dada 

en primera instancia , consiste en que se execute , y que 

siga despucs su justicia en la instancia de suplica. 

10 Esta exccucion se hace con la condic ion de re-
' v o -
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v o c a b l e , c o m o la cieñe la misma sencencia de visca , y 

revocándose esca por la de rev isca , se repone la execucion 

en codas sus parces. C o n esce conocimienco se ofrece la 

duda , de si á la execucion de la sencencia de visca y 

encrega de las cancidades ó b i e n e s , en que fuere c o n d e -

nada la parce por las dos enunciadas sencencias , ha de 

preceder fianza de la ocra, á c u y o favor están dadas d i -

chas sentencias, obligándose á volver las cantidades y 

bienes q u e recibiese con sus intereses y f r u t o s , en el caso 

de revocarse la sencencia de visca. 

40. L a cicada Real C é d u l a de 2 1 . de Seciembre de. 

1 7 8 3 . no previene que p r e c e d a , ni se dé fianza en la 

execucion de la sentencia de vista del C o n s e j o , siendo 

c o n f o r m e de toda conformidad con las dadas en prime-

ra instancia por los Alcaldes ó T e n i e n t e s ; y teniendo la 

parce á su favor la leerá de la misma ley , y la g r a n d e 

aucoridad que forman las dos sencencias en prueba de su 

buen d e r e c h o , pretenderá que se le exonere de la o b l i -

g a c i ó n de afianzar , que las mas veces es embarazosa y 

g r a v o s a , por n o hallar persona que quiera afianzar con 

bienes suficientes; y si algunas lo h a c e n , es á m u c h a 

cosca de la parce , gracificando á los fiadores el riesgo á 

que exponen sus bienes. 

4 1 . Por ocras consideraciones n o ménos poderosas 

que las antecedentes , pretenderán los que han de entre-

gar los bienes ó cantidades, en que fuéron condenados 

por las dos sencencias c o n f o r m e s , que se asegure su res-

t i tución con fincas suficientes, para el caso que se revo-

q u e n las sencencias por la de revisca , á c u y o fin recor-

darán en juscificacion de su intento las muchas leyes, 

q u e en casos semejantes mandan afianzar la restitución 

de lo que reciben. 

4 2 . L a ley 8. tit. 20. lib. 4 . dispone y m a n d a : Q u e 

»»dadas dos sencencias conformes sobre la posesion, n o aya 

»»lugar suplicación con la fianza de las 1500. d o b l a s , ni 

»»ocro recurso, ni remedio a l g u n o , y que se execucen,dando 

»»primeramence a q u e l , en c u y o f a v o r se d i o la sencencia, 

>»cau-



3 i 8 J U I C I O O R D I N A R I O . 
„caución de fianzas suficientes ante los Jueces, que dieron 
«la segunda sentencia á su contentamiento, para que , si 
«fuere condenada la parte , en cuyo favor se executa, en 
wla causa de la propiedad, restituirá las cosas de que así 
«fuere fecha execucion , y le fueren entregadas." 

43. Si las dos sentencias conformes, de que habla 
esta l e y , acaban el juicio posesorio, y sin embargo no 
dan seguridad en los bienes que recibe, queriendo pre-
caver con las fianzas las resultas del juicio dc propiedad, 
que es diverso del anterior, y que acaso no se intenta-
rá por la parte que perdió la posesion; ¿con qué razón 
podrá defenderse , que la sentencia de la Sala de Provin-
c i a , siendo conforme á la de primera instancia, se exe-
cute sin dar fianzas? 

44. La ley 15. del prop. tit. y lib. dispone , que dos 
sentencias conformes de toda conformidad se executen, 
y aunque no sean de toda conformidad se executen en 
lo que fueren conformes, sin embargo de la dicha su-
plicación , dando primeramente la parte, en cuyo favor 
se dieren, fianza a contento de los Jueces de quien se 
suplicare, que si la sentencia de vista se revocare, vol-
verá lo principal con los frutos á la otra parte. 

45. Este es otro exemplar que nace de dos senten-
cias mas autorizadas, que se han dado por el Consejo, 
Chancillerías ó Audiencias en pleytos que empezáron en 
los mismos Tribunales, para que tenga lugar la segun-
da suplicación; y sin embargo deben darse fianzas ántes 
de executarse dichas sentencias. Lo mismo se halla dis-
puesto , y para el propio caso, en la ley 6. tit. 14. Part. 3. 

46. La sentencia de remate es dada en los juicios 
executivos sobre unas obligaciones y contratos, y com-
promisos , ó sentencias, ú otras escrituras, ó confesiones, 
6 conocimientos reconocidos, y que no se hayan debilita-
do en el término de la ley con excepciones probadas 
equivalentes, como se dispone en las ley. 1. i.y 5. tit. 1 1 . 
lib. 4. > y sin embargo debe dar fianzas la parte, á cuyo 
favor se diere la sentencia, de que volverá lo que reci-

bie-
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bierc en pago si se r e v o c a r e , según y en la forma que 

se dispone en la ley 1 9 . , c o n referencia á la %. del prop. 

tit. y lib. 

4 7 . Las sentencias arbitrarias se mandan executar, pre-

cedidas las fianzas que previene la ley 4 . tit. 2,1. ¡ib. 4 . 

L o mismo sucede en los pareceres dc los Contadores con-

formes , siendo confirmados con sentencia del J u e z que 

dc la causa c o n o c i e r e , c o m o se manda en la ley 24. del 

mism. tit. y lib. 

48. S iguiendo tan repetidas y autorizadas disposicio-

nes en casos semejantes al de la citada Real Cédula de n . 

dc Setiembre de 1 7 8 3 . , parecia que las sentencias dc v i s -

ta de la Sala de P r o v i n c i a , siendo confirmatorias dc t o -

da conformidad de las del J u e z in fer ior , se deberían exe-

cutar sin e m b a r g o de suplicación , precedidas las fianzas 

indicadas para el mismo fin que se expresa en las citadas 

leyes. 

4 9 . A u n q u e para executarse las sentencias dc vista 

de la Sala de P r o v i n c i a , se dice en la citada Real C é d u -

la que deben ser conformes de toda c o n f o r m i d a d , podrá 

también dudarse, si aunque no lo sean de toda c o n f o r -

midad, se e jecutarán en lo que fuesen conformes, siguien-

do lo dispuesto en la enunciada ley 1 1 . tit. 2.0. lib. 4 . , y 

la razón en que se f u n d a , reducida al axioma: Quod di-

citur de tato quoad totum, di c i tur dc parte quaad partem. 
50. E n la cláusula que l imita la licencia para supli-

car á los pleytos m u y graves y d u d o s o s , se contiene el 

caso siguiente: " Ó en que las nuevas pruebas, que pue-

„ d a n ofrecer las partes, hubieran de variar las determi-

»naciones." Esta disposición puede verificarse en q u a l -

quicra p leyto , aunque no sea m u y grave y d u d o s o , y así 

lo indica la disyuntiva con que se explica la Real C é d u -

la; siendo suficiente, para que se admica la súplica, q u e 

las nuevas pruebas, que puedan ofrecer las partes, h u b i e -

ran de variar las determinaciones. 

5 1 . Es cierto que las súplicas y las apelaciones se d i -

r igen entre ocros fines á enmendar los daños q u e expe-

lo/». II. V v r i -
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r inicncan las partes por su i g n o r a n c i a y o m i s i o n , c o m o 

se expresa en la ley 6. §. x. Coi/, de Appellationib. y en la 4. 

Cocí, de Temporib. et rep.ir. appellat.; y de estos principios 

procede el a x i o m a : Non allegata al/egabo; et non probata 

probabo: de q u e hacen m e m o r i a nuestras l e y e s , señala-

damente la 4 . tit. 9. /ib. 4 . , a d m i t i e n d o pruebas de testi-

gos sobre hechos conducentes á la c a u s a , n o siendo unos 

m i s m o s , ó derechamente contrarios á los q u e se p r o p u -

sieron y probaron en la instancia a n t e r i o r , para evitar el 

soborno de los test igos; y dexa libertad para presentar ins-

trumentos , por no caer en ellos el recelo indicado. 

52.. C o n m a y o r claridad se explicó en este p u n t o la 

ley z. tit. 19. lib. 4 . ; pues suponiendo q u e de la primera 

sentencia q u e d i e r o n los O i d o r e s en p l e y t o , q u e se e m -

pezó ante e l los , se puede supl icar , dice lo s iguiente : Que 

la parte pueda alegar lo que no alegó, y probar lo que no 
probó. 

53. E n las enunciadas disposiciones p u d o fundarse la 

citada Real resoluc ión, contenida en la C é d u l a de a i . de 

Setiembre de 1 7 8 5 . ; y así inferia y o , q u e para a d m i -

tirse la súplica por el t í tu lo de q u e las nuevas pruebas , 

q u e puedan ofrecer las parces, hubieran de var iar las de-

t e r m i n a c i o n e s , es necesario q u e en el m i s m o escrito de 

súplica e x p o n g a n los a g r a v i o s de la sentencia de visca, y 

los hechos positivos en q u e los f u n d e n , ofreciéndose des-

de l u e g o á probarlos con testigos ó i n s t r u m e n t o s ; y si 

hallasen los J u e c e s , q u e probados en la inscancia de sú-

plica harán variar las d e c e r m i n a c i o n e s , podrán a d m i t i r -

l a ; pero si no los probasen en bastante f o r m a , deben c o n -

denar necesariamente en las c o s a s á la parte q u e supli-

c ó , c o m o se m a n d a en la ley 1 7 . tit. z j . Part. 3. ibi: " É 

„ s i follare q u e el j u i c i o fué d a d o d e r e c h a m e n t e , d é v e l o 

„ c o n f i r m a r , é c o n d e n a r á la parce que se a l z ó , en las 

„ c o s c a s , q u e su c o n t e n d o r f i z o , según es coscumbrc de 

»nuestra Corte . " 

54. E n las sentencias q u e da el Conse jo en los plev-

tos , q u e v ienen a Sala de P r o v i n c i a , por apelación de l:,s 

que 
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q u e han d a d o los Alcaldes ó los T e n i e n t e s , se ha puesto 

la calidad de q u e se d e v u e l v a n , sin diferencia de q u e los 

Escribanos h a y a n hecho relación de dichos p l e y t o s , ó los 

h a y a n e n t r e g a d o los de P r o v i n c i a á los de C á m a r a del 

C o n s e j o ; pues en codos cscos casos, y a se c o n f i r m e ó se 

r e v o q u e la semencia de primera i n s c a n c i a , se expide la 

executoria por el m i s m o J u e z , y por test imonio del Escri-

b a n o , en c u y o o f ic io se empezáron los autos. 

5 5 . Esta práctica observada constancemence se auco-

riza en la ley 1 7 . tit. 8. lib. z., y en la razón de ser la 

sentencia del C o n s e j o c o m o la de r e v i s t a , y hacer cosa 

j u z g a d a , fa l tando solamente la execucion de e l la , la q u a l 

se remite al J u e z inferior . 

56. P o r la enunciada Real C é d u l a de 2.1. de S e t i e m -

bre q u e d a pendiente la sentencia del Conse jo de la a d -

misión de la súpl ica , y parecia q u e no debia d e v o l v e r -

se la causa hasta q u e se verificase si se suplicaba, y si se ad-

mit ia ó despreciaba. Sin e m b a r g o ent iendo q u e debe cor-

rer y adicionarse la sentencia pr imera del Conse jo c o n la 

cal idad de q u e se d e v u e l v a n los a u t o s ; pero el t é r m i n o , 

q u e se concediese para execucion y c u m p l i m i e n t o de di-

cha sentencia , no empezará á correr hasta q u e sea pasa-

d o el concedido para la súpl ica , ó q u e se declare no ha-

ber l u g a r á e l l a ; pues si se admit iese , se suspende la exe-

c u c i o n , ó se hace esta c o n calidad de r e v o c a b l e , según la 

d i ferenc ia a d v e r t i d a , de que la sentencia del C o n s e j o c o n -

firme ó r e v o q u e la del J u e z inferior . 

5 7 . Estas son las principales observaciones que m e 

ha parecido hacer sobre los art ículos ó dudas q u e p u e -

d e n excicarse en la cicada Real C é d u l a . E n ella n o se ha-

ce m e m o r i a de las semencias q u e dan las Salas de Coree 

e n los aucos, c u y o incercs no excede de los 3009. m r s . , 

y deben correr c o n la misma g r a d u a c i ó n , c o m o si f u e -

ran de revista , y causar e x e c u t o r i a , ya r e v o q u e n ó c o n -

firmen la de pr imera instancia, lo q u a l se observará in-

v i o l a b l e m e n t e entre tanto q u e se estime c o n v e n i e n t e to-

m a r a l g ú n n u e v o t e m p e r a m e n t o en las sentencias de las 

Tom. II. V v z dos 
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dos Salas de C o r t e , semejante al q u e se h a d a d o para la 

Sala de P r o v i n c i a ; pues q u a n d o por ser estos negocios 

de m e n o r q u a n t í a , interese el P ú b l i c o en q u e se acaben 

c o n la pr imera sentencia de las Salas, siendo c o n f i r m a t o -

ria de la dada en pr imera i n s t a n c i a , es cosa d u r a que 

t e n g a el m i s m o efecto q u a n d o la r e v o c a , y serviria de 

m u c h o consuelo á la parte a g r a v i a d a poder suplicar de 

la s e n t e n c i a , y q u e se acabase el p l e y t o c o n la de r e -

vista q u e d iere la Sala. 

C A P Í T U L O V I . 

Del remedio de adherirse á la apelación y de 

sus efectos. 

x. E n las leyes ant iguas de los R o m a n o s fué descono-

c i d o este r e m e d i o de adherirse á la apelación. Los q u e se 

consideraban a g r a v i a d o s por la sentencia de los Jueces ape-

laban de e l l a , para q u e el Superior la e n m e n d a s e ; y si 

no lo h a c i a n , o no scguian la apelación en los términos 

señalados , se entendia q u e aprobaban y consentian las 

sentencias , y pasando en autor idad de cosa j u z g a d a , aca-

baban los p l e y t o s , se c x c c u t a b a n , y no podian las partes 

i m p u g n a r ni reclamar l o j u z g a d o , á q u e h a b i a n prestado 

su aprobac ión y consent imiento . 

i . D e este m e d i o o r d i n a r i o , en q u e está reputada la 

a p e l a c i ó n , de sus e f e c t o s , y de los q u e t iene la cosa j u z -

g a d a , c o n lo demás q u e corresponde á esta m a t e r i a , se 

trato de i n t e n t o en los capítulos s e g u n d o y tercero de es-

ta s e g u n d a parte. 

3. E l q u e n o apela de la s e n t e n c i a , a u n q u e lo h a -

g a la parte c o n t r a r i a , la aprueba y r a t i f i c a , teniéndola 

por jus ta , y n o puede v e n i r contra su propio h e c h o , i m -

p u g n á n d o l a en el T r i b u n a l del J u e z s u p e r i o r ; pues ha 

de ir c o n s i g u i e n t e en pedir su c o n f i r m a c i ó n , d e f e n d i é n d o -

l a , y r e m o v i e n d o las contradicc iones y e m b a r a z o s , q u e se 

o p o n g a n por la contrar ia . 

4 . El E m p e r a d o r J u s t i n i a n o e n m e n d ó esta a n t i g u a 

l e g i s l a c i ó n , p e r m i t i e n d o á la parte q u e no a p e l ó , q u e á 

conseqüencia de la apelación contrar ia pueda pedir en el 

T r i b u n a l super ior , q u e se re forme la sentencia del i n f e -

rior en la parte q u e la considere gravosa y perjudicial . 

Esta es la n o v e d a d q u e h i z o J u s t i n i a n o en la ley 39. Cod. 

de Appellationib., c u y o literal c o n t e x t o f o r m a el asunto de 

este capítulo. 

5. Ampliorem promidentiam ( d i c e ) subjectis conferentes, 

quam forsitan ipsi vigilantes inveniunt, antiquam observatio-

nem emendamus, cum ¿n appe/lationum auditoriis, is solus 

post sententiam judiéis emendationem meruerat, qui ad pro-

voeationis eonvo/asset auxi/ium, altera parte que hue non fe-

cisset, sententiam se qui (qualiscunque fuisset) compel/enda. 

Sancimus itaque : si appel/ator semel in judicium venerit, et 

causas appellationis sue proposuerit, habere licentiam, et ad-

versarium ejus, si quid judieatis opponere maluerit, si pres-

to fuerit, hoc f acere , et judiciale mereri presidium. Sin au-

tem absens fuerit: nihilominus judicem per suum vigorem 

ejus partes adimplere. 

6. Esta disposición recibió toda la fuerza y a u t o r i -

dad de ley en el p u n t o de su establecimiento y p u b l i c a -

c i ó n ; pero la perdió c o n la decadencia del Imperio R o -

m a n o , sin q u e desde entonces se pueda hacer uso de ella 

en la ordenac ión y decisión de los p leytos , por estar e x -

presamente así declarado y p r o h i b i d o desde las primeras 

leyes del Fuero J u z g o y por otras poster iores , c o m o se 

reconoce en las leyes 8 . 7 j>. tit. 1 . ¡ib. 1. del Fuero Jiczgo : 

e n la 3. tit. 1. lib. 2. de la Recop.: y en los aut. 1. y 3. 

del prop. tit. y lib. 

7 . Y o 110 he hal lado a l g u n a entre las del R e y n o , q u e 

r e n u e v e , ni autor ize en f o r m a de ley la citada del E m p e -

rador J u s t i n i a n o , ni la citan los A u t o r e s q u e tratan de 

i n t e n t o de su i n t e l i g e n c i a ; y carec iendo de este i n f l u x o 

y e f e c t o s , quedará reducida á una sentencia de sabios, co-

m o se explica el c i tado aut. 1. tit. 1 . lib. 2 . , y la ley 3. 

del prop. tit. y lib., y servirá únicamente de ilustrar los 
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dos Salas de C o r t e , semejante al q u e se h a d a d o para la 

Sala de P r o v i n c i a ; pues q u a n d o por ser estos negocios 

de m e n o r q u a n r í a , interese el P ú b l i c o en q u e se acaben 

c o n la pr imera sentencia de ¡as Salas, siendo c o n f i r m a t o -

ria de la dada en pr imera i n s t a n c i a , es cosa d u r a que 

t e n g a el m i s m o efecto q u a n d o la r e v o c a , y serviria de 

m u c h o consuelo á la parte a g r a v i a d a poder suplicar de 

la s e n t e n c i a , y q u e se acabase el p l e y t o c o n la de r e -

vista q u e d iere la Sala. 

C A P Í T U L O V I . 

Del remedio de adherirse á la apelación y de 

sus efectos. 

x. E n las leyes ant iguas de los R o m a n o s fué descono-

c i d o este r e m e d i o de adherirse á la apelación. Los q u e se 

consideraban a g r a v i a d o s por la sentencia de los Jueces ape-

laban de e l l a , para q u e el Superior la e n m e n d a s e ; y si 

no lo h a c i a n , o no seguian la apelación en los términos 

señalados , se entendia q u e aprobaban y consentían las 

sentencias , y pasando en autor idad de cosa j u z g a d a , aca-

baban los p l e y t o s , se c x e c u t a b a n , y no podian las partes 

i m p u g n a r ni reclamar l o j u z g a d o , á q u e h a b i a n prestado 

su aprobac ión y consent imiento . 

i . D e este m e d i o o r d i n a r i o , en q u e está reputada la 

a p e l a c i ó n , de sus e f e c t o s , y de los q u e t iene la cosa j u z -

g a d a , c o n lo demás q u e corresponde á esta m a t e r i a , se 

trato de i n t e n t o en los capítulos s e g u n d o y tercero de es-

ta s e g u n d a parte. 

3. E l q u e n o apela de la s e n t e n c i a , a u n q u e lo h a -

g a la parte c o n t r a r i a , la aprueba y r a t i f i c a , teniéndola 

por jus ta , y n o puede v e n i r contra su propio h e c h o , i m -

p u g n á n d o l a en el T r i b u n a l del J u e z s u p e r i o r ; pues ha 

de ir c o n s i g u i e n t e en pedir su c o n f i r m a c i ó n , d e f e n d i é n d o -

l a , y r e m o v i e n d o las contradicc iones y e m b a r a z o s , q u e se 

o p o n g a n por la contrar ia . 

4 . El E m p e r a d o r J u s t i n i a n o e n m e n d ó esta a n t i g u a 

l e g i s l a c i ó n , p e r m i t i e n d o á la parte q u e no a p e l ó , q u e á 

conseqüencia de la apelación contrar ia pueda pedir en el 

T r i b u n a l super ior , q u e se re forme la sentencia del i n f e -

rior en la parte q u e la considere gravosa y perjudicial . 

Esta es la n o v e d a d q u e h i z o J u s t i n i a n o en la ley 3 9 . Cod. 

de Appellationib., c u y o literal c o n t e x t o f o r m a el asunto de 

este capítulo. 

5. Ampliorem providentiam ( d i c e ) subjectis eonferentes, 

quam forsitan ipsi vigilantes inveniunt, antiquam observatio-

nem emendamus, cum in appe/lationum auditoriis, is solus 

post sententiam judiéis emendationem meruerat, qui ad pro-

vocationis eonvolasset auxi/ium, altera parte que hoc non fe-

cisset, sententiam se qui (qualiscunque fuisset) compellenda. 

Sancimus itaque : si appellator semel in judicium venerit, et 

causas appellationis sue proposuerit, habere licentiam, et ad-

versarium ejus, si quid judieatis opponere maluerit, si pres-

to fuerit, hoc f acere , et judiciale mereri presidium. Sin au-

tem absens fuerit: nihilominus judicem per suum vigorem 

ejus partes adimplere. 

6. Esta disposición recibió toda la fuerza y a u t o r i -

dad de ley en el p u n t o de su establecimiento y p u b l i c a -

c i ó n ; pero la perdió c o n la decadencia del Imperio R o -

m a n o , sin q u e desde entonces se pueda hacer uso de ella 

en la ordenac ión y decisión de los p leytos , por estar e x -

presamente así declarado y p r o h i b i d o desde las primeras 

leyes del Fuero J u z g o y por otras poster iores , c o m o se 

reconoce en las leyes 8.jy tit. 1 . lib. 1. del Fuero Jiczgo : 

e n la 3. tit. 1 . lib. 1. de la Recop.: y en los aut. 1. y 3. 

del prop. tit. y lib. 

7 . Y o 110 he hal lado a l g u n a entre las del R c y n o , q u e 

r e n u e v e , ni autor ize en f o r m a de ley la citada del E m p e -

rador J u s t i n i a n o , ni la citan los A u t o r e s q u e tratan de 

i n t e n t o de su i n t e l i g e n c i a ; y carec iendo de este i n f l u x o 

y e f e c t o s , quedará reducida á una sentencia de sabios, co-

m o se explica el c i tado aut. 1 . tit. 1 . lib. 2 . , y la ley 3 . 

del prop. tit. y lib., y servirá únicamente de ilustrar los 
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c o n o c i m i e n t o s de la j u s t i c i a , y de observarse en q u a n t o 

se ayude por la r a z ó n y a u t o r i d a d del d e r e c h o natural . 

8. C o n estas luces se deben mirar las opiniones de 

los A u t o r e s , que han e x a m i n a d o di fusamente la materia 

de la enunciada ley 3 9 . Cod. de Appe/lationib., c o m o lo 

h ic ieron Baldo y B a r t u l o en la exposición á la misma ley. 

D o n J o s e p h Suarez de F i g u c r o a en su tratado de Jure ad-

hxrend. G i u r b . deeiss. 30. n. 2 4 . Salgad, de Reg. pan. 3. 

cap. 16. n. 65. A c e v c d . á la ley 1 . tit. 1 8 . lib. 4 . n. 61. 

Scac. de Appellat. q. 1 7 . limit. 1 . n. 50. .y 5 1 . ; y en la li-

mit. n . Lance lot . de Attentat. p. i . cap. íz. ampliat. 1 z. 

c o n otros muchos q u e estos refieren. 

9. C o m o la e n u n c i a d a ley habla en general de la nue-

v a gracia concedida á los q u e no apelan, para q u e pue-

dan mejorar su suerte en el ju ic io de a p e l a c i ó n , pidien-

d o q u e se reforme la sentencia en la parre que les haya 

sido p e r j u d i c i a l , y este uso no sea adaptable á todas las 

sentencias , es necesario expl icar la l e y , y señalar los tér-

m i n o s en q u e pueda tener lugar . 

10. Si el j u i c i o , y la sentencia q u e es dada sobre él, 

c o n t i e n e un solo a r t í c u l o , en el q u a l obt iene sentencia 

favorable a l g u n a de las partes , y la v e n c i d a apela de e l l a , 

el v e n c e d o r satisface t o d o s sus o f i c i o s , p i d i e n d o la c o n -

f i r m a c i ó n , en nada se o p o n e , ni podia oponerse á lo j u z -

g a d o , por ser enteramente á su f a v o r ; y este m e d i o re-

d u c i d o á la sencilla y natural defensa de la sentencia , á 

c u y o fin r e m u e v e las contradicc iones y embarazos q u e 

pone la parte apelante , procede de la a n t i g u a legis lac ión, 

sin necesidad de aprovecharse de la ampl iac ión , o n u e -

v a gracia concedida por el E m p e r a d o r J u s t i n i a n o en la 

c i tada ley 3 9. Cod. de Appellationib. : p o r q u e n o es nece-

sario recurrir á los medios de gracia extraordinarios o sub-

s id iar ios , q u a n d o los c o m u n e s y de justicia proveen c u m -

p l i d a m e n t e de o p o r t u n o remedio. 

1 1 . Q u a n d o los capítulos de la sentencia t ienen re-

lac ión y conexíon precisa por el orden y dependencia res-

p e c t i v a , a u n q u e sean m u c h o s , f o r m a n u n o s o l o , y cor-

re 
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re en ellos la regla establecida en el a n t e r i o r : porque la 

apelación de la parte , que fué v e n c i d a , traslada al J u e z 

superior el c o n o c i m i e n t o de toda la causa y de la senten-

c i a ; y p id iendo la otra parte su c o n f i r m a c i ó n , l o g r a por 

este m e d i o ordinar io todo su deseo, sin necesidad de re-

c u r r i r á la n u e v a gracia y p r o v i d e n c i a , que se introdu-

x o á f a v o r de aquellos que necesitasen que se reformase 

la sentencia en a l g u n a parte q u e les era p e r j u d i c i a l , y no 

podian solicitarlo ni lograr lo en la instancia de apelación, 

por no haberla interpuesto , sino se auxil iaban de la q u e 

interpuso la parte contrar ia ; q u e es en lo q u e consiste la 

n u e v a gracia ó benef ic io que les concedió Just iniano. 

n . R e d u c i e n d o á este ú l t imo caso su p r o v i d e n c i a , 

y e x a m i n a n d o la razón en que se f u n d a , y la ut i l idad 

pública que produzca ( q u e son los dos principios de q u e 

debe esrar acompañada la o p i n i o n de los A u t o r e s , en c u -

ya clase queda la citada ley 3 9 . , según se ha demostra-

d o ) , parecia q u e faltaban enteramente las causas de su 

justificación y u t i l i d a d , y que debia cesar la providencia 

i n d i c a d a , s iguiéndose lo establecido en las leyes antiguas 

q u e la precediéron, porque en ellas se favorece á los di-

l i g e n t e s , que usan de apelación para enmendar el a g r a -

v i o q u e conciben en la sentencia. Pero los que no se c o n -

sideran per judicados , ó se abandonan á la inacc ión de no 

apelar del a g r a v i o , abusan y desprecian el favor de la l e y , 

y no deben aprovecharse de otro a l g ú n auxi l io extraordi-

n a r i o , recurr iendo á la misma ley. 

1 3 . L a omis ion de no apelar induce una aproba-

c ión y consentimiento de lo j u z g a d o ; y parece cosa i n -

d i g n a y torpe i m p u g n a r y reclamar sus propios hechos, 

d i c i e n d o q u e la sentencia es injusta y perjudicial en a l -

g u n a parte. 

1 4 . La misma aprobación y c o n s e n t i m i e n t o , q u e i n -

d u c e el hecho de no apelar en t i e m p o , es tan eficaz y 

poderoso , que l leva la sentencia á cosa j u z g a d a , y se pro-

cede á su e x e c u c i o n , acabándose el p leyto en la parte en 

q u e n o es apelable la s e n t e n c i a , q u e es el fin de tanta 

u t i -
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ut i l idad p ú b l i c a , en q u e se inceresan todos los derechos;' 

v no es justo q u e contra estas intenciones m u d e la suya 

la parce que no a p e l ó , r e n o v a n d o el pleyto en la instan-

cia de ape lac ión, en q u a n t o se opone á lo j u z g a d o y pide 

su enmienda. 

1 5 . L a ape lac ión, q u e se interpone por a l g u n a de las 

partes, es esencialmente l imitada al g r a v a m e n q u e s ien-

ce y mot ivav pues en lo q u e no lo c o n c i b e , ni lo h a y , 

n o procede la ape lac ión, y falta t o d o su f u n d a m e n t o ; y 

a u n q u e se quiera extender por la misma parce, q u e ape-

l a , a los capítulos en q u e la sencencia le es favorable , n o 

escaria en su arbicrio h a c e r l o , ni en el del J u e z rec ibir-

l a , debiendo despreciarla c o m o fr ivola y calumniosa c o n -

tra los fines de su i n s t i t u c i ó n ; v i n i e n d o á deducirse de 

estos principios la r e g l a , de que solamente se d e v u e l v e al 

J u e z superior la parte de la sencencia q u e se a p e l ó , q u e -

d a n d o la rescance, q u a n d o es d i v e r s a , acabada c o n la au-

tor idad de cosa j u z g a d a , en lo q u a l se interesa desde 

aquel p u n t o el derecho del q u e l i t i g a , á c u y o f a v o r fué 

dada la s e n t e n c i a , y no debe ser despojado de él por la 

m u t a c i ó n posterior de v o l u n t a d , q u e h a g a la contraria en 

la instancia de apelación. 

16. A u n q u e los fundamentos expuestos incl inan po-

derosamente el ju ic io á la o p i n i o n antecedente , c o n c u r -

ren otros mas superiores en que se debe mantener la c i-

tada disposición y ampl iac ión de la ley 39 . Cod. de Ap-

pcllationib. 

1 7 . Porque la parte , q u e no apela de la sentencia en 

a l g ú n art ículo q u e la p e r j u d i c a , se acerca mas al espíri-

tu de las l e y e s , q u e desean la brevedad y f e n e c i m i e n -

t o de los p l e y t o s ; pues en q u a n t o á sí toca , ha c o n -

t r i b u i d o á q u e se l o g r e n estos fines c o n el hecho y deli- , 

beracion de no apelar, t o m a n d o á mejor part ido sufrir el 

d a ñ o , q u e le causa la sentencia , q u e el perjuicio de c o n -

t inuar el p l e y t o , y el que padcccria la causa pública c o n 

los mayores gastos y di lac iones, molestando á los Jueces y 

T r i b u n a l e s superiores. 
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1 8 . L a apelación de la parte contraria dexa frustra-

das las intenciones de la que por aquellos justos respetos 

no a p e l ó ; pues la o b l i g a a seguir la c a u s a , á carecer de 

su t ranqui l idad y s o s i e g o , y á emplearse en otros negoc ios 

de Ínteres part icular y p u b l i c o ; y n o es justo quedase e n -

g a ñ a d a y expuesta á perder lo favorable q u e habia l o -

rado en la s e n t e n c i a , y n o poder mejorar en l o q u e 

abia sido p e r j u d i c i a l ; v i n i e n d o á ser en este caso de m e -

jor c o n d i c i o n la parte q u e c o n su apelación d i ó f o m e n -

t o á la d i lac ión del p l e y t o , que la q u e intentaba f e n e -

c e r l e , a u n q u e fuese á costa del g r a v a m e n q u e le i r r o g a b a 

la sentencia. 

1 9 . El h e c h o de no apelar induce una aprobac ión 

presunt iva de la s e n t e n c i a , ya sea p o r q u e n o la c o n s i -

dera g r a v o s a , ó por acomodarse á sufrir el per ju ic io q u e 

le i r r o g u e , por no experimentar otros mayores en la c o n -

t i n u a c i ó n del pleyto. Q u a n d o se adhiere á la apelación 

c o n t r a r i a , explica su v o l u n t a d , y declara q u e el no h a -

ber apelado de la sentencia , no fué porque n o la c o n c i -

biese g r a v o s a , sino por la s e g u n d a causa i n d i c a d a , de 

querer l o g r a r su t r a n q u i l i d a d , y redimirse de otros g a s -

tos m a y o r e s , acabando el p l e y t o c o n aquel la s e n t e n c i a ; 

pero q u e fa l tando esta c o n d i c i o n ínsita y n a t u r a l , y el 

recomendable ob je to de sus i n t e n c i o n e s , no debia tener 

l u g a r su c o n s e n t i m i e n t o tácito y p r e s u n t i v o , y sí poner-

se en l ibertad para g o z a r del justo auxi l io q u e para este 

caso da la l e y , s in q u e se ent ienda q u e i m p u g n a y c o n -

tradice lo q u e una v e z aprobó y c o n s i n c i ó : p o r q u e no 

f u é c o n s e n t i m i e n t o absoluto y e x p r e s i v o , ni d e t e r m i n a d o 

á reconocer en la sentencia su just ic ia; y v a n á n d o s e es-

tas c i rcunstancias , n o es adaptable la disposición de las 

l e y e s , q u e o b l i g a n á estar y pasar por lo q u e una v e z se 

aprobó y cons int ió ; ántes bien la var iac ión de circunstan-

cias y la m u t a c i ó n de las causas ponen el n e g o c i o en c a -

so m u y d i v e r s o , y puede c o n l ibertad usar de los auxilios 

q u e no ha renunciado. 

20. Si en el caso propuesto de ser la sentencia en 
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parce f a v o r a b l e , y en parce a d v e r s a , sobre los capítulos di-

versos, n o fuese recíproca la esperanza de mejorar su jus-

t ic ia en la inscancia de a p e l a c i ó n , q u a n d o a l g u n a de ellas 

la incerpusiese, se prepararían codas las parces c o n la ape-

lac ión rcspecriva al capiculo q u e fuese concrario en la 

sencencia , para n o quedar expuesta á q u e , apelando a l -

g u n a de el las, crasladase al Superior el c o n o c i m i e n t o l i -

m i t a d o al art ículo de su a p e l a c i ó n , q u e d a n d o el de las 

otras partes executor iado por la autor idad de cosa j u z g a -

d a , sufr iendo en estas circunstancias los gastos y moles-

tias del j u i c i o de a p e l a c i ó n , c o n r iesgo de perder lo q u e 

h a b i a g a n a d o en la sentencia a n t e r i o r , y s in esperanza 

de m e j o r a r su justicia en lo q u e por ella le habia sido 

p e r j u d i c i a l ; y produc ir ia este m e d i o , en q u e se rcpetian 

las apelac iones , m a y o r d i l a c i ó n en las causas, c o m p r o m e -

t iéndose las partes en seguir las , por la desconfianza q u e 

cada u n a t e n d r i a , de q u e c o n la apelación de la o t r a , 

si n o usaba de la suya también en t i e m p o o p o r t u n o , q u e -

dase dest i tuida de l aux i l io de la mejora de su derecho en 

la parte q u e no le habia s ido f a v o r a b l e , c o n c l u y é n d o s e 

p o r todas estas ref lexiones, q u e es mas venta joso el a u x i -

l i o q u e dispensó el E m p e r a d o r J u s t i n i a n o en la cicada 

ley 3 9. Cod. de Appellat. 

z x . E l no apelar de la sencencia en a l g u n a parce, q u e 

n o le sea f a v o r a b l e , n o i n d u c e posicivo desprecio del be-

nef ic io y aux i l io de la l e y ; pues c o m o son dos los q u e 

f r a n q u e a para lograr el m i s m o fin de su natura l d e f e n -

sa : U n o q u e consiste en la apelación p r o p i a , y o tro en 

adherirse á la q u e i n t e r p o n g a la c o n t r a r i a , reserva usar 

de este ú l t i m o , c o m o mas a c o m o d a d o á la brevedad y 

f e n e c i m i e n t o de los p l e y t o s , y á manifestar la i n t e n c i ó n 

de acabar los , aun á costa del g r a v a m e n q u e c o n c i b e en la 

s e n t e n c i a , y pretende despues probar en el j u i c i o de a p e -

lación. 

2 2 . E n e s t e , y en todas las instancias, es m u y reco-

mendable la igualdad y e q u i d a d entre las partes; y estas 

y el J u e z deben b u s c a r , c o m o ú n i c o obje to de sus í n t e n -

c i o -
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c i o n e s , la verdad y la justicia por los hechos del p r o -

c e s o , sin embarazarse en la so lemnidad y substancia del 

o r d e n de los mismos j u i c i o s , c o m o se encarga y repite 

en la ley 10. tit. 17. lib. 4. de la Recop.; y en la Aute'nt. 
Qui semel. Cod. Quomodo, et quando Judex sententiam pro-
fene debeat: ibi: Judex auditis allegationibus presentís, et 
perquisita veritate, pronuneiet, y en otras m u c h a s q u e se 

h a n refer ido en estos A p u n t a m i e n t o s . Y hal lando el J u e z 

d e apelación la verdad y just ic ia , y q u e n o está a t e n d i -

da por el i n f e r i o r en su s e n t e n c i a , no debe tolerar q u e 

corra la i n i q u i d a d , y toca i n m e d i a t a m e n t e á su o f ic io en-

mendar la y reformarla á q u a l q u i c r a insinuación de la 

p a r t e , supl iendo lo que haya faltado en la so lemnidad ó 

substancia del orden j u d i c i a l , c o m o se explica en la c i -

tada ley 1 0 . , y se conciene al propio incenco en la 39. 

Cod. de Appellat.; pues d isc inguiendo las parces q u e escán 

presences y las ausences, c o n c l u y e c o n respecco <i escás: 

Sin autem absens fuerit: nihilominus judicem per suum vigo-
rem ejus partes adimplere. 

2 3 . L o m i s m o se dispone en la ley 10. Cod. Quando 

provocare non est necesse. E l caso de esca l e y se r e d u c e , á 

q u e h a b i e n d o sido favorable á una p a n e la sencencia en 

t o d o lo p r i n c i p a l , q u e fué d e d u c i d o en el j u i c i o , no c o n -

d e n ó el J u e z al v e n c i d o en las costas y per juic ios; y ha-

biendo apelado de esta sentencia la parte que f u é c o n d e -

nada en lo p r i n c i p a l , no apeló la otra en q u a n t o o m i -

t ió la c o n d e n a c i ó n de costas y daños; y sin e m b a r g o de 

no haber usado de este m e d i o o r d i n a r i o de la apelación, 

dice la l e y , q u e si los Jueces ent ienden y c o n o c e n q u e 

debe ser condenada la parte q u e apeló en las costas de la 

primera instancia, deben h a c e r l o , i b i : Si perspexerint ad-

juvandum esse victorem sumptuum perceptione, etiam sine 
provocatione ejus, hoc statuentibus; et justam eorundem sump-
tuum quantitatem definientibus. 

2 4 . L a o p i n i o n y doctr ina q u e v a r e f e r i d a , acerca 

del caso en q u e la sentencia c o n t e n g a capítulos diversos 

y separados, l o g r a su c o n f i r m a c i ó n en u n a parte por los 
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Autores q u e trataron de esta materia ; pero se oponen en 

o t r a , c o m o se observa en sus mismas opiniones. 

1 5 . Suponen el m i s m o caso de q u e los capítulos de 

la sentencia sean separados y diversos: que en unos sea 

f a v o r a b l e , y en otros contraria respectivamente á las par-

tes: que una de ellas apele , y no lo haga la otra; y en 

estos términos dist inguen dos fórmulas. U n a , si la parte 

que recibió a g r a v i o en u n o ó mas capítulos, y en otros 

o b t u v o favorable sentencia , apela de ella sencillamente 

sin restricción, ni moderación a l g u n a ; y entonces dicen 

los referidos A u t o r e s , que esta apelación indefinida de-

vuelve al J u e z superior el conocimiento de todos los ca-

pítulos separados, así los q u e fuéron.contrarios al apelan* 

t e , como los favorables, y que puede el apelado, aunque 

n o haya interpuesto apelación de los que le fuéron ad-

versos en la Sentencia, usar del remedio subsidiario de ad-

herirse á la apelación c o n t r a r i a , y pedir que se confir-

me en lo f a v o r a b l e , y r e v o q u e en lo per judic ia l , de-

biendo el J u e z hacerlo así, si hallase fundada su preten-

sión en justicia. 

1 6 . Así se explican en este artículo con uni forme 

dictamen los referidos Autores. Scac. de Appellat. q. 10. 

art. 1 . n. 8. ib i : Secus si una pars appellaC simpliciter á sen-

tentia: quia tune, quamvis sententia contineat plura capitula 

separata, tamen appellatio simpliciter interposita devolvít in 

ómnibus; et ideo altera pars non potest appellare: quia super-

)lúe appellaret. Et h<ec est commuais opinio, d qua non dis-

cedas. 

1 7 . L o propio dice en la qiiestion 1 7 . limit. 1 . nú-

mer. 100. i b i : Quia illa simplex appellatio defertur ad om-

nia capitula, quamtumvis separata; ideoque devolvit totum 

negotium', et consequenter appellatus superflue interponeret 

eandem appellationem: quia jam prima appellatio partís ad-

verse devolvit totum negotium. 

a8. Del mismo m o d o se explica este A u t o r en la ci-

tada qiiestion 1 7 . limit. 2 1 . n. 1 1 . , concluyendo con re-

ferencia á otros A u t o r e s , que la parte apelada puede a d -
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herirse á la apelación s i m p l e , y mejorar su justicia en 

los capítulos separados que le fuéron gravosos en la sen-

tencia. 

1 9 . L a contraria opinion funda y explica en los re-

feridos lugares , quando se apela con l imitación y restric-

c ión a los capítulos que fueren contrarios en la senten-

c i a , consintiendo los favorables; en cuyos términos ase-

g u r a , que si la otra parte no apelase de los capítulos se-

parados, que le son gravosos en la misma sentencia , n o . 

podra adherirse á la apelación contrar ia , para solicitar se 

mejoren y repongan. Esra es la explicación literal que ha-

ce en la citada q. 10. arti 1 . n. j.y 8. y en la 1 7 . limit. t. 

n. 100. vers. Secas est y en la limit. xa., n. 1 x. in fin. 

-1 30. Salgado de Reg. part. 3. cap, r desde el n. 1. 

propone en los mismos términos la qiiestion ; y resuelve 

que la. apelación limitada á Ips-artículos perjudiciales no 

devuelve todo el negoc io al S u p e r i o r , c o n c l u y e n d o al 

núm. i i . por una conseqüencia en su dictamen necesa-

r ia^ que c b apelado-no p u e d e i d h e r i r s e á la apelación en 

losi capítulos separados que le son gravosos; y recomien-

da para .este intento da: práctica d e apelar con -restricción 

y limitación: de-' la s e n t e n c i a , en q u a n t o á los capítulos 

q u e sean perjudiciales, consintiendo los favorables: que la 

parte contraria no apele en t i e m p o , y q u e después q u i e -

ra valerse de aquella apelación limitada para suspendér 

el todo de la s e m e n c i a , y que se tenga por atentado y 

v iolento lo q u e se obrase en su e x e c u c i o n ; pues reuni-

das estas circunstancias no da entrada al apelado para ad-

herirse á la apelación contraria, en quanto á los capítulos 

de que no apeló. 

3 1. D o n Joseph Suarez de Figucroa en su tratado de 

Jure adhxrendi cap. 49 . establece igual opinion; y todos la 

toman de B a l d o , quien exponiendo la citada ley 39. Cod. 

de Appellat. p r e g u n t a , si tendrá l u g a r siendo los capí-

tulos separados, y responde que n o : i b i : Sed quid si di-

versa sunt capitula, numquid habet locum hec lex'i Respondeo, 

non: quia separatorum nulla est conjunctio. 

C o n -
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3 1 . Consideradas c o n sólida reflexión las razones en 

q u e intencan f u n d a r su o p i n i o n los Autores q u e se han 

r e f e r i d o , y otros m u c h o s q u e sin discernimiento la si-

g u e n , no hal lo en ellas aquel la fuerza de c o n v e n c i m i e n -

to que o b l i g u e á acceder á su p a r t i d o ; antes bien me 

parecen mas débiles q u e las q u e v a n propuestas al prin-

c ipio de este capítulo en c o n f i r m a c i ó n de la g e n u i n a y 

clara inte l igenc ia de la enunciada ley 3 ? . Cod. de Appel-

lat. ; y se ampl iarán a h o r a en m a y o r c o n v e n c i m i e n t o de 

la enunciada o p i n i o n contraria. 

33 . L a disposición de la ley es indef inida y general , 

sin restricción ni l imitac ión a l g u n a de q u e los capítulos 

de la sentencia s e a n , ó no d i v e r s o s ; y así en la d is t in-

c ión que hacen los referidos A u t o r e s , restringen las p a -

labras de l a - l e y , q u e deben entenderse l lanamente , así c o -

m o ellas s u e n a n , y en su propia y natural s igni f i cac ión: 

c o m o se dispone en las leyes 13. tit, 1. Part. 1., y 5. tí-

tld. 33. Part. Tf. o t i : • t : ! t W V . I ? 

34. Interpretan y declaran la enunciada ley para 

traerla á su pensamiento; y en estos dos medios proceden 

contra aquel los principios q u e d i c t a n , que no se debe dis-

t i n g u i r , q u a n d o la ley n o d i s t i n g u e , ni declarar ó i n t e r -

pretar sus palabras, q u a n d o sean dudosas: porque esta fa-

cul tad es p r i v a t i v a del A u t o r de la misma ley , c o m o se or-

d e n a en la 1 4 . tit. 1. Part. 1. 

3 5. L a diferencia q u e hay entre la o p i n i o n q u e for-

m a n los referidos A u t o r e s , y la q u e y o p r o p o n g o , c o n -

siste en q u e no c o n v e n i m o s en u n pr incipio e s e n c i a l , 

r e d u c i d o á q u e ellos ent ienden q u e la parte apelada so-

lo puede oponerse á la sentencia , p id iendo se reforme en 

lo q u e no la sea f a v o r a b l e , si se adhiriere á la apelación 

de c o n t r a r i o interpuesta; y c o m o estiman q u e esta a d h e -

sión es c o m o u n accidente que se ha de proporc ionar y 

m e d i r por la principal a p e l a c i ó n , l i m i t a n d o los efectos 

de ella á ciertos capí tulos , es c o n s i g u i e n t e , en el d ic ta-

m e n de d i c h o s A u t o r e s , q u e la adhesión, c o m o accesoria, 

no t e n g a mas extensión q u e la apelación. 

Y o 

36. Y o e n t i e n d o q u e la disposición de la citada 

ley 39. Cod. de Appellat. c o n c e d e al apelado una facul tad 

i n d e p e n d i e n t e y l ibre para usar de e l l a , oponerse á l o 

j u z g a d o , y solicitar su e n m i e n d a en lo q u e le h a y a s i -

d o g r a v o s o , c o n una sola c o n d i c i o n , reduc ida á q u e la 

parte contrar ia h a y a a p e l a d o , p r o p o n i e n d o las causas de 

su a p e l a c i ó n , la q u a l s irve para excitar y poner en m o -

v i m i e n t o el d e r e c h o de la parte q u e n o a p e l ó , diri«rién-

d o l o entonces á los fines q u e explica la m i s m a l e y ^ sin 

l i g a r l o á los capítulos de la apelación c o n t r a r i a , sino ex-

t e n d i é n d o l o á codo lo q u e se disputó en el j u i c i o , a u n -

q u e haya sido en capítulos separados, y procedentes de he-

c h o s y causas diversas. 

37- L a letra en lo disposit ivo de esta ley se debe r e -

pet ir a q u í , para l levarla á la vista: Sancimus itaque: si ap-

pellator semel in judicium venerit, et eausas appellationis 
sue P'Oposuerit, habere lieentiam et adversarium ejus, si 
quid judicatis opponere maluerit, si presto fuerit, hoe fa'cere, 
et judiciale mereri presidium. Sin autem absens fuerit, nihi-
lom'nus Judicem per suum vigorem, ejus partes adimplere. 

38. E n esta ley c o n c e d e el E m p e r a d o r J u s t i n i a n o de 

p r o p i o m o v i m i e n t o u n beneficio g e n e r a l ; y c o n solo es-

te respecto debia encenderse en q u a l q u i e r a d u d a c o n la 

m a y o r extensión posible á f a v o r de los agraciados. Este 

benef ic io es de tal naturaleza , q u e f o r m a n d o desde su 

o r i g e n una regla de ley u n i v e r s a l , no se d i r i g e á res-

t r i n g i r el d e r e c h o c o m ú n , si no á dilararlo y a m p l i a r l o , 

p r o t e g i e n d o y f a v o r e c i e n d o la e q u i d a d y la justicia de los' 

o p r i m i d o s , c o m o se manifiesta en el pr inc ipio de la c i -

tada ley 39. ib i : Amp/iorem providentiam subjcctis confe-
rentes; y estos son otros respectos, q u e hacen m u y reco-

m e n d a b l e aquel la disposición. 

39• P o r ella se c o n c e d i ó u n remedio subsidiario e q u i -

va lente al o r d i n a r i o de la apelación , q u e r i e n d o hacer 

i g u a l al q u e apeló de la sentencia en lo que le era per-

judic ia l , y al q u e por justas causas n o apeló de ella en 

la parte q u e le era g r a v o s a ; y c o m o este no podia m e -

j o -



¡orar su d e r e c h o s e g ú n las const i tuciones a n t i g u a s , q u e -

dó habi l i tado por esta ú l t i m a para q u e lo p r o m o v i e s e ; y 

esta correspondencia entre la apelación y el remedio ó 

auxi l io , q u e presta aquel la l e y , debe p r o d u c i r i g u a l d a d en 

las partes. 

40. Demuéstrase mas esta v e r d a d , consideradas aque-

llas palabras, q u e d i r i g e la ley á la parte q u e n o apeló: 

i b i : Habcre licentiam et adversarium ejus, si quid judicatis 

opponere maluerit: y c o n c l u y e : Et judiciale mereri presi-

dium pues las primeras ofrecen una l ibertad ó l i cencia 

i n d e f i n i d a , para oponerse á lo j u z g a d o , q u e no pueden 

a d m i t i r f á c i l m e n t e restricciones en el uso de su derecho; 

y en las ú l t imas se manif iesta el b u e n a c o g i m i e n t o q u e 

deben tener estas partes en el J u e z : i b i : Et judiciale mere-

ri presidium. 

4 1 . Y para n o dexar d u d a en esta i n t e l i g e n c i a , ex-

cita la ley t o d o el o f i c io del J u e z á dispensar al q u e es-

tuviese ausente los derechos q u e le c o r r e s p o n d a n , suplien-

d o sus defensas. Sin autem absens fuerit, nihilominus Judi-

cem per suum vigoran ejus partes adimp/ere. 

42.. L o s principales f u n d a m e n t o s , q u e e x p o n e n los 

A u t o r e s c i tados para sostener su o p i n i o n , se reducen á li-

mitar el d e r e c h o y defensa de la parte q u e no a p e l ó , á 

q u e solo pueda hacerla por un m e d i o accesorio á la ape-

l a c i ó n de la o t r a p a r t e ; y es de o b s e r v a r , q u e en la r e -

ferida ley 3?. Cod. de Appellationib. n o se d i s t i n g u e , ni se 

restr inge la l icencia y facultad de oponerse á lo j u z g a d o 

al m e d i o de adherirse á la apelación c o n t r a r i a , ni h a y tal 

palabra de adherirse, ni o t r a e q u i v a l e n t e para s igni f icar , q u e 

la parte apelada h a y a de seguir los l ímites de la q u e a p e -

l ó , sin poder l l e v a r por ŝ í al j u i c i o del Superior todos 

sus d e r e c h o s , q u e se p r o d u x é r o n y d e t e r m i n á r o n ante el 

J u e z infer ior . 

4 3 . Pues si en la ley no hay tal v o z de adherirse á 

la apelac ión: ¿por q u é se aseguran tanto en ella para d e -

d u c i r sus conseqüencias? ¿ N o es visto q u e fué buscada por 

los mismos A u t o r e s para s ignif icar c o n propiedad la i n t e -
11 _ 

4 4 Permítase el uso de la v o z adherirse ; pero 110 de-

be tolerarse q u e se reciba y entienda c o n impropiedad. 

P o r q u e adherirse, s e g ú n el D i c c i o n a r i o de la L e n g u a 

C a s t e l l a n a , c o m p u e s t o por la Real A c a d e m i a Española, 

es unirse , arrimarse ó llegarse al partido ó dictamen de otro: 

y esto es lo q u e c o n propiedad se verif ica en el caso de 

la citada ley 3 9. Cod. de Appellationib.; pues el q u e ape-

ló intenta que el J u e z superior alze y levante el g r a v a -

m e n , q u e c o n c i b e haberle i r r o g a d o el infer ior en su sen-

tencia. E l que no a p e l ó , y usa del remedio subsidiario 

de la e n u n c i a d a ley 3 9 . , solicita q u e el m i s m o J u e z s u -

pelior alze y q u i t e el g r a v a m e n q u e le causó el infer ior 

en su s e n t e n c i a , c o n v i n i e n d o los dos en el i n t e n t o y en 

el pensamiento de mejorar sus d e r e c h o s : p o r q u e no es 

de esperar , ni podia a c o m o d a r s e , q u e el q u e se adhiere á 

la apelación contraria solicite t o d o el f a v o r de e s t a , e n 

per ju ic io de la misma parte q u e se adhiere. E n estos tér-

m i n o s se explica o p o r t u n a m e n t e D o n Joseph Suarez de 

F i g u c r o a en su tratado de Jure adherendi cap. 3. desde el 

num. 8 . 

4 5 . Y a dexaba d i c h o en el n u m e r o anter ior del p r o -

pio capítulo , q u e entre los muchos A u t o r e s q u e habia 

r e c o n o c i d o , no habia hallado def inic ión formal q u e e x -

plicase la esencia y partes de la adhesión , y procede á 

definirla en los términos s i g u i e n t e s : Adhesio est subsidia-

rium remedium ratione appellationis o/nisse, quo idem, ac 

per appellationem , ei adherens consequitur : c o n c l u y e n d o 

al fin , q u e el q u e apela y el q u e se adhiere son de una 

m i s m a c o n d i c i o n , c o m o si hubieran apelado los dos. 

4 6 . Conf i rmase esta proposicion por los mismos A u -

tores q u e establecen la opinion contraria c o n la dist inción 

q u e se ha r e f e r i d o , de apelar indef inidamente de una sen-

tencia q u e c o n t i e n e capítulos separados, ó apelar seña-

ladamente de lo per judic ia l , y consentir en lo favorable; 

pues en la primera fórmula v á embebida la restricción 
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de la apelación de los capítulos g r a v o s o s , p o r q u e no t i e -

ne lu^ar en lo q u e no hay a g r a v i o ; y c o m o no hay d i -

ferencia enrre la restricción expresa y la t a c i t a , debe t e -

ner io-ual efecto la adhesión e n u n o y o t r o caso. 

4 7 ° Q u e d a pues f u n d a d o por los medios y observa-

ciones i n d i c a d a s , q u e todos los q u e l i t i g a n en qualquicra 

i n s t a n c i a , si se sienten agraviados en a l g u n a parte de 

la s e n t e n c i a , de q u e no apelaron en el t e r m i n o de la 

ley , pueden adherirse á la apelación q u e interponga la 

contraria", y resultan al m i s m o t i e m p o demostrados los 

favorables e f e c t o s , q u e por este m e d i o subsidiario c o n -

c e d i ó por v i a de regla y ley el E m p e r a d o r J u s t i n i a n o en 

la citada ley 39. Cod. de Appellationib., q u e son las par-

tes q u e si propusieron en este capítulo. E n el s iguiente 

se tratará del t i e m p o en q u e deben usar del e n u n c i a d o 

r e m e d i o subsidiar io , y del m o d o con q u e se deben p r o p o -

ner . . 

C A P I T U L O V I L 

Del tiempo en que la parte que litiga debe adherirse 
á la apelación contraria. 

1 . D i x e en el capítulo p r ó x i m o n o haber encontra-

d o ley a l g u n a entre las del R e y n o q u e permita adher i r -

se á la apelación ; y es cons iguiente q u e no haya a lgu-

na q u e trate de señalar t é r m i n o para el uso de este d e -

r e c h o . Y siendo por otra parte c o n v e n i e n t e y necesario 

determinar lo , así para q u e sepan los q u e l i t i g a n q u a n d o 

deben usar de este b e n e f i c i o , c o m o para no dar lugar á 

q u e abusando de é l , le convier tan en d a ñ o de la causa 

p ú b l i c a , di latando c o n malicia los pleytos contra la in-

tención de las l e y e s , q u e tanto recomiendan su b r e v e -

dad , he cre ido indispensable declarar en este capítulo 

u n p u n t o , q u e no t e n g o por de poco m o m e n t o . 

C o n respecto á estos dos importantes fines se d e m o s -

trará por r a z ó n , por autoridad y por el uso constante 

de los Tr ibunales el t iempo p r e c i s o , en q u e deben usar 

del 
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del auxi l io y remedio subsidiario de adherirse á la apela-

c i ó n contraria. 

3. L a ley 1. tit. 18. /ib. 4. Recop. señala c inco dias 

para q u e en ellos aquel q u e se tuviere por a g r a v i a d o 

pueda a p e l a r , contados desde el en que fuere dada la s e n -

tencia , ó rec ib ió el a g r a v i o , y l legare á su noticia : " y si 

„ a s í no lo ficiere, q u e dende en adelante la sentencia, 

» ó m a n d a m i e n t o q u e d e firme." 

4. Este t é r m i n o es c o m ú n á todos los q u e l i t i g a n , 

y qua lquiera puede consumir le en deliberar y e legir si 

h a de usar de la apelación , ó aprobar la senrencia. Si 

k in terponen t o d o s , n o t iene l u g a r el remedio subsi-

d i a r i o : si lo hacen a l g u n o s al fin del t é r m i n o , faltará 

necesariamente al que q u i e r a a d h e r i r s e , y seria i r r i so-

r io y r idículo para este fin. A d e m a s de q u e qua lquiera 

m o m e n t o , q u e le quedase para adherirse á la ape lac ión 

c o n t r a r i a , podia aprovecharle para interponer la suya ; y 

teniendo en su m a n o este medio ordinar io y p r i n c i p a l , 

q u e llena mas c u m p l i d a m e n t e la intención de los q u e 

se t ienen por a g r a v i a d o s , n o p e r m i t e n en estos casos 

las leyes q u e recurran á medios extraordinarios. 

y. El de adherirse á la apelación contraria fué con-

c e d i d o á los q u e n o a p e l a n , por la justa causa que se 

ha ins inuado en el capí tu lo p r ó x i m o , de querer acabar 

los p l e y t o s , a u n q u e sea á costa del d a ñ o q u e les i r r o g a 

la s e n t e n c i a , compensándole c o n las ventajas q u e a s e g u -

ran en n o l i t i g a r ; y solo en el caso de n o poder lograr 

este importante fin, y q u e le o b l i g u e la parce contrar ia 

c o n el uso de su a p e l a c i ó n , á q u e siga el p l e y t o concra 

sus i n c e n c i o n e s , l l egó el m o m e n c o en que puede usar 

del remedio subsidiario en propia defensa de codos sus 

d e r e c h o s ; y c o m o la apelación sola n o le pone en la nece-

sidad de seguir la inscancia, falca la causa q u e excice el 

exercic io del aux i l io excraordinario de adherirse á ella. 

6. E l q u e apela debe presencarse al Superior c o n el 

tes t imonio de la apelación , q u e dispone la ley 10. tit. 18. 

lib. 4 . , en el término q u e le señalare el J u e z q u e d i ó la 
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s e n t e n c i a , ó en el q u e dispone la ley z. del prop. tit. y 

/ib. Es cambien de su c a r g o mejorar la apelación , l levan-

d o el proceso al S u p e r i o r , y emplazando á las parces.con 

los cérminos q u e l e señalare el J u e z de apelación ó los 

que escán decerminados por las l e y e s ; y en qualquiera 

de escos crámices q u e dcsisca el apelante de su incencion, 

queda la sentencia firme y acabado el, p l e y t o , c o m o se 

ha f u n d a d o en los capícuíos s e g u n d o y tercero de esta 

segunda parce , y v i e n e á lograr la parce que no apeló 

codos sus deseos; c o n v e n c i é n d o s e por t o d o , que la a p e -

lación f o r m a u n a inscancia i n c o a d a , q u e se v á perfec-

c ionando c o n los crámices suces ivos , hasta l l e g a r a l e m -

plazamiento de los interesados; y este es el p u n t o en q u e 

por necesidad h a n de c o n t i n u a r el p l e y t o , y p u e d e n usar 

en su defensa de los auxil ios q u e les conceden las leyes, 

siendo u n o d e ellos el de adherirse á la apelación c o n -

traria , para pedir q u e se r e f o r m e lo j u z g a d o en los a r -

tículos q u e le sean : gravosos y perjudiciales. 

7 . Q u e d a al parecer bien demostrado c o n las r a z o -

nes expuestas , q u e los c i n c o dias q u e se c o n c e d e n para 

a p e l a r , ó e x t i n g u i r c o n su curso el uso de este r e m e d i o , 

n o corren al q u e q u i e r a adherirse á la apelación c o n -

c r a r i a , ni pierde esce auxi l io , a u n q u e no use de él d e n -

cro de e l los ; y q u e el pr imer punco en que p u e d e e m -

pezar el t é r m i n o para adherirse es el ú lc imo dia de l e m -

plazamiento. 

8. Estas dos partes se prueban también por a u t o r i -

dad , cons iderando en primer l u g a r la q u e presenta la 

citada ley 39. Cod. de Appellationib. E n su primera parte 

trata de los T r i b u n a l e s superiores q u e conocen de las 

c a u s a s , q u e v i e n e n á ellos por apelación , y pueden e n -

m e n d a r la sentencia del J u e z i n f e r i o r ; lo q u a l hac ian 

únicamente á instancia y en favor del q u e apelaba. 

9. E n la s e g u n d a p a r t e , q u e es la dispositiva del 

remedio subsidiario de adherirse á la apelación , s i g u e el 

m i s m o p r o p ó s i t o , y permite su uso q u a n d o el apelante 

viniese á a q u e l j u i c i o , y propusiese las causas de su ape-

Ia-
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lácion ; y c o m o estos dos pasos q u e deben p r e c e d e r , y 

son propios del a p e l a n t e , los- d e b e dar en el T r i b u na l ' d e 

la a p e l a c i ó n , q u e puede conocer de la causa , examinar las 

que haya propuesto para justificar su ape lac ión, y - e n m e n -

dar la s e n t e n c i a , empieza encónces la l icencia q u é sé c o n -

cede á la c o n t r a r i a , para q u e pueda oponerse á lo j u z -

g a d o , q u e es el m e d i o subsidiario de i adherirse é l á ape-

lación. Sancimus-ataque: si appellator semetin judiciUm ve-
nerit, et causas appellationis sue proposuerit, habere Ueen-
tiam et adversarium ejus, si quid judicatis opponere ma- -
luerit, si presto fuerit, hoc fácere, et jiidici.de merM pre-
sidium. - .. ,jy_ -O; : 1 • 

10. C o n los mismos respectos sc e n c a r g a á l(*í- Jueces 

superiores de a p e l a c i ó n , q u e q u a n d o viniesen á-el los las 

causas en q u e se h a y a o m i t i d o por el ' inferior la cáttde-

nac ion de coscas y d a ñ o s , escén m u y acencos á e n m e n -

dar en. csca parce la sentencia á f a v o r del v e n c e d o r , a u n -

que n o apelase de ella. Esto es lo q u e dispone la ley 1 o. 

Cod. Quando provocare non est necesse', c o n v i n i e n d o u n a 

y ocra para sus respeccivos c a s o s , en q u e escos auxil ios 

cicncn su excrcic io y sus efeccos en los Tr ibunales d e ape-

l a c i ó n , q u a n d o el q u e apela h a l levado á ellos los aucos, 

h a m e j o r a d o su i n s c a n c i a , y ha e m p l a z a d o para ella á 

la par je q u e no apeló. 

n . L a a p e l a c i ó n , q u e se inrerpone de j u i c i o acaba-

d o , debe ser recibida por el J u e z , sin e s p e r a r , ni ser 

necesario q u e la parce exprese los a g r a v i o s , ni las c a u -

sas de su a p e l a c i ó n , bascando q u e se cenga por a g r a v i a -

d o , c o m o se dispone en las leyes 2. 1 3 . 1 4 . 1 8 . y zz. 

tit. 23. Part. 3 . , y en las leyes 1. y 3. tit. 18. lib. 4. 
Recop., referidas al propio incenco en el capiculo terce-

ro de esta parte s e g u n d a ; y d e b i e n d o empezar el reme-

d i o subsidiario de adherirse á la a p e l a c i ó n , despues de 

haber propuesto la otra parte las causas de su apelación, 

se hace mas ev idente corresponder u n o y otro al T r i b u -

nal de l J u e z superior. 

1 2 . D o n Joseph Suarez de F i g u e r o a , en su referido 

tra-



tratado al cap. 7 - , f u n d a plenamente q u e el derecho de 

adherirse á la apelación no está l i m i t a d o al t i e m p o en 

q u e debe interponerse la apelación. Y en el cap. 8. si-

guiente demuestra por las razones i n d i c a d a s , q u e puede 

y debe h a c e r l o el interesado ante el J u e z s u p e r i o r , en el 

pr imer escrito q u e presente , respondiendo y contestando 

a la pretensión de l apelante , c o n c l u y e n d o c o n esta opi-

n i o n al n u m . i y la conf i rma P e d r o G r e g o r . Syntagm. 

jur. part. 3. lib. 50. cap. 2. n. 41 . ibi: Communior tamen 
est sententia, ut súfficiat adhxrere coram Judice, ad quern 
provocdtum est, ut. adhasio habeat v¿m ratihabitionis. 
' 1 3 . T r a í d o s los autos á expensas del apelante al T r i -

b u n a l del J u e z s u p e r i o r , los t o m a , y propone los a g r a -

vios q u e h a c o n c e b i d o en la sentencia del J u e z i n f e r i o r , 

y las causas en que intenta justificarlos para que se e n -

m i e n d e n . 

1 4 . D e este escrito se d á traslado á la parte q u e no 

apeló , y respondiendo á é l , se adhiere á d i c h a apelación, 

Íiretendiendo q u e la sentencia se conf i rme en los capítu-

os q u e e x p r e s a , y le f u é r o n f a v o r a b l e s , y q u e se estime 

y declare por n u l a , de n i n g ú n v a l o r , ni e f e c t o , ó r e v o -

q u e c o m o injusta en las partes que le fué per judic ia l , 

señalándolas , c o n ampliac ión á la condenación de costas, 

o m i t i d a en la s e n t e n c i a , y á las q u e se causaren en la 

instancia de apelación. 

1 5 . Esta es la forma q u e observan las partes por uso 

y práctica c o m ú n de los T r i b u n a l e s ; y por ellas se c o n -

firma ser este el t i e m p o preciso en q u e se debe usar del 

d e r e c h o y facultad de adherirse á la apelación contraria , 

y oponerse en su conseqiiencia á lo j u z g a d o en la parte 

en q u e lo considere g r a v o s o , p i d i e n d o se e n m i e n d e y 

r e p o n g a , declarándola á su f a v o r , según y c o m o lo pre-

tende y solicita. 

1 6 . Si en este t i e m p o , q u e es el d e la respuesta y 

contestación á la pretensión del apelante , reduxese la su-

y a á q u e se conf i rme la sentencia sin oponerse á ella en 

parte a l g u n a , e x t i n g u e el d e r e c h o de a d h e r i r s e , y t o -

dos 

dos sus e fec tos ; pues se entiende q u e lo renuncia , y q u e 

aprueba la sentencia e n t e r a m e n t e , sin q u e pueda después 

var iar su pensamiento. 

1 7 . P o r t o d o lo expuesto se c o n c l u y e , que la r a z ó n , 

la autor idad y el uso constante de los Tribunales han 

señalado el referido t é r m i n o para adherirse á la apela-

c ión c o n t r a r i a ; y q u e pasado sin e x e c u t a r l o , exc luye el 

d e r e c h o de a d h e r i r s e , así c o m o el señalado para apelar 

e x t i n g u e este auxi l io c o m ú n , y pisa la sentencia en a u -

tor idad de cosa j u z g a d a . 

C A P Í T U L O V I I I . ' 

De los terceros opositores. 

1 . D e los terceros opositores tratáron en genera l y con 

diversos respectos m u c h o s Autores . El Señor C o v a r r u -

bias en los capítulos 1 3 . 1 4 . i S . y 16. de sus Prácticas. 

Salgado de Regia part. 4. cap. 8. n. 1 7 . C á n c e r . Variar, 

part. 2. cap. i 6. Scacia de Appellationib. q. y. n. 71.y 7 3 . 

q. 1 2 . n. 69.y q. 1 7 . limit. 6. memb. 4 . ». 4 I . L a n c e -

lotto de Attentat. part. 2. cap. iz. Suarez de F i g u e r o a de 

Jur. adh.erend. cap. 9. Paz tom. 1. part. 4. cap. 4 . y otros 

m u c h o s . 

2. Las dilatadas e x p o s i c i o n e s , q u e sobre esta materia 

h a c e n los referidos A u t o r e s , c o n poco adelantamiento de 

unos á o t r o s , traen dos daños m u y notables á la causa pú-

blica. Consiste el u n o en el m u c h o t iempo q u e se ocupa 

en leer tan largas y copiosas disertaciones , para recoger 

un corto n ú m e r o de p r o p o s i c i o n e s , q u e por repetidas y 

dispersas por diversos m o d o s en casos p a r t i c u l a r e s , dexan 

poco segura y permanente la m e m o r i a de e l las , y se p ier-

de c o n facil idad , sin q u e se pueda hacer uso o p o r t u n o de 

sus resoluciones y doctrinas en los negoc ios q u e ocurren 

en los Tribunales . 

3- El s e g u n d o daño nace de la obscuridad y c o n f u -

sión , q u e observan y notan los mismos A u t o r e s citados. 

El 



tratado al cap. 7 - , f u n d a plenamente q u e el derecho de 

adherirse á la apelación no está l i m i t a d o al t i e m p o en 

q u e debe interponerse la apelación. Y en el cap. 8. si-

guiente demuestra por las razones i n d i c a d a s , q u e puede 

y debe h a c e r l o el interesado ante el J u e z s u p e r i o r , en el 

pr imer escrito q u e presente , respondiendo y contestando 

a la pretensión de l apelante , c o n c l u y e n d o c o n esta opi-

n i o n al n u m . i y la conf i rma P e d r o G r e g o r . Syntagm. 

jur. part. 3. lib. 50. cap. 2. n. 41 . ibi: Communior tamen 
est sententia, ut súfficiat adhxrere coram Judice, ad quern 
provocdtum est, ut. adhasio habeat v¿m ratihabitionis. 
' 1 3 . T r a í d o s los autos á expensas del apelante al T r i -

b u n a l del J u e z s u p e r i o r , los t o m a , y propone los a g r a -

vios q u e h a c o n c e b i d o en la sentencia del J u e z i n f e r i o r , 

y las causas en que intenta justificarlos para que se e n -

m i e n d e n . 

1 4 . D e este escrito se d á traslado á la parte q u e no 

apeló , y respondiendo á é l , se adhiere á d i c h a apelación, 

Íiretendiendo q u e la sentencia se conf i rme en los capítu-

os q u e e x p r e s a , y le f u é r o n f a v o r a b l e s , y q u e se estime 

y declare por n u l a , de n i n g ú n v a l o r , ni e f e c t o , ó r e v o -

q u e c o m o injusta en las partes que le fué per judic ia l , 

señalándolas , c o n ampliac ión á la condenación de costas, 

o m i t i d a en la s e n t e n c i a , y á las q u e se causaren en la 

instancia de apelación. 

1 5 . Esta es la forma q u e observan las partes por uso 

y práctica c o m ú n de los T r i b u n a l e s ; y por ellas se c o n -

firma ser este el t i e m p o preciso en q u e se debe usar del 

d e r e c h o y facultad de adherirse á la apelación contraria , 

y oponerse en su conseqiiencia á lo j u z g a d o en la parte 

en q u e lo considere g r a v o s o , p i d i e n d o se e n m i e n d e y 

r e p o n g a , declarándola á su f a v o r , según y c o m o lo pre-

tende y solicita. 

1 6 . Si en este t i e m p o , q u e es el d e la respuesta y 

contestación á la pretensión del apelante , reduxese la su-

y a á q u e se conf i rme la sentencia sin oponerse á ella en 

parte a l g u n a , e x t i n g u e el d e r e c h o de a d h e r i r s e , y t o -

dos 

dos sus e fec tos ; pues se entiende q u e lo renuncia , y q u e 

aprueba la sentencia e n t e r a m e n t e , sin q u e pueda después 

var iar su pensamiento. 

1 7 . P o r t o d o lo expuesto se c o n c l u y e , que la r a z ó n , 

la autor idad y el uso constante de los Tribunales han 

señalado el referido t é r m i n o para adherirse á la apela-

c ión c o n t r a r i a ; y q u e pasado sin e x e c u t a r l o , exc luye el 

d e r e c h o de a d h e r i r s e , así c o m o el señalado para apelar 

e x t i n g u e este auxi l io c o m ú n , y pisa la sentencia en a u -

tor idad de cosa j u z g a d a . 

C A P Í T U L O V I I I . ' 

De los terceros opositores. 

1 . D e los terceros opositores tratáron en genera l y con 

diversos respectos m u c h o s Autores . El Señor C o v a r r u -

bias en los capítulos 1 3 . 1 4 . i S . y 16. de sus Prácticas. 

Salgado de Regia part. 4. cap. 8. n. 1 7 . C á n c e r . Variar, 

part. 2. cap. i 6. Scacia de Appellationib. q. y. n. 71.y 7 3 . 

q. 1 2 . n. 69.y q. 1 7 . limit. 6. memb. 4 . ». 4 I . L a n c e -

lotto de Attentat. part. 2. cap. iz. Suarez de F i g u e r o a de 

Jur. adh.erend. cap. 9. Paz tom. 1. part. 4. cap. 4 . y otros 

m u c h o s . 

2. Las dilatadas e x p o s i c i o n e s , q u e sobre esta materia 

h a c e n los referidos A u t o r e s , c o n poco adelantamiento de 

unos á o t r o s , traen dos daños m u y notables á la causa pú-

blica. Consiste el u n o en el m u c h o t iempo q u e se ocupa 

en leer tan largas y copiosas disertaciones , para recoger 

un corto n ú m e r o de p r o p o s i c i o n e s , q u e por repetidas y 

dispersas por diversos m o d o s en casos p a r t i c u l a r e s , dexan 

poco segura y permanente la m e m o r i a de e l las , y se p ier-

de c o n facil idad , sin q u e se pueda hacer uso o p o r t u n o de 

sus resoluciones y doctrinas en los negoc ios q u e ocurren 

en los Tribunales . 

3- El s e g u n d o daño nace de la obscuridad y c o n f u -

sión , q u e observan y notan los mismos A u t o r e s citados. 

El 



El Señor Covarrubias , en el referido cap. 13 .de sus Prác-

ticas n. 4. , dice: Ceterum ut h&c materia, que satis, dif-

ficilem habet resolutionem, et practicis est admodum obvia, 

rectius examinetur. Salgado afe Reg. part. 4. cap. 8. n. 5 6. 

ibi : His sic generaliter cognitis , ut ad spedales, et practi-

cables casus deveniamus, cum altius requiratur examen, ut 

clarius elucescant, que apud Doctores satis confusa repe-

riuntur, in quatuor examinandos distinctas resolutiones divi-

dam. Y al p. 59. repite : Ad quas quidem resolutiones redu-

cen poteris varias et dispersas Doctorum doctrinas, que ni-

miam aliter confusionem pariunt: et etiam doctos solent con-

fusos reddere,et intrincare.Catcer. Variar, dict. cap. 16. n. 5. 

propone la qüest ion de si el t e r c e t o , q u e se opone al pley-

r o , debe tomar la causa en el estado en q u e se halla? 

Y antes de resolverla d ice : Istam quesdonem non satis 

aperte á Doctoribus (judicio meo) declaratam , sic resolvo, 

Scacia de appellationib. q. 17 . limitat. 6. memb. 4. n. 46. 

vers. Verum, ibi: Quia materia hujus extensionis est difficitis, 

et in judiciis admodum frequens,et tamen á Doctor i bus non est, 

prout deberet, bene digesta ; nam est de materia cap. 17. 

Cum super de senten. et re judicat. ubi Abb. sub n. 1. ser ibif. 

Illam de ere talan semper sibi visam fuisse difficilem , tum 

propter ipsius difficilem materiam , tum propter intricatum 

tnodum tradendi ipsam per Commentatores : ideo opere pre-

tium me fyeturum existimavi, si pro mea tenui facúltate ni-

• tar aliquid scribere ad tollendam obscuritatem, et intricado-

nem , qua nostrates hac in re ¡oquuti videntur: et quo facilius 

id consequar , procedam per subextensiones, declarationes , et 

restrictiones. Suarez de Jur. adherendi cap. 1 .n. 9. ibi: Ad 

hujus quesdonis exactam diligendam, propter Doctorum con-

fusionem , qui varié loqiuiiitur, scire oportet. 

4. Si todos los referidos Autores reconocen y confie-

san la obscuridad , confus ión é intr incación con q u e h a -

l laron escrita esta materia t y siendo su objeto ponerla e n 

la debida claridad , no lo han conseguido , ; c n qué podré 

y o fundar la esperanza de q u e t e n g a mejor suerte la bre-

vedad y claridad en este A p u n t a m i e n t o práctico? Sin e m -

bar-

bargo propondré algunos m e d i o s , q u e me parecen n u e -

vos y o p o r t u n o s , para reducir toda esta materia á realas 

mas senci l las, de q u e pueda hacerse uso en los casos q u e 

ocurran. 

5. E l actor y el r e o , demandador y d e m a n d a d o son 

dos partes esenciales de un juicio. Si viene á él otro l i -

t i g a n t e , c o m p o n e el n ú m e r o de tres, y recibe con p r o -

piedad el n o m b r e de tercero. El q u e se n o m b r a , ya sea 

en calidad de per i to , ó de J u e z para decidir la discordia, 

o para mediar en el ajuste ó c o n v e n i o entre d o s , se dis-

t i n g u e i g u a l m e n t e con el n o m b r e de tercero; y del mis-

m o m o d o se usa en el axioma l ó g i c o y matemát ico : Q u e 

sunt eadem uni tertio, sunt eadem inter se. 

6. Añádese al nombre de tercero el de o p o s i t o r : 

porque la pretensión del que viene al juicio se ha de 

oponer necesariamente á la del a c t o r , ó á la del r e o , y .. 

a veces á las dos. En el primer caso se llama tercero opo-

. sitor c o a d y u v a n t e , y en el s e g u n d o excluyente. D e u n o 

y otro trataré separadamente, por la notable diferencia 

que observo entre los dos en el intento de adherirse á la 

apelac ión, q u e es el p r i m i t i v o de este discurso, y en los 

demás efectos generales de asistir y venir al p l e y t o , cu-

y o examen servirá de prel iminar necesario á la intel igen-

cia y claridad de toda esta materia. 

7 . El q u e viene al ju ic io pendiente , y contestado en-

tre otros , debe m o t i v a r y fundar su pretensión en Ínte-

res p r o p i o ; pues si no le tuviese , ó le alegase á lo m e -

nos , a u n q u e quiera asistir y c o a d y u v a r la instancia de 

a l g u n o de los dos q u e l i t i g a n , no será admit ido al ju i -

c i o , y se repelerá inmediatamente su intento á instancia 

de las partes, ó por of ic io del J u e z , c o n las excepciones: 

Sitie actione agis: Tita non interest: Quoad enim ad cum perti-

net, libears edes habeo. Todas estas son excepciones anómalas, 

q u e usan los l it igantes con freqüencia ' para n o contestar 

las demandas , ó lo hacen en el progreso de la causa pa-

ra elidir lá pretensión del actor. E n el primer caso t ie-

nen estas excepciones el concepto de di latorias , y en el 
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s e c u n d o de perentorias i y producen su correspondiente 

efecto en a m b o s , c o m o lo aseguran todos los A u t o r e s , 

señaladamente Salgad, de Rcg. part. a . cap. 8. n. j o . ysi-

ouientes. Carlev. de Judiáis tit. z. q. 5. n. z6. y z7. i b i : 

Inter excepciones anómalas cnumerari exceptionem solutionts, 

acccl'tilationis, pr.tscriptionis, tua non interest, et si qu.t 

sunt alU, qiu significan! actionem actori non compelere, ve' 

sine actione agere, vel quod Ídem est, perempta actione agen. 

Gutier. Practicar, lib. z. qu.est. zz.num. 1 7 . comprueba 

estas proposiciones c o m o un principio legal con la ley 1 . 

ff. de Appellationib. recipiend.: ley a. §. 1. ff. Quando ap-

pellandum silcuya disposición se repite en el Canon 3. 

catis. z. qiiest. 6.; y con la misma esencia de la acción, 

que consiste en lo que se debe ó pertenece; y falcando 

estos dos objetos no puede haber acción, ni se hallaría que 

pedir. 

8. El interés, en que se funda el tercero opositor pa-

ra venir al j u i c i o , debe ser positivo y cierto en su exis-

tencia , aunque el cxercicio para recobrarle esté pendien-

te de a lgún plazo , que necesariamente haya de v e n i r ; 

pues la cont ingencia de que no naciese, ó se hiciese i lu-

soria la acc ión , sin l legar al efecto de lo que se preten-

de en ju ic io , impedirla igualmente su enerada y contcs-

tac ion, para no caer en la conseqücncia que tanto resis-

ten las leves , de que las providencias judiciales queden 

i l u s o r i a s , conv in iendo todas por esta razón en que no se 

a d m i t a , ni forme juicio sobre los derechos f u t u r o s , c o -

m o se expresa en la ley z6. til. 4. Part. 3. y en la n . 

§. último ff. de Receptis qui arbit., y observó Molin. de 

Primogen. lib. 3. cap. 14 . 11. 1 0 . , de lo que traté mas lar-

gamente en el cap. z. part. z. 11. 8. 

A u n q u e el interés, en que deben fundarse los ter-

ceros opositores para venir y ser recibidos al juicio pen-

diente , puede nacer de diversas causas, ( c u y o particular 

examen seria embarazoso , dilatado y confuso) conviene 

reducirle por regla general á quatro clases principales. 

10. La primera es de aquellos ccrceros que tienen una 
rnis-
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misma acción in solidum, ó la propia defensa, que c o n 

anticipación han producido las partes que litigan. L a se-

g u n d a de los que tienen su acción independiente y se-

parada de la que han p r o m o v i d o las partes en el juicio 

pendiente, a u n q u e la de estos y la del cerccro procedan 

de una misma causa y origen. E n la tercera clase esta-

rán los q u e tienen acción ó derecho de segundo o r -

den , y quieren venir al juicio entablado ya por a q u e -

l los, á quienes toca en primer lugar el uso de la acción 

y defensa, que quieren c o a d y u v a r por su propio Ínteres 

los terceros opositores; y en la quarta se comprehenderán 

los q u e , teniendo el primer lugar en el uso de la acción, 

ó de la defensa de lo que se disputa en el j u i c i o , q u i e -

ren venir al q u e han p r o m o v i d o los interesados de se-

c u n d o o r d e n , ya l o hagan con noticia de los primeros, 

o sin ella. 

1 1 . Los que están obl igados in solidum á dar ó pa-

g a r á otro a l g u n a cosa ó c a n t i d a d , pueden ser demanda-

dos cada uno de ellos separadamente por el todo de la 

deuda á elección del a c r e e d o r ; y en estas circunstancias 

puede venir á c o a d y u v a r la pretensión y defensa del reo 

q u e l i t iga el o tro c o r r e o , por el Ínteres propio que ase-

gura en la libertad del que estaba l i c i g a n d o : porque la 

sencencia, que concra csce se d iere , haciéndola cfecciva en 

sus bienes, perjudicará al otro ob l igado in solidum, a u n -

que no haya l i t igado en la parte ó porcion que le cor-

responda, y procederá contra él el que la haya pagado, 

y a sea en uso de las acciones que le ceda el a c r e e d o r , ó 

por el of icio del J u e z . 

i a . Estas son las disposiciones que por equidad y 

por justicia han acordado las leyes, siguiéndolas u n i f o r -

memente todos los A u t o r e s , señaladamente la ley ao. tí-

tul. a a. Part. 3. 

1 3 . E n el modo y f o r m a de contraerlas para que se 

entiendan in solidum , y en los respectivos efectos de su 

exacción se han introduc ido por las leyes a lgunas varia-

ciones. 
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14 Las antiguas de los Romanos no exígian pala-

bras determinadas ni específicas, que manifestasen la in-

tención de quererse obligar in solidum, teniendo por bas-

tante para este efecto qualquiera otro medio equivalen-

te, ya usando de la distributiva, ó ya de la alternativa. Y 

de qualquicra de estos modos que se celebrasen los con-

tratos , podia el acreedor executar las obligaciones contra 

al (TUno de los reos, y también estaba en su arbitrio hacerlo 

á prorata de cada uno de ellos. 

15 . Esto es lo que en las dos partes enunciadas dis-

ponen las ley. 3. y 4. ff- de Duob. reis constituend., y expli-

có con solidez y claridad Vinnio sobre el texto prelimi-

nar del titulo de Duobus reis stipulandi , et promittendi 

n. i . vers. Illud tenendum esf, y en el §. x. siguiente n. 1. 

16. La Nmiela 99. en su §. 1 . , de donde se formó la 

Auténtica Hoc ita. Cod. de Duob. reis., introduxéron dos 

especiales novedades. Una reducida á que no se enten-

diese contraída la obligación in solidum por ningún mo-

do ni forma , á no ser que expresamente dixesen los con-

trayentes que querían obligarse in solidum. Otra, que aun 

en estos términos no fuese exccutiva la exacción de to-

do lo prometido contra uno de los correos, siempre que 

usase de la excepción de que solo pagase á prorata, y 

que procediese el acreedor por la parte restante contra el 

otro obligado, salvo que alguno de ellos fuese insolvente , 

ó se hallase ausente. 

17 . La primera nueva disposición pudo tener por obje-

to muy suficiente y digno el evitar las dudas y disputas 

que fácilmente podían excitarse sobre la inteligencia de 

las palabras, queriendo los reos reducirlas á una obliga-

ción sencilla é individua en su origen, y los actores ex-

tenderla á que fuese in solidum; y estando en la potes-

tad y arbitrio de los contrayentes dar la ley clara á sus 

convenciones, no era justo quedasen en obscuridad, de-

biendo interpretarse en qualquiera duda á favor de los 

reos por la obligación simple, y contra el acreedor que la 

deseaba in solidum. 

L a 

18. La segunda parte se funda en dos principios de 

equidad; pues el acreedor puede exigir y recobrar todo 

su interés de los dos correos, demandándolos al mismo 

tiempo, y en un propio juicio, sin que alguno de ellos 

tenga el quebranto de pagar por entero, y repetir despues 

del otro lo que á prorata le corresponde. 

19. Las referidas variaciones en las dos parres insi-

nuadas se hallan admitidas y autorizadas por las leyes del 

Rey no. En la 1. tit. 16. lib. 5. de ta Rccop. se dispone: 

"Que si dos personas se obligaren simplemente por con-

»trato, ó en otra manera alguna para hacer, y cumplir 

»alguna cosa, que por este mismo hecho se entiendan 

»ser obligados cada uno por la mitad." L o mismo se ha-

lla dispuesto por la ley 8. tit. 12. Part. y . ; y de una y 

otra se manifiesta, que el medio de obligarse unidamen-

te dos o mas personas no induce el gravámen de que se-

entienda cada una obligada por el todo, sino en aquella 

parte que le corresponda, como si literalmente la hubie-

sen señalado. 

20. Para quitar toda duda en esta inteligencia se ex-

plicáron las citadas dos leyes con la restricción de que so-

lamente se entendiese cada uno obligado por el todo, 

quando lo expresasen en sus. convenciones. 

i i . Pero si estos obligados in solidum renunciasen en 

el mismo contrato el beneficio de la división, querien-

do que el acreedor pueda exigir de cada uno el todo de 

la deuda, entonces no podrán usar de este auxilio, por-

que resultaría en daño del acreedor, y se caeria en el in-

conveniente de abrigar el dolo y mala fe de los que vie-

nen contra su propio hecho. 

22. Por el resumen de esta materia se demuestra, que 

qualquiera de los obligados in solidum puede venir al jui-

cio pendiente con el otro, porque en todos los casos re-

feridos tiene Ínteres propio para coadyuvar la defensa, y 

oponerse á la instancia del acreedor. 

23. Los tutores, quando son dos ó mas, reciben su 

autoridad y obligación individua á cuidar y responder 

de 



de la persona del pupilo y de sus bienes, en todos los 
p-rjuicios que le resultasen por dolo , culpa lata ó leve 
di los mismos tutores, que deben prestar aquella diligen-
cia, que harían para conservar y aumentar sus propios 

bienes. . 
1 4 . De esta uniforme obligación de los tutores, que 

empieza en su nombramiento, y se perfecciona con la 
aceptación y discernimiento de su c a r g o , no se exone-
ran , aunque por sus convenciones distribuyan entre sí 
la administración de los bienes del pupilo, y aunque los 
encarguen á uno solo; pues quedan los demás igualmen-
te responsables, y no se disminuye la acción in solidum, 
que compete al menor contra qualquiera de ellos, v i-
niendo á ser unos correos de deber, obligados in solidum 
por la convención tácita, que incluye el nombramiento, 
aceptación y discernimiento de su cargo. 

15 . Las dos proposiciones referidas tienen su com-
probación literal en las leyes y en los Autores. La 1. 
§. 10. y siguientes ff. de Tutel., et rationib. distrahend.: 
la 5 5. de Administren, et perieulo tutor.: la i . Cod. de Di-
viden. tutel. in fin. ibi: Si vero ipsi inter se res administra-
tionis diviserunt: non prohibetur adolescens unum ex his in 
solidum eonvenire ; ita ut actiones, quas adversus alios habet, 
ad electum transferat. La 1 1 . de Tutelis , et rationib. dis-
trahend. : la i . Cod. de Heredib. tutor.: la 11. Rem pupilli 
salvam fore. Olea tit. 5. q. 7- Salgad. Labyrint. part. 1. ca-
pit. 11. Gutierr. de Tutel. p. x. cap. 15. 

16. Así como las leyes y Autores citados reconocen 
en los pupilos una acción in solidum contra qualquiera 
de sus tutores, para pedir y recobrar, acabada la tutela, 
los daños que hayan padecido sus bienes por dolo, ó cul-
pa de los tutores, conceden igualmente a estos los com-
petentes auxilios de equidad, con que puedan templar el 
rigor de la justicia sin agravio de los menores. 

1 7 . Pueden usar por via de excepción del beneficio 
del orden, obligando al menor á que demande en pri-
mer lugar al tutor que administró los bienes de la tu-

tc-

tela, y no e m p e z a r por el q u e por c o n v e n c i ó n de los m i s -

mos tutores no se m e z c l ó en ella. 

1 8 . T a m b i é n les compete el de la d i v i s i ó n , por el 

q u e l e g r a el t u t o r , q u e ha sido d e m a n d a d o in solidum 

por el m e n o r , q u e c o m p r e h e n d a también á los otros q u e 

i g u a l m e n t e a d m i n i s t r a r o n , s iendo solventes; pues conse-

g u i r á por este m e d i o recobrar todo su Ínteres á prorata 

de los cutores. 

2.?. P u e d e también el tutor d e m a n d a d o in solidum 

pedir al m e n o r al pr inc ipio del p l e y t o , y ántcs de hacer-

le el p a g o , q u e le ceda sus acciones contra los otros tu-

tores ; y deberá h a c e r l o , ó en su defecto será r e m o v i d o 

de su demanda c o n la excepción de dolo. Y si el tu tor 

d e m a n d a d o in solidum no usase por su o r d e n , y en los c a -

sos y t iempos o p o r t u n o s de los beneficios expl icados, aun 

le quedará el auxi l io de recurrir al J u e z , usando de las 

acciones ú t i l e s , para q u e compela á los otros tutores á 

q u e le re integren de lo q u e p a g ó en la parte q u e á c a -

da u n o c o r r e s p o n d a : p o r q u e no permite la e q u i d a d c o n 

q u e debe ir templada la just ic ia , q u e siendo una misma 

la o b l i g a c i ó n de los tutores , y la causa de q u e procede, 

fuese des igual el e f e c t o , sufr iendo u n o solo el d a ñ o , y 

g o z a n d o los demás de la i m p u n i d a d de su culpa. 

30. T o d a s estas q u a t r o excepciones c o n f i r m a n la re-

g l a , de q u e la o b l i g a c i ó n en su o r i g e n y causa es i n d i -

v i d u a , y la a c c i ó n del m e n o r in solidum -, y q u e usando 

de ella contra qua lquiera de los t u t o r e s , pueden los de-

m a s , a u n q u e 110 sean cicados, venir al j u i c i o por su pro-

p i o Ínteres, q u e es bien n o t o r i o en los dos casos conte-

nidos en esta primera c lase; pues v i n i e n d o al j u i c i o en 

t i e m p o o p o r t u n o ( c o m o se d i r á ) t ienen los terceros o p o -

sitores su defensa c o n el l i t igante que c o a d y u v a n , y p u e -

den hacerla baxo de u n Procurador y escr i to; y q u a n d o 

las_ parces no se conviniesen en esta u n i ó n , lo m a n d a el 

T r i b u n a l , a tendiendo á la brevedad de los p l e y t o s , excu-

sándose por este m e d i o de m u c h o s g a s t o s , no solo los 

que c o a d y u v a n , si no también la parte c o n t r a r i a ; y es-

t o 
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to°es un Ínteres privado y público ? 

También lo es anticipar sus defensas antes de las 

sentencias > pues si llegasen a causar executoria contra la 

" arte que l i t iga , se imposibilitaría o dificultaría mas la 

defensa de los"correos, cuya obligación nace del mismo 

origen y causa ; y aunque las sentencias no tomasen es-

te ultimo grado de autoridad, siempre dan bastante pro-

babilidad a favor de la justicia, y con ella debilitan el 

concepto del derecho de la parte contraria, y el de los 

coadyuvantes que vienen después de ella, Y por estas con-

sideraciones, y otras que son bien obvias, no puede du-

darse que los correos de deber, en cuya clase vienen a 

estar también los tutores, tienen derecho propio para ve-

nir al juicio que se ha contestado por alguno de sus so-

cios , que fué demandado. . 
31. Los herederos suceden por iguales partes en los 

bienes y derechos de la herencia, salvo si el testador dis-
pusiese otra cosa. La ley hace esta división por su mi-
nisterio, siguiendo siempre en ella la voluntad del difun-
to: porque si la explicó señalando partes diversas, la ha-
ce guardar y cumplir: si fueron iguales, las lleva tam-
bién á debida execucioiv, y quando no las señala, se en-
tiende, que quiere que sucedan por iguales partes. 

33. Estas son unas proposiciones, que forman prin-
cipios ciertos en la Jurisprudencia, porque están autori-
zadas por repetidas leyes de todos tiempos", y de estas cau-
sas nacen dos efectos igualmente ciertos y uniformes. Uno, 
que aunque el origen del derecho de los herederos es 
uno, representan separadamente la persona del difunto en 
sus derechos activos y pasivos, y se estiman como di-
versas para todos los efectos de esta sucesión. 

34. El segundo es conseqüencia del antecedente, y 
consiste en que cada heredero solo puede ser demandado 
por el acreedor del difunto, á prorata de aquella por-
cion de herencia que ha recibido; y la sentencia que se 
diere contra uno de los herederos, no hace cosa juzga-
da con los otros, y entra la regla de que res ínter alios ac-
ta aliis non nocet. 
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35. Por el contrario el heredero no puede deman-

dar al deudor del difunto, sino á prorata de la porcion 
que recibe de la herencia, y procede de la misma regla 
en quanto á que la sentencia , que es dada contra el deu-
dor , no aprovecha á los coherederos, ni la que absuelve 
al deudor les perjudica. 

3 <5. Las dos proposiciones antecedentes se hallan de-
claradas y autorizadas expresamente en la ley 20. tit. n. 
Part. 3. En su principio establece la regla: Que el juicio 
que fuere dado contra alguno no empece á otro; y 
limitándola en el progreso en varios casos, refiere entre 
ellos: que si alguno de los herederos de algún deudor 
fuere demandado en juicio, y se diere sentencia contra 
é l , no perjudica á los otros herederos del mismo deu-
dor , aunque fuese dada sabiéndolo ellos, y no contra-
diciendolo. 

37. Lo mismo dispone la ley en el caso opuesto, 
de que un heredero del acreedor demandase al deudor 
del difunto , y fuese vencido el actor ; pues no perjudi-
ca esta sentencia á los otros herederos, en quanto á la 
parte que les cabia en aquella deuda por razón de los 
bienes del difunto. 

38. A la tercera clase de terceros coadyuvantes, que 
tienen Ínteres y acción de segundo orden, corresponden 
los inmediatos sucesores á los mayorazgos, y los herede-
ros que son substituidos: porque los juicios empiezan, 
se continúan y acaban con los actuales poseedores de los 
mayorazgos, y con los herederos instituidos como prin-
cipales en el orden y en el derecho que se disputa, sin 
necesidad de citar á los de segundo orden , que tienen 
un interés mas remoto. Esta es una proposicion autori-
zada por las leyes y fundamentos que refiere Molin. de 
Primogen. ¡ib. 4. cap. 8. desde el n. 3 . , incluyendo entre 
•otros Autores al Señor Covarrubias en el cap. 13. de sus 
Prácticas n. 6. De la misma opinion es Antón. Gómez sobre 
la ley 40. de Toro n. 73. 

39. Pero si estos de segundo órden quisiesen venir 
Tom. II. Aaa al 
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dada en las propias razones que se han explicado en el 
caso del comprador, verificándose igualmente en csce el 
derecho y facultad de venir al juicio en calidad de ter-
cero coadyuvante del deudor, que lo habia empezado y 
seguido, que es el segundo caso correspondiente á la 
quarta clase propuesta de los q u e , siendo principales en el 
orden y defensa de su derecho procedente de los que li-
tigan , pueden venir al juicio empezado. Así lo dispone 
la citada ley 10. tit. n. Part. 3 . , y la 6 3 . d e Re ju-
dicat. , de las que traté mas particularmente en el ca-
pítulo 11 . part. 1 . , con motivo de la doctrina, que en su 
oposicion expone el Señor Covarrubias al cap. 1 d e sus 
Prácticas n. 7. 

45. Los terceros opositores excluycntes forman la se-
gunda parte en este capítulo; y convienen con los coad-
yuvantes en el nombre de llamarse terceros, en el de 
ser opositores, y en que necesitan proponer ó excepcio-
nar Ínteres ó derecho propio para ser recibidos al juicio. 

46. Pero se diferencian esencialmente en que la pre-
tensión del tercero excluyente es incompatible con las 
que han producido los otros litigantes, y es indepen-
diente de sus respectivos derechos. 

47. Para conocer esta clase de terceros opositores, usa 
el Señor Covarrubias en el cap. 14. de sus Prácticas n. 4.. 
de un exeinplo por mas freqüente en los Tribunales, re-
ducido á que pretendiendo el actor se declare á su favor 
el dominio de los bienes, de que tiene posesion otro, 
condenándole á su restitución con los frutos, viene á 
este juicio pendiente otra parte con igual pretensión de 
dominio y restitución , excluyendo necesariamente la in-
tención de los dos que litigan; pues como el dominio 
de las cosas no puede estar á un mismo tiempo en dos 
personas, se intentan excluir los litigantes, porque cada 
uno solicita ser dueño in solidum de los bienes que pre-
tenden recobrar. 

48. En la misma clase de terceros opositores exclu-
yentes deben considerarse los que vengan al juicio pen-

dicn-
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diente, que tenga igual incompatibilidad, aunque el 
derecho que se propone sea dirigido á la posesion de los 
bienes, ó á la preferencia en ellos, y en el pago de los 
créditos personales ; pues aunque sea cierto, y confiesen 
las partes la legitimidad de sus respectivos créditos, si 
se intenta hacer el pago á uno de ellos, ó lo solicita en 
el juicio pendiente , puede venir á él qualquiera otro 
acreedor , excluyendo la preferencia del que la solicitaba; 
y con razón se ha de tener por tercero excluyente. 

49. Del tiempo y estado de las causas en que pueden 
venir los terceros opositores, ya sean coadyuvantes ó ex-
cluyentes, y del progreso que deben tener sus instan-
cias, se vá á tratar en el capítulo siguiente. 

C A P Í T U L O I X . 

Del tiempo en que pueden venir al pleyto los terceros 
coadyuvantes. 

1. E l tercero coadyuvante se reputa por una misma 
persona con el principal que litiga; su intención y espíri-
tu es uno mismo , y se reúnen por todos respectos las tres 
identidades de persona , de acción y de causa, que forman 
su continencia. 

i . Con estas expresiones se explican los Autores, con-
viniendo todos en la seguridad de la proposicion antece-
dente. Suarez de Figueroa de Jur. adhxrend. cap. 15. n. 15. 
ibi : Idem est spiritus tertii coadjuvantis , eademque intentio, 
et eadem persona reputatur cum principali : et ideo utriusque 
jus idem considerandum est. Menoch. cornil. 488. n. 4. et 5. 
supone la continencia de la causa entre el principal y el 
tercero , y dá la razón, ibi: Quia est eadem , et de eodem 
statu, et eadem sententia difiniri debef, y lo mismo repite 
en el cons. 421 . n. 66. Guzman de Eviction. q. 6. n. 1. ibi: 
Quia venditor est quasi procurator emptoris ,imo una est emp-
toris, et venditoris persona. Larrea allegat. 79. n. 10. Et 
pro una, et eadem persona cum principali censeatur, quemad-

mo-
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dada en las propias razones que se han explicado en el 
caso del comprador, verificándose igualmente en este el 
derecho y facultad de venir al juicio en calidad de ter-
cero coadyuvante del deudor, que lo habia empezado y 
seguido, que es el segundo caso correspondiente á la 
quarta clase propuesta de los q u e , siendo principales en el 
orden y defensa de su derecho procedente de los que li-
tigan , pueden venir al juicio empezado. Así lo dispone 
la citada ley 10. tit. 22. Part. 3 . , y la 6 3 . d e Re ju-
dieat. , de las que rraté mas particularmente en el ca-
pítulo 11 . part. 1 . , con motivo de la doctrina, que en su 
oposicion expone el Señor Covarrubias al cap. 13. de sus 
Prácticas n. 7. 

45. Los terceros opositores excluycntes forman la se-
gunda parte en este capítulo; y convienen con los coad-
yuvantes en el nombre de llamarse terceros, en el de 
ser opositores, y en que necesitan proponer ó excepcio-
nar Ínteres ó derecho propio para ser recibidos al juicio. 

4*. Pero se diferencian esencialmente en que la pre-
tensión del tercero excluyente es incompatible con las 
que han producido los otros litigantes, y es indepen-
diente de sus respectivos derechos. 

47. Para conocer esta clase de terceros opositores, usa 
el Señor Covarrubias en el cap. 14. de sus Prácticas n. 4.. 
de un exemplo por mas freqüente en los Tribunales, re-
ducido á que pretendiendo el actor se declare á su favor 
el dominio de los bienes, de que tiene posesion otro, 
condenándole á su restitución con los frutos, viene á 
este juicio pendiente otra parte con igual pretensión de 
dominio y restitución , excluyendo necesariamente la in-
tención de los dos que litigan; pues como el dominio 
de las cosas no puede estar á un mismo tiempo en dos 
personas, se intentan excluir los litigantes, porque cada 
uno solicita ser dueño in solidum de los bienes que pre-
tenden recobrar. 

48. En la misma clase de terceros opositores exclu-
yentes deben considerarse los que vengan al juicio pen-

dicn-
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diente, que tenga igual incompatibilidad, aunque el 
derecho que se propone sea dirigido á la posesion de los 
bienes, ó á la preferencia en ellos, y en el pago de los 
créditos personales ; pues aunque sea cierto, y confiesen 
las partes la legitimidad de sus respectivos créditos, si 
se intenta hacer el pago á uno de ellos, ó lo solicita en 
el juicio pendiente , puede venir á él qualquiera otro 
acreedor , excluyendo la preferencia del que la solicitaba; 
y con razón se ha de tener por tercero excluyente. 

49. Del tiempo y estado de las causas en que pueden 
venir los terceros opositores, ya sean coadyuvantes ó ex-
cluyentes, y del progreso que deben tener sus instan-
cias, se vá á tratar en el capítulo siguiente. 

C A P Í T U L O I X . 

Del tiempo en que pueden venir al pleyto los terceros 
coadyuvantes. 

1. E l tercero coadyuvante se reputa por una misma 
persona con el principal que litiga; su intención y espíri-
tu es uno mismo , y se reúnen por todos respectos las tres 
identidades de persona , de acción y de causa, que forman 
su continencia. 

2. Con estas expresiones se explican los Autores, con-
viniendo todos en la seguridad de la proposicion antece-
dente. Suarez de Figueroa de Jur. adhxrend. cap. 15. n. 15. 
ibi: Idem est spiritus tertii coadjuvantis , eademque intentio, 
et eadem persona reputatur cum principali : et ideo utriusque 
jus idem considerandum est. Menoch. consil. 488. n. 4. et 5. 
supone la continencia de la causa entre el principal y el 
tercero , y dá la razón, ibi: Quia est eadem , et de eodem 
statu, et eadem sententia difiniri debef, y lo mismo repite 
en el cons. 421 . n. 66. Guzman de Eviction. q. 6. n. x. ibi: 
Quia venditor est quasi procurator emptoris ,imo una est emp-
toris, et venditoris persona. Larrea allegat. 79. n. 20. Et 
pro una, et eadem persona cum principali censeatur, quemad-

mo-
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modum si idem tertius judicium, et causam inciperet. Her-
mosil. á la ley 3 3- tit. 5. Part. 5. glos. 1. z. 3. n. 5. et 7. 
Nam una est, et eadem persono emptoris, et venditoris. Y lo 
mismo, repiten todos los Autores que tratan de la materia, 
que son en número asombroso, y hacen muy largas y 
prolixas disertaciones y discursos. 

3. De la proposicion antecedente se deducen unas 
conseqüencias naturales y sencillas, que ponen en suma 
claridad las reglas, con que deben gobernarse las instan-
cias y pretensiones de los terceros coadyuvantes. La pri-
mera es , que puede salir á la causa en qualquiera esta-
do en que se halle pendiente , ya sea en primera instan-
cia , ó en las ulteriores, hasta que se haya causado execu-
toria, y también puede hacerlo en la execucion de la co-
sa juzgada. 

4. La segunda, que si estuviere ya acabado el jui-
cio con el principal que litigaba, no puede verificarse 
que el tercero sea coadyuvante. La tercera, que no pue-
de suspenderse el curso de la causa pendiente , retroceder, 
alegar , ni probar lo que por ser pasado el término seña-
lado al principal, ó por qualquier otro motivo le estuvie-
se prohibido al que litigaba. 

5. Los casos y exemplos manifestarán esta verdad; 
pues si viniese al juicio el tercero , pendiente el término 
de prueba, podrá hacer por sí la que estime conveniente* 
por testigos ó instrumentos, aunque el principal tenga ya 
hecha la suya. Pero si hubiese pasado el término, y es-
tuviese hecha publicación , no tendrá facultad el tercero 
para alegar, ni probar en aquella instancia, y solo po-
drá cxecutarlo en la segunda, arreglándose en todo á lo 
que dispone la ley 4. tit. 9. lib. 4. Reeop.\ sucediendo lo 
mismo en quanto á la presentación de instrumentos, se-
gún disponen las leyes con respecto á los principales que 
l i t igan, remitiéndome en quanto á su inteligencia y ob-
servancia á lo que con mas extensión expuse y funde en los 
capítulos ocho y nueve de la primera parte. 

(•• Si estuviese ya dada la sentencia quando sale el ter-

ce-
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cero, puede interponer por sí apelación de ella, haciéndo-
lo dentro de los cinco dias que señalan las leyes, que se 
han referido con su propia inteligencia en el capítulo se-
gundo de esta segunda parte; y si el principal, á quien 
coadyuva el tercero , hubiese apelado en el término pres-
cnpto,puede hacerlo también por sí propio el coadyuvan-
te , o adherirse á la apelación interpuesta por su principal, 
ó á la que hubiese introducido la parte contraria , advir-
tiendo que para usar de este remedio, y adherirse á la 
apelación de alguno de los litigantes, no está reducido al 
término de los cinco dias, y puede hacerlo despues por 
todo el tiempo que pendiese aquella apelación , y no se 
hubiese separado de ella el que la interpuso, ó dexado 
desierta, según y en la forma que se explicó esta materia 
en el capítulo séptimo de esta segunda parte. 

7. Quando el tercero no viene al pleyto en el esta-
do que se ha referido, y si en la segunda ó tercera ins-
tancia, la sentencia que se diere contra el principal, cau-
sa el mismo efecto ron el coadyuvante, como si hubiese 
empezado y continuado el juicio, verificándose que la 
que es segunda ó tercera sentencia para el principal, lo es 
también para el coadyuvante. 

8. Ultimamente puede salir el tercero en la via exe-
cutiva, ya proceda de cosa juzgada, ó de instrumento 
público, y oponer las excepciones modificativas, y usar 
de los recursos de nulidad ó exceso , según lo podria hacer 
el principal litigante. Si este se apartase de la causa despues 
que el tercero empezó á coadyuvarla, no le puede impe-
dir su progreso y continuación , por el propio Ínteres en 
que la funda: porque es compatible que para empezarla 
penda de la existencia de la acción, ó defensa intentada 
por el principal, y no tenga igual dependencia en su con-
servación, como se ha demostrado en el capit. antecedente. 

9. Todo lo que se ha referido por reglas y princi-
pios de esta materia es común á los terceros coadyuvantes, 
ya lo sean de segundo orden ó de primero , ó de aquellos 
que tienen igual derecho independiente en su causa y 

en 
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en sus efectos; pues aunque estos no están expuestos á 
sufrir perjuicio considerable en la sentencia que se diere 
contra el que litigaba, por el mismo hecho de venir á 
coadyuvarle en el propio juic io , se ofreciéron y sujetá-
ron á todas las leyes, que están dadas para los terceros 
de esta clase, y que tomáron este medio por mas á pro-
pósito para mejorar y justificar su acción y defensa, con 
el auxilio del que litigaba , y á menos costa que si lo 
hiciera en juicio separado, que es de lo que se ha tratado 
con particular discusión en el capítulo octavo de la parte 
segunda , entendiéndose que renuncia el derecho que te-
nia para litigar separadamente. 

10. Este es el resumen de las prolixas, confusas y di-
latadas exposiciones, que forman los Autores acerca de es-
te artículo, fundándose principalmente en la ley 15. tic. 
10. lib. 2. Recop. En su primera parte dispone lo conve-
niente acerca de las recusaciones, que puede hacer el 
principal que litiga , prueba de las causas en que la, funda, 
con lo demás que refiere ; y tratando despues del terce-
ro opositor dice lo siguiente: " Y asimismo declaramos, 
»que quando algún tercero opositor , que fuere en al-
»gun pleyto, que uviere venido á él á coadyuvar al 
»principal, tome el pleyto en el estado que lo hallare; 
>» y no pueda recusar , sino en el caso, ó casos que el 
»principal puede recusar, conforme á las leyes, y no en 
»otra manera." 

n . Fúndanse también en el cap. 2. Ut lite pend. in 
sext. ibi: Sane si ad deffensionem ipsius litis , aliqui quorum 
intererit, petierint se admitti; eos in illo statu , in quo ip-
sam invenerint, decgrnimus admictendos. Y en la ley 2. ff. 
Quando appellandum sit. 

i z . Siguiendo con uniformidad estas disposiciones, 
reducen con la misma los Autores su opinion, á que 
los terceros coadyuvantes no pueden variar el estado en 
que hallan el pleyto quando vienen á él. Esto es lo que 
dicen el Señor Covarrubias cap. 13 .de sus Prdctic. Larrea 
alleg. 7 9 . , con todos los demás que refieren. 

Por 
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13. Por algunos pasages, que exponen los mismos 
Autores con obscuridad, y sin aquella exactitud corres-
pondiente á los casos en que han venido, ó pueden ve-
nir al pleyto los terceros coadyuvantes, parece que se com-
prometen con las reglas indicadas; y es preciso poner en 
claridad sus opiniones. 

14. El Señor Covarrubias en el citado cap. 13. al 
principio establece la regla, de que el tercero que quie-
re proseguir ó defender U causa empezada por otro li-
tigante, solo puede ser admitido en el estado en que pue-
de el principal continuarla. No distingue este sabio A.i-
tot especie alguna de terceros coadyuvantes, y por su ge-
neralidad se encienden comprchendidqs todos ¡os que veu-
gan al pleyto con el fin de coadyuvar y defender la causa 
del principal por su propio Ínteres. 

15. En el man. i. empieza á probar la enunciada 
regla, y refiere dos cxemplos: Uno del vendedor.respec-
to del pleyto pendiente con el comprador, el otro de 
los legacirios. en él suscitado contra el heredefo escrito; 
y como estos dos cxc'mplos se adaptan á los terceros que 
tienen derecho de segundo orden, y,estarán necesaria-
mente por la sentencia que se diere contra los principa-
les, ya cu viese® noticia, del pleyto, ó lo ignorasen, po-
drian de aquí tomar ocasión algunos para entender, que 
la regla general, que dexaba sentada en el principio de 
este capítulo, se limitaba á los exempjos referidos. 

16. En el mismo n. x. vers. Priimim, supone cambien, 
que esce cercero coadyuvante puede alegar y probar quan-
to conduzca á la defensa del principal, haciéndolo cien-
tro de los términos concedidos por el Juez, ó por la ley 
al mismo principal: ibi: Ex kis colligitur himctertium 00-
positorem posse in hac d fensione allegare , et probare omnia, 
que principalis nec allcgavit, ncc probavic, si ea sint ad cau-
se defensionem conducibilia; siendo de notar, que la expre-
sión hunc tertium suena como una nueva rescriccion á los 
dos casos que dexaba referidos. Y al fin concluye con la 
siguicnce limitación: Etenim nano ex his dubilabit, h.mc 
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opinionem veram esse, quotics tenias hic oppositor vult alle-
gare, et probare intra diem d Judice, vel á jure da tum prin-
cipa/i, ad allegandum, et probandum. 

1 7 . E n este ú l t i m o pasage v u e l v e á repetir las pala-

bras Tertius hic, q u e dicen posit iva referencia á los dos ca-

sos próximos del v e n d e d o r y de los legatarios. 

1 8 . E n el n ú m . 2. excita la d u d a , si este tercero o p o -

sitor podrá a l e g a r , probar y producir testigos en el pley-

to despues de la p u b l i c a c i ó n , esto e s , en aquel t i e m p o 

en q u e el reo principal no podia h a c e r l o , h a b i e n d o has-

ta entonces i g n o r a d o este t e r c e r o , que estuviese pendien-

te el p leyto c o n el pr inc ipal , y q u e este hubiese presen-

tado sus testigos. 

1 ? . E n prueba de la o p i n i o n a f i rmat iva refiere á 

Bártulo y otros c o n sus fundamentos. Por la contraria 

c i ta a Inocencio y o t r o s , c u y a opinion admite por mas 

probable y recibida constantemente en los Tr ibunales su-

premos i y para satisfacer á los fundamentos de la o p i -

n i o n de Bártulo y de los q u e le s i g u e n , hace uso de los 

dos mismos casos del vendedor y de los l e g a t a r i o s ; p a -

reciendo por esta cont inuada expl icac ión, q u e quiere res-

t r i n g i r la r e g l a , de que el tercero c o a d y u v a n t e t o m e la 

causa en el estado en que la ha l le , sin deber ser a d m i t i -

d o á probar fuera del termino en que puede hacerlo el 

pr inc ipal , á solos los terceros de s e g u n d o o r d e n , c o m o lo 

son el vendedor y el legatario. 

20. Bien conoc io el Señor C o v a r r u b i a s , q u e de estos 

pasages tomarían a lgunos m o t i v o para infer ir , que su opi -

nion se reducía á los terceros defensores, á q u i e n e s , aun 

i g n o r a n d o la causa p e n d i e n t e , les perjudicaba todo lo 

o b r a d o c o n los principales l i t igantes; y así se e x p l i c ó , p r o -

poniéndose este mismo a r g u m e n t o en el cap. 1 4 . n. 3. i b i : 

Quod si quis exactius distinguens , qux diximus proximo ca-
pite adversas Bartul., et alios, existimaverit mstram hac de 
re sententiam tune obtinere, cum huic tertio defensori, etiam 
ignoranti, prxjudicat res Ínter alios acta: quemadmodum , et 
nos paitan sensimus, quasi secus sit, ubi huic tertio defensori 

non 

non nocent ínter alios acta. E n su satisfacción ó expl icac ión 

d i c e , q u e n o reusará e x a m i n a r esta c o n t r o v e r s i a , r e d u c i -

da á si el tercero defensor , á q u i e n n o per judican los a ü -

tos obrados entre o t r o s , y a t e n g a noticia de e l l o s , ó y a 

los i g n o r e , debe tomar la defensa del p leyto en el esta-

d o , que tiene al t i e m p o de su oposicion. 

2 1 . Estos terceros son los coherederos , ó los c o m p r e -

hendidos en una o b l i g a c i ó n g e n e r a l , sin el a d i t a m e n t o 

de q u e sean in solidum; pues los autos seguidos por u n o 

de los herederos no per judican á los o t r o s , ya i g n o r e n , 

ó ya t e n g a n noticia de e l l o s , sucediendo lo m i s m o á los 

ob l igados g e n e r a l m e n t e , c o m o se h a f u n d a d o en el capí-

t u l o anterior. 

22 . L o s principales que tienen la defensa de p r i m e r 

o r d e n , c o m o son el c o m p r a d o r , el heredero escrito y el 

poseedor del m a y o r a z g o , si i g n o r a n el p l e y t o pendiente 

c o n los interesados de s e g u n d o o r d e n , qualcs son el v e n -

d e d o r , los legatarios y el i n m e d i a t o sucesor , s e g ú n tam-

bién se ha demostrado en el c i t a d o capítulo p r ó x i m o , no 

reciben per juic io en sus derechos , y los conservan ínte-

g r o s para usar de ellos en j u i c i o separado; y por este res-

pecto vienen estos i g u a l m e n t e , para este caso de i g n o -

r a n c i a , á la qüestion q u e propone examinar el Señor C o -

varrubias , y los debe c o m p r c h e n d e r su resolución , re-

d u c i d a á que han de tomar la causa en el estado q u e t ie -

n e al t i e m p o de su o p o s i c i o n , sin que puedan presentar 

test igos despues de la p u b l i c a c i ó n , ni a l e g a r , si estuvie-

se conclusa: p o r q u e en u n o y otro caso no podía hacer lo 

el principal l i t igante. 

23 . Por este o r d e n , c o n q u e se han referido los ter-

ceros opositores c o a d y u v a n t e s , queda demostrado, que en 

la o p i n i o n del Señor C o v a r r u b i a s n i n g u n o puede e x c e -

d e r , en el t i e m p o y estado propuesto de la publ icac ión 

y c o n c l u s i ó n , de las facultades correspondientes á los prin-

cipales ; deduciéndose q u e los excmplos q u e señaló en e l 

cap. 1 3 . nn. i.y 2. no se d ir ig ieron á coartar la regla g e -

neral q u e en su pr incipio dexó establecida, c o m p r o b a n -

rn.II. B b b i d o 
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d o este concepto la r e m i s i ó n q u e hace al capítulo últi-

m o : Ut lite pendente in sexto, c u y a decisión es general á 

rodos los terceros opositores c o a d y u v a n t e s , y la razón que 

añade i n m e d i a t a m e n t e , í b i : Si quidem ipse vult judicium 

á reo eaptum prosequi, et defenderé i la m i s m a q u e repite con 

igua l genera l idad en el cap. 1 4 . n. 3. en su pr incipio y 

f i n , v i n i e n d o á contestar por la u n i ó n de sus considera-

c i o n e s , q u e el tercero q u e v i e n e al j u i c i o con el fin de 

s e g u i r l o , ratifica y aprueba lo obrado por el p r i n c i p a l , 

c o m o si el m i s m o tercero lo hubiera e m p e z a d o , q u e es el 

m o d o c o n q u e se expl ican u n i f o r m e m e n t e los A u t o r e s re-

fer idos en el capítulo p r ó x i m o . 

1 4 . Si el t e r c e r o , q u e v i e n e al j u i c i o despues de la 

publ icac ión ó c o n c l u s i ó n , fuere m e n o r de 2 5 . a ñ o s , po-

drá usar del remedio de la res t i tuc ión , para probar y ale-

g a r lo c o n v e n i e n t e á su derecho. Esta es una l imitac ión 

de la regla i n s i n u a d a ; y poniéndola el Señor Covarrubias 

c o m o genera l y c o m p r e h e n s i v a de todos los terceros que 

sean m e n o r e s , c o m o se a d v i e r t e en el capítulo n o n o de 

la p r i m e r a p a r t e , d á una n u e v a prueba de q u e estaban 

en la regla los mismos terceros de qua lquiera clase q u e 

sean. 

2 5 . L u e g o q u e el tercero opositor v i e n e al j u i c i o e m -

pezado c o n o t r o , se hace parte f o r m a l , por el propio i n -

terés q u e m o t i v a su i n s t a n c i a , y á c u y a defensa se d ir i -

g e c o m o obje to pr incipal en su i n t e n c i ó n ; pues el v e n -

d e d o r , a u n q u e sea interesado de s e g u n d o o r d e n , so l i c i -

ta q u e se estime y declare haberle pertenecido el d o m i -

n i o de la cosa v e n d i d a , y q u e le trasladó l e g í t i m a m e n -

te en el c o m p r a d o r , y lo m i s m o hace este en su p r e t e n -

s ión; v i n i e n d o los dos por este medio á excluir de la su-

ya al que intenta v indicar la . 

26. E n este supuesto debe c o m p r e h e n d e r la senten-

cia á los t r e s , faci l i tándoles la misma facultad de apelar 

de e l l a , n o ya c o m o t e r c e r o , sino c o m o parte formal del 

j u i c i o , del m i s m o m o d o q u e si el v e n d e d o r l o hubiera 

e m p e z a d o por sí so lo , sin q u e en el acto de apelar sean 
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adaptables las reglas de los terceros coadyuvantes . 

2 7 . Esta es una proposic ion q u e conviene a t o d o s , 

y solo pueden considerarse c o n la cal idad de t e r c e r o s , 

q u a n d o n o han salido al p leyto antes de la sentencia d a -

da e n la pr imera instancia. 

2 8 . E n este solo caso tiene l u g a r la apelación q u e 

interpone al tercero c o a d y u v a n t e , y no puede hacer lo s i -

no del m i s m o m o d o q u e el p r i n c i p a l , y dentro de i g u a l 

t é r m i n o señalado por las leyes. L a q i i e s t i o n , q u e excitan 

a l g u n o s A u t o r e s , queda reducida á saber y determinar el 

d i a , en q u e e m p i e z a n á correr al tercero los q u e c o n -

ceden las leyes para apelar de las sentencias dif init ivas. 

29. El Señor C o v a r r u b i a s , en el cap. 1 5 . de sus Prác 

ticas n. 2 . , trata de los terceros c o a d y u v a n t e s , á quienes 

per judica la sentencia por su propia n a t u r a l e z a , q u e es 

dada contra el principal que l i t iga , a u n q u e la i g n o r e n 

aquel los; y es de o p i n i o n , q u e para reparar y suspender 

sus e f e c t o s , c o n respecto á su propio interés , deben ape-

lar dentro de los diez dias contados desde q u e l legue á 

su noticia pos i t iva , de manera q u e puede verificarse ha-

ber pasado en autoridad de cosa j u z g a d a c o n el p r i n c i -

p a l , por no haber apelado en el t é r m i n o q u e le e m p e z ó 

á correr desde la noticia de la sentencia , y l l egando des-

pués á la del t e r c e r o , usar este de su apelación en los 

mismos d i e z dias q u e empiezan á contarse desde e n t o n -

ces. Este es el resumen de la opinion del Señor C o v a r -

r u b i a s , que contrac o p o r t u n a m e n t e al l e g a t a r i o , respecto 

del heredero escrito, que fué v e n c i d o en su causa. D e -

d u c e este d i c t a m e n del q u e f o r m ó anteriormente A l e x a n -

d r o en la ley 6 3 . de Re judicat. L o s fundamentos de este 

A u t o r no eran de m u c h a s o l i d e z ; pues estuvo perplexo 

a l g ú n t i e m p o el Señor C o v a r r u b i a s para decidirse por 

el los; pero al fin se resolvió por esta o p i n i o n , sin haber 

L e y , ni C a n o n q u e la autor izase , y se a c o g i ó al auxi l io 

de los discursos y razones q u e f o r m a en el c i tado n. 2. 

Este respetable e x c m p l o fué t r a y e n d o á su part ido otros 

m u c h o s A u t o r e s , l l egando á formar por el g r a n d e n ú m e -

ro 



ro de ellos la o p i n i o n c o m ú n en este art ículo. 

30. Otros s i g u i e r o n la c o n t r a r i a , reducida á q u e es-

cos terceros solo podían apelar en el m i s m o término que 

corria á los pr incipales ; y h u b o también a lgunos q u e , 

pcrplexos en las dudas q u e concebian , no se atreviéron 

a decidirse por a l g u n a de las dos opiniones referidas, co-

m o pueden verse en la adición de Faria al c i tado cap. 15. 

k. 5. siguientes. 

3 1 . Por estas observaciones se manifiesta la l i b e r t a d , 

c o n q u e han t o m a d o su partido los citados A u t o r e s , sin 

sujeción á L e y e s , ni á C á n o n e s , (pues no los h a y q u e de-

t e r m i n e n este p u n t o ) y la q u e puede tomarse para bus-

car la v e r d a d , por los medios que se consideren mas só-

lidos á benef ic io de la causa p ú b l i c a , pues c o m o decia 

San A g u s t i n lib. 3. de Baptism. cap. 3. Nec nos deterret cu-

juscanque Doctoris, etiam sublimis, auctoritas, ut contra il-
lam veritatem non indagemus. 

32.. El caso q u e dá m o t i v o á esta qi iest ion, tan d i -

fusa y p r o l i j a m e n t e examinada por los citados A u t o r e s , 

ó no t iene uso en los T r i b u n a l e s , ó sucede rara v e z . Y o 

no le he visto en los de la C o r t e , ni t e n g o noticia q u e 

se haya exc i tado en el los , ni en los establecidos f u e r a ; y 

m e persuado q u e sea este el m o t i v o de n o haberse esta-

blec ido ley q u e determine su resolución: p o r q u e es mas 

propio publicarlas para los casos c o m u n e s , q u e para los ra-

ros y extraordinarios. 

3 3 . Si se consideran atentamente las circunstancias 

de los terceros c o a d y u v a n t e s , á quienes perjudica la s e n -

tencia por su n a t u r a l e z a , prescindiendo de su i g n o r a n -

c i a , casi se l legará á una demostración de que no p u e -

den estar en los términos precisos de la qiiestion p r o -

puesta. El q u e demanda al c o m p r a d o r , que está en p o -

sesion de los bienes, el d o m i n i o de ellos y su rest i tución, 

por el t í tulo y causa que debe e x p r e s a r , o b l i g a al J u e z 

á dar t r a s l a d o , y emplazar al m i s m o c o m p r a d o r c o n el 

t é r m i n o q u e le pone , ó el que señalan las leyes. V i e n e 

el c o m p r a d o r al j u i c i o por su persona, ó por otra c o n 

p o -

poder bastante, t o m a los a u t o s , contesta á la d e m a n d a , 

pide se le a b s u e l v a , y a lega el t í tulo y causa en q u e se 

f u n d a , c o n lo demás q u e estima c o n v e n i e n t e á su defen-

s a ; y por u n otrosí pide q u e se cite y emplaze al v e n -

d e d o r , c o n lo q u e satisface su o b l i g a c i ó n , y precave las 

resultas del j u i c i o : porque en este contrato se pone c o -

m u n m e n t e el pacto expreso de la e v i c c i o n y saneamien-

t o del v e n d e d o r ; y así consta de las f ó r m u l a s de las mis-

mas escrituras, q u e ext iende la ley 56. tit. 18. Part. 3 . , 

y de otras m u c h a s q u e tratan de este c o n t r a t o , no sien-

d o necesario incluir , ni expresar este pacto de e v i c c i o n , 

p o r q u e v i e n e por su n a t u r a l e z a , c o m o se expresa en la 

ley 32.. tit. 5. Part. 5. y en la 6 Cod. de Evictionib. ib i : 
Non dubitatur, et si specialiter venditor cvictionem non pro-
mi serit, re evicta, ex empto compete re actionem. Y esto es 
c o m ú n en todos los contratos de buena f e , á los quales 

v ienen todos los pactos y convenc iones q u e r e g u l a r m e n -

te se e x p r e s a n , a u n q u e se h a y a n o m i t i d o en a lgunos. 

3 4 . H a y una cicacion ó d e n u n c i a c i ó n , q u e el J u e z m a n -

da hacer al vendedor á instancia del c o m p r a d o r en el pr in-

c i p i o del p l e y t o , y q u a n d o mas tarde antes de la publ i-

cación de las probanzas , d e n t r o del t e r m i n o en q u e pue-

da hacer las suyas, c o m o se dispone en la citada ley 3 z . 

tit. 5. Part. 5. ibi; " P e r o l u e g o quel m o v i e r e n ende p ley-

» t o , t e n u d o es el c o m p r a d o r , de facerlo saber al q u e g e -

" l a v e n d i ó ; ó á lo mas tarde, ante q u e sean abiertos los 

» t e s t i g o s , que fueren aduchos sobre aquella cosa en j u i c i o 

" c o n t r a é l , " lo m i s m o q u e se ordena también en otras m u -

chas leyes del Digestoy Código, en el título de Evictionib. Es-
ta citación o b l i g a al vendedor á defender en aquel j u i c i o 

los derechos del c o m p r a d o r , y .queda este seguro de los q u e 

le competen ; pues si el vendedor v i e n e desde l u e g o á la 

causa c o a d y u v a n d o al c o m p r a d o r , se hace parte intere-

sada en el j u i c i o , y se ent ienden c o n él los a u t o s , l l e -

g a n d o á la sentencia d i f in i t iva y á su citación , al m i s -

m o t i e m p o y del propio m o d o q u e se hace con el c o m p r a -

d o r , pr incipal d e m a n d a d o ; y e m p e z a n d o desde entonces 



á correrles el t e r m i n o tic l-i apelación , no los h a y para 

la qiiesrion i n d i c a d a , de suponer pasada en autor idad de 

cosa juzgada la sentencia c o n respecto al c o m p r a d o r , y 

pendiente la l ibertad del vendedor , para apelar d e s p u e s , 

á pretexto de su i g n o r a n c i a : p o r q u e esta falta enteramen-

te en el caso referido. 

3 5 . Si el v e n d e d o r n o viene al j u i c i o , ni defiende 

al c o m p r a d o r , sin e m b a r g o de su d e n u n c i a , c i tación y 

e m p l a z a m i e n t o , se substancian c o n él los autos en rebel-

d í a , y le paran el m i s m o per ju ic io de cosa j u z g a d a : p o r -

q u e no debe ser d e mejor c o n d i c i ó n el c o n t u m a z , que 

el q u e obedece los mandamientos del J u e z , y c u m p l e sus 

o b l i g a c i o n e s ; haciéndose aun en este caso la noti f icación 

de la sentencia al c o m p r a d o r y al v e n d e d o r , por c u y o 

m e d i o queda cambien es:e e x c l u i d o de la i g n o r a n c i a , que 

pudiera a legar para dilatar el uso de su apelación. 

3 6 . Si el c o m p r a d o r es condenado á restituir los bie-

nes demandados en qua lquiera de los dos casos referidos, 

cieñe expedica su acción para repetir del v e n d e d o r el pre-

c i o y los incereses q u e haya perdido; y c o m o es regular , 

-y m u y c o m ú n , q u e use dé esta acción prontamente c o n -

tra el v e n d e d o r , le l lega también por este m e d i o la no-

ticia de la sentencia q u e merece ser e x c c u t a d a , sin q u e 

pueda usar de excepc ión a l g u n a contra el c o m p r a d o r , n i 

aprovecharse de su a n t i g u a morosidad para traer p e n d i e n -

te la seguridad del q u e g a n ó el j u i c i o , ni menos inscaurar 

orro de n u e v o . 

3 7 . Si el c o m p r a d o r n o h i z o cicar y denunciar al 

v e n d e d o r al pr inc ipio del p l e y t o , ó q u a n d o mas tarde 

antes de la publ icac ión de los test igos , c o m o requieren 

las leyes , q u e d a libiti el vendedor de toda responsabili-

d a d ; y c o m o le falta el interés y el g r a v a m e n , que son 

el f u n d a m e n t o preciso para ser oidos en el remedio de la 

apelación ( c u y o particular es bien n o c o r i o , y se ha d e -

mostrado en el capí tu lo segundo de esta parte s e g u n d a ) 

no hay q u e i n d a g a r en q u e r iempo le ha de empezar a 

correr el de la apelación. 

PO-

3 8 . Podria suceder q u e en el m i s m o concraco de 

c o m p r a y venca se paccase cxpresamence , q u e el c o m -

prador no fuese o b l i g a d o á cicar y denunciar al vende-

dor , ni darle nocicia del p l e y t o q u e le moviesen sobre 

el d o m i n i o y posesion de los bienes v e n d i d o s , q u e d a n -

d o sin e m b a r g o el v e n d e d o r responsable á sus resultas, 

de c u y o caso habla la ley 6$.ff. de Evictionib. i b i : He-

rennius Modestinus respondít, non obesse ex empto ageníi, 
quod denuntiatio pro evictione ínterposíta non esset, si pacto 
ei remissa esset denuntiandi necessitas. 

39. Esce es el único caso en que podria verificarse 

q u e la sencencia pasase en cosa j u z g a d a concra el c o m -

prador , sin haber l legado á nocicia del v e n d e d o r , y 

quisiese esce apelar por no haberlo hecho el c o m p r a d o r , 

dudándose enconces si podria hacerlo en el cérmino de 

la l e y , empezándole á concar desde su nocic ia ; pero c o m o 

es tan raro este pacto en las escrituras de v e n t a , lo es t a m -

bién el caso de la disputa , sin e m b a r g o de af irmar B a l -

d o sobre la citada ley 63 . ser tan freql íente , q u e las mas 

veces se pone en la escritura la cláusula de estar renuncia-

da por pacto la necesidad de c i tar y denunciar al v e n d e -

dor ; lo q u e no sucede en estos R e y n o s , c o m o se ma-

nifiesta de la f ó r m u l a que refiere la citada ley 5 6. tit. 18. 

Part. 3. 

40. El s e g u n d o c a s o , q u e c o m p r e h e n d e el S e ñ o r . C o -

varrubias en la clase de terceros , á quienes per judica la 

sentencia dada contra el p r i n c i p a l , a u n q u e ignorasen el 

p l e y t o pendiente y su determinac ión , es el de los l e g a t a -

rios respecto de los herederos escr i tos , que f u é r o n d e m a n -

dados y vencidos por los l e g í t i m o s , á c u y o f a v o r se decla-

ró la herencia por la nulidad del testamento. 

4 1 . Este p u n t o se demostrará c o n solo a p u n t a r l a s si-

guientes v a r i a c i o n e s , reducidas por su. orden á todas las 

disposiciones l e g a l e s , relativas á tres t iempos. E n el pri-: 

m e r o se disponia que los legados dependiesen en toda sa 

l e g i t i m i d a d y subsistencia de 1¿ inst i tución de"heredero, 

m i r á n d o l a c o m o cabeza p r i o c i p a l , q u e disipada: inf iu ia 

Tom.II. Ccc la 
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la m i s m a ruina en los l e g a d o s , pues se consideraban c o -

m o accesorios. _ _ . . . . 

4 1 . E n el s e g u n d o t i e m p o podia rescindirse la ins-

t i tuc ión de heredero por la querela inofficiosi testamenti, 

que intentasen los hijos y descendientes del t e s t a d o r , por 

haberlos desheredado su padre sin justa c a u s a , c o n s e r v a n -

d o n o obstante el va lor de los l e g a d o s , q u e debian c u m -

plir los herederos l e g í t i m o s , q u a n d o ganasen su instancia. 

4 3 . Y en el ú l t i m o t i e m p o se ampl iaron las dispo-

siciones á q u e valiesen y subsistiesen los l e g a d o s , a u n -

q u e no hubiese h e r e d e r o , ya fuese por n o haberle n o m -

brado el t e s t a d o r , ó por no haber a d i d o la herencia . 

4 4 . R e c i b i e n d o los legados por esns últimas disposi-

c iones la naturaleza de principales independientes de la 

i n s t i t u c i ó n de h e r e d e r o , salen necesariamente fuera del 

o r d e n e n q u e los co locó el Señor C o v a r r u b i a s , y no pue-

d e n entrar en la qüest ion de q u e les p e r j u d i q u e la sen-

tencia q u e se diere contra el heredero sobre nul idad del 

t e s t a m e n t o : p o r q u e el Ínteres de los legatarios v i e n e de-

rechamente de la v o l u n t a d del t e s t a d o r , del m i s m o m o -

d o q u e el de los herederos y así c o m o en estos la sen-

tencia q u e es dada contra a l g u n o de ellos no per judica , 

ni a p r o v e c h a á los o t r o s , c o m o se dispone en la ley 20. 

tit. 2 2 . Part. 3. , y se ha demostrado en el capítulo p r ó -

x i m o , c o n m a y o r r a z ó n debe ser l imitada al heredero la 

q u e se diere sobre nul idad del r e s t a m e n t o , sin extender-

se á per judicar en sus intereses á los legatarios. 

4 5 . Q u a n d o por a l g ú n m e d i o pudieran considerarse 

en la clase de interesados de s e g u n d o o r d e n , para tratar 

c o n ellos de la nul idad del t e s t a m e n t o , se precavían t o -

das las dudas y q i ies t iones , excitadas sobre el per ju ic io 

q u e les podria causar la sentencia y t i e m p o de su a p e -

lac ión , q u a n d o n o la interpusiesen los herederos por los 

mismos m e d i o s q u e se i n d i c a r o n entre el c o m p r a d o r y 

v e n d e d o r . 

4 6 . C o n la d e m a n d a q u e p o n e al heredero escrito el 

q u e pretende suceder por la ley á pretexto de la n u l i -

d a d 

P A R T E II . C A P Í T U L O I X . 3 7 9 

dad del t e s t a m e n t o , ó por otras justas causas , presenta c o -

m u n m e n t e copia autor izada del m i s m o testamento i pues 

c o m o dice la ley 6 . f f . de Transaftionib.: De iis controversiis, 

que ex testamento proficiscuntur, ñeque transigí, ñeque exquiri 
veritas aliter potest, quam inspectis, cognitisque verbis testa-
menti. - Y lo m i s m o se repite en la ley 1 5. Cod. de Transac-

tionib. ibi: Ut responsum congruens aeeipere possis ¡insere pac-
ti ex(mplum. 

4 7 . Por este d o c u m e n t o consta al J u e z en el p r e l i m i -

nar del j u i c i o los q u e son interesados en la d e m a n d a , así 

por el t í tulo de h e r e d e r o s , c o m o por el de l e g a t a r i o s , á 

quienes debe emplazar i g u a l m e n t e , para q u e la causa ten-

g a su debido c u r s o , sin d i s m i n u i r la natural defensa de 

los interesados. 

4 8 . Q u a n d o el actor no presentase c o n su d e m a n d a 

el t e s t a m e n t o , á q u e se r e f i e r e , l o haria el heredero es-

cr i to en el t é r m i n o q u e le señalan las l e y e s , y por él se ve-

r ian los demás interesados q u e c o m p r e h c n d i a por sus res-

pectivos l e g a d o s , á quienes har ia emplazar el J u e z de of i-

c i o , ó á instancia de a l g u n a de las p a r t e s , pues todas se 

interesan en su emplazamiento . El d e m a n d a n t e asegura 

conc lu ir c o n todos á un m i s m o t i e m p o su pretensión 

c o n la sentencia d i f in ic iva , sin exponerse á las d i l a c i o -

nes , y á otros g r a v e s inconvenientes q u e sufrir ia , en 

el c o n c e p t o de los A u t o r e s c i t a d o s , si apelase el legatar io , 

q u a n d o llegase á su noticia la sentencia después de p a -

sada c o n el heredero en cosa j u z g a d a ; y este es o tro m e -

d i o natural y sencillo q u e c o n d u c e á la b r e v e d a d del 

p l e y t o , á ev i tar gastos á las p a r t e s , y á no tener p e n -

diente largo t i e m p o la segur idad de los derechos. 

4 ? . E l heredero d e m a n d a d o c o m o principal l o g r a 

ser auxi l iado por los l e g a t a r i o s , reuniendo sus defensas 

á u n m i s m o fin c o n u n solo Procurador . L o m i s m o se 

rara en las instancias contra los poseedores de m a y o -

r a z g o s respecto á sus inmediatos sucesores, ya sea p o r q u e 

pretendan otros derecho p r e f e r e n t e , ó soliciten q u e los 

bienes sean l i b r e s , ó a lguna parce de e l l o s ; pues si el 
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j u e z m a n d a emplazar al poseedor y á su i n m e d i a t o , p u e -

d e n unir sus d e f e n s a s , excusando g a s t o s , y p r e c a v i e n d o 

los nuevos r e c u r s o s , que. pueda intentar el i n m e d i a t o , 

q u a n d o l l e g u e á saber q u e el poseedor de l m a y o r a z g o le 

perdió por la sentencia d i f i n i t i v a , y n o apeló de e l la , ó 

p r o c e d i ó c o n fraude , colusion ó indefesion. 

50. El i n m e d i a t o sucesor t iene u n derecho m u y cer-

cano al m a y o r a z g o , y le interesa ant ic ipar su defensa, 

para q u e n o pase á otra l í n e a , de la q u e no podrá re-

c o b r a r l e , ó le será mas di f íc i l . 

5 1 . Por estos respectos se entiende la C á m a r a c o n el 

i n m e d i a t o sucesor del m a y o r a z g o , q u a n d o el poseedor 

sol ic i ta i m p o n e r c e n s o , enagenar parte de sus bienes, 

permutar los por o t r o s , y hacer qua lquiera d i l igenc ia de 

q u e pueda resultar d a ñ o al m a y o r a z g o ; y he visto tam-

b i é n en caso de o b l i g a r al poseedor á la venta de a l g u -

nos bienes j por ser necesarios á la causa p ú b l i c a , m a n -

d a r se practicasen las d i l igencias de r e c o n o c i m i e n t o y ta-

sación , y las demás q u e o c u r r a n , n o solo c o n el posee-

d o r , sino al m i s m o t i e m p o c o n su i n m e d i a t o sucesor. 

5 i . Si se observasen en los casos referidos y en otros 

semejantes los medios i n d i c a d o s , q u e a p r o v e c h a n s i e m -

pre y n u n c a d a ñ a n , se ocurr i r ía á las dudas y c o n t r o -

versias excitadas sobre el t i e m p o de la apelación de los 

t e r c e r o s , q u e l laman interesados de s e g u n d o orden. 

5 3. Pero dexándolos por u n m o m e n t o en el c o n c e p -

t o r e f e r i d o , y permit iéndoles también que q u a n d o no 

apela el pr inc ipa l de la sentencia, lo puedan hacer los 

de s e g u n d o o r d e n , c o n v i e n e exponer q u e á estos no 

les es permit ida la l ibertad de apelar de la sentencia , c o -

m o la t ienen los pr inc ipa les ; pues se la restr ingen las l e -

yes al caso q u e t e n g a n y prueben justa c a u s a , q u a l se-

ria el no h a b er apelado el principal q u e l i t i g a b a , dexan-

d o indefensa la justicia del tercero. 

5 4 . L a proposic ion antecedente se manifiesta en el l i-

teral c o n t e x t o de las leyes. E n la 4 . tit. 1 3 . Part. 3. se 

dispone por regla q u e se puedan alzar de las sentencias, 

n o 
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no solo los señores de los pleytos ó sus Personeros , q u a n -

d o fuese dado j u i c i o contra e l l o s , mas aun todos los otros 

á quien pertenece la pró , é el daño que viniese dé aquel jui-
cio. Pone por exemplo q u a n d o es dada sentencia contra 

el c o m p r a d o r , y no se alzase ; y entonces permite al v e n -

dedor q u e pueda hacerlo : porque es tenudo de facer sana lá 

cosa que vendió. Es de observar q u e no basta q u e sea dada 

la sentencia contra el c o m p r a d o r , si no se une la c o n d i -

c ion q u e expresa la m i s m a l e y , de que no se alzase 

de ella. 

55. L a ley 7 . del prop. tit. y Part. permite á los l e -

gatarios q u e puedan apelar de las sentencias , q u e son da-

das contra los herederos escritos sobre nul idad del testa-

m e n t o , baxo la propia c o n d i c i o n de q u e no se alzárort 

del ju ic io . La ley 3 6. tit. 5. Part. 5. señala por u n o de 

los casos en q u e el v e n d e d o r no es responsable á hacer 

sana la c o s a , q u a n d o el comprador no apeló de la sen-

tencia q u e fué dada contra é l , estando ausente el v e n -

dedor. 

56. La ley 4. §. 3. y la 5. §. 1 . ff. de Appellation. 
proceden c o n la misma regla á f a v o r del v e n d e d o r y de 

los l e g a t a r i o s , q u a n d o los principales q u e seguian el ju i-

c io no apelan de la sentenc ia ; pues se considera haberse 

d a d o sin la debida y cabal defensa de sus d e r e c h o s , c o n 

el fin de q u e el vendedor y los legatarios perdiesen los 

suyos. 

5 7 . Si los principales apelan en t i e m p o , no p u e d e 

hacer lo el l e g a t a r i o , ni el v e n d e d o r ; pues solo se les 

permite en este caso adherirse á la a p e l a c i ó n , y c o a d y u -

var á los interesados de pr imer orden. Esto es lo q u e li-

teralmente dispone la citada ley 7 . tit. 1 3 . Part. 3. ibi: 

" O t r o s i d e c i m o s , que si los herederos se alzasen de a q u e l 

» j u i c i o , q u e aquellos á q u i e n fué m a n d a d o a l g o en el 

»»testamento, pueden ser c o n los herederos en seguir 

»»aquella a lzada;" conf irmándose por esta disposición lo 

q u e explican las otras leyes acerca de la apelación , q u e 

permiten al l e g a t a r i o y al v e n d e d o r , q u a n d o se ver i f ica 

la 
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la c o n d i c i ó n ^e 1 u c s u s principales no h a y a n apelado en 

t i e m p o . 

58. L o m i s m o sucede c o n el i n m e d i a t o sucesor, 

q u i e n puede ape lar , en el caso referido de no haberlo he-

c h o el p o s e e d o r , de la sentencia q u e es dada contra es-

te. E n estos términos se explican M o l i n a de Primogen. 

lib. 4 . cap. 8. n. 1 0 . , y el Señor C o v a r r u b i a s en el cap. 1 5 . 

de sus Prácticas, c o n otros muchos . 

5 9 . Esta proposicion se conf i rma con la ley 1 . del 

enunciado tit. 13. Part. 3. , pues dispone : " Q u e si j u i c i o 

« f u e s e d a d o contra a l g u n d P e r s o n e r o , en pleyto q u e él 

» d e m a n d a s e , ó defendiese por otro", q u e si el Personero 

„ n o n se alzase d e l , q u e el Señor del p leyto lo puede 

" f a c e r ; m a g u e r n o n se oviese a c e r t a d o , en d e m a n d a r , ó 

" e n defender el p l e y t o : é si por a v e n t u r a el Personero, 

" d e s p u é s q u e fuese v e n c i d o , non se a l z a s e , así c o m o di-

" x i m o s , n i n lo ficiese saber á a q u e l , c u y o era el pley— 

s i t o , de c o m o era v e n c i d o , puédese alzar el Señor fas-

« t a diez d i a s , desde el dia q u e lo supiere." 

60. P o r t o d o lo q u e se ha referido se demuestra , 

q u e e m p e z a n d o la facultad de apelar á los interesados d e 

s e g u n d o o r d e n desde el p u n t o en q u e no lo h ic iéron sus 

p r i n c i p a l e s , dexando pasar el término en q u e podian ha-

cerlo , es preciso confesar q u e el curso del plazo señalado á 

los principales para su apelación no perjudica á los s e g u n -

dos interesados, y q u e estos le han de tener i g u a l despues 

de a q u e l , para usar de la s u y a , y q u e su p r i n c i p i o n o 

puede ser or to , q u e el de la noticia q u e t e n g a n de no h a -

berse apelado de la sentencia : porque la i g n o r a n c i a de h e -

c h o á n i n g u n o p e r j u d i c a , pues los mas sabios y p r u d e n -

tes no la pueden precaver ; y en esto hallo y o el resumen 

de toda la razón , que pone de manifiesto el derecho de 

los segundos interesados para defenderse por m e d i o de la 

apelación , contra los q u e o b t u v i é r o n sentencia f a v o r a b l e , 

no porque probasen su j u s t i c i a , sino por la indefensión 

de la c a u s a , q u e es la p r e s u n c i ó n , q u e consideran las 

leyes y los A u t o r e s en el caso referido:* 

Q u a n -
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6 1 . Q u a n d o el actor e m p e z ó el p leyto , no c o n c e b i -

rla asegurarse c o n u n v e n c i m i e n t o permanente por sola 

u n a sentenc ia ; y el q u e se le o b l i g u e á c o n t i n u a r la c a u -

sa c o n los interesados de s e g u n d o o r d e n , c o m o lo hu-

biera h e c h o c o n los p r i n c i p a l e s , es c o n f o r m e á sus i n -

tenciones , y á las q u e por u n curso regular t ienen to-

dos los a c t o r e s , q u a n d o d e m a n d a n sus derechos. 

6 i . T a m p o c o es i g u a l la suerte del q u e v e n c i ó c o n 

sola una s e n t e n c i a , y la de los l e g a t a r i o s , vendedores é 

inmediatos sucesores de los m a y o r a z g o s : p o r q u e aquel 

p u e d e esperar en su j u s t i c i a , q u e se c o n f i r m e la senten-

c i a , y l o g r a r por la cosa j u z g a d a m a y o r f i rmeza en sus 

d e r e c h o s ; pero los interesados de s e g u n d o o r d e n , perdi-

dos desde l u e g o los suyos , n o p u d i e n d o usar de la ape-

lación , y reuniendo todas estas c o n s i d e r a c i o n e s , los r e -

c o m i e n d a n m u c h o en la e q u i d a d y en la b u e n a f e , c o n 

q u e se debe buscar la verdad y la justicia s e g ú n nuestras 

l e y e s , sin detenerse en escrupulosas qüestiones. 

6 3. C o n solo este ú l t i m o pr incipio de e q u i d a d , b u e -

na fe y v e r d a d , tan propia y necesaria en los j u i c i o s , se 

v i e n e á parar en u n a d e m o s t r a c i ó n , q u e pone en s u -

m a claridad toda esta m a t e r i a , sin necesidad de hacer 

uso de intr incados a r g u m e n t o s , difusas y obscuras diser-

taciones. Redúcese esta demostración al p u n t o de la res-

t i t u c i ó n , de q u e pueden s e g u r a m e n t e usar los interesa-

dos de s e g u n d o orden contra la s e n t e n c i a , q u e es dada 

en pr imera i n s t a n c i a , y pasó en autoridad de cosa j u z -

g a d a contra los principales l i t i g a n t e s , por no haber a p e -

lado de e l l a : p o r q u e este r e m e d i o es bien c o n o c i d o en 

las l e y e s , y observado en los T r i b u n a l e s , def ir iendo á él 

f á c i l m e n t e por q u a l q u i e r a de las r a z o n e s , q u e en general 

exc i tan la e q u i d a d y la justicia. 

6 4 . El C a r d e n a l de L u c a en el discurs. 31. de Judie, n. 

i t . s u p o n e , c o m o regla c o n s t a n t e , q u e el P r o c u r a d o r , q u e 

t iene poder para seguir a l g ú n pleyto á n o m b r e del p r i n c i -

pal , n o le necesita especial para apelar de la sentencia q u e 

es dada contra é l , y q u e en uso del p r i m e r o debe hacer-

l o , 
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l o , ó quedar responsable e n su defecto á los daños que re-

sulten al seí-or del pleyto ; pero asegura que nunca vio 

usar de esta acción , i b i : Adeo ut contra procuratorem non 

appcUantem concedatur actio ad interesse ; qttam tomen nun-
quam vi di practican. E n los propios términos habla Scac. 

de Appellationib. q. 12. n. 1 2 5 . ib i : Numquam vidi enim 
principales egisse contra procuratores negligentes, et multo 
minus vidi procuratores negligentes condemnari: adeo quod 
de consuetudine non servatur, ut dominus agat contra pro-
curatorem. 

6 5 . L a ley 2. tit. 2 3 . Part. 3. concede dos medios al 

p r i n c i p a l , quando n o apeló su Personero. U n o es el que 

pueda usar contra este de la acción para recobrar todo 

el menoscabo que padeció por su culpa en no haberse 

alzado, podiendo , é debiéndolo facer. O t r o , que no tenien-

do el Personero bienes con que pueda hacer enmienda 

al d u e ñ o del pleyto , pueda este apelar ; y asegurándose 

por los Autores refer idos , y por otros m u c h o s , que el 

pr imer m e d i o indicado n o tiene uso en los Tribunales, 

queda reducido siempre al segundo de apelar de la sen-

tencia. 

66 . Para hacerlo , deben implorar el remedio de la 

restitución in integrum , procedente de aquellas causas g e -

nerales, que en el ju ic io del Pretor le inclinen á la e q u i -

dad de templar el r i g o r de la l e y , y suplir lo que por 

ella no está expresamente d e t e r m i n a d o ; porque estos son 

los oficios que corresponden al Pretor ó M a g i s t r a d o , se-

g ú n su pr imit iva institución , y el uso que siempre t u -

v i é r o n ( d e que hace especial mérito el §. 7 . Instituí, de 

Jure natur. geni, el civil i , con lo demás que en su razón 

expone V i n n . ) dispensando los auxilios conducentes á re-

parar el d a ñ o , que sufren las partes sin culpa , ni o m i -

sión suya. D e esta especie de restitución in integrum, que 

es general á t o d o s , a u n q u e no sean m e n o r e s , tratan los 

A u t o r e s , concretándola al caso referido de haber pasado 

la sentencia en cosa j u z g a d a , por no haber apelado en 

t iempo el Personero; y aseguran que compete al pr in-

ci-

-
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ci pal , y que se le concede con facilidad , a legando y pro-

bando qualquiera simple injusticia que contenga la sen-

tencia , que rara vez falta en el dictamen de los Jueces, 

por la variedad de sus opiniones. 

67. El mismo Cardenal de L u c a , en el citado dis-

curs. 37. de Judie, n. 1 3 . , supone que la negligencia del 

Procurador en no apelar perjudica á su principal; pero 

que esta misma negl igencia es justa causa de la restitu-

ción in integrum. Y en el discurs. 38. se explica con ma-

yor extensión al núm. n . ib i : Atque bine manat id quod 
pluries alibi insinualum est, quod se ilicei res judicata ob non 
interpositam vel desertam appe/lationem, in Curia quodam-
modo ceremonialis videtur, atque nunquam vicíortm tutum 
reddit, ut judicato acquiescat, dum eíiam posi longissimi, ac 
pene integri seculi recursum, cum nimia facilitate responde-
tur de causis restiíulionis in integrum ex capite in just iti e 
que resaltare videatur, etiam in articulis dubiis, eo quia il-
lis, qui de presenti sedent in Tribunali, magis una quam al-
tera opinio placeat, juxta consuetam ingeniorum varietatem , 
disputando de meritis cause per ápices, pcrinde ac si ea esset 
nova, et integra. 

6 8. Para comprobación de esta doctrina conduce todo 

el título del Digesto, de In integrum restitutionib., señalada-
mente la ley 7 . ; pues refiriendo en su principio a lgunos 

casos en que la equidad dictaba socorrer á los que de 

otro m o d o padecerían d a ñ o , si se observasen las solem-

nidades de la l e y , extiende este auxilio generalmente á 

todos los que eran engañados sin culpa suya, c o m o se e x -

presa en el §. 1. ibi : Arec intra has solum species consistet 
hujus generis auxilium : etenim deceptis sine culpa sua , ma-
xime si fraus ab adversario intervenerit, sucurri oportebit: ::: 
et boni Pretoris est,potius restituere litem,ut et ratio,et equi tas 
postuhbit. Y la ley 8. del prop. litui, se explica con mayor 

expresión: ibi: Ei vero, qui Reipublice causa absit, ceteris 
quoque, qui in eadem causa habentur, si per procuratores suos 
defensi sunt, haelenus in integrum restitulione subveniri soler, 
ut appellare his permittatur. 

Tom. II. D d d A h o -



3GÓ J U I C I O O R D I N A R I O . 
69, Ahora se entenderá bien la disposición de la ci-

tada ley 7. tic, 13. Part. 3- en las dos partes que contie-
ne. En la primera dice : Que si juicio fuese dado contra 
los herederos escritos, si estos no apelasen, que los legata-
rios pueden tomar alzada, é seguirla. En la segunda par-
te asegura: Que apelando los herederos, pueden ser con 
ellos los legatarios en seguir aquella alzada ; pero no 
les permite interponerla, consistiendo esta diferencia en 
que para venir los legatarios á su apelación, deben hacer-
lo por el medio extraordinario de la restitución in inte-
grum, que no se concede á los que pueden usar del or-
dinario, adhiriéndose á la apelación interpuesta en tiempo 
por los principales litigantes. 

70. Queda al parecer bien demostrada la proposición 
en todos los casos referidos de la grande diferencia que 
hay entre la' cosa juzgada, que nace por el rigor de la 
ley de una sola sentencia, por 110 haber apelado el prin-
cipal que litigaba, y la que se causó con tres sentencias 
conformes, o con dos en los casos que previenen las 
leyes. 

71 . Del mismo modo se ha manifestado la razón de 
equidad y justicia, que obliga á socorrer á los que sin 
culpa, ni omision propia están expuestos á padecer da-
ños , y que deben implorar este auxilio por el medio indi-
cado de la restitución in incegrum. 

71. Los efectos de este remedio se han explicado y 
fundado latamente en el capítulo nono de la primera par-
te de estos Apuntamientos; reduciéndose su principal in-
fluxo á reponer á la persona que le obtiene en aquel mismo 
d i a , en que se dió y notificó la sentencia á los que en-
tonces litigaban; y así viene á verificarse por una ficción 
legal, equivalente á la misma verdad, que el tercero se ha-
lló en el pleyto quando se dió la scncencia, que enton-
ces tuvo noticia de ella, y que apeló dentro de los tér-
minos que señalan las leyes á todos los que litigan ; en 
cuyo concepto se pueden considerar ociosas todas las dis-
putas acerca del tiempo en que ha de empezar á correr 
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el de la apelación , debiéndose convenir en que es el mis-
mo, y con el mismo principio que se concedió á los prin-
cipales que litigaban y no apeláron. 

73. Por los medios insinuados, señaladamente el de 
la restitución in integrum, se vienen á conciliar las opinio-
nes que parecerían contrarias: porque es cierto, que lue-
go que el tercero tiene positiva noticia de la sentencia 
dada contra el principal, y que, por no haber este ape-
lado, le perjudica, le empiezan á correr los dias de la ape-
lación , para implorar dentro de ellos la restitución ; y 
no haciéndolo en dicho tiempo, se entiende que le re-
nuncia, y cerrado este medio no puede llegar el fin de 
la apelación; pero si se le concede este auxilio, y por su 
efecto se le admite la apelación que debe interponer al 
mismo tiempo, se entiende que la interpuso, y le fué ad-
mitida en el mismo término en que puede hacerlo el prin-
cipal. 

74. Como los Autores que se han referido, y otros 
muchos señalan diez dias para apelar, y proceden sin dis-
puta en este sistema, no puedo menos de advertir, que 
las leyes x. 4. y 7. tic. 18. lib. 4. de la Rccop. señalan uni-
formemente solos cinco dias para el efecto ; y no es lícito 
separarse de estas respetables disposiciones. 

C A P Í T U L O X . 

T)e los terceros opositores excluyentes. 

1. f l a y otra clase de terceros opositores que, aunque 
toman estos títulos del mismo origen y causa que los 
coadyuvantes, se diferencian sin embargo en el fin á que 
se dirigen. Tales son los que llamamos terceros oposito-
res excluyentes; quienes léjos de tratar de auxiliar á otros 
como los coadyuvantes, solo intentan derribarlos y des-
truirlos. Los unos son accesorios en los juicios, y los otros 
principales. 

i . Deseando los Autores explicar todas las partes de 
Tom. II. Ddd z los • 
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69, Ahora se entenderá bien la disposición de la ci-

tada ley 7. tic, 13. Part. 3- en las dos partes que contie-
ne. En la primera dice : Que si juicio fuese dado contra 
los herederos escritos, si estos no apelasen, que los legata-
rios pueden tomar alzada, é seguirla. En la segunda par-
te asegura: Que apelando los herederos, pueden ser con 
ellos los legatarios en seguir aquella alzada ; pero no 
les permite interponerla, consistiendo esta diferencia en 
que para venir los legatarios á su apelación, deben hacer-
lo por el medio extraordinario de la restitución in inte-
grum, que no se concede á los que pueden usar del or-
dinario, adhiriéndose á la apelación interpuesta en tiempo 
por los principales litigantes. 

70. Queda al parecer bien demostrada la proposición 
en todos los casos referidos de la grande diferencia que 
hay entre la' cosa juzgada, que nace por el rigor de la 
ley de una sola sentencia, por 110 haber apelado el prin-
cipal que litigaba, y la que se causó con tres sentencias 
conformes, o con dos en los casos que previenen las 
leyes. 

71 . Del mismo modo se ha manifestado la razón de 
equidad y justicia, que obliga á socorrer á los que sin 
culpa, ni omision propia están expuestos á padecer da-
ños , y que deben implorar este auxilio por el medio indi-
cado de la restitución in incegrum. 

71. Los efectos de este remedio se han explicado y 
fundado latamente en el capítulo nono de la primera par-
te de estos Apuntamientos; reduciéndose su principal in-
fluxo á reponer á la persona que le obtiene en aquel mismo 
d i a , en que se dió y notificó la sentencia á los que en-
tonces litigaban; y así viene á verificarse por una ficción 
legal, equivalente á la misma verdad, que el tercero se ha-
lló en el pleyto quando se dió la scncencia, que enton-
ces tuvo noticia de ella, y que apeló dentro de los tér-
minos que señalan las leyes á todos los que litigan ; en 
cuyo concepto se pueden considerar ociosas todas las dis-
putas acerca del tiempo en que ha de empezar á correr 

P A R T E II. C A P Í T U L O IX. 387 

el de la apelación , debiéndose convenir en que es el mis-
mo, y con el mismo principio que se concedió á los prin-
cipales que litigaban y no apeláron. 

73. Por los medios insinuados, señaladamente el de 
la restitución in integrum, se vienen á conciliar las opinio-
nes que parecerían contrarias: porque es cierto, que lue-
go que el tercero tiene positiva noticia de la sentencia 
dada contra el principal, y que, por no haber este ape-
lado, le perjudica, le empiezan á correr los dias de la ape-
lación , para implorar dentro de ellos la restitución ; y 
no haciéndolo en dicho tiempo, se entiende que le re-
nuncia, y cerrado este medio no puede llegar el fin de 
la apelación; pero si se le concede este auxilio, y por su 
efecto se le admite la apelación que debe interponer al 
mismo tiempo, se entiende que la interpuso, y le fué ad-
mitida en el mismo término en que puede hacerlo el prin-
cipal. 

74. Como los Autores que se han referido, y otros 
muchos señalan diez dias para apelar, y proceden sin dis-
puta en este sistema, no puedo menos de advertir, que 
las leyes x. 4. y 7. tic. 18. lib. 4. de la Rccop. señalan uni-
formemente solos cinco dias para el efecto ; y no es lícito 
separarse de estas respetables disposiciones. 

C A P Í T U L O X . 

T)e los terceros opositores excluyentes. 

1. f l a y otra clase de terceros opositores que, aunque 
toman estos títulos del mismo origen y causa que los 
coadyuvantes, se diferencian sin embargo en el fin á que 
se dirigen. Tales son los que llamamos terceros oposito-
res excluyentes; quienes léjos de tratar de auxiliar á otros 
como los coadyuvantes, solo intentan derribarlos y des-
truirlos. Los unos son accesorios en los juicios, y los otros 
principales. 

i . Deseando los Autores explicar todas las partes de 
Tom. II. Ddd z los • 



los terceros cxcluyentes, hacen uso del excmplo siguien-
te : Quando alguno se titula dueño de la cosa, de que 
está otro en posesion, le pone su demanda ante Juez com-
petente, y refiriendo sucintamente los hechos en que la 
funda, concluye pidiendo, que el Juez condene al de-
mandado á que se la restituya. Comunícasele traslado, y 
en uso de el contesta y responde contradiciendo la pre-
tensión. Si la confesase , seria también contestación, co-
mo se expuso en el capítulo quarto de la primera parte; 
pero faltarían términos para el caso y qüestion que se 
propone, porque inmediatamente entregarla la cosa que 
se pedia, y se acabaría la causa. 

3. Contestada con la contradicción que se insinúa, 
tiene su curso ordinario, y en qualquiera parte y estado 
en que se halle el juicio, sin incluir la sentencia difini-
t i v a , viene á é l , y se presenta otro actor, que con el 
mismo concepto de señor de la cosa, que halla en po-
der del mismo reo anteriormente demandado, pretende 
su restitución, del mismo modo que lo hizo el primero, 
excluyendo á los dos de los respectivos derechos que han 
producido. 

4. Esta instancia es nueva y diversa de la primera 
en las personas, en la acción y en la causa de que pro-
cede. El actor usa de su derecho en tiempo y forma, y 
debe ser oido por el mismo orden de contestación, prue-
ba y defensa que corresponde, como sienten unánimemen-
te todos los Autores. 

5- La duda de la qiiestion consiste únicamente en 
si la primera causa que está adelantada, quando se em-
pieza la segunda, se ha de suspender hasta que esta igua-
le a la otra en su curso y estado, continuando despues 
unidas, para que sean determinadas en una misma sen-
tencia; o si cada una ha de seguir independiente y se-
parada , y determinarse la primera que llegue al estado 
de sentencia, sin perjuicio de que la otra, que se halla 
mas atrasada, continúe por sus trámites, hasta que se dé 
en ella sentencia difinitiva. 

L a 
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6. L a resolución de esta d u d a se halla m u y c o m p l i -

cada entre los Autores. U n o s q u i e r e n q u e la causa p r i -

mera , q u e se supone adelantada, q u a n d o empieza la se-

g u n d a , no se d e t e n g a ni u n m o m e n t o , y q u e se d e t e r -

m i n e d i f i n i t i v a m e n t e q u a n d o l l e g u e á su estado, sin es-

perar á q u e le t e n g a i g u a l la segunda. Esta es la o p i -

n i o n del Señor C o v a r r u b i a s , en el cap. 1 4 . de sus Prácti-

cas n. 4. in medio: ibi: Nos vero contrarium jure responden-
dum esse censemus, asseverantes tertium oppositorem, quoti^s 
non accesserit ad defendendum reum, audiendum quidem esse, 
ita tamen, ut nullo equidem momento impediatur litis exa-
men, et definido ínter actorem, et reum, quoad ipsorum pre-
judicium, et commodum. Y al fin del citado n. 4. ratifica 
su opinion: ib i : Admitti debeat ad al/egationem, et proba-
tionem propie intentionis; ita tamen ut propter hanc opposi-
tionem nulla in parte differatur definitio litis ínter actorem, 
et reum, quoad eorum prejudicium, presertim ubi tempore 
hujus oppositionis conclusum fuerit in causa, vel jacta sit tes-
tium publicado. Etenim, tune ipse admitieran tertium ad 
allegandum , et probandum , absque prejudicio publicationis, 
conclusionis, et definitionis ipsius litis inter actorem, et reum. 
Atque ita non semel vidi pronuntiari , et pronuntiavi ex col-
legarum judicio in hoc regio Granatensi Pretorio. 

7. Sa lgado s igue al Señor C o v a r r u b i a s en su o p i n i o n , 

y la refiere al n. 68. de la part. 4. cap. 8. de Regia, y con 
mayor extensión en la parte z. cap. 13 .de Retention., lle-
n a n d o de e log ios la resolución de este sábio A u t o r , y 

las autoridades y razones en q u e la f u n d a , señaladamen-

te en el n. 1 3 . y siguiente, y refiere otros m u c h o s q u e se 

a d h i e r e n al m i s m o d ic tamen. 

8. O t r o s Autores admiten y s i g u e n la contraria acer-

ca de la ú l t i m a parte , q u e dá m o t i v o á la d i s p u t a , ase-

g u r a n d o q u e en el caso propuesto el n u e v o a c t o r , q u e 

v i e n e al ju ic io pendiente c o m o tercero e x c l u y e n t c , hace 

suspender su curso en el estado en q u e le ha l la , hasta 

tanto q u e la n u e v a acción y d e m a n d a sea examinada y 

probada entre las partes del pr imer j u i c i o , y se i g u a l e n 



los dos e n su e s t a d o , de manera q u e puedan d e t e r m i -

narse en una misma sentencia. Bald. in cap. i . §. Dúo, de 

Pace tencnda. Innocent. in cap. 38 .de Testib. n. 1. in fine. Cas-
till. Controvcrsiar. lib. z. cap. 9. n. 9. vers. Deinde constituo. 
Greo-or. L ó p e z in leg. 6. tit. 10. Part. 3. glos. z. in fine. 

Paz de Tenut. tractat. 1. cap. zo. pr¿cipue n. n . , con otros 

m u c h o s q u e estos refieren. 

9 . Por el hecho m i s m o de ser tan encontradas las 

opiniones de los graves y sabios A u t o r e s , q u e han exa-

m i n a d o de intento la qiiestion re fer ida , se manifiesta q u e 

n o han encontrado L e y ni C a n o n , que ni en su letra, ni en 

su espíritu decida este p u n t o , no siendo de esperar q u e 

se hubiesen d i v i d i d o en los d i c t á m e n e s , separándose de 

las disposiciones claras de las leyes; sino q u e por no h a -

berlas, han t o m a d o la l ibertad de persuadir sus respecti-

vas opiniones c o n a r g u m e n t o s obscuros , discursos intr in-

cados y observaciones dudosas. 

10. Y si estos sabios maestros no se han p o d i d o c o n -

v e n i r , ni asegurar en el m e d i o , ni en la resolución q u e 

se debe t o m a r en el caso propuesto , «cómo podrá hacer-

lo un L e t r a d o , ó u n J u e z q u e se hallen en los p r i n c i -

pios de su profes ión, por mas q u e se f a t i g u e n en leer y 

m e d i t a r las disertaciones referidas! O c u p a r á n en esto m u -

c h o t i e m p o , y quedarán en el m i s m o conf l i c to y p e r -

p l c x i d a d , b i e n q u e c o n el auxi l io de poder tomar el p i r -

t i d o q u e mas a c o m o d e á sus deseos; de donde nace la 

faci l idad de excitarse y c o n t i n u a r sin r iesgo de temer idad 

las pretensiones y pleytos. El q u e viene al j u i c i o en ca-

lidad de tercero e x c l u y e n t e , v i e n d o mas adelantado al 

p r i m e r o que l i t i g a b a , deseará detener su curso hasta i g u a -

larse con é l , y así lo pedirá al J u e z q u e conoce de la 

causa. El primer actor hará su v igorosa r e p u l s a , p o r -

q u e se interesa en acabar c o n brevedad su i n s t a n c i a , y 

recobrar la posesion de la cosa que pretende. Las senten-

cias serán por lo c o m ú n v a r i a s , por la natural i n c l i n a -

c i ó n c o n q u e disienten los h o m b r e s , q u a n d o no hallan 

ley superior q u e los d e t e n g a ; y siempre quedará este ar-
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t ículo i n d e c i s o , y c o n necesidad de o p o r t u n o remedio. 

x i . Entre tanto q u e se l o g r a , diré lo que e n t i e n d o , 

sin repetir de m o d o a l g u n o los a r g u m e n t o s y las consi -

derac iones , q u e hacen los A u t o r e s referidos en prueba de 

sus respectivas opiniones. 

iz. M i pensamiento está reducido á examinar los 

perjuicios y las ut i l idades , q u e se hallen en u n o y otro 

m e d i o ; y despues de haberlos c o m b i n a d o , tomar el c a m i -

n o q u e c o n m e n o r riesgo y mayores ventajas del P ú b l i -

c o y de las partes las c o n d u z c a al fin q u e se proponen : 

p o r q u e en esto consiste la verdadera razón q u e excita y 

anima las leyes generales y part iculates , q u e se f o r m a n 

por el ju ic io y sentencia de los J u e c e s , s i g u i e n d o s iem-

pre el m a y o r interés de la causa públ ica , y el benef ic io de 

los que l i t i g a n . 

1 3 . Si q u a n d o viene al ju ic io u n t e r c e r o , q u e pre-

tende excluir de su derecho los dos q u e anter iormente 

l i t igaban en el caso propuesto , lograse q u e se suspendie-

se el curso de la pr imera causa, q u e se hallaba ya c o n -

clusa ( q u e es el estado de su m a y o r a d e l a n t a m i e n t o ) , y 

q u e no se procediese á sentenciarla, hasta q u e la segun-

da d e m a n d a , corr iendo todos los trámites o r d i n a r i o s , l l e -

gase á su conclus ion , padecerla el pr imer demandante 

u n d a ñ o , q u e consistia únicamente en no l legar tan p r o n -

to á ponerse en posesion de los bienes q u e pretendía; y 

esto s u c e d e r i a , q u a n d o la sentencia q u e se diese en su 

c a u s a , le fuese f a v o r a b l e , y no apelase de ella el r e o ; y 

c o m o estos dos efectos no eran seguros al t i e m p o q u e el 

s e g u n d o actor intentaba la suspension, lo mas que venia 

á perder en ella el p r i m e r o seria la posibilidad de reco-

brar c o n m a y o r brevedad la posesion de los bienes d e -

mandados. Pero este b e n e f i c i o , q u a n d o se verificase tan 

de lleno á sus intenciones , traeria incomparables per jui-

cios á la causa públ ica , al reo demandado , y aun al mis-

m o actor del pr imer juic io . 

1 4 . El reo debe contestar á la segunda d e m a n d a , y 

en este solo paso q u e d a e n v u e l t o en dos p leytos; y s ien-

d o . 
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do el fin de las leyes disminuirlos y reducirlos, se peca 
en este punto contra sus disposiciones. El mismo reo de-
be presentar con su escrito de contestación, y en el bre-
ve término que señalan las leyes i . y z. tit. z. lib. 4. de 
la Recop., las escrituras que tuviere, y en que pretenda 
fundar su defensa; y siendo regular que las haya presen-
tado para el mismo fin en la causa primera, no podrá 
hacerlo en la segunda, que ha de seguir separada, á 'mi-
nos que pida, y se le mande dar testimonio de ellas con 
citación del nuevo actor, sufriendo esta dilación y los 
gastos necesarios. 

15. El primer actor, que por tener su causa adelan-
tada, haya logrado recobrar con mayor brevedad la po-
sesión de los bienes que pretendía, por efecto de la sen-
tencia favorable, que por no apelar el reo pasó en au-
toridad de cosa juzgada, no la recibe en un estado per-
manente y seguro: porque no se la entregará el reo, sin 
que le indemnize por medio de la caución y fianza que 
previenen las mismas leyes, á que se acogen los Autores 
de esta opinion, y queda por ellas responsable á las re-
sultas de la otra causa que corre separada; siendo de su 
cargo continuarla en el estado en que se halle, y defen-
der su derecho contra el que intenta el tercero, y resti-
tuirle los mismos bienes, si venciese en la sentencia. 

16. Si de la que es dada en primera instancia á su 
favor en la causa introducida por el primer actor, ape-
lase el reo demandado, tendrá la causa su curso en se-
gunda instancia entre los dos primeros litigantes con un 
efecto suspensivo de la sentencia; y al mismo tiempo de-
berán seguir los dos la segunda, que se quedó pendien-
te, con el tercero excluyeme en primera instancia; y en-
tonces serán mas considerables los perjuicios de las mis-
mas partes, y los de la causa pública, en el mayor nú-
mero de pleytos, y en los repetidos gastos y dilaciones 
que necesariamente han de ocurrir. Todo esto puede su-
ceder fácilmente, sino se suspende la determinación de la 
causa primera, para que sean determinadas en una misma 

sen-

P A R T E II. C A P Í T U L O X. 

sentencia; y por no sufrir el primer actor una leve di-

lación , queda sujeto á otras mayores y á mas excesi-

vos gastos. . 
17. Permítase que el actor de la primera causa lo-

grase por todos los trámites de tres sentencias conformes 
calificar el dominio de los bienes que pretendia , y re-
cobrar su posesion; pero como este derecho solamente cau-
sada "estado permanente con el reo demandado, y no 
con el tercero que solicitaba excluir á los dos, podría 
suceder que en esta segunda causa no fuera tan feliz su 
suerte , y se estimase preferente el derecho del nuevo ac-
tor , viéndose obligado el primero á restituirle los mis-
mos' bienes, que a tanta costa habia recobrado del po-
seedor á quien demandó ; y estas son otras resultas que 
justamente se deben temer , para no arriesgarse á tropeza-
en ellas, siguiendo el medio de que corra la primera cau-
sa independiente y separada de la que posteriormente ins-
tauró el tercero opositor excluyente. 

18. En su nueva demanda concibió y trato este co-
mo reos al poseedor de los bienes que pretendia , y al pri-
mer actor que los solicitaba : al uno por razón de la po-
sesion , y al otro por la acción que impugnaba ; y como 
este juicio envolvia una comparación y preferencia de los 
respectivos derechos que producían las partes, no podía 
el Juez asegurarse de la verdad, no teniendo á la vista 
al mismo nempo las escrituras y probanzas, que hubie-
sen hecho las partes en las enunciadas causas ; y como es 
tan propio del oficio del Juez buscar la verdad y la jus-
ticia por todos los medios posibles, ninguno podía hallar 
mas oportuno , que unir la segunda instancia del terce-
ro excluvente á la causa primera , detener su curso , oír 
á las partes sus recíprocas defensas, y llegar al tiempo de 
dar la sentencia con toda la instrucción debida. Siendo pues 
este camino tan descubierto y conforme á las intenciones 
de las leyes, no debe tomarse el otro , que esta lleno de los 
inconvenientes y peligros que se han indicado 

i ? . La sentencia, que se diere á favor del actor de 
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la primera causa, estando ya pendiente la segunda 
puede concebir poco menos que ilusoria, si fuese ven 
cido y condenado á restituir los mismos bienes al terce~ 
ro opositor excluyeme: porque hay poca diferencia entre 
no haberlos recibido, o tener que restituirlos brevemen 
te; y este nesgo á que no es justo exponer fácilmente 
los juicios, justifica cambien la suspensión del primero 

. En el mismo Señor Covarrubias, si se meditan 
bien sus palabras y razones, se descubrirá que no proce-
dí« con igual firmeza de opinion en todas las partes v 
estado de la causa; pues aunque establece la reda de que 
no debe suspenderse con motivo de la oposicion del ter 
cero, añade como caso principal en que esta debe tener lu-
g a r , quando viene á la causa el tercero opositor exclu-
y e m e , estando ya conclusa, ó hecha publicación de tes-
t igos , l b i : / W í / m ubi t c m p o r e h u j u s i [ ¡ m ¡ s cQn_ 

clusum fuer« tn causa, vcl facta sit testium publicado 

Etemm tunc ipse admitter.em tertium ad allegandum ""et 

probandum absque prejudicio publicationis , conclusas, et 

defimtionis .psius litis Ínter actorem, et reuní-, ataue ita 

non semel v/dt pronuntiari, et pronuntiavi ex collegarlm iu-

s Z Z Pretorio: quod equftati potis-

Z T , ' f f r e i { U m e S kaS que plerumque 
dolo et fraude fiunt, non alia ex causa, quam quod reas ti-
mens justusimam condemnationem , diem differri velit 

mbY' A q u é P n n c i P i o s graduarla el Señor Covar-
ubias de dolosa y fraudulenta la oposicion del tercero 

dad C ' d " C n t r d a C ° n C S K supuesto á la equi-

sicion V i " ' S U , ° P l n Í o n ? L o « que la opo-
siaon del tercero excluyeme puede ser justa, y dirigida 

de c S Y y . r e C O b - a - S U S d e r e c h 0 S i y - d a s las reglas 
de car dad y de justicia obl igan á tenerla por b u e n a " y 

la d ce mi ^ A t ^ ^ ^ ¿ ^ dc Í m P e d Í r 

n L k f a u s a pendiente enere los dos prin-

d e P t l o T f n C r h a C l é n d ° S / m a S d ¡ s a n t e l a P — c i o n de dolo o fraude, a visca de que el tercero no cieñe in-

te-
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teres propio en dilatar la pr imera c a u s a , sin c u y o estí-

m u l o a u n es mas r e p u g n a n t e el c o n c e p t o de fraude , q u e 

se m o t i v a en la e n u n c i a d a o p o s i c i o n del tercero. 

u . La ley 4.1. tit. 4. lib. 3. de la Recop. habla de-

t e r m i n a d a m e n t e de u n tercero e x c l u y e m e , q u e se o p o -

ne á la execucion despachada á instancia del q u e habia 

l i t i g a d o c o n otro . N o d i s t i n g u e la ley q u e la execucion 

proceda de cosa j u z g a d a , ó de instrumento p ú b l i c o : p o r -

q u e estas dos causas son i g u a l e s , y se c o m p r e h e n d e n c o n 

u n i f o r m i d a d en la ley 1. tit. t i . lib. 4 . T a m p o c o dis-

t i n g u e de los derechos q u e p r o d u z c a n los terceros opos i -

tores , ya sea por r a z ó n del d o m i n i o , de la posesion , ó 

de la preferencia en la cosa q u e se v á á e n t r e g a r , ó 

vender por efecto de la execucion ; y c o n estos presupues-

tos d i s p o n e : " Q u e q u a n d o contra a l g u n a execucion se-opu-

„ s i e r e a l g u n a t n u g e r por su d o t e , ó otra,s p e r s o n a s , no se 

„ m a n d e dar i n f o r m a c i ó n s u m a r i a , s i n o q u f c resciban l u e g o 

„ á prueba c o n t é r m i n o o r d i n a r i o á los opositores por v i a 

„ o r d i n a r i a . " 

1 3 . A u n q u e en su p r i n c i p i o refiere c o m o c x e m p f o 

la o p o s i c i o n , q u e hace la m u g e r por su d o t e , c o n t i n ú a 

con la cláusula indefinida ó otras personas, que en su 

caso e q u i v a l e á la u n i v e r s a l ; y la misma repite en la pa-

labra á los opositores. 

2 4 . P o r esta ley q u e d a n removidas dos graves d u -

das q u e habian exci tado los A u t o r e s x y p r o d u c í a n dis-

cordias en los Tribunales . Consistia la una e n q u e los 

terceros opositores cxcluyentes no se a d m i t í a n á la causa, 

si no probaban de u n m o d o sumario el b u e n aspecto de 

su d e r e c h o ; y esta prévia d i l igencia q u e d a p o s i t i v a m e n -

te r e m o v i d a por la l e y , en q u a n t o d i s p o n e , " C j u e n o 

„ s e mande dar i n f o r m a c i ó n s u m a r i a , sino q u e resciban 

„ l u e g o á prueba c o n t é r m i n o o r d i n a r i o á los opositores 

„ p o r v i a ordinaria." 

2.5. Esta literal disposición calif ica en la s e g u n d a par-

te , q u e la causa e x e c u t i v a , á q u e salió el tercero opos i -

tor , se suspendió en a q u e l m o m e n t o , hasta q u e se. c o m -

..Tom.II. E e e i pie-



píete el j u i c i o o r d i n a r i o , y q u e se vea al t i e m p o de la 

sentencia el mejor d e r e c h o c o m p a r a t i v o entre el pr imer 

actor y el s e g u n d o e x c l u y e m e . 

1 6 . Esta es la natura l in te l igenc ia de la l e y , y por 

ella c o n v i e n e observar lo p r i m e r o , q u e el curso de la 

via exccut iva es mas i m p e t u o s o q u e el del ju ic io o r d i n a -

r io , y deteniéndose a q u e l c o n la sola oposicion del ter-

cero e x c l u y e m e , se hará mas fáci lmente en el de este. 

L o s e g u n d o , que el actor de la primera c a u s a , que ha-

bia l o g r a d o los efectos de la cosa j u z g a d a , estaba mas 

cerca de g o z a r sus bienes ó sus d e r e c h o s , q u a n d o se los 

i m p u g n ó el tercero e x c l u y e m e i y suspendiéndose su exe-

c u c i o n , c o n m a y o r razón se debe suspender el curso de la 

v ia ordinar ia . . - o: • : 

1 7 . L a r e c o n v e n c i ó n y m u t u a p e t i c i ó n , q u e pone el 

reo d e m a n d a d o á su a c t o r , c o n v i e n e en m u c h a s partes 

con la d e m a n d a del tercero e x c l u y e m e , y de su cotejo 

podrán tomarse a lgunas l u c e s , q u e aseguren mas el pen-

samiento i n d i c a d o , de q u e se suspenda la causa primera, 

q u a n d o v i e n e á ella el tercero e x c l u y e m e , y q u e se d e -

terminen las respectivas pretensiones en una m i s m a sen-

tencia. 

2 8 . L a r e c o n v e n c i ó n ó m u t u a petición es una d e -

m a n d a n u e v a , q u e p o n e el reo d e m a n d a d o á su a c t o r , y 

es diversa en todas sus partes de la q u e este habia p r o m o -

v i d o . Las personas , a u n q u e suenan unas m i s m a s , se p r e -

sentan c o n diversas representaciones l e g a l e s , pues el q u e 

es reo en la pr imera causa es actor en la segunda. L a 

cosa q u e respectivamente se d e m a n d a es t a m b i é n diversa, 

y lo son i g u a l m e n t e las acciones y las causas de q u e pro-

ceden ; y estando acordado por las L e y e s y C á n o n e s q u e 

el J u e z de la primera causa puede y debe c o n o c e r de la 

s e g u n d a , q u a n d o se propone en su T r i b u n a l en t i e m p o 

o p o r t u n o , está demostrado q u e la enunciada diversidad de 

estas causas no embaraza la ident idad en el c o n o c i m i e n t o 

y d e t e r m i n a c i ó n por sola u n a sentencia. 

2 ? . L a d e m a n d a del tercero exc luyente , a u n q u e sea 

4 d¡-
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diversa en a lgunas partes de la causa a n t e r i o r , en q u e se 

p r e s e n t a , n o lo es t a n t o , c o m o en todas las q u e se han 

referido en la reconvenc ión y m u t u a petición : p o r q u e el 

reo es u n o m i s m o respecto del primer a c t o r , y del se-

g u n d o exc luyente : la cosa q u e d e m a n d a n los dos es 

t a m b i é n u n a m i s m a ; y así a u n q u e en las a c c i o n e s , en 

las causas de q u e nacen , y en las personas de los actores 

se v e r i f i q u e su diversidad , no deben embarazar el c o n o -

c i m i e n t o y determinac ión u n i f o r m e de las dos instancias 

ó demandas. 

30. E n la r e c o n v e n c i ó n , para reunir ía á la primera 

c a u s a , hay q u e vencer grandes dificultades. L a pr imera 

consiste en lo q u e disponen las leyes por regla genera l , 

de q u e el actor d e m a n d e al reo. en su f u e r o , y a u n q u e 

e l actor sea de o t r o d i v e r s o , q u e d a sujeto en la r e c o n -

v e n c i ó n al del J u e z del r e o , á q u i e n él m i s m o d e m a n -

dó. L a s e g u n d a , q u e a u n q u e este pr imer actor sea Ecle^ 

s i á s t i c o , n o le a p r o v e c h a la i n m u n i d a d para n o contes-

tar á la r e c o n v e n c i ó n e n e l f u e r o del J u e z l e g o . 

3 1 . L a dispensación de las l e y e s , q u e f a v o r e c e n al 

actor para q u e sea d e m a n d a d o en su f u e r o , se justifica 

sobre otras causas de m a y o r ut i l idad; y consisten, la una 

e n q u e el actor , á q u i e n d e m a n d ó el r e o , aprueba la i n -

t e g r i d a d . , c o n d u c t a y justif icación del J u e z ante q u i e n 

puso su c a u s a , y no es l íc i to ni decoroso q u e reuse ser 

j u z g a d o por él en la q u e le m u e v e iel reo de m u t u a 

pet ic ión. La segunda causa , q u e es la principal y mas 

p r ó x i m a de la dispensación referida , consiste en la u t i l i -

d a d pública q u e se a s e g u r a , reuniendo los dos j u i c i o s , y 

c o n t i n u a n d o en ellos c o n i g u a l curso , hasta d e t e r m i n a r -

los por una misma sentencia , cor tando los gastos y d i -

laciones , q u e c o n d o l o y mal ic ia p r o m o v i a n las partes, 

q u a n d o seguian las dos causas á u n m i s m o t i e m p o e n 

juic ios sepirados. 

32 . T o d a s las enunciadas proposiciones correspon-

dientes á la m u t u a petición y sus efectos están cal i f ica-

das mas por extenso c o n las leyes y a u t o r i d a d e s , que se 

re-



refieren en el capítulo sexro de la parte pr imera de es-

tos A p u n t a m i e n t o s . Cote jándolas ahora con la causa del 

tercero e x c l u y e m e , se hallará á primera vista su u n i f o r -

m i d a d en las dos causas principales indicadas ; pues el 

tercero e x c l u y e m e busca por j u e z en su demanda al q u e 

l o es del fuero n a t i v o del reo d e m a n d a d o , y aprueba 

en este h e c h o la integr idad y justif icación de su perso-

na. El primer actor prestó i g u a l consent imiento y a p r o -

bación en su demanda-, y esta es l a p r i m e r a causa indi-

cada en la reconvención. 

33 . L a u n i o n de las dos es la s e g u n d a , q u e también se 

h a r e f e r i d o , y los efectos de la ut i l idad pública son unos 

mismos en u n o y otro c a s o , y parece que deben gobernar-

se por unos misinos pr inc ip ios , rio p e r m i t i e n d o la separa-

c ión de las causas, sino u n i e n d o su c o n o c i m i e n t o , a u n q u e 

sea c o n el l i g e r o per juic io q u e se h a expl icado en el actor 

de la primera causa. ...J; .] ,< !. 

-34. Es c ierto q u e no t i e n e l u g a r la mutua pet ic ión, si-

n o la q u e propone ¿1 reo al t i e m p o q u e conresta sil de-

m a n d a dentro de los 10. d í a s , q u e á este fin señala la 

ley 1. tit. 4 , tib. 5. de la Recop. ; pero esta ley. cortó las 

dudas y o p i n i o n e s , q u e ántes de ella exci taron los A u -

tores acerca del estado en q u e podían proponerse las re-

c o n v e n c i o n e s j y nó hay m e n o r necesidad de poner i g u a l 

r e m e d i o en las causas de los terceros excluyentes. Pero 

entretanto m e parecia mas c o n v e n i e n t e s e g u i r el pensa-

m i e n t o que he a p u n t a d o , reducido á q u e se t o m e el par-

t i d o de oif ex integro al tercero e x c l u y e m e , v i n i e n d o al 

j u i c i o ántes de la s e n t e n c i a , sin per ju ic io del estado de 

la prijnera c a u s a , y sin proceder ad ulteriora, hasta q u e , 

estando en i g u a l estado la del tercero e x c l u y e m e , se p u e -

dan d e t e r m i n a r las dos en una m i s m a s e n t e n c i a , g u a r -

d a n d o el órden de a n t i g ü e d a d , s e g ú n se observa en las 

principales demandas y en las r e c o n v e n c i o n e s , y se e x p l i -

c ó e n el c i tado capítulo sexto. 

3 y. Q u a n d o se presenta el tercero e x c l u y e m e con sil 

d e m a n d a , no se le dá i n m e d i a t a m e n t e entrada á la c a u -

sa, ni se acuerda mandar por el J u e z q u e corra u n i d a á la 

pr imera , ni q u e esta se suspenda. Este es u n inc idente 

q u e pide a l g ú n examen a u n q u e sumario y b r e v e , y á este 

fin se dá traslado al reo y al actor de la pr imera causa. 

3 6. Si estos reconocen al tercero c x c l u y e n t e c o n b u e n 

d e r e c h o en su d e m a n d a , y n o i m p u g n a n t a m p o c o q u e 

corra u n i d a c o n la p r i m e r a , y q u e las dos se d e t e r m i -

nen en una m i s m a s e n t e n c i a , no h a y q u e tratar ya de 

o p i n i o n e s , p o r q u e todas las al lana el m u t u o consenti-

m i e n t o de los interesados ; y á la verdad q u e p u e d e n ser-

lo en la u n i o n de las dos c a u s a s , a u n q u e se suspenda la 

primera por a l g ú n t i e m p o , excusándose por este m e d i o 

de los mayores p e r j u i c i o s , q u e se han manifestado e n q u e 

se s igan separadamente. 

3 7 . C o n solo este fin de oir el d i c t a m e n de las partes, 

q u e l i t igaban c o m o p r i n c i p a l e s , se justi f icarla el traslado 

q u e se les d a , sin q u e el J u e z pueda exc luir de o f ic io 

al tercero. 

3 8 . El reo d e m a n d a d o a y u d a r á las mas veces la i n -

t e n c i ó n del tercero e x c l u y e m e , para q u e su d e m a n d a se 

a d m i t a , s iga y determine juntamente c o n la p r i m e r a , sus-

pendiéndose el estado de e s t a , por el g r a n d e interés q u e 

l o g r a en q u e así se h a g a , y se demuestra por los dos 

medios siguientes. E l p r i m e r o , q u e la suspensión de la 

pr imera causa le conserva mas t i e m p o en la posesion de 

los bienes q u e se le piden , y el s e g u n d o , p o r q u e le es-

cusa los muchos gastos q u e sufrir ia defendiendo una mis-

m a cosa en dos juic ios separados. 

3 9 . El actor de la p r i m e r a causa será el ú n i c o , q u e 

por no sufrir su d i lac ión i m p u g n a r á la u n i o n d e la se-

g u n d a , t o m a n d o á mejor part ido seguir la despues sepa-

r a d a m e n t e ; pero á este propósito o c u r r e n los i n c o n v e n i e n -

tes y perjuicios de la causa pública , q u e se han refer ido, 

y se pueden añadir otros de no m e n o r p e s o , si se e x a m i n a 

u n a r t í c u l o , que no e n c u e n t r o exactamente t r a t a d o , ni de-

c i d i d o por los A u t o r e s , q u e apoyan la separación de las dos 

causas, q u a n d o el tercero exc luyente v i e n e á la p r i m e r a , es-

tan-



cando ya conclusa-, ó á lo menos publicadas sus probanzas. 

40. Consiscc csce n u e v o arrículo en saber si la causa 

del rcrcero e x c l u y e m e , en el supuesco de quedar separa-

da de la primera , ha de seguir su curso inmediatamente 

con el mismo reo d e m a n d a d o y c o n el accor de la pri-

mera causa , ó si debe suspenderse y reservarse al cercero 

cxcluyenrc su a c c i ó n , para q u e use de e l l a , despues de 

acabada la primera causa , concra el que venciese, y q u e -

dase e n la posesion de los bienes que inccnca demandar. 

4 1 . Esca duda se mociva lo p r i m e r o , en que siguién-

dose inmediatamente la demanda del tercero exc luyeme, 

sin decener el curso de la p r i m e r a , deberá encenderse con 

el m i s m o reo que esrá en posesion de los bienes, y sufri-

rá la incomodidad de tener dos pleytos para defender una 

misma cosa. 

4 1 . Si se ha de entender en el propio t iempo esta 

nueva demanda c o n el actor de la p r i m e r a , á quien i m -

p u g n a su acción , ó su preferencia ,'se cae en el inconve-

niente de considerar á este c o m o reo , y sujetarle al c o n o -

cimiento de u n J u e z , q u e n o es el competente por razón 

d e su f u e r o , y no se descubre causa de utilidad pública, 

q u e justifique la derogación de una regla tan fundamental . 

4 3 . Si la nueva demanda del tercero se ha de seguir 

c o n solo el r e o , q u e está entonces en la posesion de los 

b i e n e s , no perjudicarán estos a u t o s , ni la sentencia q u e se 

diere en ellos al actor de la primera causa , por no haber 

l i t i g a d o , y a u n q u e venza el terceto al reo d e m a n d a d o , n o 

usará c o n el o tro de la cosa juzgada. 

4 4 . E n las dos causas separadas solicitarán respectiva-

m e n t e las partes su m a y o r brevedad y adelantamiento , al 

paso que intentarán por todos medios detener el curso de 

la otra causa para l legar cada uno primero al término de 

la sentencia y dé la cosa j u z g a d a ; y la experiencia ha he-

cho conocer los fraudes de q u e se aprovecha la malicia en 

semejantes casos, y los grandes daííos que resultan de p e r -

mit ir estos m e d i o s , que en iguales circunstancias se han 

decescado y prohibido por las leyes. 

L u SÍ-
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4 5 . L u e g o que a l g u n o cscaba demandado en su f u e -

ro sobre el pago de la cancidad que debia , si tenia por 

otra causa acción contra el accor por a lguna otra cantidad, 

usaba de ella ante el J u e z del fuero del a c t o r , que en 

esta segunda causa venia á ser reo, s iguiendo necesaria-

mente la regla general i n d i c a d a , de la que n o podia 

apartarse según las antiguas disposiciones de los R o -

manos. Los daños públicos y particulares, que resulta-

ban á los mismos litigantes de seguir á un t iempo es-

tos dos juicios separados, los empezó á conocer la pene-

tración de Papiniano, y se hiciéron notorios á los E m -

peradores que proveyéron de oportuno r e m e d i o , m a n -

dando que el J u e z , que conociese de las causas del reo, 

pudiese conocer y determinar las que este pusiese contra 

el a c t o r , siguiéndose unidas en un misino juicio. Este 

fué el principio de la reconvención y mútua petición , 

de que trata da ley 14 .Cotí . de Sentent. cc interlócutionibus, 

y la Auten. Et consequenter del prop. tit.; y con mayor 

extensión la Novel. 96. cap. z. c u y o epígrafe dice: De his 

qui conveniuntur, et reeonaeniuntur\ donde avisa que v a á 

tratar de intenco de esta maceria. 

4 6 . E n el cuerpo de la disposición pone el caso que 

la m o c i v a , y la razón que la justif ica: i b i : Deinde qui 

fuctüs est in conxntione (retís , ut ait G los so) , tonquom et 

ip'se actorem-Migatum habens, eum apud aliumtroxit judi-

cem'. et aliquid inopinwbilcfiebaf. quia enirtt uterque seors'wii 

atioris obtinet offciumi^mserandum quiddam• et risibile itlde 

veñiebal; inox enim eum vo/uisset atequis propiam moveré H-

tem'i repente is, qui ex diverso convenerat, apud atium ¡udi-

cém trohebat éum , apud xpiem ipse sortitus fuerát júdicem. > 

o -Í47-. H a s t a a q u í se refieren los casos en que se d iv i -

dían las instancias, que respectivamente se promovían <Ü 

actor-y el:, r e o , y en¡su> conseqüencia se expresan los da-

ñ o s ' q u e resultaban:, ibü;: Et alten/tros protrahentes imrmr-

fUliter perrhxnserunt:litigantes. Y al fin deL§. 1. ib i : Ut ¡ta1 

toles cortan aitferamus artes et. in aüerutros calumnias. 

4 8 . El remedio que se acordó para ocurrir á los da-

tó Tom. II. Fff ños 
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ños q u e experimentaba el P ú b l i c o , y no menos los l i t i -

g a n t e s , fué reducido á disponer y mandar q u e el r e o , 

q u e tuviese q u e p r o m o v e r a l g u n a acción contra el actor 

que le d e m a n d a b a , pudiera usar de e l la , l u e g o q u e con-

testara la d e m a n d a , ante el m i s m o J u e z q u e venia á ser 

el de su propio f u e r o , autor izándole para que c o n o c i e -

se de una y otra á u n m i s m o t i e m p o , sin e m b a r g o de 

q u e el actor de la primera causa fuese de otro f u e r o ; y 

si el reo no propusiese su demanda en aquel t i e m p o p r ó -

x i m o á la contestación de la o t r a , se le reservaba su a c -

c ión para que usase de el la, acabada q u e fuese la instan-

cia q u e contra él se habia p r o m o v i d o , sin permitir le e n -

tretanto q u e en j u i c i o separado v e x a s e , ni molestase al ac-

t o r q u e le habia demandado. 

4 ? . Las artes y c a l u m n i a s , de q u e usaban las partes 

para molestarse mùtuamente en aquellos juicios diversos 

q u e se han r e f e r i d o , se verif icarían i g u a l m e n t e en los q u e 

siguiesen el actor y el tercero exc luyente separadamente 

contra el m i s m o reo; y era c o n s i g u i e n t e , por ^ i d e n t i -

dad de r a z ó n , que se prohibiesen los perjuicios q u e por 

esros medios resultarían á la causa pública y á los m i s -

mos l it igantes. 

50. C e r r a d o este paso, q u e d a n expeditos otros a l ter-

c e r o cxcl.uycnte. U n o reducido á usar de su a c c i ó n , q u a n -

d o se hubiese acabado el pr imer j u i c i o , coartándole la l i-

bertad de ^promoverla a n t e s , y para esta pena no se, 

descubre causa a l g u n a ; pues si al r e o , q u e quería recon-

v e n i r a su a c t o r , se le m a n d ó suspender hasta que se aca-

base la primera causa, fué p o r q u e abusó de este b e n e f i -

c io q u e le dispensaba la l e y , y acreditaba los deseos de 

vexar y molestar al actor c o n su n u e v a demanda ante otro 

J u e z diver$Ov . .¡.iJ> 

5,1. Pero, el terccro e x c l u v e n t e a léjos de reusar el m e -

d i o de poner y s e g u i r su demanda ante e l propio J u e z 

de la prhnera causa ,, y q u e .se. determinen las dos e n 

una propia sentencia , esto es . lp q u e solicita c o n mas es-

ister«*. irriiKK) ó! oup o i L s t r o i 13 . 8 + 

ron 'fil ,\1 .uiJt Si 
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y 1 . Si se dixese q u e el tercero exc luyente v i e n e tar-

de al j u i c i o , pues el q u e h a de poner la r e c o n v e n c i ó n y 

m ú t u a pet ic ión debe hacerlo e n el p r i n c i p i o de este , 

l u e g o q u e lo c o n t e s t a , y d e n t r o del t e r m i n o de los 20. 

dias q u e señalan las l e y e s , se satisface p l e n a m e n t e á este re-

p a r o , a d v i r t i e n d o q u e n o hay moros idad d o n d e falta la 

n o t i c i a , y sin ella n o e m p i e z a n á correr los t é r m i n o s , 

por mas estrechos q u e sean; y n o presumiéndose q u e el 

tercero e x c l u y e n t e tuviese posi t iva not ic ia del p l e y t o q u e 

se seguia entre otras p e r s o n a s , n o se le puede i m p u t a r 

q u e usó tarde de su derecho. L o c o n t r a r i o sucede en el 

q u e q u i e r e poner la d e m a n d a de r e c o n v e n c i ó n y m ú t u a 

p e t i c i ó n ; y así le e m p i e z a á correr el t é r m i n o de los 20. 

dias desde la n o t i f i c a c i ó n y traslado de la d e m a n d a q u e 

le puso el a c t o r , y q u a n d o n o usa d e n t r o de este t é r m i -

n o de la a c c i ó n , manif iesta q u e n o q u i e r e hacer lo ante 

aquel propio J u e z ; y c o m o n o puede e x c c u t a r l o ante 

o t r o , pendiente la causa en q u e es d e m a n d a d o , p o r q u e 

esto lo p r o h i b e n justamente las l e y e s , v i e n e á c o n f o r m a r -

se el m i s m o reo c o n el ú n i c o m e d i o q u e le q u e d a , de 

usar de su a c c i ó n en el f u e r o del a c t o r , l u e g o q u e este h a -

y a acabado su causa. 

5 3. P o r t o d o lo expuesto m e parece q u e se debe c o n -

cluir toda la qi iest ion de este art ículo c o n la regla cons-

t a n t e , de q u e en qua lquiera t i e m p o y estado de la cau-

sa en q u e v e n g a el tercero e x c l u y e n t e , a u n q u e esté c o n -

c lusa , ó publicadas sus p r o b a n z a s , debe ser o i d o ex inte-

gro, hasta q u e se i g u a l e c o n el estado de Ja p r i m e r a cau-

sa, y corran despues unidas las dos por u n m i s m o j u i c i o y 

sentencia. 

54. Por l i m i t a c i ó n de la regla insinuada p o d r á a d -

mitirse el caso de q u e al tercero se le pruebe en el i n -

greso de su d e m a n d a q u e lo hace c o n d o l o y mala f e ; 

y a p o r q u e sabiendo pos i t ivamente la q u e p e n d i a entre el 

actor y el r e o , esperó q u e se adelantase, y v i n o despues 

á d e t e n e r l a , y a p o r q u e desde l u e g o aparezca f r i v o l a y c a -

lumniosa , ó se le pruebe su malicia por q u a l q u i e r a otro 

Tom. II. Fff 2 m e -
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m e d i o de los que se conf ian al prudente arbitrio del J u e z 

en materia tan oculta y difíci l . 

y 5 . Debe observarse por ú l t i m o , que q u a l q u i e -

ra duda acerca del d o l o y fraude del tercero excluyente 

bastará para que n o se le impida el curso de su nueva 

d e m a n d a , y se suspenda la a n t e r i o r ; pues q u a n d o en el 

progreso n o la probase, acreditando su buen d e r e c h o , se 

manifestará entonces la temeridad con que v i n o á l i t i -

gar , y sufrirá la condenación de las costas y perjuicios 

que causó á las otras partes. 

C A P Í T U L O X I . 

De la execucíon de las sentencias. 

x H emos l legado al ú l t i m o oficio de la justicia, que 

es el de Jus suum cuique tribuendi.; y esto solo se cumple 

y verif ica con la execucion de las sentencias, que es la 

causa p r i m i t i v a en la intención de los que l i t i g a n , pues 

la d i r i g e n siempre á recobrar ó adquir i r lo q u e les per-

tenece, ó asegurarse en la posesion de los bienes q u e g o -

zan. L o s gastos y las i n c o m o d i d a d e s , q u e sufren en los 

p leytos , se templan con la esperanza de su v i c t o r i a , y 

seria vana y sin f r u t o , si c o n la exeCucion de las senten-

cias n o cogiesen el que solicitan y desean. Salgad, de Re-

teñí. parí. 1. cap. 1 8 . n. 10. y siguientes recoge todas las 

autoridades q u e conf irman la proposicion a n t e c e d e n t e , 

y aseguran con u n i f o r m i d a d , que ni por la s e n t e n c i a , 

a u n q u e pase en-cosa j u z g a d a , ni c o n el mandamiento de 

su execucion se acaba el p l e y t o , hasta q u e se lleva á 

debido e fecto , resultando de este principio conseqüencias 

Utilísimas que también se refieren en el l u g a r citado. 

C o n la execucion unas veces l o g r a n la seguridad perma-

nente de sus d e r e c h o s , y otras es solo temporal sujeta 

á la suerte de q u e se r e f o r m e , ó se haga perpetua. 

x. L a e x e c u c i o n , que procede de la cosa j u z g a d a , 

mantiene su perpetuidad con proporcion á la que tiene 

su 
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su causa. El la es u n efecto que debe guardar u n i f o r m e 

correspondencia c o n su o r i g e n ; y teniéndole en la mis-

m a cosa juzgada q u e hace una verdad inalterable, es pre-

ciso que los efectos de su execucion lo sean igualmente . 

3- Si la execucion procede de las sentencias q u e no 

acaban el p l e y t o , porque continúa en los Tr ibunales su-

periores en v i r t u d de la a p e l a c i ó n , ó por otro recurso 

c o m p e t e n t e , c o m o sucede q u a n d o es admitida en solo 

el efecto d e v o l u t i v o , se hace la execucion c o n calidad 

de r e v o c a b l e , así c o m o lo está el principal j u i c i o ; y l le-

g a n d o la sentencia al término de cosa juzgada por qual -

quiera de los medios que se han explicado largamente 

en los capítulos q u a r t o y quinto de la parte s e g u n d a , 

pierde la execucion desde entonces la condic ion de tem-

p o r a l , y recibe en aquel punto la de perpetua, c o m o l o 

queda el juicio principal; y del m i s m o m o d o recibirá la 

r e v o c a c i ó n , si se diere sentencia contraria que pase e n 

autoridad de cosa juzgada. 

4 . L a ley 1 5 . tit. 10. lib. 4 . de la Recop. dispone y 

m a n d a , q u e dos sentencias conformes en los negocios que 

por su gravedad y ent idad, y por las demás c a l i d a d e s , 

puedan a d m i t i r segunda suplicación , se executcn en l o 

que fueren conformes , sin e m b a r g o de la dicha s e g u n -

da supl icación, dando primeramente la p a r t e , en c u y o 

f a v o r se d ieren , fianzas á contento de los J u e c e s , de q u i e -

nes se suplicare , que si la sentencia de revista se r e v o c a -

re , v o l v e r á lo principal con los frutos á la otra parte. 

5. Este es u n exemplar de la e x e c u c i o n , q u e se h a -

ce c o n calidad y condic ion de r e v o c a b l e , atendiendo en 

la execucion al Ínteres y beneficio de la parte , á q u i e n 

se le declaró su buen derecho por dos sentencias c o n f o r -

mes dadas en los Tribunales superiores, y considerando 

al mismo t iempo la seguridad de la parte venc ida por m e -

dio de las fianzas para el caso ins inuado, de que se revo-

quen las citadas dos sentencias. 

6. Igual disposición se halla en la ley 6. tit. 1 4 . Par-

tid. 3. ibi: "Desde que la sentencia fuere dada por el 

» R e y , 
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m e d i o de los que se conf ian al prudente arbitrio del J u e z 
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zan. L o s gastos y las i n c o m o d i d a d e s , q u e sufren en los 

p leytos , se templan con la esperanza de su v i c t o r i a , y 

seria vana y sin f r u t o , si c o n la exeCucion de las senten-

cias n o cogiesen el que solicitan y desean. Salgad, de Re-

teñí. parí. 1. cap. 1 8 . n. 10. y siguientes recoge todas las 

autoridades q u e conf irman la proposicion a n t e c e d e n t e , 

y aseguran con u n i f o r m i d a d , que ni por la s e n t e n c i a , 

a u n q u e pase en-cosa j u z g a d a , ni c o n el mandamiento de 

su execucion se acaba el p l e y t o , hasta q u e se lleva á 

debido e fecto , resultando de este principio conseqüencias 

útilísimas que también se refieren en el l u g a r citado. 

C o n la execucion unas veces l o g r a n la seguridad perma-

nente de sus d e r e c h o s , y otras es solo temporal sujeta 

á la suerte de q u e se r e f o r m e , ó se haga perpetua. 

i . L a e x e c u c i o n , que procede de la cosa j u z g a d a , 

mantiene su perpetuidad con proporcion á la que tiene 

su 
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m a cosa juzgada q u e hace una verdad inalterable, es pre-

ciso que los efectos de su execucion lo sean igualmente . 

3 . Si la execucion procede de las sentencias q u e no 

acaban el p l e y t o , porque continúa en los Tr ibunales su-

periores en v i r t u d de la a p e l a c i ó n , ó por otro recurso 

c o m p e t e n t e , c o m o sucede q u a n d o es admitida en solo 

el efecto d e v o l u t i v o , se hace la execucion c o n calidad 

de r e v o c a b l e , así c o m o lo está el principal j u i c i o ; y l le-

g a n d o la sentencia al término de cosa juzgada por qual -

quiera de los medios que se han explicado largamente 

en los capítulos q u a r t o y quinto de la parte s e g u n d a , 

pierde la execucion desde entonces la condic ion de tem-

p o r a l , y recibe en aquel punto la de perpetua, c o m o l o 

queda el juicio principal; y del m i s m o m o d o recibirá la 

r e v o c a c i ó n , si se diere sentencia contraria que pase e n 

autoridad de cosa juzgada. 

4 . L a ley 1 5 . til. 10. lib. 4 . de la Recop. dispone y 

m a n d a , q u e dos sentencias conformes en los negocios que 

por su gravedad y ent idad, y por las demás c a l i d a d e s , 

puedan a d m i t i r segunda suplicación , se executcn en l o 

que fueren conformes , sin e m b a r g o de la dicha s e g u n -

da supl icación, dando primeramente la p a r t e , en c u y o 

f a v o r se d ieren , fianzas á contento de los J u e c e s , de q u i e -

nes se suplicare , que si la sentencia de revista se r e v o c a -

re , v o l v e r á lo principal con los frutos á la otra parte. 

5. Este es u n exemplar de la e x e c u c i o n , q u e se h a -

ce c o n calidad y condic ion de r e v o c a b l e , atendiendo en 

la execucion al Ínteres y beneficio de la parte , á q u i e n 

se le declaró su buen derecho por dos sentencias c o n f o r -

mes dadas en los Tribunales superiores, y considerando 

al mismo t iempo la seguridad de la parte venc ida por m e -

dio de las fianzas para el caso ins inuado, de que se revo-

quen las citadas dos sentencias. 

6. Igual disposición se halla en la ley 6. tif. 1 4 . Par-

tid. 3. ibi: "Desde que la sentencia fuere dada por el 
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« R e y , 6 por el A d e l a n t a d o m a y o r de la C o r t e , fasta diez 

»dias puede pedir m e r c e d , la parte q u e se t u v i e r e por 

» a g r a v i a d a , q u e le o y a sobre ella. E si estonce le fuere 

» o t o r g a d a esta m e r c e d , puédese m a n d a r c u m p l i r el ju i-

» c i o , si es d a d o sobre cosa m u e b l e , o ra íz ; dando fiado-

»res el v e n c e d o r , q u e tornará t o d o a q u e l l o de que se f u é 

» e n t r e g a d o , si el R e y t u v i e r e por d e r e c h o , de desfacet 

» a q u e l l a sentencia q u e era dada por él." P o r la ley i. 

tit. zo. lib. 4 . publ icada por el Señor D o n J u a n el P r i -

m e r o a ñ o de 1 3 9 0 . se hal laba d i s p u e s t o , y así consta al 

fin de la citada l e y : " Q u e en el caso q u e la s e g u n d a sen-

» t e n c i a fuere d a d a , y fuere suplicado para ante N o s , 

» q u e no sea h e c h a e x e c u c i o n de la d i c h a s e g u n d a senten-

» c i a , fasta q u e sea dada la tercera sentencia c o n f i r m a t o r i a , 

» p o r a q u e l , ó a q u e l l o s , á q u i e n N o s l o encomendásemos." 

7 . Esta disposición c o m p r e h e n d e todas las segundas 

sentencias , sin d i s t i n g u i r q u e sean ó n o conformes á las 

de v i s t a , y en u n o y o t r o caso c o n solo interponer la 

s e g u n d a s u p l i c a c i ó n , no se executaba la sentencia de r e -

vista. Esta es la verdadera i n t e l i g e n c i a q u e se presenta 

b i e n descubierta en la letra de la citada ley 1 . , y la mis-

m a q u e la han d a d o los A u t o r e s , considerando q u e por 

la e n u n c i a d a ley 1 5 . se c o r r i g i ó la primera. Así se expl i -

ca A c e v e d o sobre la citada ley 1 . vers. último, y en la 1 5 . 

vers. 1 . , y mas expresamente lo dice M a l d o n a d o de Se-

cund. supplication. tit. quest. 11. n. z. 

8. L a razón de uti l idad p ú b l i c a , q u e p u d o m o v e r al 

Señor D o n Felipe II. á establecer la citada ley 1 5 . el a ñ o 

de 1 5 6 3 . , c o r r i g i e n d o la anter ior de 1 3 9 0 . , n o se expre-

s a , ni aun se percibe de la referencia y c o n t e x t o de la 

m e n c i o n a d a ley 1 5 . A c e v e d o pasa sobre las enunciadas 

dos leyes s in i n d a g a r sus m o t i v o s y fundamentos . M a l -

d o n a d o en el l u g a r c i tado núm. 3. reúne tres causas p a r -

ciales para f o r m a r una suficiente en q u e af ianzar y jus-

tificar la n u e v a disposición de la ley 1 , y las reduce á 

la g r a n d e a u t o r i d a d de las dos sentencias c o n f o r m e s d a -

das por los T r i b u n a l e s superiores, y á la eficaz presunción 

de 

de su justicia: á q u e es m u y debida toda reverencia en obe-

decer y c u m p l i r lo q u e determina el Príncipe con pleno 

c o n o c i m i e n t o de c a u s a , ó los Minis tros q u e i n m e d i a t a -

mente le representan, asegurándolo c o n dos uni formes 

sentencias; y ú l t imamente q u e se interesa la equidad en 

q u e no se retarde la execucion de las dos sentencias c o n -

formes c o n m o t i v o de la segunda suplicación , especial-

m e n t e consul tando la seguridad de la otra parte en el 

caso q u e o b t e n g a sentencia f a v o r a b l e , c o n las fianzas sufi-

cientes q u e deoen preceder á la execucion. 

9. Estas mismas razones y fundamentos ins inuó por 

p u n t o genera l en iguales casos Ve la disert. 3 6. n. 2.4 P e -

ro si se consideran c o n buena reflexión los perjuicios 

grandes que desde l u e g o nacen de la misma execucion 

de las dos sentencias, y los mayores á que están expues-

tas las partes si se revocasen, se percibirá la m a y o r u t i -

lidad en la observancia de la citada ley 1 . , a u n q u e las 

dos sentencias fuesen conformes , y en esperar la que se die-

se en el g r a d o de segunda suplicación , para exccutarla 

entonces l ibremente. 

10 Las leyes a d q u i e r e n desde su establecimiento un 

derecho de permanencia para no ser . desatadas, ni c o r -

r e a d a s en t o d o , ni en p a r t e , salvo q u e se probase ma-

nif iestamente q u e producían per ju ic io p ú b l i c o , y que po-

dían y debían mejorarse. Esto e s ' l o q u e disponen las le-

yes i 7 . y iZ.tit, 1 ,Part. 1. por aquclla. razon q u e entre 

otras m u y graves insinúa la c i tada ley ¡ti. ibi: " E p o r -

» q u e el facer es m u y g r a v e cosa , y el desfacer m u v l i -

n g e r a , por ende el desatar de las leyes, é tollerlas del to-

» d o que no v a l a n , no se deve facer sino c o n gran c o n -

» s e j o de todos los ornes buenos de la t i e r r a , los mas h o n -

» r a d o s , é mas s a b i d o r e s , razonando p r i m e r a m e n t e los 

» m a l e s q u e , y fa l laren, porque se deban r o l l e r ; é otrosí 

» los bienes q u e y s o n , é que pueden ser." 

L a observancia or ig inar ia y sucesiva por lar^o 

t i e m p o da otro realce á la uti l idad y convenienc ia p ú -

bl ica d e j a l e y , porque tiene á su f a v o r otros cantos v o -

tos 
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ros, c o m o son los Pueblos que la han observado y g u a r -

dado r e l i g i o s a m e n t e ; y por esta razón es tan r e c o m e n -

dable el uso para entender y declarar el verdadero sen-

t i d o de las mismas leyes, c o m o se expresa en la 6. tit. i. 

Pare. I . " Q u e ansi c o m o acostumbraron los otros de la 

„ e n t e n d e r , ansi d e v e ser e n t e n d i d a , é guardada." Y a u n 

para probar el per ju ic io q u e puede i r r o g a r al P u b l i c o la 

l e y , se hace g r a n d e consideración de no haberla a d m i t i -

d o ' e l P u e b l o , c o m o lo insinúa o p o r t u n a m e n t e el Señor 

C o v a r r u b i a s lib. 2. Variar, cap. x6. n. 6. vers. 5. ib i : Nam 

ct máxime presumendum est, eam legem, que d República 
non rccipitur, minime ei conoénire. 

1 2 . T o d a s estas partes y circunstancias recomiendan 

la p e r m a n e n t e ut i l idad de la citada ley 1 . , pues se supo-

ne q u e en su establecimiento fué m u y examinada y pro-

b a d a , y q u e lo fué mas en el t i e m p o de mas de z o o . años 

q u e corriéron sin n o v e d a d , hasta q u e por la enunciada 

ley 1 5 . fué i n t r o d u c i d a la de permit i r la execucion de la 

segunda s e n t e n c i a , siendo c o n f o r m e á la primera. P o r 

otra parte no se expresa el d a ñ o q u e hubiese causado la 

observancia de d i c h a ley 1., ni se m o t i v a el benef ic io 

q u e podia t fáér la 1 f . , y c o m o en los buenos principios 

de la razón y de la ley no es c o n v e n i e n t e mudar lo q u e 

s iempre ha tenido interpretación c ier ta , ni se permite i n -

t r o d u c i r n o v e d a d e s , no siendo la uti l idad e v i d e n t e , y 

ademas se observa generalmente en el establecimiento d e 

las leyes manifestar el d a ñ o e x p e r i m e n t a d o , y el bien q u e 

se promete c o n ' s u e n m i e n d a , parece q u e faltando todas 

estas circunstancias en la referida ley 1 5 . , solo q u e d a el 

arbi tr io de recurr ir á la ley 10. ff. de Legibus. Non om-

nium, que d majoribus constituía sunt, ratio reddi potest; y 
la 1 1 . siguiente: 'Et ideo rationes eorum , que constituuntur , 
inquirí non oportet: alioquin multa ex his, que certa sunt, 
subvertuntur. 

13 . Pero d e x a n d o a l g ú n l u g a r al discurso,- sin a p a r -

tarse-de venerar la n o v e d a d de la citada ley 1 5 . , se per-

cibirá q u e si hay en ella a l g u n a uti l idad públ ica , es de 
p o -

poco m o m e n t o , y se hace mas infer ior cotejada con los 

daños q u e en lo genera l puede traer: p o r q u e las razones 

de a u t o r i d a d , respeto y e q u i d a d , en q u e intenta f u n -

darla M a l d o n a d o en el l u g a r c i t a d o , son c o m u n e s á las 

sentencias q u e dan los T r i b u n a l e s superiores, a u n q u e no 

sean c o n f o r m e s , y lo son m u c h o mas en los casos de la 

s e g u n d a s u p l i c a c i ó n , de q u e habla ú n i c a m e n t e la l e y ; 

pues introduciéndose derechamente al R e y , deb ia ser m a -

y o r el respeto de este recurso para no hacer n o v e d a d , ni 

en el t i e m p o en q u e puede i n t r o d u c i r s e , ni despues de 

a d m i t i d o . 

1 4 . L a única r a z ó n de uti l idad q u e y o p u e d o des-

cubr ir en q u e se cxecute la s e g u n d a s e n t e n c i a , s iendo 

c o n f o r m e á la p r i m e r a , sin e m b a r g o de la segunda su-

pl icación , consiste en que el q u e tiene á su f a v o r las dos 

sentencias entre mas p r o n t a m e n t e en la posesion y g o -

ce de los bienes de q u e se trata en el p l e y t o , y q u e no 

se dilate este b e n e f i c i o , to lerándole en el q u e n i n g ú n 

d e r e c h o t iene en e l l o s , s e g ú n la g r a v e presunción de las 

dos sentencias conformes. 

1 5 . Pero esta di lac ión dixe que era m o m e n t á n e a ; 

p o r q u e los t iempos señalados para i n t r o d u c i r y acabar la 

s e g u n d a suplicación son b r e v e s , y estrechan por todos 

m e d i o s su puntual o b s e r v a n c i a ; pues la súplica debe ha-

cerse dentro de 20. d i a s , contados desde la not i f i cac ión 

de la s e n t e n c i a , c o n f o r m e á lo q u e dispone la cicada ley 

1. tit. 20. lib. 4 . , y dentro de 4 0 . , q u e c o r r e n desde el dia 

q u e s u p l i c ó , debe presentarse ante S. IvL, s e g ú n la ley 4 . 

del prop. tit. 20. L o s autos v ienen al C o n s e j o o r i g i n a l e s , y 

se escusa el t i e m p o y gastos de la c o m p u l s a , y se deter-

m i n a la causa por el m i s m o p r o c e s o , sin rec ibir escrito 

111 p e t i c i ó n , y sin dar l u g a r á otras nuevas alegaciones, 

ni p r o b a n z a s , ni cscr icuras, ni d i l a c i o n e s , n i p e d i m e n -

tos por v i a de r e s t i t u c i ó n , n i en otra manera a lguna. 

L a vista y d e t e r m i n a c i ó n de estas causas es preferida á 

otros procesos de q u a l q u i e r cal idad q u e sean. T o d o esto 

se previene á beneficio de la brevedad de estos pieytos en 
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la ley 2- del propio tit. IO. lib. 4 . 

i 6 Si por la ent idad y g r a v e d a d de estos pleytos se 

i n f o r m a en d e r e c h o , están tomados todos los medios pa-

ra o c u r r i r á la d i lac ión , c o n c e d i e n d o ú n i c a m e n t e dos 

meses de t e r m i n o , y reduciendo las i n f o r m a c i o n e s á xo. 

plieo-os, c o n lo demás q u e en esta r a z ó n d isponen la ley 

3 ^°tit. '4 . lib. 2 . , el aut. 1 8 . del prop.tit.y lib., los 1 . 7 .y 

1 1 tit. 1 6 . lib. i . ; y a u n se añade en d i c h o a u t o 1 1 . en q u e 

se da l i cencia para escribir en d e r e c h o , q u e lo h a g a n c o n 

arreg lo á las disposiciones c i tada?, y q u e Jos diez pl iegos 

de escrito sean de letra p a r a n g o n a ; d i r i g i é n d o s e todas las 

referidas providencias á la b r e v e d a d de estos importantes 

n e g o c i o s . __ . 

1 7 . C o t e j a n d o ahora los daños q u e recibirán las mis-

mas p a r t e s , y resultarán al P ú b l i c o de ant ic ipar la exe-

c u c i o n de las dos sentencias c o n f o r m e s , y n o esperar á 

q u e se d e t e r m i n e la s e g u n d a s u p l i c a c i ó n , se percibirá el 

exceso de los per ju ic ios . 

x 8 . Consiste el p r i m e r o en la di f icul tad de hallar 

fianzas suficientes , q u e es el pre l iminar de la execuc ion; 

y si a l g u n a v e z se encuentran proporcionadas al g r a n d e 

Ínteres de estos p l e y t o s , suele ser á m u c h a cosca de la 

p a r t e ; pues las mas veces la p o n e n en necesidad de c o m -

pensar al fiador el pe l igro á q u e se expone. 

1 9 . A u n q u e estas fianzas h a n de ser á c o n t e n t o de 

los J u e c e s , debe ser u n arbi tr io justi f icado y prudente; 

y ántes de interponerle por su d e c l a r a c i ó n , debe ser oida 

la parte v e n c i d a , de c u y o Ínteres se t r a t a ; y este es u n 

e x p e d i e n t e , q u e a u n q u e i n s t r u c t i v o y b r e v e , y q u e no 

a d m i t e súplica , ni recurso de lo q u e d e t e r m i n a n los J u e -

c e s , o c u p a t i e m p o , y causa g a s t o s , q u e es o t r o d a ñ o de 

las partes y del P ú b l i c o . 

i o . L a e x e c u c i o n c o m p r e h e n d e el r e i n t e g r o de los 

bienes q u e se l i t i g a n ; y es preciso q u e se just i f ique los 

que son y su e s t a d o , formándose i n v e n t a r i o , para q u e 

conste al t i e m p o de la rest i tución , si se revocasen las 

sentencias , su e x i s t e n c i a , las m e j o r a s , ó desperfectos q u e 
se 

2 1 . T a m b i é n c o m p r e h e n d e la misma execucion los 

frutos vencidos desde la contestación de la d e m a n d a ; y 

este es o tro art ículo de mas di f íc i l p r u e b a , q u e a d m i t e 

grandes dilaciones y recursos c o m p e t e n t e s , y es otra parte 

de los perjuicios i n d i c a d o s . 

2 2 . Si por la s e n t e n c i a , q u e se diere en el g r a d o de 

segunda s u p l i c a c i ó n , se revocasen las a n t e r i o r e s , se ha-

l lará la parte , q u e pretendió cxecutar las dos sentencias 

c o n f o r m e s , c o m p l i c a d a c o n nuevas dificultades para res-

t i tu ir lo q u e hubiese p e r c i b i d o , y los frutos que en su 

t i e m p o se hubiesen c a u s a d o ; y esta c o n t i n g e n c i a , aun 

sin esperar el e f e c t o , debia contener el deseo de la e x e -

cuc ion de las dos sentencias conformes. 

23 . Las mas veces no halla la parte fianzas suficien-

tes , y pretende q u e se le admita por suplemento la c a u -

c ión j u r a t o r i a , q u e a l g u n o s A u t o r e s est iman por suf i -

ciente. O t r o s la resisten, y quieren q u e se cumpla en 

f o r m a específica la d a c i ó n de fianzas; h a b i e n d o t a m b i é n 

otros q u e t o m a n el m e d i o de poner en fiel depósito y 

administrac ión los bienes de la disputa. Estas tres o p i -

niones se refieren mas largamente en la parte pr imera 

cap. ultira. n. 1 4 9 . del Labyrint. creditor. de S a l g a d o ; y 

q u a l q u i e r a de ellas q u e se a d m i t a , sufrirá una discusión 

larga y u n p l e y t o costoso. 

2 4 . Por t o d o lo expuesto debe proceder c o n deteni-

da reflexión la p a r t e , que solicite la e x e c u c i o n de las dos 

sentencias c o n f o r m e s , y estar m u y atentos los Jueces á 

q u e , si se l leva á efecto , sea por los medios mas e q u i -

t a t i v o s , q u e aseguren el Ínteres de u n o y otro l i t igante. 

2 5 . Y o esperarla , ántes de pedir la execucion de las 

dos sentencias c o n f o r m e s , á q u e pasara el t é r m i n o de los 

20. dias señalados para interponer la s e g u n d a supl ica-

c ión ; pues si no usase de este r e c u r s o , q u e d a r i a e x p e d i -

ta la execucion , sin el g r a v a m e n de dar fianza, ni las 

demás cont igenc ias que se han r e f e r i d o ; y aun q u a n d o 

interpusiese en d i c h o termino la s e g u n d a s u p l i c a c i ó n , 
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c o n v e n d r í a esperar el de los 4 a d í a s , concedidos para 

presentarse ante S. M . ; pues n o lo hac iendo d e n t r o de 

e l l o s , queda e x t i n g u i d o este recurso , y la parte en liber-

tad para recobrar los bienes y f rutos c o n t e n i d o s en las 

dos sentencias conformes . 

16. E l t é r m i n o de los 20. dias f u é siempre u n o mis-

m o para el efecto de i n t r o d u c i r la s e g u n d a supl icación, 

y t u v o u n m i s m o p r i n c i p i o , q u a l f u é la n o t i f i c a c i ó n y 

not ic ia de la sentencia", p e r o se r e d u x o á controvers ia , 

si bastaria para q u e empezase á correr d i c h o t é r m i n o , 

q u e se notificase al P r o c u r a d o r , ó si seria necesario h a -

cerla saber á la parte pr incipal en t o d o su tenor especí-

fico. Prevalec ió en este art ículo la o p i n i o n de q u e no 

corr ia el t é r m i n o de los 20. d i a s , si no se not i f i caba la 

sentencia á la parte pr incipal i y c o m o para este fin se 

h a b i a n de emplear mas t i e m p o y gastos , sol icitando la otra 

parte las di l igencias c o m p e t e n t e s , tenia entonces esta m a -

y o r causa para pedir desde l u e g o la execucion de las dos 

sentencias , sin esperar la resolución de la parte c o n t r a -

ria en el p u n t o de interponer la s e g u n d a suplicación. 

2 7 . P e r o estando ya decidida esta qiiestion , y r e -

d u c i d a á q u e c o n la not i f icación del P r o c u r a d o r e m p i e -

ce á correr el t é r m i n o de los 10 . d i a s , c o m o se expresa 

en la ley 16. del prop. tit. 10. lib. 4 . , publ icada en 1 8 . 

de A g o s t o de 1 7 7 4 . , cesan la di lac ión y el p e r j u i c i o , y 

puede la parte suspender la e x e c u c i o n de las dos senten-

cias por el refer ido t é r m i n o de los 20. d i a s , y l o g r a r el 

m a y o r Ínteres y c o m o d i d a d q u e se ha i n d i c a d o , si den-

tro de ellos n o se propusiese la s e g u n d a suplicación , y 

a u n esperar los 40. d i a s , por si no se verificase su presen-

tación ante S. M . 

2 8 . L a ley 8. del referido tit. 10 . lib. 4. dispone y 

m a n d a , q u e dadas dos sentencias c o n f o r m e s sobre la p o -

sesión , n o h a y a l u g a r suplicación c o n la fianza de las 

1 5 0 0 . d o b l a s , ni o t r o r e c u r s o , ni remedio a l g u n o , y 

q u e se executen , d a n d o pr imeramente a q u e l , en c u y o 

f a v o r se diéron las sentenc ias , cauc ión de fianzas s u f i -

c ien-

» 

cientes ante los Jueces q u e diéron la s e g u n d a sentencia á 

su c o n t e n t a m i e n t o , de q u e si fuere condenada la parte, 

en c u y o f a v o r se e x e c u t a , en la causa de la propiedad,' 

restituirá las cosas de q u e así fuere fecha e x e c u c i o n , y 

le f u e r e n entregadas. 

2 ? . L a e x e c u c i o n , d e q u e habla esta ley c o m o efecto 

de las dos sentencias c o n f o r m e s , es también de las q u e 

están expuestas á ser revocadas en el caso q u e e x p r e s a , y 

aun parece mas g r a v o s a la fianza q u e debe p r e c e d e r , y 

c o n mayores per juic ios que los indicados en el caso i n -

terior. P o r q u e pr imeramente se supone q u e los pleytos, 

de que trata la c i tada ley 8. , son de g r a n d e entidad y 

v a l o r , s e g ú n se explica la ley 1 . del prop. tit.y lib., para 

q u e pueda haber l u g a r á la s e g u n d a supl icación. 

30. Este p e n s a m i e n t o , de ser reducida la disposición 

de la c i tada ley 8. á las causas q u e permit ian la segunda 

s u p l i c a c i ó n , está descubierto por el orden y relación de 

la m i s m a ley c o n la anterior p r ó x i m a , q u e trata de las 

causas en q u e puede haber segunda suplicación , y d e -

termina y d e c l a r a , q u e la cantidad ó cosa q u e se l i t iga 

ha de ser de tanto va lor y est imación c o m o las 1 y 00. 

doblas de c a b e z a , de q u e habla la ley de -Segoviá , q u e 

es la pr imera c i t a d a , donde se disponia c o n genera l idad 

q u e los tales p l e y t o s , en q u e podia suplicarse s e g u n d a 

v e z , debían ser m u y grandes ó de cosa a r d u a ; y para 

q u i t a r las d u d a s , q u e necesariamente sé excitarían sobre 

si el p l e y t o era g r a n d e ó de cosa a r d u a , fué o p o r t u n a y 

necesaria la declaración q u e se h i z o en la citada ley 7 . 

3 1 . Demuéstrase su m a y o r c o m p r o b a c i ó n en la letra 

de la m i s m a ley 8 . ; pues dispone hácia al fin, q u e si 

las dos sentencias no fuesen c o n f o r m e s , haya l u g a r la 

d i c h a ley de S e g o v i a , si el valor de la propiedad de la 

cosa fuere de 38. doblas de c a b e z a , ó dende arriba. 

3 2 . El señalamiento de esta cantidad fué n u e v o - y l i-

m i t a d o á las causas posesorias; pues a u n q u e tenia l u g a r 

en estas , y en las de propiedad u n m i s m o v a l o r q u e 

llegase á las 1 5 0 0 . d o b l a s , se a u m e n t ó justamente q u a n -



d o se trataba solamente de la posesion. 

3 3 . C o n el propio discernimiento p r o c e d i ó l a ley 9. 

siguiente, señalando para q u e tenga lugar la segunda su-

plicación el valor de 3 3 . doblas e n las causas de propie-

dad , y de 6 3 . e n las de posesion. 

34. El segundo supuesto consiste en que unas y otras 

causas, ya sean de propiedad ó de posesion, deben empezar 

en el Consejo , Chancillerías ó A u d i e n c i a s , y las dos sen-

tencias c o n f o r m e s , que dieren estos T r i b u n a l e s , p r o d u -

cirán su execucion , y quedará cortado todo recurso, con 

reserva únicamente para el juicio de propiedad. 

3 5 . D e estos antecedentes resulta una coscqüencia 

e v i d e n t e , reducida á qu.e si empezaren en los referidos 

Tribunales superiores los pleytos sobre posesion de bie-

nes , c u y o valor en propiedad no l legue á las 6 3 . doblas 

de c a b e z a , las dos sentencias conformes se executarán l i -

bremente , sin necesidad de q u e la p a r t e , á c u y o favor 

se hayan d a d o , de fianzas, ni o t o r g u e otra a l g u n a res-

ponsabilidad , para el caso que sea vencida en el juicio 

d e propiedad. 

3 6 . La razón fundamental de la conseqüencia i n d i -

cada consiste en que las dos sentencias conformes sobre 

la posesion, supuesto que no puede haber segunda su-

plicación , por n o llegar el valor de la propiedad á las 

6 3 . d o b l a s , causan exccutoria de cosa juzgada , inaltera-

ble en aquel j u i c i o , y su execucion debe ser expedita y 

sin el g r a v a m e n de las fianzas. 

3 7. La que se concede de las dos sentencias conformes 

en los juicios posesorios, en que podia tener l u g a r la se-

g u n d a suplicación , lleva por objeto principal el beneficio 

de la p a r t e , á c u y o favor fueron dadas en v ir tud de las fian-

zas para sufrir los gastos y las contingencias de la instan-

cia de segunda suplicación ; y en esta inte l igenc ia , que es 

la natural que se presenta en la l e y , conviene observar y co-

t e j a r , si el Ínteres que resulta de la execucion de las dos 

sentencias á la p a r t e , á c u y o favor fueron d a d a s , es c o m -

parable con el gravamen q u e se le impone de dár fian-

zas 

zas suficientes, de restituir las cosas de que así fuere he 

cha execucion , y le fueren entregadas, si fuere condena-

da en la causa de la propiedad. Es cierto que á poca re-

flexión se presenta un exceso muy considerable en el per-

juicio, que con la dación de fianzas sentirá la parte que 

fue tan favorecida en las dos sentencias conformes ,'pues 

en las que se dieren en los juicios de propiedad de cu-

ya execucion se trató en el caso primero indicado', serian 

suficientes llegando a la cantidad de las 3 3. doblas que 

es el valor que hace lugar á la segunda suplicación; y 

en estos juicios posesorios es preciso que el valor de las 

fianzas llegue a capital de las 6d. doblas, verificándose 

C n . CjCCuP nn c e X C C S ° d d P c r » u i c i o P o r k m ^ o r dificul-
tad de hallar fianzas que lleguen á esta cantidad. 

38. El tiempo, que podrían subsistir gravados los bie-

nes con las referidas fianzas cn los pleytos de propiedad 

es limitado al de la segunda suplicación, y así estaba 

mas cerca de poner en libertad los bienes de las fianzas 

que es un grande Ínteres de las partes; pero las que se' 

dan en los juicios sobre posesion son relativas al caso en que 

la parte fuere vencida y condenada en la causa de la pro-

piedad , y este es un tiempo ilimitado y de tan larga 

duración , que podría hacer perpetuo el gravamen de las 

lianzas impidiendo el uso libre de los bienes afectos á 

ellas, lo qual retraería á sus dueños de sujetarlos á una 

responsabilidad tan grave y de duración tan lar^a 

3 9- Porque la parte, que fué vencida en el juicio po-

sesorio , puede tomarse el tiempo que le parezca para in-

troducir el de propiedad , respecto de no estár señalado 

por la l e y , como lo está en la segunda suplicación ; y 

quando usare prontamente de la acción en propiedad se-

ra de mucha mayor duración este juicio hasta acabarlo, 

no solo con las dos sentencias conformes,sino también con 

la segunda suplicación. 

40. La posesion, que se declara y autoriza con las 

dos sentencias conformes, no solo pone á la parte en es-

tado de percibir los frutos , por ser esta facultad un efec-

to 



to preciso de la p o s e s i o n , s ino q u e también hace q u e se 

considere al q u e la t iene c o m o d u e ñ o y señor de los b i e -

nes. Estas son dos proposiciones capi ta les , sobre q u e pro-

ceden con u n i f o r m i d a d las L e y e s y los C á n o n e s , señalada-

mente la 11.y 2-3. titul. z. Pan. 3 . , el capit: 19. de Jur. 

PaCronaC. y los A u t o r e s q u e tratan de esta m a t e r i a , y 

refiere Salgado en su Labyrinco pare. 2. cap. 11. num. 7 4 . 

E n este c o n c e p t o de ser n o solo p o s e e d o r , sino t a m b i é n 

señor de los b i e n e s , parecia q u e n o debia i n t e r r u m p i r -

se en sus facultades por u n t i e m p o y c o n t i n g e n c i a tan 

i n c i e r t a , de q u e fuese condenada la parte en el j u i c i o de 

propiedad. 

4 1 . Q u a n d o se intenta contra el q u e esta en pose-

s ion , 110 se altera su estado , ni se le i n t e r r u m p e la percep-

c ión l ibre de sus f rutos durante el j u i c i o de propiedad. 

E l q u e t iene la posesion por a u t o r i d a d j u d i c i a l , c o m o su-

cede en las dos sentencias c o n f o r m e s de los T r i b u n a l e s s u -

periores , f u n d a u n d e r e c h o mas poderoso en los bienes, 

q u e el q u e da la mera posesion en q u e se halla la parte, 

q u a n d o se la d e m a n d a sobre la propiedad i y por esta ma-

y o r razón debia ser de m e j o r d e r e c h o , y n o sujetarle á 

tan g r a v o s a o b l i g a c i ó n de dar fianzas de responder de las 

resulcas de u n p l e y t o q u e aun n o se ha i n t r o d u c i d o . 

42,. L o s q u e se p r o m u e v e n sobre la tenuta de los 

bienes de m a y o r a z g o por el remedio de la ley de T o r o , 

q u e es la 8. tic. 7 . lib. 5 . , reducian su efecto en las dos 

sentencias de vista y revista á la pura tenencia de d ichos 

•bienes; y c o m o no tocaban en la posesion , se exccuta-

ba ta segunda s e n t e n c i a , a u n q u e fuese revocator ia de la 

primera , sin permit i r o t r o r e m e d i o , ni recurso a l g u n o 

en aquel j u i c i o , supuesto q u e las partes podían usar en 

las C h a n c i l l e rías del q u e les correspondiese en q u a n t o á 

la posesion y propiedad , pues para u n o y o t r o efecto se 

r e m i d a n los pleyros á ellas. Esto es lo q u e dispone la ley 

9. cié. 7 . lib. 5 . , y por este respecto no v e n i a n entonces los 

referidos pleytos sobre tenencia de bienes de m a y o r a z g o 

c . ¡reprehendidos en la disposición de la ley 8. tit. 2.0. lib. 4 . 

ni. 

/ 

ni en q u a n t o á q u e fuesen c o n f o r m e s las dos sentencias 

para ser c x e c u t a d a s , ni para q u e de la de revista hubiese 

segunda supl icación; y esto procedia por n o ser g r a v e el 

per juic io q u e causaban, y q u e d a r reservados otros r e m e -

dios ordinar ios para la posesion y propiedad. 

4 3 . Pero habiéndose declarado en la ley 10. tit. 7 . 

lib. 5. q u e , determinados en el C o n s e j o los pleytos sobre 

tenuta de los bienes de m a y o r a z g o , las sentencias de vis-

ta y revista se entendiesen no solo sobre la t e n e n c i a , si 

no también sobre la posesion , remit iéndose ú n i c a m e n t e 

á las Audienc ias en q u a n t o á la p r o p i e d a d , parecia q u e 

debian estar en el caso de los juicios posesor ios , de q u e 

trata la citada ley 8. tit. 20. lib. 4 . , y admitirse la s e g u n -

da supl icac ión, sin executarse la sentencia de rev is ta , q u e 

no fuese c o n f o r m e c o n la de v i s t a , por c o n c u r r i r las m i s -

mas c i rcunstanc ias , y ser las mas veces estos pleytos de 

m a y o r g r a v e d a d ; pero lo c ierto es q u e la e n u n c i a d a 

ley 10. no declara si debe ó puede haber s e g u n d a s u -

plicación en los juicios de t e n u t a , ó posesion de los m a -

y o r a z g o s , y parece por su c o n t e x t o , q u e la e x c l u y e , pues 

d i c e : " Q u e sobre l o así sentenciado n o a y a , n i pueda 

" a v e r o t r o p l e y t o , y j u i c i o de posesion." 

4 4 . C o m o esta ú l t i m a cláusula indef inida y g e n e r a l 

podia mot ivar d u d a , de si en ella se c o m p r e h c n d i a la 

segunda suplicación , por no estar espec í f i ca , fué m u y 

oportuna la ley 1 4 . tit. 20. lib. 4 . , por la qual se o r d e -

na y m a n d a : " Q u e de las sentencias, que dieren los de l 

» C o n s e j o en los pleytos y n e g o c i o s : : : : sobre la posesion 

» d e los bienes de m a y o r a z g o , no a y a , ni pueda aver lu-

" g a r la segunda suplicación de las 1 5 0 0 . doblas , que la 

„ l e y de S e g o v i a d i s p o n e , a u n q u e las sentencias de vista 

„ y revista q u e d i e r e n , n o sean c o n f o r m e s , sin e m b a r g o 

»ule la ley de M a d r i d , q u e es la octava de este t í t u l o , 

" y q u e d a n d o aquella en su fuerza y v i g o r en los otros 

" p l e y t o s y n e g o c i o s , q u e n o fueren sobre la t e n e n c i a , y 

" posesion de bienes de m a y o r a z g o . " 

4 5 . L a ley 5. tic. 19. lib. 4. reduce á u n a sola senten-
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cía las d o s , que hasta entonces se daban sobre la tenuta 

ó posesion de los m a y o r a z g o s , y e x c l u y e también la su-

pl icación y o t r o remedio ó recurso , rat i f icando que la 

remisión de los autos á las A u d i e n c i a s sea únicamente so-

bre la propiedad. 

4 6 . P o r el orden de las disposiciones referidas acer-

c a de la posesion de los bienes de m a y o r a z g o , se demues-

tra q u e una sola sentencia es e x e c u t i v a l ibremente y sin 

el g r a v a m e n de fianzas; y parecia que c o n m a y o r razón 

debia hacerse así en los otros n e g o c i o s , especialmente 

q u a n d o las dos sentencias de vista y revista son c o n f o r -

mes. 

4 7 . Pero dexando correr la dist inción con q u e p r o -

ceden las enunciadas leyes , y permit iendo su observancia 

en los juicios posesorios, se advier ten dos notables d i f e -

rencias: U n a , q u e q u a n d o la sentencia de revista es c o n -

traria á la p r i m e r a , no se e x e c u t a , y se a d m i t e la s e g u n -

d a s u p l i c a c i ó n , sucediendo lo c o n t r a r i o en la posesion de 

los m a y o r a z g o s ; y o t r a , q u e en los juicios posesorios co-

m u n e s n o pueden executarse , ni aun las dos sentencias 

c o n f o r m e s , si no se d a ántes la fianza que previene la c i -

tada ley 8. tit. z o . ¡ib. 4 . ; exccutándose una sola respecti-

va á la posesion de los m a y o r a z g o s sin fianza a l g u n a , y 

sin responsabilidad de restituir los frutos vencidos hasta 

entonces , y aun de los q u e reciba posteriormente hasta el 

t i e m p o c n q u e conteste la demanda de propiedad q u e le 

fuere puesta. 

4 8 . La execucion de las dos enunciadas sentencias , 

y la p r o h i b i c i ó n de q u e t e n g a n segunda supl icac ión, ha-

cen u n beneficio á la parte á c u y o f a v o r son d a d a s , y 

c o m o le p u e d e r e n u n c i a r , y no usar de la e x e c u c i o n , y a 

sea por no hallar fianza suficiente, ó por no estimar c o n -

veniente recibir este g r a v a m e n , tocaríamos entonces en 

u n caso q u e no determina la citada l e y , y se excitaría la 

d u d a sobre la resolución y medios q u e debian tomarse, 

pues q u e d a n d o sin executarse las dos enunciadas senten-

cias c o n f o r m e s , c o n t i n u a r á cn la posesion de los bienes 

el 
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el m i s m o q u e ántes estaba en e l l a , y las dos sentencias 

serán inúti les y sin f r u t o para el que las hubiese o b t e n i d o 

á su f a v o r : porque ni puede i n t r o d u c i r por sí la segunda 

s u p l i c a c i ó n , por faltarle el g r a v a m e n q u e no le i r r o g a n 

las sentencias, ni hay términos para q u e pueda demandar 

la p r o p i e d a d a u n o q u e por las mismas dos sentencias 

está declarado no ser poseedor , v i n i e n d o por c o n s e q ü e n -

cia á quedar sin recurso el q u e las hubiese g a n a d o en el 

j u i c i o de posesion. 

4 ? . Si se seqüestran los b i e n e s , es preciso señalar 

t i e m p o para q u e la p a r t e , contra q u i e n se diéron las 

dos sentencias c o n f o r m e s , use de su d e r e c h o en el j u i c i o 

de p r o p i e d a d , d i r i g i é n d o l o contra el q u e o b t u v o las dos 

sentencias, c o m o poseedor l e g a l ; y si pusiese y f o r m a l i -

zase esta d e m a n d a , se v e el l a r g o t i e m p o y gastos q u e 

se causarian hasta acabarla por todos sus trámices y s e n -

tenc ias , y se defraudaría al poseedor de la percepción de 

f r u t o s , y de otras m u c h a s ventajas q u e trae la posesion 

natural . 

yo. Si pendiente el seqüestro se determina y señala 

t i e m p o al q u e perdió las dos sentencias , para q u e p u e -

da usar de la s e g u n d a s u p l i c a c i ó n , c o n la fianza de las 

tres mil doblas , quedará mas prontamente expedito el uso 

de los bienes al q u e l o g r ó las dos sentencias c o n f o r m e s , 

si se conf i rmare por la q u e se diere en la segunda s u -

p l i c a c i ó n , y si esta las r e v o c a r e , los recobrarla el a n t i g u o 

poseedor sin los embarazos de las gravosas fianzas q u e 

prescribe la ley. 

5 1 . P o r esta consideración parecia este ú l t i m o m e d i o 

el mas o p o r t u n o en el caso propuesto de no executarse 

l i b r e m e n t e y sin fianzas las dos sentencias c o n f o r m e s en 

los juicios posesorios; pues así c o m o r e n u n c i ó el q u e las 

o b t u v o á su f a v o r el beneficio de la e x e c u c i o n , v e n i a 

desde entonces á q u e d a r el p leyto en el estado y c i r c u n s -

tancias de las leyes anteriores y de sus disposiciones c o m u -

n e s , que permiten suplicar s e g u n d a v e z , q u a n d o el va lor 

de la propiedad l lega á seis m i l doblas , y de allí arriba. 

Tom.II. Hhh 1 Tam-



i También hay otras sentencias que merecen exe-
cucion desde el punto que son dadas en primera instan-
cia sin esperar su confirmación, dando el acreedor fian-
zas'suficientes de restituir lo que percibiese, si se revo-
case la obtenida á su favor. En esta clase está la de re-
mate, que es dada en los juicios executivos; pues sin em-
bargo de que se interponga de ella apelación, cuyo efec-
to es limitado al devolutivo, se exccuta inmediatamen-
te, y se procede á la venta de los bienes del deudor has-
ta hacer entero pago del principal á su acreedor, y de las 

costas causadas. . f 

53. La ley 1. tit. a i . lib. 4. de la Rccop. dio la pri-
mera idea á estas cxecuciones, que proceden de obligacio-
nes, contratos, compromisos, sentencias, u otras quales-
quicra escrituras que tengan aparejada execucion. 

54.. Su disposición contiene dos partes, y es de ob-
servar en la primera, qualcs sean aquellas obligaciones, 
contratos, ó escrituras que tengan aparejada execucion ; 
y en la segunda también parece que está diminuta, pues 
suponiendo que no haya probado el deudor las excep-
ciones que hubiese propuesto de las señaladas en la mis-
ma ley, manda al fin de ella, que el Juez proceda á la 
execucion del tal contrato ó sentencia, y la lleve á de-
bido efecto, sin prevenir, ni imponer al acreedor la obli-
gación de dar fianzas. 

y y. Otra especialidad se advierte en la citada ley 1 . , 
y es el haberse establecido en favor de los mercaderes y 
otras personas de la Ciudad de Sevilla; pero como su es-
píritu y su razón era común á los demás Pueblos del Rey-
no, debia tener el mismo efecto en todos ellos, como se 
observa por regla general cn los rescriptos y constitu-
ciones de los Príncipes; y señaladamente han seguido to-
dos los Autores esta regla en la exposición de las ley. 13. 
y 14. tit. 7. lib. 7. de la Recop.; pues aunque la primera 
habla de los cortijos y heredamientos de Granada, y la 
segunda de los acotamientos que hacian los de Avila en 
virtud de su particular ordenanza, siempre se han cn-

ten-
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tendido sus disposiciones como generales á todo el Rcyno 
56. Con efecto, siguiendo estos mismos principios 

mandaron los Señores Reyes Católicos en W ley l. dèi 
prop. tit. ii. lib. 4. que la anterior se guardase general-
mente en todos sus Reynos, viniendo á ser propiamen-
te una declaración de lo que se contenia en la citada 
ley 1. 

57- En el progreso de la z." repitiéron con mas es-
trecho encargo a las Justicias, que quando los acreedo-
res presentasen cartas y contratos públicos, y recaudos cier-
tos de obligaciones, las cumplan y lleven á debida exe-
cucion en tal manera que los acreedores sean pagados de 
sus deudas. 1 0 

58. Esta disposición procede sobre dos supuestos ó 
condiciones: Una, que sean pasados los plazos de las pa-
gas; y otra, que las excepciones que hubiese propuesto 
el deudor no sean legítimas, ó no las haya probado den-
tro de diez días. A falta de una y otra condicion pro-
cede la execucion y el pago efectivo al acreedor, sin que 
tampoco le impusiese obligación de dar fianzas, pues no 
se hace memoria de ellas para este caso. 

S?. El último que propone la ley prueba manifies-
tamente el concepto que en los anteriores se ha forma-
do; pues reduaendose á que el deudor señalase testigos 
fuera del Arzobispado u Obispado para probar sus excep-
ciones, sin ooder presentarlos dentro de los diez dias dis-
pone que pague luego al mercader ó al acreedor, dando 
el tal mercader o acreedor luego fianzas, que si el deu-
dor probase la paga ú otra excepción que le pueda ex-
cusar, que le tornará lo que así pagare con el doblo por 
pena, en nombre de interese. 

éo. Esta es la primera vez que se oye en las leyes 
el nombre de fianza en el acreedor, que recibe la canti-
dad que se le debe por efecto de la execucion, y no se-
na extraño que dicha fianza se entendiese limitada al ca-
so ultimo que propone la ley, de que los testigos seña-
lados por el deudor estuviesen fuera del Arzobispado ú 

Obis-



esta inteligencia. . . . . 
61 Pero atendidas las disposiciones positivas de otras 

leves V las referencias que hacen á la citada ley 2 . , se 
manifiesta que las fianzas, que deben dar los acreedores, 
comprchenden todos los casos en que por sentencia de 
remate en los juicios executivos reciban la cantidad de 
sus créditos, reduciéndose la obligación de estas fianzas 
á que restituirán al deudor lo que hubieren recibido, si se 
revocase la sentencia de remate. 

6z. Esta inteligencia se demuestra en el contexto y 
en el orden de la ley i ? , del prop. tit. 21. Ub. 4 - , cuyo 
•principal objeto fué reunir las formalidades esenciales y 
términos que debian guardarse en los juicios executivos. 
En el principio dice, que por no estar declarada por le-
yes de estos Reynos la forma que se ha de tener en las 
execucioncs de los contratos públicos y de otras escritu-
ras que traen aparejada execucion, habia diferentes esti-
los ; y para ocurrir á esta variedad, y reducirlos á una 
práctica uniforme y constante, dispone y señala el orden 
que debe guardarse desde el principio de la execucion i 
y Ileo-ando al término de hacer remate y pago á la par-
te, previene lo siguiente: -Dando las fianzas la parte que 
„pide execucion,'que la ley de Toledo, y las otras leyes de 
»»estos Reynos disponen." 

6). Aunque el caso de esta ley parece reducido al 
en que el deudor no se opusiere á la execucion dentro 
de los tres dias señalados: ibi: " Y no haciendo la oposi-
»cion dentro de los dichos tres dias, mande el Juez ha-
»»ccr remate, y pago á la parte, dando las fianzas &c." 
concurre la misma razón, quando habiéndose opuesto, no 
propusiere, ni justificare excepciones legítimas dentro de 
los diez dias; y así como procede entonces la sentencia 
de remate y pago, debe preceder á este la seguridad de 
las fianzas, con el propio efecto y fin de restituir lo que 
percibiere, si por el Superior se revocare la citada senten-
cia de remace. 

La 

¿4- La ley 4 del prop. tit. 21 . Ub. 4. trata de las sen-
tencias que dan los Jueces arbitros Juris, y los arbitra-
dotes y amigables componedores, y manda que se exe-
cuten, haciendo el acreedor obligación, y dando fianzas 
llanas y abonadas de restituir lo que hubiere recibido por 
virtud de la tal sentencia, con los frutos y rentas se-
gún que fuere condenado, si la tal sentencia fuere re-
vocada. 

6 5. En la ley 24. del prop. tit. y Ub. se manda, que 
en lo que se conformaren los Contadores nombrados por 
las partes, siendo confirmado por sentencia del juez que 
de la causa conociere, la tal sentencia se cxecute, sin' em-
bargo de apelación, baxo la misma obligación y fianzas ' 
prevenidas en la citada ley 4 . , y con el mismo fin y 
efecto. ' 

66. Reunidas todas las enunciadas leyes se percibe 
con evidencia, que las fianzas que prescriben no tienen 
diferencia alguna en su objeto y fin, y por esta razón 
uso oportunamente la cicada ley x9. de la referencia oc-
neral a la ley de Toledo, y á las otras leyes de estos 
Reynos. ' 

/ 61. Las sentencias, en que se mandan dar alimentos 
a los que litigan, son execucivas desde el punto en que 
se pronuncian, reduciéndose la apelación á solo el efec-
to devolutivo, y esto procede no solo en las que des-
pues de un serio y maduro exámen del juicio sllen con 
el nombre de difinitivas, si no también en aquellas que 
se proveen como interlocutorias, fundadas en las prue-
bas y presunciones de la calidad del que litiga, y de su 
buen derecho, bastando una sumaria instrucción que in-
cl.ne el animo del Juez á concebir recomendables las cir-
cunstancias en que se funde la obligación de dar alimen-
tos al licigance, sin que haya diferencia enere los que 
piden alimencos como hijos y desccndiences, y por ofi-
cio del Juez, y los excraños que los solicitan por via de 
acción -, pues en unos y otros tiene lugar la execucion 
de la sentencia, sin que la suspenda la apelación, como 

lo 
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lo expuse y fundé largamente en el capítulo segundo de 

esta segunda parte. . . . 
68. Ahora viene a tratarse del que nene la misma 

sentencia alimentaria y su execucion, esto es, si revoca-

da dicha sentencia, el que recibió y consumió los ali-

mentos debe restituir su importe, dando á este fin fian-

zas previas. 
69. Esta duda no se halla declarada expresamente 

por las leyes, y se ha reducido á opiniones. El Señor Co-
varrubias en el cap. 6. de sus Prácticas explica hasta el 
núm. 6. los casos y calidades en que puede tener lugar 
la obligación del reo á dar alimentos al que los pide, 

' y en el núm. 7. trata de su restitución, y se explica en 
los términos siguientes: Quartim his ipse addcre minime 
dubitabOy id etenim reccptissimum, ncmpe dandam esse cau-
tionem id,mam de restituendis his alimentis, ct expensis, 
si actor ipse in causa succubuerit, aut accepto ferendis, ubi is 
victoriam obtinuerit. 

70. La misma opinion sigue Molina de Primogen. 
lib. i. cap. 16. n. 4 i . y 43. con otros Autores que refie-
r e , y entre ellos Molin. de Justit. et jur. disp. 616. nu-
mer. 15 . vers. Utrum autem is. Pero los mismos forman 
una distinción muy esencial entre los alimentos que se 
dan á los que piden y solicitan en el concepto de hijos, 
ó descendientes, y los que se entregan por otros justos 
respetos, aunque sean á extraños, si se estiman por el 
Juez acreedores á su percepción. En los primeros dicen 
que no son responsables á pagar el importe de los ali-
mentos que han recibido, aunque pierdan la causa, sien-
do vencidos en la sentencia difinitiva del juicio, pero que 
no sucede así en los extraños; y por esta diferencia opi-
nan que estos deben dar fianzas suficientes antes de re-
cibir los alimentos, exonerando de esta obligación a los 
que con el título de hijos y descendientes los gozan en 
virtud de la primera sentencia difinitiva ó interlocuroria. 

7 1 . Por la opinion contraria están Masuero y Boe-
rio en los lugares que refiere el mismo Señor Covarru-

bias, 
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bias, asegurando que los que reciben alimentos, aun-
que sean vencidos en la difinitiva del juicio, no están en 
obligación de restituirlos , y por esta causa consideran 
ociosa la. fianza ó caución indicada. Á la misma opinion 
se inclinan Velase, quest. 39. ri. 61. Menoch. de Prcsump-
tionié. lib. 1 . quest3 5. n. 37. y con otros que refiere Paria 
en sus adiciones á la citada 6. del Señor Covaríubias so-
b r e el í i . • 7. ibi'uc -.i: b i j r . . . : - . y i . v . Q ¡ , /J . " 

72J. Si se consideran deqntento las razones y autori-
dades en que f«n<kn sus respectivas opiniones, se cono-
cerá el libre arbitrio que se han tomado para establecer-
las, causando i grandes: daños á la causa pública, así por 
los muchos ploytós que excitan las partes, auxiliadas de 
las doctrinas que las favorecen , como por la variedad de 
las sentencias; y¡ muchas veces llega una opinion á tomar 
el nombre de convun por el nvayor número de los A u -
tores que la han seguido, sin aqu?l discernimiento y de-
tenido examen qtie conviene. 

73. La hy 7. t¡c. 19. Part. 4.-decide tres puntos ca-
pitales en esta materia. El primero, que solicitando al-
guno con el título de lujó ó descendiente, que su padre le 
cric y alimente , aunque este niegue la qualidad de hijo 
en que se funda el actor,si lo probase este plenamente en el 
progreso del juicio, llegando á declararse por sentencia 
difinitiva, procede en este caso sin disputa la prestación 
de alimentos y su execucion, sin embargo de que el padre 
apele de dicha sentencia. 

74. El segundo caso es, que sin esperar á las prue-
bas ordinarias del juicio, ni á su final determinación , se 
debe mandar que el padre asista con los alimentos y li-
tis expensas al que pretende ser su hijo , con tal que es-
te pruebe sumariamente hallarse, quando mueve el pley-
to , en esta quasi posesion , ó que por otras presunciones 
y señales justifique la qualidad en que se funda; pues en-
tonces procede que por sentencia inrcrlocutoria se mande 
inmediatamente al padre, que le asista con los alimentos, 
entendiéndose esta providencia con reserva de que las 
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parces, puedan probar en el juicio plenarió si e s ; á no cal 
hijo. gn^vtfvfii'i lab i.vúinilib ¿1 na eobbnav ais» aup 

75 . E¡ tercer caso consiste. en que esca ley no impo-
ne a l ¡jijo , que ha de percibir los alimentos, obligación 
j e dar fianzas, ni caución de restituirlos, en el caso de 
ser declarado por sentencia .¿ifiiiiciva no ser hijo de. aquel, 
de quien ha recibido los alimentos. .-! i: • ?¡i-

-¡6. De esta omision, que no puede atribuirse á ol-
vido de la l e y , infieren el; S¿»or CoivarEubias-, Molina 
y otros, en los lugares.citados, una, singularidad en los hi-
jos y descendientes para 110 ser responsables á los alimen-
tos que han recibido , aunque sean vencidos en l a d i f i -
ni t iva , exonerándoles, necesariamente de la fianza y cau-
ción , por .faltar. eL fin á que debian dirigiese. 

77. Esfe pansaimiento está bien fundado en la omi-
sion de la citada iey -, pues las-que exigen en otros casos 
restitución de 1q que ..perciben por la execucion de las 
sentencias, previenen expresamente las fianzas que deben 
dar , y sin, esta disposición no se les impondria.este;gra-
vamen. r 

78. La ley 17 . §. }.,JT- de Inoffi. tesiam., confirma la 
proposicion. antecedente, pues obligando, en el caso que 
propone , al heredero escrico á que de alimencos al que 
en conccpco de hijo ó nieco arguya de inoficioso el tes-
tamento , y habia obtenido á su favor una sentencia, no 
le impone la obligación de dar fianza, que es el mismo 
argumento para no considerarle responsable á la restitu-
ción de los percibidos, aunque sea vencido en la difiniti-
va del juicio. 

7? . La ley 1. §. 7 . , ff. Si mulier vent. nomin., confir-
ma mas expresamente la misma proposicion , pues supo-
niendo que habiéndose dado alimentos á la madre en el 
concepto de estar embarazada del que tendria derecho a 
todos los bienes, salió incierta su opinion, y se trataba 
luego de la obligación que tendria la misma alimentada 
á volver lo que con este tículo habia recibido, se deci-
de no ser responsable á su rescicucion, á menos que se 

pro-

probase haberlos recibido por calumnia y dolo. 
80. Por todas las referidas disposiciones que tratan 

de los hijos y descendientes que con este pretexto recibie-
ron alimentos, y fuéron despues convencidos en juicio, se 
forma la conclusión mas segura de no estár obligados á 
su restitución, y en esto van conformes todos los A u -
tores. 

8 x. La diferencia entre ellos consiste en si la libertad 
de restituir los alimentos es limitada , y debe restringirse 
por parciculares circunscancias y mocivos á los hijos y des-
cendiences que los perciben con esce precexco, ó si es co-
mún y general esta misma libertad á todos los demás, a 
quienes pendiente el pleyto se les hayan dado por man-
damiento de Juez. 

81. El Señor Covarrubias en el citado cap. 6. de sus 
Prácticas n. 7 . , el Señor Molina de Primagen, lib. i. cap. 
16. num. 4 1 . , Molina de Justit. disputar. 616. n. 15. vers. 
Utrum autem is, y otros, hacen singular y privilegiada de 
los hijos y descendientes, que por este título reciben ali-
mentos , la indemnidad de no restituirlos, aunque en el 
juicio plenario sean convencidos de que no son tales hijos 
y descendientes, declarándose por la sentencia difinitiva 
haberles faltado la causa para exigirlos de los que preten-
dieren ser sus padres ó ascendientes. 

83. En esto siguió el Señor Covarrubias la opinion 
de la glosa sobre la ley última Cod. de Carbón, edict.; pero 
no expone la razón singular que pueda concurrir en los 
que como hijos y descendientes perciben alimentos en el 
caso propuesto de ser vencidos, que no asista igualmente 
á codos los demás, que con qualquiera otro título los re-
ciban pendiente el pleyto. 

84. Pues aunque se permita que con menor prueba, 
ó mas ligera presunción mandó el Juez asistir con ali-
mentos á los que se presentan como hijos ó descendientes, 
y que pudieran tener en esta parte alguna consideración 
privilegiada; pero sabida la verdad por la sentencia di-
finitiva de no ser tales hijos y descendientes del que por 
•.Tom.II. l i i i man-



4 1 G J U I C I O O R D I N A R I O . 
mandamiento del J u e z se los dio , se disipa aquella causa, 

retrotrayendo su falta al principio del pleyto y su c o n -

testación , c o m o si en aquel m o m e n t o hubiera constado 

plenamente el defecto que en el progreso del juicio se 

descubrió y calif icó con mejores pruebas , v in iendo á ser 

mas dignos de corrección y pena los q u e falsamente se 

tomaron el nombre de hijos y descendientes para lograr 

prontamente sus a l imentos , y adelantar la esperanza de 

mejorar sus derechos , si hubieran vencido en la instancia. 

85 . El Señor M o l i n a e n el c i tado lib. i. cap. 16. n. 

4 i . y 4 3 . repite la misma razón i n d i c a d a , y añade otra, 

ibi: Ab aliis vero extraneis , qui non i ta habent presumtiop-
netn pro se , repetentur ", cum in eis contrarium jure cautum 
non inveniatur. 

8 6. En esta últ ima cláusula está la [nueva causa 

que añade este sabio A u t o r , reducida en substancia á de-

c ir , que los hijos y descendientes no restituyen el impor-

te de los alimentos recibidos con estos t í tu los , aunque se 

convenzan en el juicio de supuestos y fa lsos , por no es-

tár prevenida esta restitución e n las leyes que hablan de 

los hijos y descendientes, y q u e los extraños no tienen á 

f a v o r de sií libertad iguales disposiciones: de manera q u e 

no se atreve á decir que existe a lgún derecho q u e 

i m p o n g a á los extraños, que recibiéron al imentos, o b l i -

g a c i ó n de rest i tuir los, siendo vencidos en el juicio p r i n -

cipal. 

8 7 . E n el mismo n. 43 . , fers ic . Sed quamvis, hace una 

distinción de v o c e s , c u y o efecto no se percibirá f á c i l -

mente. Supone que el h i jo que está en la quasi posesion 

de esta calidad , y que por ella recibe alimentos pendien-

te el p l e y t o , no está obl igado á restituirlos, a u n q u e sea 

convencido despues, q u e es su propia o p i n i o n , s iguiendo 

en esto la del Señor Covarrubias . D e este antecedente saca 

dos conseqüencias. L a p r i m e r a , que no se les debe obl igar 

á dar fianzas para la precisa restitución de los alimentos en 

el caso de ser vencidos en la causa , i b i : Injustum videtur 

eum competiere ad prestandam satisdationem, quod si in 

cau-

causa succubuerit, alimenta precise restituet. 
8 8. L a segunda conseqüencia se reduce á q u e debe 

dar caución de restituir los a l imentos , en quanto por de-

recho esté obl igado á hacerlo , i b i : Ideoque juri, ac ratio-

ni magis consonum videtur, quod prestetur cautio , quod si 
in causa succubuerit agens , cid alimenta prest antur , ea 
restituet, quatemis de jure ad id ipsum adstrictum esse cóm-
pertum fuerit. 

89. Q u a n d o el Señor Covarrubias trata en el c i tado 

n. 7 . de la necesidad de que dén fianzas, los que reciben 

alimentos pendiente el p l e y t o , de restituirlos en el caso 

de ser v e n c i d o s , m o t i v a su opinion en que por este medio 

se contendrán los pobres para no l it igar incautamente y 

con t e m e r i d a d , al abr igo de la esperanza de recibir a l i -

mentos y litis expensas pendiente el pleyto , seguros de 

q u e por su pobreza no podrán rest i tuir los, a u n q u e hayan 

l i t igado con c a l u m n i a , y sean por esta razón vencidos. 

90. Este fundamento es c o m ú n á los extraños, y á los 

hijos y descendientes, porque unos y otros podrán t o -

mar con temeridad y de mala fe los títulos que se aparen-

tan para obtener los alimentos y litis expensas; y a u n q u e 

hayan logrado darles a lgún colorido suficiente á que el 

J u e z los mandase socorrer con estos a u x i l i o s , si en el. pro-

greso del juicio se descubre y convence haberlo hecho con 

d o l o y calumnia , serán unos y otros igualmente respon-

sables á restituir lo que hayan percibido ; pero c o m o pue-

de perderse un pleyto por no probar cumplidamente su 

d e r e c h o , a u n q u e la parte tuviese buena fe , este es el pun-

to preciso de la qüest ion; y en él n o se descubre razón só-

lida en que pueda fundarse la diferencia indicada por los 

referidos Autores. 

9 1 . Y o percibia otra c a u s a , al parecer mas poderosa, 

para que todos los que con qualquiera m o t i v o recibiesen 

a l i m e n t o s , siendo vencidos en la causa , los restituyesen", 

y consiste en que los alimentos son unas impcnsas nece-

sarias para conservar al hombre , y las mismas que nece-

sariamente hubiera hecho por otro medio gravoso y de 
res-



responsabi l idad, si no las hubiera recibido del reo que 

traxo al j u i c i o ; y en esre supuesto le competia una acción 

de in rcm vers., que es la mayor preferencia. 

9 1 . Estos alimentos provisionales se dan c o n ligeras 

p r u e b a s , por las causas indicadas de ser h i j o s , descen-

dientes , ó extraños con buen derecho á los bienes que so-

licitan , concurriendo ademas la pobreza de los actores; 

y faltando estas causas entra de l leno la c o n d i c i o n , ob 

causam datam , causa non sequuta; v in iendo también á te-

ner lugar la condic ion indebiti per errorcm soluCi. Porque 

á la v e r d a d , ¿qué m a y o r error que mandar contribuir 

c o n alimentos al q u e se tenia por h i j o y no lo e r a , y 

al q u e se estimaba con buen derecho á los bienes que 

p r e t e n d i a , faltándole ciertamente estas circunstancias en 

el concepto de las l eyes , aunque por a l g ú n t iempo se 

equivocase el J u e z para mandárselos dar? 

9 3 . Sin e m b a r g o de estas nuevas consideraciones, y 

de las que mot ivan los Autores c i t a d o s , para estimar en 

los extraños la obl igac ión de restituir el importe de los 

alimentos que recibieron pendiente el p l e y r o , en el caso 

de ser vencidos en el juicio p r i n c i p a l , procede la opinion 

contraria auxiliada de los Autores q u e también se han re-

ferido , cuyos fundamentos se examinarán con el mas 

exacto d iscernimiento , para d e m o s t r a r , si es posible , el 

va lor de una y otra. 

9 4 . T o d o s ellos niegan la singularidad que se quie-

re atribuir á los hijos y descendientes , para libertarlos 

de la rest i tuc ión, l imitando á ellos solos las leyes que n o 

se la imponen. Este es el principal f u n d a m e n t o de la re-

ferida opinion , y c o m o en la opuesta no se descubre m o -

t i v o de especialidad en el punto de la restitución de a l i -

mentos , las razones generales inclinan á comprehender á 

unos y á otros en igual libertad de no restituirlos. 

9 5. Y o añadiria para m a y o r claridad de esta s e g u n -

da o p i n i o n , que su principal fundamento consiste en la 

quasi posesion en que estaban quando se empezó el pley-

t o , o en la que fueron puestos por sentencia provisional 

del 
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del Júez de.percibir sus al imentos; y que por efecto de es-

ta posesion, justa y l e g í t i m a , pues se autorizó por el Juez 

d q . k causa j se ,consumaba y acababa en cada dia la obl i-

g a c i ó n alimentaria de; parte del r e o , y la acción del q u e 

los recibia ¡ e n c u y o supuesto , que parece notorio , e n -

tran las reglas:que disponen y .es tablecen ' v quc a u n q u e 

posteriormente se descubriese y verificase la falta de aque-

lla causa p r i m i t i v a , no se invierte ni altera .él justo t í tu-

lo n i se cae en responsabilidad q u e n o tenían en a q u e -

l los. principios! Asi lo declara el cap. 7 3 . deücgul. jur. in 

sexx. Faenan legitime retxactari non debet, iicet casus pos-
tea eveniatyd quo non potuit inchoaé:Lo mismo se dispone 

en la ley de Regul. Jur. wNon est novum, ut que 

semel utiliter constituía san!, durerít yücet Ule casus extinrit, 
a quo inilium capere non potueruní. 

96. En confirmación de este pensamiento viene opor-

tunamente la decisión del cap. i 9Á, de Jur.. patronat. Por 

ella se autoriza la presentación del que estaba en p o -

sesion del patronato , aunque en realidad no lo fuese , y 

se declarase así en el juicio de propiedad : porque el fruto 

de la presentación fué c o g i d o y consumido con buena fe 

y justo t í t u l o ; . y aunque este se deshiciese por la sen-

tencia posterior de propiedad , n o inf luye defecto a lguno 

en el fruto consumido de la presentación. 

9 7 . A l mismo intento conduce la ley 5. til. 19. /ib. 4. 

de la Recop., por la qual se executa la sentencia de tenu-

ta en los bienes de m a y o r a z g o , y en los frutos que hasra 

entonces han p r o d u c i d o , sin obl igación de restituirlos, 

aunque sea vencido en la propiedad. 

98. Así la sentencia dada en las tenutas , como la res-

pectiva á favor del que está en posesion del patronato , se 

funda en la causa de considerarse por una presunción legal 

legít imos sucesores en su propiedad ; y aunque falte esta 

causa , y se descubra por las sentencias posteriores, que en 

realidad y por derecho no exist ia , ni existió en t iempo 

a l g u n o , no se revocan los efectos que se consumiéron le-

g í t i m a m e n t e en aquellos tiempos. 

- ' 0 D e 
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99. DE estos antecedentes se deduce la mas cabal sa-

tisfacción a las dos observaciones que se hicieron á favor 
de la opinion primera , porque és cierto que en el tiempo 
en que se dieron los alimentos existia legalmente la causa 
en que se motivaron, y eran tenidos por verdaderos acree-
dores , y ast.no pueden repetirse por la condicion ab cau-
saín datam, causa non sequuta, ni por la de indebiti per 
errorem safati.r-. ift tflWlvni -.? on fcViíQUIW 

roo. Ultimamente por esta segunda opinion se evita 
un grave daño que padecerían los alimentarios sin em-
bargo de su posesión y buena fe , si se observase la prime-
ra ; pues habiendo recibido menudamente y en pequeñas 
parres sus alimentos, tendrian que restituir de una vez el 
todo de ellos, que ascenderla á grandes sumas, haciendo 
mas penosa y difícil su paga. 

101. Este inconveniente se consideró en las imposi-
ciones y redenciones de los censos, para no permitir que 
las cantidades recibidas de una vez se redimiesen en pe-
queñas partidas, estimando algunos que debia hacerse de 
todo el capital, ó á lo menos de porciones que pudieran 
imponerse útilmente por los acreedores; y así se observa en 
los Tribunales, siguiendo la doctrina de Rodrig. de Ann, 
reddicib. Hb.i. q. 18. n. 31. 

i o t . Reuniendo, por conclusión de este capítulo, 
las exccuciones de las sentencias en las clases que se han 
referido, es consiguiente tratar por su orden de las per-
sonas , que pueden y deben executarlas, y asimismo 
del método que han de observar en su conocimiento, 
con respecto á las instancias, excepciones y recursos que 
promuevan las partes. De uno y otro se tratará separada-
mente en los dos capítulos próximos. 

• KtióFfioi jfiuüS-"; n i ; ióá-vm.-nbvfíOi s!> ' uto : • (.tíií 

no sup jcotonn- q :aofi5::: «d- íoq ~ ••vsi> • • 
ocrn-.in r¡ •. ríe :• -. -a , j-.n-, ¡'MÍ «.,i¡ . inn v osbiusi 
-si íKMliíftílírió. 3U{J <v.r mi'. r:i30T3T * 01 iJUfg!« 

' • ' .<t; :n&i)r80Í!' ns • ¿ífiiiij? 
SQ C A -

C A P Í T U L O X I I . 

El Juez de primera instancia debe executar las 
sentencias que pasaren en autoridad 

de cosa juzgada. 

1. Varias son las causas y razones por las que reciben 
las sentencias la autoridad permanente de cosa juzgada: co-
mo si las partes consienten expresamente la que es dada por 
el Juez de primera instancia: si lo hacen por un reco-
nocimiento tácito de su justicia, no apelando en el tér-
mino que señalan las leyes: si aunque la interpongan, y 
les sea admitida, no la mejoran en el que les concede el 
Juez, ó señalan en su defecto las leyes; y últimamente 
si mejorada ante el Superior, la desamparan, por no pre-
sentar el proceso en tiempo competente, ó no la conti-
núan, dando justa causa á que se estime y declare por 
desierta, sin entrar el Superior en el conocimiento del 
negocio principal. 

1. De todos estos medios traté con extensión, expli-
cando sus fundamentos en los capítulos quarto y quinto 
de esta parte segunda, concluyendo con la demostración, 
de que la sentencia dada por el Juez de la primera ins-
tancia queda firme, y su execucion corresponde privativa-
mente al mismo Juez que la dio. 

3. Quando se continúa la apelación por todos sus 
términos y grados, y determinan las causas con sus res-
pectivas sentencias los Jueces superiores, formando el nu-
mero de tres conformes, que es la regla común en que 
consiste la cosa juzgada, ó por solas dos sentencias en los 
casos particulares que explican y señalan las leyes, de que 
se ha hecho también mención en diferentes partes de es-
tos Apuntamientos, señaladamente en el capítulo quarto 
de esta segunda parte; entra la duda y competencia, so-
bre que Juez ha de executar la cosa juzgada, si el de 
primera instancia, ó el último que causó la executoria. 

Tom. II. Kkk Es-
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Estos son los términos propios de esta qüestion, y no en-
tran en ella los demás casos que se han referido al prin-
cipio de este capítulo, convenciéndose por este orden sen-
cillo, que no están considerados con propiedad en la cla-
se de limitaciones ó excepciones de la regla indicada por 
el Señor Salgado de Regia protect. p. z. cap. z9. n. 31. 
y Scacia de Appellat. qu.est. 1 1 . art. 7. n. 166. 

4. La conclusión, que se propone en el epígrafe de 
este capiculo, se probará por dos medios, uno de razón, 
y ocro de autoridad. Para el primero se supone, que co-
das las Leyes y los Cánones miran como causa primiciva 
en la ordenación, decisión y execucion de los plcycos el 
inccrcs público, de que se cvicen ó acaben con la breve-
dad posible, á ménos cosca y eraba jo de las parces. Esca 
es una proposicion de nororia verdad, calificada con las 
leyes que cancas veces se han repecido en escos Apunca-
miencos, así en los principios, como en el progreso, decer-
minacion y execucion do las causas. 

5. El que pide y demanda sus derechos, debe hacer-
lo necesariamente ante el Juez del reo, prefiriendo en las 
causas civiles el de su domicilio. Porque si confiesa en su 
contestación la deuda y obligación que pretende el actor, 
queda mas expedita la execucion y cumplimienco, pues 
el reo tiene mas á mano dentro de su casa los medios 
de satisfacerla, y logra al mismo ciempo el accor el fin 
de sus deseos, excusándose uno y ocro de dilaciones y 
gascos. 

6. Si niega la demanda, ó pone excepciones que di-
lacen su curso, la elidan, ó la modifiquen, probará mas 
fácilmente su incencion; y si no lo hiciese en suficiente 
forma, sera también mas pronta la execucion de la senten-
cia por el mismo Juez Ordinario de la causa. 

7. Estas son las principales que consideráron los de-
rechos para no sacar á los demandados del fuero de su 
domicilio, como se expresa y dispone en la ley 32. ti-
tul. z. Part. 3. : ley xi. tic. j. lié. z. de la Recop.: ley z. 
Cod. de Jurisdict. omn. judie. Cap. 8. ext. de Foro comp. 

8. El que se causa y radica en el Lugar donde exis-
ten y se administran los bienes, (ya pertenezcan al Pú-
blico, ó á parciculares) para dar en él la cuenta y razón, 
y que conozca de sus partidas, agravios y liquidaciones 
el Juez Ordinario de aquel Lugar , es mas poderoso que 
el mismo fuero del domicilio, y excluye el que pudiera 
tener el Administrador, ó el que le demanda como per-
sona miserable, para avocar á la Curia Real el conoci-
miento de estas causas , ni tampoco aprovecha á los la-
bradores el general que gozan, para no ser extraídos fue-
ra de su domicilio. 

9. La fuerza de esta disposición consiste en que allí 
donde se administran los bienes se pueden justificar mas 
fácilmente los fraudes, con que haya procedido el Admi-
nistrador, y la buena fe y exacta diligencia en el cum-
plimiento de su encargo, haciéndose mas expedito y se-
guro el conocimiento de semejantes causas, y de ménos 
costo á las partes la execucion de la sentencia que se die-
re. Así se expresa en las leyes i.y z. Cod. Ubi de ratiociniis, 
concluyendo con la cláusula siguiente : In quo, et instruc-
Cio sufjiciens, et nota testimonia , et verissima possunt docu-
menta prcestari. Lo mismo se dispone en la l?y 3 z. tit. z. 
Part. 3 . , en la limitación 14. ley 1 1 . tit. 14. lib. 9. de la 
Recop., cuyas disposiciones siguen con uniformidad los 
Autores, señaladamente Escob. de Ratiocin. cap. 7. Covar-
rub. Practicar, cap. 10. n. 4. vers. 4. Carleval de Judiciis 
tit. 1. disput. z. n. 168. 651..y 1 x 4 1 . 

10. Por la misma razón de ser mas fácil probar los 
delitos en el Lugar donde se cometen, y mas convenien-
te á la Justicia y al Ínteres de la causa pública exccutar 
allí la sentencia en que fuéron condenados sus autores, 
hacen las leyes mas poderoso y preferente este fuero, de 
que trata largamente Carlcv. de Judiciis tit. 1. disput. z. 
qutzst. 7. 

11 . Si en el principio de las causas, así civiles, co-
mo criminales, se mueven las leyes á preferir para su cono-
cimiento al Juez, que mas fácilmente, y con ménos da-

rom, II. Kkk x ño 
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ño de las parces puede acabarlas, la misma razón gene-
ral observan en codo su curso, no solo por el que tie-
nen en las apelaciones, si no cambien en el término de 
su execucion, que es el punto que por cscos medios se 
puede demoscrar, para radicar y hacer privativa de los 
Jueces de primera instancia la execucion de las senten-
cias, que dieren los Superiores por via de apelación, ó por 
qualquicra otro recurso. 

i r . Las apelaciones, aunque.son tan recomendables 
por lo que tocan á la natural defensa de los que litigan, 
deben ser llevadas precisamente anee los Jueces superio-
res inmediacos, sin invcrcir el orden, ni omitir los me-
dios de su graduación, como se dispone en la ley 18. 
tic. 13. Part. 3 . , y en el cap. 66. de Appcllationib., cuya 
observancia recomendó muy estrechamente el Consejo en 
su Carta circular Se 16. de Noviembre de 1767. al n. n . 

13. Y aunque en estas disposiciones tienen los Jue-
ces superiores algún Ínteres por su jurisdicción, y por el 
honor que les es debido, consiste el principal en el que 
logra la causa pública por la brevedad de los recursos 
con menos dispendio de las partes, que es lo que siempre 
se busca. 

14. Por los mismos respectos de utilidad pública, bre-
vedad y fácil expedición de las causas, á ménos costa de 
los que l i t igan, dispone la ley 5. tic. 1. lib. 4 . , que los 
Jueces Eclesiásticos no citen á los legos para la cabeza 
del Obispado, habiendo otros Jueces inferiores; y en el 
auto acord. 1. tic. 2. lib. 3. se encarga al Obispo de Tara-
zona ponga en los Lugares, que hay de su Obispado en 
escos Reynos, Vicario que conozca entre los vecinos y 
naturales de ellos. 

15. En las comisiones que se diéron, para conocer de 
las causas fuera de la Cur ia , por su Santidad ó por el 
N u n c i o , se tuvo en rodos tiempos gran cuidado de no 
alejar de sus dominios á los litigances , para que pu-
diesen defender y justificar mas cómodamente sus de-
rechos. La experiencia hizo conocer la malicia, con que 
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algunos litigances obcenian Leerás de su Sancidad para 
Jueces distantes del Obispado, en que se habia conocido 
de la causa, produciendo los graves daños que cuvo muy 
en consideración el Concilio Laceranense IV. celebrado 
en tiempo de Inocencio III.; y pata enmendarlos, dis-
puso en el Canon 3 7 . : Que ninguno pudiera sacar á mas 
distancia de dos dietasde.su respectiva Diócesis á los li-
tigantes, á no convenirse las mismas partes, repitiéndo-
se esta Constitución en el cap. 28 .de Rescriptis. 

16. Bonifacio VIII. estrechando mas este, propósito, 
de que se conociese de las causas en . los mismos Obispa-
dos de los que litigan, ó á la menor distancia posible, 
dispuso por su Constitución del año 1 3 0 2 . , recopilada en 
el cap. 1 1 . de Jiescri/r. in sexC.: Que siendo el actor y el 
reo de una misma Ciudad ú Obispado , no .se cometiese 
su causa á Jueces fuera de él, á méifos de concurrir al-
guno de los impedimentos que refiere la citada Consti-
tución, y que en este caso no pudiera exceder lá distancia 
de. una jornada desde los fines del Obispado : que sien-
do de diversos el actor y el reo, no acomodándose el 
primero á tomar Juez dentro del Obispado del reo , no 
pueda tampoco hacerlo dentro del suyo , cometiéndose 
entonces la causa al que residiese fuera de los dos Obis-
pados, con tal que la distancia del Lugar del juicio no ex-
ceda de una dieta. 

17. En el Breve expedido por el Papa Clemente XIV. 
en 26. de Marzo de 1 7 7 1 . para erigir el Tribunal de 
la Nunciatura Española, encarga muy estrechamente al 
Nuncio, observe, en quanto sea posible, lo dispuesto por 
los Sagrados Cánones y Concilios, que prohiben se ex-
traigan sin graves causas de sus respectivas Provincias los 
pleytos y los litigantes; y con este importante fin dispo-
ne en el artículo 7. del citado Breve, que las causas de 
los exentos, de que ántcs conocia en primera instancia 
en su Tribunal, las deba cometer en lo sucesivo á los 
Ordinarios locales, ó á los Jueces Sinodales de las mismas 
Provincias, reservando la apelación á la Nunciatura; y 
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por lo respectivo á las demás causas que vinieren á este 
Tribunal en grado de apelación, las deba cometer á los 
Jueces Sinodales de la Diócesis, ó á la nueva Rota, con-
sideradas todas las circunstancias de las enunciadas causas, 
de las personas y de las distancias de los Lugares. 

18. Si en todo el progreso de los juicios se mira 
como principal objeto la brevedad, la comodidad y me-
nor dispendio de las partes, poniéndoles cerca los Tri-
bunales, para que defiendan y justifiquen sus pretensio-
nes: i qué razón podrá hallarse para que la execucion de 
los mismos litigios, que es la parte principal que llena 
los deseos de los que litigan, se trate fuera del Tribunal 
de los reos que deben cumplir las sentencias ; y que se 
los obligue a salir fuera de su cása á.largas distancias, 
para proponer y justificar las excepciones que puedan eli-
dir , modificar, ó ilhpedir el curso de este juicio execu-
t ivo, pudiendo hacerse mas cumplidamente ante el mis-
mo Juez Ordinario que conoció en primera instancia de 
la causa? 

19. Si las razones indicadas en esta primera parte 
convencen la necesidad y utilidad de que la execucion 
de las sentencias se haga por los Jueces Ordinarios, las 
autoridades y las leyes confirmarán el propio pensamien-
to , que es el segundo punto de este discurso. 

20. La ley 5. tic. 17 . lib. 4. dispone y manda: "Que 
»quando de los Jueces inferiores viniere ante los del 
»nuestro Consejo, ó ante los nuestros Oidores el proce-
loso en grado de apelación, de que uviere ávido prime-
ara dos sentencias conformes de grado en grado, que 
»seyendo confirmadas en el nuestro Consejo, ó por el 
»Presidente, y Oidores de la nuestra Audiencia las di-
»chas dos sentencias, por manera que aya tres sentencias 
»conformes, que de la tal sentencia no pueda ser supli-
»cado, ni aya grado de revista; mas que luego se dé de/las 
»nuestra carta cxecutoria." 

21. La cosa juzgada, de que se trata en esta l e y , 
se causó por las sentencias del Consejo, ó de los Oidores, 

, ' y 
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y sin embargo limita su autoridad á que dén carta exe-
cutona, sin reservarse la execucion de las sentencias, ma-
nifestando en esto haberla dexado al conocimiento y fa-
cultad del Juez Ordinario. 

22. Esto, que al parecer queda en el concepto de 
argumento, se demuestra con la disposición positiva que 
contiene la ley 6. del prop. tit. y lib., cuyo epígrafe dice : 
Que la sentencia que fuere confirmada por el Superior, 

»ó pasada en cosa juzgada la execute el Juez que la dio:" 
y en el cuerpo de la ley se dispone: "Que después que 
»el juicio, que se diere por el Alcalde, fuere confirma-
»do, ó pasado en cosa juzgada, que el Alcalde, que die-
»re el juicio, lo haga cumplir, y executar hasta terce-
»ro dia, si fuere sobre raiz, ó mueble, que no sea de di-
»neros; y si el juicio fuere dado sobte dineros, hágalo 
»el Alcalde executar hasta diez dias." Dos veces encarga 
la execucion de la sentencia confirmada por el Superior 
al Alcalde que la dió, que es el Juez Ordinario de pri-
mera instancia. Compara la sentencia que es pasada en 
cosa juzgada, por no haberse apelado de ella, con la que 
es confirmada por el Superior; y no pudiéndose dudar 
que la execucion de aquella toca privativamente al Juez 
Ordinario que la dió, como se ha fundado en los pre-
liminares de este discurso, tampoco puede haber duda en 
la execucion de la segunda. 

23. La ley 33. tit. 4. lib. 3. manda: "Que si algún 
»pleyto de execucion viniere en grado de apelación, y 
»confirmare el Alcalde mayor la sentencia, remita la exc-
»cucion al inferior, y no la haga él." 

24. La ley 7. tit. 18. lib. 4. trata de las apelaciones 
que por su corta cantidad deben ir á los Regimientos, 
y dexando establecido el término para substanciar esta se-
gunda instancia, y dar la sentencia por dos Regidores 
del Concejo, con el Juez que dió la de primera instan-
cia, continúa con la siguiente disposición: Y lo que estos 
asi determinaren, sea firme, y executado por la Justicia ordi-
naria; repitiendo segunda vez, que el Corregidor ó Jus-
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cicia del Pueblo execute la pena de ioS. mrs. y las cos-
cas, en el caso que se deban imponer. 

í ; . La ley 13. tit. zo. lib. 4. dispone: Que siendo 
confirmada en grado de revista, ó segunda suplicación, 
la sencencia que dieren los Oidores interesados en la ter-
cera parte de las i soo . doblas, se les dé por el Presi-
dente y Oidores, "carta execuroria en forma, para que 
„ellos ayan, y cobren las dichas 500. doblas, que á ellos 
>i pertenescen." 

16. Si el Presidente y Oidores han de dar la carta 
exccutoria de la sentencia que fué dada en grado de la 
segunda suplicación , es evidence que á los mismos O i -
dores, que fuéron los Jueces de primera instancia, per-
tenece la execucion de la sentencia que diéron, y fué con-
firmada en la revista de la segunda suplicación , y que 
á este fin se les devuelven los autos originales, sin los 
quales no podria darse la carta executoria á los Oidores, 
ni á las partes principales. 

1 7 . La execucion y observancia de esta ley se habia 
interrumpido en el Consejo, reteniendo los Escribanos de 
Cámara los autos originales que venian á él en grado de 
segunda suplicación, y expidiendo la executoria no solo 
á las parces principales, á cuyo favor se daba la sencencia, 
si no también la correspondiente á los Oidores interesados 
en la tercera parre de las 1500. doblas. 

z8. De la'inobservancia y contravención á la citada 
ley 13. til. zo. lib. 4. se trató seriamente en el Consejo 
pleno, y oidos los Señores Fiscales, y examinado el expe-
diente con la mas detenida reflexión con asistencia de z z . 
Ministros, se declaró por auto de de Marzo de 1 7 7 3 . : 

Que todos los procesos que vengan de las Chancillerías, 
y Audiencias al Consejo, en el grado de segunda supli-
cación , deben volverse á ellas á costa de la parte que 
introduxo el grado, en caso que por el Consejo se con-
firme la sentencia de revista dada en ellos, y también 
aunque se modere en parte, siempre que se verifique 
la condenación de las 1500. doblas, debiendo acompa-

ñar 
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ñar á dichos procesos ccrcificacion de la sencencia del 
Consejo, para que con visca de codo se libren las cor-
respondientes execucorias por las Chancillerías y Audien-
cias, á las quales se man ió despachar Cédula de esta de-
terminación ; y que sin retardación de su práctica y 
cumplimiento volviese el expediente á los Señores Fisca-
les, para que expongan lo que tengan por convenlence, 
en quanco, á si revocadas por el Consejo las semencias de 
revisca, y dada por el mismo la execuroria, se han de 
volver ó no los procesos á las Chancillerías y Audiencias 
de donde viniéron. 

z 9. Libradas con efecto las Reales Cédulas que pre-
viene el citado auto, se ha observado y cumplido desde 
entonces puntualmente en la parte dispositiva que con-
tiene, sin embargo de la contradicción que posteriormen-
te hiciéron los Escribanos de Cámara del Consejo, pre-
tendiendo se reformase por contrario imperio, ó como 
mas hubiese lugar , el citado auto, y se les reintegrase 
en la posesion quieta y pacífica, en que se hallaban de 
tiempo inmemorial, de despachar por sus oficios en uno 
y otro caso las exccutorias de los grados, reteniendo los 
autos originales. 

30. Este nuevo incidente 110 ha tenido curso desde 
el mes de Enero de 1 7 7 5 . , y continúan las Chancille-
rías y Audiencias en la práctica de lo que dispone el ci-
tado auco de Z4. de Marzo de I 7 7 3 - ; convenciéndose 
con tan respetable autoridad, que el Juez superior que 
confirma las scnccncias, no las cxecuca, ni aun expide las 
execucorias; pues uno y ocro se reserva al inferior que 
dió la sentencia, que mereció ser confirmada. 

31 . La ley Z7. tit. Z3. Pare. 3., tratando del Juez su-
perior, á quien se ha recurrido por apelación, ó por otro 
qualquier medio, dispone lo siguiente: " É si fallare que 
»el juicio fué dado derechamente, dévelo confirmar, é 
»condenar á la parte que se alzó, en las costas que sii 
»contendor fizo, según es costumbre de nuestra Corte , 
»é embiar las parces anccl primero Juez que las judgó, 
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„ q u e cumpla su juic io , ó ande adelante por el pleyto 
«principal, quando el alzada fuere tomada sobre algún 
„agraviamiento." 

3 2. El Consejo en Sala de Provincia conoce por ape-
lación de los autos, que determinan difinitivamente los 
Alcaldes de Corte en los Juzgados de Provincia, y los 
Tenientes del Corregidor de Madrid; y su sentencia, ya 
confirme, ó revoque la de primera instancia, se tiene por 
de revista, y hace cosa juzgada; pero se devuelven siem-
pre para su execucion los mismos autos al Juez inferior. 
Ley 10. tit. 4. lib. 2. : ley 16. §. 17 . tit. 6. ¡ib. 2. : la x 8. 
del mism. tit.y lib.: la 27. tit. 8. del prop. lib.; y el aut. 3. 
tit. 18. lib. 4. 

33. Como en este discurso se trata solamente de la 
execucion de la cosa juzgada, la qual se causa por la 
confirmación de las sentencias anteriores, no entra en la 
qüestion el caso de que sean revocadas; y por esta razón, 
y hallarse pendiente su resolución, en los grados de se- ' 
gunda suplicación, del expediente que se ha insinuado, 
omito de intento examinar este punto, para evitar al mis-
mo tiempo la discusión prolixa que necesitarla, y podrá 
hacerse mas oportunamente en otro lugar. 

34. Aunque parecía que en materia tan clara y de-
cisiva no entrarían los Autores á confundirnos con sus 
opiniones arbitrarias, ha sucedido lo contrario. Scacia, en 
su tratado de Appellationib. q. x 1. art. 7. desde el n. 1 ó 2 . , 
y Salgad, de Reg. protect. pxrt. z. cap. 19. n. 1. y siguien-
tes, establecen la opinion de corresponder al Juez de ape-
lación, que confirma con su sentencia las anteriores, la 
execucion de la cosa juzgada y la expedición de la car-
ta executoria. Estos dos Autores, con otros que refieren, 
no hacen uso para fundar su opinion de las leyes del 
Rey no que se han referido; y este es un defecto capital 
en los que escriben para la dirección y decisión de las 
causas en los Tribunales de España; pues invirtiendo con 
desprecio el orden de las leyes, que necesariamente se 
deben seguir en la ordenación y determinación de ellas 
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(como se dispone en la ley 3. tit. 1. lib. 2 . , y en el aut. 1. 
del prop. tit. y lib.), defraudan á los Profesores y á los 
Jueces de estos útiles conocimientos, envolviéndolos en 
confusas y sutiles disputas, deducidas de las leyes de los 
Romanos, y de las glosas que hiciéron sobre ellas los Au-
tores, que ó no tuviéron noticia de nuestras leyes pa-
trias, ó las han tratado con un estudio pasagero, sin de-
tenerse en el examen de su fondo y verdadera inteligen-
cia, autorizada muchas veces por los Tribunales. 

35. Fúndanse los referidos Autores en que la acción 
de cosa juzgada nace de la última sentencia, y no de las 
anteriores que se confirman; y añaden en prueba de es-
ta proposición, que el efecto de las primeras sentencias 
quedo extinguido con su respectiva apelación. 

36. La primera proposición la toman de la glosa á 
la ley 6. §. 1. ff. de His qui notant. infam., y la segunda 
intentan fundarla en la ley final ff. ad Senatusconsult. Ter-
tylian.; y como estas dos autoridades sean tan débiles, 
no pueden ser muy sólidas las opiniones que se fundan 
en ellas. 

37. La cosa juzgada no se forma de la última sen-
tencia que confirma las anteriores, como de causa úni-
ca y principal, si no que uniendo su efecto con el que 
produxéron las anteriores sentencias, uniformes en el dic-
tamen de los Jueces , vienen á ser las tales senten-
cias unas causas parciales, que completan con igualdad la 
cosa juzgada, crtmo se expuso y fundó en el capítulo 
quarto de esta segunda parte, convenciéndose el error de 
atribuir la acción de cosa juzgada á la sola última sen-
tencia confirmatoria de las anteriores, cuyo efecto no fué 
extinguido por la apelación, como suponen los referidos 
Autores, si no suspendido en la parte de su execucion , 
y permanente en lo dispositivo, influyendo una presun-
ción y probabilidad bastante apreciabie del buen dere-
cho y justicia de la parte que obtuvo las sentencias pri-
meras ; y fortificando cada una de ellas esta prueba , 
hasta que con la tercera se elevó á ser notoria. Con 
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sola esta reflexión se destruye la segunda proposicion de es-

tos Autores. 
38. Puede añadirse en mayor demostración de este 

pensamiento, que la sentencia dada en primera instancia 
por el Juez Ordinario mcrecia executarse por sí sola, si 
constara por notoriedad su justicia ; pues entonces seria 
desechada como frivola qualquiera apelación, y queda-
rían íntegros y permanentes codos los efectos de la senten-
cia. Si no sucede así, es porque el derecho no ha confiado 
canco del juicio de un solo hombre, ni aun de muchos 
que concurren á dar la sentencia; y por la duda de que 
sea justa y arreglada, se permite su apelación ó súplica, 
viniendo á demostrarse, que la primera sentencia se su-
jeta al juicio de los Superiores, para que remuevan la du-
da de si es ó no justa; y su confirmación contiene una 
declaración, en cuya virtud se aparta aquella duda que 
concibió la parte que apeló. Por este medio va quedan-
do la primera sentencia libre del agravio que se moti-
vó para dar lugar á la apelación, y suspender el cumpli-
miento y execucion de lo mandado en ella, retrotrayén-
dose las declaraciones, ó sentencias poseedores, al punto 
en que fué dada la primera, y restringiéndose la mate-
ria de la apelación , que fué el agravio que motivó el 
que la interpuso; verificándose en esto aquel axioma: tan-
tum devohtfum, quantum appeUatum. 

39. Esta es una observación sencilla, que pone en su-
ma claridad el efecto de la primera sentencia, y el mo-
vimiento y curso que debe tener en su execucion, lue-
go que es removido el impedimento que la detuvo; con-
concluyéndose con estas pruebas, que la sentencia que se 
exccuta, es la primera, y que debe hacerlo el Juez que la 
dió en uso de sus facultades. 

40. Con esta propia consideración se convence y sa-
tisface al segundo fundamento, que alegan Scacia y Sal-
gado en los lugares citados, para soscener su opinion, re-
ducido á que no se divida ia concinencia de la causa, 
queriendo persuadir que por haber preocupado el Juez 
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superior lá jurisdicción, para conocer de ella en la segun-
da o tercera instancia, 110 puede dividirse el conocimien-
to de su execucion. 

41. Queda demostrado que el Juez Ordinario preocu-
pó su determinación, para conocer y determinar la mis-; 
ma causa, y s i n o se le permite la execucion de su sen-
tencia, se dividida la continencia en el dicramen de los 
referidos Autores, concurriendo á favor del Juez Ordi-
nario dos proposiciones elementales: Una reducida á que : 
Qúi prior est tempore, potior est jure, y otra á que: Ubi cvp-
tum est semel judicium, ibi et finiri debet. 

41. Omitiendo otras dudas de pura sutileza, que ex-
citan los Autores citados, vienen á decir: que quando 
las parces piden la execucion officio judiéis, deben hacer-
lo anee el Juez superior que confirmó las sentencias an-
teriores, de quien es privativo este conocimiento por s í , ó 
en virtud de sus requisitorias; pero que intentándose la 
execucion por. la acción judiiati, ó in faetum, compete al 
Juez inferior ordinario del reo el que haya de cumplir 
la sentencia. 

43. Aunque esta distinción de voces no se acomo-
da bien á la sencillez con que debe buscarse la verdad, 
y hacerse lo mas útil y ventajoso á las partes que liti-
gan, y á la causa pública, conviene explicar lo que quie-
ren decir dichos Autores; y está reducido á que si la par-
te, que obtiene la sentencia, pide su carta executoria al 
Juez superior que la dió, puede acudir con ella al Or-
dinario del reo que la debe cumplir; pues como la sen-
tencia, que contiene la executoria, va calificada con un 
instrumento público, produce execucion en los términos 
que explica la ley 1. tit. 21 . lib. 4. de la Recop. Y este es 
el caso, en que en el concepto de los Autores cicados se 
pide la execucion en uso de la acción judicati, ó in 
faetum. 

44. Quando solicitan las partes, que el Juez que dió 
la última sentencia confirmatoria, la mande llevar á exe-
cucion, entonces dicen los referidos Autores, que se ex-
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cita el oficio del Juez, y que puede y debe despacharla, 
entendiendo por sí solo en la execucion, ó remitiendo sus 
requisitorias á otros Jueces. 

45. Las leyes del Rey no, que se han referido en la 
Erimera parte de este discurso, y las razones que tam-

ien se han expuesto en demostración de la utilidad y 
ventajas que se logran, cxecutándose las sentencias por 
los Jueces Ordinarios que dieron la primera, que se con-
firma , convencen que quando pudieran tener lugar los 
dos medios que insinúan dichos Autores, se debe redu-
cir el uso de ellos al mas expedito y mas favorable al reo, 
sin perjuicio del que solicita la execucion, porque así lo 
dicta la justicia y la equidad, y lo recomiendan todas las 
leyes, como primer objeto de su establecimiento. 

46. Del tiempo y plazo en que ha de empezar la 
execucion, que nace de la cosa juzgada: del curso que de-
be llevar: excepciones que puede recibir, así de las pro-
puestas por los litigantes, como por otros, se tratará 
en el capítulo siguiente. 
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, u o* a u i rká m neo ttllhaa i\ % «wé 
En que tiempo podrá el Juez proceder d executar 

la sentencia, que es pasada en cosa 
juzgada. 

1. L a s leyes no oprimen con violencia á los que de-
ben cumplir los mandamientos de los. Jueces. Siempre 
usan de equidad y templanza, concediéndoles plazos pro-
porcionados, para que puedan executarlos por los medios 
menos gravosos: porque se interesa mucho la causa pú-
blica, en que se favorezca á los reos en todo lo que es 
compatible con el Ínteres de los que obtienen sentencias 
favorables; y á veces permiten que sufran estos algún li-
gero perjuicio, para relevar á los deudores de otro mas 
grave, que les resultaría de la acelerada execucion de sus 
obligaciones. 

i . Este es el sistema general que disponen las leyes 
y observan los Tribunales. La ley 6. tit. 17. Ub. 4. de lá 
/too/, ordena y manda, que el juicio que es dado sobi» 
paga de dineros, siendo pasado en cosa juzgada, lo hi-
ga, executar el Alcalde hasta diez días, y si fuere sobre 
raiz ó mueble, hasta tercero dia. 

3. La ley 7. tit. 3. Part. 3. señala los mismos diez 
días al demandado que confesó la deuda, para que pue-
da cumplir con el pago de ella. Lo mismo se establece 
en la ley 5. tit. 17 . Part. 3.; y con respecto al juicio, que 
es dado sobre entrega ó restitución de alguna cosa cierta, 
dispone que se cumpla luego. 

4. Aunque esta expresión, de que se cumpla luego, 
parece que excluye todo término y plazo, y que el Juez 
puede compeler al reo por apremio, y otros remedios de 
derecho, á que entregue y restituya los bienes conteni-
dos en la sentencia desde que es pasada en cosa juzga-
da, no puede ni debe acelerar sus apremios, sin que pa-
'se aquel término suficiente á que por sí pueda cómoda-
mente cumplir el reo la sentencia, permitiéndole á lo mé-
nos el de tercero dia, si estuviesen los bienes en su po-
der, ó el de diez, si fuere sobre dineros. Esta inteligen-
cia es conforme á lo que dispone en el propio caso la 
citada ley 6. tit. 17. Ub. 4 . , y la misma se debe dar á la 
ley 3. del prop. tit. y Ub. Por ella se manda, que quan-
do algún pleyto fuere determinado en la Audiencia, sea 
luego la tal sentencia executada. 

5; Los juicios sumarios y executivos no reciben ex-
cepciones dilatorias, ni perentorias que pidan prolixo exa-
men; pero las que propongan las partes, siendo legíti-
mas, y ofreciendo probarlas incontinenti, deben ser ad-
mitidas; y aunque la palabra incontinenti manifiesta igual 
ó mayor celeridad que la de luego, se concede no obs-
tante un término breve al que se ofrece á probar incon-
tinenti sus excepciones, para que lo haga, como que vie-
ne este plazo por su naturaleza, pues sin él no se po-
dría verificar la prueba ofrecida, como tampoco el pa-



cita el oficio del Juez, y que puede y debe despacharla, 
entendiendo por sí solo en la execucion, ó remitiendo sus 
requisitorias á otros Jueces. 

45. Las leyes del Rey no, que se han referido en la 
Eriracra parte de este discurso, y las razones que tam-

ien se han expuesto en demostración de la utilidad y 
ventajas que se logran, cxecutándose las sentencias por 
los Jueces Ordinarios que dieron la primera, que se con-
firma , convencen que quando pudieran tener lugar los 
dos medios que insinúan dichos Autores, se debe redu-
cir el uso de ellos al mas expedito y mas favorable al reo, 
sin perjuicio del que solicita la execucion, porque así lo 
dicta la justicia y la equidad, y lo recomiendan todas las 
leyes, como primer objeto de su establecimiento. 

41$. Del tiempo y plazo en que ha de empezar la 
execucion, que nace de la cosa juzgada: del curso que de-
be llevar: excepciones que puede recibir, así de las pro-
puestas por los litigantes, como por otros, se tratará 
en el capítulo siguiente. 

C A P Í T U L O X I I I . 

, u o* a u i rká m neo ttllhaa ¿1 & « ¿ é 
En que tiempo podrá el Juez proceder d executar 

la sentencia, que es pasada en cosa 
juzgada. 

1. L a s leyes no oprimen con violencia á los que de-
ben cumplir los mandamientos de los. Jueces. Siempre 
usan de equidad y templanza, concediéndoles plazos pro-
porcionados, para que puedan executarlos por los medios 
ménos gravosos: porque se interesa mucho la causa pú-
blica, en que se favorezca á los reos en todo lo que es 
compatible con el Ínteres de los que obtienen sentencias 
favorables; y á veces permiten que sufran estos algún li-
gero perjuicio, para relevar á los deudores de otro mas 
grave, que les resultarla de la acelerada execucion de sus 
obligaciones. 

i . Este es el sistema general que disponen las leyes 
y observan los Tribunales. La ley 6. tit. i 7 . Ub. 4. de lá 
Recop. ordena. y manda, que el juicio que es dado sobt-
paga de dineros, siendo pasado en cosa juzgada, lo Aa-
ga executar el Alcalde hasta diez dias, y si fuere sobre 
raiz ó mueble, hasta tercero dia. 

3- La ley 7. tit. 3. Part. 3. señala los mismos diez 
días al demandado que confesó la deuda, para que pue-
da cumplir con el pago de ella. Lo mismo se establece 
en la ley 5. tit. 17 . Part. 3. ; y con respecto al juicio, que 
es dado sobre entrega ó restitución de alguna cosa cierta, 
dispone que se cumpla luego. 

4. Aunque esta expresión, de que se cumpla luego, 
parecé que excluye todo término y plazo, y que el Juez 
puede compeler al reo por apremio, y otros remedios de 
derecho, á que entregue y restituya los bienes conteni-
dos en la sentencia desde que es pasada en cosa juzga-
da, no puede ni debe acelerar sus apremios, sin que pa-
'se aquel término suficiente á que por sí pueda cómoda-
mente cumplir el reo la sentencia, permitiéndole á lo mé-
nos el de tercero dia, si estuviesen los bienes en su po-
der, ó el de diez, si fuere sobre dineros. Esta inteligen-
cia es conforme á lo que dispone en el propio caso la 
citada ley 6. tit. 17. Ub. 4 . , y la misma se debe dar á la 
ley 3. del prop. tit. y Ub. Por ella se manda, que quan-
do algún pleyto fuere determinado en la Audiencia, sea 
luego la tal sentencia executada. 

5; Los juicios sumarios y executivos no reciben ex-
cepciones dilatorias, ni perentorias que pidan prolixo exa-
men; pero las que propongan las partes, siendo legíti-
mas, y ofreciendo probarlas incontinenti, deben ser ad-
mitidas; y aunque la palabra incontinenti manifiesta igual 
ó mayor celeridad que la de luego, se concede no obs-
tante un término breve al que se ofrece á probar incon-
tinenti sus excepciones, para que lo haga, como que vie-
ne este plazo por su naturaleza, pues sin él no se po-
dría verificar la prueba ofrecida, como tampoco el pa-



t o de la cantidad,, en que fuese condenado por la senten-
cia pasada en cosa juzgada, ni la entrega de los bienes, 
¿ ¿ s c | c diese aquel término suficiente á la execucion de 

lo tj\ie se le manda. 
6. De la primera parte relativa á la excepción que se 

ofrece probar incontinenti, y del término brevísimo que pa-

ra ello se concede á la parte, trató el Señor Don Francis-

co Salgado, de Rcg. part. 4. cap. 7. n. 56. al 6o., compro-

bando su opinion con la de Scacia, de Appellationib. q. 1 1 . 

n. 6 8 .y siguientes. 
7. Con la misma equidad que nuestras leyes, procc-

diéron los Romanos en el señalamiento de plazos para 
cumplir los juicios, siendo en este punto mas indulgen-
tes, como se observa en la ley 11 . f f . de Judiciis: en la 31. 
de Re judicat.: en la 1. Judicat. solví; y en las z. y 3. 
Cod. de Usuris rei judicat.e. Lo mismo se dispone en el ca-
pí t. z 6. de Offic. et potest. judie, delegat., y en el cap. 1 j . 
de Sententia , et re judicata. 

8. Los plazos de diez dias pira pagar la deuda de-

dineros, y los tres para entregar los bienes á que es con-
denado el reo, proceden por una regla común de con-
siderarse siempre necesarios , para que puedan cómoda-
mente cumplir los juicios; pero no impiden al Juzgador 
que les pueda prorogar los enunciados términos, conce-
diéndoles los que estime suficientes, consideradas todas 
Jas circunstancias de las causas y de las personas. Porque 
si fuese crecida la cantidad de dineros que debe pagar el 
deudor, y pareciese al Juez que no podrá proporcionar-
la en el término de los diez dias, sin grave daño del mis-
mo deudor, es justo y conveniente que le prorogue aquel 
término, haciendo lo mismo, quando no tiene á mano los 
bienes que ha de entregar, y necesita mas tiempo que 
el de tres dias para executar la entrega al dueño de ellos. 
Esto es lo que dispone la ley 7. tit. 3. Part. 3 . : la 5. 
tit. Z7. de la misma Part.: la 31 . ff. de Re judicat.; y el 
Cap. 15. ext. eodem tit. 

En las referidas leyes se observan dos diferencias: 
Una, 

f ' 
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Una, con respecto á la naturaleza y calidad de los jui-
cios ; pues en el que se da sobre paga de dineros, es ma-
yor el plazo de los diez dias, que el de rres que se con-
de al que ha de entregar los bienes muebles ó raices-
porque no es tan fácil cumplir lo primero, como execu-
tar lo segundo. 

10. La segunda diferencia consiste en que dichos pla-
zos no exigen caución ni seguridad de fianzas, porque 
el daño de estas cortas dilaciones es momentáneo, y sin 
nesgo de que se acreciente ; pero no sucede así quando se 
prorogan y conceden otros mayores, pucsentónces se ha de 
asegurar el Ínteres del acreedor, ó del dueño de los bienes 
con buenos fiadores, según dispone la citada ley 5. tit. 
17. Part. 3 . ; lo qual es muy conforme al aut. 79. tit. 4. 
lió., z. que previene, que en el caso de acordar el Con-
sejo la moratoria de que trata , sea con la calidad de dar 
fianzas, á satisfacción de los acreedores , para la paga de 
sus créditos, pasado el tiempo de la concesion. Lo mismo 
sc halla dispuesto en la ley 6. tit. 10. , y en la 33. tit. 18. 
Part. 3. 

1 1 . Aunque las citadas leyes señalan el medio de dar 
buenos fiadores, en el caso de que se concedan mayores 
plazos para cumplir lo juzgado, el fin es asegurar el 
Ínteres de los acreedores, y el de los dueños de los bie-
nes que los deben recibir. Muchas veces hallan los Jue-
ces otras precauciones de igual efecto, y ménos gravosas á 
los deudores, y á los que han de restituir los bienes, aten-
dida la calidad de las personas, la entidad de la deuda y 
de las cosas que deben restituirse ; pues formando el Juez 
probable dictamen de que cumplirá el reo sus obligacio-
nes al plazo que se le concede y proroga, ya porque ren-
ga quantiosos bienes y rentas, y solo halle la dificultad 
de habilitar dineros, ó entregar los bienes que manifiesta 
tener en distantes lugares,ó ya porque subsistiendo alguna 
parte de ellos embargada, queda por este medio asegurado 
el cumplimiento del juicio, no le grava entonces con la 
fianza, como he observado muchas veces en los plazos 
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J U I C I O O R D I N A R I O , 
y moratorias que concede el Consejo , sin dar traslado á 
los acreedores, ni exigir fianzas del deudor; de cuyo me-
dio se usa solamente en los casos que no manifiestan des-
de luego la justa causa con que se solicita la espera , con-
curtiendo ademas el ser la cantidad grande , y los plazos 
que se piden de mucho tiempo; pues entonces se comuni-
ca traslado á los acreedores, y se remite el expediente á la 
Sala de Justicia, en donde se trata y examina con audien-
cia instructiva la calidad de la instancia; y quando se es-
time que es de conceder la moratoria, preceden las fianzas. 

i z. Esta práctica manifiesta, aun en el caso particu-
lar que sirve de objeto á este discurso, que para prorogat 
los plazos de diez y de tres dias, señalados en las leyes ci-
tadas , se ha de instruir el Juez de las causas que se pro-
ponen , oyendo sobre ellas brevemente á los interesados, y 
tomando en su vista la oportuna providencia de proro-
gar los plazos, ó declarar no haber lugar á ello. 

13. Los que señalan las referidas leyes, ó los que por 
el espíritu de ellas conceden y prorogan los Jueces, son 
de igual efecto á los que se establecen en los contratos 
por convención y consentimiento de las partes; y en to-
dos estos casos procede la regla, de que desde el punto que 
se celebran , y desde el mismo momento en que se les no-
tifica la sentencia, que pasó en autoridad de cosa juzgada, 
es cierta la obligación y la deuda , y solo se espera el últi-
mo dia del plazo para pedirla. Estos dos extremos se ex-
plican en las leyes, aplicando al primero el efecto de ha-
ber cedido el dia de la obligación, y al segundo el de ha-
ber venido, como se contiene en la ley 213 . j f . de Verbor. 
significat., y siguen con uniformidad los Autores, asegu-
rando que durante el plazo está impedido el excrcicio de 
las acciones, sean personales ó reales; y que si se usase de 
ellas en este tiempo, deben ser repelidas por excepción de 
la parte , sufriendo ademas la pena, que imponen las leyes 
á los que piden mas de lo que se les debe. Esta es una 
proposicion declarada en la ley 42. tic. 2 . , y en la 9. tit. 
3. Part. 3 . , y lo estaba igualmente por todo el derecho de 

tac 

los Romanos, de que trató Vinnio en diferentes lugares, 
señaladamente sobre el §. 2. Institut, de Verbor. obligat., en 
el 3 3. de Actioníb. y en el xo. de Exceptionib. 

14. Con respecto á todos estos principios, y en su 
conformidad proceden las leyes á señalar el orden de las 
execuciones, y previenen tres precisas circunstancias. La 
primera, que se presenten al Juez que sea competente car-
tas y contratos públicos, y recaudos ciertos de obligacio-
nes , compromisos ó sentencias: la segunda que la parte 
pida en vitud de ellas cxccucion; y la tercera, que las 
Justicias las cumplan y lleven á debida cxccucion , sien-
do pasados los plazos de las pagas, según todo se expresa 
en las leyes 1. i.y 4. tit. 2 1 . ¡ib. 4. de la Recop. 

x 5. Está demostrado el tiempo en que la parte puede 
pedir que se execute y cumpla la sentencia , por tener ex-
pedita su acción. Resta ahora tratar del tiempo en que 
no podrá hacerlo, por haberla perdido en lo principal, ó 
en lo accesorio del efecto executivo. 

16. Estos dos puntos recibirán mejores luces en su 
resolución, examinando primero si el que obtuvo sen-
tencia favorable en el pago de alguna cantidad, ó en la 
restitución de algunos bienes, puede usar , despues de la 
cosa juzgada, de la primera acción con que formó su de-
manda , ó de la que le resultó del juicio, ó de las dos si-
multáneamente y á su arbitrio. 

17 La ley 19. tic. 22. Part. 3. dice: Que del juicio 
que se diese nace demanda á aquel por quien lo dieron, y 
que puede pedir la cosa hasta treinta años á aquellos, con-
tra quienes fuese dado el juicio , é á sus herederos, y á 
qualquiera otro en donde la hallasen, si el que la tenia no 
pudiese probar mejor derecho. Igual disposición contiene 
la ley 6. §. 3. ß'. de Re judicat. ibi: Judicati actio perpetua 
est, et rei persccutionem continet. Item h.eredi, et in h.eredem 
competít. Esto mismo dice la ley 8. Cod. de Reb. credit. 

18. Esta acción ó demanda, que nace de la cosa juz-
gada , es una misma en su especie con la que se propuso 
en el juicio ; pero son diversas en el número, y se con-
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servan mutuamente en su clase y en sus efectos, sin que la 
última extinga la primera: porque en el juicio hay un 
quasi contrato, por el qual se obligan los litigantes á cum-
plir la sentencia de los Jueces, de cuya causa nace la nue-
va acción y demanda; y como no se extiende su intención 
á mudar la primera acción, sino á mejorarla con la se-
gunda consistente en la cosa juzgada, no puede tener en-
trada la novacion , como se manifiesta por los principios 
de esta materia, indicados principalmente en la ley 19.jp. 
de Novationib., cuya doctrina siguen con uniformidad los 
Autores, señaladamente Salg. Labyrint. credit. part. 3. cap. 
16. n. 27. jy 28. Carlev. de Judiciis tit. 2. disput. 1. desde 
el man. 1 . , fundados en la le y 3. §. I I . # . de Peculio, en 
donde se establecen dos proposiciones que deciden los dos 
puntos de esre resumen. En la una se dispone , que aun-
que el hijo de familias se hubiese obligado , ó fuese res-
ponsable por una causa ó título que no alcanzase, ó no 
fuese suficiente para obligar derechamente al padre en 
quanto al peculio profecticio, si fuese condenado el hijo 
en juic io , entra desde entonces la obligación y respon-
sabilidad del padre en la quota del peculio , por la nue-
va obligación que induce la cosa juzgada, ibi: Proinde 
non originan judie i i spectandam , sed ipsam judicati velut 
obligationem. Fúndase esta obligación que produce el jui-
cio , ibi : Nam sicut in stipulatione contrahitur cum filio , ita 
judicio contrahi. Y esta es la segunda proposicion de la ley. 

19. De los delitos, ó quasi delitos, que cometen los 
hijos, no son responsables sus padres, aun en el peculio 
profecticio ; pero si fuesen condenados en juicio al Ínteres 
ó daño que hubiesen causado, nace entonces la acción de 
cosa juzgada contra los mismos padres;siendo este un exem-
plar que manifiesta la división de las dos acciones en su 
causa, como las explicó Vinnio sobre el §. 10. Instituí, til. 
de Actionib. vers. Ex confraciu n. 6. 

20. La unión de estas dos acciones, y de qualesquicra 
otras, para demandar y pedir una misma cosa, y la con-
currencia de diversos títulos para adquirir su dominio y 

de-

defenderle, 110 tiene incompatibilidad, pues que dexa 
al arbitrio del que las goza, el poder usar de la que le pa-
reciere mas út i l , como lo explica muy al intento Olea tit. 
6. q. 7. n. 8. 9.y 20., y se prueba del §. 15. Instituí, de 
Legaíis, y de lo que en su comentario expone Vinnio; in-
fluyendo al mismo intento todo el titulo de Dote pr¿legata 
en el Dig., pues se sostiene la unión de la acción de do-
te y la del legado , por las mayores ventajas que lograba 
con esta la muger según el derecho antiguo de los Ro-
manos , y aun subsisten algunas después del de Justiniano, 
suficientes á dar valor al legado de la dote. 

21. Las acciones desde que nacen caminan á su muer-
te. Sus plazos son ciertos y de corta duración : porque la 
personal muere á los veinte años; y la real hipotecaria, 
ó mixta á los treinta, si dentro de ellos no se hubiese usa-
do. Así lo dispone la ley 6. tit. 15. /ib. 4. Recop. 

22. Estas mismas acciones personal, real y mixta pro-
ducidas en juicio, y calificadas en la sentencia con la au-
toridad de cosa juzgada, son el objeto de la segunda par-
te que se propone en este capítulo; y por esta razón con-
viene examinar con mas detenida reflexión, si perecerán 
á los veinte años ó á los treinta, no pidiendo en este 
tiempo la parte interesada su execucion, contando desde 
que pasó el plazo de los tres ó de los diez dias, y el que 
hubiese prorogado el Juez , según y en los términos que 
se ha explicado , en conformidad á las leyes que también 
se han referido. 

23. La acción ó demanda, que nace de la cosa juz-
gada , quando es confirmada la acción personal, perece 
á los mismos veinte años; y en esta parte está decidida la 
qiiestion por la citada ley 6. tit. 15. lib. 4 . ; pues dispo-
ne que la acción personal, y la exccutoria dada sobre 
ella , se prescriba por veinte años y no ménos. 

24. De la acción real hay también igual decisión 
en la ley 19. til. 22. Part. 3 . , pues dice: "Que del juicio 
»que diese , nasce demanda á aquel por quien lo diéron: 
»de manera que puede demandar aquella cosa fasta treinta 

»años 



„ a ñ o s , á aquellos contra quienes fuere dado el juicio , é á 

„sus herederos, ¿ á quien quier otri que la fallase , si non 

„pudiese mostrar aquel que la demanda mejor derecho." 

i j . La enunciada ley 6. tic. 1 5 . lib. 4. ofrece en su 

contexto pruebas repetidas de esta verdad. Supone en su 

principio la regla acerca del tiempo en que se prescribe 

la acción personal, y continúa con la siguiente limita-

ción: "Pero donde en la obligación hay hipoteca::: la deu-

„ d a se prescriba por treinta años, y no menos." Esta 

obl igac ión, que enuncia la ley , es sobre deuda, y solo 

produce una acción personal, y agregándosele el pacto 

ó convención de hipoteca, que sirve de mayor segundad 

al cumplimiento de dicha obl igación, nace una acción 

real dirigida á la cosa hipotecada, la qual es individua 

en su origen y causa con la acción personal, que es la 

principal de aquel, contrato; y aunque la hipotecaria se 

conciba como accesoria, teniendo por su naturaleza la 

duración de treinta años, no podria soscenersc si caduca-

se á los veinte la acción personal; y he aquí la razón sólida 

en que se funda esta primera limitación á la regla antece-

dente. . 

2 6. Con mayor claridad se percibirá este pensamien-

to , si se consideran las dos acciones personal é hipoteca-

ria como una sola mixta, por convención de los contra-

yentes , y conteniendo dos partes, una correspondiente á 

la acción real, que impide y prohibe por su naturaleza la 

prescripción de veinte años, exigiendo necesariamente el 

de treinta, es mas poderoso su influxo que el de la ley, 

que permite y estima suficiente el de veinte para extinguir 

la acción personal, como demuestra el Señor Salgado part. 

2. de Regia cap. 7 . desde el n. 1 . , tratando de las senten-

cias que contienen dos qualidades individuas respecto de 

una misma cosa, una que permite la apelación, y otra 

que la prohibe; pues decide en todo á favor de esta. 

27 La segunda limitación , que contiene la citada 

ley 6., es reducida á la obligación mixta de personal y real, 

como son las acciones familia ercisamdx , communi divi-

dun-

dundo, y fitiiwn regundorum ; y siendo todas ellas perso-

nales por su origen y esencia, y que solo participan con 

alguna impropiedad de la calidad de acciones reales, co-

mo se nota en los §§. 1 . y 20. Instituí, de Actionib., y se 

explica latamente en sus respectivos Comentarios, no pue-

de dudarse de la mayor dignidad y fuerza de la acción 

real, quando concurre con la personal, y no pueden sepa-

rarse en su exercicio. 

28. Antonio Gómez , exponiendo la ley 63. de Toro, 

que es la misma ley 6. tit. 1 5. lib. 4. de la Recop., forma 

su tercera conclusión, reducida á que la acción personal 

con hipoteca de bienes se prescribe por 30. años, y da la 

razón : Quia aciio personalis corroboraíur , et confirmitur ab 

ipsa hypotheca , ideo duraí per mijus lempas; y aunque es-

ta exposición es bastante confusa, se percibe que la fun-

darla en las doctrinas y razones que con mayor claridad 

van indicadas, observándose igual obscuridad acerca de 

la acción m i x t a , de que trata este Autor en la conclu-

sión quarta. j 

19. Queda bien demostrado para el intento de este 

capítulo el ciempo en que pueden usar las parces de sus ac-

ciones, y pedir la execucion de la cosa juzgada pasados los 

plazos de-las convenciones, y los señalados por las leyes y 

por los Jueces, y ánccs que hayan perecido las mismas ac-

ciones por efecto de la prescripción , y por qualquiera otro 

tículo que sea capaz de excinguirlas. 

30. Para concluir este capítulo en todas sus partes, se 

presenta la duda acerca de si las acciones, que resultan de 

las sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada , ya se 

hayan dado sobre acciones personales ó reales, producidas 

en los respectivos juicios, se extingan y perezcan en sus 

efectos executivos con solo el tiempo de diez años, o si 

conservan esta calidad por el de veinte y treinta, señala-

dos á la duración de las mismas acciones personales y 

reales. 

31 . N o se d u d a , pues está demostrado por las leyes 

del Reyno que se han referido, que de la sentencia pasa-
A1 



da en autoridad de cosa juzgada nace acción ejecutiva, 
del mismo modo que nace de un instrumento público 
güarenngio, del privado reconocido por la pane , de la 
confesion judicial, y de las otras causas que refieren tam-
bién las mismas leyes. 

31 . Igualmente debe suponerse, que el derecho de 
ejecutar por obligación personal se prescribe por diez años, 
siendo así que la misma acción dura veinte, según dispo-
ne en estas dos partes la ley 6. tit. 15 . lib. 4. 

3 3. Para que se prescriba el derecho de executar la 
acción personal en los diez años indicados, ha de estar 
auxiliada del instrumento público güarentigio, y enton-
ces nace la exccucion en el punto de su otorgamiento, ó 
con el reconocimiento de instrumento privado, nacien-
do desde entonces lo executivo, y no en el tiempo en que 
se hizo dicho instrumento, y lo mismo sucede en la con-
fesión judicial simple y clara de la deuda que no cons-
taba de instrumento. 

34. La duda, que ahora se propone,no recae sobre el 
derecho de executar los enunciados instrumentos y con-
fesiones , antes bien se debe suponer , que lo juicios en 
que se han dado sentencias sobre las acciones personales, 
reales ó mixtas , han sido ordinarios, y que lo executivo 
lo adquirieron por la cosa juzgada, y desde ella empieza 
a correr el tiempo de su duración y prescripción. 

_ 3 )• En estos términos tratan los Autores, de si se pres-
cribe el derecho de executar las sentencias pasadas en co-
sa juzgada con el silencio de diez años continuos, en que 
no se pida la exccucion de ellas, ó si se mantiene la ac-
ción con la misma calidad de executiva por el tiempo de 
los veinte años ó de los treinta , suficientes á extinguir en-
teramente las referidas acciones. 

36. Los Autores están varios en su opiniones. Unos 
admiten la primera, y otros prueban y defienden la se-
gunda , como puede verse en los que refiere Carleval de 
Judiciis tit. 3. disput. 4. n. 6. y siguientes. Sus fundamen-
tos no se examinan prolixamcnte, porque el objeto de este 

ca-
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capítulo se reduce á probar el tiempo medio en que pue-
den execucarse las sentencias, quando la acción está ex-
pedita , bien que me parecen mas sólidos los de la se-
gunda opinion, y que se debe seguir en la práctica de 
los Tribunales; pues usando de las executorias en los tiem-
pos que duran las respectivas acciones que contienen, 
corresponde que se hagan cumplir por la via executiva^ 
sin que puedan admitirse otras excepciones, que las se-
ñaladas por las leyes que tratan de las entregas y execu-
ciones. De estas, del orden y método de estos juicios 
y de sus recursos y apelaciones, trataré por conclusión dé 
esta materia en el capítulo siguiente. 
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C A P Í T U L O I. 

De los excesos cíe los Jueces executores. 
} . : ' n • ro r ' - > i •; "!" < 

i . ^Sabiéndose dado fin á la segunda parce de esta 
obra, en la que se ha tratado con extensión y claridad 
de las sentencias, con la declaración de los Jueces que 
deben executarlas; solo resta tratar del remedio que pue-
den tener las partes, quando ha intervenido algún agravio, 
ya en la substancia de las mismas sentencias, ó ya de par-
te de los Jueces executores. Si estos ajustan sus procedi-
mientos al cumplimiento exacto de la cosa juzgada, no 
tiene lu^ar la apelación, ni otro recurso alguno, porque 
son entonces Ministros de la ley, que autoriza, en esta cla-
se la cosa juzgada, y la manda cumplir, como objeto prin-
cipal de los juicios que los acaba, y pone en tranquilidad 
la República. Esta es una proposicion de notoria verdad, 
calificada por las leyes del tit. 1 7 . Part. 3 . , y otras mu-
chas que refiere en diferentes parces el Señor Salgado, se-
ñaladamente en la 4. cap. 3. de Reg. 

x. Si excede de la cosa juzgada , ofende el derecho 
narural en las personas que no han sido cicadas, ni oidas 
en juicio, y en las cosas que no han venido á él; y obran-
do con can visible defecto de jurisdicción, hace y come-
te notoria fuerza, y es consiguiente que puedan los opri-
midos usar de los medios convenientes para defenderse, y 
redimirse de tales opresiones. 

3. Por varios medios exceden los Jueces en la exe-
cucion de la cosa juzgada, y con respecto á diversos ob-
jetos; y aunque los Autores han intentado ponerlos en la 
debida claridad, no han logrado sin embargo sus fines. 

4. El Señor Salgado lo observó oportunamente en la 

-Jlítt ' flpV & 
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parte 4. de Reg. cap. 8 . ; pues dexando sentadas hasta el 
núm. 55. las dos proposiciones indicadas al principio de 
este capítulo, de que de la execucion de la cosa juzga-
da no hay apelación, y que solo se permite, y es legí-
tima, excediendo el Juez executor; se acerca en el nú-
mer. 56. á señalar los casos especiales en que se verifi-
can excesos, suponiendo haberse tratado esta materia por 
los Autores con bastante confusion: ibi: Ut ad specia/es, 
et practicabiles casus deveniamus, curn altius requiratur exa-
men, ut clarius elucescant que apud DD. satis confusa re-
per iuntur, in quatuor examinandos dist¡netas resolutiones di-
vidam-, y al fin del núm. 5 9. repite: Ad quas quidem re-
solut iones reducere poteris varias, et dispersas DD. doctri-
nas, que nimiam a/iter confusioncm pariunt, et etiam doctos 
so/ent confusos reddere, et intrincare. • 

y. Y o no hallo desempeñada la claridad que pro-
metió este A u t o r , pues lo dilatado de los dos capítulos 
octavo y nono, en que trata de esta materia, bascaria 
para hacerla obscura y confusa, añadiéndose á csco la in-
versión del orden en el modo, con que debió examinar-
la, empezando por los excesos relacivos á las personas co-
mo mas dianas, y concinuando los que corresponden á la 
cancidad, o á las cosas, según lo observó Jusciniano en 
el §. 1 1 . Instituí, de Jur. nat. geni, eí civil. 

6. Su conocimienco se debe comar de las mismas sen-
tencias y de sus efectos. Así lo propone en el epígrafe 
del citado cap. 8. An, eí quibus casibus ab execuiore exceden-
te, dum exequitur personas in exeeulorialibus minime nomí-
nalas, nec virtualiter comprehensas\ appellationi ínterposite 
non deferens, vim faciat, et quales i i si ni casus, specifice 
monstratur. 

7. La primera resolución, que propone al núm. 56., 
se reduce á la sentencia que es dada sobre acción perso-
nal, condenando al reo á que pague al actor cierta can-
tidad ; y debiendo cumplir este juicio el Juez executor 
con el precio de los bienes del mismo deudor, procede 
en este concepto á su venta, y se opone á la execucion 
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un tercero, por razón del dominio ó de la posesion, ó 

de otro qualquiera derecho ó Ínteres que pretenda tener 

en los bienes que se venden al deudor; y si el execuror 

no oye al tercero opositor, ni le admite sus defensas, 

procediendo por la execucion adelante en la venta de los 

referidos bienes, hay exceso notor io , y le coloca el Se-

ñor Salgado en la clase de personal, respecto de dirigirse 

á las personas, que ni están nombradas, ni comprehendi-

das en la sentencia. 

8. Y o atribuiría este exceso al que se comete en las 

cosas, porque el Juez execuror las consideró propias del 

deudor, y procedió en este concepto á su venta; y si otro 

alguno las defiende por razón de su dominio, de su po-

sesion, ó de qualquiera otro derecho, será un exceso que 

directamente se verifica en las cosas, pasando de las del 

deudor á otras agenas, y la opresion ó daño, que resul-

ta al dueño de ellas, viene por una conseqüencia indirec-

ta á encontrarse en todos los excesos de las acciones rea-

les, porque siempre han de tocar en las personas. 

9. Los excesos inmediatamente respectivos á estas se 

conocerán, teniendo á la vista las mismas sentencias, y 

considerando lo que acerca de sus efectos disponen las le-

yes: porque la execucion no es limitada á las mismas per-

sonas que l it igaron, y fueron expresamente condenadas al 

pago de la deuda, si no que también se extiende con 

igual virtud y eficacia á todas las otras personas que por 

la muerte del deudor han sucedido en sus derechos. Es-

ta representación las hace legalmente unas mismas, y las 

pone dentro de las sentencias que se dieron contra sus 

autores; como se verifica en los herederos, en los su-

cesores de los mayorazgos, en los Prelados, y en las Co-

munidades que l i t igáron, y fueron condenados con estas 

calidades. 

xo. En el capítulo duodécimo de la parte primera tra-

té y expliqué de intento los efectos de la sentencia difi-

n i t i v a , y señalé su trascendencia á otras personas que 

ni habian lit igado, ni estaban en la letra de las senten-

cias. 

cias. Las mismas doctrinas se producen en el capiculo 

octavo de la segunda parte , tratando de los terceros 

opositores; y con reflexión á lo expuesto en uno y otro 

se descubrirá fácilmence el exceso del execucor en las per-

sonas no comprehcndidas en la semencia. 

1 1 . A l propio fin de poner en toda su claridad el 

exceso que inmediatamente coca en las personas, convie-

ne dividir los procedimientos del executor en dos parces. 

La primera empieza con el embargo y traba de execu-

cion en los bienes muebles del deudor, por el orden que 

señala la ley 19. tit. 1 1 . ¡ib. 4. de la Recop. i b i : " D é su 

»»mandamiento de execucion : : : : , mandando por él que 

»»se haga la execucion en bienes muebles." 

i i . Si en este primer paso se metiese el executor en 

las casas de los que ni están nombrados, ni comprehen-

didos en la sentencia, á embargarles sus bienes m u e -

bles para el pago de la deuda, en que otro se halla con-

denado, será exceso notorio de persona á persona, c o n -

siderando inmediatamente obligada al cumplimiento del 

juicio la que por ningún título fué comprehendida 

en él. 

1 3 . Quando no alcanzan los bienes muebles á cubrir 

la deuda, de cuya execucion se trata, se extiende el em-

bargo á los raices del mismo deudor; y si en este secun-

do paso, señalado también en la citada ley 1 9 . , se hicie-

se el embargo en bienes del tercero, que no fué conde-

nado, ni comprchendido en la sentencia, considerándole 

el executor obligado al cumplimiento del juicio, proce-

derá con notorio exceso, igual al primero indicado; y le 

ratificará, si le notificare para que dé fianzas de sanea-

miento, ó en su defecto procediere á su prisión; pues en 

qualquiera de estos actos procede con exceso, executan-

do en una persona la obligación que no tiene, y que no 

fué oida, ni vencida en juicio, y á quien no puede perju-

dicar por su naturaleza ó inf luxo, según los casos y cir-

cunstancias, explicadas muy por menor en los capítulos 

anteriores. . 

Los 
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14 Los juicios , que se han seguido con los princi- . 

nales obligados, causan executoria de cosa juzgada, no so-
lo con ellos, si no igualmente con los fiadores y abonado-
res y otros de segundo orden", aunque estos no hayan si-
do citados, ni convencidos en el propio juicio. _ 

1 5 . Si el executor,omitiendo proceder contra el prin-
cipal y sus bienes, lo hiciere contra los del fiador, será 
exceso de persona á persona: porque la obligación del fia-
dor es condicionada para el caso de que el principal no 
tenga bienes suficientes á cubrir su deuda; y hasta que 
se verifique con la cxecucion de ellos, no empieza la 

obligación efectiva del fiador, ni le comprehende la sen-
í> 

tencia. 
16. Quando el deudor es condenado al pago de cien-

to , y el executor procede á la execucion de mayor can-
tidad, su exceso es notorio en esta parte, y da justa cau-
sa á la apelación y recurso. Los herederos condenados al 
pago de la deuda del difunto, se entiende que lo son á 
prorata de la porcion en que han sucedido; y si el exe-
cutor procede contra alguno á exigirle mayor cantidad 
que la que le corresponde, comete igual exceso. Lo mis-
mo sucede en los obligados de mancomún, que no lo son 
in solidum, según y en los términos que acerca de estas 
proposiciones se han propuesto y explicado en los cita-
dos capítulos. 

17. La segunda parte de la execucion, en que se 
han distribuido los procedimientos del Juez executor, 
consiste en la subhasta y venta de los bienes embargados 
al deudor en el concepto de pertenccerle. En este estado 
viene un tercero, exponiendo que los referidos bienes le 
tocan y pertenecen en pleno dominio, ó en el directo, o 
en el útil, y solicita que el executor lo declare así, y se 
los restituya, suspendiendo la execucion que había em-
pezado. Si desprecia esta instancia, sin oiría en juicio or-
dinario, y procede sin embargo por la execucion adelan-
te, excederá notoriamente el executor respecto de las co-
sas en que debe cumplir el juicio, que deben ser propias 

íIP! 

del deudor condenado, conforme á la ley 3. tit. 1 7 . Par-
tid. 3. y á otras del tit. 2.1. lib. 4. de la Recop. 

18. Igual exceso hay, quando el executor no oye al 
tercero que funda su Ínteres en la posesion de los bienes 
que se intentan vender, ó en qualquiera otro derecho 
que pretenda tener en ellos, ó en la preferencia al pago 
-de su crédito en el precio de los referidos bienes, en el su-
puesto de no alcanzar los del deudor á todos sus acreedores. 

19. De estos casos y otros semejantes rratáron con 
mucha extensión Salg. de Regia p. 4. cap. 8. _y 9. , y el 
Señor Covarrub. Practicar, cap. 16. con otros muchos 
Autores que refieren , inclinándose á la opinion de que 
en tales excesos tiene lugar la apelación; pero consideran 
ser necesario que los terceros, que se oponen á la execu-
cion, expongan sus derechos, las causas de que proceden, 
y que lo justifiquen á lo ménos con probanza semiplena 
incontinenti, y dentro de un breve término, para que sean 
oidos después en juicio ordinario, suspendiendo entretan-
to la execucion. 

10. Esta previa información, que exigen los citados 
Autores para el fin explicado, la fundan en la ley 3. tí-
tuh 17. Part. 3 . , en la qual se refiere y dispone: "Que 
»»si por aventura, en cumpliendo el juicio, acaescicse con-
>»tienda sobre las cosas que tomaban para facer la entre-
g a ; diciendo algunos, que eran suyas, ó ' que avian dc-
»recho en ellas, é non de aquel contra quien fué dada 
»la sentencia: estonce deve el Judgador llanamente sa-
»ber verdad, si es como dicen; é si fallaren que es así, 
»deve dexar las cosas, é cumplir el juicio en las otras 
»»del 'vencido, que fallare que son sin contienda." Igual 
disposición se contiene en la ley 15. §.4. vers. Sed scien-
dum est. ff. de Re judicat. 

1 1 . Pero como las enunciadas disposiciones deben 
ceder á la posterior, que en este punto contiene la ley 4 1 . 
tit. 4. lib 3. de l.i Recop., que no tendrian presentes los 
referidos Autores, como lo observó oportunamente Par-
ladorio Rer. quotidianar. lib. 2. cap. fin. part. 5. §. 11. nú-

mer. 
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mer. 57. , siguiendo el propio concepto Carlev. de Judi-
áis tit. x. disput. 8. nn. 10. y 1 1 . , logran los opositores el 
que, sin necesidad de dar sumaria información, sean oidas 
sus pretensiones, y recibidas á prueba inmediatamente con 
término ordinario, quedando entretanto, y hasta su de-
cisión, suspensa la exccucion. Esto es lo que literalmen-
te dispone la citada ley 4 1 . , y así está recibida en los 
Tribunales, y entendida generalmente por los Autores. 

xx. Pero se debe advertir, que quando la oposicion 
se funda en la posesion ó dominio, ú otro derecho real, 
á que estén afectos los bienes que intentan venderse al 
deudor, se detiene la execucion en aquel punto, en que 
la halla la oposicion del tercero; pero si este no produ-
xese derecho real en los bienes, y sí el de preferencia al 
pago de sus créditos, correrá la disposición de la ley, en 
quanto a ser oida, y recibir á prueba su pretensión en 
juicio ordinario, continuándose la venta de los bienes 
executados; y su precio se depositará para hacer pago á 
los acreedores, por el orden de preferencia en que sean 
graduados por la sentencia difinitiva. 

x3. Esta diferencia se funda en que la venta de di-
chos bienes no perjudica á los acreedores, y así no tie-
nen Ínteres en detenerla, ántes bien se les habilita con 
ella su mas pronto y efectivo pago en el precio que de-
be depositarse en persona llana y abonada; pues aunque 
el Señor Salgado en la part. 4. de Reg. cap. 8. n. 6 5., con-
viniendo en que pueden venderse los bienes, quando el 
tercero funda su pretensión en la preferencia de su cré-
dito, es de dictamen que el precio de ellos se entregue 
al acreedor, á cuya instancia se libró la execucion», dan-
do caución depositarla de responder al acreedor de me-
jor derecho; en esta última parte se desvian los Tribuna-
les de su observancia, y proceden á depositar el precio 
en persona abonada, que no tenga Ínteres en el pleyro, 
evitando por este medio que el acreedor que recibía el 
dinero, aunque con la caución depositaría indicada, no 
dilate maliciosamente el pleyto. 

En 

I 
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14. En un caso podrá tener lugar la doctrina de es-
te Autor , y es quando atendidas las recomendables cir-
cunstancias del crédito, de cuya execucion y paga se trata, 
y las de aquellos que producen los terceros , se percibe á 
primera reflexión la preferencia de aquel, y que no podrá 
superarse por los posteriores acreedores; y con solo este co-
nocimiento instructivo condesciende el Juez á entregar 
la cantidad del crédito con la reserva y precaución indica-
da , de que sea sin perjuicio del acreedor de mejor dere-
cho ; pues con la caución que presta , queda siempre suje-
to al mismo juicio, logra el beneficio que le puede pro-
ducir el dinero que recibe, no se presume que usara de 
maliciosas dilaciones en el pleyto, por el buen derecho 
que ha manifestado ; y los demás acreedores no sufren per-
juicio alguno, ni aun en la dilación de su pago, por-
que nunca se Ies haria hasta la sentencia difinitiva , y lo 
masque podrian desear,seria que se depositase el producto 
de los bienes vendidos al deudor, cuya seguridad queda 
precavida por el medio equivalente de la caución y fian-
za que da el acreedor, que en los términos explicados se 
presenta con mayor preferencia. 

x 5. En la execucion de la cosa juzgada sobre restitu-
ción de bienes es mas fácil conocer los excesos del executor; 
y habiendo tratado largamente de ellos los referidos Auto-
res , omito ahora repetirlos. 

C A P Í T U L O II. 

La parte executada ,y los terceros coadyuvantes ó ex-
cluyen/es , deben proponer sus excepciones y defensas en 

el juicio ante el mismo Juez executor, sin que puedan 
hacerlo en el Tribunal del Juez principal 

que dió la sentencia. 

x L o s que litigan pueden hacer sus defensas, y pro-
poner sus excepciones en dos tiempos: uno es en el juicio 
principal; y otro en el executivo , que procede de la sen-
JTom. II. Ooo ten-
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tencia pasada en cosa juzgada. Por exemplo , pide el actor 

iod. rs.: confiesa el reo la obligación en su origen; pe-

ro alega la excepción de p a g a , compensación, pacto de 

no pedir , ú otras semejantes á las que señala la ley i . 

tit. x i . lib. 4. Recop.; 7 examinadas con la acción prin-

cipal en aquel ju ic io , procede la sentencia, condenando 

al demandado al pago de la dicha cantidad, y se trata 

de su execucion, luego que es pasada en cosa juzgada, 

por alguno de los medios que se han referido. Entonces 

queda reducida la facultad del Juez exccutor al mero 

ministerio de hacer pago al acreedor en los bienes del 

deudor y y se considera y llama executor mero ; pues no 

puede admitir las excepciones que fueron propuestas, y 

decididas por el Juez principal. 

z. Las acciones reales, que se dirigen á vindicar y 

recobrar los bienes, de que otros están en posesion , em-

beben al mismo tiempo por su naturaleza la restitución 

de frutos que hayan producido, ó debido producir los 

mismos bienes; ya se pidan expresamente , ó ya se omita 

esta ampliación. Si el actor al tiempo de su demanda, ó en 

el progreso del pleyto ántes de la prueba señalase la can-

tidad de frutos que solicita, vienen al juicio con la ac-

ción principal; y determinándose en la sentencia la por-

cion que debe restituir el poseedor de los bienes, o la 

cantidad de su importe, el Juez requerido ó comisiona-

do será por la propia razón executor mero. 

3. Lo mismo sucede quando se demandan daños y 

perjuicios; pues si el actor los especifica y prueba , se de-

terminan y comprehenden igualmente en la sentencia d i -

l init iva, sin que el executor pueda oir excepciones algu-

nas relativas á moderarlos ó liquidarlos. 

4. Quando en los juicios principales no se han pro-

puesto las enunciadas excepciones, quedan preservadas, y 

pueden usar de ellas las partes en la execucion de las sen-

tencias , ya sea para modificar su condenación, ó para li-

quidarla ; debiendo hacerlo ante el exccutor que es mix-

to en estos casos y otros semejante^, y puede conocen de 
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las.¡referidas excepciones,y determinarlas. Fúndase la facul-

tad de los executorcs mixtos en la regla positiva y segura, 

de que el Juez principal, que delega ó manda su jurisdic-

ción á otro , le da toda la q u e le es necesaria para cumplir 

su mandamiento, y quiere que.para llegar al fin use de 

los medios y antecedentes, piccisos. Esta es una proposicion 

generalmente recibida, que debió 5U:orígen al Juriscon-

sulto Paulo en la ley 5. i . f f . de. Ofic. ejus cui mandac. 

est jurisdict, . • 

5. Los terceros opositores solo tienen un tiempo para 

producir sus derechos y excepciones en la execucion • de 

la sentencia pasada en cosa juzgada; pues no habiendo 

comparecido en el juicio principal por coadyuvantes , ni 

cxcluyentes, (en cuyo caso dexarian ya de ser. terceros en 

el juicio executivo) vienen á él con estos dos respectos, 

pudiendo los primeros proponer aquellas defensas y excep-

ciones que son permitidas! á las-partes que litigáron, por-

que hacen unas- mismas personas en sus representaciones. 

Pero los que se presentan en calidad de exckycntes, usan li-

bremente de todos sus derechos para impedir la execucion, 

y deben hacerlo ante el propio Juez executor, que siem-

pre es y se considera mixto respecto de los terceros, aun-

que sea mero para las partes que litigáron , y. expusieron 

en el pleyto principal todas, sus excepciones, lo qual no 

sucede en las de los terceros opositores y que vienen al 

juicio executivo para impedir que se embarguen y ven-

dan sus propios bienes, ó se les perjudique en la pose-

sion, ú otros legítimos derechos que tengan en ellos ; pues 

si el Juez executor no traxese en- su comision facultad y 

jurisdicción suficiente para discernir si las personas y los 

bienes, en que intenta cumplir la sentencia , están libres 

de el la, se expondrán muchas veces á contravenir á su 

mandamiento, que es reducido á los estrechos límites de 

cumplirle en las personas nombradas ó contenidas en la 

sentencia y en sus bienes; y es justo se" asegu re en los que 

•son ágenos, para no excederse contra la intención del 

Juez principal. • 

Xom.II. O o o z El 
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6 El Señor Covarrubias en el cap. 16. de sus Prácti-

cas n. 5. decide con uniformidad esta qüescion, atribuyen-
do al executor mixto jurisdicción competente para cono-
cer de las referidas excepciones; y estima que las partes, 
ya hayan litigado,-ó ya vengan como terceros excluyentes, 
deberi proponerlas ante el propio Juez executor, sin que 
puedan hacerlo ante-el principal que causó la executoria 
con su sentencia. Funda su opinion en que el tercero de-
be probar breve y sumariamente su derecho y excepciones, 
para detener la execucion, y que sean oidas y determi-
nadas sus pretensiones, y tiene por cosa iniqua , que pata 
este fin hubiese de recurrir al Juez que causó la executo-
ria , porque se hallaría muchas veces á larga distancia i y 
reflexiona asimismo este Autor ,que el tercero que se opone 
á la execucion , no está sujeto á la -jurisdicción del Juez 
principal que dió la sentencia. 

7. Estas dos causas, alinque no son las principales con 
que se prueba y convence la autoridad del Juez executor 
mixto , para conocer de las enunciadas pretensiones de los 
terceros opositores,y si lo es la insinuada ántes,añaden al-
guna fuerza á la opinion referida ; de donde se convence 
que aunque los terceros opositores s?an admitidos desde 
luego sin información sumaria de su derecho, y detengan 
la execucion , recibiendo con • respecto "á ellos la causa a 
prueba, como sucede por lo dispuesto en la citada ley 4 1 . 
tit. 4. lib. 3. , corre sin embarazo la doctrina y opinion in-
dicada á favor de los executores. 

8. Salgado, de Reg. part. 4. cap. 3.11. 8- y siguientes, 
dice que el executor , que no admite las excepciones legi-
timas de los terceros opositores, suspendiendo la execucion 
de la cosa juzgada , procede con exceso, y es apelable en 
ambos efectos, haciendo en esto supuesto de que el execu-
tor puede y debe admitirlas i y que la parte que las pro-
pone no tiene necesidad de recurrir al Juez principal que 
manda exccutar su sentencia. 

9. El conocimiento que debe tomar el Juez executor, 
quando se le encarga la liquidación de frutos, y de las im-

pen-
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pensas y perjuicios en que es condenada alguna de las par-, 
tes, y el que exige el mismo incidente en caso de reser-
varlo el Juez , que conoció de la causa principal, toca á 
un nuevo juicio ordinario, requiere prueba, y admite sen-
tencias de vista y revista en los Tribunales superiores; y 
hasta que se cause executoria de cosa juzgada en quanto á 
la cantidad de los frutos, perjuicios y daños contenidos 
con generalidad en el juicio principal, no empieza, ni 
puede correr la execucion de la sentencia. 

10. A la prueba de las proposiciones, que por su orden 
quedan indicadas,conduce la ley 51. tit. 5. lib. 1. de la Re-
cop. Motiva en su principio los daños que se habian expe-
rimentado, y se seguian de la condenación general de fru-
tos que hacian los Oidores, sin tasar ni liquidarlos, por lo 
que resultaba de las probanzas hechas en el pleyto princi-
pal. Refiere y señala primeramente la necesidad de remi-
tir la liquidación de ellos á Contadores. Este primer paso 
empieza á causar dilación en el cumplimiento de la sen-
tencia , y gastos á las partes que deben pagar á los Conta-
dores sus derechos. 

1 1 . El parecer de los Contadores nombrados por las 
partes , aunque sea conforme , que lo es pocas veces , no 
trae apirejada execiícion , sino es confirmado por senten-
cia del Juez que conoce de la causa, según dispone la 
ley 24. tit. ii. lib. 4. Recop.; y como esta unión de cir-
cunstancias rara vez concurre , queda pendiente la execu-
cion de la sentencia- principal, y se hace forzoso oir á las 
partes en este nuevo pleyto , que es el segundo daño que 
indica la misma ley 51. titul. 5. lib. i. Recop. en estas pa-
labras : "Porque de nuevo se torna el pleyto sobre la liqui-
d a c i ó n . " Ademas que el juicio de los Contadores solo 
puede recaer sobre hechos ciertos que no hay en la conde-
nación general de frutos , faltando la prueba. 

i z . Que este pleyto sea ordinario en sus trámites, y 
en su conocimiento , se manifiesta en la letra de la misma 
ley , pues dice: "Que se tornan á dar otras sentencias de 
»vista, y revista." 

Los 



13. Los frutos en que con generalidad fué condenada 

alguna de las parres, ó los intereses y perjuicios, reciben 

"rande variación por diversas causas que sonde mero hecho; 

v costo no se presúmen si no se prueban , entra de nece-

sidad el término que debe concederse á las partes, para 

que hagan la que tengan por conveniente, pues en esto 

ccnsiste°esencialmente su natural defensa. 

14. El término para probar los hechos y causas, de 

donde el Juez executor ha de sacar la verdad , no se halla 

determinado ni limitado en las leyes del Rey no , y se de-

berá estar á lo que disponen las del tit. 6. lib. 4. de la Re-

cop., señaladamente la primera, reservando al mismo Juez 

executor aquel arbitrio prudente para restringir los tér-

minos de la prueba, según los que considere necesarios pa-

ra que puedan las partes hacerla sin opresión ni fatiga. • 

15 . La misma condenación de frutos, intereses ó da-

ños , embebe ciertas condiciones, que es preciso purifi-

car con la prueba, para que empiece á tener efecto la sen-

tencia. _ t 

16. En quanto á los frutos ha de intervenir la condicion 
de que los hayan producido los bienes, á que se refiere 
la sentencia, pues muchas veces no llega este caso. 

1 7 . Los intereses y daños contenidos generalmente en 
la sentencia llevan consigo igual condicion de que los ha-
ya sentido la parte, á cuyo favor está dada : porque el 
Juez la funda en la causa que consta del juicio principal, 
y por la culpa y malicia del reo le hace responsable á los 
perjuicios que hubiese padecido la otra parte-, pero no de-
termina que los haya , ni en que cantidad , siendo uho y 
otro necesario para que el executor proceda á la exacción', 
pues de otro modo seria injusticia notoria, que se conside-
rase comprehendida en la sentencia principal una conde-
nación , que excediese de la cantidad que justamente de-
biese el reo , exponiéndose el executor á obrar con exceso 
en esta parte. • 

18. N o es suficiente, para llegar á la exacción de fru-
tos, que conste por las pruebas del juicio principal, ó por 

las 

« 

las hechas ante el executor,la porcion de frutos producidos 
y percibidos por la parte que es condenada á su restitu-
ción : porque ademas lleva otra segunda condicion, que con-
siste en que no se hayan invertido y consumido en el 
cult ivo, beneficio y aumento de los mismos bienes, y 
paga de las cargas á que se hallan , afectos; de suerte que 
solo el residuo viene, y se entiende comprehendido en el 
nombre de frutos sujetos á restitución.-

x?. El actor favorecido en la sentencia por los frutos 
que debe percibir, lo es también en su liquidación ante 
el executor, y le incumbe probar la cantidad cierta de 
ellos. De otro modo quedarían en este juicio tan ilí-
quidos como lo estaban en la sentencia del principal, im-
pidiendo. por los mismos principios su execucion; y como 
la sentencia pasada en cosa juzgada no limita los térmi-
nos de la prueba á la parte, a cuyo favor se dio , los 
mismos debe gozar la que es condenada, por la igualdad 
que exige la justicia en los juicios, por lo que disponen las 
leyes, y observan los Tribunales en el punto de pruebas, 
aunque se concedan por un remedio privilegiado y extraor-
dinario, como es la restitución in integrum á favor de los 
menores, según se dispone en la ley 3. til. 8. lib. 4 . , en es-
ras, palabras : "Y que del término, que se diere por restitu-
c i ó n , goze la otra parte, si quisiere; y pueda hacer su 
»probanza,según y como lo puede hacer la parte, á quien 
»fuere otorgada la restitución." 

10. Si la que solicitase en la causa principal la entre-
ga y restitución de frutos, señalase la quota que demanda, 
le incumbe probarla, y el demandado puede hacer la su-
ya , hasta concluir y convencer que no hay frutos, por no 
haberlos producido los bienes, ó que no alcanzáron á cu-
brir los gastos de su cultivo y beneficio , ó que es menor 
la quota que la demanda i y siendo en este juicio princi-
pal iguales el actor y el reo, en quanto á poder probar ca-
da uno lo que les convenga, ¿qué razón puede haber para 
que no lo sean en las resultas que se encargan al executor! 

1 1 . Los instrumentos públicos, y las sentencias pasa-



das en cosa juzgada, son de igual fuerza, en quanto á pro-
ducir execucion de lo que contienen, como se reconoce 
en la ley i . tit. n . ¡ib. 4 . ; y no pudiendo despacharse 
execucion en virtud del instrumento de cantidad ilíquida, 
hasta que se determine y liquide por las pruebas que pre-
cedan , oidas las partes, lo mismo corresponde hacerse en 
la liquidación de lo que contienen las sentencias. 

22. De este artículo han tratado muchos Autores con 
variedad y confusion en sus respectivas opiniones. Gutier. 
¡ib. 3. Practicar, q. $9- »• supone que el instrumento, 
que no contiene cantidad cierta y líquida, no trae apareja-
da execucion, y que si el Juez pronunciase sobre la liqui-
dación , se puede apelar de esta sentencia , continuándose 
en via ordinaria; y para huir de estas dilaciones, inventa 
un medio, que ni se prueba con ley alguna, ni puede 
acomodarse á la qüestion insinuada : porque está decidido 
por la citada ley 51. tit. 5. ¡ib. 2 . , que las sentencias, que 
dan los Tribunales sobre liquidación de lo que contiene 
la dada en el juicio principal,admiten súplica, y se llega á 
la de revista. 

23. Paz en su Práctica,tom. 1. part. 7. cap. único, ha-
ce el mismo supuesto, de que en el juicio sobre liquida-
ción tienen lugar las dos sentencias de vista y revista , y 
procede á examinar la duda de si puede interponerse la se-
gunda suplicación, concurriendo las circunstancias que re-
quiere la ley, señaladamente en la cantidad que resulta de 
la liquidación; y es de parecer que debe tener lugar por 
las razones que indica, que en mi dictamen son poderosas 
para convencer laopinion contraria, con las quales, y las 
demás que van referidas, se puede dar plena satisfacción á 
las opiniones que establecen d Señor Covarrubias Va-
riar. ¡ib. 2. cap. 1 i . , y Salgad, de Reg. part. 4. cap. 3. n. 28. 
et cap. 10. 

24. A l num. 1. propone el Señor Cavirrubias una 
duda, reducida á si el instrumento público, en que se pro-
metió el Ínteres de los daños, ó la restitución de las ex-
pensas , ú otra cosa que no tiene cantidad líquida ni difi-

n i -

) 

P A R T E III. C A P I T U L O II. 4 7 5 

nida , trae aparejada execucion , y puede pedirse y despa-
charse conforme á las leyes y estatutos que se han refe-
rido. Haces e cargo de las dos opiniones encontradas de 
Bartulo, Paulo Castrense, Baldo, Socino y otros que re-
fiere en el propio lugar, y confesando que de unas y otras 
resultan graves dudas, se propone interpretar y exami-
nar el verdadero sentido de la opinion de Bárculo, y la 
reduce á que por el enunciado instrumento de cantidad 
ilíquida se puede pedir y despachar execucion, contenién-
dose en este primer paso, sin trascender al embargo de 
bienes muebles ni raices, ni á la captura del reo que no 
da fianzas de saneamiento; pues estos procedimientos los 
reserva, y dexa pendientes de la previa justificación, que 
en el juicio sumario executivo debe hacer el actor, po-
niendo en claro la cantidad cierta que se contiene en el 
citado instrumento, permitiendo igualmente al reo, que 
pruebe lo contrario en el mismo juicio sumario. 

2 f . Así se explica este sabio Autor en el citado n. 1. 
vers. In sttmmd: ibi: Instrumenti non liquidi executio peti-
tur, et fieri potest in hunc sane sensum: ut summario judicio, 
citato reo ipso, prius ad ¡iquídam quantitatcm deducatur ip-
sius contractus incertitudo: ac demum hoc acto, legitimis pro-
bationibus utriusque productis, fiat executio, deturque manda-
tum á Judice de capiendis pignoribus ad venditionem, aut ip-
somet reo ad carceres ducendo in bonorum subsidium. Y en el 
vers. Primum, repite la facultad del reo para probar con-
tra la estimación y determinación de la cantidad: i b i : 
Fateor tamen iicere omnino ipsi reo huic examini, et certce, ac 
liquide quantitatis definitioni objicere quidquid jure eidem 
obesse potert. 

2 6. Si este Autor confiesa literalmente las dos pro-
posiciones capitales que dexo referidas, de que la perso-
na, á cuyo favor suena el instrumento público, es actor 
en la prueba de la cantidad cierta y líquida que con-
tiene, y que el reo puede probar quanto le convenga en 
contrario ;qué ley ó razón puede haber para restringir-
les el termino de su respectiva prueba, ni para dar valor 

Tom. II. Ppp efi-
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eficaz y execucivo á la que haga el actor en aquel juicio 
sumario? 

17 . Conviene también con otra proposicion, que 
igualmente se ha referido, y es que si el Juez llega á 
pronunciar sentencia, declarando y determinando la can-
tidad de los frutos, de los intereses, y de las impensas á 
que se refiere el instrumento, mire y reflexione las pro-
banzas como un medio instructivo, que asegurando en 
lo interior su juicio, mande continuar la execucion por 
la cantidad que concibe, y no ha declarado; y como es-
te arbitrio no se funda en ley, ni en razón sólida, que 
obligue á ser recibido y practicado, no puedo separarme de 
la opinion que he establecido, reducida á que ya sea ins-
trumento público, ó sentencia pasada en cosa juzgada, 
como no determine la cantidad cierta de la obligación, no 
produce execucion, y debe preceder un nuevo juicio di-
verso enteramente del principal, y de la propia naturale-
za del ordinario; y así lo estimó Baldo con otros, que re-
fiere el mismo Señor Covarrubias. 

18. La citada ley 51 . tit. y. lib. 2. supone por cierto 
el nuevo juicio, y las sentencias de vista y revista, á que 
se daba lugar con la liquidación de frutos no explicados 
en la condenación general; y deseando ocurrir á los gas-
tos y dilaciones que se habian de experimentar, no adop-
tó el medio que han inventado los referidos Autores, de 
que se liquidasen en juicio breve y sumario, execurán-
dose la cantidad que concibiese el Juez haber probado el 
actor; sino que recurrió al que señala la misma ley, de que 
los Abogados propongan y hagan probanzas de la cantidad 

y valor de los frutos, intereses, ó impensas que se de- x 

mandan, para que por lo que resulta de ellas los tasen 
y determinen los Jueces que conocen de la causa. 

19. Muchas veces he visto en el Consejo, y condes-
cendido con mi dictamen á que se regulen los perjuicios 
y otros intereses, que no constan del proceso, por un ar-
bitrio prudente y reflexivo, moderando la cantidad con 
toda la equidad posible á favor del reo; pues aunque el 

ac-
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actor pudiera mejorar su suerte, y sacar mayor cantidad, 
haria mas crecidos gastos en el nuevo juicio de liquida-
cion, y padecerla otras incomodidades, que son indispen-
sables, con gran turbación de la causa pública. 

30. Salgado de Regia part. 4. cap. 10. reconoce la 
confusion, con que han tratado los Autores del artículo ó 
incidente de la liquidación de frutos, intereses, é impen-
sas; y admite la opinion del Señor Covarrubias, sin aña-
dir ley , ni razón que la demuestre. Por tanto seria mo-
lesto repetir los convencimientos que se han indicado. 

C A P Í T U L O III. 

Los que han litigado en un juicio, que pasó en cosa 
juzgada,, pueden usar de la apelación, y de los re-

cursos de nulidad y queja , para enmendar 
las injusticias y los excesos de los 

Jueces executores. 

1. Aunque la apelación es un medio común, tan re-
comendado por las leyes, para el fin de prevenir y re-
parar los agravios que hacen los Jueces, con todo no 
siempre los detiene y suspende , sino que muchas veces 
dexa correr su execucion, por la mayor autoridad y pre-
sunción, que atendidas todas las circunstancias persuaden 
la justicia de los que mandan, y la malicia de los que 
intentan suspenderlos. Estos son los casos en que tiene 
lugar la apelación en solo un efecto devolutivo; y en los 
de esta clase entran las apelaciones que se interponen de 
los procedimientos de los Jueces, que entienden en la 
execucion de la cosa juzgada, ya sean meros executores, 
ó ya mixtos. 

z. Estas son las dos reglas que establecen los Auto-
res, señaladamente Salg. de Reg. part. 4. cap. 1 . n. 16 . , y 
cap. 3. n. 15. Parlad. Rerum quotidianarum lib. 1. cap. fi-
nal. part. x. §. 3. n. 3. y 4. Scacia de Appellationib. q. 16. 
limitac. 1 . n. 10., y limitac. 14. n. 1 . , y en la qiiest. 17. 
o. Tom. II. Ppp 1 li-
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eficaz y executivo á la que haga el actor en aquel juicio 
sumario? 

17 . Conviene también con otra proposición, que 
igualmente se ha referido, y es que si el Juez llega á 
pronunciar sentencia, declarando y determinando la can-
tidad de los frutos, de los intereses, y de las impensas á 
que se refiere el instrumento, mire y reflexione las pro-
banzas como un medio instructivo, que asegurando en 
lo interior su juicio, mande continuar la execucion por 
la cantidad que concibe, y no ha declarado; y como es-
te arbitrio no se funda en ley, ni en razón sólida, que 
obligue á ser recibido y practicado, no puedo separarme de 
la opinion que he establecido, reducida á que ya sea ins-
trumento público, ó sentencia pasada en cosa juzgada, 
como no determine la cantidad cierta de la obligación, no 
produce execucion, y debe preceder un nuevo juicio di-
verso enteramente del principal, y de la propia naturale-
za del ordinario; y así lo estimó Baldo con otros, que re-
fiere el mismo Señor Covarrubias. 

28. La citada ley 52. tit. lib. 2. supone por cierto 
el nuevo juicio, y las sentencias de vista y revista, á que 
se daba lugar con la liquidación de frutos no explicados 
en la condenación general; y deseando ocurrir á los gas-
tos y dilaciones que se habian de experimentar, no adop-
tó el medio que han inventado los referidos Autores, de 
que se liquidasen en juicio breve y sumario, execurán-
dose la cantidad que concibiese el Juez haber probado el 
actor; sino que recurrió al que señala la misma ley, de que 
los Abogados propongan y hagan probanzas de la cantidad 

y valor de los frutos, intereses, ó impensas que se de- x 

mandan, para que por lo que resulta de ellas los tasen 
y determinen los Jueces que conocen de la causa. 

29. Muchas veces he visto en el Consejo, y condes-
cendido con mi dictamen á que se regulen los perjuicios 
y otros intereses, que no constan del proceso, por un ar-
bitrio prudente y reflexivo, moderando la cantidad con 
toda la equidad posible á favor del reo; pues aunque el 

ac-
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actor pudiera mejorar su suerte, y sacar mayor cantidad, 
haria mas crecidos gastos en el nuevo juicio de liquida-
cion, y padecerla otras incomodidades, que son indispen-
sables, con gran turbación de la causa pública. 

30. Salgado de Regia part. 4. cap. 10. reconoce la 
confusion, con que han tratado los Autores del artículo ó 
incidente de la liquidación de frutos, intereses, é impen-
sas; y admite la opinion del Señor Covarrubias, sin aña-
dir ley , ni razón que la demuestre. Por tanto seria mo-
lesto repetir los convencimientos que se han indicado. 

C A P Í T U L O III. 

Los que han litigado en un juicio, que pasó en cosa 
juzgada,, pueden usar de la apelación, y de los re-

cursos de nulidad y queja , para enmendar 
las injusticias y los excesos de los 

Jueces executores. 

1. Aunque la apelación es un medio común, tan re-
comendado por las leyes, para el fin de prevenir y re-
parar los agravios que hacen los Jueces, con todo no 
siempre los detiene y suspende , sino que muchas veces 
dexa correr su execucion, por la mayor autoridad y pre-
sunción, que atendidas todas las circunstancias persuaden 
la justicia de los que mandan, y la malicia de los que 
intentan suspenderlos. Estos son los casos en que tiene 
lugar la apelación en solo un efecto devolutivo; y en los 
de esta clase entran las apelaciones que se interponen de 
los procedimientos de los Jueces, que entienden en la 
execucion de la cosa juzgada, ya sean meros executores, 
ó ya mixtos. 

2. Estas son las dos reglas que establecen los Auto-
res, señaladamente Salg. de Reg part. 4. cap. 1 . n. 16 . , y 
cap. 3. n. 15. Parlad. Rerum quotidianarum lib. 2. cap. fi-
nal. part. 2. §. 3. n. 3. y 4. Scacia de Appellationib. q. 16. 
limitac. 1. n. 10 . , y limitac. 24. n. 1 . , y en la qiiest. 17. 
o.Tom. II. Ppp 1 li-
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limitât. io . n. t- Gonzalez en sa Comentario al cap. 43. de 
Appellationib. n. 5 , , con otros muchos Autores que si-
guen esta misma opinion. 

3. . Fundan y prueban estos Autores la primera regla 
indicada con el sentido literal de la ley 51 . tic. 18. Par-
tid. 3. : ley 4.. ff. de Appellationib. ibi: Ab executore semen-
tU appellare non liceí: ley 5. Cod. Quorum appellations non 
recipiantur: ibi: Ab executione appe llar i non posse, satis et 
jure, et constituíionibus cauíum esí. Cap. 43. de Appellaiio-
nib. : ibi : Unde cum secundum jus ab execuíoribus appellari 
non possit. 

4. Deducen la segunda regla los mismos Autores de 
la generalidad relativa á los exccutores, que contienen las 
citadas Leyes y Cánones, en donde entienden que están 
comprehendidos unos y otros executores, respecto á que no 
hace diferencia de ellos; y que no es lícito introducir dis-
tinciones, quando las leyes no las hacen : porque ó son 
interpretaciones, ó revocaciones parciales, que están reser-
vadas al Autor de las mismas leyes. 

5. Si los executores exceden los límites de su comi-
sión, carecen de jurisdicción y potestad, obran con nu-
lidad, y como personas privadas; y es justo detener ca-
les procedimientos por medio de la apelación, que deben 
admitir en áinbos efectos, siendo esta una limitación ca-
pital de las reglas antecedcnces, muy expresa en las au-
toridades que se han citado, y generalmente recibida y 
observada en los Tribunales. 

6. En los dos capítulos antecedentes traté largamente 
de los medios y modos con que se verifican los excesos de 
los executores, y este conocimiento facilita el que debe 
tomarse para determinar los casos en que puede tener lu-
gar la apelación suspensiva. Al mismo intento explicó el 
Señor Salgado las reglas por donde debia conocerse si el 
procedimiento del Juez executor tocaba en el agravio de 
exceso, ó de simple injusticia contenida dentro de los lí-
mites de su jurisdicción, señaladamente en la parte 4. de 
Regia, cap. 3. ». 36. y siguientes, y en el 80.y 81. 

Y o 

7. Y o no deseo introducir opiniones singulares, por-
que venero mucho el dictamen casi uniforme de hom-
bres tan sabios, que han merecido todo el respeto y au-
toridad de los Tribunales; pero al mismo tiempo creo ser 
de mi obligación hacer y repetir aquellas observaciones, 
que conducen á la mejor y mas clara inteligencia de las 
doctrinas generales que admiten y siguen algunas veces 
los Autores, sin el debido examen y discernimiento del 
origen en que intentan fundarlas, especialmente no es-
tando autorizadas por las Leyes del Rey no, ni por los Cá-
nones, que en sus casos deben formar la regla de la orde-
nación y decisión de las causas. 

8. La extensión, que hacen los referidos Autores, á 
los executores meros y mixtos, impidiendo la apelación 
suspensiva de sus procedimientos, aunque contengan in-
justicia ó gravamen simple, porque no excede el modo 
y límites de su comision, la fundan en que las Leyes y 
los Cánones hablan en general de los executores, sin dis-
tinguir que sean meros ó mixtos; pero yo no hallo esta 
general ó indefinida expresión, que se atribuye á las enun-
ciadas leyes; pues las mas tratan particularmente de los 
executores meros, como se reconocerá por su literal con-
texto. 

9- La ley 51. íií. 18. Parí. 3. pone los casos en que 
deben ser cumplidas las cartas sin pleyío, é sin juicio nin-
guno. El primero es, quando manda el Rey á alguno "fa-í 
>icer algún fecho señalado." Continúa la misma ley con 
algunos cxemplos de los casos particulares contenidos en 
la misma regla general, "así como si le mandase pren-
»der, ó matar algún orne, ó derribar torres, ó otras for-
t a l e z a s , ó facer cumplir algún juicio, ó otro fecho se-
«ñalado quel mandase facer ciertamente, diciendo en la 
»carta: faced tal cosa luego que esta carta vierdes. On-
»de decimos, que aquel contra quien va la carta, non 
»puede poner defensión ninguna ante sí, porque non 
»cumpla aquello, quel fué mandado por tal carta." 
4= xo. -Ninguno dudará, que así la regla, como los ca-



sos particulares, que refiere esta ley , son de mero hecho, 
específico y señalado, y que solo toca al Juez executor 
su puntual cumplimiento, que es el distintivo de los me-
ros cxecutores; y mas repitiéndose en la conscqiiencia dis-
positiva de la ley, que la parte, contra quien va la car-
ta, no puede poner anre aquel Juez defensión alguna; 
en lo qual no solo excluye como parte de su defensa la 
apelación , sino las demás que podian caber en el juicio. 

1 1 . Continúa la misma ley con dos excepciones, per-
mitiendo al executor que pueda oirías, y recibir sobre 
ellas pruebas, para el fin único de hacerlo saber al Rey, 
y esperar su resolución, prohibiéndole que juzgue sobre 
aquellas defensiones, ibi: "Mas él non deve judgar sobre 
»»ellas;" y dá la razón de la antecedente prohibición, ibi: 
"Pues que la carta manda facer cosa señalada, é non le 
»»da poder de judgar." Concluye la ley con la siguiente 
decisión: " É del fecho, que ficiese aquel á quien fuere 
»»embiada la tal carta, non se puede ninguno alzar." Quie-
re decir, que executando y cumpliendo el hecho que con-
tiene la carta, no hace agravio, y falta el motivo y fun-
damento de la apelación, que reconoce solamente en lo 
que excediere; y así concluye la ley con la excepción de 
la regla antecedente: "Fueras endé, si pasare ademas de 
»»quanto por aquella carta le fué mandado." 

i i . El cap. 43. de Appellationib. habla determinada-
mente del executor mero, y prohibe que se apele de la 
cxecucion que hiciese conforme al mandato. En su epí-
grafe dice: Mcrus executor non recusatur, nec ab eo appella-
tur, nisi modum excedat. 

13. El hecho de este capítulo se reduce á un entre-
dicho acordado por sentencia del Papa, y publicado por 
el Cardenal executor; y en estas circunstancias decide no 
haber lugar á la apelación, que se habia interpuesto de 
la publicación y cxecucion del entredicho, demostrándo-
se en todas sus partes s¿r limitada la prohibición de ape-
lar á la execucion mera y arreglada á la sentencia y dis-
posición precedente: porque falta en este caso el agra-

vio, 

v i o , en que necesariamente debia fundarse la apelación. 
Este es el sentido literal que se presenta en el citado ca-
pit. 4 3 . , y el mismo que con mucha erudición expone 
González en su Comentario. 

14. La misma inteligencia reciben las leyes del Di-
gesto y Código en su literal contexto. La ley 4. de Appel-
lat. dice : Ab executore sententie appellare non licet. La glo-
sa al n. 31. Executoris ab executione appellari non potest, 
nisi modum excedat. El distintivo, con que señala esta ley 
al executor, es la cxecucion de la sentencia, y el motivo 
de la apelación el agravio que se deduce de la misma 
execucion; y como este no puede verificarse, quando se 
arregla á lo que expresa y contiene la sentencia pasada 
en cosa juzgada, y solo puede haber agravio y perjui-
cio en lo que excede, limita á esté solo caso la apela-
ción. 

1 <¡. Con la misma restricción se explica la ley 5. Có-
dice, Quorum appellationes non recipiantur, y \x ley z Có-
dice Teodosiano, eodem titulo. Pues si ninguna de las au-
toridades, que se han referido, habla de executores mix-» 
tos, ni de las apelaciones que se hayan de interponer de 
sus procedimientos sobre las excepciones y liquidaciones 
que pueden juzgar, declarar y determinar, parece muy 
arriesgada la opinion de los Autores citados, que extien-
den la prohibición de apelar á tales procedimientos ju-
diciales , aunque contengan injusticia y agravio , y pa-
rece al mismo tiempo ocioso el discernimiento, que pa-
ra este efecto hace el Señor Salgado, entre la injusticia ó 
agravio simple, y el que llama qualificado, que es como 
se explica en la parte 4. de Regia, cap. 5. n. 76. y siguientes. 

16. Con reflexión á las autoridades y razones que se 
han referido, me parecia muy conforme á la regla co-
mún, de que los actos executivos, ya sean del executor 
mero, ó del mixto, no son apelables quando se confor-
man con lo prescripto en la sentencia; pero lo son en lo 
que exceden, porque en esta parte hay agravio, y no le 
hay en la primera. 

La 
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1 7 . La diferencia única, que yo considero entre los 
dos exccutores, consiste en que el mixto puede juzgar, 
y determinar con audiencia de partes lo que no está juz-
o-adp, ni determinado en la sentencia difinitiva; y si en 
el uso de esta jurisdicción procede con injusticia y agra-
vio en sus sentencias, podrá decirse con verdad, que la 
apelación no es relativa á la execucion, si no á la deci-
sión, que hace como Juez este executor mixto; y salván-
dose quanto disponen las leyes acerca de prohibir apelar 
de la execucion, queda expedita la regla que permite ha-
cerlo de toda sentencia que causa agravio, ya sea difini-
tiva ó inccrlocutoria; con la diferencia de que basta ale-
garle en aquella con generalidad , y es necesario expre-
sarle en esta, mayormente quando es de considerable en-
tidad, y no puede repararse posteriormente sin grave da-
ño; pues sena notoria injusticia y opresion obligar á la 
parte á sufrir largo tiempo el perjuicio, que le causa el 
Juez por su determinación ó sentencia. 
+ 18. Para hacer demostrable esta regla, fundada en las 
leyes, y recomendada por la equidad á favor de la na-
tural defensa, conviene recordar lo que se explicó sobre 
las apelaciones, y sus verdaderas causas en el capítulo se-
gundo de la parte segunda, en donde quedan estableci-
das las reglas capitales de esta materia. Por la primera 
se asegura, que el uso de las apelaciones es necesario y 
freqüente, y que se dirige á contener y enmendar los 
agravios que hacen los Jueces, y á suplir también la ne-
gligencia de los mismos litigantes, dirigiéndose por es-
tos medios á defender sus derechos; y estas recomenda-
bles circunstancias hacen decidir á favor de la apelación 
y sus efectos suspensivos en todos los agravios, que cau-
sen los Jueces por sus sentencias di ñnitivás ó interlocu-
torias, quando en estas lo permiten las leyes y ordenan-
zas, según y con la diferencia que se ha notado en el c i -
tado capítulo segundo de la segunda parte, reducida á 
que en las sentencias difinitivas basta que la parte se ten-
ga por agraviada, para que se admita la apelación en 

ám-
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ambos .efectos; y lo mismo sucede en las interlocutorias, 
señalando y determinando el agravio. 

19. Baxo de esta regla no pueden correr las doctri-
nas del Señor Salgado en quanto á la distinción que hace 
del agravio ó injusticia simple, y del exceso del Juez 
executor. 

- 20. Los dos casos, que este Autor propone por exem-
plo , pondrán en suma claridad su convencimiento. El 
primer caso es del executor encargado por el Juez 
principal de liquidar los intereses ó frutos, que estan-
do contenidos en la condenación de la sentencia, no se 
ha determinado su cantidad y valor; y declarándola el 
executor en su sentencia, dada con audiencia de las par-
tes, apela alguna de ellas por el agravio y exceso, que 
concibe en la mayor cantidad que señala, ó en la menor 
que estima contra la otra parte; en cuyo caso dice el 
Señor Salgado, que se executa la sentencia del Juez execu-
tor, permitiendo la apelación en solo el efecto devolutivo. 

1 1 . De esta doctrina , y de la que con uniformidad 
insinúa el Señor Covarrubias en los lugares que muy por 
menor se refieren en el capítulo próximo anterior , hice 
en este lugar particular mérito, separándome de su dic-
tamen por las leyes y consideraciones que expuse , para 
venir á declarar que de las sentencias, que dieren en tales 
casos los Jueces executores, debe admitirse la apelación 
en ambos efectos; añadiendo ahora en su comprobación, 
que la sentencia del Juez executor mixto , en quanto li-
quida ó determina la cantidad de frutos, ó intereses com-
prehendidos generalmente en la sentencia del juicio prin-
cipal, es difinitiva, y está baxo la regla que se ha insi-
nuado , y que prescriben todas las leyes, citadas en el capí-
tulo primero de esta tercera parte, de permitir las apela-
ciones en ambos efectos. 

21. Scacia de Appe/lationib. quest. \-¡. limitat. 10. 

n. 54. examina el mismo artículo , y es de dictámen que 

puede apelarse en ambos efectos de la sentencia del execu-

tor que liquida y determina la. cantidad y valor de los 

-•.Tom. 11. Qqq fru-



frutos c intereses, haciéndolo de la parte en que la con-
sidera excesiva. 

z3. El segundo caso, que refiere el mismo Salgado 
part. 4. cap. 3. n. 81. en la clase de simple gravamen , y 
no de exceso, se reduce á la sentencia del Juez principal, 
que condenando á alguna parte en cierta cantidad, encar-
ga la execucion de su pago á otro Juez , que en estas cir-
cunstancias será mero executor, y haciendo este el pago 
en menor cantidad que la expresada en la sentencia , si la 
parte agraviada apela, dice este Autor, que solo tiene lu-
gar en el efecto devolutivo; y da la razón , porque es 
una injusticia ó gravamen simple, que no toca en el ex-
tremo de exceso. Este dictamen sin duda le fundaria en 
que,teniendo facultad para executar al reo en mayor suma, 
se contiene en ella la menor. 

14. Y o hallo en este caso notorio exceso sobre el manda-
to, porque debiendo cumplir fielmente lo que se le ordena, 
no lo hace el executor, despreciando la ley que le impo-
ne el Juez principal. Convengo con el Señor Salgado en 
que la apelación no tiene en tal caso efecto suspensivo, 
no por la razón que indica, sino porque la enunciada 
sentencia de menor cantidad es absolutoria respecto del 
reo en la parte, que no llena la suma de la sentencia prin-
cipal , y entra la regla decisiva, de que las sentencias, que 
absuelven, no dexan acto alguno que suspender, y falcan 
los cerminos de la qüescion , procediendo la apelación que 
se interpone de ellas libremente. 

M- En los excesos de los executores tienen lugar los 
recursos de queja y nulidad, con diferencia de que es-
te puede unirse con el de la apelación , y tratar al mismo 
tiempo de uno y otro ante el Juez superior; pero esto no 
sucede en el recurso de queja, porque se intenta derecha-
mente en el Tribunal superior, el qual no es competente 
para interponer la apelación; debiendo hacerse ante el 
mismo Juez que dio la sentencia, á lo menos para que 
suspenda esta execucion. 

a6. Uno y otro recurso se fundan en la nulidad del 
ex-
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exceso , y son equivalentes en el progreso y en su deci-
sion , sin que en ellos se trate de la injusticia ó simple 
gravamen de la sentencia, quando van de por sí separa-
damente. Pero si se acompaña el de nulidad con el de 
la apelación, conoce el Juez superior de los dos agravios; 
esto es, del simple que consiste en la injusticia, y del ca-
lificado que causa el exceso , por la nulidad que contiene. 

17. Del tiempo en que debe introducirse la nulidad de 
los Jueces que pueden conocer de ella, del modo y forma de 
proponerse como principal por sí sola ó unida á la ape-
lación , y de los efectos que en estos rcspeccivos casos 
producen los enunciados recursos, así en quanto á la sus-
pension de la sentencia , como al fenecimiento de la cau-
sa , traté muy por menor en el capiculo primero de la se-
gunda parte , adonde se puede recurrir , sin que sea ne-
cesario repetir aquí las doctrinas, que con mucha reflexion 
se expusieron en él. 

C A P Í T U L O I V . 

De la segunda suplicación. 

1. E n los capítulos anteriores he tratado de los pley-
tos que mueren con la segunda sentencia del Consejo , de 
las Chancillerías y Audiencias : porque es el término 
que les pusiéron nuestros mayores en las leyes á benefi-
cio de la causa pública. Pero como hay otros, á los que 
las mismas leyes permiten mas larga vida, si usan oportu-
namente del remedio de la segunda suplicación; conviene 
saber quales sean, y examinar sus partes en sus principios, 
progresos y fines. 

z. De ellas escribió un copioso tratado el Señor Maldo-
nadocon el título ác Secunda supplicalione,y también formó 
otro del propio asunto Avendaño,aunque mas corto que el 
primero. Como estos Apuntamientos prácticos llevan por 
principal objeto desde sus principios facilitar la instruc-
ción , sin repetir lo que de intento, y con mayor ex-
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frutos c intereses, haciéndolo de la parte en que la con-
sidera excesiva. 

z3. El segundo caso, que refiere el mismo Salgado 
part. 4. cap. 3. n. 81. en la clase de simple gravamen , y 
no de exceso, se reduce á la sentencia del Juez principal, 
que condenando á alguna parte en cierta cantidad, encar-
ga la execucion de su pago á otro Juez , que en estas cir-
cunstancias será mero executor, y haciendo este el pago 
en menor cantidad que la expresada en la sentencia , si la 
parte agraviada apela, dice este Autor, que solo tiene lu-
gar en el efecto devolutivo; y da la razón , porque es 
una injusticia ó gravamen simple, que no toca en el ex-
tremo de exceso. Este dictamen sin duda le fundaria en 
que,teniendo facultad para executar al reo en mayor suma, 
se contiene en ella la menor. 

14. Y o hallo en este caso notorio exceso sobre el manda-
to, porque debiendo cumplir fielmente lo que se le ordena, 
no lo hace el executor, despreciando la ley que le impo-
ne el Juez principal. Convengo con el Señor Salgado en 
que la apelación no tiene en tal caso efecto suspensivo, 
no por la razón que indica, sino porque la enunciada 
sentencia de menor cantidad es absolutoria respecto del 
reo en la parte, que no llena la suma de la sentencia prin-
cipal , y entra la regla decisiva, de que las sentencias, que 
absuelven, no dexan acto alguno que suspender, y falcan 
los cerminos de la qüescion , procediendo la apelación que 
se interpone de ellas libremente. 

M- En los excesos de los executores tienen lugar los 
recursos de queja y nulidad, con diferencia de que es-
te puede unirse con el de la apelación , y tratar al mismo 
tiempo de uno y otro ante el Juez superior; pero esto no 
sucede en el recurso de queja, porque se intenta derecha-
mente en el Tribunal superior, el qual no es competente 
para interponer la apelación; debiendo hacerse ante el 
mismo Juez que dio la sentencia, á lo menos para que 
suspenda esta execucion. 

a6. Uno y otro recurso se fundan en la nulidad del 
ex-
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exceso , y son equivalentes en el progreso y en su deci-
sion , sin que en ellos se trate de la injusticia ó simple 
gravamen de la sentencia, quando van de por sí separa-
damente. Pero si se acompaña el de nulidad con el de 
la apelación, conoce el Juez superior de los dos agravios; 
esto es, del simple que consiste en la injusticia, y del ca-
lificado que causa el exceso , por la nulidad que contiene. 

17. Del tiempo en que debe introducirse la nulidad de 
los Jueces que pueden conocer de ella, del modo y forma de 
proponerse como principal por sí sola ó unida á la ape-
lación , y de los efectos que en estos rcspeccivos casos 
producen los enunciados recursos, así en quanto á la sus-
pension de la sentencia , como al fenecimiento de la cau-
sa , traté muy por menor en el capiculo primero de la se-
gunda parte , adonde se puede recurrir , sin que sea ne-
cesario repetir aquí las doctrinas, que con mucha reflexion 
se expusieron en él. 

C A P Í T U L O I V . 

De la segunda suplicación. 

1. E n los capítulos anteriores he tratado de los pley-
tos que mueren con la segunda sentencia del Consejo , de 
las Chancillerías y Audiencias : porque es el término 
que les pusiéron nuestros mayores en las leyes á benefi-
cio de la causa pública. Pero como hay otros, á los que 
las mismas leyes permiten mas larga vida, si usan oportu-
namente del remedio de la segunda suplicación; conviene 
saber quales sean, y examinar sus partes en sus principios, 
progresos y fines. 

z. De ellas escribió un copioso tratado el Señor Maldo-
nadocon el título ác Secunda supplications,y también formó 
otro del propio asunto Avendaño,aunque mas corto que el 
primero. Como estos Apuntamientos prácticos llevan por 
principal objeto desde sus principios facilitar la instruc-
ción , sin repetir lo que de intento, y con mayor ex-
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tensión han escrito otros Autores de buen juicio , reduci-
ré este capítulo á las reglas de esta materia establecidas por 
las leyes, y observadas en los Tribunales, omitiendo las 
prolixas qüestiones que excitaron los referidos Autores, 
pues que están ya decididas expresamente por las leyes y 
por el uso de los Tribunales. 

3. La ley 1. tit. 20. ¡ib. 4. de la Recop. permite, "en 
»los pleytos que fueren comenzados nuevamente en las 
»nuestras Chancillerías, ante los nuestros Oidores, y fener 
»ciclos por su segunda sentencia en revista, de la qual no 
»puede haber apelación, ni suplicación , conforme á la ley 
»de Segovia": que se pueda suplicar segunda vez 

4. Esta circunstancia , de que el pleyto sea comenza-
do por nueva demanda en las Chancillerías, es la esencial 
que abre la puerta al remedio de la segunda suplicación, y 
sin ella no puede tener lugar este recurso. 

5. En la primera parte se tiene por bastante que el 
pleyto empezado en la Chancillerxa ante los Oidores sea 
fenecido por su segunda sentencia en revista i y en la se-
gunda de la misma ley se añade, que la dicha segunda 
sentencia ha de ser dada por los Oidores, con el Prelado 
que fuere Presidente. Esta diferencia podrá ocasionar 
duda á los que sigan la letra de la citada ley , acerca de si 
la sentencia de revista , que dieren los Oidores sin el Pre-
sidente , admitirá la segunda suplicación. 

6. La ley 3. tic. 5. ¡ib. 2. ocurre á esta dificultad, pues 
dispone y manda, que en las revistas de los pleytos de 
ioo9. mrs. arriba, que se comenzaren por nueva deman-
da en las Audiencias por caso de Corte , se halle presen-
te el Presidente. Y como en los pleytos, de que habla la 
citada ley 1. tit. 2. ¡ib. 4 . , han de concurrir las dos preci-
sas circunstancias, de ser empezados nuevamente en las 
Chancillerías, y exceder de los ioo3. mrs., supone que la 
sentencia de revista ha de ser dada por los Oidores con 
asistencia del Prelado que fuere Presidente, sin que esti-> 
me necesario hacer esta explicación en la parte dispositiva, 
aunque la hace en la enunciativa. 

Pe-

7. Pero aunque esta es la regla general para las sen-
tencias de revista en los pleytos que refiere la ley , no es 
circunstancia, que si faltase, impedirla el uso de la segun-
da suplicación , concurriendo las demás que requieren las 
leyes. 

8. Como en la primera ya citada se habla solamente 
de los pleytos comenzados en las Chancillerías, pudieron 
tomar ocasion los Autores para dudar, si tendría lugar la 
segunda suplicación en los comenzados en el Consejo y 
en las Audiencias", pero la ley 7. del propio tit. 20. ¡ib. 4. 
disipó estas qiiestiones, mandando que tenga lugar la se-
gunda suplicación en los pleytos que se comienzan en el 
Consejo o Audiencias por nueva demanda. 

9. Las enunciadas dos leyes 1. y 7 . , en quanto permi-
ten empezar los pleytos por nueva demanda en el Conse-
jo , Chancillerías y Audiencias , se oponen á las que con 
mayor recomendación, y beneficio de la causa pública, 
ordenan y mandan que se empiecen los pleytos ante los 
Jueces ordinarios del fuero de los reos demandados, sin 
que puedan sacarlos á litigar fuera de é l , por el grande 
Ínteres que logran en defender y probar sus excepciones 
y derechos dentro de su casa, ó en el lugar donde han 
administrado, ó poseen sus propios bienes, ó en los Tribu-
nales á que se han sujetado por sus convenciones; y si 
han de tener lugar estas leyes en todos los pleytos, con-
forme á las reglas generales que prescriben , quedarán sin 
efecto las que permiten empezar los pleytos por nueva 
demanda en los Tribunales superiores, ó si tienen alguno 
será rarísimo , y traerá gran daño á la causa pública , fal-
tando la utilidad y beneficio, que es el alma y fundamen-
to de todas las leyes. 

10. Estas observaciones hacen conocer que los pley-
tos solo pueden comenzarse en el Consejo, Chancillerías 
y Audiencias, por un derecho privilegiado, que pueda ex-
citar el interés público, concillándose con el de la ley gene-
ral indicada. 

1 1 . Estos son los de las viudas, huérfanos, pobres, 
im-
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impedidos, y los que por qualquiera otro tirulo lleguen á 
ser personas miserables, y muevan con razón la equidad 
y conmiseración de los Reyes y Tribunales, que inmedia-
tamente los representan , y juzgan á su nombre. 

i i . El grande Constantino manifestó su equidad y 
conmiseración á favor de estas personas en la ley i. de 
Officio judiciim omnium , en el Código Teodosiano, que 
por ser el origen de los privilegios, de que se va á tratar, 
y de donde se han trasladado sus palabras á otras leyes, 
conviene copiarlas, para que se perciba con mejores luces 
su propia y verdadera inteligencia. Si contra pupil/os, 
dice la l e y , vel viduas, vel diuturno morbo fatigatos, et 
débil es impetration fuerit lenitatis nostre judicium , memo-
rad d nu/lo nostrorum Judicum compellantur comitatui nos-
tro sui copiam facere : Quinimo intra provinciam , in qua ii-
tigator , et testes, vel instrumenta sunt, experiantur jurgandí 
fortunam : atque omnis cautela serve tur, ne términos pro-
vinciarum suarum cogantur excedere. Quod si pupilli , vel 
vidus, aliique fortune injuria miserabiles , judicium nostre 
serenitatis oramerint, presertim cum alicujus potcntiam per-
horrescunt, cogantur eorum adversarii examini nostro sui co-
piam facere. Esta ley se trasladó en todo su tenor á la 
primera del Código de Jusriniano en el título : Quando 
Imperator ínter pupil/os. 

13. La ley 4. tit. 3. Part. 3. establece la regla de que 
el demandado no debe responder en juicio ante otro A l -
calde , "si non ante aquel , que es puesto para judgar la 
»tierra, dó el mora cotidianamente." Y en la ley 5. si-
guiente se pone entre otras limitaciones el pleyto, "que de-
»»mandase huérfano, ó orne pobre, ó muy cuitado con-
»tra algún poderoso, de que non podiese tan bien alcan-
z a r derecho por el fuero de la tierra. Cá sobre qualquier 
«de estas razones tenudo es el demandado de responder 
«ante el Rey , do quier que lo emplazaren." 

14. La ley 4 1 . tit. 18. Part. 3. está mas expresiva en las 
dos partes, acerca del privilegio que concede á los huérfa-
nos , viudas , y á los hombres muy viejos, ó cuitados de 

gran-
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grandes enfermedades, ó de muy gran pobreza, y á qual-
quier otra persona semejante, "de quien orne deviere ha-
»cer merced, ó piedad, por razón de la mezquindad , ó 
»miseria en que vive." 

1 S- La ley 18. tit. 13. de la misma Partida 3, hace su-
puesto de que los que se agravian, y se alzan de unos Jue-
ces , deben hacerlo á otro , que sea mayoral, "subiendo de 
»grado en grado todavia del menor al mayor , non de-
»xando ninguno entremedias": y en la ley 10. siguiente 
exceptúa de esta regla á las viudas, á los huérfanos y á las 
demás personas miserables,permitiéndolas que puedan ape-
lar derechamente al Rey. 

16. Las leyes i.y 1. tit. i. lib. 4. de la Recopilación 
hacen supuesto de los casos de Corte, en que el actor pue-
de venir al Consejo , ó á qualquiera de las Audiencias por 
su persona, ó por su Procurador , y señalan las diligen-
cias previas que deben hacer, para que se les libre carta de 
emplazamiento. Y la ley 8.tit. 3. lib. 4. prohibe, "que nin-
»guno de los vecinos de las nuestras Ciudades, Villas, y 
»Lugares puedan ser emplazados para ante los nuestros 
"Alcaldes de Corte , y Chancillería fuera de las cinco le-
"guas en las causas civiles, sin que primeramente sean de-
»mandados ante los Alcaldes de su fuero, y oidos, y ven-
»cidos por derecho." Y al fin de esta ley exceptúa de la 
regla antecedente los pleytos de viudas , huérfanos y per-
sonas miserables, poniéndolos entre los casos que se de-
ben librar en la Corte y Chancillcrías. 

17. La ley 1 1 . tit. 5. lib. 1 . hace un recuerdo general 
de los pleytos, que por casos de Corte se han de ver en 
primera instancia, por via de proceso ordinario formado 
entre partes,y desciende á declarar y mandar que sea el co-
nocimiento y determinación en las Chancillerías; rele-
vando al Consejo de que entienda en ellos, "porque los 
»del nuestro Consejo que con Nos andan, no están así de 
»reposo, y han de entender en otras muchas cosas, cum-
»plideras al nuestro servicio, y á la buena gobernación 
»de nuestros Reynos." Esta es la razón que indica la ley, 

y 
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y continúa diciendo: "salvo si Nos por especial comlsion 
«nuestra dada, ó fecha por Carta, ó Cédula firmada dé 
»»nuestros nombres, otra cosa mandáremos." 

18. Y en la ley u . del propio tit. 5. ¡ib. 2. prohibe á 
las Audiencias y Chancillerías, que conozcan en primera 
instancia de los pleytos civiles, que se mueven contra al-
gún vecino de la Ciudad, donde estuvieren , ó en las cin-
co leguas en contorno, "mas que el actor siga el fuero del 
»»reo ante su Juez ordinario, ó ante los Alcaldes délas 
»»nuestras Chancillerías; y continúa con la limitación si-
»»guíente : salvo si la causa fuere de caso de Corte" 

19. De las leyes referidas se saca por resumen, que los 
pupilos (en cuya clase se cuentan para este efecto los me-
nores de 25. años, que se gobiernan por ageno arbitrio, 
las viudas y todas las demás personas miserables) gozan de 
dos privilegios. Por el uno no pueden ser obligados á li-
tigar fuera de su domicilio , aunque se intente en los ca-
sos de Corte por los que tengan este privilegio: porque no 
pueden usar de él contra los que le tienen igual,.añadién-
dose que el que gozan los unos, para no ser extraidos de 
su fuero, es negativo y prohibitibo , que influye con ma-
yor eficacia que el positivo, según la doctrina del Señor 
Salgado, de Regia parte 2. cap. 7. desde el numero 4 . , con 
otros muchos que refiere. 

20. El segundo privilegio consiste en que las mismas 
personas miserables, y las que por qualquiera otro título 
son acreedores á la equidad y conmiseración', ya sean acto-
res, ó ya demandados, pueden traer en primera instancia 
sus pleytos al Consejo , Chancillerías ó Audiencias. La ra-
zón se expresa en las mismas leyes citadas,y se reduce á que 
están expuestos á ser oprimidos y fatigados por violencia 
y engaño, con riesgo de perder sus derechos; y comparan-
do este perjuicio con el que pueden sufrir las demás per-
sonas , que saliendo de su fuero vayan á litigar á los Tri-
bunales superiores, es incomparablemente mayor aquel, y 
mas digno de ser atendido, especialmente quando se com-
pensa el mayor gasto, que hagan en estos Tribunales, con-
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la seguridad en la administración de su justicia, conci-
llándose por estos medios en los casos referidos el ínte-
res de la causa pública, que hace cesar el de la regla gene-
ral y común. 

21. No basta para su dispensación en estos privile-
gios qualquier daño ó perjuicio de las personas misera-
bles; pues debe exceder en lo principal que se litiga de 
xo3. mrs., según la ley 1 1 . cic. 3. ¡ib. 4. 

22. Con mayor extensión trataron de esta materia 
el Señor Covarrubias, en los cap. 6. y 7. de sus Prácticas, 
y Carleval de Judiciis tit. 1. disputat. 2. section. 7. Peto 
no hallo tocada una duda que se ofrece en las citadas le-
yes , y se ha excitado muchas veces en el Consejo por 
algunos Ministros de integridad y sabiduría; reducida á 
si los casos de Corte están privativamente reservados á las 
Chancillerías y Audiencias, ó si pueden introducirse tam-
bién en el Consejo. 

23. Fundaban esta duda en la ley x i . tit. ¡ib. 2 . , 
que en la parte dispositiva ordena y manda, que en to-
dos los pleytos, que son sobre casos de Corte por prime-
ra instancia, que se han de ver ordinariamente por via 
de proceso ordinario formado entre partes, sea el cono-
cimiento y determinación privativo de las Chancillerías. 
Continúa la ley con una limitación, que confirma la re-
gla general antecedente: "Salvo si Nos por especial comi-
»»sion nuestra dada, ó fecha por Carta, ó Cédula firmada 
»»de nuestros nombres, otra cosa mandarémos." Y en su 
principio motiva la causa, en que se funda lo dispuesto en 
la lev. "Porque los pleytos se pueden mejor examinar, y 
»»de ellos conocer en las nuestras Chancillerías que no en 
»»el nuestro Consejo , porque los del nuestro Consejo que 
»»con Nos andan, no están así de reposo, y han de enten-
»»der en otras muchas cosas cumplideras al nuestro servi-
>»cio, y á la buena gobernación de nuestros Reynos." 

24. Sin embargo dé lo dispuesto en esta ley, se ad-
mitieron en el Consejo los casos de Corte introducidos 
por las personas que moraban en ella, y no dudó este Su-
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prcmo Tribunal de sus facultades para recibir y determi-
nar los pleyros, que por este medio privilegiado viniesen 
á él en primera instancia. 

z f . Tenia presente que la citada ley 1 1 . tit. 5. /ib. z. 
fué promulgada por los Señores Reyes Católicos en las Or-
denanzas de Medina, año de 1 4 8 9 . ; y que la ley t . tit. z. 
¡ib. 4. se estableció por los mismos Señores Reyes Católi-
cos en las Ordenanzas de Madrid, á 4. de Diciembre de 
1 5 0 2 . , resultando ser esta ley posterior mas de trece 
años; y suponiéndose en ella que el actor puede venir 
al Consejo, ó á qualquiera de las Audiencias, á mover 
pleyto, y poner su caso de Corte, ya lo haga por su per-
sona, ó por su Procurador (pues de este caso también 
trata la ley 2. del prop. tit. y libro) se consideró autoriza-
do y reintegrado el Consejo en la facultad de oir pdr 
caso de Corte los pleytos, que viniesen á él en primera 
instancia; y que la citada ley 1 1 . tit. /ib. 2. , como an-
terior , quedaba derogada por un principio común que 
no exige para'este fin, que las leyes nuevas, siendo con-
trarias'á las antiguas, hagan memoria de estas, por te-
nerlas el Príncipe presentes, y entenderse que quiso al-
terarlas por un hecho que explica mas su voluntad que 
las mismas palabras, quando no es compatible con el an-
terior. 

26. La causa, en que se fundó la disposición de la 
citada ley 1 1 . , fué que los del Consejo, que andaban con 
el R e y , no estaban así de reposo, de donde se deducia 
que los pleytos, que por caso de Corte se introducían en 
primera instancia, se podían examinar mejor, y conocer 
de ellos en las Chancillerías, pues se habían de ver or-
dinariamente por via de proceso ordinario formado en-
tre partes; pero esta ha cesado también desde que se fixó 
el Consejo en la Corte con el Rey ; y por el principio co-
mún de que cesando la causa, cesa el efecto, queda sin 
él lo dispuesto en la enunciada ley 1 1 . 

27. Los recursos de casos de Corte son los que mas 
inmediatamente tocan al Rey, y se deben determinar por 

i su 

su persona, ó por los que juzgan quotidianamente en la 
Corte con su inmediata representación; y estos son los Mi-
nistros del Consejo Real. 

28. Las dos proposiciones antecedentes se demues-
tran en el literal contexto de las mismas leyes Reales, 
señaladamente en la 19. tit. 23. Part. 3 . : en la 1. y 1. 
tit. 2. lib. z. de la Recop.: en las zt. y 59. tit. 4 . : 40. y 
8 1. tit. 5. lib. 1 . ; y en la 8. tit. 5. lib. i. de la Recop. i 
pues en todas las leyes referidas se halla distinguida la 
autoridad y prerogativa del Consejo para conocer de las 
causas mas arduas y graves, quando entendiese que convie-
ne al mejor servicio de S. M.; y quando algunas se man-
dan remitir á las Chancillerías ó Audiencias para su mas 
breve expedición, como sucede muchas veces, según y 
en los casos que refieren las leyes Reales, no se presu-
me que el Consejo queda inhibido de conocer de los 
mismos pleytos, quando atendidas las circunstancias de 
las personas y del tiempo, faltan las causas en que se m o -
tivaron las enunciadas leyes, y pueden determinarse los 
negocios en el Consejo con mayor expedición y seguri-
dad, y á ménos costa de los litigantes. 

29. Como no están limitados los casos de Corte á 
los que se han referido, lo dispuesto en estos tendrá lu-
gar , y se observará en los demás que empiecen por pri-
mera instancia en el Consejo, Chancillerías y Audien-
cias. 

30. Los Autores, que han tratado de intento de la se-
gunda suplicación, trabajan en descubrir la causa de ha-
berla limitado á los pleytos, que empiecen en los referi-
dos Tribunales superiores, y no hallan otra que la de pre-
caver se incurra en que se provoque tercera v e z , con-
traviniendo á lo que en este punto se dispone y prohi-
be por las leyes, ne liceat tertio provocare. Así lo explican 
Avendaño en su tratado de Secunda supplicatione n. 1 1 . 
vers. Et ex mente, y en el vers. Ratio autem; y Acevedo á 
la ley x. tit, 20. lib. 4. n. 5. 

3 1 . Pero esta exposición me parece arbitraria, por-
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que ni hay ley en que la funden, ni los pleytos, que se 

empiezan en los Tribunales inferiores , llevan la condi-

ción de caer en el inconveniente de provocar tercera vez 

de las sentencias, pues rara vez son conformes las tres 

primeras; y así en el caso de la prohibición y en los de-

mas faltarla la razón indicada, y deberia correr el auxi-

lio de la segunda suplicación, supuesto que los enuncia-

dos pleytos' se • acaban necesariamente con la sentencia de 

revista, aunque sea contraria á las dos anteriores. Por es-

tas consideraciones me parece que deben buscarse otras 

que comprehcndan la razón general en que pudo fun-

darse el Legislador, y ninguna hallo mas inmediata á su 

intención que la naturaleza de la gracia y remedio de 

la segunda suplicación, que siendo en su origen tan ex-

traordinario, quiso restringirle en este punto á las cau-

sas que empezasen en el Consejo, Chancillerías y Audien-

cias, 'Concurriendo con esta circunstancia la de que los 

pleytos, en que es dada sentencia de revista, sean muy 

grandes, ó de cosa muy ardua, como se explica la citada 

ley i. tic. i o . lib. 4 . 

3 1 - Esta indefinida y general expresión, de que los 

tales pleytos fuesen muy grandes, ó de cosa ardua, de-

xaba en confusion á los Jueces que debian admitir la se-

gunda suplicación, y se veían muchas veces en contra-

dicción para determinar la cantidad suficiente á recibir 

el grado de segunda suplicación; y para remover estos 

inconvenientes, que procedian del arbitrio de los J u e -

ces , y se habian experimentado en el largo tiempo de 

ciento y doce años, que corrieron desde el establecimien-

to de la citada ley de Segovia , publicada por el Señor 

Rey Don Juan el Primero, año de 1 3 9 0 . , declararon los 

Señores Reyes Católicos en el de 1 5 0 1 . por la ley 7. del 

propio tic. j.o. lib. 4 . , que la cantidad y estimación del 

pleyto debia ser como las mil y quinientas doblas de ca-

beza , de que habla la dicha ley 1. 

3 3- Si el fin de reducir la suplicación á las causas 

del valor y cantidad referida no pudo ser otro, que no 

ha-
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hacer común este recurso extraordinario, el mismo o b -

jeto debe considerarse en la primera restricción de los 

pleytos, que empezasen de nuevo en el Consejo, Chan-

cillerías y Audiencias, sin descender á la causa particu-

lar que indican los referidos Autores, ne liceat tertio pro-

vocare. Tan constante ha sido el ánimo de todos los Le-

gisladores en estrechar los límites de este recurso, que 

extendieron las mil y quinientas doblas de valor de los 

pleytos, de que habla la citada ley 7 . , al número de 

tres m i l , para que tuviese lugar en los pleytos sobre po-

sesión, como se declaró en la ley 8 . , y se amplió en la 9. 

á las mismas tres mil doblas para las causas de propie-

dad , y á seis mil para las de posesion; y aun en las de 

esta última clase no se coinprehcnden los pleytos de te-

nuta sobre bienes de mayorazgo, de que trata la ley de 

T o r o , que es la 8. tit. 7. lib. 5 . , sin embargo de que las 

sentencias, que se dan en estos juicios de tcnuta, no li-

mitan su efecto á la tenencia de los bienes, según dis-

ponía la ley 9. del prop. tit. 5 . , si no que se amplia á la 

posesion, remitiéndose solamente en quanto á la propie-

dad á las Chancillerías y Audiencias, como se dispone en 

la ley 10. del prop. tit.y lib., concluyéndose en ella, "que 

»»sobre lo asi sentenciado no a y a , ni pueda haber otro 

»»pleyto, y juicio de posesion." 

34. Esta última cláusula daba motivo á dudar, si en 

la exclusión que enuncia, comprchendia también la se-

gunda suplicación; y para remover roda disputa, se de-

claró expresamente en la ley 14. tit. 10. lib. 4 . , que en 

las sentencias que dieren los del Consejo en los pleytos 

y negocios sobre la posesion de los bienes de mayoraz-

g o , no haya, ni pueda haber lugar la segunda suplica-

c ión, aunque las sentencias de vista y revista, que dieren, 

no sean conformes. 

3 5. En la ley f . tit. 19. lib. 4. se ordenan y mandan 

guardar dos cosas muy singulares: La primera es, que los 

pleytos sobre la tcnuta y posesion de los bienes de ma-

yorazgo se acaben con la sola sentencia de vista, y que 

no 



no haya, ni pueda haber suplicación, ni otro remedio, 
ni recurso alguno, y que se remita el pleyto luego con 
la dicha sentencia en propiedad á las Audiencias, don-
de las parces sigan su justicia. ;Qué razón podrá descu-
brirse en estas disposiciones, si no la general que se ha 
indicado, de reducir la segunda suplicación al menor nú-
mero de pleytos que sea posible , para evitar la dilación 
y el daño que de ella resulta á la causa pública, y á las 
partes que empeñan todos sus oficios en las causas de ma-
yor gravedad? 

36. Con el mismo respecto se ordenáron las demás 
precauciones, que disponen las leyes acerca de la segunda 
suplicación, en su principio, en su progreso, y en que 
se dé la sentencia por el mismo proceso, sin admitir nue-
vas alegaciones, ni escrituras, excluyendo al mismo tiem-
po la restitución in integrum, y qualquiera otro remedio 
de que trata la ley %. tit. 20. lib. 4. 

37. Reuniendo todo lo que disponen las leyes acer-
ca de la segunda suplicación, observo algunas cosas muy 
singulares, que no pueden deducirse de las mismas leyes, 
y están declaradas por la práctica del Consejo y por otras 
Reales resoluciones posteriores. 

38. La ley 1. tit. 20. Ubi 4. ordena y manda, que la 
parte que se sintiere por agraviada de la segunda sen-
tencia dada en revista, pueda suplicar para ante la Real 
persona dentro de 20. dias. Este término de los 20. dias 
empieza á correr y contarse desde la notificación de la 
segunda sentencia; y en esto van conformes los Autores, 
por el principio general, que se ha indicado y fundado 
en quanto á las apelaciones y súplicas. Pero discordáron 
en quanto á si bastaba que se notificase al Procurador de 
la causa, ó si era necesario hacerla saber á la misma par-
te que litigaba, quando esta no hubiese otorgado poder 
especial á su Procurador, con expresión de la causa y 
de la sentencia. De esto trató Maídonado, tit. 5. qües-
tion. 1. y 2 . , fundando con graves autoridades su opi-
nion, reducida á que no empezaban á correr los 20. dias, 

aun-
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aunque se hiciese saber la sentencia al Procurador, si no 
se daba noticia de todo su contexto á la parte principal; 
y esta fué la que admitió y observó el Consejo en todos 
ios casos que ocurriéron, habiendo yo presenciado al-
gmos. 

39 . Considerando el Consejo, con toda la reflexión 
que acostumbra, los graves inconvenientes que resulta-
ban de esta práctica, y habia manifestado la experiencia, 
trató de removerlos con el zelo del beneficio público; y 
en cumplimiento de la Real orden, que en 13. de Ene-
ro de 1769. le comunicó el Señor Don Manuel de Ro-
da , Secretario de Estado, y del Despacho universal de 
Gracia y Justicia, consultó el Consejo pleno á S. M. lo 
que estimó conveniente; y conformándose con su pare-
cer, estableció y mandó S. M. por punto general, que 
el término de los 20. dias, que la ley x. tit. 20. ¡ib. 4. 
de la Recop. señala para suplicar segunda vez, ha de cor-
rer desde el dia de la notificación hecha al Procurador, 
tenga ó no poder especial de la parte para introducir 
el recurso; y de esta Real resolución se formó la ley 16. 
del propio tit. 10. lib. 4. 

40. En la ley 2. del prop. tit. y lib. se manda, que los 
Jueces vean y determinen las causas en que bay segun-
da suplicación "de los mismos autos del proceso, site tesa 
»»cibir escrito, ni petición, y sin dar lugar á otras nue-
>»vas alegaciones, ni probanzas, ni escrituras, ni dilacio-
>»nes, ni pedimentos, por via de restitución, ni en otra 
»»manera alguna." .. . • • 

4 1 . De esta ley resultó otra nueva controversia en-
tre los Autores; pues unos, siguiendo su letra, no admi-
tían instrumento alguno, aunque jurase y probase la par-
te que habia llegado nuevamente á su noticia; y otros, 
internándose en el espíritu de la enunciada ley, opinaban 
que en tales circunstancias debían admitirse los instrumen-
tos , si en ellos se mánifestaba el derecho y justicia de la 
parte. De esta opinion fué Maídonado, por los funda-
mentos y casos prácticos que refiere en el- tit, 6. qiiest. 5.; 

y 



y con efecto he visco muchas veces admitir los enuncia-
dos inscrumencos en el Consejo, precediendo un conoci-
mienco y juicio instructivo de las dos calidades indica-
das; esto es, que llegasen nuevamente á noticia de la par-
te, y no pudiera haberla tenido antes, sin embargo de 
sus exactas diligencias, y que en los mismos instrumen-
tos se descubriese el buen derecho y justicia de la que 
los presenta. 

4 1 . La repetida observancia del Consejo ha explica-
do este artículo, y removido toda disputa acerca de ad-
mitir los nuevos instrumentos; pero siempre la hay muy 
empeñada entre las partes sobre la existencia y prueba 
de las dos calidades indicadas. Y como he visto muchas 
veces que se detienen algunos Ministros del Consejo en 
admitir instrumentos, aun para examinar sus calidades y 
circunstancias, quando se presentan derechamente en este 
Tribunal, toman las partes el medio de presentarlos á S. M . , 
suplicando reverentemente se sirva mandarlos remitir al 
Consejo, para que teniéndolos presentes, como parte de 
los. autos, los determinen en justicia. Y S. M. los man-
da pasar al Consejo, para que haga de ellos el uso que 
teñga por conveniente; y entonces proceden á examinar 
sus circunstancias, y á declarar si ha lugar ó no su ad-
misión. 

43- También he visto en otros casos, presentar-
se instrumentos en los pleycos de segunda suplicación 
que pendían en el Consejo, y haberlos remitido á las 
Chancillerías y Audiencias, en donde se habian dado las 
sentencias de vista y revista, para que oyendo á las par-
tes instructivamente sobre la calidad de los mismos ins-
trumentos , remitiesen después el expediente original al 
Consejo, para hacer de ellos el uso conveniente. 

44- Esta práctica lleva dos fines: Uno no embarazar-
se tanto el Consejo con estos incidentes, que las mas ve-
ces causan grandes dilaciones; y el otro facilitar su de-
fensa a as demás partes que litigan , considerando que 
podran hacerla mejor, y sin tanto gasto en las Chanci-

lle-
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Herías ó Audiencias; y esto sucede mas propiamente quan-
do se redarguyen de falsos los instrumentos presentados 
en el Consejo, ó se ofrecen presentir otros que destruyan 
ó debiliten la fuerza de los primeros. 

4 5- La cirada ley i. dispone que en las causas de la 
suplicación de las i joo. doblas, así en posesion, como en 
propiedad, se suplique para ante S. M . , como lo dispo-
ne la ley de Segovia , que es la.i. del propio cié.y lib. Pero 
como en esti se señalen únicamente 10. dias para inter-
poner la súplica, y no se hable del término que debe te-
ner la parte que suplica, para presentirse anee S. M , se 
aprovechaban los litigantes de esca omision de las leyes, 
dilatando el curso y decerminación de estas causas, que 
son las mas importantes y recomendadas en su brevedad; 
y para ocurrir á estos daños se declaró en la ley 4. siguien-
te , que la parce que suplicare sea obligada á presentirse 
en ef dicho grado anee la Real persona dentro de 40. dias, 
los qu.il.es corran y se cuentea desde el dia que suplica so-
peña def deserción. Esca l e y , que por ser general , com-
prcheiv-lió rodis las Cluncillerías y Audiencias en quanto 
al término de los 40. dias, se amplió á 90. pira los gra-
dos que se interpusieren de las Audiencias de Canarias y 
Mallorca, según. se'( declaró al fui de la cicada ley 16'. 
tit. I O . /ib. 4. 

4 6. Así los 40. dias, como los 90. , no empiezan á cor-
rer desde el dia en que se suplicó , como dice.li lecca de 
la citada ley 4 . , sino desde que fuere entregado á la par-
te testimonio integro y expresivo de la sentencia de re-
vista , de la súplica» que interpuso de ella la patee , de ha-
ber dado las fianzas de las 1500. doblas que' previene la 
ley , y de haberle sido admitida en su conseqíiencia la sú-
plica para ante S. M. Este es el punco y término en que se 
Completa y perfecciona la súplica, y hasta entonces está in-
coada; y por ésta consideración y respecto puede muy bien 
salvarse la ley en lo literal , de que empiece á correr et 
término de los 40. dias desde que la parce suplicó i pues 
ni escaba ánccs en su n u n o presentarse al Rey sin aquel 
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documento , ni le debia correr el término señalado. 

• 47 . Esta es la explicación que con mayor extensión 

hace Maldonado sobre este artículo en la qüest. 1 .ti!. 6., 

y al níismo Intento conducen las leyes y autoridades pro-

ducidas en los capítulos, doce de la primera parte, y pri- ~ 

mero de la segunda , tratando de los dos términos señala-

dos para interponer la apelación, y para mejorarla, 

48. Los Jueces, que deben conocer de las causas, for-

man una parte m u y esencial de los juicios. En los de la 

segunda suplicación no estaban en su origen señalados por 

l e y , y su jurisdicción y facultad era delegada por comi-

sión particular de S. M . en cada causa de. las que venian" 

por este grado á su Real persona. Así se explica la ley 1. 

tit. 20. /ib. 4. en tres repetidas cláusulas. La primera dice:. 

Si por a q u e l , ó aquellos, á quien Nos lo encomendáre-

» m o s , fuere hallado que la dicha segunda sentencia de los 

»dichos nuestros Oidores fué bien, y derechamente dada. 

La segunda. " Y si hallaren la dicha sentencia ser bien , y 

»justamente dada, y fuere confirmada por aquel, ó aque-

" l l o s , á quien Nos lo encomendáremos.'" Y la tercera al 

fin de la misma ley. "Fasta que sea dada la tercera senten-

»cia confirmatoria por aquel , ó aquellos á quien Nos lo 

»encomendáremos." 

49- El epígrage de la ley 2. del propio tit. y /ib. sigue 

el mismo estilo en sus expresiones , pues dice , "que la se-

»guiada suplicación se haga ante la persona Real, y por las 

»personas, á quien fuere cometida la causa, se determine ' 

»por el proceso." 

$o. L o mismo se dispone en la letrade la citada ley 2., 

repitiendo dos veces la comision que da S. M. á los J u e -

ces , que han de conocer de las causas de segunda supli-

cación. En la primera dice: "Que las causas, que en este 

»grado de suplicación con la fianza de las IJOO. doblas, 

»fueren por Nos cometidas." Y en la segunda: "Que los Jue-

c e s , a quien las cometiéremos, las vean , y determinen 

»de los mismos autos del proceso." Del mismo modo se ex-

plica la ley 3. siguiente. 
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51 . El húmero de estos Jueces comisionados, para ver 

y determinar las causas de segunda suplicación , era redu-

cido al de c i n c o , como se explica la citada ley 2. en la 

cláusula final que dice: "Y mandamos q u e , porque los di-

»chos pleytos se puedan ver mas brevemente, q u e , q u a n -

»do á los del nuestro Consejo se cometieren , cinco de 

»ellos puedan v e r , y determinar cada una de las dichas 

»causas." 

5 2. La copulativa, de que usa esta l e y , de que los 

cinco Jueces puedan ver y determinar cada una de las d i -

chas causas, dio fundado motivo para dudar , si vistas 

por los c inco , falcando alguno de ellos ántcs de la senten-

c i a , podrian los quatro determinarlas; y para quitar esta 

duda se declaró en la ley 1 2. del prop. tit. 20. /ib. 4 . : "Que 

»en los pleytos vistos en el dicho grado de segunda supli-

»cacion , y en los que se vieren de aquí adelante, que , 

»aunque muera alguno de los del nuestro Consejo, que 

» l o ovieren visto , quedando quatro , que lo hayan v i s t o , 

»lo determinen sin embargo de lo contenido en la .ley. 2. 

i>de este titulo." 

- 53. Y a se conciba como declaración, ó como revo-

cación de lo dispuesto en dicha ley 2 . , quedó estableci-

do el número preciso de cinco Jueces para ver las c a u -

sas de segunda suplicación, y el de quatro para determi-

narlas. Las dos partes de la regla antecedente se confirman 

por el auto acordado segundo tit. 20. lió. 4 . , en el qual se 

dispone: "Que quando se comienza á ver algún pleyto 

»de 1500. por cinco del Consejo, si falta alguno de los 

» Jueces por muerte , ó promocion , en tal caso, se n o m -

»bre otro para que se acabe de ver por cinco Jueces." 

54. El auto acordado 1. del propio tit. y lib. habla del 

caso, en que viscos los aucos por los cinco Jueces, fuere 

dado alguno de ellos por excusado, y dispone: "Que los 

»quarro que quedaren , puedan determinarlos;" de mane-

ra que lo dispuesto en la citada ley 12. del propio tit. y 

lib. para el caso de la muerte de alguno de los cinco Jue-

ces , después de haber visto coda la causa , . se encendiese 
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para quando fuese alguno excusado, despuesde haber vis-
to el pleyto. Y en la ley 6z. cap. 19. tic. 4. Ubi z. se re-
pite: "Que quando se ayan de ver los dichos negocios 
»»de x 500. no ha de ser con menos que cinco Jueces, co-
»» mo está ordenado." 

55. Esta legislación antigua que se ha referido, y 
consta por las fechas de las leyes y autos acordados que 
van citados, recibió notable variación por las Reales re-
soluciones posteriores que se expresaran. En el auto acor-
dado 108. tic. 4. lib. z. de 8. de Enero de 1 7 4 5 . se mandó, 
entre otras cosas, que los pleytos de tenuta, segunda su-
plicación y reversión á la Corona, se vean con los trece 
Señores Ministros de las tres Salas de Justicia , ó los que 
de ellos-pudicrcn ser Jueces, como, se ha practicado, y es-
tá prevenido en el cap. zz. de la ley 6z. del propio cic. en 
la vista de los pleytos de tenuta, que se ven con las refe-
ridas tres Salas; pero en difinitiva , y artículos que ten-
gan fuerza de ella, no se han de ver por menos que 
nueve. 

S 6. Aunque en el citado cap. zz. de la ley 6z. cic. 4. 
lib. z. se d ice , que los pleytos de tenuta se vean por to-
dos los once Ministros de las tres Salas de Justicia; y en 
el; auto 108. , que así estos, como los de segunda suplica-
ción y reversión á la Corona, se vean por los trece de 
las mismas tres Salas, esta diferencia procede, de que com-
poniéndose ántes Cada Sala de tres Ministros, y la de 1 500. 
de cinco según la antigua planta del Consejo, de que 
habla la citada ley 6 z. señaladamente en el cap. 1 9 . , siendo 
entonces diez y seis loS Ministros del Consejo, se aumentó 
este número aí de veinte por el auto acord. 50. tic. 4. lib. z\ 
y al de Veinte y dos por lo dispuesto en el auto 71. del 
propio tit. y lib., de los quales destináron quatro á la Sala 
de Justicia , otros qíiatrO á la de Provincia , y cinco á la 
de Mil y quinientas, componiendo los trece, de que hace 
mérito el citado auto de 8. de Enero de 1 7 4 5 . 

57. D c lás enunciadas nuevas' disposiciones se viene 
á sacar per conclusión , que los-pleytos de segunda suplii 

t i \.C3l. 
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ración se han considerado en todos tiempos de mayor gra-
vedad , encargando su conocimiento y determinación á la 
Sala de Mil y quinientas; y con este objeto ha sido su do-
tación de cinco Ministros, quando las otras Salas de Jus-
ticia se componian de tres, y de quatro después del au-
mento. Y para la mayor seguridad y acierto en la vis-
ta y determinación de estos pleytos, se acordó concurrie-
sen las tres Salas de Justicia, y que el número de los Mi-
nistros que hubiesen de asistir á la vista para difinitiva, 
-y artículos que tengan fuerza de ella, no sea ménos que 
el de nueve. 

58. Por Real Decreto de n . de Julio de 1 7 4 7 . se 
sirvió S. M. decir: "Que atendiendo á evitar el perjuicio, 
»»que resultaba de la dilación en determinar algunos plcy-
»»tos, que estaban vistos en el Consejo, y no se habían 
»»podido votar por indisposición, enfermedad ú otro acci-
»»dente de alguno de los Ministros, que concurriéron á su 
»»vista, y no poderlo hacer por escrito, habia resuelto que 
»»el Consejo en estos casos observase lo prevenido en las 
»leyes del Reyno,y lo ordenado por el Señor D. Felipe V . , 
»»en Real Cédula de 15 . de Abril de 1 7 3 6 . , en que es-
t a b l e c i ó lo que en iguales casoS debia executarse en las 
»Chancillcrías;" lo qual mandó se practicase en el C o n -
sejo. 

59. La Real Cédula, que se cita de 15. de Abril de 
1 7 3 6 . , es la q'Ue forma el auto 14. tit. 5. lib. z., y lo or-
denado para las Chancillerías en iguales casos se contiene 
én los autos 8, y 9. del proprio tit. y lib. 

60. Con motivo del citado Real Decreto de iz. de 
Julio de 1 7 4 7 . , y de las referencias que-hacia á otros an-
teriores , se ofreció al Consejo tíná duda que consultó 
con S. M . , en 11 . de Agosto del propio año; y consistía 
en que diciéndose generalmente en los referidos autos 
acordados,' que aunque faltasen algunos Ministros por 
muerte , indisposición ó ausencia, qué no pudiesen votar 
por escrito los pleytos que "habian visto, pudieran hacer-
lo los que quedaban,siepdoen número suficiente;.como no 



se declaraba qual serla suficiente para determinar los pley-
tos de segunda suplicación, fué de dictamen el Consejo, 
que podrían determinarlos cinco de los Ministros, aunque 
se hubiesen visto con los nueve. Y S. M. se sirvió con-
formarse con el parecer del Consejo; y publicada en el 
mismo esta Real resolución en 6. de Setiembre del propio 
año de 1747 . , se acordó su cumplimiento. Por esta última 
disposición quedó establecido por regla general en los 
pleytos de segunda suplicación, que se hayan de ver pre-
cisamente con nueve Ministros á lo ménos de los trece 
que componen las tres Salas, en las sentencias difinirivas, 
ó artículos que tengan fuerza de ellas; y que para votar-
los sean suficientes cinco de dichos Ministros. 

61. Esfo es lo que completa la legislación de los pley-
tos de segunda suplicación , que vienen á S. M. por la vía 
y método ordinario que establecen las mismas leyes Rea-
les; pero como ocurren freqüentemente algunos casos, en 
que las Chancillerías y Audiencias, que han dado senten-
cia de revista, estiman no haber lugar al grado de segun-
da suplicación , que interpone la parte, y la deniegan en 
su conseqiiencia el testimonio que solicita para presentarse 
á S. M^, ya sea con pretexto de que la cantidad no llega 
á la señ.dada por las mismas leyes Reales, ó por no haber 
usado de este remedio en tiempo y forma, ó por qualquier 
otro motivo ¡ se excitaron en estos casos graves dudas so-
bre el medio que debia tomarse para remover estos im-
pedimentos, y llevar á efecto la segunda suplicación. 

6 i . De esto se trató seriamente en el Consejo, con 
motivo del recurso que hizo á él la Marquesa de Esca-
lonias Doña Mana Josefa de los Ríos, quejándose de no 
haberle admícldo la Cnancillería de Granada la segunda 
suplicación de la sentencia de revista, dada en los°autos 
que seguia con D. Antonio Alexandro de los Rios, sobre 
consignación de alimentos y otras cosas. El Consejo man-
do pasar este expediente al Señor Fiscal, quien en respuesta 
de 11 . de Noviembre de 1 7 4 7 . dixo: "Que el auto pro-
v e í d o por la Chancillería, denegando el recurso de se-

»»gun-
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M ganda suplicación, era apelable al Consejo, y que se 
j>podían mandar remitir á él los autos para la confirma-
» c i o n , o revocación de este artículo perjudicial." Así.se 
mandó en Sala primera de Gobierno; y venidos, y oídas 
las partes, mereció tanta atención este expediente, que se 
trató de él en Consejo pleno, y se resolvio que pasasen di-
chos autos á Sala de Mil y quinientas, donde se entrega-
sen á las partes, para que substanciasen el artículo perjudi-
cial que propuso el Señor Fiscal; y no para otro fin. 

63. Asíscexccutóiy por auto de 1 1 . de Abril de 1 7 4 7 . , 
dado por las tres Salas, se confirmó en todo el de la Chan-
cillería , de que se lubia apelado. 

64. También vinieron al Consejo con igual motivo 
otros autos de la Audiencia de A r a g ó n , entre D. Euge-
nio Martin Navarro y D. Juan Navarro, su hermano; y 
e.n su vista, y de lo que expusiéron las partes, por las 
mismas tres Salas se revocó el auto de la Audiencia, y se 
declaró haber lugar á la segunda suplicación, mandando 
dar á la parte el testimonio correspondiente, con el que 
acudió á S. M . ; y expedida la Real Cédula acostumbrada, 
se vió el pleyto en lo principal por las mismas tres Salas, 
y se confirmáron las sentencias dadas por la Audiencia. 

6 5. Estos s.xcmplares, y los que en iguales casos se han 
referido , forman por sí solos una autoridad , que asegura 
la decisión mas justificada en los casos de igual naturale-
za y calidad que se ofrezcan; pues suponen que se han 
motivado sobre razones sólidas, comprehendidas en las 
leyes, ó deducidas de su espíritu , sin necesidad de inda-
garlas. Así lo entendió y explicó Castillo, con otros que 
refiere , en el ¡ib. 5. de sus Controversias cap. 89. num. 98. 
Habiase tratado de la regla que establecen los Legislado-
res , de que no se juzgue por exemplares, como se in-
sinúa en la ley 13. Cod. de Sententiis, et interlocutionibus 
omnium Judicum , y en la Autentica de Judicibus, col/at. 6. 
cap. 13. ; y por limitación de ella pone las decisiones y 
sentencias del Consejo y Tribunales superiores: Id tamen 
non procedit in sententiis supremi Consi/ii , et Tribunalium 

su-
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superiorum , que semper venerande sunt, et reverentcr imi-
tando in decissione causarían simiUum ; comprobando esta 
limitación con el cap. 19. extra de Sententia, et re judi-
cata, y con la ley única de officio Prefecti Pretorio, ibi: 
Crcdidit enim Princeps eos, qui ob singularem industriam, 
explorata eorum fide, et dignitate, ad hujus of/icii magnitudi-
r.cm adhibentur, non aliter judicaturas esse pro sapientia , ac 
luce dignitatis sue , quam ipse foret judicaturus. 

66. Si se quiere demostrar por ocros medios la jus-
ticia de la enunciada resolución del Consejo, se hará á 
poca reflexión con las luces que presenta la insinuada res-
puesta del Señor Fiscal, en la qual expone , como causa 
principal de su dictamen , que el incidente ó artículo de 
que se trata, es perjudicial al recurso de segunda supli-
cación. 

6-j. Este es un presupuesto de hecho notorio ; pues 
sin admitir la segunda suplicación, y dar á la parte el tes-
timonio correspondiente , no puede presentarse ante S. M., 
ni tratarse en el Consejo de la causa principal por medio 
de la segunda suplicación ; y s;cndo constante que los au-
tos preparatorios forman una misma causa con la princi-
pal , y que el Juez de esta lo debe ser también de aque-
lla para remover qualquier embarazo de su jurisdicción 
y conocimiento, según comprueban Menochio de Pre-
sumptioniíns lib. 6. presumpt. 6. Salgado de ReteiU. p. i . 
cap. io. n. 84. Carlcval de Judie, tit. 1. disp. 2. quest. 4. 
n. 204., y el Señor Covarrubias lib. 1. Var. cap. 4. n. 7. 
y 8 . , fundados en la ley 13. Cod. de Re i vindicatione, sale 
por conseqiiencia necesaria el conocimiento que corres-
ponde al Consejo sobre el auto de las Chancillerías ó Au-
diencias , en que no admiten la segunda suplicación , ni 
dan á la parte que la interpone el testimonio competente. 
De otro modo vendria á ponerse en arbitrio de las Chan-
cillerías y Audiencias impedir la segunda suplicación , y 
defraudar al Rey y al Consejo de la autoridad y conoci-
miento en las causas que por sus calidades puedan re-
cibirla y admitirla , quedando consentido el agravio 

que 

que hiciesen aquellos Tribunales en la denegación de di-
cho recurso. 

68. La ley 2. tit. 18. lib. 4. confirma todas las pro-
posiciones antecedentes. En su primera parte señala el 
término para presentarse con el testimonio de la apela-
ción al Tribunal superior correspondiente; y en la segun-
da dice: " Y esos mismos plazos aya el apelante para se 
»querellar del Juez, sino le quisiere otorgar el alzada; 
»y si en este tiempo no la quisiere seguir, ó no se que-
»rellare, como dicho es, finque firme el juicio." 

69. Las sentencias de revista en las causas que están 
asistidas de las circunstancias, que requieren las leyes pa-
ra la segunda suplicación, no acaban et juicio , ni cau-
san executoria; pues está pendiente su confirmación, ¿ re-
vocación del Consejo, que ha de examinar su justicia, y 
declararla por su sentencia; y procede todo lo dispuesto 
en las apelaciones por la citada ley 2 . , en los casos de se-
gunda suplicación: porque tienen un mismo efecto, sin 
otra variación que la accidental del nombre , por el ma-
yor respeto que se debe á las Chancillerías-y Audiencias. 

70. La Real Cédula, que se acostumbra expedir pa-
ra conocer de los pleytos de segunda suplicación, hibla 
derechamente con el Gobernador y Ministros del Con-
sejo: refiere los hechos y diligencias practicadas hasta la 
presentación de la parce ante S. M . , con la súplica de 
que se sirva mandar nombrar Jueces, que vean el pley-
to en grado de segunda suplicación ; y el decreto de 
S. M. dicc así: " Y confiado en vosotros que liareis jus-
»ticia á las partes, mi voluntad es de encomendáros y 
»cometeros este negocio, como por la presente os lo en-
»comiendo y cometo, y os mando veáis el proceso de 
„dicho pleyto en grado de segunda suplicación; y al tc-
»nor-y forma de la referida ley de Segovia, y dcclara-
»cion de ella, le libréis y determinéis como en justicia 
»debáis. Para lo que os doy poder cumplido en forma, 
»con todas sus incidencias y dependencias, anexidades y 
»conexidades." 
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7 1 . Por el tenor de esta Real Cédula se manifiesta 
que se conserva la delegación y comision, para conocer 
de los pleytos de segunda suplicación, en la misma for-
ma que se estableció desde su origen en las leyes i.y x. 
tic. 10. lib. 4 . , sin variación alguna. 

C A P Í T U L O V . 

Del recurso de injusticia notoria. 

1. L o s autos acordados 6. 7. y 10. tit. 10. lib. 4. expli-
can con bastante claridad todas las partes de este re-
curso , en su principio, progreso y fin; y aunque el 
Consejo con su constante práctica ha ilustrado las enun-
ciadas disposiciones, no han alcanzado á contener al-
gunas dudas que excitan las partes por interés propio, 
y apoyan los Autores por la natural disensión en sus opi-
niones. 

1. Las principales, que he visto proponer y disputar 
en el Consejo, asi por via de defensa de las partes, co-
mo en la decisión de los pleytos, que por este medio vie-
nen á él, se reducen á dos, de las quales trataré con toda 
la reflexión que conviene. 

3. Los que introducen estos recursos, intentan fun-
dar que son de simple injusticia, y no qualificados de 
injusticia notoria, en la letra de los mismos autos acor-
dados. El epígrafe del 6. indica con cláusula indefinida 
ó general los recursos de los pleytos seguidos en las Chan-
cillerías y Audiencias, que deben admitirse en Sala de 
Gobierno del Consejo, y no les dá el nombre de injus-
ticia notoria, ni aun hace la menor enunciativa de ese-a 
exorbitante calidad. 

4. En la primera parte dispositiva del citado auto se 
exceptúa ó declara, que no puede ir á Sala de Gobierno 
recurso alguno de pleytos pendientes en las Chancillerias, 
cuya última determinación por leyes de estos Reynos to-
que privativamente á la Sala de Mil y Quinientas; y con-
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tinúa estableciendo por regla general, que de los demás 
pleytos seguidos en las mismas Chancillerías y Audien-
cias, se pueda recurrir á la Sala de Gobierno, sin impo-
ner, ni referir por fundamento de estos recursos la cali-
dad de injusticia noCoria en las sentencias de las Chanci-
llerías y Audiencias. Quando trata del mérito, á que de-
ben tener consideración los Señores del Consejo, para ha-
cer exigir la pena de los jo3. mrs., que como prelimi-
nar prescribe el citado auto, y das demás que dexa al ar-
bitrio de los mismos Señores Jueces, hace segunda vez 
memoria del remedio de dicho recurso con el mismo estilo 
y expresión sencilla y general; y añade que caerán las par-
tes en la enunciada pena, si no verificasen las causas y mo-
tivos que justifiquen el recurso. No expresa quales deben 
ser estas, ni que la justificación sea relativa á la injusti-
cia notoria de las sentencias de las Chancillerías y Au-
diencias; y habiendo estado el Legislador tan diligente 
y expresivo en distinguir y distribuir los pleytos, cuyos 
recursos debian admitirse en Sala de Mil y Quinientas, 
y los que correspondían á la de Gobierno, y en señalar 
el depósito ó fianza que debia preceder para estos, y que 
incu'rrian en la pena, si no verificasen las causas y moti-
vos que justificasen el recurso; no. es de presumir omitie-
se la calidad de injusticia notoria, si la estimase necesa-
ria, como causa y motivo para justificar el recurso, y no 
caer en la pena de los $o3. mrs., y en las arbitrarias que 
indica. 

5. El espíritu de esta disposición se descubre con ma-
yor claridad en todas sus partes por la consulta, que pre-
cedió al citado auto de 17. de Febrero de 1700., que 
se halla en el archivo del Consejo, y he reconocido con 
toda atención. 

6. Formóla el Consejo en 8. del propio mes de Fe-
brero , y en ella dice : Que experimentando el Consejo 
el abuso repetido de los litigantes de las Chancillerías y 
Audiencias, valiéndose del recurso á él sin causa legíti-
ma que lo pueda justificar, convirtiendo este saludable 
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Gobierno del Consejo, y no les dá el nombre de injus-
ticia notoria, ni aun hace la menor enunciativa de ese-a 
exorbitante calidad. 

4. En la primera parte dispositiva del citado auto se 
exceptúa ó declara, que no puede ir á Sala de Gobierno 
recurso alguno de pleytos pendientes en las Chancillerias, 
cuya última determinación por leyes de estos Reynos to-
que privativamente á la Sala de Mil y Quinientas; y con-

P A R T E III. C A P Í T U L O V. 507 
tinúa estableciendo por regla general, que de los demás 
pleytos seguidos en las mismas Chancillerías y Audien-
cias, se pueda recurrir á la Sala de Gobierno, sin impo-
ner, ni referir por fundamento de estos recursos la cali-
dad de injusticia noCoria en las sentencias de las Chanci-
llerías y Audiencias. Quando trata del mérito, á que de-
ben tener consideración los Señores del Consejo, para ha-
cer exigir la pena de los jo3. mrs., que como prelimi-
nar prescribe el citado auto, y das demás que dexa al ar-
bitrio de los mismos Señores Jueces, hace segunda vez 
memoria del remedio de dicho recurso con el mismo estilo 
y expresión sencilla y general; y añade que caerán las par-
tes en la enunciada pena, si no verificasen las causas y mo-
tivos que justifiquen el recurso. No expresa quales deben 
ser estas, ni que la justificación sea relativa á la injusti-
cia notoria de las sentencias de las Chancillerías y Au-
diencias; y habiendo estado el Legislador tan diligente 
y expresivo en distinguir y distribuir los pleytos, cuyos 
recursos debian admitirse en Sala de Mil y Quinientas, 
y los que correspondían á la de Gobierno, y en señalar 
el depósito ó fianza que debia preceder para estos, y que 
incu'rrian en la pena, si no verificasen las causas y moti-
vos que justificasen el recurso; no. es de presumir omitie-
se la calidad de injusticia notoria, si la estimase necesa-
ria, como causa y motivo para justificar el recurso, y no 
caer en la pena de los $o3. mrs., y en las arbitrarias que 
indica. 

5. El espíritu de esta disposición se descubre con ma-
yor claridad en todas sus partes por la consulta, que pre-
cedió al citado auto de 17. de Febrero de 1700., que 
se halla en el archivo del Consejo, y he reconocido con 
toda atención. 

6. Formóla el Consejo en 8. del propio mes de Fe-
brero , y en ella dice : Que experimentando el Consejo 
el abuso repetido de los litigantes de las Chancillerías y 
Audiencias, valiéndose del recurso á él sin causa legíti-
ma que lo pueda justificar, convirtiendo este saludable 
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y piadoso remedio de la regalía de S. M. en perjuicio 
grave de la causa pública y de los licigantes, parecia al 
Consejo ser de su precisa obligación hacer esta represen-
tación á S. M . , para que se evitase el daño, y lograse el 
remedio. A este fin fué de parecer el Consejo, que S. M. 
se sirviese mandar no se admitiesen en la Sala de Gobier-
no recursos de los pleytos, cuya determinación por las 
leyes del Reyno pertenece privativamente en segunda su-
plicación á la Sala de Mil y Quinientas i y que en los 
demás pleytos no se admira el recurso, sin preceder de-
pósito de la parte, que le intentare, de jo3. mrs., con-
viniendo en lo demás con lo que se expresa en el cita-
do auto. S. M. se conformó con el parecer del Con-
sejo, y fué publicada esta Real resolución en 17. del pro-
pio mes de Febrero. 

7. De ella se percibe con evidencia: que este recur-
so no tomó principio en la disposición del auto acorda-
do, pues ya venia de antiguo: que era general, y se usa-
ba de él en todos los pleytos que se determinaban por 
sentencia de revista en las Chancillerías y Audiencias: que 
no se admitía con la calidad y presupuesto de probar la 
injusticia notoria de las sentencias, ni imponer multas, 
ni otras condenaciones á los que faltasen á este requisi-
to. Y como la intención del Consejo no fué hacer no-
vedad en el mérito y justicia del recurso, como se mani-
fiesta en su propia consulta, quedó en quanto á este fin 
del mismo modo que se usaba ánces. 

8. ELtuta 7. refiere la disposición del anterior de 17. 
de Febrero de 1700., acerca de los recursos, de la deter-
minación. de las Chancillerías y Audiencias en todo géne-
ro de negocios; de m inera que lo que se explicó en el 
citado auto 6. con palabras indefinidas y generales acer-
ca de los pleytos, cuyos recursos debían venir á Sala de 
Gobierno, se adicionó con la cláusula universal, en todo 
género de .negocios, manifestando que este mismo se halla-
ba contenido en el anterior auto: porque su fin no fué 
innovar en Li calidad de los negocios, ni en la de los recur-

sos ; 
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sos; reduciéndose el intento de esta nueva disposición 
a poner mayores penas positivas á los que los introdu-
cían por malicia y fines particulares, que son las voces 
de que uso el Consejo en su consulta de 27. del mismo 
mes de A b r i l , con que pasó á la Real mano el auto que 
había formado, para que mereciendo su aprobación, lo 
mandase executar, como lo resolvió S. M. 

9. Los referidos dos autos se hallan en el título, en 
que principalmente se trata de la segunda suplicación; y 
como las rúbricas ó prefacios dan una buena idea de lo 
que contienen sus disposiciones , y prueban á lo ménos 
por conjeturas y presunciones haber sido la voluntad del 
Legislador en lo disposirivo, quando no está clara y ex-
presa , la misma que indica en la rúbrica del título, ó 
en el prefacio del auto, según lo entienden con unifor-
midad Solorz. de Jure Ind. lib. 3. cap. 4. n. 23. y en el 
lib. 4. de su Politic. cap. 1. vers. Lo qual. Salgad, de Reg. 
part. 4. cap. 3. n. 14. y Mcnoch. lib. 6. pr.esumpt. í.y z . , 
con otros que refieren; nace de aquí otro poderoso ar-
gumento, de que así el grado de segunda suplicación, 
como ios recursos de los demás pleytos, cuyo discerni-
miento se hace en los mencionados autos, son y deben 
ser de la misma calidad, y justificarse por los medios or-
dinarios, trabajando con reflexión profunda en descubrir 
la justicia , que es el fin de los Juzgadores. La segun-
da suplicación, así como los demás recursos de que va-
mos tratando, se viste de la natural defensa de las par-
tes; y como este fin es tan recomendable, conviene au-
xiliarle con el noble oficio y autoridad de los Jueces, su-
pliendo por equidad lo que no se expresa en las leyes. 
¿Qué razón pues podrá haber para aumentar calidades 
exorbitantes, que sin expresarse en las leyes, impiden la 
justicia del recurso y su conocimiento? ¿Y cómo podria 
tolerarse que descubriendo los Jueces á poca reflexión y 
trabajo el mejor derecho y justicia de la parte que re-
currió al Tribunal superior, no interpusiesen su autori-
dad para deshacer el agravio que sufrió en las sentencias 



de las Chancillcrías y Audiencias, y que dcxasen gozar 

injustamente los bienes y derechos que con verdad per-

tenecen á otros? 
10. El daño público, y aun el particular de los li-

tigantes, estaña en la dilación de los pleytos, motivada 
principalmente por la malicia de los que tienen interés 
en mantener los bienes que les dieron las sentencias de 
revista de las Chancillcrías y Audiencias. A esto se ocur-
rió justamente con las providencias acordadas, de que se 
vean los pleytos por los mismos autos del proceso sin 
nuevas alegaciones, probanzas, escrituras, ni otro reme-
dio alguno; pero no se descubre objeto de Ínteres públi-
co ni particular, en que los Jueces no vean el proceso 
con íntima reflexión, para buscar y hallar la verdad, y 
asegurarse de ella por todos los medios posibles, proce-
diendo en este caso á declararla con la recta administra-
ción de justicia. 

1 1 . Este pensamiento se justifica y demuestra por to-
das las disposiciones que hablan de la segunda suplica-
ción, y se comprehenden en el propio título, en que es-
tán las que tratan de los recursos de injusticia; pues en 
la segunda suplicación se manda, que se vea y determi-
ne por los mismos autos del proceso, con las demás pre-
cauciones dirigidas á evitar toda dilación en los pleytos, 
gastos á las partes, y contener y castigar la malicia de 
los que usan de aquel remedio sin justa causa; y preca-
vidos todos estos inconvenientes, no impiden á los Jue-
ces que busquen la verdad por todos los medios de de-
recho, para administrar con exactitud la justicia. Por 
la presunción indicada que nace de la identidad del tí-
tulo, se debe juzgar lo mismo en uno y otro caso, sin 
que se descubra razón alguna de diferencia en los me-
dios que conduzcan á la sentencia, quando no la hay en 
lo demás. 

i r . En algunos pleytos ponen límites las leyes al co-
nocimiento y reflexión de los Jueces, qualcs son los po-
sesorios sumarísimos, los plenarios y los de tenuta, res-

pec-

pecto de los de propiedad, porque en estos se pueden en-
mendar los agravios de los juicios precedentes; pero quan-
do se trata de acabar los pleytos, y que perezca perpe-
tuamente la justiciar esfuerzan las leyes toda su equidad 
en conceder los auxilios posibles, para evitar un daño tan 
sensible a las partes, y opuesto al fin de la justicia, que es 
dar a cada uno lo que es suyo. , 

13. Estas consideraciones hacen relaxar muchas ve-
ces el rigor de las leyes que prohiben se admitan instru-
mentos despues de conclusa la causa; pues jurando la par-
te, que los presenta, haber llegado nuevamente á su no-
ticia, y que no pudo tenerla ántes, sin embargo de ha-
berla solicitado por los medios posibles, se admiten las 
escrituras, facilitando este beneficio en los pleytos que se 
han de acabar con la úlcima sentencia. Covarr. Practic. 
cap. 20. n. 8. Maldon. de Secund. supplicat. tit. 6. q. j . nú-
mer. 10. Y no quedando otro auxilio á k parte que re-
curre al Consejo, debe ser mas poderoso el influxo de la 
equidad , para obligar á los Jueces a que busquen y des-
cubran la verdad, y administren con rectitud la justicia. 

14- <Quántas veces logra una parte la sentencia de 
vista favorable, y aun confirmando la del Juez Ordina-
rio, y le es contraria la de revista que moriva el recur-
so? Y en este caso seria mayor el rigor de que no le bas-
tase probar su justicia por el mismo proceso, y que se le 
obligase á calificarla de notoria. 

15. El auto 10 .tit. 1. lib. 3 . , que es de 3. de Abril 

de 1 7 1 1 . , estableció el gobierno interino en el Reyno 

de Aragón, y como parte muy principal de él mandó, 

que haya una Audiencia con dos Salas, la una para lo 

civil con quatro Ministros, y la otra con cinco para lo 

criminal; y continúa haciendo otras declaraciones, sien-

do una de ellas la siguiente: "Que los recursos, y'apela-

»ciones en tercera instancia de las causas, así civiles, co-

»mo criminales, que se determinasen por las referidas Sa-

»las se han de admitir para el Consejo de Castilla, á 

»donde mandaré, que de los Ministros de él se junten 

• «en 
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L u ana de sus Salís los que estuvieren mas instruidos. 
, , c n las leyes municipales de este Rey no , para determi-
„nar en esta tercera instancia los referidos, pleytos." Eá 
esta disposición se ven unidos los recursos y apelaciones 
que deben''ir en tercera'instancia al Consejo; y bastando 
en estas, q u e se descubra por qualquier medio la justi-
cia de la parte que apela, para que obtenga sentencia fa-
vorable,-reformando la de revista de la Audiencia, lo mis-
mo debe suceder en los recursos: porque la disposición, 
que mira como igual objeto dos partes, las determina 
con igualdad en la substancia y eá el modo. -Salgad. de 
Reg. p. 2. cap. 15- n. 22. y p- 3- «• *4-'> fundan-

do este Autor y.otros muchos su opinion en la ley 4. de. 
Vulgar, et pupillar. substü. 

16. El auto 13. del propio tit. 2. lib. 3 - e n la resolu-
ción á la tercera duda confirma la propo'sicion antece-
dente; pues pfoima en dos partes el citado auto 10.: La 
primera, que no haya apelaciones al Consejo de Castilla, 
así en lo civi l , como en lo criminal: la segunda, que 
en estas causas no haya recurso alguno al Consejo, reser-
vándolo únicamente, y permitiendo hacerlo en las cau-
sas civiles; y en esta parte dexa correr sin novedad la 
anterior disposición, del mismo modo que se contiene y 
expresa en el citado auto 10. 

17. Atendiendo las leyes al debido honor, respeto 
y decoro de los Jueces, mandan que los que apelan de 
sus sentencias, no digan que juzgaron mal; y esto se en-
tiende generalmente con todos, aunque sea con los Ordi-
narios que conocen en primera instancia. Ley n . tit. 18. 
lib. 4. ibi: "Otrosí mandamos, que aquellos que apela-
r e n , no sean osados de decir al Alcalde, que juzgó mal." 
Ley i6. tit. 23. Part. 3. En los que forman los Tribuna-
les superiores es mas estrecho el encargo del respeto y 
veneración, con que deben mirarse sus providencias, es-
pecialmente las difinitivas. ¿Cómo pues será compatible, 
que las parces que introducen este recurso de las senten-
cias de revista de las Chancillerías y Audiencias, digan 
n no 
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no solo que juzgaron mal sus Ministros, si 110 que lo hi-
cieron con injusticia notoria, que es lo mismo que con 
iniquidad? Porque ya proceda de ignorancia, de poca di-
ligencia en el examen del proceso, ó de malicia, siem-
pre será grande la injuria que se hace á dichos Ministros, 
y mayor la osadia de imaginarla y propoponcrla. 

18. He observado en el auto 7. tit. 20. lib. 4., que en-
tre las causas que excitaron el aumento de los $o3. mrs. 
señalados en el auto 6. anterior, á 500. ducados, se expresa 
como una de ellas: "No siendo menos reparable la nota 
»de los Tribunales superiores que han determinado los 
»pleytos, de que se introducen los recursos." Pero esta 
noca no se fixa precisamente en que se cracen sus sencencias 
como iniquas ó notoriamente injustas; pues bascaria para 
que se concibiese nota reparable contra dichos Ministros, 
el cracar sus determinaciones de injuscas, como se supone 
en los recursos. 

19. La prueba de la proposlcion antecedente se pre-
senta con toda demostración en la ley 1. tit. 20. lib. 4 . , 
que dispone lo convenicncc acerca de la segunda supli-
cación en los pleycos, que por su entidad y calidad pue-
dan recibirla. El depósico ó fianza de las 1500. doblas, que 
debe preceder, es con exceso mayor á la de los 500. du-
cados que exige para el recurso el citado auto 7 . ; y en 
esco se descubre haber inccncado la ley detener mas es-
trechamente la segunda suplicación , sin embargo de que 
la causa por su encidad debia facilitarla; y verificándo-
se igual nota reparable contra los Ministros que dieron 
la scnccncia de revista , no se cae en la pena de las 1500. 
doblas , si probase la parte por los medios comunes 
de derecho, que la semencia de revista no fue justa, 
sin necesidad de probar que no lo sea notoriamente. Es-
ta pena', y la de los 500. ducados, fué introducida para 
contener la malicia de las parces en el uso de las segundas 
suplicaciones y de los recursos. Así se expresa literalmente 
en la citada ley 1. tit. 20. lib. 4 . ; pues dcxlndo explicadas 
las calidades de los pleytos , en que puede tener lugar la 
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segunda suplicación, continúa diciendo : " Pero es nuestra 
«merced, que, porque la malicia de aquellos que suplican 
«por alongar los pleytos, no aya lugar , que la parte, 
«que suplicare de la dicha segunda sentencia dada por los 
«dichos nuestros Oidores, con el Perlado que fuere Presi-
«dente ,que se obligue, y dé fiadores dentro de los dichos 
«veinte dias ante los dichos Oidores de pagar mil y qui-
«nienras doblas, si por aquel, ó aquellos, á quien Nos lo 
«encomendáremos , fuere hallado que la dicha segunda 
«sentencia de los dichos nuestros Oidores fué b i e n , y de-
«rechamente dada." 

10. ¿Cómo podrá tener lugar la malicia de los liti-
gantes en querer alargar los pleytos, si prueban que la 
sentencia de revista no fué justa , ni derechamente dada? 
Para considerar introducido este remedio por malicia, y 
con el fin de dilatar los pleytos, es preciso que no se jus-
tifique por medio ni modo alguno la injusticia de la sen-
tencia de revista? Esto mismo se manifiesta acerca del re-
curso por los autos acordados 6. y 7. del prop. tit.io. lib. 4. 
En el primero se condena á la parte, que introduce el re-
curso, en los 5oé). mrs. que señala, si no verificase las cau-
sas y motivos que le justifiquen. Y si la malicia ó fraude 
de los litigantes fuere mas descubierta y notoria, se per-
mite á los Jueces aumentar la condenación de los jo3. mrs. 
En el citado auto 7. se hace también mérito de los recur-
sos menos justificados, y de ser continuos y maliciosos, 
introducidos por fines particulares y los de esta calidad 
fueron los que se intentáron contener con la pena de los 
500. ducados; pero no aquellos que se hubiesen introdu-
cido con justicia, descubriéndose esta por los mismos au-
tos del proceso , de qualquicr modo que los Jueces puedan 
asegurar su dictamen, de que la sentencia de revista de la 
Chancillería ó Audiencia fué injusta, por no haber de-

. clarado y mandado entregar á la parte los derechos y bie-
nes, que pretendia y le pertenecían. 

1 1 . Porque si se hubiera de justificar este recurso, 
probando con notoriedad la injusticia de la sentencia de 

re-
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revista por aquellos medios, de ser notorio'el;! defecto d i 
jurisdicción en los Jueces,la falta de poder de la parte priri, 
c ipal , el no estar citada , y otras causas que' hacen nula la 
sentencia , según refieren las leyes, seria ralísimo el caso 
en que pudiera tener lugar este recurso: porqqe no es dé 
esperar que en las Chancillerías y Audiencias, se procedieí 
se con un desorden tan conocido y escandaloso. Y como 
es principio de buena razón, que;las leyes no se -establecen, 
para casos tan raros, ley. 3. 4. ^y-C. ff.de Legib.; es con-
siguiente persuadirse que se permitió á las partes agravia-
das el auxilio de dicho -recurso pata redimir ios "perjuicio^ 
que faltando a la justicia, habian causado los' Jueces de 
las Cnancillerías y Audiencias en su sentencia de revista. ¡¿ 

• i ! . En el auto 10. del propio tit. zo. //'¿. 4.-de 1 1 . de 
Enero de 1740. se hallan por primera vez las palabras in-
justicia notoria aplicadas á este recurso ; pero de un modo 
enunciativo,y con referencia alas disposiciones anteriores: 

13. En la parte principal del referido auto 10. se or-t 
dena y dispone, que se admitan por punto general los 
grados de segunda suplicación de las sentencias, que cau-
saren executoria en la Audiencia de Cataluña, según esta-
ba resuelto y declarado para las demás de la Corona de 
Aragón/ oinamsD ¿'p ' i 12 Y .--.-., »•.u\.Y. - «ufo 

14. En la segunda parte, que es subalterna ó inci-
dente de la primera, se dice: Que en los pleytos, que por 
sus circunstancias no puedan recibir ta segunda suplica-
ción , quede libre y salvo á las partes el recurso de injus-
ticia notoria de dichas sentencias del Consejo, según su 
auto acordado , y como se practica en todos los Tribuna-
les de estos Reynos. Y 110 hallándose en el auto acorda-
d o , á que se refiere, expresión alguna que indique , que 
la injusticia de la sentencia de revista debe ser notoria, es 
preciso que se modere y ajuste á dicho relato, mayormen-
te quando no se debe presumir revocación de las leyes 
anteriores en todo , ni en parte , no constando claramente 
en las posteriores la voluntad del Legislador , acordada con 
ornes entendidos, y sabidores; del modo y forma que esta-
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blecen hs.tefrs 9• i T - J i 8 - ^ - *-'2*tt> i- , f*k 8. tó. j , 

lib. z. de ¡¿ 'Recopilación.. 

i 5. Convéncese mas la inteligencia explicada, cenienT 

do presente que las leyes debe» ser manifiestas y claras en 

lo que disponen , sin dar ocasion a; engaños por su obscu-

ridad , ley <i. tit. í. 'lib. íí , ley^íMt,: 1. Part., y el f a -

nón *. Y si. se,extendieran los dos <JWÍOJ acordados 6. 

y 7. tit¡'%0j lib. 4. >! que son los que tratan de intento- de 

este recurso> i que se Jiubiese de justificar, probando ne-

cesariamente la injusticia, notoria, q u e no se expresa en 

dichos autos, no serian claros, manifiestos y cumplidos, 

sino mu.y capciosos, exponiendo no solo á los ignorantes, 

sino cambien i los sabios: á. que padeciesen engaño; pues 

hallaban abierto el paso á este recurso en.su principio, y 

cerrado estrechamence eri su resolución , queriendo que sí 

ptobase con nocoriedad la injusticia de la sentencia de re-

vista ; cosa que se acerca l i o imposible, por las dificul-i 

tades que inventan los hombres, y bastarian las mas ve-

ces para hacer obscura en el dictamen de los Jueces la in-

justicia que se pretendía fuese notoria. Nov. 44. cap. 1 . 

§. 3. Nihil ¡nter homines sic est indubitatum , ut non possit 

(licet aliquid sit' valdc justissimum) tamen suscipere quam-

dam solicitam dubitationem. Y el Papa Clemente V . en el 

prefacio á las Clemcntinas: Nulla juris sandia, quamtum-

cumque per pensó digesta consilio , ad h¡tman.e natura varié-

tatem , et machinationes ejus impinabiks sufficit, neo ai 

decisionetn lucidam su¡e nodosit ambiguitatis attingit. 

16. El referido WÍO ko. se.motivó sobre instancias 

particulares de las partes, que litigaban la sucesión de un 

fideicomiso i pues dada la sentencia de revista en 10. de 

Enero de 1 7 3 9 . , confirmando la de vista de 27. de Mar-

zo dé 173.3 . , una de las partes introduxo en la Audien-

cia el grado de segunda suplicación con la fianza de 1500. 

doblas, én 16. del propio mes de Enero. 

27. . N o se dudo que se habia introducido este gra-

do dentro de los 20. dias, ni qué la causa era de enti-

dad y gravedad suficiente. L o único que reparó la A u -

; . ir 7 dién-
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diencia f u é , q u e en las leyes, fueros,y constituciones au«: 

se habían dado en la planta de. gobierno á dicho T r i b u -

n a l , no estaba prevenido el caso de la segunda suplica-: 

cion j. y parecía que no debia admit ir lo , conio así lo re-

solvió por su auto de a i . del propio mes de Enero/ del' 

qual mandó dará la parre, testimonio'^ para que con él" 

recurriese á S. M . , de cuya Real Orden se trató este-

punto en Consejo pleno , siendo de parecer que debia ad^ 

micirse el grado de segunda, suplicación de -las .sentencias^ 

de revista de la Audiencia.de Cataluña ,.si^uiuó n o . c o n -

formes. Este fué el punto que se trató de intentó, -y por 

incidencia el del .recurso en los pleytos -, que np, tuviesen-

las calidades necesarias para la segunda suplicación. 

28. Por esta serie , que es positiva en Id referida'-

consulta, y en'la resolueion de S. M^pbblicada .fen 1 1 . do 

Enero de 1740: , se viene á conocer con evidencia , qtie 

la intención del Consejo fué reducida á declarar á la Au-í> 

diencia de Cataluña lo establecido en los demás Tr ibunas 

les superiores del Rcyno ,.sin añadir la menor calidad ni. 

circunstancia, que no estuviese prevenida en las disposi-

ciones, anteriores. ;,v ,1 
29. A este propósito es muy oporcuna la ley 3 5. Cod. 

de Inoficioso testament. ib i : Ñeque enim credendum est, 
Romanam Principem , qui jura tuetur, hujusmodi verbo to-
tam observationem testameniorum midtis vigiliis cxcogitatam, 
atque inventam, ve/le everti. 

30. Si esta primera opinion queda, bien fundada en 

las leyes y aucoridades »que se han 'referido, no son mé-> 

nos poderosas las que se expondrán en prueba de la opi-. 

nion conrraria; esco es , que la injuscicia de las semencias 

de revisca debe ser nocoria, para que se verifiquen las 

causas y mocivos del recurso. 

31 . El auto 10. tit. 20.. lib. 4. reserva á Las parces el 

recurso de injusticia notoria en las causas, en que por su 

calidad y circunscancias no puede tener lugar la segunda 

suplicación, y debiendo estarse al natural sentido de las 

palabras, que son los instrumentos que explican la in-

ccn-
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tención de su autor , no dexan la menor duda en que la 
injusticia debe ser notoria, según se expresa literalmente 
en dicho auto acordiido. Ley i¿t¡t. 33: Part. 7. ibi: "Las 
»palabras del facedor del testamento deben ser entendidas 
»llanamente , asi.como ellas suenan , é non se deve el 
»Judgador partir del1entendimiento de ellas; fueras en-
j u t e quando pareciere ciertamente , que la-voluntad del 
„testador fuera otra , que non como suenan las palabras, 
»que están escritas." Ley 69j.de Legatis tertio. Vela di-
sertac. Ar9. il. 52..; y continuando la citada ley 5. dice lo si-
guiente: "Por eso ponen á los ornes nombres ciertos, é sc-
»ñalados, porque sqan conocidos por ello." Y ta ley 7. §. 2. 
de Supellectilli legata: Nam quorsum nomina nisiut demons-
trarent volúntatem dicentisi :p . ' • 

31. Aunque el citado auto 10. se refiere al 6. y 7. 
del propio título, su disposición es completa, en quanto 
denomina este recurso de injusticia notoria, y debe subsis-
tir por sí sola en toda la ampliación de su autoridad, 
aun^ué los relatos no pareciesen, en el mundo , porque 
el Legislador es libre en lo que ordena y .manda , sin 
depender en manera alguna de las leyes anteriores, sien-
do esta una ümitacion muy solemne de la regla que es-
tablece, que el referente no prueba sin el relato, de la que 
tratan muchos Autores, señaladamente Pareja de Instru-
mentar um edit. tit. 7. res. 9. desde el n. 3 z. 

33. El Consejo , quando consultó el citado au-
to 10. , y mas principalmente S. M. en su soberana resolu-
ción , tuvieron muy á la vista los dos enunciados autos 6. 
y 7. en su letra y en su espíritu, y no podia menos de ser 
adequada su referencia á los mismos autos 6. y 7.; y esta es 
otra prueba que convence su uniforme inteligencia, de que 
el recurso es y debe llamarse siempre de injusticia notoria. 

34.. Se tiene por uno de los primeros principios de la 
legislación , que quando hay una ley obscura, se entienda 
y declare por otra que sea clara y trate del propio asunto; 
y esta es otra regla,que obliga á conocer la identidad de las 
disposiciones acerca de la injusticia notoria de este recurso. 

' C P O -

3 íPodrá alguno dudar de lo que el Rey asegura, 
siendo hecho propio que tiene á su vista? Ley 1. tit. 7. 
Part. 3. al fin : "Pero el emplazamiento, que el R e y , ó los 
»Judgadores de su Corte , ficicren por su palabra, inanda-
»mos que sea creido sin otra prueva." Ley 32. tit. 16. 
Part. 3.: Pero si Emperador , ó R e y , diese testimonio so-
»bre alguna cosa, decimos que abonda para provar to-
»do pleyto. Ca debe orne asmar , que aquel que es pucs-
»to para mantener la tierra en justicia, e en derecho, que 
»non diría en su testimonio si non verdad." Y la Clemen-
tina única de Probationib. 

36. ¿Pues qué hecho puede ser mas propio del Rey 
que la misma ley , que recibe todo su ser de la soberana 
resolución, y llega al último grado de perfección en el 
punto que se publica de su Real orden , y siempre está 
á la vista del mismo Legislador , como lo dice oportuna-
mente el Papa Bonifacio VIII. en el cap. 1. de Constitutio-
nib. in 6., deduciendo de este principio , que por la ley 
última se deroga la anterior , quando es incompatible su 
existencia , aunque no haga memoria de ella? I.icet Roma-
nas Pont ifex (qui jura omnia in scrinio pectoris sui censetur 
habere) constitutioncm conclendo posteriorcm, priorem , quam-
vis de ipsa mentionem nonfaciat, revocare noscatur. 

37. El uso común de los hombres determina en las 
palabras dudosas la propia significación en que deben ser 
recibidos, de la qual no es lícito apartarse despues, ley 6. 
tit. 2. Part. 1.: "Que ansi como acostumbraron los otros 
»de la entender , ansi deve ser entendida , é guardada." 
Ley 23. de Legib.: Minimc sunt mutanda, que interpretatio-
ttem certam semper habuerunt. 

38. Los que introducen este recurso, le proponen 
siempre con las palabras expresivas de ser de injusticia no-
toria, y esta fórmula , repetida con uniformidad en sus es-
critos, demuestra por los principios indicados su constante 
inteligencia. 

39. El Consejo le admite en el propio concepto , y 

como que el fundamento de él es la misma injusticia noto-

ria, 
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ría, que motiva la parte que litiga , y con el mismo pro-
pósito procede á examinar los autos del proceso , y dar su 
sentencia;y este es otro medio que califica mas seguramen-
te la inteligencia explicada, ley 5. tit: 2. Part. 1 . , ley 34. 
de Legib. y el §. 6. Instituí, de Satisdáiionibus. 

40. E l auto acordado 6. no resiste en su letra, ni en 
su espíritu, que la injusticia notoria sea el preciso funda-
mento del recurso , pues solo dice que la parte que le in-
tentare sea condenada en los 5o3. mrs., que se depositan ó 
afianzan , en caso de que el Consejo con vista de los autos 
reconociere haberse valido las partes del remedio del re-
curso , sin verificarse por él las causas y motivos que la 
justifiquen. No expresa qualcs sean estas causas y motivos, 
y por lo mismo quedan aptas á recibir la explicación, de 
que sea la injusticia notoria. 

41. El recurso por solo este titulo , sin unirle el de 
injusticia notoria , comprehendc como único fundamen-
to la misma injusticia notoria, sin que su explicación ó de-
claración obre efecto alguno esencial en quanto á este re-
quisito , sí solo el extrínseco de manifestar y poner en cla-
ro lo que se contenia en el nombre ó voz de recurso. Prue-
ban esta proposicion las consideraciones siguientes: Prime-
ra , que este es un remedio extraordinario, introducido 
por equidad en los casos,en que se prohiben los ordinarios 
de apelación y suplicación , y ha de tener necesariamente 
alguna particular circunstancia que le justifique , y esta no 
puede ser otra que la iniquidad ó injusticia notoria, y la 
opresion que reclama. De otro modo seria igual este recur-
so en el conocimiento y determinación con los medios or-
dinarios de la apelación y suplicación , pues también se 
busca en ellos la injusticia de las sentencias que los moti-
van. Si la ley prohibe las apelaciones y suplicaciones, por-
que sean tres conformes, ó por la excelencia de los Jueces 
que han dado las de vista y revista, si entrare el recurso 
con el mismo efecto en su conocimiento y decisión , ven-
dria á permitirse por este medio extraordinario lo que és-
ta prohibido por las vias comunes de apelaciones y súpli-

cas, 
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cas, dilatando con la ampliación de estos recursos el fin 
de los pleytos con daño de la causa pública , lo qual resis-
ten poderosamente otras leyes. 

42. Este modo de convencer y demostrar que la 
causa, que justifica este recurso, es la iniquidad ó injus-
ticia notoria de la sentencia de revista, se deduce de las 
doctrinas de los Autores que tratan en general del recur-
so , como remedio extraordinario, señaladamente el Señor 
Matheu de Regimine Regni Valende cap. 12. §. 7. y el Se-
ñor Crcspi parí. 1. observai. 10. n. 79. y en la obserjai. 6o. 
n. 77. con otros muchos que refieren. 

43. Este es un supuesto, en que convienen las par-
tes con ménos dificultad, y lo mismo hacen los Jueces. 
La mayor y casi insuperable, por no poder sujetarse á 
reglas positivas y ciertas en todos los casos que ocurren, 
ni aün en el mayor número de ellos, consiste en el con-
cepto y graduación de la que se llama injusticia nocoria, 
y en los medios por donde deben caminar los Jueces para 
acrisolarla y asegurarse de ella con un juicio constante, 
sin ninguna duda racional y probable. 

44. A mi me parecia que los Jueces no deben pa-
rarse en las primeras nociones que presentan los autos 
por su inspección, si no que deben internarse en su exa-
men y conocimiento, combinando los hechos hasta po-
nerlos en estado de su positiva y clara existencia ; pues 
asegurados los Jueces de esta fuente y manantial del de-
recho, conocerán las mas veces con toda claridad el que 
sea aplicable á la decisión del pleyto, viniendo á conven-
cerse de si la sentencia de revista fué ó no justa. 

45. Esta es la razón por que mandaron las leyes, que 
en las demandas y contestaciones pongan las partes los 
hechos simplemente y en encerradas razones : ley 4. íí-
tul. 1 6 . lib. 2. ibi : "Do tan solamente se puede poner 
„simplemente el hecho de que nasce el derecho:::: mas 
»cada una simplemente ponga el hecho en encerradas 
»razones." Ley 10. tit. 17. lib. 4. ibi : "Seyendo hallada , 
» y probada la verdad del fecho por el proceso." Ley 52. 

Tom. II. Xxx §. 



§. z. ff. ad legan Aquiliam: Respondí in causa jus esse po-
situm. 

4 6. Por la misma razón se hace estrecho encar-
go á los Jueces, que escudriñen y crabajen por rodos los 
medios posibles en asegurarse de los hechos y de la ver-
dad que contienen, para dar la sentencia que correspon-
de en derecho. Ley zz. tit. 4. y ley 8. tic. 13. ¡ib. • 
ley 10. tit. 17 . lib. 4 . : ley i x . tit. 4. Part. 3. ibi: "Ver-
»dad es cosa, que los Judgadores deven catar en los pley-
«tos, sobre rodas las otras cosas del mundo; é por ende, 
»»quando las partes contienden sobre algund pleyto en jui-
«c io , deven los Judgadores ser acuciosos, en puñar de sa-
»»ber la verdad del, por quantas maneras pudieren:::: É 
»»quando supieren la verdad, deven dar su juicio, en la 
»»manera que entendieren, que lo han de facer segund 
»»derecho:" ley 3. tit. zz. Part. 3. ibi: " É catada, é esco-
»»driñada, é sabida la verdad del fecho, de ve ser dado 
»todo juic io , mayormente aquel que dicen sentencia di-
"finitiva." Ley. 5. y 7. del propio tit. y Part. Canon 1 1 . 
causa 30. quxst. Cap. 6. de Judiciis: y ley 14. Codic. eo-
dem tit. 

47. Las leyes y disposiciones referidas hablan o-Cne-
ralmente con todas las partes y con todos los Jueces, sin 
diferencia de instancias y juicios, y ninguno puede' ex-
cusarse de cumplir el estrecho y repetido encargo que 
les hacen, acerca de asegurarse por los hechos del proceso 
de la verdad y justicia. 

48. En este examen se incluye la prueba del proce-
so , ya sea de instrumentos ó de testigos, ó por confe-
sión de los que litigan, quando no está clara; y en esto 
entran todas las disposiciones que tratan de la manera de 
prueba que es plena y concluyeme, y de las que se eli-
den, ó ponen en duda por diferentes medios; y seria un 
tratado muy difuso, si se descendiese á referir y probar 
los medios y modos, por donde se justifican los hechos, 
cuyo discernimiento debe confiarse al justificado arbitrio 
de los Jueces, especialmente de los que han de determi-

nar 
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nar los recursos de injusticia notoria; pues aunque esta 
puede serlo de tal modo que por las primeras nociones 
del proceso se perciba con toda evidencia, como sucede 
en los casos de faltar poder suficiente, no ser citada ni 
emplazada la parte, y otros que mas largamente refieren 
los Autores, rara vez ocurre que se justifique y funde el 
recurso en las causas indicadas, y los mas se refieren á 
los hechos probados, y hacen necesario su examen para 
proceder á la aplicación del derecho, ya sea expreso, ó 
se deduzca de su espíritu la decisión, auxiliada de la inte-
ligencia que la han dado por común consentimiento los 
Autores, y la observancia de los Tribunales. 

' 49. Y o he defendido y juzgado bastantes pleyros, 
que han venido al Consejo por recurso de injusticia no-
toria, y en ninguno he hallado que la sentencia de las 
Chancillerías y Audiencias contenga una determinación 
clara y positiva contra las leyes y derechos expresos, ni que 
caduque por falta de poder, citación, ni subversión del or-
den publico que influye en la natural defensa de las partes, 
y en todos ha sido necesario internar el conocimiento en 
los hechos probados, y descender á lo que determinan 
las leyes, y quando no las hay adaptables, recurrir á las 
razones que han admitido con uniformidad los Autores. 

50. Si hubiese duda, ya sea en si están probados los 
hechos, ó en lo dispuesto por las leyes para la decisión, 
siendo razonable, y de algún modo fundada, no se jus-
tifica la causa del recurso, porque vence entonces la pre-
sunción y autoridad de la sentencia de revista, y se con-
firma por los Señores del Consejo. 

51. La sentencia, que se dá en él, pone un sello per-
petuo á las disputas y á los recursos del pleyto, como se 
expresa al fin del citado auto acordado 7. 

51. Si la sentencia de revista contiene diversos ca-
pítulos , podrá justificarse el recurso en unos y no en 
otros, y será la sentencia del Consejo correspondiente en 
la confirmación y revocación de los artículos respecti-
vos, y entra entonces la duda acerca del depósito de los 
! Tom. II. X x x a joo. 



500. ducados. Para caso igual se dispuso lo conveniente 

en la segunda suplicación por la ley 3. tit. 20. lib. 4 . , 

declarando que si la sentencia de revista se revocase en 

patte substancial, cuyo importe y valor pudiera dar lu-

gar á la segunda suplicación, quedará excusada la parte de 

pagar las 1500. doblas. 

53. Si para los recursos de injusticia estuviera deter-

minada la cantidad ó valor del p leyto , en que pudie-

ran tener lugar , se deberia guardar la misma proporcion, 

alzando el depósito ó la fianza de los 500. ducados, quan-

do ascendiese la sentencia, en la parte que se revocase, á 

la cantidad suficiente para introducir el recurso; pero co-

mo falca este supuesco, es preciso que se regule por 'el 

justificado arbitrio de los Señores Ministros del Consejo. 

Así se lia verificado algunas veces, y fué una de ellas en 

el pleyto, que se determinó el año de 1 7 8 4 . , entre D o n 

Martin de Epalza y Don Pablo su h i j o , vecinos de Bil-

bao; pues habiendo revocado la sentencia de revista de 

la Chancillería de Valladolid en parte considerable, aun-

que se confirmó en otras de mayor valor, se mandó alzar 

y entregar el depósito de los .500. ducados. 

54. Por canco convendría, para no dexar dudas en la 

legislación de cscos recursos, que se acordase y señalase el 

valor de la causa, para que se admiciese el recurso, co-

mo se declaró para la segunda suplicación, y se aumen-

tó con proporcion al tiempo y á la calidad de la causa, 

asi en posesion, como en propiedad, en los términos que 

se explicó en el capiculo próximo. Así se evicaria por medio 

de esca providencia el daño público y parcicular que pro-

ducen estos recursos, que no son compatibles con la equi-

dad en que se f u n d a n , si no corresponde la entidad y 

gravedad de la causa, pues en cosas de p e a monea es 

mas vencajoso á la causa pública, y á las mismas parces, 

sufrir el daño que les puede causar la sentencia de revis-

t a , que exponerse á otros incomparablemente mayores, 

que necesariamente resultarían, aun en el caso de su ven-

cimiento que es tan contingente y raro. 

Igual 

U - Igual beneficio se lograría, si se estableciesen tér-

minos precisos para introducir el recurso en el Consejo; 

pues estando las leyes tan diligentes en señalar los de las 

apelaciones, suplicaciones ordinarias y los de las segun-

das suplicaciones, parece necesario que se haga lo mis-

mo en los recursos de injusticia. De otro modo que-

da este punto expuesto á dudas, y pueden las partes to-

mar ocasion para dispucar si viene ó no en riempo al 

Consejo. 

5 6. Y o he observado que las mas veces ocurren sin 
dilación al Consejo, incroducicndo ésce recurso de las sen-
tencias de revista; pero si la parte le retardase por tiem-
po considerable, se excitaria la duda indicada, y esto so-
lo dá justo m o t i v o , para ocurrir á ella con el señalamien-
to de término compecence. 

57. Resultaría cambien de la misma recardacion otro 
daño muy considerable al Público y á los particulares ; 
pues los derechos y dominios de las cosas estarian sin la 
seguridad que dá la sentencia de revista, y pendientes de 
la voluntad de la otra parte. 

58. De estos puntos, y de otros que son accesorios 

al recurso de injusticia, trató muy bien el Doctor Don 

Juan Antonio Marin en sus Observaciones originales, so-

bre los autos que diéron regla para la introducción del 

recurso de injusticia notoria, señaladamente en el capí-

tulo quinto. Y o no considero necesario hacer sobre ellos 

Otras explicaciones, á excepción del artículo, en que tra-

ta de la Sala Segunda de Gobierno, encargada de la vis-

ta y determinación de los pleytos que vienen al Conse-

jo por recurso dé injusticia notoria; pues recibirá mayo-

res luces con la noticia puntual del origen de esta Sala, y 

de la distribución de sus negocios. 

59- Los autos acordados que se han referido, y sir-

ven de fundamento y regla al recurso de injusticia, en-

cargan su conocimiento á la Sala de Gobierno, sin dis-

tinción de que sea la Primera ó la Segunda; ni podia distin-

guirse, porque entonces no tenia establecimiento fixo, ni 

* se 



se formaba si no rara vez , según la necesidad y urgen-

cia al arbitrio del Señor Presidente ó Gobernador, con 

el fin de la mayor expedición de los negocios que ocur-

rian. 

60. El origen de esta Sala se debe tomar de la con-
sulta, que en 22. de Agosto de 1647. hizo á S. M. el 
Señor Presidente del Consejo, exponiendo: que conforme 
á la nueva órden, que se guardaba en el Consejo, asis-
tían en la Sala de Gobierno cinco Jueces con el Presi-
dente: que con las necesidades de aquellos tiempos cre-
cían los negocios del Gobierno general: que los nego-
cios Eclesiásticos, que por via de fuerza venian á dicha 
Sala, eran en tanto número, que ellos solos bastaban pa-
ra ocuparla algunos dias: que quando los Jueces super-
numerarios acudían á la misma Sala, se componía de 8. 
ú 9. Jueces: que por esta causa el Comendador mayor 
de León su antecesor comenzó á introducir, quando se 
hallaba con número de Jueces suficiente, la división de 
las dos Salas de Gobierno, y que cada una de ellas despa-
chase los negocios corrientes, reservando los de mayor im-
portancia para toda la Sala junta. 

6 1 . En la referencia que se hace de la división de 
estas Salas, se observa que ninguna pierde la denomina-
clon de ser de Gobierno, ni se distingue con el título 
de Primera y Segunda, porque siempre quedaba una so-
la, y á su nombre se despachaban los negocios por los 
Ministros que se apartaban para su mas pronta expedi-
ción, uniéndose para los de mayor importancia. 

62. Continúa la representación ó consulta, exponien-
do que habia hecho lo mismo algunas veces, en inteli-
gencia de que hubiese precedido decreto de S. M . , ó Real 
orden de palabra, dada á su antecesor para poderlo ha-
cer; pero que viendo que algunos Ministros del Consejo 
hacían escrupulo de esra materia, afirmando que no podia 
dividirse la Sala de Gobierno en dos, ni formarse entera 
sin cinco del Consejo y el Presidente, lo representaba to-
do á S. M . , para que se sirviese decirle, si podia dividir 

la Sala en la forma, y p a r a los fines que se habia usa-
do antes, de que habia resultado gran fruto. Y S. M. se 
sirvió resolver lo siguiente: Está bien; asilo executad. 

63. Por otra Real resolución á consulta del Conse-
jo de 3. de Enero de 1 7 1 6 . se sirvió mandar S. M. , que 
en la Sala Segunda de Gobierno del Consejo, que tem-
poralmente ha deliberado se tenga para la mas fácil ex-
pedición de los negocios que ocurren, solo se vean pe-
ticiones sueltas, los negocios de la Sala de Gobierno que 
hubieren llegado á estado de contenciosos, y los que la 
Sala principal remitiere á la Segunda, y no otros al-
gunos. 

64. Esta es la primera vez que se oyó el nombre 
de Sala Segunda en calidad de temporal, y para los fines 
que expresa la enunciada Real resolución. 

65. Los recursos de injusticia notoria, ya sea por-
que en su origen y progreso son contenciosos, y están 
comprehendidos en la cláusula general indicada, ó por-
que la Sala principal empezó á remitirlos á la Segunda, se 
han continuado en la misma, y forman una pa"rte de'los 
de su privativa dotacion. 

66. La del Consejo consistia, según su planta anti-
g u a , en el número de 16. Ministros, distribuidos en es-
ta forma: cinco y el Señor Presidente á la Sala de Go-
bierno, tres á la de Justicia, igual número á la de Pro-
vincia, y cinco á la de Mil y Quinientas. Ley 61. tit. 4. 
lib. 2. 

67. Por el auto acordado 50. del propio tit. y lib. se au-
mentó el número de Ministros á 20. , sin incluir el Señor 
Presidente ó Gobernador, y se continuó su distribución 
en las mismas quatro Salas referidas. 

68. Por el auto acordado 7 1 . del mismo tit. y lib., que 
es de 9. de Junio de 1 7 1 5 . , se restituyó el Consejo á su 
antigua planta, acrecentando el número de sus Minis-
tros al de 2 i . , los ocho pira la Sala de Gobierno, quatro 
para la de Justicia , igual número para la de Provincia , 
cinco en la de Mil y Quinientas, y uno en la Presiden-
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cía de la Sala de Alcaldes. Los ocho Ministros se desti-
naron á la Sala de Gobierno con los dos fines que ex-
presa el citado auto 7 1 . : Uno fue para que de ellos se 
suplieran los que faltasen en las otras Salas; y otro para 
que si ocurrieren algunas veces muchos negocios de la 
Sala de Gobierno, se divida esta en dos para la mas bre-
ve expedición de ellos, como se ha executado en otras 
ocasiones. 

69. Por la serie de las enunciadas disposiciones se 
confirma, que en los años de 1700. , 1705. y en los 
anteriores estaba reducido el número de Ministros de la 
dotacion de la Sala de Gobierno á cinco; y aunque se 
considere el aumento hasta los ocho, como de estos, aun 
asistiendo todos, se han de proveer los que falten en las 
tres Salas de Justicia, se puede considerar que las mas 
veces no excederían de cinco; y si de los ocho se forma-
ba la Sala Segunda de Gobierno con el número de qua-
tro, que era igual á las de Justicia, quedaba el de la Sala 
Primera reducido al de quatro. 

70. Por todo lo referido se convence, que por los 
autos acordados 6. y 7. tit. zo. /ib. 4. se encargó y confió 
la vista y determinación de los pleytos de injusticia no-
toria á los cinco Ministros que componian la Sala de Go-
bierno, y esto quando asistiesen todos. 

7 1 . ¿Que causas pues han sobrevenido para que en 
el dia, que conoce la Sala Segunda de estos recursos, no 
sean suficientes los quatro de su dotacion para verlos y 
determinarlos? Aunque falte uno de ellos, se despachan 
con los tres los pleytos y negocios ordinarios que ocur-
ren; pero los de injusticia notoria se ven y determinan 
siempre por quatro, pues se completa este número con el 
que señala el Señor Presidente ó Gobernador, ya sea de 
los de Sala Primera, ó de las otras. 

7Z. Los pleytos que admiten segunda suplicación, 
son por lo común de mayor gravedad y entidad en sus 
valores, y en la pena de las 1 500. doblas que depositan, 
ó afianzan los que la introducen, y sin embargo se consi-
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deró suficiente el número de cinco Ministros para verlos, 
y el de quatro para sentenciarlos. 

73. Así se reconoce por las leyes y autos acordados, 
que por menor se refieren en el capítulo próximo. En la i . 
titul. zo. ¡ib. 4. se dice: Que cinco de los Ministros del 
Consejo "puedan ver, y determinar cada una de las dichas 
»causas." En la ley xz. delprop. tit.y ¡ib. se dispone: Que 
en los pleytos vistos en grado de segunda suplicación , y 
en los que se vieren en adelante, si muriese antes de sen-
tenciarlos uno de los cinco Ministros , los determinen 
los quatro que quedan. El auto z. del misino titul. y ¡ib. 
previene : Que si comenzando á verse algún pleyto de se-
gunda suplicación, falta alguno de los Jueces por muer-
te ó promocion, se nombre otro para que se acabe de vet 
por cinco Jueces. Y esto mismo se repite en la ¡ey 61. 
cap. 19. tit. 4. ¡ib. 1. y en el auto 1. tit. zo. ¡ib. 4. 

74. Por las leyes y autos acordados posteriores, que se 
refieren en el citado capítulo anterior, se mandó que los 
pleytos de segunda suplicación se viesen en las sentencias 
difinitivas, y artículos que tuviesen fuerza de ellas , con 
los Ministros de las tres Salas de Justicia, que en lo anti-
g u o componian once , y después se aumentaron á trece, 
sin que pudiesen empezarse á ver con menor número que 
el de nueve ; pero este mayor número de Ministros fué 
señalado para la vista, mas en quanto á su determinación 
se confió á cinco de ellos, aunque hubiesen faltado los 
demás, ó no pudiesen votar por escrito, como se declaró 
por Real resolución, publicada en el Consejo á 6. de Se-
tiembre de 1 7 4 7 . , á consulta del mismo Consejo de i z . 
de Agosto anterior, motivada en la duda que ofrecia el 
mismo decreto de i z . de Julio del propio año de 1 7 4 7 . , 
indicada en el referido capítulo próximo. 

75. En las enunciadas disposiciones se motiva haber 
condescendido S. M. á que los pleytos de segunda suplica-
ción se determinasen por los cinco Ministros que hubie-
sen quedado , para que no se retardasen con daño del Pú-
blico y de las partes. 

Tom. II. Y y y ma-
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7 6. Mayor se experimentaría , si para la vista y de-
terminación de los recursos de injusticia notoria se aumen-
tase el número de los quatro Ministros que componen la 
Sala segunda , pues no solo se retardarían los pleytos de es-
ta clase, sino que se interrumpirla el despacho de otros 
negocios de la mayor importancia. Y aunque por Real 
resolución de 9. de Junio de 1 7 1 5 . se acrecentaron cinco 

Elazas en el Consejo , la experiencia de muchos años me 
a hecho conocer, que no alcanzan á completar la dota-

ción de las Salas, especialmente en el estado presente; ha-
llándose unos Ministros excusados de asistir al Consejo por 
Reales Cédulas de S. M . , otros enfermos, ausentes y ocu-
pados en varias comisiones, sin incluir las vacantes de pla-
zas , cuya provisión se dilata por necesidad algunos meses. 

C A P Í T U L O V I . 

De la recusación de los Jueces. 

1. E n t r e todos los medios y modos que los hombres 
tienen de defender sus facultades y derechos, es sin du-
da la recusación uno de los mas cumplidos y seguros; 
pues siendo un remedio preventivo que se anticipa al da-
ño , es como todos los de esta especie mas ventajoso que 
los que se buscan para reparar el mal ya sucedido. Por es-
ta razón el solo temor de que pueda venir y suceder el 
daño justifica la recusación. Ley 1,. Cod. Quando liceat uni-
cuique sine Judice se vindicare. Ley 5. Cod. In quibus causis 
in integrum restitutio non est necessaria. Ley 2. ff. de Dañi-
no infecto. 

2. Si se opone al Juez ordinario ó al delegado, no se 
expresa la causa, ni las leyes antiguas imponían obliga-
ción de jurarla, si la parte contraria no lo pedia. Ley 22. 
tit. 4. Part. 3. ibi: "Jurando el que esto dixere , si le de-
» mandaren la jura , que lo non dice maliciosamente, por 
»alongar el pleyto , mas porque ha miedo, é sospecha del 
»Juez. E despues que lo oviere dicho, é jurado, non le 

»de-
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»debe el Judgador apremiar de responder antel, maguer 
»i non le d iga , porque razón lo ha por sospechoso. Ca se-
»gun es establecimiento de las leyes antiguas , non ha 
«porque lo decir, si non quisiere." La ley 1. tit-. 5. lib. 3. 
del Ordenamiento tiene por suficiente alegar por. sospe-
choso al Alcalde, jurando que no lo hace de malicia, sin 
necesidad de expresar la causa. Esta ley se trasladó casi en 
todas sus palabras á la 1. tit. 16. lib. 4. de la Recop., vi-
niendo á ser uniforme en todos tiempos la regla, de que 
no es necesario alegar causa particular en que se motive la 
recusación. 

3. Dos observaciones he debido hacer sobre lo dis-
puesto en la citada ley 22. tit. 4. Part. 3.: Una, en la razón 
que señala para continuar con la regla indicada , ibi: Ca 
»según es establecimiento de las leyes antiguas, non ha 
r>porque lo decir , si non quisiere:" Otra en la referencia 
que hace á las leyes antiguas, pues en esta clase considero 
la ley 22. til. 1. lib. 2. del Fuero de los Jueces, en la qual 
se dispone entre otras cosas lo siguiente : "O por ventura 
„ d i z que el su Juez mismo ha sospechoso." 

4. Por resumen viene á decir la citada ley de Partí» 
d a , que no hace novedad en quanto á que se proponga 
generalmente y en confuso la sospecha contra el Juez Or-
dinario ó delegado, porque así estaba dispuesto con la pro-
pria generalidad en las leyes antiguas. ' 

5. Este pensamiento de seguir ciegamente , y sin la 
debida crítica ó discernimiento la antigüedad, trac mu-
chas veces el daño de no perfeccionar las cosas, ya sea 
en el estado civil ó en el físico, cerrando la puerta al ade-
lantamiento y mejoras de que son capaces las materias, 
que aunque se hayan tratado por siglos de un mismo mo-
do , se ha manifestado despues de ellos el error que con-
tenían, y se ha demostrado la verdad por la razón y la ex-
periencia. 

6. Esta sola consideración obliga á inquirir los da-
ños que producen al Público y á las partes las recusacio-
nes generales, y si seria mejor que se obligase á señalar 
- Tom.IL Y y y » y 
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tienen de defender sus facultades y derechos, es sin du-
da la recusación uno de los mas cumplidos y seguros; 
pues siendo un remedio preventivo que se anticipa al da-
ño , es como todos los de esta especie mas ventajoso que 
los que se buscan para reparar el mal ya sucedido. Por es-
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del Ordenamiento tiene por suficiente alegar por. sospe-
choso al Alcalde, jurando que no lo hace de malicia, sin 
necesidad de expresar la causa. Esta ley se trasladó casi en 
todas sus palabras á la x. tit. 16. /ib. 4. de la Recop., vi-
niendo á ser uniforme en todos tiempos la regla, de que 
no es necesario alegar causa particular en que se motive la 
recusación. 

3. Dos observaciones he debido hacer sobre lo dis-
puesto en la citada ley zz. tit. 4. Part. 3.: Una, en la razón 
que señala para continuar con la regla indicada , ibi: Ca 
»según es establecimiento de las leyes antiguas, non há 
r>porque lo decir , si non quisiere:" Otra en la referencia 
que hace á las leyes antiguas, pues en esta clase considero 
la ley zz. tit. 1. iib. z. del Fuero de los Jueces, en la qual 
se dispone entre otras cosas lo siguiente : "O por ventura 
»diz que el su Juez mismo ha sospechoso." 

4. Por resumen viene á decir la citada ley de Parti* 
d a , que no hace novedad en quanto á que se proponga 
generalmente y en confuso la sospecha contra el Juez Or-
dinario ó delegado, porque así estaba dispuesto con la pro-
pria generalidad en las leyes antiguas. ' 

5. Este pensamiento de seguir ciegamente , y sin la 
debida crítica ó discernimiento la antigüedad, trac mu-
chas veces el daño de no perfeccionar las cosas, ya sea 
en el estado civil ó en el físico, cerrando la puerta al ade-
lantamiento y mejoras de que son capaces las materias, 
que aunque se hayan tratado por siglos de un mismo mo-
do , se ha manifestado despues de ellos el error que con-
tenían, y se ha demostrado la verdad por la razón y la ex-
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y determinar la causa, en que pretenden fundar el temor 
ó sospecha del Juez Ordinario ó delegado. 

7. Los Jueces Ordinarios son acreedores de justicia 
por una presunción poderosa, á que se consideren con la 
integridad y justificación necesaria á llenar las obligacio-
nes de su oficio i y por estos respectos deben ser tratados 
con honor en las palabras y en los hechos, corrigiendo y 
castigando á los que de qualquier modo se exceden, inju-
riándolos , como se dispone tantas veces en las leyes del 
ReynO y en los Cánones. 

8. Quien recusa al Juez,duda de su integridad, y em-
pieza desde aquí la injuria. Le considera fácil á desviarse 
del camino recto-de la integridad y de la justicia por 
causas y motivos, que ó no deben imputársele, ó deben 
despreciarse. Esta es una proposicion en que convienen las 
leyes y los Autores. 

9. Las causas para recusar pueden ser varias: Unas ino-
centes sin culpa délos Jueces,como la de parentesco de con-
sanguinidad y afinidad, ó la de amistad anterior con algu-
na de las partes que litigan; y otras criminosas,como b f d c 
soborno, enemistad y las semejantes. Quien recusa sin 
expresar la causa, envuelve todas las que puede haber, 
y dexa al arbitrio del Público que conciba contra la opi-
nion del Juez recusado la que le sea mas perniciosa , y 
esto aumenta la injuria, y se le priva de su natural defensa. 

10. Si el juramento del que recusa ha de servir de 
prueba de la causa en que se funda , caerá mas fácilmen-
te en su malicia, seguro de que no puede descubrirse, 
ni convencerse; y esta ocasion en que se ponen las par-
tes , no solo de proceder maliciosamente en las recusacio-
nes , sino también de abusar del juramento, está indica-
da y comprobada con la experiencia que recuerdan las 
leyes Reales, señaladamente la 1. tit. 5. del Ordenamien-
to , ib i : Recusaciones ponen los demandados algunas ve-
nces contra los Jueces maliciosamente , por no responder 
» a las demandas que les son puestas." Ley 2. tit. 10. lib. 2. 
Recop. ib i : "Porque muchos maliciosamente, y sin justa 

• - ' J. )»cau-

»»causa se atreven á recusar:::" Wfy 17 . del propio tit. y 
lib. ibi: Porque sin embargo de lo que está proveido por 
ft leyes dé nuestros Rey nos, todavía se hacen muchas re-
»»cusaciones con malicia." 

1 1 . El juramento se dirige á probar que el ánimo de 
la parte que recusa no se mueve de malicia por alargar 
el pleyto, ó por injuriar al J u e z ; pero no trasciende á 
calificar de verdadera, suficiente y justa la causa del temor 
y sospecha que concibe , pudiendo suceder , y acaso será 
así las mas veces , que ó no hubiese causa alguna para des-
confiar del J u e z , ó no fuese suficiente para recelar que fal-
tase á la justicia. 

12. Las leyes andan siempre diligentes en apartar las 
ocasiones de pecar , y en alejarlos peligros délas partes y . 
del Público , precaviéndolos con oportunas providencias; 

y ningún riesgo puede ser mas notorio en lo espiritual y 
temporal, que el indicado en las recusaciones Vagas. 

13. Ninguno puede encargar á otro la administra-
ción de sus bienes, relevándole de dar cuenta y razón. 
El padre en uso de su patria potestad puede dar tutor á 
sus hijos, y exonerarlos de fianza ; pero no de dar cuenta 
dé la tutela. Estas disposiciones y otras semejantes se fun-
dan , en que teniendo los hombres la seguridad de que 
no serán descubiertos sus excesos, están en carrera de co-
meterlos. Así se explican las leyes 29.y 33. tit. 1 1 . Part. 5. 
le? <¡. §. l-ff.de Administrar, et per i culo tutorum : ley 119. 
de Legatis primo, ley 9.y 20. de Liberatione legara, y el 
Señor Cov.irrubias con otros que refiere en el lib. 2. de sus 
Varias, cap. 14. n. 3. 

14. En las recusaciones de los Presidentes y Minis-
tros del Consejo , Alcaldes de Corte , y los de las Chanci-
llerías y Audiencias, se deben expresar las causas; y pare-
ciendo justas, probables y tales, que probadas sean sufi-
cientes , se admiten, y es del cargo de la parte que re-
cusó probarlas, y no lo haciendo, cae en la pena que 
señalan las leyes del lib. 2. tit. 10. y los autos acordados del 
propio tit. y lib. Estas nuevas calidades, que se han exigi-
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do en las recusaciones de los Magistrados superiores, se mo-
tivan en la malicia con que muchas veces los recusaban las 
partes; y quando se atreven á ofender á unos Jueces de 
tan alta autoridad , ¿qué no harán con los inferiores, y 
quánto mayor y mas repetido será el peligro de que abu-
sen con dolo y malicia del remedio de la recusación, que 
es recomendable quando se dirige de buena fe a la defensa 
natural, y debe ser punible si se convierte en daño del Pú-
blico y de las partes? 

15. Y o no hallo diferencia éntrela mayor ó menor 
autoridad de los Jueces que se recusan, para que en unos 
tengan libertad absoluta de ofenderlos con malicia y dolo, 
sin permitirles la natural defensa de su honor y opinion; 
y que en otros se hayan puesto tan exactas precauciones 
para contener y corregir la malicia de los que intentan 
recusarlos. Que hubiera alguna diferencia en la mayor pe-
na con que deben ser castigados los que no justifican sus 
recusaciones contra los Jueces superiores, era muy razo-
nable ; pero dexar á unos enteramente indefensos, sin que 
puedan ni aun saber los motivos que hayan dado para 
ser recusados, parece que no es compatible con el dere-
cho , que tienen todos á mantener su honor y buen nom-
bre , defendiéndose de las calumnias con que se intenta 
obscurecer. 

16. Por último si la causa de la recusación es verda-
dera , y suficiente para sospechar del Juez inferior, ;quc 
reparo puede tener la parte en expresarla y probarla? Si es 
inocente, como la de parentesco, ó amistad anterior al 
pleyto , logrará la parte su intento, y el Juez quedará sin 
agravio en el Público; y si la causa fuese criminosa,im-
porta á la República su castigo , pues con el exemplo de 
unos se contienen los demás. ' 

17. El Derecho Canónico precavió los mismos ries-
gos en la malicia de los que recusan los Jueces Eclesiásti-
cos, disponiendo que expresen las causas en que fundan 
la sospecha , y que las prueben ante los árbitros, que de-
ben nombrarse en el breve tiempo que á este fin les se-

na-

ñalen; y no probándolas, ó no declarándose por justas,pro-
cede y continúa el Juez Eclesiástico en el conocimiento de 
la causa. Esto es lo que sin diferencia de Jueces Ordinarios 
ó delegados disponen el cap. 39. de Officio et potestad 
Judiéis delegati , cap. 61. de Appellat. y otros que refiere 
González en sus Comentarios. 

18. H? indicado y reunido las consideraciones ante-
cedentes con el deseo de que se mejorase este artículo , si 
pareciese á otros de superiores luces que merece examinar-
se del modo y por los medios que señalan las leyes, es-
pecialmente la 17.y 18. tit. 1. Pan. 1. y la 7 . y 8. tit. 1. 
¡ib. z. de la Recop. 

19. El principal efecto de la recusación del Juez O r -
dinario , según el tenor de las leyes Reales que se han re-
ferido , se reduce á que tome otro , con quien proceda á 
substanciar y determinar la causa. La ley 2.1. tit. 1. ¡ib. z. 
del Fuero Juzgo manda : "Que se acompañe con el Obispo 
»»de la Cibdad," y no dexa elección para nombrar otro, 
ibi: "Mas aquellos Jueces que el dice, que ha sospechosos, 
»»deven juzgar el pleyto, é oir con el Obispo de lá Cibdad; 
»»é lo que juzgaren , métanlo en escrito." 

zo. En lo antiguo mereció con los Christianos grande 
concepto la autoridad del Obispo para juzgar sus causas en 
forma de árbitro,reduciéndolos á la paz sin estrépito ni fi-
gura de juicio;y con este importante fin ponian en sus ma-
nos con mucha freqüencia todos sus derechos. Los Empera-
dores y los Reyes veian el fruto que producian estas conven-
ciones en lo espiritual y temporal, y las protegían , ele-
vando las determinaciones de los Obispos al grado mas su-
blime de cosa juzgada, sin permitir su reclamación. So-
zomeno lib. 1. de su Historia Eclesiástica cap. 9 . , Baroni. 
Ann. ann. 398. n. 6 3., Tomasino de Disciplina Eclesiásti-
ca part. z. lib. 3. cap. íoz. n. 1. y 2., Van-spen de Jure Ec-
clesiastico part. 3. tit. 1. cap. 1. n. 1 7 . , Divus Augustinus 
de Opere Monachorum cap. 19. y Posidio de Vita Augustini 
cap. 19. , quienes reúnen todas las leyes y autoridades 
que confirman las proposiciones indicadas. 

Co-



1 1 . Como en tiempo de los Godos mantenian los 
Obispos la misma autoridad y respeto, como lo refiere 
Ambrosio Morales en su Crónica lib. n . cap. 3 1 . , citado 
también en el Comentario á dicha ley zz., fué muy opor-
tuno, para remover la sospecha del Juez recusado, que le 
acompañase el Obispo. 

zz. La experiencia haria conocer que, ocupándose 
principalmente el Obispo en los ministerios espirituales 
de su cargo, no podria atender á la ordenación y decisión 
de las cosas temporales, dilatándose necesariamente con 
daño de las partes y del Público , y obligarian estas consi-
deraciones á relevarlos de esta penosa ocupacion, confián-
dola á otras personas de Integridad y buen seso, á elección 
del mismo Juez Ordinario recusado; como se dispone en 
la citada ley zz. tit. 4. Parí. 3., y en la 1. tic. 5. /ib. 3. del 
Ordenamiento. 

13. Esta práctica, observada constantemente en los 
Tribunales por el tenor y forma de las leyes citadas, in-
duce una diferencia,en que convienen los Autores, respec-
to á los Jueces delegados; pues estos con la misma recusa-
ción general jurada quedan removidos de todo el conoci-
miento de la causa que les era encomendada, como se dis-
pone en la enunciada ley zz. tit. 4. Part. 3. 

14. La razón en que funda la ley la diferencia indi-
cada , consiste, según expresa la misma l e y , en "que des-
«pues que tal Juez como este es escogido del Rey por bue-
>»no, y le ha otorgado poderio de librar todos los pleyros, 
»de aquel Logar do es puesto, non deve orne haber mala 
»sospecha, que él ficiese en ningund pleyto, que deman-
d a s e n antel, si non lo mejor." 

z 5. Es muy crecido el número de los Jueces Ordina-
rios que exercen jurisdicción en estos Rey nos, sin que 
hayan merecido la aprobación, ni el nombramiento de 
S. M . , ni aun tenga noticia de sus personas, de su li-
teratura , ni de sus costumbres, por ser nombrados 
por los dueños particulares de los Pueblos y su jurisdic-
ción , y ocros elegidos por los mismos Pueblos; y falcando 

en 

en todos ellos aquella razón discinciva, que expresa la ley 
como causa principal, para no remover los Jueces O r -
dinarios del conocimiento del proceso en que son recu-
sados , debia por conseqüencia cesar este efecto, y con-
siderarse como los delegados, para separarlos entera-
mente. 

z6. El acompañado, que nombre el Juez Ordinario, 
no puede serenar los recelos de la parte que le recusó : 
porque si este le fué sospechoso al tiempo de su recusa-
ción, quedará con ella mas Irritado y contrario, como 
lo acredita la experiencia , y lo indicó el capit. 39. de 
Offic. et potest. Judie, delegad ibi: Suspicionis causa contra 
Judicem asignata, non ipse {qui forsan provocatus obesset) 
sed arbitri potius:::: y la ley 11. ff. de Recept. qui arbi-
trium. Carrasco del Saz acl Leg. Rec. cap. 10. n. 34 7-

1 7 . Quando el acompañado no se adhiera al dicta-
men del Juez principal, que sucede las mas veces, que-
darán en discordia, y producirá mayores daños á las par-
tes; y esta es otra prueba de no ser este medio suficien-
te á remover la sospecha, y los daños que temia la parte 
que recusó al Juez Ordinario. 

2.8. Los Ministros de los Tribunales superiores, que 
fueren recusados, probada y declarada la causa por sufi-
ciente, son removidos enteramente, sin que los compa-
ñeros alcancen, juzgando con el mismo recusado, á qui-
tar la sospecha. ¿Pues cómo podrá extinguirse, permane-
ciendo el Juez en el conocimiento de la causa con so-
lo un acompañado que nombre el mismo! 

z9. Lo dispuesto por el Derecho Canónico en todos 
los Jueces Eclesiásticos que se recusan, califica igualmen-
te no haber tenido por suficiente el acompañado, y estimó 
necesario remover al Juez recusado. 

30. Para llegará esta decisión, juzgáron indispensable 
que se expresase la causa, que se examinase y declarase por 
justa y bien probada, confiando este conocimiento en el 
primer caso a los Ministros de la Sala en que estaba el 
recusado, y en el segundo á los árbitrps. Uno. y otro se 
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expresa en las leyes del tit. 10. lib. z. de la Recop. y en el 
cap. 3 9. de Offic. et potest. Judie, de/egat. ; en el 61. de 
Appellat. y en el z. eod. tit., conformándose con sus res-
pectivas disposiciones Gonzal. en sus Comentarios. Ace-
ved. en la ley 1. tit. 16. lib. 4. de la Recop. n. 14. con 
otros que refieren. 

31 . Queda dicho, y consta por la letra de las cita-
das leyes, que para tranquilizarse el que recusa al Juez 
Ordinario, debe este tomar por acompañado un hombre 
bueno; y como las leyes no determinan quien ha de pa-
gar los derechos y costas que se acrecientan con este nue-
vo Juez, han excitado esta duda algunos Autores. Ace-
vedo, sobre la enunciada ley 1. tit. 16. lib. 4. de la Recop. 
n. i i . , dice que el recusante debe pagar los gastos y 
costas que cause el acompañado; fundándose en que este 
fue la causa de nombrar á un Juez extraño. Lo mismo ase-
gura Avendaño in cap. Pretor, lib. 1. cap. 3. n. 1 5. 

3z. Pero la razón que indican es débilísima: por-
que la parte, que estima sospechoso al Juez Ordinario, usa 
de su derecho, por un medio que se funda en la razón 
natural; pues se dirige á su defensa, y es incompatible 
con la culpa que se le atribuye. La recusación y el jura-
mento suponen que hay causa suficiente y justificada, y 
parecia que mas recae sobre el Juez la sospecha, y el mo-
tivo de aumentarse otro. 

33. Todos los inconvenientes que se han indicado, 
y resultan de admitirse las recusaciones de los Jueces Or-
dinarios, sin expresar la causa y probarla, cesarían si se 
procediese del modo y forma establecida por el Derecho 
Canónico en los respectivos Jueces de su fuero, y de lo 
que determinan las leyes en los Ministros de los Tribu-
nales superiores; y se lograría también el fin de que no 
se repitiesen con tanta freqücncia, y que los mismos Jue-
ces se contuviesen en sos obligaciones, sabiendo que sus 
excesos podían descubrirse y justificarse, quando alguna 
de las partes concibiese de ellos sospecha en la administra-
ción de la justicia. 

ssX . Ú mol S¡ 

34. Si se cotejan fielmente con algunas observacio-
nes oportunas las leyes que se han referido, y tratan de 
las recusaciones de los Jueces Ordinarios seculares, y las 
que disponen lo conveniente para las de los Ministros del 
Consejo, Chancillerías y Audiencias, se formará un re-
sumen de las calidades en que convienen, y en que se di-
ferencian, y se percibirá con claridad toda esta materia, 
evitando la obscuridad y digresión con que la tratan los 
Autores en tantas partes, señaladamente Carrasco del Saz, 
ad Lcgcs Re. lib. z. cap. 9., con los demás que refiere. 

35. Toda recusación debe hacerse con causa justa, 
Suficiente para inducir sospecha del Juez; y que se prue-
be por la parte que recusa. En la del Juez Ordinario el 
juramento solo prueba que hay causa, que es justa y 
suficiente para darle por sospechoso, y remover la des-
confianza que concibe y ha explicado la parte en su re-
cusación, por los medios que señalan las leyes, y quedan 
referidos. 

3 6. En la de los Magistrados superiores hay dos jui-
cios : Uno preliminar, en donde se examina si la causa 
es suficiente para introducir sospecha del Juez recusado. 
Si se estima y declara no serlo, se repele la recusación por 
frivola y calumniosa; y siendo suficiente, y tal qual pro-
bada, deba ser dado el Juez por recusado, se pasa al se-
gundo juicio, en donde debe la parte probarla plena-
mente , y en su defecto incurre en las penas de temera-
rio , injusto y calumniante, que disponen y señalan las 
leyes. 

37. La z. tit. 10. lib. z. de la Recop. pide tres cosas, 
que son, alegar justa causa de sospecha, jurarla y probarla. 
La ley 3. siguiente está mas expresiva en las tres partes re-
feridas, pues dispone: Que quando alguno recusare á los 
del Consejo, ó al Presidente, ó Oidores, ó á qualquier 
de ellos, vean luego y examinen los demás el escrito de 
la recusación; y si las causas en él contenidas son justas 
y probables, y tales que probadas, resultarla jusea la recu-
sación , en tal caso la admitan. Hasta aquí se decide el 
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juicio preliminar de estimar justa y suficiente la causa de 
la recusación, y así se encarga que se reduzca su examen 
al escrico de la recusación. 

3 8. Continúa la ley disponiendo , que si las causas 
en que se motiva, no fueren tales que se deban recibir , 
no admitan la tal recusación, ni se ponga el escrito en 
el proceso, y condenen á la parte que la puso en 38. mrs. 
por la recusación de dicho Juez. 

39. La ley 6. del propio título y libro supone deberse ad-
mitir la recusación, que se motiva en causas justas y su-
ficientes para haber por recusado al Juez. Supone tam-
bién que la parte que recusa debe probarlas i y á este fin 
dexa al arbitrio de los Jueces el señalamiento del térmi-
no que les pareciere, con tal que no exceda de los puertos 
acá de quarenta dias, y de los puertos allá de sesenta; y re-
duce al número de seis testigos los que se han de presentar 
en cada pregunta. 

40. Entre los dos casos, de no admitirse la recusa-
ción, por fundarse en causas frivolas, y de no probar las 
que se proponen como justas y suficientes, proceden las 
leyes con diferencia en la pena; pues la que se impone 
á los del caso primero es de 38. mrs., y la del segundo 
es el diezmo de lo que montare el pleyto, con tal que 
la dicha pena no pueda exceder de 303. mrs. Esto es lo 
que se dispone en las citadas dos leyes z. y 3. 

4 1 . La 17. del mismo tit. y lib. aumenta la pena del 
que no probare las causas de la recusación de los del 
Consejo á 6od. mrs. i y la de los Alcaldes y Oidores 
á 308. Esta separación con que hablan las citadas leyes, 
como también la 4. del mismo tit. y lib., demuestra los 
dos juicios de las recusaciones, uno relativo á declarar 
por justa y suficiente la causa con que se propone, y otro 
en que se determina difinitivamentc si se ha probado en 
bastante forma, para dar por sospechoso al Juez. 

42.. El auto acordado 6. del propio tit. 10. lib. z. trata 
de las recusaciones de los Alcaldes de Corte, que cono-
cen de las causas civiles en grado de apelación, y entre 

otras 

otras cosas dispone, que no dando las causas por bastan-
tes, condenen a la parte que recusó en 2 3. mrs. 9 v sien-
do dadas por bastantes, y no probándose , la condenen 
en 63. mrs. Esta discrctiva disposición confirma las ante-
riores que se han referido, y manifiesta la uniformidad 
con que proceden las leyes en estos dos puntos. 

43_ Hay otros muy principales que conviene exami-
nar. En el primero se tratará de las personas que pue-
den recusar así á los Jueces Ordinarios, como á los del 
Consejo Chancillerías y Audiencias. En el segundo se 
hablara del tiempo en que deben ponerse las recusacio-
nes, probarse y determinarse. Y por este órden se percibi-
rán sus principales efectos. 

44- La ley zz. tit. 1. lib. z. del Fuero Juzgo: la zz. 
tit. 4. Part. 3. : la 1. tit. 5. lib. 3. del Ordenamiento Real: 
la 1. t,t. 16. lib. 4. de la Recop., y todas las del tit. 10. 
l'b. z., y los autos acordados que tratan de las recusacio-
nes, las ponen en boca de las mismas partes que litigan 
sin hacer memoria de Procuradores, ni del poder "enera! 
o especial, en cuya virtud puedan recusar por sospechosos 
los Jueces Ordinarios, delegados, ó los que juzgan en los 
Tribunales superiores. 

4 5- Esta omision, con que proceden las enunciadas 
leyes, manifiesta que no hay alguna que determine si el 
poder ha de ser especial ó general; y que solo por ar-
gumentos fundados en razones sólidas han convenido los 
Autores en que el Procurador de las partes que litigan, 
puede recusar con poder especial, haciendo las solemnida-
des del juramento, y expresión de causas en los respectivos 
casos que lo deberia hacer la misma parte principal. 

46. Fúndanse lo primero, en que las recusaciones 
forman una causa de gravedad, por la injuria que ha-
cen á los Jueces, quando las ponen maliciosamente. Lo 
segundo, en que debiendo jurar que no recusan por ma-
licia, ni por alargar los pleytos, solo puede hacer este 
juramento el mismo interesado que l i t iga, ó con poder 
especial su Procurador. Lo tercero, que imponiéndose pe-
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ñas á los que recusan sin justa causa, ó no la prueban, 

á los Jueces de los Tribunales superiores, no puede el Pro-

curador sin poder especial hacer responsable á su princi-

pal en las penas referidas. 

4 7 . Así se explican los Autores, señaladamente Lar-

rea alegación 48. n . Acevedo á la ley x. tit. 16. lib. 4. 

n. 4. Covarrub. in capite Quamvis, de Pactis in sexto par-

ce 1. §. 5. 18. al IO. y en el lib. 1. de sus Varias cap. 6. 

n. 2. haciendo uso en confirmación de sus opiniones de 

la ley 3 9- §• último ff. de Procuratoribus, y de la ley 17 . tí-

tul. 5. Part. 3. 
48. Las leyes y Autores citados en el numero proxi-

mo refieren las precisas calidades, que debe contener el 
poder para que sea especial y suficiente para jurar y re-
cusar; y son, que exprese el pleyto, las personas que li-
tigan, que nombre el Juez, y proponga las causas y mo-
tivos en que funda la sospecha del mismo, concediendo 
en su conseqüencia poder y facultad al Procurador, pa-
ra que le recuse y jure que no lo hace de malicia. 

49. Qualquiera de estas circunstancias que falte al 
poder, debe el Juez repelerle de oficio, y no admitir la 
recusación. La ley 2. tit. z. lib. 4. dice: Que al Procurador, 
que no presentaré poder bastante, no se le dé carta de 
emplazamiento: la 3. del prop. tit. y lib.-. Que se pre-
sente el poder, y le vea el Abogado, y firme á las es-
paldas si es ó no bastante; y si los poderes no son basan-
tes, los repelan, y á los tales Procuradores. Ley 55. tit. 1. 
lib. 3. y ley 14. tit. 16. lib. 1. Rcbuff. tom. 3. Constit. 
Francor. tit. de Recusationibus art. x .dice: Que si el Pro-
curador con poder general recusare al J u e z , y pidiere 
término para que su principal apruebe la recusación con 
mandato especial, que se le debe conceder el competen-
te, según la ausencia y distancia del principal; y que en-
tretanto debe suspender el Juez todo procedimiento en 
el pleyto. Lo mismo dice Acevedo á la ley 1. tit. 16. li-
bro 4. n. 4. in fine. 

50. Pero como estos Autores no fundan su opinion 
en 
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en l e y , razón ni práctica, por lo que la llama Acevedo 
singular, no se debe seguir; pues la resisten las mismas 
leyes que se han referido, y que apetecen poder bastanta 
para que sean oidos los Procuradores. 

51. El tercero coadyuvante puede recusar en los tér-
minos y calidades que están señalados al principio. Ley 15. 
tit. 10. ¡ib. 1. 

52. En quanto al tiempo en que debe hacerse la re-
cusación , procede la regla de no poder recusar al Juez, 
que se haya aprobado por palabras ó hechos: porque se 
caeria en la torpeza que resisten las leyes, de venir con-
tra su propio hecho, como se explica la ley 13. Codic. de 
Non numerata pecunia : ibi: Nimis enim indignum esse ju-
dicamus, quod sua quisque voce dilucide protestatus est, id 
in eumdem casum infirmare, testimonioque propio resístete. 

j3 . El que pone su demanda ante un Juez, le aprue-
ba , y no puede despues recusarle; y de este principio 
procede la obligación de responder en el propio Tribu-
nal á la reconvención y mutua petición que le ponga 
el demandado, como se fundó largamente en el capítulo 
sexto de la primera parte. 

54. Por la contestación del demandado se induce 
igual aprobación, y no puede despues recusarle. 

55. Esta regla recibe una limitación, que viene á ser 
general en todos los estados del pleyto, y abrazados ex-
cepciones: Una, quando la causa de sospecha nace despues 
de la aprobación del Juez: Otra, quando, aunque hubiese 
nacido ántes, la ignoró la parte, y vino nuevamente á 
su noticia; pues en qualquiera de estos casos puede usar 
libremente de la recusación, porque la novedad de la 
causa ó de la noticia excluyen el consentimiento en la 
aprobación del J u e z , y se repone la parte en el princi-
pio de poderse defender por medio de la recusación. 

56. Hay cierta diferencia entre la que se pone al 
Juez Ordinario, y la que se dirige á los Ministros de los 
Tribunales superiores; y consiste en que los primeros pue-
den recusarse en qualquier estado del pleyto,.aunque es-
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té concluso y dada la sentencia, con tal que no se ha-
ya notificado, ni publicado. 

$ 7. Esta es doctrina del Señor Covarrubias en el ca-
pit. %6. de sus Prácticas n. 1., á quien siguen Paz Prax. 
tom. 1. part. 1. temp. 10. n. 18. Cur. Filip. 1. p. del Jui-
cio Civil. §. 7. n. 1 1 . y Aceved. en la ley 1. tit. 16. lib. 4. 
n. 14. Fúndanse en que no pide expresión de causa, ni 
mas prueba que la del juramento, el qual puede hacer 
la parce en qualquier estado de la causa, sin el inconve-
niente de dilacarla. 

58. Como no hay ley que decida escos dos puncos, 
diria yo que el juramenro, que hace la parte de no re-
cusar por calumnia, ni con ánimo de alargar el pleyro, 
no era suficiente para dar por recusado al Juez que ha-
bia sido hasta entonces aprobado por la misma parce; y 
solo daria lugar á la recusación, si adicionase y exten-
diese aquel juramenro á decir, que la causa de sospecha 
habia nacido, ó llegado nuevamence á su nocicia en aquel 
tiempo en que hacia la recusación: porque si fuese cierco 
alguno de escos dos hechos, ningún reparo debe cener en 
afianzar con su juramcnco esca verdad, removiendo con 
él la grave sospecha, que le resulraba de su ancerior apro-
bación, de que procedia á recusar al Juez sin justa causa, 
como lo hacen las mas veces, según la experiencia que se 
repite en las leyes del Reyno. 

5 9. El juramento de las recusaciones en los Jueces 
Ordinarios produce el efecco singularísimo de probar 
que la causa en que se motiva es justa, suficiente y ver-
dadera , y que no se mueve de malicia y no permice ' 
la razón, ni la ley , que se atribuyan tancas singularida-
des á un acto, especialmente quando se dá lugar con 
esta ampliación á facilitar mas la malicia , á que es-
tán expuestas aun desde los principios semejantes recu-
saciones, y mucho mas si se hacen despues de estar es-
crita y firmada la sentencia del Juez Ordinario, y entre-
gada al Escribano; pues admitiéndose en este caso la 
recusación, como lo asegura el Señor Covarrubias en el 

c i-

citado cap. 16. de sus Prácticas n. 3. vers. Cjtterum: ibi : 
Nihilominus eam quotidie apud Hispanos admittimus: las mas 
veces lo harán las partes, por haber llegado á entender 
que la sentencia les perjudica , y es justo que el mayor pe-
ligro y facilidad se contenga y corrija con prevenciones 
mas estrechas. 

60. Las recusaciones que se dirigen á los Ministros de 
los Tribunales superiores, aunque convienen con las otras 
en algunos puntos que sirven de regla , y quedan expre-
sados , tienen notable diferencia en el tiempo de propo-
nerlas ; y aunque hizo mérico de ella el mismo Señor Co-
varrubias en el capitulo citado n. 3., se percibirá con mayor 
claridad por el orden de las leyes que la estableciéron. 

61. Las 1 . 1 . 3 . tit. 10. lib. i. dexan entera libertad pa-
ra recusarlos en qualquiera parce y escado del juicio , co-
mo se manifiesta de lo indefinido y general de sus pala-
bras , señaladamente de las que pone la citada ley 1. en su 
principio , ibi: "Ordenamos que cada y quando que algu-
?>no quisiere recusar por sospechoso á alguno de nuestro 
»Consejo, que en él residiere, ó de los nuestros Oido-
7»res:::: que lo pueda.faccr , jurando la sospecha en devida 
„ f o r m a , y poniéndola honestamente." 

6 i. La ley 4. del propio tit. y lib. señaló la conclusión 
del pleyto por cérmino de la ilimitada ancerior libercad, 
que cenian lós litigantes para recusar, de la qual abusarían 
con malicia , como lo acreditan las mismas l e y e s y desde 
esta disposición quedó establecida la regla, de que solo pue-
den recusar hasta la conclusión de la causa para sentencia 
difiniriva. 

6 3. Desde la conclusión en adelante pueden también 
recusarse los del Consejo y Oidores por causas nacidas des-
pues de ella , ó que viniéron en; aquel tiempo nuevamen-
te á su noticia, aunque hubiesen nacido ántes de la con-
clusión. La diferencia de la recusación en estos dos casos 
consiste en que por las causas nacidas despues de la con-
clusión , pareciendo ser bastantes para dar por recusado al 
Juez, deposite la parte 308. inrs., y las pruebe del modo 
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64. En el-segundo caso de existir la causa de sospe-
cha antes de la conclusión , y haber llegado despues de 
ella á noticia del que recusa , se admite igualmente con 
el mismo juramento que en el caso antecedente; pero no 
puede probarla de otro modo que por la confesion del 
Juez recusado , sobre las posiciones que en el mismo es-
crito de la recusación debe poner, obligándose á pagar 
la pena de los 308. mrs., sin que sea necesario que dé fia-
dores , ni que los deposite. 

65. Esta segunda diferencia de mandar depositar los 
308. mrs., quando se recusa por causa nacida despues de 
la conclusión, y relevar del depósito y fianza, ponién-
dose la recusación por causa nacida ánces de la conclusión, 
que llegó despues de ella á noticia de la parte, tiene á pri-
mera vista alguna repugnancia, si se considera que hay 
mayor libertad para recusar por causa que nació despues 
de la conclusión , que por la que , habiendo nacido ántes, 
llegó despues á noticia de. la parte : porque en este caso 
puede tener algún cabimiento la malicia, y patecia que 
debia ponerse mas estrecho remedio en su admisión , ase-
gurando la pena con el depósito, sin confiarla.á sola su 
pbligacion. •. '•', 

66. Y o no descubro otra causa para la diferencia in-
dicada (pues no la ofrece la cicada ley 4.) que ser en el 
•primer caso mayor el daño que vá á producir la recusa-
ción , dilatando el pleyto con la probanza de instrumentos 
y testigos, que puede hacer la parte que recusa; y en 
el segundo queda expedito su curso en el momento que 
jure y declare el Juez recusado. ' . . ' . ! . ' 

6 7 Esta declaración ó confesion del Juez á-las posi-
ciones de la parte que recusa , es general seg.unla dispo-
sicion de la citada ley 4 . , y pareció preciso que -Se limita* 
se á jurar, declarar y responder á las preguntas no crimi-r 
hosas, como se expresa en la ley -¡..del propio tit:y lib. 

6 8. Esta última ley ofrece alguna duda en si compre^ 

hen-
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hende las recusaciones, que se hacen ántes y despues de la 
conclusión del pleyto , ó si es limitada á estas últimas. En 
aquellas deben probar las causas de la recusación, y como 
no se dice si la parte que recusa puede valerse en lugar 
de prueba, ó para suplir y ayudar la que no puede hacer 
cumplidamente por instrumentos y testigos, de la confe-
sion jurada del Ministro recusado, pareció con vertiente 
quicar esca duda en la cicada ley 7. 

69. La generalidad con que se impone al Miniscro 
del Consejo , Oidor ó Alcalde la obligación de jurar, de-
clarar y responder, sin distinguir el ciempo en que sea re-
cusado , no permire rescriccion alguna á las que .se pongm 
ánces de la conclusión ó. despues; y es mas conforme en 
qualquiera duda que abrace las primeras que están en la 
regla. 

"70. Estas declaraciones se mandan hacer sobre las pre-
guncas no criminosas. La ley 4. dispone que se hagan so-
bre las posiciones. Enere escás y aquellas hay nocáble dife-r 
rencia , como puede verse en los tratados que han esc rico 
los Aurores sobre las posiciones, especialmente Michalo.tií 
Las posiciones son relativas á las partes que l i t igan, y las 
preguntas son comunes á los testigos; y como ejtos pueden 
recibirse para la prueba de la recusación que se pone ántes 
de la conclusión, es otro argumento de que la ley .7. habla 
de este caso. 

7 1 . El auto acordado 4. tit. 10. lib. 1. pone en toda 
claridad este pensamiento; pues se determinó por todo el 
Consejo , que de lo que declare'el Señor de él. en la recur 
sacion que le fuere puesta , no se 1 dé traslado en ningún 
caso , aunque se haya de recibir á prueba. 

7 1 . Esta solo cieñe lugar en dos : Uno quando se po-
ne en el tiempo hábil de la regla ; y otro quando se recu-
sa despues de la,conclusión , vista del pleyto y lapso de los 
30. dias, por causa nacida despues de ellos; y explicándo-
se el auto del.Consejo en términos que abraza estos dos 
casos, no se puede dudar que en uno y otro puede pedir r 

se, y debe • hacer el Ministro recusado el juramento y con-
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fesion sobre las preguntas no criminosas-, y que quando no 
se han de recibir á prueba las causas que nacen antes, y 
llegan despues á noticia de la parte , tiene lugar la confe-
sión del Juez sobre las posiciones. 

73. Para que el Ministro recusado jure y declare en 
los casos de la citada ley 7., es necesario que la parte lo pi-
da , ib i : Si la parte pidiere que jure sobre la recusación; y 
este es otro argumento de que habla de las recusaciones en 
que hay otras pruebas. 

74. El de las recusaciones, que se ponen despues de la 
conclusión,tiene su decisión clara en la ley 4. y seria inútil 
la de la 7. Añade esta, que el juramento , declaración y 
respuesta sea sobre las preguntas no criminosas, y de esta 
explicación infiero yo,que en las recusaciones que se hacen 
despues de la conclusión del pleyto, por causas que nacie-
ron antes, pero que llegaron nuevamente á noticia de la 
parte, no se pueden admitir hechos Ó causas criminosas; 
porque debiendo reducirse la prueba al juramento y con-
fesión del Juez sobre las posiciones del que recusa, serian 
ilusorias las criminosas, supuesto que el Ministro no debe 
responder á ellas. 

75. La citada ley 4. permitía recusar despues de la 
conclusión del pleyto en los dos casos expresados, y no se-
ñala tiempo para poner la recusación, de lo qual se apro-
vechaban las partes, usando de ella en la vista del pleyto, 
o despues antes de publicarse la sentencia, sin embargo de 
que mediase mucho tiempo entre la conclusión y la vista 
o sentencia. ' 1 

76. También se observó que siguiéndose algunos 
pleytos en que no hay conclusión , pretextaban las partes 
que podian recusar, y recusaban con efecto al tiempo de 
verse, despues de vistos, y otras veces quando se querian 
determinar; y para ocurrir á esta malicia, y á los daños 
que producía, declaróla ley 11. del propio tic.y lib. que la 
vista del pleyto, y 30. dias mas despues de ella,tuviesen el 
mismo efecto que la conclusión. 

77 . Esta ley habló solamente de aquellos pleytos que 

por su naturaleza y calidad se veian y determinaban sin 
conclusión de las.partes, y en ellos permite poder recusar 
á los Jueces dentro de 30. dias despues de vist<j el pleyto, 
y es consiguiente se guarden en esta recusación las reglas 
comunes, qué están dadas para las que se ponen ántes de 
la conclusión. 

78. Lo dispuesto en esta ley que fué limitado, comq 
se ha dicho, á los pleytos en que sin conclusión de las par-
tes procedian los Jueces á verlos y determinarlos, se hizo 
general á todos, aunque se pusiese la conclusión 5 y por 
este medio quedó sin efecto este punto y término, que 
ántes excluia la recusación en forma común, y se permitió 
hacerla y probarla dentro de 30. dias, contados desde que 
se comenzare á ver el pleyto ; y esta fué la nueva dispo-
sición de la ley 1 9 . , siendo común en el efecto con las 
anteriores, que permiten recusar en qualquiera parte y. 
estado del pleyto. _ ó 

79. Desde este punto de la vista del pleyto y curso de 
los 30. dias empiezan á correr las recusaciones privilegia-* 
d a s e s t o e s , las que se ponen por causas nacidas despues 
de dicho término , ó por las q u e , aunque existiesen ántes, 
llegaron nuevamente á noticia de la parte. 

80. N o fué mas feliz y permanente lo dispuesto en es-
ta última ley que lo mandado en las anteriores; pues se al-
teró en las partes mas esenciales por la ley 11. y por el au-
to 10. del propio titulo y libro. En ellas se manda con uni-
formidad, que las recusaciones se pongan ántes de los 15. 
dias próximos al que se hubiere señalado para votar el 
pleyto, salvo si las causas hubieren nacido dentro del tér-
mino de los dichos 15 . dias. 

81. Esta es la primera parte.. Por la segunda se manda 
se observe lo mismo , aunque no se vote el pleyto el dia 
señalado; y en la tercera se extiende la disposición al caso 
en que se votare el pleyto, y se remitiere á mas Ministros; 
pues solo permite las recusaciones por las causas nacidas 
despues de la remisión. 

8 i. Cotejadas estas últimas leyes con lo dispuesto en 
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la 1 9 . , se observa la primera diferencia en que el término 

de los 30. dias, contados desdeque se empezó á ver el 

pleyto, no impide á los Jueces su determinación , y pue-

den darla dentro de los mismos 30. dias. 

83. En este supuesto, que es bien notorio y conforme 

á todos los derechos que instan por la brevedad de las 

causas, pretendían las partes poner sus recusaciones en 

forma común el mismo día que estaba señalado para votar 

el pleyto, ó en el que , sin preceder señalamiento , se junta-

ban los Ministros para determinarle, motivando las partes 

que estaban dentro de los 30. dias que se habian fixado 

por término de conclusión , y que usaban de su libre fa-

cultad , poniendo la recusación en tiempo hábil para ser 

admitida , sin la calidad de jurar , ni probar que las cau-

sas hubiesen nacido, ó venido nuevamente á noticia de 

la parte , desde que se empezó á ver el pleyto hasta el dia 

de la recusación. 

84. De aquí resultaban graves daños; pues se impedia 

la sentencia , se dilataban los pleytos, y los Jueces que ve-

nian instruidos para determinarlos, perdían el t i e m p o , y 

necesitaban repetir su estudio y trabajo, para quando se hu-

biese de vgtar despues del expediente de la recusación. 

85. A todas estas malicias se ocurrió con la nueva 

disposición de la citada ley 1 1 . y del auto 10.; pues si vis* 

to el pleyto fuese señalado dia inmediatamente para votar-

le , se tenia por efectiva conclusión desde el primero en 

que empezasen los 15 . próximos al dia señalado , y desde 

aquel quedaban las partes sin 'facultad para recusar á los 

"Jueces, salvo por causas nacidas dentro de dichos 15. dias, 

en lo qual se observan dos alteraciones á lo dispuesto en 

la ley 19.: La primera ,110 gozar del término de los 30. 

dias; y la segunda , qite aun pasados podian recusar , ha-

biendo nacido las causas, ó venido á noticia de las partes 

despues del lapso de los dichos 30. dias. jifciov 32 •ju ) no 

86. El señalamiento de ios 1 5 . próximos para v o -

tar e l pleyto quita la facultad de poner recusaciones en 

forma común , y excluye también las que se funden en 

cau-
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causas nacidas ántes de los dichos 15 . dias, aunque hu-

biesen llegado dentro de ellos á noticia de la parte , sien-

doiigüal el efecto,aunque no se votase en el dia señalado, 

y aunque se votase y remitiese. 

87. Las mas. veces se determinan los pleytos vistos en 

el Consejo, y en las Chancillerías y Audiencias, sin señalar 

dia para el v o t o , y en este caso no se pueden contar los 

15 , dias; pero si propusiesen recusaciones en el mismo, en 

que se empezó á votar el pleyto , no deben admitirse se-

gún el tenor de la citada ley t i . y del auto 10.; pues esto 

fué lo que principalmente se tiró á enmendar, y lo mis-

mo debe observarse, aunque le remitiesen. 

8 8. Reuniendo toda nuestra legislación que trata de 

las recusaciones de los Jueces se advierte bastante obscuri-

dad en sus disposiciones; y con la misma proceden los A u -

tores citados en sus opiniones, como se ha demostrado en 

este capítulo, 
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bogado. Para poder exercer la Abogacía, bastaban por dera-
. cho Romano cinco años de estudio-en derecho Civil. En E¿r 

paña se necesitan diez del mismo estudio. Motivo porque los 
graduados de Doctor ó Licenciado en Salamanca, Alcalá y 
Valladolid, con solo exhibir el títulJ, les concede el Consejo 
licencia para abogar. Los que lo son en otras Universidades 
deben tener quatro años de práctica. En Madrid se requiere 
á mas un año de asistencia á la Cátedra de Derecho Natural; 
siendo preciso, para habilitarse de Abogado,el examen y apro-
bación del Colegio, y la superior del Consejo Real. Provi-
dencias que se han acordado, para que en las Universidades, 
al mismo tiempo que se enseñe el Derecho Romano, se estu-
die el de España, cuyos efectos no han correspondido á lo 
que se esperaba. Parte primera capítulo segundo. 

Los Abogados tienen obligación de defender á los que quie-
ran litigar. Antes de empeñarse en la defensa han de pedir, 
y se les debe dar por escrito, razón de todos los hechos, pa-
ra poderse instruir de la justicia de la causa. Han de conti-
nuar en ella hasta la publicación de probanzas; en cuyo esta-
do, si no resultasen acreditados los hechos, sobre que estriba 
la defensa, tienen obligación de desengañar á los interesados, 
y sobreseer en el pleyto. P. ¡. cap. 10. n. 36. al 39. 

Acción. Del tiempo que debe transcurrir, y requisitos que han 
de concurrir para la prescripción de la acción personal y de 
la real. P. 2. cap. 2.11. 23. al 31. 

Apelación, su difinicion, con los efectos que de ella resultan á 
los litigantes, y á la causa pública. P. 3. cap. 2.ti. 1. y 2. 

Admitida la apelación por el inferior, se traslada al supe-
rior inmediato el conocimiento de la causa. P. 2. cap. 2. n. 1. 

Fórmula de un recurso de apelación, presentándose la par-
te agraviada ante el superior. Ibi n. 2. 

Si el recurso no viniere acompañado del testimonio de ape-
lación , el superior no debe llamar los autos, ni avocar la 
causa, ha de mandar al inferior que dentro de cierto térmi-
no, que señalará, dé al interesado el testimonio de la apela-

441 cion, 

3- y 4-
Si el Juez inferior no cumpliese con esta orden, acude nue-

vamente el interesado ante el superior, presentando ó el mis-
mo despacho con los requerimientos que ha hecho, ó solo 
el testimonio de las notificaciones; y entonces debe mandar 
el Tribunal superior en el primer caso sobrecarta á costa del 
Juez y Escribano , y en el segundo se libra nuevo despacho. 
Ibi n. 5. 

Del término dentro del qual la parte que apeló debe pre-
sentarse ante el superior: que disponían sobre el particular 
las leyes de la Partida: que variación hicieron las de la Re-
copilación, con las ventajas que de ello han resultado á la cau-
sa pública. Iíi 11. b.al 12. 

La apelación se puede admitir de quatro modos: ó en ambos 
efectos: ó simplemente, sin expresar en que efecto: ó en quan-
to haya lugar en derecho: ó en el efecto devolutivo y no en 
el suspensivo. Ibi n. 13. 

En el primer caso pasan al superior los autos originales, 
sin que puc ello se haga agravio al inferior. Ibi n. 14. al 17. 

En ti segundo caso la apelación se entiende admitida en 
ámbos efectos'. Ibi n. 18. al 21. 

Si la apelación se admite en quanto ha lugar en derecho, 
se entiende en ámbos efectos. Hay casos que son excepción de 
esta regla; quales sean. Ibi n. 22. al 29. 

Si la apelación se admitiere en solo el efecto devolutivo, y el 
-Juez ¿ 41/0 exeeutasé la sentencia, verificado que fuese, los au-
tos han Je subir originales al superior; pero si la sentencia 00 
estuviere externada, deben subir en compulsa. Ibi 11. 30. 

Si los autos fuesen voluminosos, se podrá mandar que, 
quedándote el Juez a quo con testimonio de la sentencia para 

-externarla, remita originales los autos. Ibiti. 31. 
Bien que nunca se ha de mandar que suban los autos ori-

ginales, si no hubiese una particular circunstancia que lo exi-
ja. Ibi 11. 32. 

La apelación se ha de interponer dentro de cinco dias. Pa-
sados sin hacerlo, se declarará la sentencia por pasada en 
autoridad de cosa juzgada. Ibi n. 33. al 38. 

El apelante debe presentarse ante el superior, y reportarla 
mejora dentro del término que le prefixase el Juez a quo. Ibi 
n. 39. fl/54. 

Si la parte no apelare, ó no siguiere la apelación en los 
términos prescriptos por la ley ó por el Juez, queda entera-
mente extinguida la acción, y la facultad para poderlo hacer. 
Ibi ti. al 63. 
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Consentida la sentencia, ó pasado el término para apelar 
de ella, puede el Juez proceder á la execucion, sin necesidad 
de declarar la sentencia por pasada en cosa juzgada. Ibi nú-
ner. 64. al 67. 

Si el Juez Eclesiástico no adhiriere á la apelación, pueden 
los interesados recurrir al Tribunal Real por via de fuerza, 
para que la otorgue, y este mandárselo. Ibi n. 68. al 70. 

Ante que Juez se ha de solicitar se declare la apelación por 
desierta, y la sentencia por pasada en cosa juzgada. Quando 
esto se ha de pedir ante el inferior, y quando ante el supe-
rior. Ibi n. 77. al 89. 

Introducida la apelación, admitida, y traídos los autos al 
superior , se deberá acabar esta segunda instancia dentro de 
un año: Que tenían establecido sobre el particular los Roma-
nos: Que variación hizo el Derecho Canónico y el Español. 
Ibi 11. 90. al 127. 

Este año se puede prorogar por las mismas partes. En el 
dia, radicado el juicio ante el superior, si los interesados no 
instan , la causa se suspende hasta que haya quien inste; 
cuya práctica la autoriza la razón y la equidad. Ibi n. 128. 
a/139-

En el grado de apelación pueden los interesados alegar y 
probar lo que no hicieron en primera instancia; con tal que 
no sea sobre los mismos artículos, ó contrarios á lo articula-
do. Pero bien se les permite producir documentos sobre lo 
mismo, y aun contrarios. P.%- cap. 2.11. & 

Como la apelación la justifica el agravio, no se puede ape-
lar a futuro gravamine. Ibi 11. 4. al 9. 

¿Deberá el que apela, expresar y probar el agravio , pa-
ra que la apelación le sea admitida, ó bastará que se tenga ó 
sienta por agraviado de la sentencia? Ibi n. 10. al 13. 

No se puede apelar de los autos interlocutorios. Ibi nú-
wer. 14. 

En que casos las apelaciones serán justas, quando frivolas 
y maliciosas; y se establecen reglas ciertas para conocer la 
justicia ó injusticia de la apelación. Ibi 11. 17. al 26. 

Casos en que, no obstante la apelación, debe el Juezexe-
cutar su sentencia ó auto. Tales son sobre preferencia en las 
procesiones: la de excomunión: lo que acuerdan los Concejos 
de los Pueblos para su gobierno: lo que mandan los Obispos 
para mantenerla paz y evitar escándalos: sobre sepultura, 
sobre alimentos &c. Ibi n. 39. al 68. 

El término para apelar antiguamente era el de dos dias : 
luego el de diez; y últimamente la ley de la Recopilación le 
restringió al de cinco dias. Ibi n. 69. al 72. 

Ad-

Admitida la apelación por el superior, cesa la jurisdicción 
del Juez a quo. Ibi h. 73. y 74. 

La apelación debe ir directamente al Tribunal superior 
- mas inmediato. Ibi n. 75. a1 78. 

Salvo quando por costumbre, ó por razón de la quantia 
sobre que se sufre el pleyto, debiese ir la apelación al Con-
cejo, Justicia y Oficiales de la Ciudad ó Lugar. Ibi n. 79. 

En los Lugares de las Órdenes Militares la apelación toca 
á prevención ó á las Chancillerías, ó al Consejo de las Orde-
nes. Ibi n. 80. al 86. 

Las apelaciones de los Alcaldes de Corte en asuntos civi-
les van al .Consejo en Sala de Provincia, ó á la Saleta. His-
toria prolixa de lo que sobre el particular ha ocurrido, y las 
variaciones que ha habido desde la creación de los Alcaldes 
de Corte hasta el presente estado. Ibi n. 87. al 98. 

Las de los Tenientes de Corregidor de Madrid van tam-
bién al Consejo en Sala de Provincia, ó á las Salas de Cor-
te según su turno. P. 2. cap. »• 

En este caso no es menester que se formalice la apelación 
ante el inferior; sino que puede en derechura presentarse la 
parte agraviada en el Consejo, ó Sala de Alcaldes con el re-
curso correspondiente, y pedir (según la entidad y calidad 
del negocio) ó que el Escribano de Provincia entregue en la 
Escribanía de Cámara los autos, ó que vayan á hacer rela-
ción. Utilidades que resultan de este establecimiento. Ibi nú-

mer. J.J3- , . . 
Puede también la parte agraviada apelar ante los mismos 

Alcaldes de Corte, ó Tenientes de Corregidor , y luego pre-
sentarse en el Consejo, ó en Saleta, cuyo medio es mas fácil 
y sencillo. Ibi n. 29. 

Si la cantidad, que motiva el pleyto, no excede de 300?. 
mrs., van las.apelaciones á una de las Salas de Corte. En lo 
antiguo eran solo 508. mrs.: luego ioo3.; y últimamen-
te 300®. Al principio formaban la Saleta dos Alcaldes; cu-
yo nombramiento pendia del Presidente del Consejo; y lue-
go una Sala completa. Ibi n. 4. y del 16. al 19. 

Excediendo el pleyto de 300®. mrs., la apelación va al Con-

sejo. Ibi n. 5. 
Si el Ínteres del pleyto no excediere de mil ducados, pasa 

el Escribano de Provincia á hacer relación: si pasare de esta 
cantidad, el Escribano entrega los autos en la Escribanía de 
Cámara : que perjuicios se sigan de este abuso ; y que medios 
se podrían adoptar para corregirle. Ibi 11. 6. al 19. 

Admitida la apelación , debe la parte dentro de seis 
dias poner en la Escribanía de Provincia el decreto original 
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del Consejo; y pasados sin hacerlo se declara la apelación 
p or desierta. Ibi n. 27. 

El remedio de poderse adherir á la apelación le estableció 
el Emperador Justiniano. En España no hay ley que le au-
torice. Pero la utilidad que de ello resulta á la causa públi-
ca , la opinion de los Autores Españoles , y la práctica de los 
Tribunales, han hecho que se adoptase en España este reme-
dio. Los efectos que de esto provienen á los litigantes son, 
que en qualquiera instancia, si se sienten agraviados en algu-
na partede la sentencia de la qual no apeláron, pueden ad-
herirse á la apelación interpuesta por la contraria, y conse-
guir con ello la mejora de la sentencia. P. 2; cap. 6. n. r. 
al 10. 

Casos en que puede tener logar este remedid de poder ad-
herirse á la apelación. Ibi 11. 11. 

El tiempo en que debe adherirse á la apelación, y pedir la 
reforma de la sentencia en los capítulos en que le haya sido 
contraria, es quando responda al escrito de agravios. P. 2. 
cap. 7. per tot. 

Los que apelaren no deben decir que los Jueces juzgáron 
mal; y esto por el honor mismo de los Magistrados. P o ea-
pit. 5. n. 17. y 18. 

Arrendamiento Rea!. Del término dentro del qual se deba admi-
tir la puja del Quarto. P. 1. cap. 10. n. 10. 

Aragón. En su Audiencia, ámes estaba mandado, que las apela-
ciones de este Tribunal tanto en lo civil como en lo criminal 
viniesen al Consejo : luego se abolió esta disposición. P. 1. 
cap. g. w. 15. y 16. 

C 

Caso de Corte, que cosa sea, quales sus efectos, y á quienes com-
peta y por que razón. P. 3. cap. 4. ,1. 10. al 21. 

Cartas Pueblas son los fueros de poblacion que en el acto de la 
conquista daban los Reyes á los Pueblos. P. 1. cap 1 n 21 

Compensación, su difinicion y sus efectos, quando se emienda 
conquasada la acción por razón de la compensación, y que 
efectos produzca. P. 1. cap. 5. n. i.al 5. 

Para la compensación d¿ben ser de una misma especie y 
graduación las cosas que se deban. Siendo de inferior calidad 
lo ha de suplir el dinero. Aunque siempre tendrá lugar entre 
acreedores de cierta cantidad, y aun de especie, quando por 
haberse esta extinguido, ó perdido á daño , se debiese la es-
timación. Ibi n. 6. al 8. 

En depósitos no cabe compensación. Ibi ». 9. v 10 

El Rey , Comunidades y Concejos no admiten compensa-

ción: 

cion : que casos son excepción de esta regla. Ibi n. 11. 
En que tiempo se pueda oponer la compensación. Ibi ». 13. 

Conclusión de la causa para difinitiva, es manifestar las partes 
al Juez,que no tienen mas que alegar, ni probar, y excitar su 
jurisdicción para que sentencie la causa. P. iJcop. íi.n. 1. 

En este estado las partes 110 pueden hacer gestión alguna : 
porque el intervalo entre la conclusión y la sentencia es todo 
del Juez. Ibi ». 2. y 3. 

Podrán únicamente informar á este de su derecho y de su 
justicia. Ibi 11. 5. 

El auto, por el que se da la causa por conclusa, es inter-
locutorio. Ibi n. 53. 

Conclusa la causa, y ántes de la sentencia podrán las par-
tes presentar los documentos que crean conducentes, pero con 
juramento de que hasta entonces no habian tenido noticia de 
ellos; y esto porque la equidad dicta que el Juez se insiruya 
por todos los medios posibles de la justicia de la causa. Breve 
Historia de loque sobre el particular dispone nuestra legisla-
ción antigua y moderna.Ibi ». 7. al 42. • 

En este caso deberá mandar el Juez: " A los autos para los 
»efectos que haya lugar, sin perjuicio de su estado" Y que es 
lo que el Juez quiere decir con esta providencia y sus efectos. 
Ibi n. 45. al 47. 

Si por los documentos presentados concibiese el Juez que 
influyen en el derecho y justicia de quien los presenta, los de-
be mandar admitir, y dar traslado de ellos á los interesados, 
suspendiendo dar sentencia y reponiendo el auto de conclu-
sión. Ibi ». 48. al 53. 

En uso de este traslado podrán los interesados redargüir 
de falsos los documentos, y aun. impugnarlos. Mas podrán 
también probar que el juramento, que hizo quien los presentó 
de haber nuevamente llegado á su noticia, es también falso. 
Ibi n, 84. a! 87. 

Si despues de la conclusión compareciese un menor pidien-
do restitución, y queriendo presentar documentos, de los qua-
les no habia hecha uso ó por descuido suyo, ó del Abogado 
ó Procurador, se le deben admitir quantos presentare. Ibi nú-
tner. 97. al 105. 

Con dos escritos por cada una de las partes se da la causa 
por conclusa, ó bien para prueba, ó para sentencia difinitiva. 
P. 1. cap. 7. ». 1. al 4. 

El traslado que se dá al actor del último escrito del reo, 
se le dá para evitar toda malicia en los escritos de este, y 
para que aquel se certifique de quanto se le excepciona. Ibi 
». 5. al 20. 

Aun-



Aunque las partes, despues de presentados los quatro es-
critos, no concluyesen, debe el Juez dar el pleyto por con-
cluso; y qual sea el verdadero, y genuino sentido que se há 
de dar á la ley 2. tit. 5. lib. 4. de la Recop. Ibi n. 22. al 25. 

Para que los autos se diesen por conclusos para prueba, 
ó para difinitiva, era preciso que se acusaran tres rebeldías. 
En el dia basta una sola: porque antes habia tres términos; 
y en el dia uno solo, y este perentorio. Ibi o. 32. al 46. 

Esto se debe observar no solo en el Consejo, sino en Au-
diencias, Chancillerías y demás Tribunales. Ibi 11. 47. al 54. 

Corregidor de Madrid. De las sentencias de este, y de las de sus 
Tenientes, se apelaba para la Chancillería de Valladolid. En 
el año 1636. se inandó que fuesen al Consejo. P. 2. cap. 5. 
n. 20. 

Contestación, su difinicíon, sus efectos y la fórmula de este li-
belo. P. 1. cap. 4. n. 1. al 4. 

Nueve dias tiene el reo para coatestar la causa: Corren 
desde el dia siguiente á la notificación. Si el reo estuviere 
ausente debe el Juez señalarle término, según lo estimase, 
atendida la calidad de la persona y distancia del Lugar. Ibi 
n. 6. y 7. 

Pasado este término, la ley dá la causa por contestada. 
Pero la equidad ha introducido la práctica, de que se le de-
ba acusar la rebeldía; con cuya diligencia se le tiene aquel 
por confeso. Ibi n. 8. y 9. 

Este término fatal no corre ni al ignorante, ni al impedi-
do : porque la presunción cede á la verdad. Ibi n. 10. 

Tanto por la contestación presunta, como por la real y 
verdadera, queda el reo privado de poder oponer las excep-
ciones dilatorias, ó que tengan fuerza de tales; y quales sean 
estas. Ibin. 11. al 14. 

Si el reo en la contestación confesare llanamente la obli-
gación, el Juez le condena al pago; cuyo precepto tiene fuerza 
de sentencia. De quantas maneras se puede hacer esta cono-
cencia de obligación, y quales son sus efectos. Ibi n. 15. al 17. 

Dada la causa por contestada en rebeldía del reo, tiene el 
actor dos medios: Uno ir con el pleyto adelante: otro el 
asentamiento: que cosa sea asentamiento, y sus diferentes 
efectos en la acción personal y en la real. Ibi n. 34. al 42. 

Consejo Real. Establecido el Consejo Real, muchos negocios de 
las Provincias se cometían á personas particulares. Los per-
juicios, que de aquí nacían, obligáron á la erección de Chan-
cillerías y Audiencias; y con el tiempo á depositar en estos 
Tribunales la autoridad que en el dia exer.cen. P. 2. cap. 4. 
». 40. al 44. 

El 

El Consejo ve y determina los pleytos por su antigüedad. 
Con este loable objeto está mandado, que en cada Sala del 
Consejo se ponga cada quatro meses una tabla de los pleytos 
conclusos, para que se vean por su antigüedad. P. 1. cap. 11. 
n. 4. 

Para evitar dilaciones maliciosas, tiene también mandado 
el Consejo no se admita pedimento pidiendo término, sin que 
esté firmado de Letrado. P. 1. cap. 3. n. 2. 

D 

Demanda, su difinicíon, de que partes y cláusulas deba cons-
tar : su fórmula, con la explicación de quanto contiene. P. 1. 
cap. 3. n. 1. 

Debe encabezarse en nombre propio del actor, ó en virtud 
de poder de este. En que casos podrá correr la demanda, y 
no será ilusorio el juicio, aunque 110 conste del poder. Ibi 

'ti. 2. al ¡o. 
En ella se ha de referir con sencillez y claridad todo el 

hecho, expresando la causa ó título de donde proceda la ac-
ción; y que ventajas resultan al actor de indicar la causa de 
donde le nace la acción. Ibi n. 11. al 13. 

En el escrito de la demanda, la conclusion es la que de-
termina y señala la acción que elije el actor. Si bien no debe 
el Juez ligarse á lo material de las palabras. Ibi n. 14. 
al 16. 

De quantas maneras pueden las partes excederse en sus 
demandas. En que penas incurrían antiguamente por Derecho 
Romano, cuyo rigor templáron las leyes de las Partidas. Ibi 
n. al 20. 

En las obligaciones alternativas, cuya elección es propia 
del reo, aunque el actor pida determinadamente una cosa, 
la causa pública exíje que el Juez supla el defecto que con-
tiene la conclusion. Ibi 11. 21. al 23. 

Que cosa sea, y el valor que tiene el auto de traslado que 
se provee, quando se presenta la demanda. Ibi n. 33. al 38.: 
y en cap. 4 n. 5. 

Dada esta por contestada en rebeldía del reo, tiene el ac-
tor dos medios: Uno ir con el pleyto adelante: otro el asen-
tamiento. Que cosa sea asentamiento, y sus diferentes efectos 
en la acción personal y en la real. P. 1. cap. 4.11. 34. al 42. 

E ele-



Eclesiástico. Si el Juez Eclesiástico no admitiere la apelación, 
pueden los interesados recurrir al Tribunal Real por vía de 
fuerza, para que la otorgue, y este puede mandárselo. P. 2. 
cap. 2.11. 68. al 70. 

Escribanos. Los de Número del Corregimiento de Madrid, por 
privilegio especial del Señor Don Felipe IV. son los únicos 
que en Madrid pueden otorgar las escrituras de fundaciones 
de mayorazgos, ventas y qualesquiera otras de perpetuidad. 
P. 2. cap. 5.11. 20. 

Si por apelación fuese á Saleta ó al Consejo el pleyto que 
ante ellos se siguiere, deben ir á hacer relación. Ibi n. 21. 
y 22. 

Pero si alguno de los interesados pidiere, que el Escriba-
no entregue los autos en la Escribanía de Cámara ; se manda 
asi, aunque con la condicion de por ahora, y sin perjuicio 
del privilegio y de los derechos del Escribano de Númeto.' 
Ihi n. 23. 

Que perjuicios se siguen de esta práctica, y que medios se 
debian adoptar para su remedio. Ibi n. 25. y 26. 

Escrituras. Qual sea la escritura llamada matriz, protocolo ó 
registro, qual la escritura original, que especie de prueba ha-
cen estos instrumentos y contra quienes. P. 1. cap. i r . 11. 54. 
al 59. 

Si al que presenta una escritura, se le negase que el Es-
cribano que la autorizó fuese tal , le incumbe la prueba á 
quien la presenta; pero si se le arguyese que la escritura es 
falsa, debe probar la falsedad quien se la objeta. P. 1. cap. 1 s. 
».7. al 12. 

Deque medios se han de valer los interesados para probar 
Ja falsedad de una escritura: que número de testigos se ne-
cesita ; y como se deben conciliar las leyes 32. y 117. tit. 18. 
Pan. 3. Ibi 11. 68. a/77. 

Las escrituras y qualesquiera otros documentos se pueden 
presentar en todos los estados que tuviere el pieyto, corno sea 
ántes de la sentencia. Como esto se deba hacer. Véase la pala-
bra Conclusión. >-.y.¿ • 

Para que la escritura traiga aparejada execucion , es preci-
so que contenga cantidad líquida. P. 3, cap. 2. ¡1. 19. 

Execucion. El derecho para poder executar las semencias que 
hubiesen pasado en autoridad de cosa juzgada, si la acción 
es personal, se prescribe por 20. años: si real por 30.; cuyo 
término corre desde el momento tn que la sentencia pasó en 
autoridad de cosa juzgada. Ibi n. 24. ai 26. 

Fue-

Fuero 'juzgo. Este Código se formó de orden del Rey Egica, 
uniendo en un solo cuerpo las varias colecciones hechas por 
los Reyes Sisesando, Receswinto y Hervigio, añadiéndole las 
leyes que corrían suchas. Se revisó, aprobó y publicó este 
Código en el Concilio XVI. de Toledo. La equidad y justicia 
de sus leyes le grangeó la estimación pública de aquel tiem-
po ; y conservó toda su autoridad entre los Españoles aun 
después de la irrupción de los Arabes. P. 1. cap. 1. ». 10. 
a! 15. 

El Fuero Real es el tercer Código de las leyes de España. 
Le publicó el Rey Don Alonso el Sabio con la mira de pre-
parar los ánimos para la admisión de las leyes de las siete 
Partidas. P. 1. cap. 1. w. 18. y 19. 

Quando debamos atender á lo que disponen las leyes del 
Fuero Real en la determinación y decisión de los pleytos. 
Ibi n. 44. al 47. 

Fueros municipales se llaman los que se dan para el gobierno de 
cada Ciudad ó Pueblo: generales los que se establecen para 
el gobierno de todo un territorio ó Provincia: motivo porque 
se publicaban en los Concilios: unos y otros se daban á los 
Pueblos en el acto mismo de la conquista. P. 1. cap. x. n. 9. 
21. y 22. 

La disposición de estos fueros nunca puede ser preferida 
á las leyes de la Recopilación en la determinación de los 
pleytos. Podrán serlo á las de las siete Partidas; y para que 
lo sean, que circunstancias deben concurrir. La n. 40. al 43. 

Fuero. El actor debe siempre seguir el fuero del reo. Pero si 
hallase que el Juez de este le es sospechoso, le compelen dos 
remedios para buscar uno que le sea imparcial, ó bien repre-
sentando al Consejo las justas causas de la sospecha , ó acu-
diendo á las Chancillerías ó Audiencias por caso de Corte. 
P. 1. cap. 6. n. 19. y 20. 

G 

Granada. Los heredamientos y cortijos del Reyno de Granada 
no se pueden dehesar; salvo los concedidos por merced de 
los Señores Reyes; cuya resolución , aunque particular para 
este solo Reyno, es ley general para las demás Provincias de 
España. P. 1. cap. 7.11. 49. al 51. 

Codos: Su entrada en España , como se enseñoreáron de ella : 
como empezáron á cimentar su legislación aboliendo la Ro-
mana, hasta imponer pena de muerte al que alegase las le-
yes de esta. P. 1. cap. 1.11. 5. al 8. 

Tom. II. ' Cccc He-



Herencia. Si se toma á beneficio de inventario, el heredero con-
serva todas las acciones que tuviere contra ella. P. j . cap. 6. 
n. 3. 

Que acciones competan al heredero para recobrar lo que 
le debia el difunto, y qual deba elegir por mas ventajosa y 
útil. P. 1. cap. 12. n. 23. al 30. 

Los herederos suceden en iguales partes en el todo de la 
herencia; salvo si otra cosa dispusiere el testador. P. 2. ca-
pit. 8. n. 32. 

De aquí nacen dos efectos: Uno, que aunque el origen del 
derecho de los herederos sea uno mismo, pueden estos esti-
marse como personas diversas por lo que mira á la sucesión: 
Otro, que el heredero únicamente puede ser reconvenido á 
prorata. Ibi n. 33. al 37. 

J 

Juez. Este en la decisión de los pleytos únicamente debe ¿ten-
der á la buena fe y verdad que resulta de autos. P. 1. cap. 3. 
». 24. y 35. 

Que diferencia haya entre el Juez mero, y el mixto exe-
cutor: de que excepciones podrán conocer, y de quales no: 
si podrán admitir á los terceros coadyuvantes ó excluyen-
tes, que no habiendo litigado en el juicio principal, salen 
despues en el acto de la execucion de la sentencia. P. 3. 
cap. 2. n. 1. al 11. 

Quando la sentencia comprehende la condena de frutos é 
intereses, como estos se deben probar por las partes, y ante 
que Juez. Ibi n. 12. al 18. y del 26. al 28. 

El que lo sea executor de alguna sentencia, debe ajustar 
sus procedimientos al cumplimiento exacto de la cosa juzga-
da , guardando religiosamente las leyes que previenen las so-
lemnidades y orden, con que se ha de proceder en la execu-
cion. Si se presentaren terceros opositores, alegando de su de-
recho á la cosa que se vendiere para dar cumplimiento á la 
dicha sentencia, como ha de proceder el Juez en la oposicion 
de estos; quando deba suspender la execucion , y quando no. 
P. 3. cap. 1. per tot. 

Quantas especies haya de Jueces executores: sus providen-
cias quando serán apelables, debiendo ellos adherir á la ape-
lación, y sobreseer en el negocio, y quando no; y última-
mente en que equivocaciones han incurrido los Autores por 
falta de crítica, y por no consultar las mismas leyes. P. 3. 
cap. 3. n. i. al 25. 

Jui-

Juicios. En los ejecutivos, aunque el Juez inferior no haya ob-
servado el órden que prescriben las leyes, no obstante si de 
autos constare plenamente la deuda, debe el Tribunal supe-
rior, despreciando solemnidades, condenar al deudor a que 
pague. P. 1. cap. 3.». 24. 

En los sumarios y executivos no se admiten excepciones di-
latorias, ni perentorias que pidan prolijo exámen ; pero s i , 
ofreciéndose las partes á probarlas incontinenti. P. 2. cap. 3. 
n. 5. y 6. 

JL 

Leyes. Del valor que en el dia tienen nuestros Códices legisla-
tivos: de su observancia en los Tribunales; y de su preferen-
cia en la substanciación y determinación de los pleytos. P. 1. 
cap. i.w. 1. al 4.: del ¡o. al 32.; y del 37. al á,7. 

Se deben observar, y hacer guardar las leyes por los Ma-
gistrados , sin que se pueda alegar que no están en práctica. 
Breve analísis de las leyes promulgadas para desterrar la opi-
nion, de que la práctica de los Tribunales, ó el no uso dero-
ga la ley. P. 1. cap. 11. n. 20. al 30. 

Quando la ley señala término para algún acto, se entien-
de que prohibe hacerlo pasado dicho término. Ibin. 39. al 43. 

El segundo Código de leyes de España se compuso de ór-
den del Conde Don Sancho García por los años de 995. 
al 1000. En él se recapituláron todos los usos y costumbres de 
Castilla, y las sentencias ó fazañas de los Reyes; y tuvo su 
observancia hasta la publicación del Ordenamiento de las 
Cortes de Alcalá, hecho por Don Pedro el Justiciero. P. 1. 
cap. i.n. 16. al 18. 

Las del Estylo son declaratorias del Fuero Real, por cuya 
razón deben reputarse por parte de este Código. P. 1. cap. 1. 
n. 70. 

Las de las siete Partidas las mandó componer Don Alon-
so el Sabio: no se publicáron hasta tiempo de Don Alon-
so XI. Era de 1336. Ibi n. 23. 

Las de Toro se publicáron en el año 1371. Ibi n. 24. 
Las del Ordenamiento Real se arregláron por los Reyes 

Católicos: que trabajo puso en ello el Doctor Don Díaz Mon-
talvo. Ibi n. 25. y 26. 

Las de la nueva Recopilación, aunque este Código lo man-
dó formar el Emperador Cárlos V . , no se publicáron hasta 
el reynado de Felipe II. Quienes interviniéron en esta obra. 
Ibi n. 27. y 28. 

Los autos acordados, que son parte de la Recopilación, no 
se recopiláron hasta el año 1745. reynando Felipe V. Ibi n. 29. 

Tom. II. Cecea To-



5 ¿ 4 
Todo el valor de las leyes pende de la sola voluntad del 

boberano, no de Ja aceptación del Pueblo. La no observan-
cia en nada debilita la fuerza de la ley. Ibi n. 33. y , 4 

Litigantes. Quando la acción de muchos es una misma, deben 
conformarse en un solo Procurador, y esto para abreviar los 
pleytos. P. 1. cap. 7. n. 3. 

M 

Menores. Los bienes de estos vendidos en almoneda, si se pre-
senta alguno ofreciendo mucho mayor precio, compete á 
aquellos la restitución. Dentro de que tiempo deba ser esto 
y el mas precio que por ello se ha de ofrecer, todo pende del 
arbitrio del Juez. P. 1. cap. 10. » . i r . 

Murar abe. El Oficio ó Rezo Muzarabe le compuso San Isidoro 
y se llama ast, por haberle usado los Christianos, estando 
sujetos al dominio Arabe. P. 1. cap. 1. ».13. 

O 

Obispos. Constantino Ies concedió la grande preeminencia de 
que los fieles pudiesen llevar á sus Tribunales los pleytos ci-
viles , aun quando ya estuviesen sentenciados por el Juez 
Keal: que de sus sentencias no se pudiese apelar: que cono-
ciesen como árbitros, no como Jueces: motivo porque sus 
sentencias las mandaba «temar el Juez Real, no el Obispo: 
cuya preeminencia confirmáron los Emperadores Honorio y 
i eodosio. P. a. cap. 4. ». 27. al 35. ' 

P 

Prueba. Conclusa la causa, se recibe á prueba: la qual única-

meme se debe hacer de los hechos que conduzcan á descu-

Ís n a r í f í 7 d d e r e c h ° d e l o s ¡-»eresados. Si aquellos 

ra no tpnH r! f? 0 S ' C ° f S ¡ ° n d e e s t o s ' ó d e mane-ra no tendrá lugar la prueba. P. 1. cap. 8.». 1. y 2 

inicio PeUs,o « q T n d ° ' I ' ' e y e S 1 3 m a n d a n ' e s d e e s e n c i * del 
d e l iustíoia f) P r U ' e b a ' 0 C a 3 1 Ó r d e n d d ju i c i°> s i n ü 

tes lo ion , , a q U ' " ' q U e a U n q U e s e o m i « ' s i ^s par-tes lo consienten, la sentencia no será nula. Ibi». , 

es e de r8,',ndíc S¡ 86 h a d e h a c e r d e l o s P u e r t o s acá, 
nnniJ u f S : 51 d e , 0 S p u e r t o s a l l e n d e de 120. Que dis-
ponían sobre el particular las leyes de las Partida!- v oue 
re 2 E " r e S ,U h?d u á , a — pública, por lo n á m e n -
te mandado por la ley recopilada. Ibi n. ¿al 9. 

El Juez atendida la gravedad de la causa, calidad de las 
personas, y distancia del lugar donde se ha de hacer la prue-
ba, puede restringir el término; aunque siempre deberá ser 
indulgente en prorogarle hasta el de la ley. Ibi n. 10. y 11. 

En que términos, y por que órden de preguntas deben los 
litigantes formar sus interrogatorios. Ibi n. 12. y 13. 

Fórmula del pedimento que ha de acompañar al interroga-
torio. Ibi n. 15. 

El interrogatorio se compone de diferentes artículos, unos 
generales, otros específicos, virtuales ó tácitos; y qual sea la 
difinicion propia de cada uno. Ibin. 19. al 21. 

Quando se deba hacer la publicación de probanzas. P. 1. 
cap. 10. ». 1. al 13. 

El Juez de oficio no puede mandarla hacer. Es preciso que 
alguno de los interesados se lo pida. Ibin. 14. al 16. 

Si alguna de las partes pidiere la publicación de probanzas, 
y el Juez lo negare, este auto es apelable. Ibin. 21. 

Si la parte no apelare, y el Juez pronunciare sentencia 
difimtiva, será esta valida. Porque la publicación de pro-
banzas no mira ai órden de la justicia, sino al del juicio 
Ibi n. 24. 

Si pasado el término de prueba, la parte no pidiere la pu-
blicación de probanzas, y el Juez pasare á dar sentencia di-
fimtiva, si se apelare de la sentencia sobre lo principal, el 
superior solo deberá conocer de ello; pero si del atentado, 
debe reponer el agravio, y volver los autos al inferior, para 
que haciendo publicación de probanzas, admita las defensas , 
y los sentencie. Ibi n. 25. al 27. 

Pasado el término de prueba, si alguna de las partes pi-
diere la publicación de probanzas, el Juez debe dar traslado; 
y por que. Ibi ». 28. al 34. 

Porque se baga la publicación de probanzas. Ibin. 35. 
Pasado el término de prueba, y hecha publicación de pro-

banzas, no pueden las partes probar su intención en la pri-
mera instancia. Ibi ». 48. 

Ni en las ulteriores lo podrán hacer sobre los mismos ar-
tículos propuestos en la primera, ú otros que lo fueren con-
trarios; salvo en algunos casos, y quales sean estos. Ibi 11. 48 
al 67. ^ 

R 

Reconvención. Es una nueva demanda que pone el reo al actor 
P. 1. cap. 6. ti. 1. 

El reo por la reconvención se hace actor, y el que ántes 
era actor se hace reo. Debe intentarse ante el mismo Juez, 

aun-



aunque no lo sea del actor; y que utilidades se sigan de este 
establecimiento. Ibi ti. 17. y 18.: del 21. al 26.5 y del 29. 
al 31. 

Y esto aunque el pleyto sea entre legos con Clérigos, sien-
do sobre asuntos prafanos. Ibi ti. 32. al 56. 

Se debe proponer en el perentorio término de 20. dias; y 
no lo haciendo, debe el reo usar de su acción separadamen-
te. Ibi ti. 34. y 35. 

En los juicios executivos no tiene lugar la reconvención. 
Le tendrá quando el Ínteres del reo se proponga como excep-
ción, esto es como compensación. Se habrá de proponer den-
tro del término de la oposicion, y justificarse en los diez dias 
que prescribe la ley. Ibin. 37. al 47. 

Propuesta, y despreciada la reconvención en estos juicios; 
finalizada la execucion, se habrá de proponer como qualquie-
ra otra demanda ante el Juez del reo. Ibi n. 48. al 55. 

Recurso de injusticia notoria, de que partes deba constar en su 
principio, en su progreso y en su fin. P. 3. cap. 5. t¡. 1. al 3. 

E11 los pleytos que por su naturaleza tiene lugar la se-
gunda suplicación, no le tendrá este recurso. Ibi n. 4. 

Para poder introducir este recurso, es preciso que preceda 
fianza: bastaba ántes la de go9. mrs.: eo el dia es preciso la 
de 500. ducados. Ibi n. 4- al 18. 

Hasta el año 700. de qualquiera sentencia que diesen las 
Chancillerías, ó Audiencias tenia lugar el recurso de injusti-
cia notoria, y venia al Consejo en Sala de Gobierno. En este 
mismo año se mandó, que no se admitiese este recurso en los 
pleytos, en que por su naturaleza tenia lugar la segunda supli-
cación; y que hubiese de preceder el depósito de los 50Í. mrs. 
Ibi ti. 6. al 9. 

Este recurso se ve y determina por los mismos autos , 
sin nuevas alegaciones, probanzas , ni documentos. Ibi n. 10. 
y 11. 

Si seria útil que se admitieran nuevas pruebas.Ibi n.ii.y 14. 
Quando empezó esta especie de recurso á llamarse de in-

justicia notoria. Ibi 11. 21. y 23. 
La parte que le introduce, si deberá probar que la senten-

cia es notoriamente injusta , ó bastará que acredite solamente 
que es injusta. Ibi ti. 23. al 41. 

La iniquidad y la injusticia son la causa que motiva este 
recurso. Los Jueces para graduar la injusticia, no se deben 
detener en las primeras nociones que presentan los autos; si-
no que han de exáminar intrínsecamente la justicia ó injusti-
cia por los mismos hechos. Ibi n. 42. al 49. 

Siempre y quando hubiese duda, ó en los hechos, ó no es-
tu-

tuviese clara la disposición de la ley, se ha de despreciar el 
recurso. Ibi n. 50. 

Si la sentencia de revista, que motiva el recurso, contiene 
varios capítulos, y el recurso se justifica en unos, y no en 
otros, para poderse declarar si tiene ó no lugar la pena de 
los 500. ducados , es menester atender á si se revoca ó no en 
parte substancial; aunque esta declaración pende siempre de 
los Señores del Consejo. Ibi 11. 52. y 53. 

No hay término proscripto para introducir estos recursos. 
Para evitar inconvenientes, se debía señalar el valor de la 
causa, para que se admitiesen, y prefixar el término dentro 
del qual debiesen hacerlo. Ibi n. 54. 

Estos recursos son de dotacion de la Sala Segunda de Go-
bierno, sin distinción. Ibi n. 59. 

Se deben ver y determinar con quatro Ministros. Ibi n. 71 . 
Recusación. El recusar al Juez, es un medio del qual se vale la 

parte para defender sus derechos. Antiguamente, para la recu-
sación no se requería juramento de parte, ni que se expresase 
la causa. P. 3. cap. 6. n. 1. al 4. 

Para recusar á un Juez Ordinario, basta el juramento de la 
parte; cuya práctica se debia abolir. Ibi 11. 5. al 16. 

Si el Juez fuere Eclesiástico, se ha de expresar la causa, y 
probarse ante árbitros. Ibi n. 17. 

Por la recusación , el Juez delegado queda separado ente-
ramente de la causa. El Juez Ordinario no , pero se le nom-
bra acompañado. Ibi n. 23. al 25. 

Para recusar á un Ministro de un Tribunal superior, es 
menester que se exprese la causa: que esta sea justa, y que se 
pruebe. En que pena incurrirán los litigantes en el primer ca-
so de no estimarse la causa por bastante, y en que pena por 
no probarla; pero esta varía según la graduación del Minis-
tro que se recusa. Ibi n. 28. al 42. 

Quienes puedan recusar: que poder necesiten los Procura-
dores; y dentro de que término, y en que estado de los autos 
deban executarlo. Ibi 11. 43. al 49. 

Restitución. A quienes competa el privilegio de restitución, para 
poder probar pasado el término de prueba: que motivos hubo 
para ello: dentro de que término, y que circunstancias deban 
concurrir para que puedan usar y aprovecharse de este reme-
dio ; y que tiempo se les concederá para poderlo hacer. P. 1. 
cap. 9. per tot. 

;aion 1 í t; 1 
Sen-
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Sentencia. C o n c l u s a legítimamente la causa, debe el Juez dar su 

sentencia en el término que señalan las leyes. P. i . cap. 12. 

"' Ha de° atender siempre á la verdad que resulte de autos, 
sin detenerse en fórmulas escrupulosas. Ibi n. 4. al 8. 

Medios de buscar la verdad. Ibi n. 9. 
No debe dar la sentencia con celeridad, pues seria en este 

caso nula; pero no hay término señalado para calificar la 
precipitación, y se reserva al arbitrio judicial, atendidas las 

" circunstancias de la causa. Ibi n. 10. al 13. 
Debe preceder citación. Ibi n. 14. al 15. 
Por la sentencia se acaba el juicio con respecto al Juez que 

la dió , y espira su jurisdicción. Ibi n. 16. 

Ha de ser conforme al libelo en las acciones, en las perso-
nas y en las cosas. Ibi 11. 17. 

Las que no se producen en el juicio quedan reservadas y 
expeditas para usar de ellas en otro. Ibi n. 21. y 22. 

Para que la sentencia cause perjuicio á las personas que no 
litigáron , basta que las representen por los respectivos títu-
los que señalan las leyes. Ibi 11.41. al 76. 

De la forma en que se deben concebir y extender las sen-
tencias. Ibi n. 77. 

La nulidad de la sentencia puede intentarse como acción 
directa por sí sola, ó acompañada de la apelación, ó por in-
cidencia de la misma. P. 2. cap. 1. ». 1. y 3. 

Fórmulas por donde se conocen y distinguen las acciones 
directas, ó incidentes de la nulidad. Ibi ti. 2.4. y 5. 

Puede introducirse ante el Juez que dió la sc-ntencia, ó en 
el Tribunal superior; y se declara ser este el medio mas ven-
tajoso. Ibi n. 6. al 33. 

La sentencia declaratoria de la nulidad , o la contraria en 
que se estima no haberla, es apelable. Ibi n. 35. 

La instancia de nulidad no impide el curso de la causa 
principal. Ibi n. 36. al 67. 

Es conveniente apelar al mismo tiempo, en el que señalan 
las leyes, de la sentencia, cuya nulidad se preter.ue. Ibi n. 68. 
•al 7 1 . 

Tiene elección la parte agraviada, para usar separadamen-
te de la nulidad y de la apelación. Ibi >;. 72. a! 75. 

Pasada la sentencia en cosa juzgada es executiva. Ib. nú-
tner. 71. 

Medios y modos por donde se viene á declarar la auto-
ridad de la sentencia en cosa juzgada. Ibi n. 72. a/76. 

Tres 

Tres sentencias conformes de qualesquiera Tribunales que 
sean hacen cosa juzgada. P. 4. cap. 4. n. 3. al 5. 

No se puede apelar tercera vez de la sentencia, y por esta 
T a z ó n la última causa executoría, aunque sea diversa de las 
anteriores. Ibi n. 6. 

Algunas son executivas, aunque no causen executoría , y 
otras la producen con sola una sentencia. Ibi n. 7. al 10. 

Las apelaciones y súplicas, que se interpongan de la sen-
tencia, se han de fundar en agravio considerable. Ibi n. 11. 
al 14. 

En la sentencia de vista ponen algunas veces los Tribuna-
les superiores la calidad, de que se execute sin embargo. Que 
efectos cause esta cláusula, y medios de que pueden valerse 
las partes para suplicar. Ibi n. 15. y 16. 

Las sentencias que se han de executar, por haber pasado 
en cosa juzgada, corresponden al Juez de primera instancia , 
aunque el superior las haya revocado. P. 2. cap. 10. per tot. 

Segunda suplicación. Causas en que puede tener lugar por su 
origen de caso de Corte, y por su entidad, determinada últi-
mamente con aumento y declaración de las leyes anteriores , 
que tratan de este remedio. P. 3. cap. 4. n. 31. al 32. 

Las sentencias de tenuta, aunque el pleyto sea de mucha 
entidad, no admiten súplica, ni ménos segunda suplicación. Ibi 
v. 34. 

En la segunda suplicación no se admiten nuevos instru-
mentos, probanzas, ni alegaciones, aunque se use de la res-
titución. Ibi n. 35. 

Medios de presentarlos, y de que sean recibidos. Ibi ti. 39. 
fl/43. 

Término en que se ha de introducir la segunda suplica-
ción: si ha de empezar á correr desde el dia en que se dá la 
sentencia de revista : si basta la notificación hecha al Procu-
rador; ó si es necesario hacerla á la parte, con lo demás que 
en este artículo se ha innovado por las últimas resoluciones 
de S. M. á consulta del Consejo pleno, con otras especialida-
des tocantes á esta materia. Ibi n. 37. y siguientes. 

Dada la sentencia en el grado de segunda suplicación, se 
devuelven los autos originales á las Chancillerías ó Audien-
cias, con certificación de la misma sentencia, para que allí la 
executen. Beneficio que de esta novedad resulta al Público; 
y motivos por que la introduxo el Consejo. P. 2. cap. 10. 
«. 27. al 30. 
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Tachas. Poner tachas á los testigos, es decir que tienen defectos, 
que les hacen desmerecer de su fe. P. I. cap. 10.ti. 40. 

Antes bastaba que las tachas se expusiesen generalmente. 
En el dia, para ocurrir á la malicia, está mandado que la ta-
cha sea legitima, y se individualice. Ibi n. 41. y 42. 

No basta la aprobación tácita que induce el silencio de la 
parte que presenció, y vió jurar á los testigos de la contra-
ria , para no poder luego tacharlos. Ibi ti. 43. al 47. 

Sobre tachar los testigos, que es lo que tenia dispuesto el 
Derecho Canónico: que el Derecho de las Partidas: que uti-
lidades á primera vista parece resultan de estas disposiciones: 
que variación sobre dichos particulares introduxéron las le-
yes recopiladas, procurando la mayor brevedad en los pley-
tos, el Ínteres de las partes, y seguridad en la administración 
de justicia. Ibi ti. 45. al 66: 

El término, para poder decir y alegar las tachas, es el de 
seis días, que empiezan á correr desde que se notifica el auto 
de publicación de probanzas. Ibi ti. 70. al 74. 

Alegadas y puestas las tachas, el Juez sin dar traslado las 
recibe á prueba. Ibi n. 75. 

Si litigare algún menor , ú otro privilegiado, obrará con 
prudencia el Juez, suspendiendo mandar recibir la causa á 
prueba de tachas, hasta pasados 15. días , que es el término 
de la restitución. Ibi ti. 76. al 82. 

Si pendiente el término de los 15. dias, mandare el Juez re-
cibir la causa á prueba de tachas, y se presentare el menor, ó 
el privilegiado, pidiendo restitución del término de prueba, 
se debe suspender el de tachas. Corre el de la causa principal; 
y hecha publicación de prueba, empezará el de tachas. Ibi 
ti. 83. al 108. 

El término, dentro del qual ha de probar las tachas, no 
puede exceder de 40. dias. Ibi n. 97. 

Terceros opositores. Los hay coadyuvantes y excluyentes. Los 
primeros se estiman por una misma persona con la del princi-
pal que litiga. P. 2. cap. 9. n. 1. y 2. 

Pueden salir á la causa en qualquiera estado que se halle, 
ya sea en primera, segunda, ó mas instancias. Ibi n. 3. 

No pueden suspender el curso de la causa, retroceder, ale-
gar, ni probar pasado el término de prueba, comprobando 
todo esto con exemplos para la mas fácil inteligencia. Ibi nú-
mer. 4. al 8. 

Puede salir este tercero en la via executiva, oponer las excep-
ciones correspondientes, y si el principal desistiese, puede el 

1 ter-

tercero continuar su acción y derecho. Ibi n. 9. 
Los coadyuvantes de segundo orden pueden también hacer 

lo mismo que los de primero. Ibi n. 10. 
Pero todos deberán tomar el pleyto en el estado en que se 

hallare. Ibi ti. 11. 12. y 13. 
Quienes vengan comprehendidos baxo el nombre de terce-

ros coadyuvantes. Ibi ti. 21. y 21. 
Aunque estos deban tomar la causa en el estado en que la 

hallaren, pero luego son partes formales del juicio, y pue-
den hacer todas las gestiones que estimen oportunas. Ibi nu-
ttier. 22. al 26. 

Consentida la sentencia por los principales, por no haber 
apelado, si llegase á noticia de los terceros, si podrán estos 
apelar; y si esta apelación aprovechará á los principales. Y 
si la sentencia causare estado, por ser ya la tercera, si po-
drán ellos venir al pleyto, y reclamar su derecho. Ibi ti. 27. 
al 73. 




